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SECCIÓN I.  AUTORIDADES Y PERSONAL

Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

INFORMACIÓN GENERAL

Ceses y nombramientos.–Orden ECI/237/2007, de 19 de enero, por la que se disponen 
los ceses y nombramientos de diversos cargos de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo. («BOE» 9-II-2007.)

Destinos.–Orden ECI/4030/2006, de 15 de diciembre, por la que se publica la adjudica-
ción de puesto de trabajo, convocado por el sistema de libre designación mediante Orden 
ECI/2506/2006, de 21 de julio. («BOE» 2-I-2007.)

Orden ECI/4031/2006, de 15 de diciembre, por la que se publica la adjudicación de 
puesto de trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden 
ECI/3341/2006, de 17 de octubre. («BOE» 2-I-2007.)

Orden ECI/4097/2006, de 21 de diciembre, por la que se publica la adjudicación de 
puesto de trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden 
ECI/3495/2006, de 30 de octubre. («BOE» 6-I-2007.)

Orden ECI/4183/2006, de 27 de diciembre, por la que se publica la adjudicación de 
puesto de trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden 
ECI/3494/2006, de 30 de octubre. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica la adjudicación de puestos de trabajo en el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, convocados a libre designación. («BOE» 22-I-2007.)

Orden ECI/73/2007, de 10 de enero, por la que se publica la adjudicación de puesto de 
trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden ECI/3667/2006, 
de 23 de noviembre. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/111/2007, de 11 de enero, por la que se publica la adjudicación de puesto de 
trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden ECI/3820/2006, de 4 
de diciembre. («BOE» 30-I-2007.)

Orden ECI/229/2007, de 23 de enero, por la que se publica la adjudicación de puesto de 
trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden ECI/4019/2006, 
de 15 de diciembre. («BOE» 8-II-2007.)

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se resuelve el concurso específico de méritos convocado por Resolución de 24 de 
octubre de 2006. («BOE» 12-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se resuelve el concurso específico, convocado para la provisión de 
puestos de trabajo en el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno-
lógicas. («BOE» 23-II-2007.)
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Resolución de 23 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se rectifica la de 29 de diciembre de 2006, por la que se resuelve el 
concurso específico convocado para la provisión de puesto de trabajo en el Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. («BOE» 7-III-2007.)

Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se resuelve concurso específico para la provisión de puestos de 
trabajo en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. («BOE» 16-III-2007.)

Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se publica la adjudicación de puestos de trabajo, convocados por el sistema de 
libre designación, en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. («BOE» 19-III-2007.)

Integraciones.–Orden ECI/4064/2006, de 21 de diciembre, por la que se integran en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a 
determinados funcionarios del Cuerpo de Maestros. («BOE» 4-I-2007.)

Orden ECI/4244/2006, de 29 de diciembre, por la que se integran en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determinados fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros. («BOE» 19-I-2007.)

Orden ECI/74/2007, de 15 de enero, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determinados funcionarios 
del Cuerpo de Maestros. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/176/2007, de 23 de enero, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determinados funcionarios 
del Cuerpo de Maestros. («BOE» 3-II-2007.)

Orden ECI/328/2007, de 1 de febrero, por la que se corrigen errores en la Orden 
ECI/4244/2006, de 29 de diciembre, por la que se integran en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determinados funcionarios 
del Cuerpo de Maestros. («BOE» 19-II-2007.)

Corrección de errores de la Orden ECI/176/2007, de 23 de enero, por la que se integran 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a 
determinados funcionarios del Cuerpo de Maestros. («BOE» 12-III-2007.)

Nombramientos.–Orden ECI/4032/2006, de 19 de diciembre, por la que a propuesta de 
la Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla y León se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado 
por Orden PAT/489/2005, de 22 de abril. («BOE» 2-I-2007.)

Orden ECI/4044/2006, de 21 de diciembre, por la que se corrigen errores de la Orden 
ECI/3842/2006, de 28 de noviembre, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Maestros, por el turno independiente de discapacitados, a los seleccionados en el 
procedimiento selectivo convocado por Orden de 14 de marzo de 2005. («BOE» 3-I-2007.)

Corrección de errores de la Orden ECI/3922/2006, de 11 de diciembre, por la que, a 
propuesta de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros a determinados aspi-
rantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 12 de abril 
de 2005. («BOE» 18-I-2007.)

Orden ECI/4241/2006, de 27 de diciembre, por la que se nombran funcionarios de carre-
ra, por el sistema de promoción horizontal, de personal laboral fijo, de la Escala de Auxiliares 
de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación. («BOE» 19-I-2007.)

Orden ECI/4242/2006, de 27 de diciembre, por la que se nombran funcionarios de carre-
ra, por el sistema de promoción horizontal, de personal laboral fijo, de la Escala de Ayudantes 
de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación. («BOE» 19-I-2007.)
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Orden ECI/4243/2006, de 27 de diciembre, por la que se nombran funcionarios de 
carrera, por el sistema de promoción interna, de la Escala de Técnicos Especialistas de Grado 
Medio de los Organismos Públicos de Investigación. («BOE» 19-I-2007.)

Orden ECI/75/2007, de 15 de enero, por la que a propuesta de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Castilla y León se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/131/2007, de 18 de enero, por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a los seleccionados en el concurso-oposi-
ción, turno especial, convocado por la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. («BOE» 31-I-2007.)

Orden ECI/132/2007, de 18 de enero, por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a los seleccionados en el concurso-oposi-
ción, turno especial, convocado por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. («BOE» 31-I-2007.)

Orden ECI/133/2007, de 19 de enero, por la que a propuesta de la Consejería de Educación 
y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombran funcionarios de carrera de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional 
y Profesores de Música y Artes Escénicas, a determinados aspirantes seleccionados en los pro-
cedimientos selectivos convocados por Orden de 23 de marzo de 2004. («BOE» 31-I-2007.)

Corrección de errores de la Orden ECI/3729/2006, de 27 de noviembre, por la que a 
propuesta de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, se nombran funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo 
convocado por Resolución de 7 de enero de 2005. («BOE» 1-II-2007.)

Orden ECI/165/2007, de 18 de enero, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna, de la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los 
Organismos Públicos de Investigación. («BOE» 2-II-2007.)

Orden ECI/306/2007, de 26 de enero, por la que se corrigen errores de la Orden 
ECI/4242/2006, de 27 de diciembre, por la que se nombran funcionarios de carrera de la 
Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación. («BOE» 
16-II-2007.)

Orden ECI/307/2007, de 29 de enero, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna, de la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organis-
mos Públicos de Investigación. («BOE» 16-II-2007.)

Orden ECI/323/2007, de 6 de febrero, por la que, a propuesta de la Consejería de Educación 
y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, a los aspirantes seleccionados en los procedi-
mientos selectivos convocados por Orden de 11 de octubre de 2005. («BOE» 17-II-2007.)

Orden ECI/327/2007, de 31 de enero, por la que, a propuesta de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento selec-
tivo convocado por Orden de 15 de abril de 2005. («BOE» 19-II-2007.)

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la relación de miembros que componen la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora. («BOE» 7-III-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación dependientes del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. («BOE» 8-III-2007.)

Corrección de erratas de la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría de Esta-
do de Universidades e Investigación, por la que se nombran funcionarios de carrera de la 
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Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia. («BOE» 9-III-2007.)

Orden ECI/582/2007, de 27 de febrero, por la que, a propuesta de la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se nombran funciona-
rios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas a determinados aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 17 de abril de 2004. («BOE» 15-III-2007.)

Orden ECI/786/2007, de 19 de marzo, por la que, a propuesta de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, se nombran funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes 
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 6 de abril de 2004. 
(«BOE» 30-III-2007.)

Orden ECI/787/2007, de 19 de marzo, por la que, a propuesta del Departamento de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Maestros a determinados aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo 
convocado por Resolución EDC/21/2004, de 19 de enero. («BOE» 30-III-2007.)

Orden ECI/788/2007, de 20 de marzo, por la que, a propuesta de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de 
carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Música y 
Artes Escénicas a determinados aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo con-
vocado por Orden de 3 de abril de 2002. («BOE» 30-III-2007.)

Orden ECI/805/2007, de 19 de marzo, por la que a propuesta del Departamento de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes seleccionados en 
los procedimientos selectivos convocados por Resolución EDC/21/2004, de 19 de enero. 
(«BOE» 31-III-2007).

SECCIÓN II. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

PREMIOS

Las tecnologías de la información y la comunicación permiten, en el marco actual de la 
Sociedad de la Información, extender a un gran número de personas contenidos y servicios 
educativos y culturales, con modelos innovadores de formación y de acceso a la cultura, basa-
dos en las redes mundiales de telecomunicación. En los momentos actuales, existe una deman-
da social creciente de dichos servicios, tanto desde los ámbitos académico y profesional como 
desde sectores cada vez más amplios de población interesados en la adquisición constante de 
nuevos conocimientos. Atendiendo a esta demanda, el Ministerio de Educación y Ciencia, a 
través del Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa, desarrolla acciones que 
favorecen el acceso de los centros escolares a Internet, como facilitar en éstos la instalación de 
redes de área local, ofrecer conexión gratuita a profesores y alumnos, formar a través de Inter-
net a docentes y personas adultas, desarrollar recursos educativos multimedia interactivos y 
mantener en Internet un portal educativo, desde el que se accede a estos recursos.

Los expertos en educación y tecnologías de la información y la comunicación coinciden 
en afirmar que buena parte del éxito de los proyectos de integración de los ámbitos educati-
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vos en la Sociedad de la Información, se debe a la disponibilidad de contenidos suficientes y 
didácticamente eficaces para su uso en el aula o en el hogar, por el profesorado, el alumnado 
y las familias.

Por otra parte, en los procesos educativos se da la oportunidad de fomentar la conviven-
cia democrática y el respeto a las diferencias individuales, promoviendo la solidaridad y la 
no discriminación. Por ello, los contenidos educativos deben cumplir con la condición de 
accesibilidad para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.

Procede, en consecuencia, publicar una Orden que establezca la concesión de premios al 
desarrollo de contenidos educativos que, por su eficacia didáctica probada, su accesibilidad y 
su adecuación para ser distribuidos a través de Internet, puedan contribuir al desarrollo de la 
Sociedad de la Información en los centros educativos.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico e Intervención Delegada de Hacienda 
en el Departamento, he tenido a bien disponer:

Primero. Esta Orden se dicta de conformidad con el régimen general establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, así como en la Orden ECI/1305/2005, 
de 20 de abril («BOE» de 12 de mayo), de bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo. Objeto de la convocatoria.–Se anuncia la convocatoria de premios a mate-
riales educativos curriculares, con el fin de estimular y reconocer la tarea del profesorado y 
otras personas e instituciones en la producción de recursos basados en las tecnologías de la 
información y la comunicación.

1. Los materiales presentados se ajustarán en sus contenidos curriculares a la normati-
va española vigente sobre las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, y estarán diseñados para 
su difusión y uso a través de Internet, de manera que puedan ser directamente utilizados 
mediante cualquier navegador web estándar.

2. La cantidad prevista para distribuir entre los trabajos premiados es de 192.320 
euros. Los premios que se convocan por la presente Orden se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.10.322J.485.01 de los Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio 2007.

Tercero. Participantes. Podrán concurrir a la presente convocatoria:

a) Las personas físicas y las entidades sin fines de lucro (fundaciones, instituciones, 
entidades benéficas).

b) Los centros de enseñanza públicos y privados cuyos materiales hayan sido elaborados 
por un equipo de profesores de dichos centros y que cuente con la colaboración de sus alumnos.

Cuarto. Premios. Se otorgarán los siguientes premios:

1. Modalidad A. Destinados a materiales elaborados por personas físicas y entidades 
sin fines de lucro:

a) Un primer premio dotado con veinticinco mil euros. En caso de considerarse que 
los trabajos no reúnen la calidad suficiente para obtener este premio, su cuantía se aplicará a 
aumentar el número de premios en las siguientes categorías. En caso de considerarse que 
existe más de un trabajo que merezca ser premiado en esta categoría, la Comisión de Selec-
ción, constituida de acuerdo con el apartado undécimo de la presente Orden, podrá proponer 
que todos ellos sean acreedores a un primer premio, siempre que la cantidad prevista en el 
apartado segundo, punto 2, de la presente Orden, no sea superada. En tal caso, se reducirá el 
número de premios de alguna o algunas de las categorías siguientes.

b) Cuatro segundos premios dotados con quince mil euros cada uno. En caso de con-
siderarse que los trabajos no reúnen la calidad suficiente para obtener estos premios, la cuan-
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tía de los que se declaren desiertos podrá aplicarse a aumentar el número de premios en la 
categoría precedente o en la siguiente.

c) Ocho terceros premios dotados con siete mil euros cada uno. En caso de considerarse 
que los trabajos no reúnen la calidad suficiente para obtener estos premios, la cuantía de los que se 
declaren desiertos podrá aplicarse a aumentar el número de premios en las categorías precedentes.

En caso de que la cantidad total de los premios otorgados en esta modalidad A sea infe-
rior a la presupuestada, la diferencia entre ambas se aplicará a aumentar el premio de la 
modalidad B.

2. Modalidad B. Destinados a materiales presentados por centros educativos.

Un premio dotado con 44.000 euros, con el fin de estimular el uso educativo de las tec-
nologías de la información y la comunicación y promover la utilización de las herramientas 
de comunicación en los centros educativos, así como favorecer la creación de contenidos 
digitales por parte de su profesorado. La dotación del premio se distribuirá de la siguiente 
manera: 22.000 euros para el centro educativo, en reconocimiento de la facilitación en el uso 
de recursos educativos digitales para la innovación en las aulas; y 22.000 euros a distribuir a 
partes iguales entre los docentes autores de los materiales.

En caso de considerarse que los trabajos no reúnen la calidad suficiente para obtener 
este premio, su cuantía se aplicará a aumentar el número de premios en las distintas catego-
rías de la modalidad A.

En el caso del premio en la modalidad B, el importe económico que corresponda al 
Centro se incorporará al presupuesto del centro educativo y será gestionado por los mecanis-
mos establecidos por la ley para el presupuesto ordinario.

3. Premio especial. Un premio especial, dotado con siete mil trescientos veinte 
euros, para los recursos presentados en las modalidades A y B cuyo contenido facilite la 
adquisición o el refuerzo de las competencias lectoras en el alumnado de educación primaria 
y secundaria.

En caso de declararse desierto, la cuantía podrá aplicarse a cualquiera de las otras dos 
modalidades.

Quinto. Características de los materiales.

1. Los materiales presentados se ajustarán a lo establecido en el punto 1 del apartado 
segundo de la presente Orden.

2. Los materiales podrán estar redactados en castellano o en cualquiera de las demás 
lenguas oficiales en las Comunidades autónomas. Aquellos trabajos que se presenten en la 
lengua oficial de una Comunidad Autónoma, distinta de la castellana, deberán incluir una 
versión en castellano. Se exceptúan de esta obligación los materiales destinados al área curri-
cular específica para el aprendizaje de la lengua oficial en la Comunidad Autónoma, en cuyo 
caso se deberán presentar en castellano solamente los manuales y guías. Este último criterio 
sobre manuales y guías deberá aplicarse también a los materiales destinados a la enseñanza 
de las lenguas extranjeras.

3. Los materiales estarán realizados con tecnología que permita su visualización con 
un navegador estándar sobre distintos sistemas operativos, libres y propietarios.

Se podrán incorporar aplicaciones realizadas en lenguajes que proporcionen interactivi-
dad a los materiales en modo cliente; en este caso, las aplicaciones incluirán todas las pági-
nas y los archivos necesarios para la correcta ejecución de la interactividad.

Podrán confeccionarse también materiales cuyo uso se apoye en un lenguaje de progra-
mación de páginas en modo servidor; en este caso, sólo se podrán utilizar productos de licen-
cia libre y/o gratuita con el objeto de que no sea necesaria la adquisición de ninguna licencia 
ni se deba realizar ningún pago a terceros para el uso o la simple visualización del trabajo. Si 
se elige esta opción, la presentación de los materiales incluirá, además de todas las páginas y 
archivos propios del trabajo, las aplicaciones servidoras que sean necesarias (servidor web, 
intérprete o compilador del lenguaje de programación utilizado, gestor de bases de datos, 
plugins, etc.) y un programa instalador de las aplicaciones y páginas que permitan la evalua-
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ción del trabajo en un ordenador de forma directa. Alternativamente, el autor podrá entregar 
un CD/DVD con las aplicaciones preinstaladas que permita dicha visualización sin ningún 
tipo de instalación en disco (en modo live). En cualquiera de los casos es requisito imprescin-
dible adjuntar un documento técnico donde se especifiquen los pasos a seguir para la instala-
ción y configuración de la aplicación y su ejecución. El CNICE podrá solicitar a los autores la 
subsanación de cualquiera de los requerimientos anteriores si no se ajustasen a lo prescrito.

4. Los materiales cumplirán los requisitos de accesibilidad según las recomendaciones 
WAI (Web Accesibility Initiative) del consorcio Web (W3C), en su nivel A. En el supuesto de 
que en el producto se detecten algunas deficiencias en este sentido, los autores, en el caso de 
ser premiados, se comprometen a resolverlas antes de la difusión pública del trabajo.

5. Las aplicaciones se ejecutarán a partir de una página inicial denominada index.html 
que servirá de inicio a las mismas.

6. En el nombre de las carpetas y de los ficheros –sean éstos últimos páginas html, 
imágenes o de cualquier otro tipo– de la aplicación no deberán utilizarse letras mayúsculas, 
eñes, acentos, espacios en blanco u otros caracteres especiales.

7. Las referencias, llamadas y vínculos a archivos o páginas que formen parte de la aplica-
ción se harán siempre por medio de enlaces relativos.

8. Los materiales presentados no podrán incluir publicidad de empresas, productos o 
servicios comerciales.

Sexto. Requisitos de la solicitud.–Aquellos que, reuniendo las condiciones exigidas, 
deseen acceder a esta convocatoria por la modalidad A, deberán formular su solicitud 
mediante instancia de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I (Entidades) o Anexo II 
(Personas físicas), según corresponda.

Quienes, reuniendo las condiciones exigidas, concurran a esta convocatoria por la moda-
lidad B, deberán formular su solicitud mediante instancia de acuerdo con el modelo que figura 
en el Anexo III (Centro Educativo) y Anexo IV (Profesores del Centro) de la presente Orden.

Todos los participantes, independientemente de la modalidad a la que concurran, pre-
sentarán la instancia acompañada de la siguiente documentación y materiales:

a) Una declaración bajo juramento o promesa de poseer plenos derechos de publica-
ción, distribución y uso sobre la totalidad de los materiales presentados al concurso, y de que 
éstos no se encuentran comercializados.

En caso de que los autores no dispongan de la plena titularidad de los derechos del traba-
jo, habrán de aportar un documento firmado por los poseedores de los mismos aceptando las 
bases de la presente convocatoria.

b) El material educativo claramente etiquetado en soporte óptico (CD/DVD).

c) La documentación para el uso de los materiales, que incluirá necesariamente:

Guía didáctica, en la que se expongan los objetivos educativos que se pretenden, los 
aspectos curriculares en los que se incide, la metodología y las orientaciones didácticas, las 
actividades que se proponen y los recursos de evaluación para el alumnado, con mención de 
los medios para aportar realimentación a los aprendizajes en el proceso evaluativo. En caso 
de que los materiales incluyan propuestas para el fomento de la competencia lectora, la guía 
didáctica incorporará una descripción de las propuestas y actividades referidas a la adquisi-
ción o el refuerzo de las competencias lectoras.

Guía detallada de utilización de la aplicación por el alumno.

Si el recurso multimedia se ha experimentado con alumnos, se incluirá el informe de 
dicha experiencia como anexo a la guía didáctica. En el caso de la Modalidad B, se presenta-
rá además un documento firmado por el Director/a del centro educativo, donde se expongan 
minuciosamente las actuaciones de la dirección del Centro que hayan favorecido la experi-
mentación del recurso y la integración de las TIC en la formación de sus alumnos.

Se podrán incluir otros materiales complementarios que los autores consideren de interés.

Los manuales y guías se presentarán en soporte electrónico (formato pdf o rtf) e impre-
sos en papel.
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Séptimo. Designación de un coordinador.–Quienes concurran por la Modalidad A (Per-
sonas Físicas), y por la Modalidad B, designarán un coordinador que actuará como interlocutor 
con el CNICE (ver Anexos II y IV).

Cuando lo hagan por la Modalidad A (Entidades), actuará como interlocutor el Repre-
sentante Legal de la entidad (Anexo I)

Octavo. Plazo y lugar de presentación.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes de participación comienza el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden y finaliza el 31 de agosto de 2007.

2. Los trabajos deberán tener entrada en el Registro Auxiliar número 3 del Ministerio 
de Educación y Ciencia, de la calle Torrelaguna, número 58 (planta baja), 28027 Madrid, 
sede del Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa, bien directamente o en 
la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Noveno. Aceptación de la convocatoria.–La presentación de la solicitud implica la 
aceptación de las bases de la presente convocatoria.

Décimo. Subsanación de documentos.–El Centro Nacional de Información y Comunica-
ción Educativa examinará las solicitudes y si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, advirtiese defectos formales u omisión de alguno de 
los documentos exigidos en el apartado quinto, lo comunicará a los interesados, quienes dispon-
drán de un plazo máximo de 10 días para subsanar la falta o acompañar los documentos precep-
tivos, indicándosele que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición archivándo-
se la misma previa resolución a tal efecto, de acuerdo con el artículo 42.1 de citada Ley.

Undécimo. Comisión de Selección.–Para el examen y valoración de los materiales presen-
tados se constituirá una Comisión de Selección, que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director del Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa o 
persona en quien delegue.

Vocales: 

Un representante del Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE).

Un representante del Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo 
(INECSE).

La Jefa de Área de Contenidos Web y Televisión Educativa del Centro Nacional de 
Información y Comunicación Educativa.

Los dos Consejeros Técnicos del Centro Nacional de Información y Comunicación Edu-
cativa.

El Jefe del Servicio de Medios Tecnológicos del Centro Nacional de Información y 
Comunicación Educativa.

La Jefa del Servicio de Formación del Centro Nacional de Información y Comunicación 
Educativa.

El Jefe del Servicio de Ordenación e Implantación de la Oferta Educativa, del Centro 
Nacional de Información y Comunicación Educativa.

Dos representantes de las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, 
designados/as por orden alfabético de las denominaciones de éstas.

Un Asesor Técnico del Área de Contenidos Web y Televisión Educativa del Centro 
Nacional de Información y Comunicación Educativa, que actuará como Secretario.

Duodécimo. Criterios de selección.

1. La selección de los materiales se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El diseño pedagógico y la relevancia de los contenidos para el desarrollo del 
currículo, así como la calidad, el volumen y la variedad de ejemplos, ejercicios y actividades.



13

b) El grado de interactividad y el aprovechamiento pedagógico de las potencialidades 
de las tecnologías de desarrollo.

c) La gradación de los aprendizajes para favorecer las adaptaciones curriculares.

d) La proximidad de los contenidos a la realidad cotidiana del alumno.

e) La facilitación de aprendizajes significativos.

f) La oferta y calidad de las actividades de evaluación formativa y sumativa del proce-
so de aprendizaje.

g) Se valorará el cumplimiento de las recomendaciones de accesibilidad WAI en sus 
niveles AA o AAA.

h) La facilidad, sencillez y versatilidad de uso; la rapidez de ejecución; y la calidad y 
oportunidad de las ayudas.

i) El fomento de los valores de la igualdad y la convivencia y la ausencia de estereoti-
pos sexistas y discriminatorios.

j) Los resultados de la experimentación de los materiales en el aula, cuando se haya 
llevado a cabo. Del mismo modo, en el caso de la Modalidad B, se valorarán de acuerdo con 
el documento presentado por el Director/a describiendo las actuaciones emprendidas por la 
dirección con el fin de hacer más fácil e intensa dicha experimentación y la integración del 
las TIC en la formación del alumnado.

2. Valorados los trabajos mediante la aplicación de los criterios antes enunciados, la 
Comisión de Selección podrá recomendar que se declare desierto cualquiera de los premios.

Decimotercero. Resolución.

1. Según el punto Primero.5 de la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («BOE» de 28 
de enero, número 24), el Director General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa dictará la Resolución sobre la concesión o denegación de estos premios.

2. La Comisión de Selección, dentro del plazo máximo de setenta días, contados a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, realizará la 
selección de los trabajos acreedores a premios y elevará una propuesta a la Dirección General 
de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, quien resolverá, por delegación 
de esta Orden, en el plazo máximo de quince días. La correspondiente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». Asimismo, se hará pública la lista de beneficiarios de estos pre-
mios en el tablón de anuncios del Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa 
(calle de Torrelaguna, 58, Madrid) y en su Portal Educativo (http://www.cnice.mec.es).

A todos los efectos, el tablón de anuncios y el mencionado Portal Educativo del CNICE 
serán también los medios de publicación de todos los pasos intermedios del procedimiento, 
como cauces de información sobre la documentación presentada y la necesidad de subsana-
ción de documentación, sin excluir otro tipo de comunicaciones personales complementa-
rias, todo ello con el objeto de facilitar la mayor información a los participantes.

3. Se dictará resolución motivada, en la que deberán quedar acreditados, de forma 
expresa, los fundamentos de la resolución que se adopte.

4. La resolución del Director General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa deberá notificarse a los beneficiarios.

5. En caso de no dictarse resolución dentro del plazo establecido en el punto 2 del 
presente apartado, se entenderá que quedan desiertos los premios correspondientes a la pre-
sente convocatoria.

Decimocuarto. No podrán resultar premiados aquellos en los que concurran las causas 
expuestas en el artículo 13 de la citada Ley General de Subvenciones.

Asimismo, los premiados estarán sujetos a las obligaciones del artículo 14 de la 
citada Ley General de Subvenciones y, especialmente, a la justificación del premio en la 
forma dispuesta por el apartado duo décimo.5 de la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril 
(«BOE» de 12 de mayo).

Decimoquinto.–Los proyectos no premiados podrán ser recogidos por los interesados o 
por medio de persona debidamente autorizada, en la sede central del CNICE (calle de Torre-
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laguna, 58, 28027 Madrid), durante los tres meses siguientes al día de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo, se procederá a su destrucción.

Decimosexto. Forma de pago.–El pago de los premios se realizará mediante «libra-
mientos en firme» a través del Tesoro Público. Este se efectuará por transferencia bancaria, a 
nombre del beneficiario, para lo cual deberá tener dada de alta la cuenta corriente en la que 
se ingresará la cantidad asignada en la Dirección General del Tesoro Público.

1. En el caso de las entidades sin ánimo de lucro, y con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión, es requisito indispensable de acuerdo al artículo 14.e) de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, que se acredite debidamente 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante certifica-
ciones con fecha actualizada expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de la Tesorería General de la Seguridad Social, así como estar al corriente del pago del 
Impuesto de Actividades Económicas. En caso de estar una entidad exonerada de este pago, 
deberá aportar resolución del Ayuntamiento que acredite dicha circunstancia. Si la exención 
está motivada por no superar el límite de facturación previsto por la ley, deberá aportar certi-
ficado de la propia entidad acreditando esta circunstancia.

El incumplimiento de estos requisitos impedirá la percepción del premio concedido. A 
tal fin, se concederá un plazo de diez días para que los beneficiarios presenten las acredita-
ciones exigidas, a partir del día siguiente al de la publicación del acta de la Comisión de 
Selección en la web del CNICE.

2. En el caso de las personas físicas, también será requisito previo indispensable que 
se acredite debidamente estar al corriente de las obligaciones tributarias y, en el caso de tra-
bajadores autónomos, también con la Seguridad Social.

El incumplimiento de estos requisitos impedirá la percepción del premio concedido. A 
tal fin, se concederá un plazo de diez días para que los beneficiarios presenten las acredita-
ciones exigidas, a partir del día siguiente al de la publicación del acta de la Comisión de 
Selección en la web del CNICE.

El importe del premio estará sometido a la legislación vigente sobre retenciones y trata-
miento fiscal para premios, previsto en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Decimoséptimo. Distribución de los materiales.–El Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá acordar con los premiados la libre distribución de los materiales curriculares seleccionados.

Decimoctavo. Trámite de audiencia.–Se prescinde del trámite de audiencia, según el 
artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no figurar en el procedimien-
to ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

Decimonoveno. Contra la presente Orden, la Resolución de concesión o denegación 
de los premios, que pondrá fin a la vía administrativa, y los actos administrativos que de la 
primera se deriven, podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativa ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vigésimo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

SECRETARÍA GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

ANEXO I: Modalidad A - Entidades 

DATOS DEL PROYECTO: 

Título: 
_________________________________________________________________________________

Área: ____________________________   Etapa, Ciclo y Curso:______________________________

DATOS DE LA ENTIDAD: 

Nombre de la entidad: ___________________________________________________  CIF: ______ 

Teléfonos: ______________________________________  Correo-e: _________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL:

D/Doña
_________________________________________________________________________________

Dirección: ____________________________________________   Localidad: __________________ 

CP: _____________  Provincia: ________________________________   País: _________________ 

Teléfonos: ______________________________________  Correo-e: _________________________ 

solicita su participación en el concurso de materiales curriculares en soporte electrónico aptos para ser 
utilizados y difundidos en Internet, cuya documentación se acompaña, de acuerdo con la base quinta 
de la convocatoria, y según la Orden ________________________ de _________________________ 
de 2007 (B.O.E. de ____________) 

Firma del REPRESENTANTE LEGAL: 

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

SECRETARÍA GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

ANEXO II: Modalidad A – Personas físicas 

(Rellenar por cada uno de los docentes autores del proyecto)

DATOS DEL PROYECTO: 

Título: 
_________________________________________________________________________________

Área: ____________________________   Etapa, Ciclo y curso:______________________________

DATOS DEL AUTOR/A: 

D/Doña  _____________________________________________________________   NIF: _______ 

Dirección: 
______________________________________________________________________________

Localidad: __________________________________________________         CP: _________ 

Provincia: _____________________________________________  País: 
____________________________

Teléfonos: __________________________________  Correo-e: 
__________________________________

¿Es usted el Coordinador?:     SÍ:      NO:

solicita su participación en el concurso de materiales curriculares en soporte electrónico aptos para ser 
utilizados y difundidos en Internet, cuya documentación se acompaña, de acuerdo con la base quinta 
de la convocatoria, y según la Orden ________________________ de _________________________ 
de 2007 (B.O.E. de ____________) 

Firma del AUTOR: 

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

SECRETARÍA GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

ANEXO III: Modalidad B – Centros Escolares. Director/a 

DATOS DEL PROYECTO: 

Título: 
_________________________________________________________________________________

Área: ____________________________   Etapa, Ciclo y Curso:______________________________

DATOS DEL CENTRO:     

Nombre del Centro Escolar: 
_______________________________________________________________________________

CIF: _______________ Dirección: ________________________________________________ 

Código de Centro: _______________   Localidad:________________________________________ 

CP: ____________   Provincia: _______________________________  País: __________________ 

Teléfonos: ____________________________________   Correo-e: _________________________ 

DATOS DEL DIRECTOR/A: 

D/Doña  ________________________________________________________       NIF: _________ 

Teléfonos: ____________________________________   Correo-e: __________________________ 

solicita su participación en el concurso de materiales curriculares en soporte electrónico aptos para ser 
utilizados y difundidos en Internet, cuya documentación se acompaña, de acuerdo con la base quinta 
de la convocatoria, y según la Orden ________________________ de _________________________ 
de 2007 (B.O.E. de ____________) 

Firma del DIRECTOR: 

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa 
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

SECRETARÍA GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

ANEXO IV: Modalidad B – Centros escolares. Profesores/as 

(Rellenar por cada uno de los docentes autores del proyecto)

DATOS DEL PROYECTO: 

Título: 
_________________________________________________________________________________

Área: ____________________________   Etapa, Ciclo y Curso:_____________________________

DATOS DEL PROFESOR/A: 

D/Doña  _____________________________________________________________   NIF: _______ 

Dirección: _________________________________________________________________________ 

Localidad: __________________________________________________         CP: _________ 

Provincia: _____________________________________________  País: ______________________ 

Teléfonos: __________________________________  Correo-e: _____________________________ 

¿Es usted el Coordinador?:     SÍ:      NO:

solicita su participación en el concurso de materiales curriculares en soporte electrónico aptos para ser 
utilizados y difundidos en Internet, cuya documentación se acompaña, de acuerdo con la base quinta 
de la convocatoria, y según la Orden ________________________ de _________________________ 
de 2007 (B.O.E. de ____________) 

Firma del PROFESOR: 

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa 

(«BOE» 14-III-2007.)
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PROFESORES EN EL EXTRANJERO

Como consecuencia de la creciente importancia que, dentro de los sistemas educativos, 
tiene el conocimiento de lenguas, las administraciones escolares de países como España y la 
República Federal de Alemania prestan cada vez mayor atención y recursos a la educación 
bilingüe y a la enseñanza de las lenguas extranjeras.

Resultado de esas circunstancias son los acuerdos firmados entre ambos países con el 
fin de estrechar los ya importantes vínculos en el ámbito educativo existente entre ellos.

De los programas previstos en los acuerdos de referencia, tiene especial interés, tanto 
para la República Federal de Alemania como para España, el programa de Profesores Visi-
tantes, en virtud del cual licenciados españoles en filología se incorporan temporalmente a 
centros alemanes de enseñanza, en condiciones similares a las de los profesores contratados 
de ese país.

Mediante este programa, los licenciados españoles en filología pueden concursar a los 
puestos docentes que son objeto de esta convocatoria, abriéndoseles así una vía de enriqueci-
miento profesional y personal que habrá de redundar en la mejora de la calidad de la ense-
ñanza de los centros a los que en el futuro se reincorporen en España, al tiempo que habrá de 
tener un efecto altamente positivo en la enseñanza de la lengua española que se imparte a los 
alumnos alemanes.

Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto aprobar las siguientes 
bases reguladoras del procedimiento de selección de Profesores Visitantes en la República 
Federal de Alemania.

1. Plazas.

1.1 Las plazas que se ofrecen en la República Federal de Alemania, están situadas en 
Institutos de Enseñanza Secundaria y Centros de Formación Profesional.

1.2 Los Estados que participan en la presente convocatoria y el número de plazas que 
se ofrecen son:

a) Estado de Baden-Württemberg: hasta 20 plazas.
b) Estado de Baviera: hasta 25 plazas.
c) Estado de Renania del Norte-Westfalia: hasta 5 plazas.

1.3 El número de plazas y Estados participantes previstos en esta convocatoria es 
orientativo, pudiendo sufrir variaciones en función de los resultados de la planificación que 
del curso escolar 2007-2008 realicen las autoridades educativas de los respectivos estados de 
la República Federal de Alemania.

2. Requisitos de los candidatos.–Para poder concurrir a la presente convocatoria, los 
candidatos deben reunir, dentro del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requi-
sitos generales:

2.1 Nacionalidad española.
2.2 No padecer enfermedad que imposibilite el ejercicio de la docencia.
2.3 Estar en posesión del título de licenciado en cualquier filología. En el caso de 

títulos extranjeros, será imprescindible adjuntar la homologación correspondiente efectuada 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.4 Conocimientos de alemán al menos del nivel correspondiente al nivel umbral (B1) 
que establece el Marco Europeo de Referencia.

2.5 Estar en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica, considerándose prefe-
rentes los candidatos que hayan obtenido este certificado en los últimos 4 años.

3. Méritos de los candidatos.–Tendrán prioridad, los candidatos, que reuniendo los 
requisitos señalados en el apartado anterior, acrediten:

3.1 Estar en posesión de otros títulos universitarios distintos del alegado para concu-
rrir a esta convocatoria.
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3.2 Experiencia docente.

3.3 Cursos relacionados con la didáctica y metodología de las lenguas.

3.4 Estudios, becas y otros servicios docentes prestados en el extranjero.

4. Solicitudes.–Los candidatos formularán sus solicitudes según modelo recogido en 
el Anexo I, estableciendo el orden de prioridad de las opciones que solicita.

Los candidatos deberán presentar una relación numerada, fechada y firmada de la docu-
mentación presentada, de acuerdo con el modelo del Anexo III.

5. Documentación acreditativa de requisitos.–Los candidatos deberán acompañar a su 
solicitud la siguiente documentación:

5.1 Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad que imposibilite el 
ejercicio de la docencia.

5.2 Fotocopia compulsada del Título que le permite concurrir a esta convocatoria o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

5.3 Fotocopias compulsadas de los certificados del nivel del conocimiento del alemán 
o, en su defecto, declaración jurada o promesa de poseer dichos conocimientos con aclara-
ción de la forma en que se obtuvieron.

5.4 Fotocopia compulsada del Certificado de Aptitud Pedagógica.

6. Documentación acreditativa de méritos.

6.1 Fotocopia compulsada de títulos universitarios diferentes al alegado para concurrir.

6.2 Certificación de servicios expedida por la autoridad competente, según modelo 
que figura como Anexo II, si el candidato es maestro o profesor destinado en un centro 
docente público.

6.3 Certificados acreditativos de los servicios prestados en centros docentes privados 
expedidos por los directores de los centros escolares correspondientes, con especificación de 
las fechas de alta y baja, tipo de dedicación, asignatura impartida y nivel.

6.4 Fotocopias compulsadas acreditativas de los cursos, becas, estudios y demás servi-
cios a los que se refieren los puntos 3.3 y 3.4 de esta convocatoria.

6.5. Currículo vitae, en una sola página, no manuscrita, con especificación de la titula-
ción académica y la experiencia profesional, acompañado de su traducción al alemán y de 
una fotografía tamaño carné.

7. Forma y plazo de presentación.

7.1 Las solicitudes, dirigidas al Secretario General Técnico del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, se presentarán en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia, 
calle Los Madrazo, 17, 28071 Madrid; en el Registro Auxiliar del Ministerio de Educación y 
Ciencia del Paseo del Prado, 28, 28071 Madrid; en los registros de las Consejerías de Educa-
ción de las Comunidades Autónomas; en las representaciones diplomáticas u oficinas consu-
lares de España en el extranjero, o en cualquiera de las dependencias previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 13 de enero, de Régimen General de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que los candidatos optaran 
por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que pueda 
ser fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser certificada, para acreditar la 
presentación dentro del plazo.

7.2 El plazo para la presentación de la documentación requerida será de 20 días natu-
rales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

8. Admisión de candidatos.–Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y 
una vez revisada la documentación, se hará pública en el tablón de anuncios de la Subdirec-
ción General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia y en las 
direcciones de Internet: http://www.mec.es y http://www.mec.es/educa/internacional la rela-
ción provisional de candidatos excluidos del proceso y las causas que lo motivan, así como la 
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relación provisional de candidatos preseleccionados, con indicación de las fechas y lugar de 
las pruebas de selección previstas.

La preselección de candidatos se realizará teniendo en cuenta su perfil académico y 
profesional, así como sus méritos y las necesidades de los estados participantes.

En el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de las relacio-
nes de candidatos citadas, los solicitantes excluidos podrán presentar cualquier reclamación 
al respecto o subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Las reclamaciones se diri-
girán a la Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y 
Ciencia, Paseo del Prado, 28, 28071 Madrid.

9. Selección y realización de las pruebas.

9.1 La selección definitiva corresponde a las Comisiones de selección alemanas.

9.2 Las Comisiones valorarán el perfil profesional, académico y personal del candida-
to en función de su adecuación a las características del puesto de trabajo.

9.3 El proceso de selección constará, junto a la adecuada valoración de los méritos 
alegados por el candidato, de una entrevista personal ante las Comisiones de selección. Si las 
Comisiones lo estiman conveniente, podrán efectuar, además, pruebas escritas dirigidas a 
valorar el dominio de la lengua alemana.

9.4 Todas las pruebas se celebrarán en Madrid. El lugar y fecha de su celebración, así 
como la lista de distribución de candidatos entre las Comisiones de selección, se comunicará 
oportunamente en las direcciones indicadas en la base 8.

10. Adjudicación de plazas y resolución de la convocatoria.

10.1 El Secretario General Técnico, por delegación de la Ministra de Educación y 
Ciencia, dictará resolución que contenga la relación de candidatos seleccionados por las 
Comisiones de entre los admitidos al proceso. Esta resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

10.2 El plazo máximo para resolver es de seis meses, contados a partir del día siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

11. Aceptaciones y renuncias.

11.1 Los candidatos seleccionados y las autoridades educativas de los estados de la 
República Federal de Alemania acordarán la fecha y forma de realización de la contrata-
ción.

11.2 La selección no será firme hasta que el profesor suscriba el contrato con la auto-
ridad competente del Estado respectivo.

11.3 En caso de renuncia justificada, el candidato lo comunicará por escrito a las auto-
ridades educativas del Estado para el que hubiera sido seleccionado, dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la publicación de la Resolución de candidatos seleccionados en el 
«Boletín Oficial del Estado», o tan pronto como se produzca la causa que lo motiva, remi-
tiendo copia a la Subdirección General de Cooperación Internacional.

12. Régimen.

12.1 Los Estados participantes, ofrecerán a los candidatos seleccionados un contrato 
en las condiciones laborales y salariales que establece la legislación alemana. La remunera-
ción será la que determina la clasificación que establece el TVöD (Tarifvertrag im öffentli-
chen Dienst), convenio colectivo federal para empleados de los servicios públicos. La remu-
neración depende, de acuerdo con el convenio, de factores profesionales como la cualificación 
(tipo de filología, una o mas especializaciones) y el tipo de contrato (en función del número 
de horas lectivas que haya de impartir); y de circunstancias personales como la edad, el esta-
do civil y, en su caso, el número de hijos. Los profesores seleccionados quedan cubiertos por 
un seguro de enfermedad obligatorio.
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12.2 El contrato se suscribirá por un periodo de un curso escolar, prorrogable por un 
máximo de otros doce meses, por resolución de las autoridades competentes de los estados la 
República Federal de Alemania.

12.3 La relación contractual y la actividad y obligaciones docentes de los profesores 
visitantes seleccionados se regirán por el ordenamiento jurídico y escolar de los estados 
para los que han sido seleccionados, y estarán sujetas a la Inspección Educativa del Estado 
respectivo.

12.4 Los gastos de desplazamiento de los profesores seleccionados correrán por cuen-
ta de los mismos.

13. Formación inicial.–Los Estados participantes ofrecerán un seminario de introduc-
ción a su sistema educativo para los profesores seleccionados y mantendrán un programa de 
tutoría como apoyo a su actividad docente.

14. Funcionarios.

14.1 Tras la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de candida-
tos seleccionados por las Comisiones respectivas, los que tengan la condición de funciona-
rios remitirán su petición individual de concesión de servicios especiales, que regula el 
Capítulo III del Reglamento de Situaciones administrativas de los Funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo 
(«BOE» del 10 de abril), a los Servicios correspondientes de las Consejerías de Educación de 
las respectivas Comunidades Autónomas, a excepción de aquellos funcionarios que se 
encuentren en comisión de servicios en el momento de su incorporación.

14.2 La aceptación por parte de los funcionarios de la plaza para la cual han sido 
seleccionados implica la no renuncia a la misma durante el curso académico, salvo que se 
den circunstancias excepcionales que la justifiquen, que habrán de ser consideradas, en su 
caso, por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y ciencia, oídas las auto-
ridades del Estado contratante.

14.3 Los profesores funcionarios permanecerán en la situación administrativa de ser-
vicios especiales durante todo el período en el que se extiendan sus contratos. A tal fin, los 
funcionarios que deseen reingresar al servicio activo por haber finalizado su contrato, acom-
pañarán a su solicitud reingreso, declaración jurada o certificación acreditativa del cese en el 
puesto de trabajo.

15. Retirada de documentación.–La documentación presentada por los candidatos que 
no hayan sido seleccionados podrá retirarse de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional (Paseo del Prado, 28, 2.ª planta. 28071 Madrid), desde el 1 de septiembre hasta 
el 31 de octubre de 2007, directamente por los interesados o por persona autorizada. En caso 
contrario se procederá a su devolución por correo.

16. Recurso.–Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este Ministerio, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

17. Información.–Cualquier información sobre esta convocatoria puede obtenerse:

En el Servicio de Información y Asuntos Generales del Ministerio de Educación y Cien-
cia (Alcalá, 36, 28071Madrid) y página web http://www.mec.es.
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En la Subdirección General de Cooperación Internacional (Paseo del Prado, 28, 2.ª plan-
ta, teléfonos 91 506 56 40, 91 506 55 87), y página web: http://www.me.ec/educa/internacional, 
así como en la Consejería de Educación de Alemania: Lichtensteinalle 1, 1787 Berlín, teléfo-
no 49(0)30-88-71-590.

Se autoriza al Secretario General Técnico a adoptar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.
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ANEXO I

Fijar una fotografía 
reciente

PLAZAS PARA PROFESORES ESPAÑOLES VISITANTES EN CENTROS ESCOLARES DE LA 
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA DURANTE EL CURSO 2007/2008. 

Indique en el recuadro situado a la izquierda el Estado que le interesa. Si es más de uno, indique numéricamente su orden de 
preferencia (1, 2, 3) 

BADEN-WÜRTTEMBERG BAVIERA RENANIA DEL NORTE-WESTFALIA

1. DATOS PERSONALES 

APELLIDOS …………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

NOMBRE …………………………………………………. ………………..…………. D.N.I. ……………………………………………………….. 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO ………………….…………………………………………………................................. …………………. 

2. DIRECCIÓN 

PERMANENTE:
Calle/Plaza ………………..………………………………….  Núm…….. Piso ……….. Localidad ………………………..……. D.P…………… 

Provincia ………………………………...Teléfono……………………Teléfono móvil………... ... .. .... ... ...E-mail:……………………………… 

3. REQUISITOS 

3.1. NACIONALIDAD ESPAÑOLA:                     

3.2. CERTIFICADO MÉDICO:

3.3. TÍTULO:    TIPO DE FILOLOGÍA:..............................................................

3.1. CONOCIMIENTOS DEL ALEMÁN:               

3.5.  C.A.P.:        AÑO DE FINALIZACIÓN: ...............................

4. MÉRITOS 

4.1. OTRAS TITULACIONES:                                                                                                       

4.2. EXPERIENCIA DOCENTE:                                                                                                      

4.3. CURSOS RELACIONADOS CON LA DIDÁCTICA Y METODOLOGÍA DE LAS LENGUAS:

4.4. EXPERIENCIA EN EL EXTRANJERO:                                                                                             

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a en el programa al que se refiere la presente solicitud y declara que reúne los 
requisitos exigidos en esta convocatoria. Asimismo presta su consentimiento para que el Ministerio de Educación y 
Ciencia verifique sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según lo dispuesto en la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso a dicho Sistema. 

En...................................., a ................... de ........................de 2007 

Sr. Secretario General Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ministerio de Educación y Ciencia. C/. Los Madrazo, 17. 28071-MADRID.-
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A N E X O   II

D/Dº........................................................................................................D.N.I........................................N.R.P.................................... 

Cuerpo o Escala ..........................…………………………….....Situación Administrativa:...........…………………..........................

Asignatura o Area que imparte............................................………….....Localidad:............................................………....................

Destino actual..................…………………..........Localidad……...................................... Provincia...................................................

Destinos que desempeña o ha desempeñado Fechas Servicios 

De la posesión Del cese En propiedad Interinos  Localidad/provincia Centro o puesto de 

trabajo  

Forma de 

provisión

(1)

Nivel

Educativo

(2)

día mes año día mes año años meses días años meses días

Total de servicios contados hasta el ______ de__________________________________ de 2007, inclusive. (3) 

Acredita_________________________ Años_________________Meses_________________Días de servicio en propiedad 

y_______________________________ Años ________________Meses _________________Días de servicios interinos. 

                              

   En_____________________ a _____________ de ____________________________ de 200_______

D./D ________________________________________________________ Jefe (4)__________________________________ 

CERTIFICA: Que la presente certificación de servicios está conforme con los antecedentes que del profesor al que se refiere constan en 

esta Dirección Provincial y con los documentos que el interesado ha exhibido. 

V�B�                                                                  Firma y sello de la Unidad 

El/La (5) 

(1) En propiedad o definitivo, en prácticas, interino o en comisión de servicios, laboral. 

(2) Primaria, Secundaria, BUP, COU, FP y Escuelas Oficiales de Idiomas 

(3) Cerrada a 30 de septiembre del  año 2007 para los Profesores de Enseñanza Secundaria y a 31 de agosto para los Maestros. 

(4) Jefe/a de Servicio o Unidad que certifica. 

(5) Subdirector/a Territorial o Director/a Provincial del MEC, o Unidad correspondiente de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma. 

En caso necesario, el interesado podrá cumplimentar, sin enmiendas ni raspaduras tantas hojas como sean necesarias, debiendo constar en todas ellas la firma del funcionario 

que certifica.
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ANEXO I I I 

Nombre y apellidos:   ______________________________________________

Relación de documentos que acompaña a la solicitud de participación en la 
convocatoria de plazas de profesores visitantes en  la República Federal de Alemania

1.

En…………………….………….a……..de………………………de 2007 

Fdo.:

(«BOE» 21-III-2007.)
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SECRETARÍA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

AYUDAS

Al amparo de la Orden ECI/4073/2004, de 30 de noviembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de proyectos de investi-
gación en el marco del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007 («BOE» de 11 de diciembre 
de 2004), modificada por la disposición adicional tercera de la Orden ECI/1155/2005, de 11 
de abril («BOE» de 29 de abril), se hace pública la presente convocatoria de concesión de 
subvenciones y anticipos reembolsables para la realización de proyectos de investigación 
destinados a estimular la transferencia de resultados de investigación (en adelante, Proyec-
tos PETRI).

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(I+D+i) para el periodo 2004-2007, aprobado en la Reunión del Consejo de Ministros del 7 
de noviembre de 2003, prevé diversas modalidades de participación, entendidas como meca-
nismos que la Administración General del Estado provee para que los agentes ejecutores 
de I+D+i puedan acceder a la financiación de actividades que contribuyan a la vertebración 
del sistema español de Ciencia-Tecnología-Empresa. En este contexto, se considera que los 
proyectos PETRI, objeto específico de esta convocatoria, constituyen un mecanismo apro-
piado para estimular la transferencia de resultados de investigación a sectores productivos o 
de servicios, así como a entidades de la Administración del Estado o de las Administraciones 
públicas territoriales.

La presente convocatoria recoge la positiva experiencia acumulada entre 1991 y 2005 
por el Programa de Estímulo para la Transferencia de Resultados de la Investigación 
(PETRI), adecuándola a las nuevas circunstancias del sistema español de Ciencia-Tecnolo-
gía-Empresa. De esta manera, se pretende contribuir al fortalecimiento de la capacidad tec-
nológica transfiriendo resultados a empresas, centros tecnológicos, asociaciones sectoriales 
y empresariales, así como, a entidades de la Administración del Estado o de Administracio-
nes públicas territoriales que cumplan determinadas condiciones. La finalidad última de esta 
convocatoria es la de estimular la demanda de resultados procedentes de proyectos de inves-
tigación, disponibles en centros públicos de I+D, centros tecnológicos o centros privados 
de I+D sin ánimo de lucro.

Para ello, se concederán subvenciones y anticipos reembolsables que faciliten la transfe-
rencia de resultados de proyectos, que habiendo alcanzado objetivos con posibilidades de 
aplicación precisen de dotación complementaria para su adaptación o adecuación a necesida-
des específicas de las entidades involucradas como cofinanciadoras, al tiempo que beneficia-
rias directas de resultados de los proyectos PETRI.

Con esta convocatoria también se pretende propiciar que los grupos de investigación 
beneficiarios de las ayudas económicas (ejecutores), puedan dotarse del necesario equipa-
miento complementario y, mediante contratación laboral temporal para tareas concretas muy 
específicas, de personal técnico de apoyo para realizar trabajos imprescindibles durante el 
proyecto de transferencia.

Dentro de este modelo general de financiación de proyectos de investigación se contem-
plan diferentes planteamientos en función de las tipologías de agentes ejecutores (beneficia-
rios de las ayudas económicas) y de cofinanciadores (destinatarios directos de los resulta-
dos). Esta convocatoria contempla exclusivamente proyectos PETRI que se ejecuten en 
centros públicos de I+D, centros privados de I+D sin ánimo de lucro y centros tecnológicos, 
sin descartar, que en ciertos casos, puedan realizarse parcialmente en las entidades destinata-
rias, como parte de la contribución al presupuesto de las mismas.

Dado que la transferencia de resultados de investigación contribuye de forma inequívoca 
al desarrollo regional, las ayudas que se regulan mediante esta convocatoria, se cofinanciarán 
con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Tecnológico 2007-2013, 
según las zonas que se determinen en su caso.
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La normativa comunitaria exige que los pagos realizados con fondos FEDER se efec-
túen sobre gastos efectivamente realizados, por lo que los beneficiarios obtendrían los recur-
sos provenientes del FEDER una vez que hayan justificado adecuadamente los gastos objeto 
de la ayuda. Al objeto de facilitar la disponibilidad de financiación desde la aprobación de la 
ayuda, esta convocatoria ha previsto la adopción de instrumentos de apoyo complementarios 
en forma de anticipos reembolsables sin interés y sin aval, que permitirán obtener anticipada-
mente una cuantía equivalente a los recursos provenientes del FEDER. A dichas cantidades 
se agregará la cofinanciación en forma de aportación dineraria de las entidades receptoras 
directas de los resultados (cofinanciadoras del proyecto) conforme a lo que se estipule en el 
preceptivo convenio de colaboración.

En virtud de todo lo expuesto, dispongo:

Primero. Objeto de la convocatoria.–Los proyectos de investigación PETRI, tendrán 
como objetivo específico transferir resultados de carácter científico o técnico que puedan 
impulsar o suponer avances en sectores productivos, de servicios o de la administración.

Conforme a la Orden ECI/4073/2004, de 30 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de proyectos de investigación 
en el marco del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, publicada en  «BOE» de 11 de diciem-
bre de 2004, modificada por la disposición adicional tercera de la Orden ECI/1155/2005, 
de 11 de abril («BOE» de 29 de abril) (en adelante, la orden de bases reguladoras), esta reso-
lución pretende regular el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, objetivi-
dad y concurrencia competitiva, de ayudas financieras para la realización de proyectos 
PETRI destinados a transferir resultados de investigación.

Segundo. Tipos, modalidades de proyectos y duración.

1. Esta resolución contempla dos tipos de proyectos PETRI:

Individuales, cuando se ejecutan en una única entidad.

Coordinados, los realizados en varias entidades. Serán proyectos coordinados los con-
formados por dos o más subproyectos de investigación realizados por equipos de investiga-
ción pertenecientes a diferentes centros universitarios, organismos públicos de investigación 
o centros tecnológicos.

2. En los proyectos individuales el investigador principal será responsable del desarro-
llo del conjunto de las actividades propuestas.

3. En los proyectos coordinados, cada subproyecto tendrá un investigador principal de 
subproyecto, uno de los cuales será a su vez coordinador del proyecto global y actuará como 
responsable de su seguimiento y coordinación científica. Todo ello, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que han de asumir las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas.

4. Esta resolución contempla las siguientes modalidades de transferencia de los resul-
tados:

Modalidad A.–De carácter restringido: a una o varias empresas consorciadas para este 
objetivo específico, mediante los acuerdos que figuren en el preceptivo convenio de colabo-
ración.

Modalidad B.–De carácter abierto: a sectores, subsectores empresariales o centros 
públicos de la administración, que podrán beneficiarse de los resultados del proyecto sin más 
limitación que las previamente acordadas entre las entidades cofinanciadoras. Dichas limita-
ciones, en los casos que las hubiese, deberán explicitarse en el preceptivo convenio de cola-
boración.

5. Los proyectos PETRI tendrán un período máximo de ejecución de dos años. En 
casos excepcionales, debidamente justificados, podrán tener una duración de hasta tres años.

Tercero. Beneficiarios.–La presente convocatoria contempla dos tipos de posibles benefi-
ciarios de las ayudas y de los resultados de las mismas: los solicitantes y beneficiarios de las 
ayudas económicas (ejecutores) y los destinatarios directos de los resultados (cofinanciadores).
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Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas económicas reguladas en la presen-
te resolución (en adelante, ejecutores): los centros públicos de I+D, los centros privados 
de I+D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos a cuya plantilla pertenezcan el investi-
gador principal, el coordinador del proyecto y los investigadores principales de cada subpro-
yecto en los casos de proyectos coordinados.

A los efectos de esta convocatoria se entenderán por beneficiarios de las ayudas econó-
micas (ejecutores) los definidos en el apartado quinto de la orden de bases reguladoras, 
siempre que cumplan los requisitos del apartado séptimo de dicha orden.

El carácter público o privado de los beneficiarios se determinará por aplicación analógi-
ca de los criterios recogidos en el Título I, Capítulo I, de la Ley 47/2003 General Presupues-
taria, para delimitar el sector público estatal.

Podrán ser destinatarios directos de los resultados de los proyectos (en adelante cofinan-
ciadores) las empresas, grupos de empresas, organizaciones sectoriales de actividades produc-
toras o de servicios, así como, entidades dependientes de la Administración del Estado o de 
Administraciones públicas territoriales independientemente de su personalidad jurídica, siem-
pre y cuando no sean ejecutoras de actividades de I+D+i, que manifiesten de forma explícita 
en el convenio de colaboración su interés por los resultados transferibles del proyecto, actúen 
como cofinanciadores, y, en su caso, también ejecutores de partes específicas del proyecto.

Durante el período de vigencia de esta convocatoria y para cualquier tipo o modalidad 
de proyecto PETRI, una misma institución no podrá ser en forma simultánea beneficiaria de 
ayuda económica (ejecutora) y destinataria de los resultados directos del proyecto (cofinan-
ciadora).

Cuarto. Pluralidad de beneficiarios.–Conforme con el artículo 11.2 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando un beneficiario de la ayuda económica (ejecutor) sea una persona 
jurídica, también podrán recibir la consideración de beneficiarios los miembros asociados 
del beneficiario que se comprometan a efectuar parte de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención, en nombre y por cuenta de éste. Se consideran miembros asocia-
dos aquellos con los que exista una relación o vínculo de carácter jurídico no contractual, que 
se encuentre recogido en sus estatutos, en escritura pública o documento análogo de funda-
ción o constitución.

Los miembros asociados deberán cumplir los requisitos del apartado séptimo de la 
orden de bases reguladoras. Para el personal de los miembros asociados no será de aplicación 
lo señalado en el apartado 14, punto 5 de la presente resolución relativo a los complementos 
salariales.

Los miembros asociados del beneficiario directo de la ayuda (ejecutor) podrán ejecutar 
la totalidad o parte del proyecto o subproyecto PETRI solicitado.

En los proyectos coordinados a ejecutar conjuntamente, el solicitante principal y sus 
asociados deberán formalizar un convenio de colaboración específico, que recoja el alcance 
y tipo de las actuaciones a realizar por cada uno de ellos, así como las obligaciones de carác-
ter financiero y de justificación técnico-científica y económica de las partes.

Quinto. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a su publicación 
en el «BOE», hasta el 9 de julio de 2007.

2. Las solicitudes (un ejemplar con las firmas originales) serán presentadas por las 
entidades a cuya plantilla pertenezca el investigador principal (caso de proyectos individua-
les) o el coordinador del proyecto (proyectos coordinados) y deberán contar con la confor-
midad mediante la firma de los representantes legales de: las entidades beneficiarias de las 
ayudas (ejecutoras); las entidades destinatarias directas de los resultados (cofinanciadoras), 
y, en su caso, el representante de la OTRI que gestionó la solicitud. La conformidad por 
parte de las entidades mencionadas supone la asunción de apoyar y facilitar la correcta rea-
lización del proyecto, delegando su ejecución en el investigador principal, coordinador del 
proyecto e investigadores principales de los respectivos subproyectos. Las solicitudes debe-
rán estar acompañadas del documento acreditativo del poder o representación que ostente el 
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representante legal. Además se incluirán certificaciones administrativas positivas, expedi-
das por el órgano competente, que acrediten que el beneficiario se encuentra al corriente en 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como declaración responsable 
de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro. Las certificaciones 
indicadas serán sustituidas por una declaración responsable del beneficiario cuando éste no 
esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones, 
así como las solicitadas por Administraciones Públicas y sus organismos, entidades públi-
cas y fundaciones.

En caso de que se presente más de una solicitud a esta convocatoria, dichos documentos 
acreditativos se presentaran separadamente, en un sobre dirigido a la Subdirección General 
de Proyectos de Investigación de la Dirección General de Investigación (DGI). En este 
mismo sobre se remitirá, suscrita por el representante legal, una declaración expresa respon-
sable realizada ante una autoridad administrativa o notario, de no hallarse su entidad en nin-
guno de los supuestos recogidos en el artícu lo 13 de la Ley General de Subvenciones, según 
modelo que estará disponible en la dirección de internet ww.mec.es. El representante legal 
deberá comunicar cualquier variación de las circunstancias recogidas en dicha declaración, 
en el momento en que éstas se produzcan. En caso de presentación adicional de solicitudes 
posteriores, se hará constar la referencia de la solicitud inicial de ayuda donde se haya inclui-
do dicha documentación, o su remisión en sobre separado. Tanto el documento acreditativo 
del poder o representación, como la declaración responsable tendrán validez exclusivamente 
para las solicitudes presentadas al amparo de la presente resolución, si no se recibe comuni-
cación de las variaciones que se produzcan.

3. Las solicitudes de ayuda se cumplimentarán en los modelos específicamente dise-
ñados al efecto que se pueden obtener utilizando los medios telemáticos facilitados en los 
servidores de información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es). Los soli-
citantes deberán imprimir las páginas preceptivas resultantes del uso de los medios telemá-
ticos y las presentarán una vez cumplimentadas con las correspondientes firmas originales, 
junto, en su caso, con la documentación adicional necesaria, en los lugares previstos en el 
apartado octavo de la orden de bases reguladoras. Si se utilizan los registros de las Univer-
sidades Públicas o de los Organismos Públicos de Investigación, éstos deberán remitir las 
solicitudes al órgano competente para la resolución en un plazo máximo de diez días natu-
rales después de haberlas recibido. Se recomienda la presentación en los Registros Genera-
les del Ministerio de Educación y Ciencia (c/ Los Madrazo, n.º 15, 28071 Madrid). Se 
incluirá la dirección de correo electrónico, preferentemente del investigador principal y/o 
de la unidad de gestión de la actividad de investigación de la entidad solicitante, a los efec-
tos de las comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar por la DGI o la Subdi-
rección General de Proyectos de Investigación, que será considerada en este caso como 
válida a efectos de dichas notificaciones.

4. En cualquier caso, la presentación de la solicitud conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a través de certificados 
telemáticos, la acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

5. Las solicitudes deberán acompañarse del preceptivo convenio de colaboración 
específico para cada proyecto, en el que figuren los acuerdos que han de regir el desarrollo de 
la colaboración para su ejecución y posible explotación de resultados entre las entidades 
beneficiarias de las ayudas (ejecutoras), las destinatarias directas de los resultados (cofinan-
ciadoras) y los miembros asociados de los beneficiarios, si los hubiese.

6. En caso de que haya miembros asociados al beneficiario, en los términos que fija el 
apartado cuarto de esta resolución y el apartado sexto de la orden de bases reguladoras, se 
incluirán los siguientes extremos como documentación adicional:

Identificación del asociado,

Relación existente entre el beneficiario principal y el asociado, citando el documento en 
el que se recoja dicha relación,
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Convenio de colaboración, o instrumento análogo, que recoja sus responsabilidades 
respecto al proyecto,

Conformidad del representante legal del asociado.

7. Las solicitudes deberán incluir una memoria científico-técnica, redactada de acuer-
do con el impreso normalizado, que deberá incluir, entre otros, los siguientes extremos:

Las actividades que desarrollará cada una de las entidades participantes y el presupuesto 
correspondiente;

Declaración en la que se hagan constar las ayudas obtenidas, las solicitadas y las que se 
prevea solicitar de cualquier administración o ente público o privado, nacional o internacio-
nal, en relación con el proyecto o parte del mismo;

Un plan de difusión y divulgación de los resultados.

Además se acompañará del currículum vitae de cada uno de los miembros del equipo o 
equipos de investigación. Para facilitar el proceso de evaluación los curricula deberán cum-
plimentarse exclusivamente mediante los medios telemáticos facilitados en los servidores de 
información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es). No será necesario incluir 
dichos curricula si ya se han aportado con ocasión de solicitudes de ayuda anteriores en con-
vocatorias de ayudas de proyectos de I+D o de acciones complementarias del año 2006, 
debiendo indicarse la referencia del expediente donde se aportaron. Podrán aportarse nuevos 
curricula si se considera que los obrantes en poder de la DGI no están actualizados a los 
efectos de la solicitud presentada.

Otras formas alternativas de presentación del curriculum vitae podrán ser implementa-
das en los servidores de información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

8. En el caso de proyectos que impliquen investigación en humanos, con muestras 
biológicas de origen humano, experimentación animal, utilización de organismos modifica-
dos genéticamente o agentes biológicos de riesgo para la salud o el medio ambiente, se 
deberá incluir la siguiente documentación normalizada y firmada:

a) Impreso sobre implicaciones éticas o de bioseguridad.

b) Autorización firmada por el Comité o Autoridad que proceda, en cada supuesto de 
los contemplados en el impreso anterior.

Sexto. Principios que han de respetar los proyectos.

1. Los proyectos deberán respetar los principios fundamentales establecidos en la 
Declaración de Helsinki (Asamblea Médica Mundial), en el Convenio del Consejo de Europa 
relativo a los derechos humanos y la biomedicina, en la Declaración Universal de la UNESCO 
sobre el genoma humano y los derechos humanos, así como cumplir los requisitos estableci-
dos en la legislación española en el ámbito de la investigación biomédica, la protección de 
datos de carácter personal y la bioética.

2. Los proyectos que impliquen la investigación en humanos o la utilización de mues-
tras de origen humano deberán acompañar la preceptiva autorización emitida por el Comité de 
Ética del Centro en que se vaya a realizar el estudio, constituido de acuerdo a la normativa 
legal vigente. La autorización deberá ser expedida por el Presidente o el Secretario de dicho 
Comité, y en ella se hará constar la referencia al acta de la sesión en la que se tomó el acuerdo.

3. Los proyectos que impliquen experimentación animal deberán atenerse a lo dispuesto 
en la normativa legal vigente y en particular en el Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, 
sobre protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.

4. Los proyectos que impliquen la utilización de organismos modificados genética-
mente deberán atenerse a lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, sobre la utilización 
confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genética-
mente, y en el Real Decreto 178/2004, de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
general que la desarrolla.

5. Los proyectos que impliquen la utilización de agentes biológicos, deberán ajustarse 
a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y 
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en los Reales Decretos que la desarrollan, en cuanto a los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos.

6. Los proyectos que comporten ensayos clínicos deberán cumplir con lo previsto en 
el Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero («BOE» de 7 de febrero de 2004).

7. Los proyectos de investigación que impliquen la utilización de células troncales 
embrionarias humanas o líneas celulares derivadas de ellas, deberán ajustarse a lo dispuesto 
en la Ley 45/2003, de 21 de noviembre y en el Real Decreto 2132/2004, de 30 de octubre, 
por el que se establecen los requisitos y procedimientos para solicitar el desarrollo de proyec-
tos de investigación con células troncales obtenidas de preembriones sobrantes.

Séptimo. Requisitos que han de cumplir los investigadores.

1. El investigador principal, el coordinador del proyecto, y en cualquier caso, los 
investigadores principales de subproyectos pertenecientes a centros públicos de I+D y cen-
tros privados de I+D sin ánimo de lucro, deberán poseer el título de doctor, pertenecer a la 
plantilla del organismo solicitante y tener formalizada su vinculación estatutaria o contrac-
tual con el centro el día de la presentación de la correspondiente solicitud.

2. Los investigadores principales pertenecientes a centros tecnológicos, deberán perte-
necer a sus respectivas plantillas, encontrarse en situación de servicio activo o análogo y 
poseer el título de doctor. De no poseerlo, deberán acreditar que el día de la presentación de 
la correspondiente solicitud, poseen experiencia en actividades de I+D durante al menos diez 
años o, alternativamente, que han dirigido proyectos de investigación de entidad equivalente 
a los del Plan Nacional, durante al menos cinco años.

3. El resto del personal participante, deberá tener titulación superior y realizar funcio-
nes de investigación, tener vinculación estatutaria o laboral con el centro o centros beneficia-
rios y encontrarse en situación de servicio activo o análogo el día de la presentación de la 
correspondiente solicitud.

4. El organismo u organismos solicitante(s) será(n) responsable(s) de la veracidad de 
las vinculaciones y compatibilidades de su personal a las que se hace referencia en los puntos 
anteriores y de lo establecido en el apartado quinto, punto 2.

Octavo. Subsanación de las solicitudes.–Si la documentación aportada fuera incom-
pleta o presentara errores subsanables se requerirá, mediante anuncio en el servidor de infor-
mación del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es), a la entidad solicitante para 
que, en el plazo de 10 días naturales subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos previstos en 
el artículo 42.1 de la citada Ley. Adicionalmente, también podrá comunicarse dicha inciden-
cia por correo electrónico en los términos dispuestos en el apartado quinto, punto 3.

Noveno. Procedimiento de evaluación y concesión.–La concesión de las ayudas se 
realizará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a los principios 
de publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación. El proceso de evaluación y selec-
ción de las solicitudes será el establecido en el apartado noveno de la orden de bases regula-
doras.

El proceso de evaluación y selección de las solicitudes se atendrá a las buenas prácticas 
internacionalmente admitidas para la evaluación científico-técnica de la investigación y 
constará de dos fases, que se pueden realizar de forma simultánea.

1. En una fase, sobre un total de 50 puntos y siendo causa de exclusión la obtención de 
puntuaciones inferiores a 20, la ANEP llevará a cabo una valoración científico-técnica de las 
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios generales que computará de forma propor-
cional:

a) Capacidad del investigador principal o coordinador del proyecto, así como de los 
investigadores principales de los subproyectos y del equipo de investigación para realizar las 



33

actividades programadas. Igualmente, se valorará la importancia de sus contribuciones 
recientes directamente relacionadas con el objetivo que se pretende transferir.

b) Importancia de los posibles resultados transferibles del proyecto, en términos de 
novedad y relevancia, grado de interés por los mismos de la(s) entidad(es) cofinanciadora(s), 
así como, relevancia de la cuantía de la cofinanciación comprometida en relación al presu-
puesto total del proyecto.

c) Viabilidad de la propuesta, adecuación de la metodología y pertinencia del plan de 
trabajo en relación a los objetivos del proyecto. En los proyectos coordinados se valorará el 
grado de complementariedad de los equipos de investigación participantes y los beneficios 
esperados de las sinergias de su coordinación.

2. La ANEP se responsabilizará de la objetividad de la evaluación, así como del man-
tenimiento de la confidencialidad de sus autores del procedimiento empleado, para evitar 
cualquier influencia externa.

3. En la otra fase de la selección, los proyectos serán priorizados por una Comisión de 
Selección constituida por: el Subdirector General de Proyectos de Investigación del Ministe-
rio de Educación y Ciencia que actuará como Presidente; los responsables de los Departa-
mentos Técnicos de la Subdirección General de Proyectos de Investigación; un representante 
de la ANEP especializado en evaluación de transferencia de resultados de investigación; un 
representante del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), un representante 
de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Educación y Ciencia, así 
como, el Gestor del Programa PETRI de la Subdirección General de Proyectos de Investiga-
ción, que actuará como Secretario. Los miembros de esta comisión serán nombrados por la 
Directora General de Investigación. En su composición se tenderá a la paridad entre hombres 
y mujeres.

4. La Comisión de Selección conociendo las valoraciones realizadas por la ANEP, 
valorará los siguientes criterios específicos que computará de forma proporcional:

a) Adecuación del proyecto a las prioridades de la presente convocatoria y a las del 
Programa Nacional. Relevancia científico-técnica en relación con otras solicitudes presenta-
das. Constatación de que el proyecto presenta un marcado carácter finalista. Posibilidad y 
oportunidad de que los resultados del proyecto reporten los beneficios socioeconómicos 
esperados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 13/1986.

b) Adecuación del tamaño, composición y dedicación del equipo de investigación a 
los objetivos propuestos en el proyecto. Se valorará la dedicación al proyecto por parte de los 
miembros del equipo y especialmente del coordinador y de los investigadores principales.

c) Pertinencia de los resultados previos que los equipos de investigación hayan obteni-
do en el ámbito temático de la propuesta. Interés de los resultados de los proyectos e infor-
mes realizados por actuaciones previamente financiadas por el Plan Nacional directamente 
relacionados con la propuesta de transferencia.

d) Internacionalización de la actividad investigadora. Participación del equipo de 
investigación en el Programa Marco de I+D de la Unión Europea, así como, en temas relacio-
nados con la propuesta, o cualquier otro elemento que permita medir el grado de internacio-
nalización de la actividad investigadora del grupo.

e) Adecuación del presupuesto a las actividades propuestas y justificación del mismo, 
así como, de los recursos financieros previstos (ayuda solicitada y cuantía y tipo de cofinan-
ciación) a los objetivos que se propone el proyecto. Pertinencia del interés manifestado 
documentalmente y nivel de implicación en la cofinanciación del presupuesto por parte de 
las entidades destinatarias directas de los resultados (cofinanciadoras).

f) Existencia –en su caso– de un plan adecuado y suficiente de difusión y transferencia 
de los resultados del proyecto. Fiabilidad, adecuación y amplitud del plan de difusión y/o 
transferencia de los resultados, explicitados en la Memoria de los proyectos de Modalidad 
«B» y en su convenio de colaboración. Igualmente, se valorará la calidad de la propuesta de 
transferencia y el nivel de definición del «entregable» que se pretende como resultado tangi-
ble del proyecto.
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Esta segunda parte de la evaluación se puntuará con un total de 50 puntos, siendo causa 
de exclusión la obtención de una puntuación menor de 20 puntos.

La comisión de selección tras la discusión detallada de cada propuesta y con la informa-
ción disponible elaborará una propuesta de concesión que incluirá:

a) Una relación priorizada de los proyectos que se propone para ser financiados, en la 
que se incluirá una propuesta de presupuesto para los mismos, que será determinado según 
criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos, y una relación de los proyectos 
que se consideran no financiables.

b) Un informe individual que resuma los aspectos más relevantes de la evaluación 
científico-técnica final y que será un informe global asumido por consenso por la comisión 
de expertos con una puntuación global e integrada a criterio de la comisión, que incluya 
todos los aspectos anteriores una vez valorados por dicha comisión de expertos. En su defec-
to la puntuación obtenida respecto a las demás solicitudes.

Exclusivamente entre los proyectos propuestos para financiar por la comisión y de 
forma adicional, se valorará la participación de miembros femeninos en el equipo de investi-
gación (como investigadores principales o como participantes en el equipo). Si el cociente de 
género mejora la media de las solicitudes propuestas para financiar de cada plazo de presen-
tación, este criterio mejorará la valoración de la Comisión con 5 puntos adicionales.

5. En los proyectos coordinados, la comisión de selección podrá proponer la aproba-
ción de sólo algunos de los subproyectos, siempre que entre los propuestos para su financia-
ción total o parcial se incluya el correspondiente al coordinador del proyecto. En estos casos, 
durante el período de audiencia, el coordinador del proyecto deberá confirmar mediante 
adenda al convenio de colaboración original, la aceptación expresa de la nueva situación por 
parte de todos los destinatarios directos de los resultados del proyecto (cofinanciadores).

6. En el proceso de evaluación podrán recabarse al investigador principal o coordina-
dor del proyecto, las aclaraciones necesarias para una mayor concreción del contenido del 
mismo.

7. La cuantía de las subvenciones se determinará en cada caso en función de los crite-
rios de evaluación, de las aportaciones dinerarias de los cofinanciadores y de las disponibili-
dades presupuestarias.

8. El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su 
alteración o cualquier manipulación de la información solicitada será causa de desestimación 
de la propuesta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título IV de la Ley General de Subvencio-
nes, relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

9. Las propuestas de denegación, al igual que las de concesión de los proyectos o 
subproyectos con las correspondientes cuantías de financiación, así como, las aportaciones 
dinerarias comprometidas por los cofinanciadores, se comunicarán al investigador principal 
o coordinador del proyecto y a los investigadores principales de subproyectos mediante 
publicación en el servidor de información del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es). El interesado tendrá un plazo máximo de quince días naturales para mani-
festar su aceptación, su renuncia o exponer las alegaciones que estime oportunas. Si no se 
reciben alegaciones o una renuncia expresa en dicho plazo, las propuestas se entenderán 
aceptadas. Si no se presentan alegaciones en dicho plazo, por el interesado se entenderá 
decaído en su derecho a alegar. Los correspondientes informes finales de evaluación cientí-
fico-técnicos emitidos por las comisiones de selección no podrán ser objeto de alegaciones 
en el trámite de audiencia por parte de los solicitantes, en sus aspectos científico-técnicos. 
La presentación de alegaciones a una propuesta provisional de financiación implica la no 
aceptación de dicha propuesta de financiación y su rechazo hasta que sean vistas las alega-
ciones presentadas. Las alegaciones se rellenarán obligatoriamente mediante la aplicación 
telemática disponible en el servidor de información del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es) que generará el escrito, el cual con las firmas originales se presentará en los 
lugares previstos en el apartado octavo de la orden de bases reguladoras. El plazo máximo 
para la recepción, posterior a la presentación de las aceptaciones, renuncias o alegaciones 
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en la DGI será de diez días naturales a partir de la fecha de finalización de presentación de 
las aceptaciones, renuncias o alegaciones, a no ser que se haya hecho una comunicación 
expresa a la DGI mediante fax o fichero electrónico con la imagen digitalizada del texto, 
dentro del plazo de recepción anteriormente mencionado.

Décimo. Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento.–El 
órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General de Investi-
gación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investigación, u órgano directi-
vo en que hubiese delegado, la resolución de concesión o denegación de las solicitudes, a la 
vista de la propuesta de la Comisión de Selección y, en su caso, de las alegaciones presenta-
das. Las resoluciones de concesión o denegación se notificarán a cada solicitante.

Undécimo. Plazo de resolución y notificación.–Las solicitudes serán resueltas y noti-
ficadas por escrito a la(s) institución(es) benefi ciaria(s), en todo caso, a través del investiga-
dor principal del proyecto o del coordinador del mismo, así como, de los investigadores 
principales de los subproyectos, en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, según lo establecido en el apartado quinto, punto 1.

El plazo para la resolución podrá ser interrumpido, de acuerdo con la legislación vigen-
te en el momento de la tramitación del expediente, durante el período que dure la valoración 
de la ANEP, que no podrá exceder de tres meses.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa los interesa-
dos estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes. La resolución pone fin a 
la vía administrativa.

Duodécimo. Presupuesto y financiación de los proyectos.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar, total o parcialmente, los 
costes marginales o totales, según los casos, que sean estrictamente necesarios e imprescin-
dibles para el desarrollo del proyecto de transferencia, conforme a lo regulado en el apartado 
decimocuarto. Su importe será librado por anualidades anticipadas a favor de la(s) entidad(es) 
beneficiaria(s) para su inclusión en sus presupuestos.

2. Se entenderá por presupuesto total del proyecto PETRI solicitado, el resultante de 
adicionar la ayuda total solicitada por el o los beneficiarios (ejecutores) y las propuestas de 
cofinanciación justificada(s) documentalmente por parte de los destinatarios directos de los 
resultados del proyecto (cofinanciadores).

3. La concesión total o parcial de las ayudas solicitadas sólo será asignable a los pro-
yectos cuya financiación del presupuesto total cumpla, inexcusablemente con las siguientes 
condiciones:

a) Todas las entidades destinatarias directas de los resultados (cofinanciadoras) debe-
rán contribuir a la financiación del presupuesto total del proyecto.

b) En todos los casos, parte de dicha financiación deberá ser dineraria.

Decimotercero. Modalidades y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas a la financiación de proyectos PETRI podrán concederse como subven-
ción o como subvención con anticipo reembolsable:

a) La subvención es la modalidad de concesión de ayuda ordinaria prevista en esta 
convocatoria cofinanciada con fondos FEDER, Fondo Tecnológico 2007-2013, según las 
zonas que se determinen en su caso.

b) La subvención con anticipo reembolsable se conforma como una modalidad en la 
que además de la subvención se otorga una ayuda complementaria que tiene por finalidad 
anticipar la parte de los recursos económicos correspondientes a la subvención que, por estar 
cofinanciados con FEDER, están sujetos al cumplimiento de los requisitos de pago y justifi-
cación previstos en la normativa comunitaria, de acuerdo con el contenido del apartado 
décimo de esta resolución.

A ambas ayudas les será aplicable la normativa vigente en materia de subvenciones.
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2. Todas las solicitudes serán consideradas como posibles beneficiarias de subvención 
con anticipo reembolsable a no ser que la entidad solicitante renuncie, en cuyo caso será 
considerada únicamente para la modalidad de subvención. En este sentido las entidades soli-
citantes podrán renunciar, de forma expresa, a ser consideradas para la modalidad de subven-
ción con anticipo reembolsable. En el caso de que una entidad que haya optado por esta 
renuncia resulte beneficiaria de una subvención cofinanciada con FEDER, ésta deberá ade-
lantar con sus propios fondos los gastos de la acción, correspondientes a la parte FEDER.

3. Las características de las ayudas en forma de anticipos reembolsables serán las 
siguientes:

a) Importe máximo: se determinará a partir de la cuantía de la subvención principal, 
en función de los recursos que pudieran corresponder a través del FEDER.

b) Plazo máximo de amortización: vendrá determinado por la duración del proyecto 
objeto de subvención, incrementado en dos años. La alteración del plazo de amortización 
finalmente concedido se regirá por lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la orden de 
bases reguladoras. El plazo de carencia será de dos años.

c) Tipo de interés: 0 por 100.

d) Garantía: no se exigirá la constitución de garantía.

La ayuda proveniente del FEDER se librará una vez justificada la realización de la acti-
vidad objeto de subvención, en los términos exigidos por la normativa comunitaria. Su libra-
miento de realizará en formalización, sin salida física de fondos, aplicándose a la amortiza-
ción del anticipo reintegrable. En caso de deficiencias de justificación, será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo siguiente, así como en los apartados decimoctavo y vigésimo de la 
orden de bases reguladoras. Si por alguna causa debida al beneficiario se perdiera en todo o 
en parte la condición de gasto elegible a los efectos de subvención FEDER, dicha modifica-
ción conllevará la revocación proporcional del anticipo reintegrable concedido. En caso de 
deficiencias de justificación, será aplicable lo dispuesto en los apartados decimoctavo y vigé-
simo de la orden de bases reguladoras.

4. Las ayudas previstas en la presente resolución podrán financiar total o parcialmente 
las partidas solicitadas en las propuestas presentadas. Teniendo en cuenta las disponibilida-
des presupuestarias, en el proceso de selección se determinará en cada caso el presupuesto 
financiable del proyecto.

5. La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria se imputarán al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Ciencia del año 2008: Sección 18, Ser-
vicio 08, Programa 463B, conceptos 740, 750, 760, 770, 780, 822 y 832, según el tipo de 
beneficiarios y la naturaleza de las ayudas, y a sus equivalentes en ejercicios posteriores, 
siempre de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

6. La cuantía total máxima estimada y aproximada destinada a financiar esta convoca-
toria será de seis millones cuatrocientos mil euros, que se distribuirán estimativamente en la 
forma siguiente: cuatro millones cuatrocientos mil euros para la modalidad de subvención y 
dos millones de euros para la modalidad de anticipo reintegrable.

La distribución por anualidades es de 3.320.000 euros para el año 2008, 2.090.000 euros 
para 2009, 880.000 euros para 2010 y 110.000 euros para 2011.

7. Dichos importes podrán ser complementados con cinco millones de euros de otros 
créditos que se puedan reasignar, generar, incorporar, o con ampliaciones de crédito, con 
posterioridad a la entrada en vigor de la presente resolución. Esta dotación presupuestaria 
adicional se publicará en el servidor de información del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es) y en el «Boletín Oficial del Estado». El posible incremento del montante de la 
financiación destinada a la convocatoria no implicará en ningún caso la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

Decimocuarto. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir gastos directamente 
relacionados con el desarrollo de los proyectos de transferencia para los que se concedan.
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2. Los presupuestos de las ayudas solicitadas por las entidades beneficiarias, cualquie-
ra que sea el tipo de la misma, deberán atenerse a las especificaciones del apartado decimo-
tercero de la orden de bases reguladoras.

3. En esta resolución de convocatoria y conforme al apartado decimotercero de la 
orden de bases reguladoras, los costes indirectos de las entidades beneficiarias que presenten 
su presupuesto en la modalidad de costes directos serán un 21 por 100 adicional de los costes 
directos concedidos al proyecto. Los gastos imputables a costes indirectos deberán realizarse 
de forma efectiva, tener relación específica con el proyecto concedido y acreditarse.

4. Los costes susceptibles de ayuda para las entidades beneficiarias que trabajen a 
costes totales se especifican en el apartado decimotercero de la orden de bases reguladoras.

5. Los costes susceptibles de ayuda para las entidades beneficiarias que trabajen a 
costes marginales se especifican en el apartado decimotercero de la orden de bases regulado-
ras. Según este apartado, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 18 de la Ley 13/1986, de 14 
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, en los 
proyectos cuyas solicitudes se presenten bajo la modalidad de presupuestos de costes margi-
nales, una parte del coste de personal aprobado podrá dedicarse a complementos salariales 
del personal del equipo investigador del beneficiario de la ayuda, que tenga una relación 
laboral o estatutaria con el centro beneficiario de la ayuda y que sea firmante de la solicitud.

El montante de estos complementos salariales no podrá ser superior a 2.100 € por año y 
por EDP (Equivalente a Dedicación Plena) contabilizando exclusivamente el equipo de 
investigación firmante del proyecto correspondiente a la entidad solicitante en el caso de 
proyectos individuales o los equipos de investigación de los diferentes subproyectos en los 
coordinados.

La asignación de este importe se fijará de acuerdo con criterios de la excelencia media 
del equipo de investigación y del proyecto, según se determine en el proceso de evaluación, 
de eficiencia en la asignación de recursos, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias y siempre para los casos de mayor calidad del proyecto y del equipo de investigación. En 
la resolución de concesión se desglosará el importe aprobado que pueda destinarse a dichos 
complementos.

Decimoquinto. Modificación de las condiciones de ejecución de la actividad.–La dis-
tribución de gastos entre gastos de personal y gastos de ejecución podrá modificarse por 
parte del beneficiario, siempre que esta modificación no exceda el 15 por 100 de la suma de 
la dotación concedida en gastos de personal y gastos de ejecución, y siempre que ambos 
capítulos de gasto hayan sido dotados inicialmente. Caso de cumplirse ambas condiciones, 
se presentará una solicitud por el Investigador principal con el visto bueno del representante 
legal del beneficiario, a la DGI. Si no hubiera respuesta denegatoria expresa, se entenderá 
aprobada dicha solicitud transcurrido un mes tras su presentación en el registro del Ministe-
rio de Educación y Ciencia. En ningún caso se podrán generar complementos salariales con 
las modificaciones realizadas.

En el resto de casos, es decir, siempre que el trasvase unitario o acumulado sea mayor 
al 15 por 100, o cuando alguno de los dos conceptos de gasto no se haya dotado inicialmente 
se aplica lo previsto en la orden de bases reguladoras. El órgano responsable para resolver las 
solicitudes de modificación será la DGI.

Decimosexto. Pago, justificación y seguimiento científico-técnico.–Se aplicará lo des-
crito en la orden de bases reguladoras en sus apartados decimoquinto, decimoctavo y deci-
monoveno.

1. Tanto el importe de la subvención no financiada con FEDER como, en su caso, la 
parte correspondiente al anticipo reembolsable se librará por anualidades. El pago de estas 
anualidades se librará por anticipado, sin necesidad de constituir garantía, a favor de las enti-
dades beneficiarias. En el caso de la primera anualidad dicho pago se tramitará con motivo de 
la resolución de concesión. En el resto de las anualidades el pago correspondiente estará con-
dicionado a la recepción del informe de seguimiento científico-técnico y económico recogido 
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en los puntos de 5 a 8, y la valoración positiva del mismo. Asimismo, el pago de las anualida-
des posteriores a la primera estará condicionado a las disponibilidades presupuestarias.

2. En los casos en los que el periodo de ejecución del proyecto sea igual o inferior a 18 
meses, el pago se realizará por anticipado de una sola vez, y en los casos en que sea superior 
a 18 meses en dos pagos. El segundo pago se realizará al finalizar el primer año desde la 
concesión, condicionado a la previa recepción del informe de seguimiento científico-técnico 
y económico recogido en los puntos 5 a 8, y a la valoración positiva del mismo.

3. En caso de que existan miembros asociados, los libramientos se realizarán a favor 
del beneficiario principal, y la parte de la presentación de los informes de seguimiento que 
procedan, deberá realizarse por éste último conforme a lo dispuesto en el convenio de cola-
boración que se haya suscrito.

4.  El seguimiento científico-técnico de las acciones subvencionadas corresponde a la 
DGI, que establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá designar los órganos, 
comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de 
seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda.

5. Los beneficiarios de las ayudas económicas (ejecutores) deberán rendir informes de 
seguimiento, en los términos que se establezcan, en el impreso específico para tal fin, confor-
me a lo dispuesto en el punto 8. Así mismo, presentarán el correspondiente informe final 
dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha de finalización proyecto. El contenido 
de dicho informe se indicará igualmente en el impreso establecido al respecto, conforme a lo 
dispuesto en el punto 8. En caso de que el plazo de ejecución no sea superior a 18 meses, los 
informes finales de los proyectos suplirán a los de seguimiento anual. Dichos informes se 
presentarán antes de que transcurran tres meses después de cumplirse el plazo de ejecución.

Para los proyectos de hasta dos años de duración, la presentación del informe final, 
exime del informe de seguimiento de segundo año.

En casos excepcionales, de proyectos de más de dos años de duración, sí habrá que pre-
sentar el informe de seguimiento de segundo año, previo a la emisión de informe final.

Los informes de seguimiento anual que por excepción a las normas anteriores si proceda 
presentar, se realizarán en los términos y plazos que se establezcan en las “Instrucciones de 
ejecución y justificación” que figurarán como anexo a las resoluciones de concesión.

6. Asimismo, los destinatarios de los resultados (cofinanciadores) por intermedio del 
investigador principal o coordinador del proyecto presentarán un informe final dentro del 
plazo de tres meses desde la fecha de finalización del proyecto.

7. En el caso de proyectos individuales, los informes finales deberán ser presentados 
por el investigador principal con el visto bueno de los cofinanciadores o de los representantes 
legales de los mismos, a la DGI. En caso de proyectos coordinados, el coordinador del pro-
yecto deberá presentar un informe global junto con los informes específicos de cada subpro-
yecto.

8. Los informes se presentarán haciendo uso de los modelos de impresos normaliza-
dos y los medios telemáticos facilitados en los servidores de información del Ministerio de 
Educación y Ciencia (www.mec.es). Los informes de seguimiento y el informe final inclui-
rán la descripción de los logros y el cumplimiento de los objetivos hasta la fecha de su reali-
zación. Junto con el informe final se remitirá asimismo la justificación económica correspon-
diente, y en su caso, acreditación del reintegro al Tesoro Público de los fondos no utilizados. 
En caso de entidades de naturaleza privada, con la justificación económica deberá adjuntarse 
copia compulsada de los justificantes de los gastos imputados.

9.  En las publicaciones a las que pueda dar lugar el proyecto, deberá mencionarse al 
Ministerio de Educación y Ciencia y, en su caso, a FEDER como entidades cofinanciadoras.

10. En lo no dispuesto en las bases reguladoras o en esta resolución de convocatoria, 
serán aplicables las «Instrucciones de ejecución y justificación» que figurarán en el servidor 
de información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

Decimoséptimo. Recursos.–Contra esta Resolución de convocatoria y contra las reso-
luciones expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, con carác-
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ter potestativo, recurso de reposición, ante el órgano que las dictó en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su publicación en el «BOE» y a la notificación de resolución, respec-
tivamente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de silencio 
administrativo, el plazo será de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud 
se entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Administrativa ante la Audiencia 
Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el «BOE» y a la notificación de la resolu-
ción, respectivamente. En caso de silencio administrativo el plazo será de seis meses a partir 
del día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda desestimada.

Decimoctavo. Normativa aplicable.–La presente resolución de convocatoria se ajusta-
rá a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ/PAC), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio («BOE» de 25 de julio), por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

El Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los Centros de 
Innovación y Tecnología.

Orden Ministerial de 16 de febrero de 1996, por la que se regula el Registro de Oficinas 
de Transferencia de Resultados de Investigación, publicada en «BOE» de 23 de febrero 
de 1996.

Orden ECI/4073/2004, de 30 de noviembre, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de ayudas para la realización de proyectos de investigación en el marco 
del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, publicada en «BOE» de 11 de diciembre de 2004, 
modificada por la disposición adicional tercera de la Orden ECI/1155/2005, de 11 de abril 
(«BOE» de 29 de abril 2005).

Las demás normas que sean de aplicación y en particular la normativa comunitaria que 
se pueda derivar por razón de su cofinanciación FEDER.

Decimonoveno. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de Universidades e Investi-
gación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

(«BOE» 13-I-2007.)

Al amparo de la orden ECI/1155/2005, de 11 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de Acciones Complementarias y 
Acciones de desarrollo y fortalecimiento de las Oficinas de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) que complementen las actividades de Proyectos de Investigación en el 
marco de algunos Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 («BOE» de 29 de abril de 2005), se hace 
pública la presente convocatoria de concesión de subvenciones y anticipos reembolsables 
para la realización de Acciones Complementarias correspondientes a algunos Programas 
Nacionales del Plan Nacional de I+D+i.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(I+D+i) para el período 2004-2007 aprobado en la Reunión del Consejo de Ministros del 7 
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de noviembre de 2003, prevé diversas modalidades de participación, entendidas como meca-
nismos que la Administración General del Estado provee para que los agentes ejecutores de 
las actividades de I+D+i puedan acceder a la financiación de sus actividades y contribuir a la 
vertebración del sistema español de Ciencia-Tecnología-Empresa. En este contexto, se con-
sidera que las acciones complementarias, objeto de esta resolución, son el mecanismo apro-
piado para la realización de actuaciones concretas que completan al resto de modalidades 
previstas en el Plan Nacional, en especial a la convocatoria de ayudas a proyectos de investi-
gación.

Con esta convocatoria, en coordinación con las restantes unidades del Ministerio de 
Educación y Ciencia y de otras unidades gestoras del Plan Nacional de I+D+i, se quiere, por 
una parte propiciar que, de acuerdo con los objetivos definidos en el Plan Nacional, se pro-
muevan acciones dentro de los Programas Nacionales de I+D+i que complementen activida-
des financiadas por otros tipos de ayudas, en particular las europeas, para «asegurar los ade-
cuados retornos científicos, tecnológicos e industriales» (artículo 8.2.c de la Ley de Fomento 
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica); y por otra, aprovechar el 
contexto internacional para alcanzar mejor los objetivos científicos, tecnológicos, sectoriales 
y de interés público del Plan Nacional I+D+i.

Dentro de este modelo general de financiación de acciones complementarias de investi-
gación, pueden existir diferentes planteamientos en función del tipo de agente ejecutor. En 
esta convocatoria se contemplan exclusivamente las acciones complementarias de investiga-
ción cuya tipología se describe en el apartado segundo, a ejecutar por los centros públicos 
de I+D, los centros privados y públicos de I+D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos 
y otras entidades sin animo de lucro tales como Fundaciones, Asociaciones u otras entidades 
no lucrativas que realizan habitualmente actividades relacionadas con el fomento, la gestión 
y la intermediación en el campo de la ciencia, la tecnología y la innovación. Estas acciones 
complementan la investigación mientras que las fases de I+D+i relacionadas con el desarro-
llo y la innovación tecnológica se podrán realizar a través de otras convocatorias de ayudas.

Además en esta resolución de convocatoria se incluye una actividad que denominamos 
programa EXPLORA, dentro del fondo CONSOLIDER, que dimana de la iniciativa INGE-
NIO-2010. El programa EXPLORA es una iniciativa del Ministerio de Educación y Ciencia 
para promover la curiosidad científica y la osadía intelectual en investigación. EXPLORA 
busca propuestas de investigación imaginativas y radicales cuya viabilidad pudiera ser consi-
derada baja en programas convencionales –por ejemplo, porque chocan con ideas ortodoxas 
en su campo– pero en las que las que se considere que existen indicios (por ejemplo, basados 
en anomalías bien descritas o en incongruencias de conjuntos de datos) que justifican acome-
ter su exploración usando metodología científica. A diferencia de otros programas, las accio-
nes EXPLORA no pretenden el éxito de la propuesta, ya que más que avances en el conoci-
miento científico o humanístico se busca indagar ideas que puedan llevar a descubrimientos 
radicales.

Se recalca que las acciones EXPLORA no han sido diseñadas en esta primera fase de la 
iniciativa para financiar la realización de proyectos en sí, sino la fase de exploración de la 
bondad de ideas heterodoxas y radicalmente innovadoras.

Las solicitudes presentadas al programa EXPLORA serán evaluadas por un comité de 
expertos, elegidos no sólo por su demostrada capacidad profesional sino también por su vasta 
cultura científica y/o por el carácter interdisciplinar de su investigación. Este comité realizará 
también el seguimiento del estudio y asistirá a los investigadores en las posibles aplicaciones 
de los resultados derivados del mismo.

Dado que las acciones complementarias permiten completar las realizaciones en inves-
tigación de calidad y contribuyen al desarrollo regional, las ayudas que se regulan y convo-
can mediante esta Resolución de Convocatoria, podrán cofinanciarse con el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), Programa Operativo Economía basada en el Conocimien-
to 2007-2013, según las zonas que se determinen en su caso.

La normativa comunitaria exige actualmente que los pagos realizados a través de estos 
fondos se efectúen sobre gastos efectivamente realizados, por lo que los beneficiarios obten-
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drían los recursos provenientes del FEDER una vez hayan justificado adecuadamente los 
gastos objeto de la ayuda. Con la finalidad de facilitar la disponibilidad de medios desde la 
aprobación de la ayuda, esta Convocatoria ha previsto la articulación de instrumentos de 
apoyo complementarios bajo la forma de anticipos reembolsables a tipo de interés del 0 por 
100 y sin aval, que permitirán obtener anticipadamente una cuantía equivalente a los recursos 
provenientes del FEDER.

En virtud de todo lo expuesto, dispongo:

Primero. Objeto.–Conforme a la orden ECI/1155/2005, de 11 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de acciones 
complementarias y acciones de desarrollo y fortalecimiento de las Oficinas de Transferencia 
de Resultados de Investigación (OTRI) que complementen las actividades de Proyectos de 
Investigación en el marco de algunos Programas Nacionales del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 («BOE» de 29 de abril 
de 2005), en adelante, la orden de bases reguladoras, el objeto de la presente convocatoria es 
regular el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia 
competitiva, de ayudas financieras para la realización de Acciones Complementarias de 
investigación en el marco de los Programas Nacionales de:

Biomedicina.

Biotecnología.

Biología fundamental.

Recursos y tecnologías agroalimentarias.

Ciencias y tecnologías medioambientales.

Biodiversidad, ciencias de la tierra y cambio global.

Energía.

Medios de transporte.

Construcción.

Ciencias y tecnologías químicas.

Materiales.

Diseño y producción industrial.

Espacio.

Astronomía y astrofísica.

Física de partículas.

Matemáticas.

Física.

Tecnología electrónica y de comunicaciones.

Tecnologías informáticas.

Tecnologías de servicios de la sociedad de la información.

Humanidades.

Ciencias sociales, económicas y jurídicas.

Vertidos marinos accidentales.

Nanociencia y nanotecnología.

Genómica y proteómica.

Deporte y Actividad Física.

Sistemas complejos.

E-Ciencia.

Segundo. Tipos de Acciones Complementarias y Duración.–Se considerarán solicitu-
des de acciones complementarias en las siguientes modalidades:

a) La organización de congresos, seminarios y jornadas de carácter científico-técnico. 
El objetivo es fomentar la cooperación entre los diversos grupos establecidos en España que 
trabajen en un área determinada, así como de los grupos establecidos en España con grupos 
establecidos en otros países. Tendrán prioridad los congresos, seminarios y jornadas de 
carácter internacional, especialmente los de alto nivel científico, de carácter no periódico, y 
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que demuestren disponer de cofinanciación por parte de otras entidades nacionales o interna-
cionales.

b) La creación de redes temáticas de carácter científico-técnico. El objetivo es facilitar 
el intercambio y la transferencia de conocimientos entre los grupos de los distintos agentes 
del sistema de ciencia-tecnología-empresa, de manera que se fomente la cooperación entre 
ellos para propiciar la creación de redes de excelencia y se mejore la coordinación entre las 
infraestructuras científico-tecnológicas, así como la vertebración de las comunidades cientí-
ficas de cara al Espacio Europeo de Investigación. No serán subvencionables las actividades 
de investigación y se valorará positivamente que cada grupo participante en la red tenga 
financiación para la investigación a través de proyectos del Plan Nacional o del Programa 
Marco de la Unión Europea (UE).

c) La realización de actividades de especial interés a bordo de buques oceanográficos 
en sus tránsitos, así como solicitudes concretas a desarrollar en la Antártica, justificadas por 
una oportunidad específica.

d) La adaptación de bases de datos de seres vivos dentro del marco del Global Biodi-
versity International Facility (GBIF).

e) La preparación de propuestas para la participación de equipos de investigación 
españoles en el Programa Marco de I+D de la UE.

f) Ayudas complementarias para los proyectos de investigación aprobados y en ejecu-
ción con cargo a programas específicos del Programa Marco de la UE. En esta modalidad 
también se incluyen ayudas complementarias para modificaciones del presupuesto inicial de 
dichos proyectos, aprobadas y cofinanciadas por la UE, por la parte no financiada por la UE, 
una vez terminada y justificada la actuación inicial que fue objeto de ayuda al amparo de una 
convocatoria anterior de acciones especiales o complementarias.

g) Ayudas para la realización de proyectos de investigación en el marco de programas 
gestionados por la Fundación Europea de la Ciencia (ESF).

h) Ayudas para la realización de proyectos de investigación en el marco de otros pro-
gramas internacionales, incluyendo específicamente las actividades relacionadas con las 
redes del Espacio Europeo de Investigación (esquema ERANET) y los programas de colabo-
ración con la National Science Foundation (NSF) u otros programas internacionales regla-
dos. Se incluye específicamente, los proyectos de investigación bilaterales entre España y 
Portugal en el área de Nanociencia y Nanotecnología.

i) El desarrollo de estudios relativos al sistema de ciencia-tecnología-empresa que 
permitan profundizar en el conocimiento y análisis de los diversos aspectos del mismo. El 
objetivo es la realización de trabajos de análisis y prospectiva relacionados con las líneas 
prioritarias de la política de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica 
financiadas por el sector público. Incluye también la realización de trabajos de análisis y 
evaluación relacionados con el sistema español y las actividades de seguimiento y evaluación 
del Plan Nacional en su conjunto, así como de sus áreas prioritarias y modalidades de parti-
cipación.

j) Las acciones de política científico-tecnológica. El objetivo es atender las acciones 
de política científico-tecnológica de especial urgencia o interés y cualesquiera otras que por 
razón de su temática u oportunidad contribuyan a mejorar el desarrollo de los objetivos del 
Plan Nacional.

k) Actuaciones de mejora del equipamiento científico-técnico. El objeto es facilitar la 
renovación y/o implantación de equipamiento científico-técnico singular de uso multidiscipli-
nar y aplicable a múltiples proyectos de investigación, de periodo de amortización largo. No 
se entiende como equipamiento ni obra civil, ni invernaderos, ni animalarios o similares. Tam-
bién serán susceptibles de ser financiadas aquellas actuaciones complementarias para la insta-
lación y puesta a punto de dicho equipamiento científico-técnico. Tendrán prioridad las pro-
puestas que presenten cofinanciación por parte de terceros de la subvención solicitada. La 
co-financiación mínima de la solicitud debe ser del 50 por 100 del coste total de la compra del 
equipo. Para poder ser financiable en esta modalidad, el coste unitario mínimo del equipa-
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miento científico-técnico singular será a partir de 150.000 € (IVA o impuestos análogos, 
incluido).

l) Programa EXPLORA-INGENIO 2010 para exploración preliminar de temas de 
investigación en frontera del conocimiento. Los planes de trabajo del programa EXPLO-
RA-INGENIO 2010 podrán ser de índole teórico o experimental. Se pretende financiar 
exclusivamente la fase de exploración de ideas novedosas (no un proyecto de investigación, 
en sí mismo). Se favorecerá que el plan de trabajo tenga una carga específica de difusión de 
la investigación en las nuevas generaciones.

Las solicitudes presentadas tendrán asignado un investigador principal que será el res-
ponsable del desarrollo de las actividades propuestas y que pertenecerá a la plantilla de la 
entidad solicitante.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado undécimo de esta resolución, las acciones 
complementarias tendrán un período máximo de ejecución de un año. En casos excepciona-
les debidamente justificados podrán tener una duración diferente, como por ejemplo en el 
caso de redes temáticas, pero siempre menor de tres años.

Tercero. Solicitantes y Beneficiarios.–Con carácter general, podrán ser solicitantes y 
beneficiarios los definidos en el apartado quinto de la orden de bases reguladoras, siempre 
que cumplan los requisitos del apartado séptimo de dicha orden.

En particular, los beneficiarios incluidos en la categoría de «otras entidades sin ánimo 
de lucro», sólo podrán presentar solicitudes en las modalidades a), b), i) y j), definidas en el 
apartado segundo de esta resolución.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Con carácter general, la convocatoria de acciones complementarias es de tipo abierta 
a lo largo del año 2007 y se establecen los tres plazos de presentación de solicitudes siguientes:

Desde el 16 de enero de 2007 hasta el 17 de abril de 2007;

Desde el 18 de abril de 2007 hasta el 10 de julio de 2007;

Desde el 11 de julio de 2007 hasta el 30 de diciembre de 2007.

Las solicitudes de ayuda para la modalidad k) de actuaciones de mejora del equipamien-
to científico-técnico y la modalidad l) del programa EXPLORA-INGENIO 2010 sólo podrán 
presentarse en el período primero, es decir hasta el 17 de abril de 2007.

2. Las solicitudes serán presentadas por la entidad a cuya plantilla pertenezca el inves-
tigador principal de la Acción Complementaria, deberán contar con la firma de conformidad 
de su representante legal, y deberán estar acompañadas del documento acreditativo del poder 
o representación que éste ostente. Además se incluirán certificaciones administrativas positi-
vas, expedidas por el órgano competente, que acrediten que el beneficiario se encuentra al 
corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como declaración 
responsable de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro. Las certifi-
caciones indicadas serán sustituidas por una declaración responsable del beneficiario cuando 
éste no esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obliga-
ciones, así como las solicitadas por Administraciones Públicas y sus organismos, entidades 
públicas y fundaciones.

En caso de que se presente más de una solicitud a esta convocatoria, dichos documentos 
acreditativos se presentaran separadamente, en un sobre dirigido a la Subdirección General 
de Proyectos de Investigación de la Dirección General de Investigación (DGI). En este 
mismo sobre se remitirá, suscrita por el representante legal, una declaración expresa respon-
sable realizada ante una autoridad administrativa o notario, de no hallarse su entidad en nin-
guno de los supuestos recogidos en el artícu lo 13 de la Ley de subvenciones, según modelo 
que estará disponible en la dirección de internet www.mec.es. El representante legal deberá 
comunicar cualquier variación de las circunstancias recogidas en dicha declaración, en el 
momento en que éstas se produzcan. En caso de presentación adicional de solicitudes poste-
riores, se hará constar la referencia de la solicitud inicial de ayuda donde se haya incluido 
dicha documentación, o su remisión en sobre separado. Tanto el documento acreditativo del 
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poder o representación, como la declaración responsable tendrán validez exclusivamente 
para las solicitudes presentadas al amparo de la presente resolución, si no se recibe comuni-
cación de las variaciones que se produzcan.

3. La firma del representante legal del organismo en la solicitud supone el compromi-
so de la entidad de apoyar la correcta realización de la acción complementaria de investiga-
ción en caso de que la ayuda solicitada se conceda. El organismo solicitante será responsable 
de la veracidad de las vinculaciones a las que se hace referencia en el punto 2.

4. Los solicitantes deberán encuadrar su solicitud dentro de uno de los Programas 
Nacionales relacionados en el apartado primero. En función de su temática y del tipo de 
acción, las solicitudes podrán readscribirse de oficio a otra modalidad o a otro Programa 
Nacional de esta convocatoria.

5. Las solicitudes de ayuda se rellenarán utilizando los medios telemáticos facili-
tados en los servidores de información del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es). Los solicitantes deberán imprimir las páginas preceptivas resultantes del 
uso de los medios telemáticos y las presentarán una vez cumplimentadas con las corres-
pondientes firmas originales, junto con la documentación adicional necesaria, en los 
lugares previstos en el apartado octavo de la orden de bases reguladoras. Si se utilizan 
los registros de las Universidades Públicas o de los Organismos Públicos de Investiga-
ción, éstos deberán remitir las solicitudes al órgano competente para la resolución en un 
plazo máximo de diez días naturales después de haberlas recibido. Se recomienda la 
presentación en los Registros Generales del Ministerio de Educación y Ciencia (c/ Los 
Madrazo, n.º 15, 28071 Madrid).

6. En cualquier caso, la presentación de la solicitud conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a través de certificados 
telemáticos, la acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

7. La solicitud deberá contener la siguiente información:

a) Datos de identificación de la acción complementaria y de la entidad solicitante.

b) Dirección de correo electrónico, preferentemente del investigador principal y/o de 
la unidad de gestión de la actividad de investigación de la entidad solicitante, a los efectos de 
las comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar por la DGI o la Subdirección 
General de Proyectos de Investigación, que será considerada en este caso como válida a efec-
tos de dichas notificaciones.

c) Memoria técnica en la que se especifiquen los objetivos de la propuesta, el personal 
que participará en la acción, el plan de trabajo previsto y el desglose de la ayuda solicitada, 
así como cualquier otra información que pueda ser relevante para la correcta evaluación de la 
solicitud. Las solicitudes del programa EXPLORA-INGENIO 2010 tendrán una memoria 
específica con su propio formulario, con datos sobre: Antecedentes y contexto de la idea, 
actividades a desarrollar para validar la idea, experiencia investigadora previa, justificación 
específica del presupuesto, etc.

d) Currículum vitae del responsable de la acción, y, en casos excepcionales, como por 
ejemplo cuando tenga incidencia a efectos de evaluación, del resto de miembros del equipo, 
con indicación de sus contribuciones más relevantes para la evaluación de la solicitud.

No será necesario incluirse dichos currícula si ya se han aportado con ocasión de solici-
tudes de ayuda anteriores en convocatorias de ayudas de proyectos de I+D o de acciones 
complementarias, del año 2006, debiendo indicarse la referencia del expediente donde se 
aportaron. Podrán aportarse nuevos curricula si se considera que los obrantes en poder de la 
DGI no están actualizados a los efectos de la solicitud presentada. Otras formas alternativas 
de presentación del currículum vitae podrán ser implementadas en los servidores de informa-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

8. En el caso de ayudas para la organización de congresos, seminarios y jornadas, se 
aportará además información relativa a los siguientes aspectos:

a) Programa de la reunión y ponentes invitados.
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b) Presupuesto estimado de ingresos y gastos previstos.

9. Todas las acciones que vayan a desarrollarse en la zona recogida por el Tratado 
Antártico, deberán cumplir el protocolo de Madrid («BOE» de 18 de febrero de 1998). Para 
ello deberán incluir la siguiente documentación normalizada:

a) Plan de campaña.

b) Solicitud de apoyo logístico.

c) Solicitud de infraestructura en las Bases Españolas.

d) Datos para el estudio de Evaluación del Impacto Ambiental.

e) Solicitud de permiso para zonas restringidas.

f) Solicitud de permiso para toma de muestras.

g) Compromiso de aceptación de las actividades en las Bases.

h) Reconocimiento médico normalizado.

En el caso de precisar buque oceanográfico en dicha zona, deberán cumplimentar tam-
bién la documentación correspondiente a la solicitud del mismo.

10. Todas las normas e impresos de solicitud relacionados con los buques oceanográ-
ficos y actividades en la zona del Tratado Antártico están disponibles en el servidor de infor-
mación del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

11. Tanto en el caso de las operaciones en buques oceanográficos como en bases 
antárticas, el coste de toda la logística de apoyo, que será evaluado durante el proceso de 
selección de la acción, podrá ser imputado al presupuesto de la acción.

12. En el caso de solicitudes para informatización de bases de datos de seres vivos, 
éstos deben cumplir con las normas del GBIF español, disponibles en el servidor de informa-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

13. Las solicitudes presentadas en la modalidad e) podrán efectuarse con anterioridad 
o con posterioridad a la presentación de la propuesta de proyecto europeo. Si se hace con 
posterioridad, el solicitante deberá adjuntar documentación acreditativa de la presentación. 
Si se hace con anterioridad la memoria técnica del apartado cuarto punto 7.c), deberá conte-
ner un plan de actuaciones para la preparación de la propuesta europea.

14. Las solicitudes presentadas en la modalidad f) deberán adjuntar la documentación 
correspondiente al contrato o al acuerdo del consorcio donde esté reflejada la financiación 
total concedida al proyecto europeo y la correspondiente al grupo español.

En el caso de solicitud de ayudas complementarias para modificaciones del presupuesto 
inicial, se deberá indicar la referencia de la acción especial o complementaria inicialmente 
concedida, adjuntar copia de la justificación presentada de dicha acción, de la modificación 
del proyecto aprobada por la UE y la concesión de su financiación.

15. Las solicitudes presentadas en la modalidad de equipamiento científico-técnico 
singular k) deben presentar una co-financiación de terceros de al menos el 50 por 100, por 
tanto incluirán en la documentación el compromiso de la entidad que co-financia con la 
cuantía y el plazo de pago de dicha co-financiación. Asimismo, se incluirá una copia de la 
factura pro-forma de la oferta de adquisición del equipo propuesto. También se incluirá una 
descripción del uso previsto del equipamiento solicitado por parte de diferentes grupos de 
investigación, con inclusión del listado de proyectos del Plan Nacional en vigor en los cuales 
este equipamiento solicitado complementará su trabajo. Por equipamiento científico-técnico 
no se entiende obra civil o similar. La compra y pago efectivo del equipamiento debe ser 
posterior a la resolución de concesión. Asimismo se incluirá un listado de instalaciones simi-
lares o equivalentes a la solicitada en la propia institución o en instituciones diferentes con 
cercanía geográfica.

La presentación de solicitudes en la modalidad de equipamiento científico-técnico sin-
gular k) será incompatible con la obtención de ayudas para el mismo objeto en la convocato-
ria de ayudas para la realización de proyectos de infraestructura científico-tecnológica 
(Resoluciones de 18 de julio de 2005 y de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Esta-
do de Universidades e Investigación, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas en 
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forma de anticipos reintegrables para la realización de proyectos de infraestructura científi-
co-tecnológica («BOE» de 27 de julio de 2005 y de 10 de febrero de 2006)).

Quinto. Subsanación de las solicitudes.–Si la documentación aportada fuera incom-
pleta o presentara errores subsanables se requerirá, mediante anuncio en el servidor de 
información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es), a la entidad solicitante 
para que, en el plazo de 10 días naturales subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos 
previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley. Adicionalmente, también podrá comunicarse 
dicha incidencia por correo electrónico en los términos dispuestos en el apartado cuarto, 
punto 7 b).

Sexto. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las ayudas se realizará mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación.

2. Para la evaluación y selección de las solicitudes presentadas en las modalidades a), 
b), c), d), e), f), g) y h) se crearán comisiones de selección, una por cada uno de los cuatro 
Departamentos Técnicos de la Subdirección General de Proyectos de Investigación. En ellas 
participarán representantes de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), del 
Departamento Técnico que corresponda, así como gestores y expertos de los Programas 
Nacionales. Dichas comisiones estarán presididas por el Subdirector General de Proyectos 
de Investigación y estarán integradas por un mínimo de seis miembros, que serán nombrados 
por la Directora General de Investigación. En la composición de dichas comisiones se tende-
rá a la paridad entre hombres y mujeres.

3. Para la evaluación y selección de las acciones complementarias presentadas en las 
modalidades i), j), k) y l) se creará una comisión de selección presidida por la Directora 
General de Investigación. En ella participarán un representante de la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica, un representante de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, el Subdirector General de Proyectos de Investigación y los responsables de los 
Departamentos Técnicos de la Subdirección General de Proyectos de Investigación. Formará 
parte de la comisión asimismo un funcionario de la Subdirección General de Proyectos de 
Investigación, que actuará como secretario. Los miembros de esta comisión serán nombrados 
por la Directora General de Investigación. En la composición de dicha comisión se tenderá a 
la paridad entre hombres y mujeres, siendo al menos la participación de hombres o mujeres 
de un tercio. Para las solicitudes del programa EXPLORA-INGENIO 2010 se pedirá un 
informe a un comité asesor específico de científicos y tecnólogos de prestigio, nombrado por 
la Directora General de Investigación, con propuestas de la ANEP y de la Subdirección 
General de Proyectos de Investigación.

4. El proceso de evaluación y selección de las solicitudes será el establecido en el 
apartado noveno de la orden de bases reguladoras, valorándose los siguientes aspectos:

a) Interés y relevancia científico-técnica de la propuesta.

b) Viabilidad y oportunidad de la propuesta. Adecuación a los objetivos y actuaciones 
prioritarios según aparecen en el Anexo I de la resolución, de 29 de septiembre, de ayudas a 
proyectos de investigación en el marco de los Programas Nacionales del Plan Nacional de 
I+D+i 2004-2007, «BOE» de 11 de octubre de 2006, más lo indicado en el apartado cuatro 
de la orden de bases. Específicamente para el programa EXPLORA-INGENIO 2010 se valo-
rará el riesgo intelectual y la repercusión de la idea, y por tanto no se considerará la necesi-
dad del éxito de la misma.

c) Experiencia previa y capacidad del equipo o entidad para la realización de las acti-
vidades programadas.
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d) Complementariedad con proyectos de investigación u otras acciones financiadas 
por el Plan Nacional. Impacto previsible de las actividades propuestas.

e) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos propuestos.
f) Aportación financiera o cofinanciación acreditada propia o de otras entidades públi-

cas o privadas. Contratos de financiación o evaluaciones de proyectos del Programa Marco 
de la UE.

g) Coherencia en la planificación y entre los recursos, capacidades y objetivos pro-
puestos.

Para esta resolución de convocatoria de acciones complementarias los aspectos a), b), 
c), d) e), f) y g), valdrán 100 puntos en total, siendo causa de exclusión la obtención de una 
puntuación menor de 30 puntos.

Las comisiones de selección elaborarán una propuesta de concesión que incluirá:

a) una relación priorizada de las acciones que se propone para ser financiadas, en la 
que se incluirá una propuesta de presupuesto para las mismas, que será determinada según 
criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos, y una relación de las acciones 
que se consideran no financiables.

b) un informe individual que resuma los aspectos más relevantes de la evaluación 
científico-técnica final y que será un informe global asumido por consenso por la comisión 
de expertos con una puntuación global e integrada a criterio de la comisión, que incluya 
todos los aspectos anteriores una vez valorados por dicha comisión de expertos. En su defec-
to la puntuación obtenida respecto a las demás solicitudes.

De forma adicional, se valorará la participación de miembros femeninos en el equipo de 
investigación (como investigadores principales o como participantes en el equipo). Si el 
cociente de género mejora la media del Programa Nacional, área o subprograma, este criterio 
mejorará la valoración de la Comisión con 5 puntos adicionales.

La propuesta de concesión de cada acción complementaria con la correspondiente cifra 
de financiación propuesta, o bien la propuesta de denegación se comunicará al interesado 
mediante publicación en el servidor de información del Ministerio de Educación y Ciencia 
(HYPERLINK «http://www.mec.es»   www.mec.es). El interesado tendrá un plazo máximo 
de quince días naturales para manifestar su aceptación, su renuncia o exponer las alegaciones 
que estime oportunas. Si no se reciben alegaciones o una renuncia expresa en dicho plazo, las 
propuestas se entenderán aceptadas. La presentación de alegaciones a una propuesta provi-
sional de financiación implica la no aceptación de dicha propuesta de financiación y su 
rechazo hasta que sean vistas las alegaciones presentadas. Si no se presentan alegaciones en 
dicho plazo, por el interesado se entenderá decaído en su derecho a alegar. Las alegaciones se 
rellenarán obligatoriamente mediante la aplicación telemática disponible en el servidor de 
información del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es) que generará el escrito, el 
cual con las firmas originales se presentará en los lugares previstos en el apartado octavo de 
la orden de bases reguladoras. El plazo máximo para la recepción de las aceptaciones, renun-
cias o alegaciones en la DGI será de diez días naturales a partir de la fecha de finalización de 
presentación de las aceptaciones, renuncias o alegaciones, a no ser que se haya hecho una 
comunicación expresa a la DGI mediante fax o fichero electrónico con la imagen digitalizada 
del texto, dentro del plazo de recepción anteriormente mencionado.

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.–
El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Investigación.

Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investigación, u órgano directi-
vo en que hubiese delegado, la resolución de concesión o denegación de las solicitudes, a la 
vista de la propuesta de las comisiones de selección y, en su caso, de las alegaciones presen-
tadas. Se notificarán las resoluciones de concesión o denegación a cada solicitante.

Octavo. Plazo de resolución y notificación.–Las solicitudes serán resueltas y notifica-
das por escrito al beneficiario, a través del investigador principal de la acción complementa-
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ria, en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que corresponda, según lo establecido en el apartado cuarto, punto 1.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa los interesa-
dos estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes. La resolución pone fin a 
la vía administrativa.

Noveno. Modalidades y cuantía de las ayudas.

1. Con carácter general, las ayudas a la financiación de acciones complementarias de 
investigación podrán concederse como subvención o como subvención con anticipo reem-
bolsable:

a) La subvención es la modalidad de concesión de ayudas ordinaria prevista en esta 
Convocatoria. Esta convocatoria se co-financiará con FEDER, Programa Operativo Econo-
mía basada en el Conocimiento 2007-2013, según las zonas que se determinen en su caso.

b) La subvención con anticipo reembolsable se conforma como una modalidad en la 
que además de la subvención se otorga una ayuda complementaria que tiene por finalidad 
anticipar aquella parte de los recursos económicos correspondientes a la subvención que, por 
estar cofinanciados con FEDER, están sujetos al cumplimiento de los requisitos de pago y 
justificación previstos en la normativa comunitaria, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
duodécimo de esta resolución.

A ambas ayudas les será aplicable la normativa vigente en materia de subvenciones.

2. Todas las solicitudes serán consideradas como posibles beneficiarias de subvención 
con anticipo reembolsable a no ser que la entidad solicitante renuncie, en cuyo caso será 
considerada únicamente para la modalidad de subvención. En este sentido las entidades soli-
citantes podrán renunciar, de forma expresa, a ser consideradas para la modalidad de subven-
ción con anticipo reembolsable. En el caso de que una entidad que haya optado por esta 
renuncia resulte beneficiaria de una subvención cofinanciada con FEDER, ésta deberá ade-
lantar con sus propios fondos los gastos de la acción, correspondientes a la parte FEDER.

3. Las características de las ayudas en forma de anticipos reembolsables serán las 
siguientes:

a) Importe máximo: Se determinará como complemento a partir de la cuantía de la 
ayuda o subvención principal, en función de los recursos que pudieran corresponder a través 
del FEDER.

b) Plazo máximo de amortización: El plazo vendrá determinado por la duración de la 
acción objeto de subvención, incrementado en dos años. La alteración del plazo de amortiza-
ción finalmente concedido se regirá por lo dispuesto en el apartado decimoctavo de las bases 
reguladoras. El plazo de carencia será como máximo de dos años y será fijado en la resolu-
ción de concesión.

c) Tipo de interés: 0 por 100.

d) Garantía: No se exigirá la constitución de garantía.

La ayuda proveniente del FEDER se librará una vez justificada la realización de la acti-
vidad objeto de subvención, en los términos exigidos por la normativa comunitaria. Su libra-
miento se realizará en formalización, sin salida física de fondos, aplicándose a la amortiza-
ción del anticipo reintegrable. En caso de deficiencias de justificación, será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo siguiente, sí como en los apartados decimonoveno y vigésimo prime-
ro de la orden de bases reguladoras. Si por alguna causa debida al beneficiario se perdiera en 
todo o en parte la condición de gasto elegible a los efectos de subvención FEDER, dicha 
modificación conllevará la revocación proporcional del anticipo reintegrable concedido. En 
caso de deficiencias de justificación, será aplicable lo dispuesto en los apartados decimocta-
vo y vigésimo de la orden de bases reguladoras.

4. Las ayudas previstas en la presente resolución podrán financiar total o parcialmente 
el presupuesto solicitado en las propuestas presentadas. Teniendo en cuenta las disponibili-
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dades presupuestarias, en el proceso de selección se determinará en cada caso el presupuesto 
financiable de la acción complementaria.

5. Se podrán solicitar ayudas de la modalidad f) tanto al inicio del proyecto, como tras 
su finalización, en los casos y supuestos recogidos en el apartado decimocuarto de la orden 
de bases y en el apartado segundo f) de esta resolución. En la primera etapa se podrá solicitar 
una subvención conforme a lo que se estime que resultará elegible según lo estipulado en el 
apartado décimo de esta resolución. La correspondiente subvención no podrá superar el 10 
por 100 de los fondos europeos asignados al proyecto. En una segunda fase, se podrán solici-
tar ayudas para modificaciones del presupuesto inicial de dichos proyectos, aprobadas y 
cofinanciadas por la UE, por la parte no financiada por la UE, una vez terminada y justificada 
la actuación inicial, que fue objeto de ayuda al amparo de una convocatoria anterior de accio-
nes complementarias.

6. La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria se imputarán al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Ciencia del año 2007: Sección 18, 
Servicio 08, Programa 000X, concepto 711, Programa 463B, conceptos 740, 750, 760, 770, 
780, 822 y 832, según el tipo de beneficiario y la naturaleza de las ayudas, y a sus equiva-
lentes en ejercicios posteriores, siempre de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias. En ningún caso se sobrepasarán los límites máximos de subvención previstos en el 
Encuadramiento Comunitario sobre ayudas de investigación. Los créditos previstos para 
cada plazo de admisión se podrán trasladar al siguiente plazo de admisión de solicitudes, si 
no se han gastado por completo en su correspondiente plazo para el que fueron reservados.

7. La cuantía total máxima estimada destinada a financiar esta convocatoria será de 
treinta y nueve millones de euros, que se distribuyen en tres plazos de admisión de solicitu-
des, según las fechas del apartado cuatro de esta resolución de convocatoria y en tres anuali-
dades conforme a la siguiente estimación (cantidades en euros):

2007 2008 2009 2010 Plazos de admisión

      

Cap VII  . . . 9.000.000 500.000 500.000  1.º plazo de admisión.
  9.000.000 500.000 500.000 2.º plazo de admisión.
  9.000.000 500.000 500.000 3.º plazo de admisión.

     

Cap VIII  . . 3.000.000    1.º plazo de admisión.
  3.000.000   2.º plazo de admisión.
  3.000.000   3.º plazo de admisión.

 Total  . . . 12.000.000 24.500.000 1.500.000 1.000.000  

8. Para la modalidad l) programa EXPLORA-INGENIO 2010 la cuantía estimada 
dentro de las cantidades anteriores será aproximadamente hasta un millón de euros. Para la 
modalidad k) se estima que se concederán aproximadamente 35 ayudas por una cuantía esti-
mada dentro de la cantidad total anteriormente referida, del orden de cinco millones de 
euros.

9. Dichos importes podrán ser complementados con diez millones de euros de otros 
créditos que se puedan reasignar, generar, incorporar, o con ampliaciones de crédito, con 
posterioridad a la entrada en vigor de la presente resolución y dentro del tercer plazo de 
admisión. Esta dotación presupuestaria adicional se publicará en el servidor de información 
del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es) y en el «Boletín Oficial del Estado». El 
posible incremento del montante de la financiación destinada a la convocatoria no implicará 
en ningún caso la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Décimo. Conceptos susceptibles de ayuda.–Con carácter general, los costes suscepti-
bles de ayuda para las entidades beneficiarias serán únicamente los que se deriven de la pre-
sentación del presupuesto en la figura de costes marginales, excluidos costes indirectos.

No serán subvencionables las retribuciones de personal fijo vinculado estatutaria o con-
tractualmente a las entidades solicitantes, ni los gastos correspondientes a la construcción o 
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mejora de edificios en sus aspectos de uso general, ni a la adquisición de mobiliario o mate-
rial de uso administrativo.

Para el caso de la modalidad f) de ayudas complementarias a proyectos del Programa 
Marco de la UE se consideran subvencionables los siguientes gastos:

Para proyectos del Programa Marco de la UE financiados con contratos a costes margi-
nales, el gasto realizado para complementar el concepto de equipamiento científico-técnico 
en la cuantía no cubierta por la UE.

En el caso de proyectos del Programa Marco de la UE financiados con contratos a costes 
totales, el gasto realizado para complementar la financiación de la UE, excepto en los con-
ceptos de gastos de personal, y de costes generales. La ayuda que se conceda no podrá supe-
rar el 25 por 100 de los fondos europeos asignados al grupo español.

Para el caso de la modalidad k) de ayudas para actuaciones de mejora del equipamiento 
científico-técnico, los conceptos de gasto subvencionables serán los directamente relaciona-
dos con la adquisición de dicho equipamiento, su instalación y puesta en funcionamiento. A 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, dado el 
carácter especial y la singularidad del equipamiento financiable con este tipo de ayudas, no 
será necesario solicitar la pluralidad de ofertas requeridas en dicho artículo.

Para el caso de la modalidad l) programa EXPLORA-INGENIO 2010 se considerará 
muy favorable la participación de jóvenes universitarios de primer o segundo ciclo. La fina-
lidad de esta participación es que los estudiantes puedan tener un primer contacto con el 
mundo de la investigación a la vez que realizan tareas de apoyo a la investigación propuesta 
por el IP, sin menoscabo de sus estudios universitarios. La participación de los estudiantes 
tendrá lugar bajo cualquiera de los modelos propios de becas o contratos del organismo 
beneficiario.

Undécimo. Modificación de las condiciones de ejecución de la actividad.–La distribu-
ción de gastos entre gastos de personal y gastos de ejecución podrá modificarse por parte del 
beneficiario, siempre que esta modificación no exceda el 15 por 100 de la suma de la dota-
ción concedida en gastos de personal y gastos de ejecución, y siempre que ambos capítulos 
de gasto hayan sido dotados inicialmente. Caso de cumplirse ambas condiciones, se presen-
tará una solicitud por el Investigador Principal con el visto bueno del representante legal del 
beneficiario, a la DGI. Si no hubiera respuesta denegatoria expresa, se entenderá aprobada 
dicha solicitud transcurrido un mes tras su presentación en el registro del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

En el resto de casos, es decir, siempre que el trasvase unitario o acumulado sea mayor 
al 15 por 100, o cuando alguno de los dos conceptos de gasto no se haya dotado inicialmente 
se aplica lo previsto en la orden de bases reguladoras. El órgano responsable para resolver las 
solicitudes de modificación será la DGI.

Duodécimo. Pago, Justificación y Seguimiento científico-técnico.–Se aplicará lo dis-
puesto en la orden de bases reguladoras en sus apartados decimosexto, decimonoveno y 
vigésimo.

1. Con carácter general, tanto el importe de la subvención no financiada con FEDER 
como, en su caso, la parte correspondiente al anticipo reembolsable se librará por anualida-
des. El pago de estas anualidades se librará por anticipado, sin necesidad de constituir garan-
tía, a favor de las entidades beneficiarias. En el caso de la primera anualidad dicho pago se 
tramitará con motivo de la resolución de concesión. En el resto de las anualidades el pago 
correspondiente estará condicionado a la recepción del informe de seguimiento científi-
co-técnico y económico recogido en el punto 7, y la valoración positiva del mismo. Asimis-
mo, el pago de las anualidades posteriores a la primera estará condicionado a las disponibili-
dades presupuestarias.

2. Para el caso de la modalidad f), de ayudas complementarias a proyectos del Progra-
ma Marco de la UE, para modificaciones del presupuesto inicial de dichos proyectos, el 
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libramiento de la ayuda se realizará en un pago único, en los términos del apartado noveno, 
punto 6 de esta resolución y del apartado decimotercero de la orden de bases.

3. El importe de la subvención financiada con FEDER se librará según se vaya justifi-
cando la realización de la actividad objeto de la subvención en los términos exigidos por la 
normativa comunitaria. En aquellos casos en los que el beneficiario hubiera recibido un anti-
cipo reembolsable en los términos expuestos en el apartado noveno, los fondos librados serán 
destinados a la cancelación parcial o total del anticipo referido, conforme al procedimiento 
recogido en el apartado noveno punto 3.

4. El seguimiento científico-técnico y económico de las acciones complementarias 
financiadas corresponde a la DGI que establecerá los procedimientos adecuados para ello y 
que podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar 
las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda reci-
bida y recabar la presentación de la información complementaria que se considere oportuna, 
contando especialmente con el apoyo de la ANEP. Los gastos asociados a estas actuaciones 
de seguimiento realizados por parte del personal del beneficiario de la acción complementa-
ria podrán ser imputados al propio presupuesto de la acción.

5. Para la realización del seguimiento científico-técnico y económico los beneficiarios 
deberán rendir informes de seguimiento anuales (si la duración es superior a un año), en los 
términos y plazos que se establezcan en las «Instrucciones de ejecución y justificación» que 
figurarán en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es). Así mismo, 
los beneficiarios deberán presentar un informe final dentro del plazo de tres meses desde la 
fecha de finalización de la acción complementaria. El contenido del informe se regulará en 
las antedichas «Instrucciones de ejecución y justificación». Los informes deberán ser presen-
tados por el investigador principal con el visto bueno del representante legal del beneficiario 
a la DGI. Los informes se presentarán haciendo uso de los modelos de impresos normaliza-
dos y los medios telemáticos facilitados en los servidores de información del Ministerio de 
Educación y Ciencia (www.mec.es).

6. Los informes de seguimiento anuales, si los hubiera, y el informe final incluirán la 
descripción de los logros y el cumplimiento de los objetivos hasta la fecha, así como la justi-
ficación económica correspondiente.

7. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar la acción comple-
mentaria deberá mencionarse al Ministerio de Educación y Ciencia como entidad financia-
dora, citando la referencia asignada a la misma. En caso de que la acción complementaria 
fuera cofinanciado con FEDER deberá asimismo realizarse la mención correspondiente.

8. En lo no dispuesto en las bases reguladoras o en esta resolución de convocatoria, 
serán aplicables las antedichas «Instrucciones de ejecución y justificación».

Decimotercero. Recursos.–Contra esta resolución de convocatoria y contra las resolu-
ciones expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición, ante el órgano que las dictó en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el «BOE» y a la notificación de resolución, respectivamen-
te, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de silencio admi-
nistrativo, el plazo será de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se 
entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Administrativa ante la Audiencia 
Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998 de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el «BOE» y a la notificación de la resolu-
ción, respectivamente. En caso de silencio administrativo el plazo será de seis meses a partir 
del día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda desestimada.

Decimocuarto. Normativa aplicable.–La presente resolución de convocatoria se ajus-
tará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio («BOE» de 25 de julio), por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

El Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los Centros de 
Innovación y Tecnología.

Orden ECI/1155/2005, de 11 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas para la realización de Acciones Complementarias y Acciones de 
desarrollo y fortalecimiento de las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación 
(OTRI) que complementen las actividades de Proyectos de Investigación en el marco de 
algunos Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007, publicada en «BOE» de 29 de abril.

Las demás normas que sean de aplicación y en particular la normativa comunitaria que 
se pueda derivar por razón de su cofinanciación FEDER.

Decimoquinto. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de enero de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

(«BOE» 15-I-2007.)

ENCOMIENDA DE GESTIÓN

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo de encomien-
da de gestión suscrito entre la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación y la 
entidad pública empresarial Red.es, para la elaboración del plan director para la aplicación 
de las tecnologías de la información y la comunicación en la mejora de los procesos de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia y la Entidad Publica Empresarial 
Red.es Para La Elaboracion Del Plan Director para la Aplicación de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) en la Mejora de los Procesos de la Secretaría 

General del Consejo de Coordinación Universitaria

En Madrid, el 5 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Miguel Ángel Quintanilla Fisac, Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, nombrado por el Real Decreto 567/2006, de 5 de mayo, en nombre y 
representación del Ministerio de Educación y Ciencia (en adelante, «MEC») y actuando en 
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virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, don Sebastián Muriel Herrero, mayor de edad, y DNI 5.237.882-T, en su 
calidad de Director General, por sustitución, de la Entidad Pública Empresarial Red.es (en 
adelante, «Red.es»), con domicilio en la Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n y C.I.F. 
Q-2891006-E, facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.es.

MEC y Red.es, en adelante, podrán ser denominados, individualmente, «la Parte» y, 
conjuntamente, «las Partes», reconociéndose mutuamente capacidad jurídica y de obrar sufi-
ciente para la celebración de este acuerdo.

EXPONEN

Primero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.a) del Real Decre-
to 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del MEC, 
corresponde a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, bajo la superior 
autoridad de la Ministra, la coordinación, apoyo y supervisión de las actividades relativas a 
la ordenación, programación y gestión que competen al departamento en materia de enseñan-
za superior.

Segundo.–Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.8 del citado real decreto, el 
Consejo de Coordinación Universitaria, regulado en el título IV de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y en el Reglamento del Consejo de Coordinación 
Universitaria, aprobado por el Real Decreto 1504/2003, de 28 de noviembre, se relaciona 
administrativamente con el MEC, a través de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación.

Tercero.–Que, teniendo en cuenta el notable incremento de la información que maneja y 
explota la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, resulta indispensa-
ble revisar y adecuar sus procedimientos administrativos de manera que se aprovechen en 
todo lo posible las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. El objetivo 
final es lograr una gestión más ágil y funcional en los procesos de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, tanto para el intercambio de información entre las 
distintas Unidades del Departamento como para un mejor servicio a las universidades, profe-
sorado y alumnado, incorporando en cuanto sea posible la gestión electrónica de procedi-
mientos administrativos.

Cuarto.–Que Red.es es una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información.

El artículo 55 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, que modifica la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 
de abril, General de Telecomunicaciones, expresamente declarada en vigor por la disposición 
derogatoria única de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
configura a Red.es como una entidad pública empresarial, atribuyéndole, entre otras funcio-
nes, la relativa al fomento y desarrollo de la sociedad de la información, así como la de ase-
soramiento de la Administración General del Estado en esta materia. Red.es tiene encomen-
dada la gestión de actuaciones encaminadas a la promoción y al desarrollo de la sociedad de 
la información en todos los ámbitos de la actividad económica y social, incluida la gestión de 
los fondos comunitarios previstos para estos fines en el «Programa Operativo FEDER Socie-
dad de la Información» de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto de la entidad 
pública empresarial Red.es, aprobado por el Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero.

Quinto.–Red.es, en desarrollo y ejecución de las funciones que legalmente le correspon-
den, pone a disposición de los organismos públicos y de las Entidades de derecho público, la 
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realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia de 
dichos órganos administrativos o Entidades de derecho público.

Sexto.–A la vista de lo anterior, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
desea encomendar a Red.es la prestación de los servicios de consultoría para la elaboración 
y ejecución de un Proyecto para la Aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en la Mejora de los Procesos del Consejo de Coordinación Universita-
ria que permita dotar a su Secretaría General de los medios adecuados para atender debida-
mente a sus necesidades presentes y futuras en materia de telecomunicaciones, sistemas de 
información y administración electrónica, mejorando su calidad y funcionalidad (en adelan-
te, el «Proyecto»), de conformidad con lo establecido en artículo 3.1.l) del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, y lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y teniendo en cuenta los principios generales de colaboración y 
cooperación que deben residir en las actuaciones de las Administraciones públicas, en orden 
a conseguir la mayor eficacia y la mejor utilización de los recursos de que dispone la Admi-
nistración General del Estado, y por carecer la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación de los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Séptimo.–El Proyecto estará divido en las siguientes fases:

(i) Diagnóstico de la situación inicial de los Procesos del Consejo de Coordinación 
Universitaria y elaboración del Plan Director:

Partiendo de un análisis en profundidad de la situación actual, se determinan los objeti-
vos a alcanzar, los indicadores de seguimiento, los agentes implicados, el alcance del proyec-
to, las acciones que será necesario realizar, los plazos de ejecución y la inversión requerida.

(ii) Creación de la Oficina de Proyecto que pondrá en marcha los distintos procedi-
mientos para la ejecución del Plan Director.

(iii) Coordinación y seguimiento de la implantación del Plan Director.

El objeto de la presente encomienda consiste en la encomienda de gestión a Red.es para 
la ejecución de la primera de las fases del Proyecto, la realización de un diagnóstico de la 
situación inicial y elaboración del Plan Director.

Una vez finalizada la primera fase, las Partes, a través de la Comisión de Seguimiento 
del acuerdo, analizarán sus resultados y, en su caso, acordarán la puesta en marcha de las 
demás fases del proyecto (creación de la oficina de proyecto e implantación del Plan Direc-
tor), suscribiendo al efecto los correspondientes acuerdos de encomienda, en los que se 
establecerá el alcance y detalle de las diferentes actuaciones, sus obligaciones y las condicio-
nes de financiación.

Por todo lo expuesto, ambas Partes deciden suscribir este acuerdo de encomienda de 
gestión, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación y Red.es 
acuerdan la encomienda de gestión a esta última de una serie de servicios consistentes en la 
elaboración de un Plan Director para la Aplicación de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) en la Mejora de los Procesos del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria.

Segunda. Actuaciones de Red.es.–La entidad pública empresarial Red.es se obliga por 
este acuerdo a realizar el diagnóstico de la situación actual de los procesos del Consejo de 
Coordinación Universitaria y la elaboración del Plan Director de acuerdo con las instruccio-
nes de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
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Dicho plan abordará, como mínimo, las siguientes materias:

1. Objetivos estratégicos.

2. Análisis y Diagnóstico de la situación actual.

3. Requisitos funcionales, tecnológicos y organizativos.

4. Solución propuesta:

a) Modelo de Sistemas de Información.

b) Arquitectura tecnológica (Identificación y análisis de posibles alternativas) e Infra-
estructura de comunicaciones de soporte.

c) Plan de continuidad: Operación y mantenimiento de los sistemas.

5. Plan de Acción para la implantación del Plan Director:

a) Estructura organizativa para la implantación del Plan Director.

b) Definición de proyectos y tareas a realizar. Identificación de criterios de prioriza-
ción y asignación de prioridades.

c) Estrategia de Seguimiento de la implantación del Plan Director.

6. Gestión del cambio cultural: Plan de formación y soporte a usuarios.

7. Planificación.

8. Estimación presupuestaria del coste total del Proyecto.

Para la adecuada ejecución de los trabajos, Red.es aportará el personal necesario, que 
consistirá en un equipo de trabajo externo formado por tres consultores de elevada cualifica-
ción y amplia experiencia profesional, y un responsable de proyecto perteneciente a la plan-
tilla de Red.es.

Tercera. Actuaciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.–La 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación se obliga por este acuerdo a:

Facilitar a Red.es toda la colaboración, apoyo y asistencia que sean precisos para la 
mejor realización de las actuaciones que la entidad pública debe desarrollar en ejecución de 
este acuerdo, así como el apoyo necesario en la valoración de los candidatos idóneos para el 
desempeño de las funciones previstas en sus actuaciones.

Establecer los criterios y directrices que deben regir la actuación de la entidad Red.es en 
la realización de las actuaciones objeto del acuerdo.

Financiar los servicios de elaboración del Plan Director prestados por Red.es por un impor-
te total de 50.000 euros, IVA incluido, con cargo al concepto 18.03.322C.227.06 del Presupues-
to del ejercicio 2006. El pago se hará en forma anticipada y se librará tras la firma de este acuer-
do, previos los trámites que procedan conforme al procedimiento establecido en la vigente Ley 
General Presupuestaria, y previa presentación por parte de Red.es ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación de un aval por el importe total citado anteriormente.

Cuarta. Grupo de trabajo.–Para el adecuado cumplimiento de este acuerdo, se consti-
tuirá un grupo de trabajo entre el personal que designe la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación y las personas que aporta Red.es a las que se refiere la cláusula segunda 
de este Acuerdo.

El grupo de trabajo, que podrá crear subgrupos según sea preciso, se reunirá con la fre-
cuencia necesaria para el adecuado cumplimiento de lo establecido en este acuerdo y, en todo 
caso, una vez por semana.

El grupo de trabajo estará presidido por el Secretario General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria o por la persona en quien delegue.

Quinta. Comisión de Seguimiento.–Para velar por la adecuada realización del objeto 
de este acuerdo se constituye una Comisión de Seguimiento, que estará compuesta por cuatro 
miembros, dos por parte de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación con 
nivel mínimo de Subdirector General, y dos por parte de Red.es con nivel mínimo de Subdi-
rector de Departamento. La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos dos veces al año, 
y siempre que lo solicite alguno de los miembros que la componen.
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La presidencia de la Comisión corresponderá a la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Corresponderá a Red.es designar al secretario, que actuará con voz pero sin 
voto. A la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados por cada una de las Partes, que 
actuarán con voz pero sin voto.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven de este acuerdo y proponer mejoras, previo consentimiento de 
las Partes.

Sexta. Plazos.–El acuerdo, que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
surtirá efectos desde su firma y estará vigente por un plazo de veinte semanas a partir del 
momento de su firma.

Red.es deberá realizar la contratación del personal externo referido en la cláusula segun-
da de este acuerdo en un plazo de 5 semanas a partir de su firma.

Una vez adjudicada la contratación del personal externo referida en el párrafo anterior, 
Red.es deberá entregar a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación el Plan 
Director en un plazo máximo de 8 semanas.

Séptima. Modificación.–El acuerdo podrá modificarse de forma consensuada y por 
escrito por las Partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto siguien-
do los mismos trámites establecidos para su suscripción.

Octava. Resolución.–El acuerdo podrá resolverse por acuerdo mutuo o por voluntad de 
una de las Partes basada en su incumplimiento por la otra, notificando previamente dicha 
voluntad de resolución, además de la necesaria continuidad de aquellas actuaciones que se 
encontraran en ejecución en el momento de la resolución, para no perjudicar su continuidad.

Novena. Régimen jurídico y jurisdicción.–El acuerdo se fundamenta en el artícu-
lo 3.1.l) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se regirá por sus propias normas, 
aplicándose los principios de aquella ley para resolver las dudas que pudieran suscitarse.

Las controversias entre las Partes se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas, sobre contraposición de intereses.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman este acuerdo, por duplicado, en 
el lugar y fecha al principio indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, Miguel 
Ángel Quintanilla Fisac, Secretario de Estado de Universidades e Investigación.–Por la enti-
dad pública empresarial Red.es, Sebastián Muriel Herrero, Director General por sustitución.

(«BOE» 16-III-2007.)

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES PARALÍTICOS CEREBRALES. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatu-
tos de la Federación Española de Deportes de Paralíticos Cerebrales y autorizado su inscrip-
ción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Federación Española 
de Deportes de Paralíticos Cerebrales contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.
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ANEXO

Artículo 1.

La Federación Española de Deportes de Paralíticos Cerebrales (en adelante F.E.D.P.C.), 
es la entidad que, dentro del territorio del Estado Español, reúne a deportistas Paralíticos 
Cerebrales, entrenadores, técnicos y árbitros, así como Clubs, Agrupaciones Deportivas y 
Federaciones de las Comunidades Autónomas, que practiquen, promuevan o contribuyan al 
desarrollo de las diferentes modalidades deportivas de Paralíticos Cerebrales.

En la actualidad, estas modalidades deportivas son las siguientes: Atletismo, Boccia, 
Ciclismo, Equitación, Esquí, Fútbol-7, Fútbol Sala, Halterofilia, Hockey en Silla Eléctrica, 
Natación, Slalom, Tenis de Mesa, Tiro con Arco y Vela.

Se regirá por los presentes Estatutos, por sus reglamentos y en todo lo no previsto por 
los mismos por la Ley 10/1990, del Deporte; el Real Decreto 1835/1991, sobre Federaciones 
Deportivas; Orden de 28 de abril de 1992; Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, 
sobre Disciplina Deportiva, y demás disposiciones aplicables, o aquellas otras normas que 
puedan sustituir en el futuro a las actualmente vigentes.

(«BOE» 7-III-2007.)

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESPELEOLOGÍA. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación de los artícu-
los 2, 3, 4, 8, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 26, 29, 31, 39, 40, 47, 50, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 94 y 
disposición transitoria de los Estatutos de la Federación Española de Espeleología y autori-
zado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modificación de los 
artículos 2, 3, 4, 8, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 26, 29, 31, 39, 40, 47, 50, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 94 
y disposición transitoria de los Estatutos de la Federación Española de Espeleología conteni-
dos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 2.

El ámbito de actuación de la Federación Española de Espeleología se extiende al con-
junto del territorio del Estado, en el desarrollo de las competencias que le son propias, estan-
do integrada por federaciones de ámbito autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos 
y jueces.

La Federación Española de Espeleología, además de sus propias atribuciones, ejerce por 
delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agente 
colaborador de la Administración pública.
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Artículo 3.

La FEE está afiliada y ostenta la representación exclusiva de España ante la Unión 
Internacional de Espeleología (U.I.S.) y la Federación de Espeleología de la Unión Europea 
(F.S.U.E.), así como en cuantas actividades y competiciones oficiales de carácter interna-
cional celebradas fuera y dentro del territorio español, que estén relacionadas con la Espe-
leología.

Artículo 4.

Su domicilio social se establece en Madrid, C/ Ayala 160, 5.º piso, pudiendo ser traslada-
do por acuerdo de la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva. En caso de que el 
traslado se produzca dentro de la misma provincia, podrá ser aprobado por la Comisión Dele-
gada, a propuesta de la Junta Directiva, y ratificado posteriormente a la Asamblea General.

Artículo 8.

La FEE elaborará un Reglamento de Competición en el que se especificarán las activi-
dades, pruebas y com peticiones oficiales de la FEE, así como las especialidades, categorías 
y todos los aspectos relacionados con la competición.

Las competiciones oficiales de ámbito es tatal deberán estar abiertas a los depor tistas y 
clubes deportivos de las comuni dades autónomas, no contemplándose discri minaciones de 
ningún tipo, a excep ción de las derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Los deportistas participantes deberán estar en posesión de la licencia de la FEE o auto-
nómica habilitada.

Artículo 15.

La FEE sin perjuicio de lo establecido en los artículos del 10 al 14 de los presentes Esta-
tutos, reconoce a las federaciones de ámbito autonómico las siguientes funciones:

a) Representar la autoridad de la FEE en su ámbito funcional y territorial, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 5 y 6 de los presentes Estatutos.

b) Promover, ordenar, y dirigir la espeleología y sus especialidades, dentro de su 
ámbito territorial, mediante el ejercicio de sus facultades propias y de las expresamente dele-
gadas por la FEE.

c) Controlar, dirigir, desarrollar y en su caso organizar las actividades y competiciones 
realizadas dentro de su ámbito.

d) Ostentar la autoridad deportiva inmediata superior a todos sus Clubes y espeleó-
logos.

e) La adscripción de Clubes de espeleología que nunca podrán ser de fuera de su 
demarcación y de acuerdo con lo que dispone las leyes emanadas de sus respectivas Comu-
nidades Autónomas y el Reglamento de la FEE.

Artículo 16.

Las FF.AA., cuando establezcan con los órganos de gobierno de sus Comunidades 
Autónomas acuerdos o convenios que afecten a materias de la competencia de la FEE, preci-
sarán de la previa y expresa autorización de ésta.

Artículo 20.

La licencia de la FEE es un derecho individual del espeleólogo; es única, personal e 
intransferible y su validez será del año natural.

Artículo 21.

Serán técnicos de la Federación Española de Espeleología aquellas personas que acredi-
ten estar en posesión de alguna de las titulaciones que, emitidas al amparo de la legislación 
vigente, tengan competencias en el ámbito de las especialidades deportivas reconocidas a 
la FEE por el CSD, lo soliciten en la forma reglamentariamente establecida y su solicitud sea 
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aceptada por el órgano competente de la Escuela Española de Espeleología. En todo caso 
será necesario estar en posesión de la licencia estatal de técnico expedida o habilitada por 
la FEE en las condiciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Artículo 24.

Serán jueces de la Federación Española de Espeleología aquellas personas que acrediten 
haber recibido la formación especifica y sean admitidos por la FEE conforme a la reglamen-
tación establecida.

Artículo 25.

La licencia estatal de juez es un derecho individual del mismo; es única, personal e 
intransferible y su validez será del año natural.

Artículo 26.

Para la participación de los jueces en actividades o competiciones deportivas oficiales 
de ámbito estatal o internacional y poder beneficiarse de los derechos que conlleva estar afi-
liado a la FEE será preciso estar en posesión de licencia estatal de juez, expedida o habilitada 
por la FEE en las condiciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Artículo 29.

La FEE expedirá tres tipos de licencia:

Licencia estatal de espeleólogo.

Licencia estatal de técnico.

Licencia estatal de juez.

Artículo 31.

La FEE tendrá como órganos fundamentales:

A) De gobierno y representación:

1. La Asamblea General y su Comisión Delegada.

2. El Presidente.

B) Complementarios:

1. La Junta Directiva.

C) Técnicos:

1. Escuela Española de Espeleología.

2. El Comité de Jueces.

3. El Comité Antidopaje.

D) De justicia federativa:

1.  El Comité Disciplinario.

2.  El Comité de Apelación.

Asimismo, se podrán formar cuantas comisiones considere oportunas la Junta Directiva 
y apruebe la Asamblea.

Artículo 39.

1. La Asamblea General es el órgano superior de gobierno y representación de la FEE.

2. Está compuesta por los siguientes miembros:

Miembros natos:

El Presidente de la FEE.

Los presidentes de las FF.AA. y Delegaciones Territoriales integradas en la FEE.
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Miembros electos: Los representantes electos de los Clubes, Deportistas, Técnicos y 
Jueces.

3. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea con voz pero sin voto, el Presidente 
saliente del último mandato.

4. El número de miembros de la Asamblea vendrá regulado por el correspondiente 
reglamento electoral.

Artículo 40.

1. El porcentaje de Clubes será de entre un 40 por 100 y un 60 por 100 del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación corresponderá a su Presidente, a quien 
estatutariamente le sustituya o a la persona que el club designe fehacientemente.

2. El porcentaje de Deportistas será de entre un 25 por 100 y un 40 por 100 del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación es personal por lo que no cabe ningún 
tipo de sustitución en la misma.

3. El porcentaje de Técnicos será de entre un 5 por 100 y un 10 por 100 del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación es personal por lo que no cabe ningún 
tipo de sustitución en la misma.

4. El porcentaje de Jueces será de entre un 5 por 100 y un 10 por 100 del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación es personal por lo que no cabe ningún 
tipo de sustitución en la misma.

Si, por cambio en la normativa legal que regula los procesos electorales de las Federa-
ciones Deportivas Españolas se estableciesen diferentes porcentajes a los reflejados en los 
apartados anteriores, se aplicará lo dispuesto en la misma.

Artículo 47.

1. La Comisión Delegada de la Asamblea General estará compuesta por seis miembros, 
de los cuales corresponderá un tercio a los Presidentes de federaciones de ámbito autonómico, 
otro tercio a las Clubes, y otro tercio al resto de los estamentos en proporción a su representa-
ción en la Asamblea General según los criterios que se fijen en el Reglamento Electoral.

2. Los miembros serán elegidos por y entre los miembros de los respectivos esta-
mentos.

Artículo 50.

1. El Presidente de la FEE es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su representa-
ción legal.

2. Convoca y preside la Asamblea General, su Comisión Delegada y Junta Directiva, y 
ejecuta los acuerdos de todos estos órganos.

Tiene además derecho a asistir a cuantas sesiones celebren cualquiera de los órganos y 
comisiones federativas.

3. Le corresponde, en general, y además de las que se determinan en los presentes 
Estatutos, en su Reglamento, las funciones no encomendadas específicamente a la Asamblea 
General, a su Comisión Delegada y a la Junta Directiva.

4. Será elegido, cada cuatro años, coincidiendo con los años de juegos olímpicos de 
verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miembros de la Asamblea 
General. Los candidatos, que podrán no ser miembros de dicho órgano, deberán de ser pre-
sentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de aquellos, y su elección se 
llevará por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en la primera vuelta ningún candi-
dato alcance mayoría absoluta de los votos emitidos.

Para su elección no será válido el voto por correo.

5. No existirá limitación en el número de mandatos que pueda ostentar el Presidente.

6. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer cargo alguno en 
otro órgano federativo, salvo que estatutariamente le corresponda, ni en entidad, asociación o 
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entidad de espeleología sujeto a la disciplina federativa o en federación deportiva española 
que no sea la de espeleología.

7. Presidirá la Asamblea General, su Comisión Delegada, la Junta Directiva con la 
autoridad que es propia de su cargo, correspondiéndole la dirección de los debates, con voto 
de calidad en caso de empate.

8. En supuestos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que impida transito-
riamente desempeñar sus funciones, el Presidente será sustituido por los Vicepresidentes, en 
su orden, en defecto de ellos por el Secretario General y, en una última instancia, por el 
miembro de mayor antigüedad, o por el de más edad si aquella fuera la misma.

9. Cuando el Presidente cese en el cargo por haber concluido el tiempo de su mandato, la 
Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora, y convocará elecciones a los órganos de go-
bierno y representación de la FEE, de conformidad con el Reglamento y el calendario electorales.

Si el Presidente cesara por cualquier otra causa distinta, se procederá de idéntico modo, 
pero limitado exclusivamente el proceso a la elección de quien haya de sustituirle, que ocupa-
rá el cargo por tiempo igual al que restase por cumplir al sustituido, siendo además de aplica-
ción, en lo que a éste respecta, la norma que prevé el artículo 33.2 de los presentes Estatutos.

Artículo 65.

El Comité de Jueces, es el órgano técnico que tiene a su cargo la organización y direc-
ción de las tareas arbitrales, así como la formación de sus jueces-árbitros.

Artículo 66.

Son funciones de este Comité:

1. Establecer los niveles de formación arbitral.

2. Clasificar técnicamente a los Jueces, proponiendo la adscripción a las categorías 
correspondientes.

3. Proponer los candidatos a Juez internacionales.

4. Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.

5. Coordinar con las FFAA los niveles de formación.

6. Designar a los Jueces en las competiciones de ámbito estatal.

La clasificación señalada en el punto 2 se llevará a cabo en función de los siguientes 
criterios:

Pruebas físicas y psicotécnicas.

Conocimiento de los Reglamentos.

Experiencia mínima.

Edad.

Artículo 67.

Al frente de este Comité estará un Presidente cuyo nombramiento será de libre designa-
ción y revocación por el Presidente de la FEE.

Artículo 68.

La estructura, competencias, régimen de funcionamiento y demás materias relacionadas 
con este Comité serán reguladas reglamentariamente.

Artículo 69.

El Presidente designará un Presidente del Comité Antidopaje, preferiblemente profesio-
nal de la rama sanitaria y con conocimientos demostrados de la materia, que será responsable 
de todos los aspectos relacionados con esta materia.

Artículo 70.

Las competencias, composición y régimen de funcionamiento y demás materias relacio-
nadas con el Comité Antidopaje serán reguladas reglamentariamente.
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Artículo 94.

1. La FEE se disolverá:

a) Por la revocación de su reconocimiento. Si desaparecieran las condiciones o moti-
vaciones que dieron lugar al mismo, o la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes estimase el incumplimiento de los objetivos para los que la Federación fue consti-
tuida, se instruirá un procedimiento, dirigido a la revocación de aquel reconocimiento, con 
audiencia de la propia FEE y, en su caso, de las federaciones de ámbito autonómico en ella 
integradas.

Concluso aquél, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes resolverá, 
motivadamente, sobre tal revocación y contra su acuerdo cabrá interponer los recursos admi-
nistrativos pertinentes.

b) Por resolución judicial.

c) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la FEE, su patrimonio, si lo hubiere, se destinará en su 
totalidad a alguna de las entidades consideradas como entidades beneficiarias de mecenazgo 
a los efectos previstos en los artículos 16 a 25 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
para la realización de actividades análogas, determinándose por el Consejo Superior de 
Deportes su destino concreto.

Disposición transitoria única.

Una vez aprobados los presentes Estatutos por la Asamblea General de la FEE, serán 
remitidos a la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes para su apro bación defini-
tiva.

La competencia para subsanar las deficiencias a rectificar en los Estatutos que pudiera 
señalar la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes queda atribuida a la 
Comisión Delegada, que deberá reunirse para introducir en el texto estatuario las modifi-
caciones necesarias para la aprobación definitiva. Previamente se dará traslado a la Asam-
blea General de las mismas a fin de que puedan efectuar las alegaciones que estimen con-
venientes.

(«BOE» 13-III-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONMANO. ESTATUTOS 

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 30 de octubre de 2006, ha aprobado definitivamente la modificación de los ar-
tículos 123 y 137 de los Estatutos de la Real Federación Española de Balonmano y autoriza-
do su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 123 y 137 de los Estatutos de 
la Real Federación Española de Balonmano contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
Jaime Lissavetzky Díez.
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ANEXO

Artículo 123.–En caso de disolución de la Real Federación Española de Balonmano, su 
patrimonio será destinado en su totalidad a alguna de las entidades consideradas como enti-
dades benéficas del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 26, ambos inclu-
sive, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales del mecenazgo, o a entidades públicas de naturaleza no 
fundacional que persigan fines de interés general.

Artículo 137.–En los supuestos de disolución de la Real Federación Española de Balon-
mano, se estará a lo dispuesto en el artículo 123 de los presentes Estatutos así como a la 
legislación vigente.

(«BOE» 18-I-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE INVIERNO. ESTATUTOS 

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación del artícu-
lo 13 de los Estatutos de la Real Federación Española de Deportes de Invierno y autorizado 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 13 de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Deportes de Invierno contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 22 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 13. El Presidente de la R.F.E.D.I.

El Presidente de la R.F.E.D.I. es el órgano ejecutivo de la misma y ostenta su represen-
tación legal. El Presidente de la R.F.E.D.I. ostenta la dirección económica, administrativa y 
deportiva de la R.F.E.D.I., de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos. Su nombramiento, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1835/1991, se realizará cada 
cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olímpicos de Invierno, mediante sufragio 
libre, directo, igual y secreto, por los miembros de la Asamblea General.

Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, deberán ser pre-
sentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea.

Su elección se sujetará al correspondiente reglamento electoral, que se someterá al Con-
sejo Superior de Deportes.

Para ser Presidente de la R.F.E.D.I. se requiere: ser español o nacional de un País miem-
bro de la Unión Europea, mayor de edad, disfrutar de los derechos civiles y no sufrir sanción 
deportiva que le inhabilite y no ocupar cargo directivo en otra federación deportiva española, 
ni en ninguna de las Autonómicas de Deportes de Invierno, ni en Club o Asociaciones 
Deportivas integrantes de las mismas.

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olím-
picos de Invierno. El número de mandatos que pueda ostentar será indefinido.



64

El Presidente de la R.F.E.D.I. convoca y preside los órganos de gobierno y representa-
ción y ejecuta los acuerdos de los mismos.

El Presidente de la R.F.E.D.I. cuidará del funcionamiento y orden de todos sus órganos, 
autorizará los pagos con su firma y la del Gerente o la del Secretario, si está expresamente 
autorizado. Efectuará los nombramientos que no estén específicamente asignados a otra per-
sona u órgano, dictará las normas de administración, exigirá informes de la actividad de cada 
órgano, asignará funciones y, en definitiva, ostentará con todas las prerrogativas propias del 
cargo, la representación y dirección de la Federación Española Deportes de Invierno.

En especial, corresponde al Presidente de la R.F.E.D.I. designar y revocar libremente a 
los miembros de la Junta Directiva, dando cuenta de dichos nombramientos en la primera 
Asamblea.

Además, como ejecutor de los acuerdos de los Órganos superiores de gobierno y como 
representante legal de la R.F.E.D.I., le corresponde la representación jurídica de la Federa-
ción, pudiendo, en consecuencia, ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean necesa-
rios o convenientes para la realización de los objetivos de la Federación, sin exceptuar los 
que versen sobre la adquisición o enajenación de bienes, incluso inmuebles, éstos últimos 
previo acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, concertar toda clase de préstamos, 
con libertad de pactos y condiciones, con la banca privada, pública u oficial, Institutos de 
Crédito, Cajas de Ahorro e incluso el Banco de España; otorgar poderes a Procuradores de 
los Tribunales y Abogados y personas que libremente designe, con facultades especiales, 
previo acuerdo de la Junta Directiva; representar a la Federación ante toda clase de organis-
mos del Estado, provincia o municipio, y ostentar la representación de la Federación ante 
Juzgados y Tribunales, incluso Tribunal Supremo y cualquier Organismo oficial, y ejercitar 
las acciones civiles, criminales, económico-administrativas y contencioso-administrativas en 
todas las instancias; abrir cuentas corrientes, cancelar las constituidas y nombrar y destituir 
al personal que preste servicios en la Federación.

El cargo de Presidente de la R.F.E.D.I. no es remunerado. Podrá serlo siempre que el 
acuerdo de la Asamblea, así como la cuantía de la remuneración, sea aprobado por la mitad 
más uno de los miembros presentes en la Asamblea General. En tal caso, la remuneración 
bruta, incluidos los gastos sociales legalmente establecidos, no podrá ser satisfecha con 
cargo a las subvenciones públicas que reciba la Federación.

La remuneración del Presidente, en caso de existir, concluirá con el fin de su mandato, 
no pudiendo extenderse más allá de la duración del mismo.

El desempeño del cargo de Presidente es causa de incompatibilidad con la actividad 
como deportista, juez o delegado técnico, sin perjuicio de que pueda seguir obteniendo su 
licencia.

El Presidente de la R.F.E.D.I. no podrá tener ninguna acción o participación en empre-
sas que tengan conciertos o contratos con la RFEDI.

Se exceptúa la condición de trabajador por cuenta ajena en dichas empresas cuando se 
cumplan los dos siguientes requisitos:

1. Que el cargo de Presidente no sea remunerado.

2. Que los contratos y convenios entre la RFEDI y empresa sean aprobados por una-
nimidad por la Comisión Delegada y poniéndolo posteriormente en conocimiento en la 
Asamblea.

El Presidente de la Federación lo será también de la Asamblea General, de la Comisión 
Delegada y de la Junta Directiva, con voto de calidad en caso de empate en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General Plenaria y de la Comisión Delegada.

En el caso de que excepcionalmente quede vacante la Presidencia antes de que transcu-
rran los plazos mencionados, la Asamblea General procederá a una nueva elección para 
cubrir dicha vacante hasta la terminación del plazo del mandato ordinario.

El Presidente cesará por:

1. Transcurso del plazo para el que fue elegido.
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2. Fallecimiento.

3. Dimisión.

4. Aprobación de una moción de censura por la Asamblea General.

(«BOE» 8-III-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 30 de octubre de 2006, ha aprobado definitivamente la modificación del artícu-
lo 178 en sus apartados 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 4.g) de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Fútbol y autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones 
Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artícu-
lo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas 
Españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modificación del artícu-
lo 178 en sus apartados 1.i) y 4.a) y un nuevo apartado 4.g) de los Estatutos de la Real Fede-
ración Española de Fútbol contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 178. Faltas cometidas por los clubs y sus sanciones.

1.i) La presentación al inicio de un encuentro de un número de jugadores, que aún 
permitiendo la celebración del partido, sea inferior a ocho en competiciones nacionales, o 
diez en competiciones de la división de honor o plata.

4.a) La presentación al inicio del encuentro de un número de jugadores inferior a 
cinco.

4.g) La interrupción anormal del juego, realizada por cualquier miembro del banqui-
llo o persona relacionada con un club, evitando una jugada de peligro de gol del equipo 
adversario.

(«BOE» 5-II-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 30 de octubre de 2006, ha aprobado definitivamente la modificación de los 
artículos 64 y 65 de los Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia y autorizado 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:
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Disponer la publicación de la modificación de los artículos 64 y 65 de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Gimnasia contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 64.

En el seno de la Real Federación Española de Gimnasia, se constituirán los comités 
de jueces por especialidades recogidas en el artículo 4 de los presentes estatutos, cuyos 
Presidentes serán nombrados por el Presidente de la Real Federación Española de Gim-
nasia.

Artículo 65.

Sus funciones serán:

a) Colaborar con la Escuela Nacional de Gimnasia, en el establecimiento de los nive-
les de formación y en la confección de los proyectos curriculares para la formación de los 
jueces.

b) En función de la valoración de las actuaciones de cada juez velará por su ascenso de 
categoría y ascenso de brevet.

c) Designar, y en su caso ratificar a los jueces propuestos por las Federaciones de 
Ámbito Autonómico para las competiciones oficiales de ámbito estatal.

d) Designar a los jueces para las competiciones internacionales

e) Designar a los jueces para los controles técnicos establecidos en las planificaciones 
de entrenamiento de los Equipos Nacionales.

(«BOE» 14-III-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GOLF. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 30 de octubre de 2006, ha aprobado definitivamente una reordenación del arti-
culado de los Estatutos de la Real Federación Española de Golf y autorizado su inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte, y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la reordenación del articulado de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Golf contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 2006. –El Secretario de Estado-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.
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ANEXO

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Régimen jurídico

Artículo 1. La Real Federación Española de Golf es una Entidad Asociativa privada sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de 
sus asociados.

Goza de plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y está integrada por 
federaciones deportivas de ámbito autonómico, clubes, asociaciones que cumplan los requi-
sitos a los que se refiere el artículo 17 de los presentes Estatutos, deportistas, técnicos-entre-
nadores, jueces-árbitros y otros colectivos interesados que promueven, practican o contribu-
yen al desarrollo del deporte del Golf dentro del territorio español.

Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones públicas de carácter 
administrativo, actuando en este caso, como agente colaborador de la Administración Pública.

Artículo 2. La Real Federación Española de Golf se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, y disposiciones que la desarrollen, por los 
presentes Estatutos y sus Reglamentos internos.

Artículo 3. 

El domicilio de la Real Federación Española de Golf se encuentra en Madrid, en la calle 
Provisional Arroyo del Fresno Dos, 5, 28035, el cual podrá ser modificado por acuerdo de la 
Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

CAPÍTULO II

Funciones

Artículo 4.

1.  La Real Federación Española de Golf, además de sus actividades propias de 
gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación del deporte del Golf, ejer-
ce bajo la coordinación y tutela del Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones 
públicas de carácter administrativo.

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales de ámbito 
estatal.

b) Actuar en coordinación con las federaciones de ámbito autonómico para la promo-
ción general del deporte del Golf en todo el territorio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las federaciones de 
ámbito autonómico, los planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así como par-
ticipar en la elaboración de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en 
la formación de técnicos deportivos y en la prevención, control y represión del uso de sustan-
cias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos establecidos en la Ley 
del Deporte y sus específicas disposiciones de desarrollo, los presentes Estatutos y sus regla-
mentos internos.
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f) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Asociaciones y Entidades 
deportivas en las condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes.

g) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva.

2. La Real Federación Española de Golf es la única entidad con competencia para 
organizar, solicitar o comprometer las competiciones oficiales de carácter internacional que 
se celebren tanto en territorio español como fuera de él, sin perjuicio de la preceptiva autori-
zación del Consejo Superior de Deportes. A estos efectos será competencia de la Real Fede-
ración la elección de los deportistas que han de integrar las selecciones nacionales.

3. Los actos realizados por la Real Federación Española de Golf en el ejercicio de las 
funciones públicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo 
Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Artículo 5.

Son competiciones oficiales de ámbito estatal todas aquellas que tengan carácter abierto 
a todos los deportistas federados cuando sean individuales o a todos los clubes federados 
cuando sean por equipos y en las que no se contemplen discriminaciones de ningún tipo a 
excepción de las derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Los deportistas participantes deberán estar en posesión de la correspondiente licencia 
con hándicap que habilite para tal participación.

CAPÍTULO III

Representación Internacional

Artículo 6.

La Real Federación Española de Golf ostentará la representación de España en activida-
des y competiciones deportivas oficiales de carácter internacional, celebradas fuera y dentro 
del territorio español. A estos efectos será competencia de esta Real Federación la elección 
de los deportistas que han de integrar las selecciones nacionales.

CAPÍTULO IV

Integración y representatividad de las Federaciones Autonómicas

Artículo 7.

1. La Real Federación Española de Golf se estructura en federaciones autonómicas 
cuyo ámbito territorial coincide necesariamente con el de las Comunidades Autónomas que 
integran el Estado Español.

2. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista federación autonómica o no se 
hubiese integrado en la Real Federación Española de Golf, esta última podrá establecer en 
dicha Comunidad, en coordinación con la Administración deportiva de la misma, una Unidad 
o Delegación territorial, respetando, en todo caso, la organización autonómica del Estado.

3. Para la participación de sus miembros en actividades o competiciones deportivas 
oficiales de ámbito estatal o internacional, las Federaciones Territoriales deberán integrarse 
en la Real Federación Española de Golf.

Artículo 8.

1. Para su integración en la Real Federación Española de Golf, las federaciones auto-
nómicas deberán adoptar el acuerdo correspondiente a través de sus respectivas Asambleas. 
Una vez adoptado el acuerdo, el Presidente de la federación autonómica correspondiente lo 
notificará al Presidente de la Real Federación Española de Golf, acompañando una certifica-
ción acreditativa del acuerdo de integración y con ello la federación autonómica quedará 
automáticamente integrada en la Real Federación Española de Golf.
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2. Las federaciones autonómicas de Golf conservarán su personalidad jurídica, su 
patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su régimen jurídico particular.

3. Los Presidentes de las federaciones de ámbito autonómico formarán parte de la Asam-
blea General de la Real Federación Española de Golf, ostentando la representación de aquéllas. 
En todo caso, sólo existirá un representante por cada federación de ámbito autonómico.

4. El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competiciones oficiales de 
ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en los Estatutos y Reglamentos de la Real Fede-
ración Española de Golf, con independencia del régimen disciplinario deportivo contenido 
en las disposiciones vigentes en los respectivos ámbitos autonómicos.

5. Las federaciones deportivas de ámbito autonómico, integradas en la Real Federa-
ción Española de Golf, ostentarán la representación de ésta en las respectivas Comunidades 
Autónomas.

No podrá existir Delegación Territorial de la Real Federación Española de Golf en el 
ámbito territorial autonómico cuando la federación deportiva de ámbito autonómico se halle 
integrada en aquélla.

CAPÍTULO V

Licencias

Artículo 9.

Los Clubes y demás Asociaciones, los deportivas, técnicos-entrenadores y jueces-árbi-
tros se integrarán a petición propia en la Real Federación Española de Golf a través de la 
federación autonómica que les corresponda por la situación geográfica y su domicilio legal, 
ajustándose a la legislación vigente y se comprometerán a cumplir los Estatutos y Reglamen-
tos de la Real Federación Española de Golf, y a someterse a la autoridad de los órganos 
federativos respectivos, en las materias de la competencia de cada uno.

Artículo 10.

 1.  La integración en la Real Federación Española de Golf se producirá mediante la 
concesión por parte de ésta de la correspondiente licencia federativa, que tendrá validez para 
todo el territorio nacional.

2. El otorgamiento de licencias temporales a deportistas extranjeros corresponde a la 
Real Federación Española de Golf, a través de las Federaciones Territoriales.

Artículo 11.

1. Para que la Real Federación Española de Golf conceda la licencia federativa a los 
Clubes y demás Asociaciones, éstos deberán comprometerse a exigir la presentación de la 
licencia en vigor en España a toda persona, cualquiera que sea su nacionalidad, que quiera 
utilizar las instalaciones dependientes de aquellos para la práctica deportiva.

Igualmente, deberán comprometerse a exigir la titulación otorgada por la Real Federa-
ción Española de Golf, así como la licencia federativa en vigor, a quienes impartan la docen-
cia en sus instalaciones.

Las Federaciones Territoriales podrán otorgar titulación, siempre que obtengan la pre-
ceptiva homologación del organismo autonómico competente; en este caso, la RFEG expedi-
rá la correspondiente licencia de profesional, válida para todo el territorio nacional.

2. Los Clubes y otros titulares de instalaciones deportivas que organicen pruebas, 
cualquiera que sea su ámbito territorial, con inscripción abierta a sus socios, abonados o 
cualquier otro tipo de participantes, tanto nacionales como extranjeros, tendrán que contar 
con instalaciones en juego que posean nueve o más hoyos y estén valoradas, a los efectos de 
las competiciones, por la Real Federación Española de Golf.

Artículo 12.

1. El especial carácter del deporte del golf exige a todo jugador que quiera competir, 
convalidación del hándicap personal que estará permanentemente actualizado en la base de 
datos de la Real Federación Española de Golf.
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2. El servicio de control y administración del hándicap para deportistas federados 
estará a cargo de la RFEG, quien podrá hacer públicos los hándicap exactos de juego en cada 
momento, también bajo su control y administración, a los efectos de garantizar la pureza de 
las competiciones.

3. Por la presentación de todos los servicios a su cargo y fundamentalmente de la admi-
nistración del hándicap, la Real Federación Española de Golf exigirá una cuota anual, que sin 
carácter lucrativo, se dedicará a funciones de utilidad pública relacionadas con el Golf.

Artículo 13.

Los técnicos-entrenadores y jueces-árbitros de ámbito estatal que quieran desarrollar 
sus funciones en las instalaciones deportivas dependientes de Clubes y demás Asociaciones 
afiliadas a la Real Federación Española de Golf deberán estar integrados en esta última.

Artículo 14.

La Real Federación Española de Golf expedirá las licencias solicitadas en el plazo de 
quince días desde que la solicitud tenga entrada, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta sección para su expedición y previo pago de la cuota anual 
correspondiente al año de expedición de la licencia.

Artículo 15.

1. Las federaciones autonómicas integradas en la Real Federación Española de Golf 
podrán emitir Licencias, siempre que se respeten las condiciones mínimas de carácter econó-
mico y formal previstas en estos Estatutos o que, en su momento fije la Real Federación 
Española de Golf y comuniquen a ésta su expedición.

2. Las licencias expedidas por las federaciones de ámbito autonómico de Golf, ten-
drán vigencia a partir del momento en que la federación de ámbito autonómico abone a la 
Real Federación Española de Golf la correspondiente cuota económica que será igual a la 
fijada para las licencias expedidas por la Real Federación Española de Golf.

3. Las licencias expedidas por las federaciones de ámbito autonómico que, conforme 
a lo previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la participación en actividades o com-
peticiones deportivas oficiales de ámbito estatal, consignarán los datos correspondientes, al 
menos, en la lengua española oficial del Estado.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos:

a) Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte.

b) Cuota correspondiente a la Real Federación Española de Golf.

c) Cuota para la federación deportiva de ámbito autonómico.

Las cuotas para la Real Federación Española de Golf serán fijadas con carácter provisio-
nal y anualmente por la Comisión Delegada de la misma, en la última reunión que se celebre 
dentro del año anterior al que pretendan aplicarse, y estando sujetas a la aprobación de la 
primera Asamblea General que se celebre.

TÍTULO II

Órganos de Gobierno, representación, administración y control

CAPÍTULO I

Estructura Orgánica General

Artículo 16.

1. Son órganos de gobierno y representación de la Real Federación Española de Golf, 
la Asamblea General y el Presidente.
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2. Son órganos complementarios de los de gobierno y representación, la Junta Directi-
va, el Secretario General y el Gerente, asistiendo al Presidente. En el seno de la Asamblea 
General se constituirá una Comisión Delegada de asistencia a la misma.

3. El Presidente, así como la Asamblea General y su Comisión Delegada son órganos 
electivos. La Junta Directiva, el Secretario General de la Federación y el Gerente están desig-
nados y revocados libremente por el Presidente.

Artículo 17.

1. Tendrán la consideración de electores y elegibles para los órganos de gobierno y 
representación de la Real Federación Española de Golf:

a) Los deportistas mayores de edad para ser elegibles y no menores de 16 años para 
ser electores, que tengan licencia en vigor, con hándicap, homologada por la Real Federación 
Española de Golf en el momento de la convocatoria de las elecciones, y la hayan tenido 
durante todo el año anterior así como haber participado igualmente durante la temporada 
anterior en competiciones o actividades de carácter oficial y ámbito estatal.

b) Los clubes deportivos inscritos en la Real Federación Española de Golf que cuenten 
con un campo no rústico homologado y en juego, de al menos nueve hoyos, en el momento 
de la convocatoria de las elecciones.

Para tener la calificación de club, a los efectos del párrafo anterior, es necesario, ade-
más, que concurran todas y cada una de las siguientes circunstancias: (i) que en sus Estatutos 
conste que no tienen fin de lucro, (ii) que las elecciones para el Presidente sean realizadas 
bajo el principio de un voto por socio, (iii) que estén reconocidos como clubes deportivos 
mediante su inscripción en el Registro de la comunidad autónoma correspondiente, y (iv) 
que sean propietarios, o que de cualquier forma tengan el uso, de manera estable y perma-
nente de los terrenos ocupados por el campo de golf de al menos 9 hoyos homologados.

c) Las asociaciones deportivas, que no teniendo la consideración de clubes, agrupen, 
en el momento de convocatoria de las elecciones, al menos 350 asociados con licencia en 
vigor.

Los técnicos entrenadores mayores de edad que tengan licencia de Maestro o Asistente 
de Maestro en vigor en el momento de convocarse las elecciones y la hayan tenido durante 
todo el año anterior.

d) Los jueces-árbitros mayores de edad que tengan licencia en vigor y el título de 
árbitro nacional o internacional, la hayan tenido al menos durante el año anterior durante el 
que habrán debido participar en alguna competición de carácter oficial y ámbito estatal.

Los deportistas, clubes deportivos, asociaciones deportivas, técnicos-entrenadores, y 
jueces-árbitros se integrarán en la Asamblea con sujeción a los límites dispuestos en la legis-
lación aplicable vigente en cada momento.

2. La circunscripción electoral para clubes y deportistas será la autonómica. Para aso-
ciaciones, técnicos-entrenadores y jueces-árbitros, la circunscripción será la estatal.

El desarrollo de los procesos electorales se regulará reglamentariamente, y se ajustará 
en todo caso a lo dispuesto en la ECD 452/2004, por la que se establecen los criterios para la 
realización de los procesos electorales de los Órganos de Gobierno y representación en las 
Federaciones Deportivas españolas.

CAPÍTULO II

La Asamblea General

Artículo 18.

1. La Asamblea General es el órgano superior de la real federación española de golf en 
el que estarán representados los clubes y demás asociaciones deportivas, los deportistas, los 
técnicos-entrenadores y los jueces-árbitros, así como otros colectivos que promuevan, practi-
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quen o contribuyan al desarrollo del deporte del golf dentro del territorio español y sean 
susceptibles legalmente, de contar con representación en la asamblea general.

2. La Asamblea General estará formada por un máximo de miembros que no podrá 
exceder los límites que marque la legislación vigente en cada momento y cuyo número exac-
to se fijará en cada período electoral.

Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada cuatro años, coincidiendo 
con los años de juegos olímpicos de verano, por sufragio libre y secreto, igual y directo entre 
y por los componentes de cada estamento de los que integran la Real Federación Española de 
Golf en la proporción que en cada momento establezcan las disposiciones legales y que serán 
reflejadas en los Reglamentos Electorales correspondientes.

Artículo 19.

1. La Asamblea General se podrá reunir en pleno o en Comisión Delegada.

2. Corresponde a la Asamblea General, en reunión plenaria:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.

b) La aprobación del calendario deportivo.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.

d) La elección y cese del Presidente.

Artículo 20.

1. La Asamblea General se reunirá, en sesión plenaria, con carácter ordinario, una vez 
al año para la aprobación del presupuesto correspondiente al año en curso, liquidación del 
presupuesto correspondiente al año anterior y aprobación del calendario deportivo.

2. Todas las demás reuniones que celebre la Asamblea General en sesión plenaria, 
tendrán carácter extraordinario y serán convocadas por el Presidente, a iniciativa propia o a 
petición de la Comisión Delegada mediante acuerdo adoptado por mayoría o a petición de un 
número de miembros de la Asamblea que representen como mínimo el 20 por 100 del total 
de los miembros de la Asamblea General.

Las reuniones de la Asamblea General tanto de carácter ordinario como extraordinario, 
serán convocadas con una antelación mínima de 20 días a la fecha de su celebración median-
te comunicación escrita a todos sus miembros y en la que se expresará con toda claridad el 
Orden del Día, así como lugar, fecha y hora de celebración tanto de la primera como de la 
segunda convocatoria entre las que deberá mediar al menos una hora.

Para que las reuniones de la Asamblea General queden válidamente constituidas será 
necesario que concurran en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros. En segunda 
convocatoria la sesión quedará válidamente constituida siempre que el número de miembros 
que estén presentes represente al menos el 20 por 100 de los miembros de la Asamblea.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes en cada reunión.

CAPÍTULO III

La Comisión Delegada

Artículo 21.

La Comisión Delegada de la Asamblea General es el órgano de control ordinario y 
seguimiento de la gestión federativa. Será elegida por la Asamblea General a quien corres-
ponde asimismo su renovación.

Artículo 22.

Los miembros de la Comisión Delegada, que serán necesariamente miembros de la 
Asamblea General, serán elegidos cada cuatro años mediante sufragio, pudiendo sustituirse 
anualmente las vacantes que se produzcan.
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Artículo 23.

La Comisión Delegada de la Asamblea General se compone de 15 miembros más el 
Presidente, elegidos como sigue:

Cinco miembros serán elegidos por los Presidentes de las federaciones de ámbito auto-
nómico. Esta representación se designará por y de entre los Presidentes de las mismas.

a) Cinco miembros serán elegidos por los Clubes deportivos, designada esta represen-
tación por y de entre los mismos clubes, sin que los correspondientes a una misma Comuni-
dad Autónoma puedan tener más del 50 por 100 de la representación.

b) Tres miembros serán elegidos por los deportistas.
c) Un miembro será designado por los técnicos-entrenadores.
d) Un miembro será designado por los jueces-árbitros.

Artículo 24.

1. Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea General, a propuesta del Pre-
sidente de la Real Federación Española de Golf o de dos tercios de los miembros de la Comi-
sión Delegada:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos internos de la Real Federación 

Española de Golf.

Las modificaciones a que se refiere este artículo no podrán exceder de los límites y cri-
terios que la propia Asamblea General establezca en sesión plenaria.

2. Corresponde asimismo a la Comisión Delegada:

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos.
b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Real Federación Española 

de Golf, mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea General sobre la Memo-
ria de actividades y la liquidación del presupuesto.

Artículo 25.

1. La Comisión Delegada se reunirá como mínimo una vez cada cuatro meses, a pro-
puesta del Presidente. Su mandato coincidirá con el de la Asamblea General.

2. Las reuniones de la Comisión Delegada serán convocadas por el Presidente median-
te telegrama o fax dirigido a todos sus miembros con una antelación mínima de cinco días a 
la fecha en que deban celebrarse en el que se exprese el orden del día fijado para la reunión, 
así como lugar, fecha y hora en que tendrá lugar.

3. Las reuniones de la Comisión Delegada quedarán válidamente constituidas siempre 
que concurran a la misma la mitad de sus miembros.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes en cada 
reunión.

CAPÍTULO IV

El Presidente

Artículo 26.

El Presidente de la Real Federación Española de Golf es el órgano ejecutivo de la 
misma. Ostenta su representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno, repre-
sentación y control y ejecuta los acuerdos de los mismos. Puede nombrar y destituir a los 
miembros de la Junta Directiva así como contratar y despedir a las personas que presten ser-
vicios en la Real Federación Española de Golf.
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Artículo 27.

El Presidente de la Real Federación Española de Golf lo será también de la Asamblea 
General, de la Comisión Delegada y de la Junta Directiva, con voto de calidad en caso de 
empate en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General plenaria y de la Comisión 
Delegada.

Artículo 28.

1. El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de juegos 
olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miembros de la 
Asamblea General. Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, 
deberán ser presentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea y 
su elección se producirá por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en una primera 
vuelta ningún candidato alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos.

2. En el caso de que quede vacante la Presidencia antes de que transcurra el plazo de 
cuatro años mencionado, la Asamblea General procederá a una nueva elección para cubrir 
dicha vacante por el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspondiente al man-
dato ordinario.

Artículo 29.

No existirá limitación de mandatos para el desempeño del cargo de Presidente.

Artículo 30.

1. El desempeño del cargo de Presidente de la Real Federación Española de Golf 
será causa de incompatibilidad para ocupar cargos directivos en otra Federación Deportiva 
Española.

2. También será incompatible con el ejercicio de cargos directivos de cualquier Club o 
Asociación Deportiva relacionada con el deporte del golf, salvo aquéllas entidades de carác-
ter internacional en las que se integre la Real Federación Española de Golf.

Artículo 31.

El Presidente cesará por:

1. Transcurso del plazo para el que fue elegido.

2. Fallecimiento.

3. Dimisión.

4. Aprobación de una moción de censura por la Asamblea General.

5. Incurrir en una de las causas de incompatibilidad a las que se hace referencia en el 
artículo anterior.

Artículo 32.

Vacante la Presidencia por alguna de las causas previstas en el artículo anterior (salvo la 
prevista en el número 1), el Vicepresidente primero de la Real Federación Española de Golf 
procederá inmediatamente a reunir a la Junta Directiva, quien convocará la Asamblea Gene-
ral para que en el plazo de los 30 días siguientes celebre reunión plenaria, que tendrá como 
punto único del orden del día la elección del nuevo Presidente, en la forma prevista en el 
apartado 2 del artículo 28, y por el período que falte hasta las elecciones generales siguientes.

Artículo 33.

La moción de censura contra el Presidente deberá ser firmada por un tercio de los miem-
bros de la Asamblea General, con expresión escrita de las razones que la motivan.

Artículo 34.

La moción de censura se presentará al Secretario General de la Real Federación Españo-
la de Golf, quien dará conocimiento inmediato al Presidente, el cual en el plazo de 72 horas 
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procederá a convocar la Asamblea General, para que como cuestión única proceda a debatir 
y votar la moción presentada.

Artículo 35.

Para que la moción de censura prospere, será necesario el voto favorable de los dos ter-
cios de los miembros de la Asamblea General. No se podrá proponer otra moción de censura 
durante el mismo mandato y por el mismo motivo.

Artículo 36.

1. El cargo de Presidente de la Real Federación Española de Golf podrá ser remunera-
do siempre que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración sea aprobada por la mitad 
más uno de los miembros presentes en la reunión de la Asamblea General en que se adopte el 
acuerdo. La remuneración bruta, incluidos los gastos sociales legalmente establecidos, no 
podrá ser satisfecha con cargo a las subvenciones públicas que reciba la Federación.

2. La remuneración del Presidente concluirá con el fin de su mandato no pudiendo 
extenderse tal remuneración más allá de la duración del mismo.

Artículo 37.

Para el debido ejercicio de sus funciones, el Presidente de la Real Federación Española 
de Golf está investido de las más amplias facultades de representación, administración y 
gestión, correspondiéndole todas aquellas que no estén expresamente reservadas en la Ley o 
en estos Estatutos de la Asamblea General o a la Comisión Delegada.

En particular, el Presidente de la Real Federación Española de Golf ostentará las facul-
tades que, con carácter enunciativo aunque no limitativo, se indican a continuación para ser 
ejercitadas con carácter solidario en nombre y representación de la Real Federación Españo-
la de Golf:

1. Representar en general a la Real Federación Española de Golf, en juicio y fuera de 
él, ante toda clase de personas y entidades admitidas en derecho.

2. Negociar, concertar y solemnizar toda clase de operaciones y contratos y, en parti-
cular, comprar, vender, permutar, y, en general, adquirir, por cualquier título y enajenar y 
gravar, por título oneroso, toda clase de acciones, participaciones, bienes muebles y derechos 
sobre los mismos, así como prestar y aceptar garantías personales y reales de todas clases y 
modificar y cancelar las mismas.

3. Contratar y despedir todo tipo de empleados, fijando sus condiciones, y representar 
en la forma más amplia posible a la Real Federación Española de Golf, en juicio o fuera de 
él, ante toda clase de Tribunales, Organismos, Entidades y autoridades, de cualquier ámbito 
geográfico, con competencia en cuestiones laborales o de Seguridad Social, ejercitando las 
acciones y derechos pertinentes en defensa de los intereses de la Real Federación Española 
de Golf.

4. Representar en la forma más amplia posible a la Real Federación Española de Golf 
ante toda clase de organismos y autoridades públicas, ya sean de ámbito estatal, autonómico, 
provincial, municipal o de cualquier otro tipo, así como ante toda clase de organismos 
paraestatales tanto al objeto de celebrar toda clase de actos y contratos que guarden relación 
directa o indirecta con las actividades propias de la Real Federación Española de Golf como 
al objeto de promover o interesarse en expedientes administrativos de todas clases y seguir-
los en todos sus trámites e instancias, y, en particular y de forma meramente enunciativa, 
tomar parte en subastas, concursos y demás expedientes encaminados a la contratación de 
obras o servicios y realizar los actos precisos para la adjudicación y firma del correspondien-
te contrato, pudiendo expresamente a tal efecto constituir, modificar y cancelar fianzas y 
depósitos de todo tipo y hacer pagos y cobros ante cualquier organismo, autoridad o servicio 
administrativo y aceptar o impugnar adjudicaciones provisionales y definitivas.

5. Concertar con cualquier entidad financiera o de crédito –incluido el Banco de Espa-
ña– toda clase de operaciones bancarias activas y pasivas así como la contratación de servi-
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cios bancarios, incluyendo en forma meramente enunciativa los contratos de cuenta corrien-
te, de cuenta de ahorro de depósito, de apertura de crédito documentario o no, de préstamo, 
de crédito tanto simple como en cuenta corriente, de descuento, y cualesquiera otros contra-
tos de financiación, así como contratos de fianza y todos los actos y negocios accesorios o 
complementarios para la plena eficacia de los anteriores contratos, así como movilizar por 
medio admitido en derecho los saldos de las cuentas bancarias abiertas a nombre de la Real 
Federación Española de Golf, e ingresar en las mismas los fondos o valores de la Real Fede-
ración Española de Golf.

6. Realizar declaraciones cambiarias de todo tipo en letras de cambio, cheques, paga-
rés y cualesquiera otros títulos valores, interviniendo en los mismos como librador, aceptan-
te, interviniente, endosante o avalista, así como, en general, negociar, descontar, pagar, 
cobrar y protestar tales títulos.

7. Reclamar y cobrar cualesquiera cantidades que se adeuden a la Real Federación 
Española de Golf, sean cuales fueren los títulos o concepto jurídico de la deuda y la persona, 
natural o jurídica, obligada al pago o a la devolución incluida la Administración Pública, 
firmar facturas, dar y exigir recibos y cartas de pago; efectuar pagos; rendir y exigir la rendi-
ción de cuentas y constituir y cancelar depósitos de toda clase, incluso en la Caja General de 
Depósitos y sus sucursales.

8. Ostentar y otorgar poderes con facultades tan amplias como fuere preciso para 
representar a la Real Federación Española de Golf ante todo tipo de Tribunales y Juzgados, 
incluidos el Tribunal Supremo y el Tribunal constitucional y comparecer y querellarse ante 
los mismos en toda clase de procedimientos, juicios, causas, negocios y expedientes de cual-
quier índole, civiles, penales, administrativos, contencioso-administrativos, económico-
administrativos o laborales, como demandante o demandada o cualquier otro concepto, utili-
zando los procedimientos ordinarios y especiales disponibles y realizando dentro de los 
mismos todo tipo de actuaciones que convengan a la Real Federación Española de Golf, tal 
como asistiendo a actos de conciliación con avenencia o sin ella, entablando cuestiones de 
competencia, pidiendo la suspensión de los juicios, desistiendo de la demandada y allanán-
dose a las pretensiones deducidas por terceros, instando ventas judiciales y embargos o su 
alzamiento y cancelación, tachando y recusando testigos o funcionarios, solicitando la prác-
tica de cuantas diligencias exija el respectivo procedimiento, absolviendo posiciones en jui-
cios civiles y prestando declaraciones en juicios penales, impugnando y aprobando créditos, 
suscribiendo o impugnando convenios judiciales o extrajudiciales, aceptando la adjudicación 
de bienes y derechos de cualquier clase, muebles e inmuebles, interponiendo y siguiendo los 
recursos de apelación, casación, nulidad, queja, responsabilidad, revisión, injusticia notoria, 
alzada, reposición y demás ordinarios y extraordinarios y desistiendo de ellos y de los proce-
dimientos cuando lo estime oportuno, constituyendo fianzas y depósitos y retirándolos a su 
tiempo, incluso transigiendo en los juicios o procedimientos entablados; comprometer a la 
Real Federación Española de Golf para intervenir en la forma más amplia posible en todas 
las actuaciones arbitrales; transigir fuera de juicio y otorgar poderes generales o especiales 
para pleitos a abogados y procuradores, con facultades de sustitución.

9. Retirar de toda clase de oficinas del Estado, de las Comunidades Autónomas, de la 
provincia, del municipio, de las Entidades y Organismos autónomos y de sus dependencias o 
servicios todas las cartas, certificados, comunicaciones, despachos, liquidaciones, paquetes, 
giros postales o telegráficos, pliegos y valores declarados o cualesquiera otro similar.

10. Retirar de todas las Aduanas del territorio nacional o no, cualquier clase de mer-
cancías consignadas con destino a la Real Federación Española de Golf, solicitar su pronto 
despacho, presentar documentos y justificantes, incluso declaraciones de valor, ejercitar los 
actos y practicar las gestiones necesarias hasta conseguir la entrega de las referidas mercan-
cías y, para todo ello, suscribir y firmar escritos, resguardos, recibos y, en general, cuantos 
documentos se les exijan y sean precisos, útiles o convenientes para la Real Federación Espa-
ñola de Golf.

11. Retirar de las compañías de ferrocarriles, navieras y de transporte en general, los 
géneros o efectos remitidos a la Real Federación Española de Golf y formular al efecto pro-
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testas y reclamaciones, hacer dejes de cuenta y abandono de mercancías, así como levantar 
las actas correspondientes.

12. Firmar cuantos documentos públicos o privados fuere menester para el ejercicio 
de las facultades precedentes.

13. Obtener toda clase de concesiones, patentes, privilegios, marcas, signos distintivos 
y derechos de propiedad industrial e intelectual.

14. Contratar y suscribir seguros contra incendios, accidentes laborales y seguros 
sociales, así como seguros que cubran cualesquiera otros riesgos.

15. Otorgar todas o parte de las facultades y funciones mencionadas precedentemente 
a otras personas con carácter solidario o mancomunado y revocar en su caso tales apodera-
mientos.

CAPÍTULO V

La Junta Directiva

Artículo 38.

La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Real Federación Española de 
Golf; sus miembros son designados y revocados libremente por el Presidente de la misma.

Artículo 39.

1. La Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf estará compuesta por un 
máximo de treinta miembros, entre los cuales figurarán: el Presidente cuatro Vicepresiden-
tes, un Tesorero y los vocales que en número no superior a veinticuatro sean designados.

2. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea General tendrán 
acceso a las sesiones de la Asamblea General y de la Comisión Delegada con derecho a voz 
pero sin voto.

3. El Presidente será sustituido, en caso de ausencia o enfermedad, por el Vicepresi-
dente primero.

Artículo 40.

Todos los cargos de la Junta Directiva son honoríficos y quienes los ocupen no percibi-
rán remuneración alguna, a excepción del Presidente.

Artículo 41.

1. La Junta Directiva se reunirá como mínimo tres veces al año, procurándose que no 
transcurran más de ciento cincuenta días entre dos reuniones consecutivas.

2. El Secretario General cursará por orden del Presidente la convocatoria que incluirá 
el orden del día y la documentación necesaria para conocimiento de sus miembros.

Artículo 42.

Las reuniones de la Junta Directiva quedarán válidamente constituidas cuando concu-
rran a ellas, en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros, y en segunda, un tercio de 
los mismos.

Artículo 43.

1. No podrán ser designados miembros de la Junta Directiva quienes se encuentren en 
alguno de los supuestos siguientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia penal firme que lleve aneja la pena prin-
cipal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.

b) No poseer la nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea.
c) Haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.
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2. No podrán desempeñar el cargo de miembro de la Junta Directiva de la Real Fede-
ración Española de Golf quienes ocupen cargos directivos en otra Federación Deportiva 
Española.

Artículo 44.

Es competencia de la Junta Directiva:

1. Preparar las ponencias y documentos que sirvan de base a la Asamblea General para 
que la misma ejerza las funciones que le corresponden.

2. Fijar la fecha y el Orden del Día de la Asamblea General.

3. Convocar elecciones generales a la Asamblea General y a la Presidencia de la Real 
Federación Española de Golf.

4. Proponer a la Asamblea General el cambio de domicilio de la Real Federación 
Española de Golf en los términos previstos por el artículo 3 de estos Estatutos.

5. Colaborar con el Presidente en la dirección económica, administrativa y deportiva 
de la Real Federación Española de Golf y en la ejecución de los acuerdos de los demás órga-
nos colegiados superiores de gobierno y representación y control de la misma.

6. Recibir y recabar informes de los Presidentes de los Comités Técnicos regulados en 
el título IV de estos Estatutos.

Artículo 45.

Todos los miembros de la Junta Directiva desempeñarán su cargo con la máxima diligen-
cia y responderán mancomunadamente frente a la Real Federación Española de Golf, frente a 
las federaciones de ámbito autonómico con personalidad jurídica y frente a los acreedores de 
la Real Federación Española de Golf por el daño patrimonial o económico que las actuaciones 
de la Junta Directiva hayan causado por malicia, abuso de facultades o negligencia grave de 
cualquiera de ellos. En cualquier caso estarán exentos de responsabilidad los miembros de la 
Junta Directiva que hayan salvado su voto en los acuerdos causantes del daño.

Artículo 46.

1. Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán al Presidente en caso de ausencia, 
vacancia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad física o legal y colaborarán con él siem-
pre que para ello sean requeridos y, de modo especial, en todo lo que se refiere a la relación 
de la Federación con Organismos extranjeros o supranacionales.

2. Todos los miembros de la Junta Directiva, aparte de desarrollar las funciones especí-
ficas de cada cargo, cooperarán por igual en la gestión de gobierno que compete a la misma y 
desempeñarán las misiones que especialmente les encomiende el Presidente o la propia Junta.

Artículo 47.

Son competencias del Tesorero:

a) Formular los balances que periódicamente han de presentarse a la junta directiva, a 
la comisión delegada y, anualmente, a la asamblea general.

b) Autenticar con su firma los Presupuestos, Balances y Cuentas Anuales.

Artículo 48.

1. Los miembros de la Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf serán 
considerados en toda clase de actos, instalaciones y espectáculos deportivos relacionados 
con el deporte del Golf, como invitados de honor, y como tales tendrán derecho a ocupar en 
los actos a los que asistan, un lugar destacado.

2. Los miembros de la Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf tendrán 
libre acceso a los campos e instalaciones de todos los Clubes y demás Asociaciones Deporti-
vas afiliados directa o indirectamente a la Real Federación Española de Golf, pudiendo prac-
ticar el Golf en su condición de invitados de honor.
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3. Todos los ex-presidentes de la Real Federación Española de Golf tendrán derecho a 
utilizar la uniformidad de Directivo de la Real Federación Española de Golf y podrán repre-
sentar al Presidente, si éste otorga tal representación, en cuantos actos sea preciso.

CAPÍTULO VI

El Secretario General

Artículo 49.

El Presidente de la Real Federación Española de Golf podrá designar un Secretario 
General, previo conocimiento de su Junta Directiva. Este cargo podrá ser remunerado si 
quien lo ostenta no es miembro de la Junta Directiva.

Artículo 50.

El Secretario General ejercerá las funciones de fedatario y asesor, y más específicamen-
te:

a) Asiste y asesora a todos los órganos de gobierno, control y representación de la 
Real Federación Española de Golf en los aspectos jurídicos de asuntos de su respectiva com-
petencia.

b) Ejerce la función de Secretario General en las reuniones de los órganos de gobierno, 
control y representación de la Real Federación Española de Golf a que asista, levanta acta de 
sus sesiones y expide certificaciones de los acuerdos adoptados. Una vez aprobadas las actas, 
las firmará con el visto bueno del Presidente, y custodiará los correspondientes libros de actas.

c) Es Secretario nato del Comité de Disciplina Deportiva.
d) Redacta la Memoria Anual de actividades deportivas.
e) Prepara la Memoria Anual de la Real Federación Española de Golf para su presen-

tación a la Comisión Delegada y a la Asamblea General.
f) Podrá representar, por delegación de la presidencia, a la RFEG, en las funciones que 

le encomiende.

CAPÍTULO VII

Gerente

Artículo 51.

1. El Gerente garantiza, bajo la superior autoridad del Presidente, la buena marcha 
económica y administrativa de la Real Federación Española de Golf, lleva la contabilidad, 
asiste e informa permanentemente a todos los órganos de gobierno, control y representación 
de la Real Federación Española de Golf, cuya inspección económica le compete, en todos los 
asuntos de su competencia, prepara la documentación y estudios en los temas de competen-
cia de aquéllos y asegura el cumplimiento de las decisiones y acuerdos adoptados por los 
mismos.

2. En particular, son competencias del Gerente:

a) Ostenta por delegación del Presidente, la jefatura de personal de la Real Federación 
Española de Golf.

b) Coordina la actuación de los diversos órganos de la Real Federación Española de 
Golf.

c) Prepara la resolución y despacho de todos los asuntos de su competencia.
d) Vela, con el oportuno asesoramiento del Secretario General, por el cumplimiento de 

todas las normas jurídico-deportivas, teniendo debidamente informado sobre el contenido de 
las mismas a los órganos de la Real Federación Española de Golf.
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e) Prepara las reuniones de los órganos de gobierno y los órganos técnicos, actuando 
en ellos con voz, pero sin voto.

f) Recibe y expide la correspondencia oficial de la Real Federación Española de Golf, 
y lleva un registro de entrada y salida de la misma.

g) Organiza, mantiene y custodia el archivo de la Real Federación Española de Golf.

h) Aporta documentación e informa a los órganos de gobierno y a los órganos técnicos 
de la Real Federación Española de Golf.

i) Controla la ejecución de los acuerdos económicos y de manera especial vigila con 
escrupulosidad el adecuado cumplimiento de los destinos asignados a las subvenciones ofi-
ciales. Tiene asimismo a su cargo la vigilancia del patrimonio de la Real Federación Españo-
la de Golf.

j) Promueve bajo la superior autoridad del Presidente, acciones encaminadas a la 
mayor divulgación y práctica del Golf en España.

k) Entabla acciones y prepara acuerdos con empresas y particulares para la obtención 
de ayudas, promociones y subvenciones privadas en beneficio del Golf español.

l) Representa a la Real Federación Española de Golf ante Autoridades, Organismos, 
Tribunales, y particulares, en los términos y con las limitaciones que determinen los poderes 
otorgados por su Presidente y demás órganos superiores.

m) Asiste a Asociaciones deportivas, profesionales del deporte del Golf en España y 
deportistas en los términos previstos para cada circunstancia, con el oportuno asesoramiento 
del Secretario General.

Artículo 52.

El cargo de Gerente podrá ser remunerado, si quien lo ostenta no es miembro de la Junta 
Directiva, y tendrá a todos los efectos legales la consideración propia del personal de Alta 
dirección.

TÍTULO III

Derechos y deberes básicos de los miembros de la Real Federación Española de Golf

Artículo 53.

1. Todos los miembros de la Real Federación Española de Golf tienen el derecho a 
recibir la tutela de la misma con respecto a sus intereses deportivos legítimos, así como el de 
participar en sus actividades y en el funcionamiento de sus órganos, de acuerdo con los pre-
sentes Estatutos y Reglamentos internos de aquéllas.

2. Los miembros de la Real Federación Española de Golf tienen, a su vez, el deber de 
acatar los acuerdos de sus órganos, sin perjuicio de recurrir, ante las instancias federativas 
competentes y, en su caso, ante la jurisdicción competente, aquéllos que consideren contra-
rios a derecho.

Artículo 54.

La Real Federación Española de Golf no permitirá ningún tipo de discriminación entre 
sus miembros por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social.

TÍTULO IV

De los Órganos Técnicos

Artículo 55.

Son Órganos Técnicos de la Real Federación Española de Golf:
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a) El Comité Técnico de Jueces-Árbitros.
b) El Comité Técnico de Campos.
c) El Comité Técnico de Aficionados masculinos.
d) El Comité Técnico de Aficionados femenino.
e) El Comité Técnico de Juveniles.
f) El Comité Técnico de Profesionales.
g) El Comité Técnico de Pitch & Putt.
h) El Comité de Promoción
i) El Comité de Asesores.
j) El Comité de Disciplina Deportiva.
k) La Comisión Antidopaje.
l) Todos aquellos cuya creación el Presidente, oída la Junta, estime conveniente.

Las competencias específicas de cada Comité se reflejarán en las normas reglamen-
tarias.

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 56.

1. Las normas comunes a los Comités Técnicos contenidas en el presente Capítulo se 
aplicarán a todos los enumerados en el artículo 55.

2. El Comité de Asesores se regirá por sus propias normas contenidas en el capítulo III 
del presente título.

3. El Comité de Disciplina Deportiva se regirá por sus propias normas contenidas en el 
capítulo IV del presente título.

4. La Comisión Antidopaje se regirá por sus propias normas contenidas en el capítu-
lo VI del presente título.

Artículo 57.

Los Comités Técnicos se compondrán de un Presidente, y como mínimo de dos vocales. 
El número máximo de vocales será fijado en cada caso por el Presidente de la Real Federa-
ción Española de Golf, a propuesta del Presidente del Comité.

Artículo 58.

1. Los Presidentes de los Comités Técnicos serán elegidos por el Presidente de la Real 
Federación Española de Golf de entre los miembros de su Junta Directiva.

2. Los restantes miembros de los Comités Técnicos serán designados por el Presidente 
de la Real Federación Española de Golf, oída la Junta Directiva.

Artículo 59.

Los Comités Técnicos someterán a la aprobación de la Junta Directiva que, en su caso 
elevará al órgano que proceda, un programa anual de actividades junto con el presupuesto de 
gastos correspondiente.

Artículo 60.

Los Comités Técnicos se reunirán con carácter ordinario como mínimo cuatro veces 
al año.

Artículo 61.

Los Comités Técnicos se reunirán con carácter extraordinario, siempre que sean convo-
cados por su Presidente bien por propia iniciativa o por solicitud de la mitad más uno de sus 
Vocales.
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Artículo 62.

La convocatoria de los Comités Técnicos tanto ordinaria como extraordinaria deberá 
realizarse con una antelación mínima de 20 días naturales a la celebración de la reunión. En 
caso de urgencia podrá convocarse telegráficamente con 48 horas.

Artículo 63.

Los Comités Técnicos se consideran válidamente constituidos si asisten a sus reuniones, 
la mitad más uno de sus componentes, como mínimo.

CAPÍTULO II

De las competencias de los Comités Técnicos

Artículo 64.

Corresponde al Comité Técnico de Jueces-Árbitros:

a) Proponer las reglas del juego y sus modificaciones e interpretarlas y velar para que 
en todas las pruebas se observen, escrupulosamente, las reglas del juego en vigor.

b) Establecer los niveles de formación arbitral, convocar los exámenes y expedir los 
títulos federativos nacionales.

c) Clasificar técnicamente a los Jueces o Árbitros, proponiendo la adscripción a las 
categorías correspondientes.

d) Proponer los candidatos a Juez o Árbitro internacionales.

e) Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.

f) Coordinar con las federaciones de ámbito autonómico los niveles de formación.

g) Designar a los colegiados en las competiciones de ámbito estatal.

Artículo 65.

Al Comité Técnico de Campos le corresponde inspeccionar, medir, y valorar, a los efec-
tos de las competiciones, los campos y las variaciones que puedan producirse en los mismos, 
declarándolos aptos para la celebración de pruebas deportivas.

Artículo 66.

Al Comité Técnico de Pitch & Putt le corresponde inspeccionar, medir, y valorar, a los 
efectos de las competiciones, los campos de Pitch & Putt y las variaciones que puedan pro-
ducirse en los mismos, declarándolos aptos para la celebración de pruebas deportivas.

Artículo 67.

1. Al Comité Técnico de Aficionados masculino le corresponde organizar y coordinar 
la práctica y el fomento del deporte del Golf, desarrollado por jugadores aficionados de sexo 
masculino.

2. Constituye su peculiar cometido preparar, elaborar y someter a los Órganos que 
correspondan:

a) El Estatuto del Aficionado y cualquier reforma del mismo en colaboración con el 
Comité Técnico de Aficionados femenino.

b) La reglamentación de todas las pruebas de aficionados de sexo masculino.

c) Las normas de selección de los distintos equipos nacionales que de él dependan, y 
la designación de los Delegados Federativos para cada prueba.

d) Las selecciones nacionales que de él dependan así como sus Capitanes respec-
tivos.

e) El calendario de pruebas de carácter nacional e internacional, a celebrar en todo el 
territorio español, confeccionado en colaboración con el resto de los Comités interesados.



83

Artículo 68.

Son funciones del Comité Técnico de Aficionados femeninos las indicadas en el artícu-
lo 67 en relación con los jugadores aficionados del sexo femenino.

Artículo 69.

Son funciones del Comité Técnico de Juveniles las enumeradas en el artículo 67 en rela-
ción con los jugadores cadetes e infantiles de ambos sexos.

Artículo 70.

1. Al Comité Técnico de Profesionales le corresponde proponer la reglamentación 
para la práctica y el fomento del deporte del Golf ejecutado por jugadores profesionales, así 
como proponer la reglamentación de la actividad de cuantas personas ejerzan funciones 
remuneradas, directamente relacionadas con la enseñanza y la práctica del Golf.

2. Las funciones que constituyen su peculiar cometido son las enumeradas en el 
artículo 67 en relación con los jugadores profesionales, así como convocar cursos, exámenes 
y expedir títulos federativos nacionales.

Artículo 71.

Es misión del Comité de Promoción ejercer cuantas funciones sean necesarias para el 
desarrollo del Deporte del Golf en España y en particular la búsqueda y consecución de 
medios que faciliten dicho desarrollo.

CAPÍTULO III

El Comité de Asesores

Artículo 72.

1.  El Comité de Asesores, con carácter consultivo informará y asesorará al Presidente 
y a la Junta Directiva cuando para ello sea requerido.

2. Serán miembros de este Comité, además de los ex Presidentes de la RFEG, todas 
aquellas personas que hayan dedicado gran parte de su vida activa al deporte del Golf, como 
directivos o ejecutivos, nombrados, con carácter permanente por la Asamblea General a pro-
puesta del Presidente de la Real Federación Española de Golf oída la Junta Directiva.

3. De entre sus miembros, el Presidente de la Real Federación Española de Golf nom-
brará un Presidente que ejercerá tal cargo durante un período de mandato igual al de la Junta 
Directiva.

CAPÍTULO IV

Del Comité de disciplina deportiva

Artículo 73.

El Comité de Disciplina Deportiva de la Real Federación Española de Golf actúa con 
independencia de los demás órganos de la misma, en el ámbito del territorio nacional y en las 
cuestiones disciplinarias deportivas conforme a las competencias que le atribuyen los presen-
tes Estatutos.

Artículo 74.

1. El Comité de Disciplina Deportiva de la Real Federación Española de Golf estará 
integrado por un número de miembros que no será inferior a tres ni superior a seis, de entre 
los que se designará un Presidente y un Vicepresidente que le sustituirá en caso de ausencia 
del Presidente.
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2. Cada uno de los miembros tendrá un voto siendo el voto del Presidente de carácter 
dirimente en el supuesto de empate.

3. El Secretario General de la Real Federación Española de Golf será miembro nato 
del Comité de Disciplina Deportiva y actuará como Secretario del mismo, con voz y voto.

4. Los demás miembros del Comité de Disciplina Deportiva serán elegidos mediante 
voto libre y directo por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

5. No será preciso ser miembro de la Asamblea General para ser elegido vocal del 
Comité de Disciplina Deportiva.

Artículo 75.

La duración del mandato de los miembros del Comité de Disciplina Deportiva será de 
cuatro años renovándose en la primera Asamblea que se elija en cada período olímpico 
fijado.

CAPÍTULO V

De los Comités de Competición

Artículo 76.

1. En todos los Clubes e instalaciones deportivas afiliados a la Real Federación Espa-
ñola de Golf, actuará un Comité de Competición, que estará formado por un mínimo de 
cuatro miembros federados, uno de los cuales ostentará la Presidencia. Para ejercer la presi-
dencia será necesario poseer la nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea.

2. En su seno deberán funcionar al menos las Delegaciones de Señoras, Caballeros, 
Seniors, Profesionales, Infantiles y Hándicaps, pudiendo ocupar la misma persona hasta dos 
delegaciones.

3. Los Comités de Competición serán propuestos a la federación de ámbito autonómi-
co o Delegación Territorial correspondiente, por las Juntas Directivas de los Clubes o en su 
caso, por los representantes de las instalaciones deportivas, quienes igualmente podrán pro-
poner a aquéllas su sustitución por otros que juzguen más idóneos. La federación de ámbito 
autonómico o Delegación Territorial aceptará o no, las propuestas recibidas, e informará 
razonadamente de su decisión a la Real Federación Española de Golf.

Artículo 77.

Son funciones de los Comités de Competición:

a) Organizar todas las pruebas a celebrar en las instalaciones de sus respectivos 
Clubes.

b) Decidir sobre cualquier incidencia ocurrida durante la celebración de una prueba en 
aplicación de las Reglas de Golf.

c) Elevar informe de las actuaciones de deportistas que pudieran ser constitutivos de 
infracción al órgano con competencia disciplinaria en cada caso y prestar todo el apoyo 
requerida al mismo de oficio o a su instancia.

CAPÍTULO VI

Comisión Antidopaje

Artículo 78.

1. Aparte de los controles obligatorios cuya realización determine la Comisión Nacio-
nal Antidopaje del Consejo Superior de Deportes, dentro y fuera de competición, la Comi-
sión Antidopaje de la RFEG, será la encargada, en el ámbito federativo, de ordenar la reali-
zación de controles de dopaje adicionales. Asimismo, le corresponde vigilar el desarrollo de 
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cuantos controles de dopaje se realicen en las competiciones oficiales de ámbito estatal, y de 
los controles realizados fuera de competición, a los deportistas con licencia para participar en 
dichas competiciones. Con respecto a las competiciones internacionales que se celebren en 
territorio español, la Comisión Antidopaje de la RFEG será la encargada de vigilar el desa-
rrollo de cuantos controles de dopaje se realicen durante la celebración de las mismas, 
actuando siempre por delegación de los organismos internacionales.

2. De conformidad con el apartado 1, en el ámbito de los controles de dopaje ordena-
dos por la Comisión Antidopaje, ésta determinará las competiciones en que haya de realizar-
se control de dopaje, así como el número de muestras a tomar en cada una de ellas. Igual-
mente determinará la cantidad de controles que se llevarán a cabo fuera de la competición.

3. La Comisión Antidopaje realizará el estudio de la documentación y las comunica-
ciones a que se refieren los Artículos 45 y siguientes de la Orden Ministerial de 11 de enero 
de 1996, por la que se establecen las normas generales para la homologación y funciona-
miento de laboratorios, no estatales, de control de dopaje en el deporte.

4. Sus competencias se desarrollarán más extensamente en el Reglamento Federativo 
de Control de Dopaje.

TÍTULO V

Del régimen económico

Artículo 79.

La RFEG tiene un patrimonio propio e independiente del de sus asociados, integrado 
por los bienes cuya titularidad le corresponde. Durante el primer trimestre de cada año la 
Junta Directiva confeccionará y ajustará los estados financieros previstos en las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad para Federaciones, así como la liquidación del 
presupuesto, junto con la correspondiente memoria explicativa. Dichos estados financieros 
serán auditados y el informe que se emita por los Auditores se pondrá en conocimiento de la 
Asamblea General, previo examen de la Comisión Delegada.

Artículo 80.

La Junta Directiva preparará el proyecto de presupuesto de cada ejercicio que, previo 
acuerdo de la Asamblea General, se presentará al Consejo Superior de Deportes.

Artículo 81.

En el primer trimestre de cada año la Junta Directiva confeccionará los estados finan-
cieros previstos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad para Federa-
ciones, así como la liquidación del presupuesto, junto con la correspondiente memoria 
explicativa. Dichos estados financieros serán auditados y el informe que se emita por los 
Auditores se pondrá en conocimiento de la Asamblea General, previo examen de la Comi-
sión Delegada.

Artículo 82.

Constituyen los ingresos de la Real Federación Española de Golf:

1. Las subvenciones del Consejo Superior de Deportes y de otros órganos de las 
Administraciones Públicas.

2. Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado o donación.
3. Las cuotas de sus afiliados.
4. Las sanciones pecuniarias que se impongan a sus afiliados, de conformidad con la 

legislación vigente.
5. Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
6. Los préstamos o créditos que se le concedan.
7. Los ingresos que obtenga en relación con la organización de pruebas deportivas.
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8. Las ayudas recibidas de empresas y particulares para la promoción y el desarrollo 
del Golf en España.

9. Las contraprestaciones recibidas por la prestación de servicios de organización, 
imagen, asesoramiento y promoción varia.

Artículo 83.

La Real Federación Española de Golf destinará la totalidad de sus ingresos y de su patri-
monio a la consecución de los fines propios de su objeto.

Artículo 84.

El gravamen o enajenación de los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Real 
Federación Española de Golf requerirá autorización de la Comisión Delegada de la Asam-
blea General. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10 por 100 del Presu-
puesto, o a 300.000 €, requerirá aprobación de la Asamblea General Plenaria. Cuando se 
trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en todo o en parte, con fondos públi-
cos del Estado, será preceptiva la autorización del Consejo Superior de Deportes para su 
gravamen o enajenación.

No podrán comprometerse gastos de carácter plurianual, sin autorización previa del 
Consejo Superior de Deportes, cuando el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del 
Presupuesto y rebase el período de mandato del Presidente.

Estas cantidades y porcentajes serán revisados anualmente por el Consejo Superior de 
Deportes.

La administración del presupuesto responderá al principio de caja única, debiendo dedi-
car sus ingresos propios, de forma prioritaria a sus gastos de estructura.

TÍTULO VI

De régimen disciplinario

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 85.

El ejercicio del Régimen Disciplinario Deportivo en el ámbito de la práctica del Golf se 
regulará por lo previsto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; por el Real Decre-
to 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva y otras normas dictadas en su 
desarrollo; y por lo dispuesto en los Estatutos de la RFEG, así como en sus Reglamentos 
internos.

Artículo 86.

La potestad disciplinaria deportiva regulada en el presente Título se extiende a la 
infracciones de las reglas de juego o competición y a las de las normas generales deportivas, 
tipificadas en los presentes Estatutos y será ejercida de conformidad con los principios 
generales establecidos en el Real Decreto 1591/1992 de 23 de diciembre sobre Disciplina 
Deportiva.

Artículo 87.

La Real Federación Española de Golf ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las 
personas que formen parte de su propia estructura orgánica: sobre los clubes deportivos y sus 
deportistas, técnicos y directivos; los jueces, árbitros y, en general, todas aquellas personas y 
entidades que, estando federadas, desarrollan, promueven, practican o de algún modo inter-
vienen en el deporte del Golf en el ámbito estatal.
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Artículo 88.

La potestad disciplinaria de la RFEG corresponde a su Comité de Disciplina.

Artículo 89.

La potestad disciplinaria deportiva regulada en este título se extiende a las infracciones 
de las reglas de juego o de las pruebas o competiciones de ámbito estatal o internacional, esto 
es, las acciones u omisiones que, durante el curso del juego o competición, vulneren, impi-
dan o perturben su normal desarrollo y a las de las normas generales deportivas.

Asimismo, constituirá infracción toda violación de las normas contenidas en los presen-
tes Estatutos o en cualquier otra disposición dictada por la RFEG.

Artículo 90.

Las resoluciones disciplinarias dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva 
de la Federación Española de Golf serán recurribles, en el plazo de 15 días hábiles ante el 
Comité Español de Disciplina Deportiva.

Artículo 91.

1. Las resoluciones disciplinarias dictadas por el Comité Español de Disciplina 
Deportiva agotan la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. Las resoluciones dictadas por los órganos competentes en materia de disciplina 
deportiva de las Comunidades Autónomas podrán ser objeto de recurso conforme a lo dis-
puesto en las correspondientes disposiciones normativas autonómicas.

CAPÍTULO II

De las infracciones deportivas

Artículo 92.

Las infracciones deportivas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 93.

1. Son infracciones comunes muy graves:

a) Las agresiones físicas a jueces, árbitros, técnicos, jugadores, directivos, demás 
autoridades, público o a cualquier otra persona relacionada directa o indirectamente con el 
desarrollo del juego.

b) Las protestas, intimidaciones o coacciones colectivas o tumultuarias que impidan la 
celebración de una prueba o que obliguen a su suspensión.

c) La manifiesta desobediencia a las órdenes e instrucciones emanadas de jueces, árbi-
tros, técnicos, directivos y demás autoridades deportivas, con menosprecio de su autoridad.

d) Los abusos de autoridad y usurpación de atribuciones.
e) La violación de secretos en asuntos que se conozcan por razón del cargo desempe-

ñado en el Club, Agrupación o Federación.
f) Los actos de rebeldía contra los acuerdos de Federaciones, Agrupaciones, Clubes y 

demás autoridades deportivas.
g) Los actos dirigidos a predeterminar no deportivamente el resultado de una prueba.
h) La declaración deliberada por parte de un jugador aficionado de un hándicap distin-

to al suyo, con el fin de obtener una determinada clasificación diferente de la que le hubiera 
correspondido en cualquier prueba y la ayuda deliberada de cualquier jugador o técnico para 
cometer tal falta.
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i) El quebrantamiento de la sanción impuesta. El quebrantamiento se apreciará en 
todos los supuestos en que las sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará 
cuando se trate de quebrantamiento de medidas cautelares.

j) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
nacionales. A estos efectos, la convocatoria se entiende referida tanto a los entrenamientos 
como a la celebración efectiva de la prueba o competición.

k) La participación en competiciones organizadas por países que promueven la discri-
minación racial, o sobre los que pesen sanciones deportivas impuestas por Organizaciones 
Internacionales, o con deportistas que representen a los mismos.

l) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos, cuando 
revistan una especial gravedad. Asimismo, se considerará falta muy grave la reincidencia en 
infracciones graves por hechos de esta naturaleza.

m) La inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva.

n) La promoción y/o incitación a la utilización de sustancias o métodos no reglamen-
tarios de dopaje. Se considera promoción la dispensa o administración de sustancias prohibi-
das así como la colaboración en la puesta en práctica de los métodos no reglamentarios.

o) El consumo y/o utilización de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así 
como de métodos no reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las capacidades 
físicas de los deportistas o a modificar los resultados de las competiciones.

p) La negativa a someterse a los controles de dopaje, dentro y/o fuera de la competi-
ción, cuando son exigidos por los órganos o personas competentes.

q) Cualquier acción u omisión tendente a impedir o perturbar la correcta realización 
de los procedimientos, regulados en el Reglamento de Control de Dopaje.

r) La falta de confidencialidad por parte de aquéllas personas implicadas en cualquier 
situación relacionada con los controles de dopaje, tanto antes, durante, como después de la 
recogida de muestra.

3. Se considerará infracción muy grave de la Real Federación Española de Golf la no 
concesión injustificada de una licencia conforme a lo previsto en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 1835/1991 de 20 de diciembre y en los presentes Estatutos.

Artículo 94.

Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, técnicos, jugadores, dirigentes y demás 
autoridades deportivas o público.

b) Las protestas, intimidaciones o coacciones, colectivas o tumultuarias que alteren el 
normal desarrollo de la prueba.

c) El incumplimiento de órdenes e instrucciones que hubiesen adoptado las personas y 
órganos competentes en el ejercicio de su función, si el hecho no reviste el carácter de falta 
muy grave.

d) El proferir palabras o ejecutar actos atentatorios contra la integridad o dignidad de 
personas adscritas a la organización deportiva o contra el público asistente a una prueba o 
competición.

e) Los actos notorios y públicos que atenten al decoro o dignidad deportivas.

f) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la acti-
vidad o función deportiva desempeñada.

g) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los órganos colegiados 
federativos.

h) El incumplimiento de las reglas de administración, gestión del presupuesto y patri-
monio previstas en el Artículo 36 de la Ley del Deporte y precisadas en sus disposiciones de 
desarrollo.

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpues-
ta, del material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte.
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j) El falseamiento por parte de un jugador aficionado de los resultados obtenidos en 
las pruebas, así como la ayuda deliberada de cualquier otro jugador para cometer tal falta.

k) El declarar estar en posesión de la licencia federativa al intervenir en una prueba, 
sin estar dado de alta como federado.

l) El deterioro voluntario del campo de juego o instalación deportiva.
m) La falta de atención a los requerimientos solicitados por un Organismo federativo, 

sin razón que lo justifique.
n) No disponer en la instalación del Club de una sala especifica para realizar el control 

de dopaje, así como no facilitar los medios necesarios para llevar a buen fin la recogida de 
muestras.

o) En general, la conducta contraria a las normas deportivas, siempre que no esté 
incursa en la calificación de falta muy grave o leve.

Artículo 95.

Son infracciones leves:

a) El formular observaciones a jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones, en forma que suponga ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros o subordinados.
c) El adoptar una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones 

recibidas por los jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.
d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones 

deportivas y otros medios materiales.
e) La desconsideración o cualquier falta a las reglas de cortesía cometida contra un 

compañero competidor, contrario, observador, marcador, juez-árbitro, miembros del Comité 
de Competición o público, con ocasión o durante el transcurso de una prueba.

f) En general el incumplimiento de las normas deportivas por negligencia o descuido 
excusable.

Artículo 96.

Son autores de la infracción los que la llevan a cabo directamente, los que fuerzan o 
inducen directamente a otro a ejecutarla y los que cooperan e su ejecución eficazmente.

CAPÍTULO III

De las sanciones

Artículo 97.

1. Corresponderán a las infracciones comunes muy graves las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación a perpetuidad para cargos en relación con el deporte del Golf.
b) Privación definitiva de la licencia federativa.
c) Retirada del hándicap a perpetuidad o de dos a cuatro años.
d) Inhabilitación temporal de dos a cuatro años.
e) Retirada de la licencia federativa de dos a cuatro años.
f) Multa de 3.005,06 euros hasta 9.015,18 euros.
g) Clausura del campo por un período de dos meses a un año.
h) Suspensión de ayuda económica por parte de la Federación por un período de dos a 

cinco años.
i) No concesión de campeonatos oficiales por un período de dos a cinco años.

Por la comisión de las infracciones muy graves específicas de los directivos podrán 
imponerse las sanciones previstas en el artículo 22 del Real Decreto 1591/1992, de 23 de 
diciembre, sobre Disciplina Deportiva.
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2. Sanciones a jugadores para las infracciones de carácter muy grave previstas en el 
artículo 93.1.ñ), cuando se trate de sustancias o métodos prohibidos contenidos en la sec-
ción I del Título VI del Reglamento de Control de Dopaje:

1. Suspensión de licencia federativa de 3 meses a 1 año y multa de 300,51 € a 1.502,53 €, 
cuando sea la primera infracción.

2. Suspensión de licencia federativa de 1 a 2 años y multa de 1.502,53 € a 3.005,06 €, 
cuando sea la segunda infracción.

3. Suspensión de licencia a perpetuidad y multa de 3.005,07 € a 6.010,12 € cuando sea 
la tercera infracción.

3. Sanciones a jugadores para las infracciones de carácter muy grave previstas en el 
artículo 93. 1.ñ) y/u o), cuando se trate de sustancias o métodos prohibidos contenidos en la 
sección II y III del Título VI del Reglamento de Control de Dopaje:

1. Suspensión de licencia federativa de 2 a 3 años y multa de 1.502,53 € a 4.808,10 €, 
cuando sea la primera infracción.

2. Suspensión de licencia federativa de 3 a 4 años y multa de 4.808,10 € a 8.414,17 €, 
cuando sea la segunda infracción.

3. La inhabilitación a perpetuidad y multa de 8.414,18 € a 12.020,24 € cuando sea la 
tercera infracción.

4. Sanciones previstas para los directivos, técnicos y auxiliares, médicos, jueces y 
árbitros, cuando perciban retribuciones por su labor, por las infracciones tipificadas en las 
letras n) y p) del artículo 93. 1.

a) Multa de 300,51 € a 6.010,12 €.

b) Inhabilitación temporal para el desempeño de cargos federativos o privación o sus-
pensión de licencia federativa o habilitación equivalente durante un período de seis meses a 
cuatro años.

c) Inhabilitación definitiva para el ejercicio de cargos federativos o privación de licen-
cia federativa o habilitación equivalente, en caso de reincidencia.

5. A la infracción prevista en el apartado 3 del artículo 90 de estos Estatutos corres-
ponderán las sanciones a que hace referencia el artículo 24 del Real Decreto 1591/1992 de 23 
de diciembre.

Artículo 98.

Corresponderán a las infracciones graves las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación de un mes a un año.

b) Privación de la licencia federativa de un mes a un año.

c) Retirada del hándicap de un mes a un año.

d) Multa de 601,01 euros a 3.005,06 euros.

e) Clausura del campo por un período de una semana a dos meses.

f) Suspensión de ayuda económica por parte de la Federación por un período de uno a 
dos años.

g) No concesión de campeonatos oficiales por un período de uno a dos años.

h) Amonestación pública.

Artículo 99.

Las infracciones leves serán sancionadas con amonestación privada, inhabilitación de hasta 
un mes o privación de licencia federativa por el mismo período, o multa de hasta 601,01 euros.

Artículo 100.

1. La sanción de multa, cuando ésta corresponda, sólo podrá ser impuesta a las Aso-
ciaciones deportivas, deportistas, técnicos o jueces-árbitros que perciban remuneración por 
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su labor en la prueba donde se hubiera cometido la infracción y no podrá ser superior al 
líquido percibido en ella.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la sanción de multa podrá imponerse de forma simultá-
nea a cualquier otra sanción que los órganos disciplinarios estimen oportuna.

Artículo 101.

No podrá imponerse más de una sanción por una misma infracción, salvo lo dispuesto 
en el artículo anterior.

2. Nadie podrá ser sancionado por infracciones que al tiempo de cometerse no estu-
vieran tipificadas ni por infracciones que no estén tipificadas en el momento en que el órgano 
competente haya de dictar resolución.

Artículo 102.

Si de un mismo hecho se derivasen dos o más faltas, o estas hubiesen sido cometidas en 
una misma competición, se impondrá la sanción correspondiente a la falta más grave en su 
grado máximo.

Artículo 103.

Las sanciones impuestas a través del correspondiente expediente disciplinario serán inme-
diatamente ejecutivas sin que las reclamaciones y recursos que procedan contra las mismas 
paralicen o suspendan su ejecución, todo ello sin perjuicio de las facultades que corresponden a 
los órganos disciplinarios de las distintas instancias de adoptar, a instancia de parte, las medidas 
cautelares que estime oportunas para el aseguramiento de la resolución que, en su día, se adopte.

CAPÍTULO IV

De las agravantes y atenuantes

Artículo 104.

Es circunstancia que agrava la responsabilidad, la reincidencia, que existirá cuando se 
produzca una infracción de análoga naturaleza a las que se corrige, realizada por un mismo 
autor dentro del año siguiente contado desde el cumplimiento de la sanción.

Artículo 105.

Son circunstancias atenuantes:

a) Haber precedido, inmediatamente a la comisión de la falta, provocación suficiente.
b) El arrepentimiento espontáneo.

Artículo 106.

Los órganos disciplinarios podrán, en el ejercicio de su función, aplicar la sanción en el 
grado que estimen justo dentro de los límites que corresponden a esa infracción, atendiendo 
a la naturaleza de los hechos, personalidad del responsable y concurrencia de circunstancias 
atenuantes o agravantes.

CAPÍTULO V

De la extinción de la responsabilidad

Artículo 107.

La responsabilidad disciplinaria se extingue:

a) Por cumplimiento de sanción.
b) Por prescripción de la infracción.
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c) Por prescripción de las sanciones.

d) Por fallecimiento del inculpado.

e) Por la pérdida de la condición de deportista federado. Cuando la pérdida de esa 
condición sea voluntaria, este supuesto de extinción tendrá efectos meramente suspensivos 
si quien estuviere sujeto a procedimiento disciplinario en trámite, o hubiera sido sanciona-
do, recuperara en un plazo de tres años la condición bajo la cual quedaba vinculado a la 
disciplina deportiva, en cuyo caso el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplina-
ria deportiva no se computará a los efectos de la prescripción de las infracciones ni de las 
sanciones.

f) Por disolución de la Real Federación Española de Golf.

CAPÍTULO VI

De la prescripción

Artículo 108.

1. Las infracciones leves prescriben al mes, las graves al año y las muy graves a los 
tres años. La prescripción comenzará a contar a partir del día siguiente a la comisión de la 
infracción.

2. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
sancionador, pero si este permaneciese paralizado durante un mes, por causa no imputa-
ble a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento, volverá a correr el plazo corres-
pondiente, interrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del 
expediente.

Artículo 109.

1. Las sanciones impuestas por los distintos órganos disciplinarios prescriben al mes, 
al año o a los tres años según correspondan a infracciones leves, graves o muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiere firmeza la resolución por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase su 
cumplimiento, si éste hubiera comenzado.

CAPÍTULO VII

De los procedimientos disciplinarios

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 110.

El procedimiento para la sanción de las infracciones disciplinarias se iniciará de oficio 
por el órgano competente como consecuencia de orden superior, denuncia motivada, o cono-
cimiento obtenido de una supuesta infracción.

Artículo 111.

El órgano competente al recibir la orden, la denuncia o tener conocimiento de una 
supuesta infracción podrá:

a) Acordar de forma motivada el archivo de las actuaciones.

b) Iniciar el procedimiento ordinario.

c) Cuando se trate de faltas de excepcional gravedad, dictar providencia en el impro-
rrogable plazo de tres días hábiles, decidiendo la iniciación del procedimiento extraordinario 
regulado en el artículo 37 y siguientes del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, 
sobre Disciplina Deportiva.
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Sección segunda. Del procedimiento ordinario

Artículo 112.

El órgano competente notificará a los interesados en el expediente la iniciación del 
mismo así como todas las circunstancias del caso.

Artículo 113.

En el mismo escrito de notificación de apertura el órgano competente concederá un 
plazo de 10 días para que los interesados aporten las pruebas que estimen convenientes y 
realicen las alegaciones en su defensa que consideren oportunas.

Simultáneamente con la notificación anterior o transcurrido dicho plazo, el órgano com-
petente citará al expedientado al objeto de que éste ejerza su derecho de audiencia.

Artículo 114.

1. El órgano competente podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias conduzcan al 
mejor esclarecimiento de los hechos, solicitando, en su caso, a los Comités Técnicos, Asocia-
ciones Deportivas y jueces-árbitros, los informes que considere oportunos y citando a decla-
rar ante él a cuantas personas estime necesario.

2. La no prestación de colaboración solicitada será constitutiva de infracción en los 
términos previstos en el Capítulo II del presente Título.

Artículo 115.

Practicadas las pruebas propuestas y oídos los interesados el órgano competente dictará 
resolución.

CAPÍTULO VIII

De las notificaciones

Artículo 116.

Toda providencia o resolución que afecte a los interesados en el procedimiento disciplina-
rio será notificada a aquéllos en el plazo más breve posible, con el límite máximo de 10 días.

Artículo 117.

Las notificaciones se realizarán mediante oficio, carta, telegrama, fax o cualquier otro 
medio, siempre que ello permita asegurar y tener constancia de su recepción por los interesa-
dos, dirigiéndose a su domicilio personal o social o lugar expresamente designado por aqué-
llos a efecto de notificaciones.

Artículo 118.

Las resoluciones, que habrán de ser motivadas con sucinta referencia de los hechos y 
fundamentos de derechos, se notificarán a los interesados con la indicación de los recursos 
que contra las mismas procedan, órganos ante los que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos.

CAPÍTULO IX

De la formalización de los recursos

Artículo 119.

1. Los escritos en que se formalicen los recursos deberán contener:

a) El nombre y apellidos de la persona física o denominación social de los entes aso-
ciativos afectados, incluyendo en este último caso el nombre de su representante legal;
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b) En su caso, el nombre y apellidos del representante del interesado, que habrá de 
acreditar la representación;

c) Las alegaciones que estime oportunas, así como las propuestas de prueba que ofrez-
can en relación con aquéllas, y los razonamientos o preceptos en que crean basar sus preten-
siones, y

d) Las pretensiones que deduzcan de tales alegaciones, razonamientos y preceptos.

2. La expresión literal del número 1 de este artículo será comunicado a los afectados 
junto a la resolución a la que hace referencia el artículo 112.

TÍTULO VII

Del régimen documental

Artículo 120.

El régimen documental de la Real Federación Española de Golf comprenderá los 
siguientes Libros:

1. Libro Registro de federaciones de ámbito autonómico y Delegaciones, que deberá 
reflejar las denominaciones de las mismas, su domicilio social, ámbito de competencias, 
organización, nombre y apellidos del Presidente y de los órganos colegiados de gobierno y 
representación, fechas de toma de posesión y cese de los mismos.

2. Libro Registro de Clubes, en el que constarán las denominaciones de éstos y domi-
cilio social, nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros de la Junta Directiva, 
fecha de toma de posesión y cese de los citados cargos.

3. Libro de Registro de las Asociaciones Deportivas a las que se refiere el artícu-
lo 17.1.c), en el que constarán las denominaciones de estos, domicilio social, nombre y ape-
llidos del Presidente/s y demás miembros de la Junta Directiva, fecha de toma de posesión y 
cese de los citados cargos.

4. El Libro Registro de Instalaciones deportivas, propiedad o en uso de personas jurí-
dicas, no conceptuadas como Clubes, en el que deberá constar el domicilio social de las 
mismas y los nombres de sus Presidentes, si los hubiere.

5. Libros de actas, que consignarán los acuerdos adoptados en las reuniones que cele-
bren todos los órganos colegiados de la Real Federación Española de Golf, tanto de gobierno 
y de representación como técnico.

6. Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos 
y obligaciones e ingresos y gastos de la Real Federación Española de Golf, debiendo preci-
sarse la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos.

7. Libro Registro de sanciones impuestas por los distintos órganos disciplinarios de la 
Real Federación Española de Golf en los que se hará constar la infracción que dio lugar a la 
sanción, cuál fue ésta y el órgano que la impuso.

TÍTULO VIII

De la extinción

Artículo 121.

La Real Federación Española de Golf se extinguirá por las causas previstas en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas 
españolas.

Artículo 122.

Una vez producida la liquidación, el patrimonio neto será destinado a los fines de carác-
ter deportivo que determine el Consejo Superior de Deportes.
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TÍTULO IX

De la modificación de los Estatutos

Artículo 123.

Los Estatutos de la Real Federación Española de Golf únicamente podrán ser modifica-
dos por acuerdo de la Asamblea General en sesión plenaria, previa inclusión expresa en el 
orden del día de la modificación que se pretende.

Artículo 124.

La propuesta de modificación de los Estatutos a la Asamblea General podrá ser realizada:

1. Por el Presidente.

2. Por la Junta Directiva.

3. Por el 20 por 100 de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 125.

Aprobada la modificación de los Estatutos ésta sólo será eficaz a partir del momento en 
que sea ratificada por el Consejo Superior de Deportes.

Disposición adicional.

Cualquier modificación de los presentes Estatutos propuesta por la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes podrá incorporarse a los mismos por decisión del Presiden-
te de la Real Federación Española de Golf en quien la Asamblea General delega tal facultad.

Disposición transitoria.

Las federaciones de ámbito autonómico que en la actualidad se hallan integradas en la 
Real Federación Española de Golf continuarán formando parte integrante de la misma aun-
que no hayan adoptado el acuerdo de integración a que se hace referencia en el artículo 8.º de 
estos Estatutos, hasta el 30 de junio de 1994, fecha en que dejarán de estar integradas y per-
derán todos los derechos que les corresponden salvo que con anterioridad a la misma, adop-
ten el acuerdo de integración y lo comuniquen a la Real Federación Española de Golf.

Disposición derogatoria.

Desde el momento de la publicación de los presentes Estatutos en el «Boletín Oficial del 
Estado», quedan derogados en su integridad los Estatutos anteriores de la Real Federación 
Española de Golf.

Disposición final.

La validez y eficacia de los presentes Estatutos y de cualesquiera modificaciones de los 
mismos, estará condicionada a la aprobación por la Comisión Directiva del Consejo Superior 
de Deportes y entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación. Una vez que sean aproba-
dos, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y se inscribirán en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas correspondiente.

(«BOE» 6-I-2007.)

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE KARATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación del artícu-
lo 1.º-2 de los Estatutos de la Real Federación Española de Karate y Disciplinas Asociadas y 
autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte, y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 1.º-2 de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Karate y Disciplinas Asociadas contenidos en el anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 1.

2. Su domicilio lo es en Madrid, en el paseo San Francisco de Sales, n.º 31, entreplan-
ta, 28003, pudiéndose efectuar el cambio de domicilio dentro del mismo término municipal 
por acuerdo de la Comisión Delegada a propuesta del Presidente.

(«BOE» 7-III-2007.)

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INNOVACIÓN ADUCATIVA

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 68.2 del 
Capítulo IX, dedicado a la Educación de personas adultas, que corresponde a las Administra-
ciones educativas en el ámbito de sus competencias, organizar periódicamente pruebas para 
que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias 
básicas y los objetivos de la etapa.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, señala en el artículo 28, del Capítulo IX, dedicado a la Educa-
ción de personas adultas, que hasta el término del año académico 2007-2008, las Administra-
ciones educativas convocarán pruebas para la obtención del título de graduado en educación 
secundaria obligatoria para personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema 
establecido en el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero. En dicho Real Decreto se señalan 
las condiciones básicas por las que se rige la prueba libre para la obtención del título de Gra-
duado en Educación Secundaria por las personas mayores de dieciocho años.

La Orden ECD/2596/2002 de 16 de octubre de 2002 establece la prueba libre para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria para mayores de dieciocho años 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

 Con objeto de fijar las fechas de las convocatorias, el período de inscripción, los lugares 
de realización y en general, las normas para su desarrollo, la Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa, resuelve:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.–La presente Resolución tiene por objeto 
convocar y dar instrucciones para la organización de las pruebas libres destinadas a las per-
sonas mayores de dieciocho años que deseen obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria en el ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.
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Segundo. Participantes.

1. Podrán participar en esta prueba las personas residentes en Ceuta y Melilla mayores 
de dieciocho años, o que cumplan dicha edad en el año natural en el que se realiza la misma.

2. Igualmente podrán acceder a la realización de esta prueba los españoles residentes 
en el extranjero y las personas de cualquier nacionalidad, residentes en el extranjero, que 
hayan finalizado la etapa de educación obligatoria en centros españoles, sin haber obtenido 
el título de Graduado en Educación Secundaria, y cumplan los requisitos de edad expresados 
en el párrafo anterior.

3. Los participantes que acudan a la realización de las pruebas deberán presentar el 
Documento Nacional de Identidad u otro documento oficial que permita su identificación 
personal.

4. Los participantes en esta prueba, podrán ir provistos de diccionarios de la Lengua 
Castellana y de la Lengua extranjera por la que hayan optado.

Tercero. Convocatoria e Inscripciones.

1. Durante el presente año académico 2006/07, se celebrarán dos convocatorias para la 
realización de la prueba. La primera convocatoria tendrá lugar el día 14 de junio de 2007 y la 
segunda el día 13 de septiembre de 2007. El plazo de matriculación para participar en la 
convocatoria de junio será el comprendido entre los días 16 y 30 de mayo de 2007 y para la 
de septiembre será el comprendido entre los días 2 y 16 de julio de 2007, ambos inclusive.

2. La presente Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de las Direcciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, de los Centros Públicos de Educación de Personas 
Adultas de Ceuta y Melilla, de las Consejerías de Educación y Ciencia y/o Consulados 
dependientes de las Embajadas de España en países extranjeros, con una antelación de, al 
menos, treinta días respecto del inicio del plazo previsto para la matriculación.

3. La documentación que deberá presentar el alumno en el momento de la inscripción 
será la siguiente:

A) Solicitud de Inscripción en las Pruebas Libres, según modelo recogido en el Ane-
xo I de esta Resolución.

B) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento legalmente 
reconocido.

4. Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, determinarán los centros 
públicos donde los participantes formalizarán la inscripción. Asimismo, las Consejerías de 
Educación y Ciencia, de las Embajadas de España o los Consulados españoles en el extran-
jero fijarán el lugar de inscripción para los participantes residentes en sus respectivos países. 
Igualmente ambos se encargarán de dar la mayor difusión posible a las dos convocatorias 
previstas.

Finalizado el proceso de revisión de las solicitudes presentadas, se publicarán listados de 
admitidos y excluidos, especificando los Grupos a los que ha de presentarse cada participante.

5. Los Consejeros de Educación y Ciencia, o los Cónsules españoles notificarán, en los 
dos días siguientes a la finalización del período de inscripción, al Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia –CIDEAD– c/ Torrelaguna, n.º 58, 28027 Madrid, el 
número de alumnos inscritos para la realización de la prueba, desglosado por Grupos y Áreas, 
con el fin de que desde el mismo se puedan remitir los ejemplares de dicha prueba así como 
las instrucciones de aplicación y evaluación, junto con los impresos normalizados de actas y 
propuestas de expedición del Título de Graduado en Educación Secundaria.

Cuarto. Elaboración y contenido.–La Dirección General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa elaborará y coordinará los ejercicios que integran la 
prueba objeto de esta convocatoria ajustándose a lo establecido en esta Resolución y a lo 
dispuesto en la Orden ECD/2596/2002, de 16 de octubre, por la que se establece la prueba 
libre para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria para mayores de 
dieciocho años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.
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La estructura de la prueba, calificaciones, convalidaciones y exenciones y Tribunales se 
realizarán de acuerdo a lo establecido en los apartados cuarto, quinto, sexto y séptimo, res-
pectivamente, de la citada Orden.

Quinto. Evaluación.–La prueba deberá evaluar la consecución de las capacidades y 
aprendizajes propios de cada grupo.

La evaluación se ajustará a criterios objetivos. La calificación se realizará conforme al 
siguiente baremo:

Grupo lingüístico. Puntuación máxima total del grupo: 30 puntos.

Lengua Castellana y Literatura. Puntuación máxima: 20 puntos.

Lengua extranjera. Puntuación máxima: 10 puntos.

Grupo Científico-Tecnológico. Puntuación máxima total del grupo: 40 puntos.

Matemáticas. Puntuación máxima: 15 puntos.

Ciencias de la Naturaleza. Puntuación máxima: 15 puntos.

Tecnología. Puntuación máxima: 10 puntos.

Grupo de Ciencias Sociales. Puntuación máxima total del grupo: 30 puntos.

Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Puntuación máxima: 20 puntos.

Dos materias optativas. Puntuación máxima total: 10 puntos. Cada una de las optati-
vas, 5 puntos.

La calificación global de la prueba será como sigue:

Puntuación:

De 85 a 100: Sobresaliente.

De 70 a 84: Notable.

De 60 a 69: Bien.

De 50 a 59: Suficiente.

Menos de 50: Insuficiente.

Para poder aplicar estos criterios de calificación global, el alumno tendrá que realizar la 
prueba en todos los Grupos, y obtener una puntuación mínima en cada uno de ellos, que será 
la siguiente:

Grupo Lingüístico: 10 puntos.

Grupo Científico-Tecnológico: 15 puntos.

Grupo de Ciencias Sociales: 8 puntos.

Optativas: 3 puntos.

Finalizadas las pruebas, que quedarán archivadas a disposición de la Inspección, y el 
proceso de evaluación, el tribunal elaborará actas de evaluación que recogerán: relación de 
los participantes en las pruebas con las calificaciones obtenidas y las que pudieran haber 
obtenido en anteriores convocatorias y, en su caso, los grupos convalidados, según el modelo 
del Anexo II de esta Resolución.

El Tribunal propondrá, ante la Autoridad educativa que corresponda, a todos aquellos 
que hayan superado los tres ejercicios para que les sea expedido el título de Graduado en 
Educación Secundaria según el Anexo III de esta Resolución.

Los Secretarios de las Comisiones Evaluadoras expedirán, en caso de que así sea solici-
tado por los participantes, un Certificado en el que se indiquen las calificaciones obtenidas 
por los mismos, siguiendo el modelo facilitado en el Anexo IV de la presente Resolución.

Además, elaborarán un resumen estadístico en el que se harán constar los datos de los 
aspirantes presentados según edad y sexo, así como el número total de aspirantes propuestos 
para la obtención del título, según modelo facilitado en el Anexo V de la Resolución.

Cuando la prueba se celebre en el extranjero se remitirá, en los treinta días posteriores a 
la fecha de examen, al Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia, 
copia, por duplicado, de las Actas de Evaluación (Anexo II), propuesta para la expedición de 
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títulos de Graduado en Educación Secundaria (Anexo III) y resumen estadístico de los aspi-
rantes (Anexo V). Estos datos quedarán anotados en el libro existente al efecto en las Conse-
jerías de Educación y Ciencia y en los Consulados de España.

Disposición final primera. Desarrollo y supervisión.

Se autoriza a las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia de Ceuta y Melilla, a 
las Consejerías de Educación y Ciencia y/o a los Consulados dependientes de las Embajadas 
españolas en el extranjero, a dictar las Instrucciones necesarias para la aplicación y desarro-
llo de lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Director General de Educación Profesional e Innova-
ción Educativa, José Luis Pérez Iriarte.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS LIBRES PARA LA 
OBTENCIÓN   DEL  TÍTULO  DE  GRADUADO  EN  EDUCACIÓN   SECUNDARIA 

A) DATOS PERSONALES. 

Apellidos Nombre                                

D.N.I. Fecha de nacimiento                 Lugar de nacimiento  

Domicilio: C/P/Avda. N. º Piso Letra

Código postal Localidad Provincia                                         .

Teléfono de contacto                                            . E-mail: ____________________________         

B) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. 

Fotocopia compulsada D.N.I., pasaporte o cualquier otro documento 
      legalmente reconocido. 

Documentación académica acreditativa: 

Fotocopia compulsada Libro de Escolaridad. 

Certificación de calificaciones, relativas a convocatorias anteriores de pruebas 
libres par la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. 

C) LENGUA EXTRANJERA ELEGIDA PARA LA PRUEBA: 

Inglés Otra

Francés

DECLARA: Que son ciertos los datos reflejados en la presente solicitud de inscripción y 
que reúne todos los requisitos exigidos, por lo que 

SOLICITA: Tomar parte en las pruebas libres conducentes a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria, que se celebrarán en el Centro ____________________
_______________________________________________________________________ __

___________________, a _____ de _________________ de ______. 
(Firma)

SR. DIRECTOR PROVINCIAL (CEUTA / MELILLA) 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (EXTERIOR)
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ANEXO III 

Don __________________________________________________________________________

Secretario de la Comisión Evaluadora n.º _______ de __________________________________

Constituido en __________________________________________ . 

en la convocatoria de ____________________ . 
                                   (Consígnese mes y año) 

CERTIFICA:

Que D./Dª __________________________________________________________________ , 

Con D.N.I. n.º                                                         ___________ ha superado las pruebas libres

para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria en la convocatoria

de ________________________________________________ por lo que se le propone para la

expedición del correspondiente Título. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en

______________________, a _____ de ____________________ de _______. 

VºBº        

EL  PRESIDENTE     EL  SECRETARIO 

Fdo.:        Fdo.:  

(Sello del Centro)
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ANEXO IV 

Don

Secretario de la Comisión Evaluadora nº          , constituida en _____________________

Provincia ______________________ , País ___________________________________ 

En la convocatoria de _______________________ . 
                                      ( Consígnese mes y año) 

CERTIFICA:

Que D.

Con D.N.I. nº ________________________ , tiene superado los siguientes Grupos con las

calificaciones que se expresan, para la obtención del título de Graduado en Educación

Secundaria a través de pruebas libres: 

GRUPO CALIFICACIÓN (1) 

Lingüístico
Científico- Tecnológico 
Ciencias Sociales 

(1) Se consignarán las calificaciones de acuerdo con la siguiente nomenclatura: Sobresaliente, Notable, Bien, 
Suficiente, Insuficiente, NP: No presentado, CV: Convalidado, SCA: Superado en convocatorias anteriores (En este 
caso, indíquese además la calificación). 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en

_____________________, a ______ de ___________________ de ______. 

VºBº        
EL  PRESIDENTE      EL  SECRETARIO  

Fdo.:    (Sello del Centro)  Fdo.:
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(«BOE» 8-III-2007.)

ANEXO V 

ESTADÍSTICA  GENERAL 

Convocatoria
       (Indíquese mes y año) 

Comisión Evaluadora ___________________________________________ constituida en     

______________________ Provincia __________________ País ____________________ 

Nº total de aspirantes: Inscritos ____ , Presentados _____ , Propuestos para el  título _____

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANES PRESENTADOS SEGÚN EDAD Y SEXO.

EDAD 18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 Más de 65 

HOMBRES       

MUJERES       

TOTAL       

NÚMERO TOTAL DE ASPIRANTES PROPUESTOS PARA EL TÍTULO SEGÚN EDAD Y 
SEXO.

EDAD 18 a 25 26 a 35 36 a 45 46 a 55 56 a 65 Más de 65 

HOMBRES       

MUJERES       

TOTAL       

En ______________________, a _____ de _________________ de _____. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL  (CEUTA / MELILLA) 

O CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA  (EXTERIOR) 

Fdo.:    (Sello)                                                                                                   
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA 
Y ALIMENTARIA

AYUDAS

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(I+D+i) para el período 2004-2007, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de 
noviembre de 2003, recoge como uno de sus objetivos estratégicos el aumentar el número y 
la calidad de los recursos humanos en I+D, de manera que se garantice la disponibilidad de 
recursos humanos de calidad en el Sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa.

Dentro de las modalidades de participación del Programa Nacional de Potenciación de 
los Recursos Humanos se recogen las ayudas para la contratación de personal investigador y 
técnico, entre las cuales se incluye la de contratación de doctores en Centros Públicos de 
investigación, que es el objetivo de esta Resolución.

Ya en 2001, en el marco del anterior Plan Nacional de I+D+I, se realizaron tres convo-
catorias de ayudas por la que se incentivaba la contratación de investigadores, con grado de 
doctor, al Sistema de Investigación Agraria y Alimentaria INIA-Comunidades Autónomas, 
siendo su objetivo fomentar grupos estables de investigación en aquellas líneas consideradas 
prioritarias, habiéndose incorporado al Sistema cerca de 300 doctores en el período 2001-
2003, lo que representa un importante salto cuantitativo, materializado en el incremento del 
número de doctores en las plantillas con que actualmente cuentan los centros públicos de 
investigación agraria y alimentaria de las Comunidades Autónomas, y cualitativo, al poder 
incorporar nuevas líneas de investigación o potenciar las ya existentes. Con esta nueva con-
vocatoria se pretende continuar la política de apoyo de incorporación de doctores al sistema 
de I+D+I iniciada en el anterior Plan Nacional.

Esta convocatoria se enmarca en el Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas del Programa Nacional de Recursos 
y Tecnologías Agroalimentarias. El Plan Nacional recoge que este Subprograma Nacional 
corresponde al que se denominó Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del MAPA-
CCAA y destaca la relevancia que ha tenido dentro de la investigación agroalimentaria en nues-
tro país, tanto por la cuantía del gasto realizado a través de él, como por la conjunción de los 
intereses de ámbito estatal con los de carácter territorial de las Comunidades Autónomas; y que 
ha servido de elemento de equilibrio de las capacidades investigadoras de las distintas regiones.

El objetivo del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación 
con las Comunidades Autónomas es la realización de acciones de investigación que, dentro de las 
prioridades temáticas contempladas en el Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroali-
mentarias, se refieran a aspectos de especial interés territorial para las CCAA. Se pretende poten-
ciar la coordinación entre distintas Comunidades Autónomas para resolver problemas comunes, y 
estimular la cooperación entre grupos de investigación. Se incluyen en este Subprograma tanto las 
prioridades que tratan de promover la eficacia de la producción agraria, como las que promueven 
su sostenibilidad, su utilización óptima para el consumo, y las que fomenten la actividad agraria 
como soporte del desarrollo rural integrado.

El número de recursos humanos disponibles en los grupos de I+D+I del sistema público 
de investigación agroalimentaria sólo puede superarse con un esfuerzo sostenido de la Admi-
nistración General del Estado y de las Administraciones Autonómicas, por lo que la coopera-
ción y realización de acciones conjuntas entre las Comunidades Autónomas y la Administra-
ción General del Estado debe ser el mecanismo que permita afrontar los problemas que se 
plantean al sistema agroalimentario en el ámbito del Estado.

Las actuaciones del Sistema INIA-CCAA están orientadas al incremento de la capacidad 
investigadora de los centros, dotando de nuevos investigadores al sistema, que permitan abor-
dar nuevas líneas, en consonancia con las demandas que los cambios en el sistema agroali-
mentario imponen, y potenciar aquellas otras que ya existiendo requieren de un aumento de 
las capacidades, por lo que las actuaciones relativas a los recursos humanos van encaminadas 
a la mejora de los grupos de calidad y a fortalecer la competitividad de los centros.
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Esta convocatoria se dicta al amparo de la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril («BOE» 
de 12 de mayo 2005), por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones que 
concedan, en régimen de concurrencia competitiva, el Ministerio de Educación y sus orga-
nismos públicos, con cargo a los créditos de sus Presupuestos.

De conformidad con lo anterior, y una vez aprobadas por la Comisión Coordinadora de 
Investigación Agraria las líneas de investigación a las que adscribir los contratos, y firmados 
los correspondientes compromisos de cofinanciación, se hace pública la convocatoria de 
ayudas para la contratación de investigadores, con grado de doctor, en los centros de investi-
gación agraria y alimentaria de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Resolución es hacer pública la convocatoria 
para la concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de ayu-
das para la contratación de investigadores, con grado de doctor, en centros públicos de inves-
tigación agraria y alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas, en el marco del 
Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007.

A través de la presente convocatoria se ofertan 97 plazas adscritas a las líneas y centros 
de investigación que figuran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo. Financiación.–La financiación de las ayudas a que se refiere esta convoca-
toria será efectuada en 2007 con cargo a la aplicación presupuestaria 18.204.467D.751.00. 
En los cuatro ejercicios posteriores la aplicación presupuestaria será la equivalente a la refe-
rida para 2007.

La cuantía máxima de las subvenciones de esta convocatoria para todas las anualidades 
asciende a 13.000.000 euros.

Las ayudas que puedan concederse a los Centros de I+D que concurran a esta convoca-
toria se podrán cofinanciar con recursos procedentes del Fondo Social Europeo (FSE).

Tercero. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas los centros públicos de 
investigación agraria y alimentaria de las Comunidades Autónomas, integrados en el Sistema 
de Investigación Agraria y Alimentaria en el ámbito de la Comisión Coordinadora de Inves-
tigación Agraria.

Cuarto. Contratos.–La incorporación de los investigadores a los centros de investiga-
ción se realizará mediante contratos laborales, conforme a las modalidades establecidas en la 
legislación vigente, en el marco de las líneas de investigación incluidas en el anexo I de esta 
Resolución.

El contrato se celebrará entre el investigador y el centro público de investigación agraria 
y alimentaria de la Comunidad Autónoma, no siendo exigible al Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, INIA, otra obligación distinta al pago de la 
subvención al correspondiente centro público. Por tanto, no existirá relación jurídico-laboral 
ni de cualquier otra naturaleza entre los investigadores contratados y el Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, INIA.

Quinto. Duración de las ayudas.–Las ayudas se establecen para un período máximo 
de cinco años, durante el cual el investigador mantendrá una relación laboral con el centro de 
investigación beneficiario, adscrito a la línea de investigación en la que se resolvió la convo-
catoria.

En el caso de aquellos contratos de trabajo que, adscritos a la línea de investigación para 
la que se resolvió alguna de las ayudas, finalicen en un plazo inferior a los cinco años para 
los que se establece el máximo período de financiación, podrán celebrarse uno o más contra-
tos sucesivos hasta completar el período de los cinco años, siempre que estos contratos se 
adscriban a la línea de investigación para la que se resolvió la convocatoria y los investigado-
res a contratar hayan superado las fases de evaluación y selección recogidas en los apartados 
undécimo y duodécimo.
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El centro público contratante deberá comunicar al Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, INIA, la fecha de finalización de los contratos con una 
antelación de 15 dias naturales, indicando, en este caso, si se va a producir un nuevo contrato 
en esa línea de investigación, siempre dentro del período máximo de cinco años para el que 
se establecen las ayudas.

Sexto. Cuantía de las ayudas.–La cuantía de las ayudas del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, INIA, para los contratos de trabajo que se 
formalicen al amparo de esta convocatoria, será, como máximo, de 24.955,32 euros anuales. 
Dicha ayuda financiará, como máximo, el 60 por ciento del «coste empresa», que incluye la 
retribución salarial bruta anual y la cuota patronal de la Seguridad Social. Corresponderá al 
beneficiario la aportación mínima del 40 por ciento restante del «coste empresa» del trabaja-
dor.

En el caso de que en el período de los cinco años se produzca la incorporación estable 
con carácter definitivo al centro público beneficiario, el Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria subvencionará con 24.955,32 euros anuales al centro 
público de investigación por los años que resten hasta alcanzar el máximo de cinco para los 
que se establecen ayudas, correspondiendo al centro público contratante el pago del corres-
pondiente restante del coste salarial.

La citada cantidad de 24.955,32 euros se incrementará anualmente, a partir del 
año 2007, en el porcentaje del incremento global de las retribuciones del personal al servicio 
del sector público aprobado en los Presupuestos Generales del Estado para cada año.

Séptimo. Requisitos de los investigadores solicitantes.–Para poder optar a las plazas 
ofertadas en esta convocatoria será necesario estar en posesión del grado de doctor en la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

Octavo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. En la página web del Instituto Nacional de Investigación Agraria y Alimentaria 
(www.inia.es) estarán disponibles los formularios de solicitud, que deberán cumplimentarse 
a través de los medios telemáticos habilitados para ello en la citada página web.

3. Los investigadores candidatos a ser contratados presentarán su solicitud utilizando 
el formulario disponible en la página web y que consta de los siguientes apartados:

a) Instancia de solicitud, referida exclusivamente a las plazas de investigación de las 
recogidas en el Anexo I. Cada investigador podrá presentar hasta un máximo de dos solicitu-
des de participación, indicando la prioridad entre ambas solicitudes.

b) Currículum Vitae. En el apartado de publicaciones y para cada una de las que se 
incluyan se indicará, en las áreas de conocimiento que sea de aplicación, el índice de impac-
to de la revista y la inclusión o no de la revista dentro del 25  por 100 de revistas de mayor 
índice de impacto en su área de conocimiento. Los datos anteriores se cumplimentarán sobre 
la base del año de publicación de los artículos y de los listados recogidos en el Journal Cita-
tion Reports. Adicionalmente, se podrá indicar el número de citas del artículo para los mejo-
res cinco artículos a determinar por el solicitante.

En el apartado de «Publicaciones más relevantes», cada solicitante deberá indicar las 
que considere sus cinco publicaciones de mayor importancia, que irán acompañadas de un 
breve resumen con los objetivos y resultados más destacados de cada una.

4. Una vez debidamente cumplimentado el formulario a través de los medios telemáti-
cos habilitados al efecto, los investigadores solicitantes deberán imprimir únicamente la 
Instancia de solicitud a que se refiere la letra a) del punto 3 de este mismo apartado y la pre-
sentarán con la correspondiente firma original, junto con la documentación adicional referida 
en el punto 5 siguiente, en el Registro General de Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria, INIA, carretera de la Coruña Km. 7,5, 28071 Madrid. Asimis-
mo, podrán presentarse las solicitudes en cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
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lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación adicional:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor.

b) Certificación académica con indicación expresa de la fecha en que se obtuvo el 
grado de doctor.

Noveno. Subsanación de las solicitudes.–Si la documentación aportada por los inves-
tigadores fuese incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá a los mismos para 
que en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuer-
do con lo establecido en su artículo 71 y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley.

Décimo. Órgano competente para la Instrucción del procedimiento.–El Órgano com-
petente para la instrucción será la Subdirección General de Prospectiva y Coordinación de 
Programas del Programas del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, que solicitará cuantos informes estime necesarios para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolu-
ción.

Undécimo. Evaluación de las solicitudes

1. La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, ANEP, realizará la evaluación 
científico técnica de los candidatos solicitantes. Para cada uno de los solicitantes elaborará 
un informe de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La contribución científico técnica de los candidatos a su campo de investigación, 
que representará el 50 por 100 del baremo, valorándose los siguientes aspectos:

Publicaciones científicas recogidas en el «Science Citation Index».

Publicaciones nacionales en revistas que cuenten con un comité editorial formado por 
especialistas de reconocido prestigio en su materia y con un riguroso proceso de evaluación 
de manuscritos.

Comunicaciones a congresos nacionales e internacionales, especialmente las sometidas 
a comités de evaluación.

Patentes y obtenciones registradas: Sólo pueden incluirse en la valoración de candidatos 
que hayan desarrollado líneas de trabajo con posibilidades reales de finalizar sus trabajos con 
patentes u obtenciones.

Las aportaciones de desarrollo e innovación técnica que deberán estar realizadas con el 
rigor exigible a los trabajos de investigación y se valorará en función de su interés para el 
sector productivo o para las instituciones públicas o privadas.

b) El potencial futuro del candidato, que representará el 20 por 100 del baremo, en el 
que se valorará la calidad de su preparación en función de las estancias en Centros de inves-
tigación de prestigio, integración durante la formación en equipos consolidados y dominio de 
técnicas concretas.

c) Otros aspectos, que representarán el 30 por 100 del baremo, valorándose la partici-
pación del candidato en programas de transferencia y divulgación, experiencia docente, vin-
culaciones con el sector productivo y otras experiencias profesionales que puedan suponer 
una clara ventaja para el desarrollo de actividades de transferencia.

2. En el seno de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, ANEP, se constitui-
rá una comisión de evaluación por cada una de las áreas de conocimiento o ámbito científico 
en que se agrupan las distintas líneas de investigación a las que adscribir contratos.



109

3. En el curso del proceso de evaluación las comisiones podrán requerir a los candida-
tos la realización de entrevistas personales, con el objeto de comprobar y complementar la 
documentación aportada por los mismos.

4. Basándose en los informes a los que se refiere el punto 1 del presente apartado, la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, ANEP, elaborará una relación ordenada de 
mayor a menor puntuación de los investigadores solicitantes elegibles para cada una de las 
plazas ofertadas en el anexo I.

5. Los informes de la ANEP serán remitidos al órgano instructor para sean tenidos en 
cuenta por la Comisión de Selección indicada en el apartado siguiente.

Duodécimo. Selección de los investigadores.

1. El Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria nombrará una Comisión de Selección, presidida por la Subdirectora General de 
Prospectiva y Coordinación de Programas, integrada por seis representantes del INIA y por 
dos representantes de cada una de las Comunidades Autónomas que ofertan plazas en esta 
convocatoria, designados por éstas. Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirec-
ción General de Prospectiva y Coordinación de Programas. En su composición deberá procu-
rarse la paridad entre hombres y mujeres.

2. Para la selección de los investigadores la Comisión de Selección actuará en Subco-
misiones, una por cada Comunidad Autónoma ofertante de plazas en esta convocatoria. Las 
Subcomisiones, nombradas por el Director General del INIA, serán paritarias, con dos repre-
sentantes del INIA y dos de la Comunidad Autónoma.

3. Para la selección se tendrán en cuenta:

a) El Informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
b) Los criterios de priorización de la Comunidad Autónoma, basados en la experiencia 

profesional de los aspirantes y en la adecuación de su perfil a las plazas de la convocatoria.

4. Por cada una de las plazas ofertadas, el Secretario emitirá un extracto de acta que se 
enviará a la unidad instructora del procedimiento.

5. Las Comisiones de Selección se regirán para su funcionamiento por lo dispuesto en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimocuarto. Trámite de audiencia.–Con carácter previo a la propuesta de resolu-
ción de concesión de las ayudas y como consecuencia del proceso evaluador, el órgano ins-
tructor elaborará las propuestas de resolución provisionales con indicación de la ayuda pro-
puesta y de las condiciones y plazos para la realización de la ayuda y evacuará el trámite de 
audiencia a los interesados de conformidad con lo previsto en el artículo 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La iniciación de dicho trámite 
se notificará a los beneficiarios, concediéndoles un plazo máximo de diez días para manifes-
tar su aceptación, su renuncia o exponer las alegaciones que estime oportunas. Si no se pre-
sentan alegaciones en dicho plazo, el interesado se entenderá decaído en su derecho a ale-
gar.

Decimoquinto. Resolución y notificación de las solicitudes.

1. Corresponde al Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, INIA, la resolución de la concesión o denegación de ayudas.

La relación de los beneficiarios se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con 
indicación del nombre del candidato seleccionado, el Centro de I+D al que se vinculará con-
tractualmente y la línea de adscripción.

2. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de seis meses con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa los interesa-
dos estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes, en virtud de lo estableci-
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do en el artículo 44 de la citada Ley 30/1992, en relación con la disposición adicional vigési-
mo novena.3 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y 
del Orden Social.

El citado plazo para la resolución de concesión podrá ser interrumpido, de acuerdo con 
la disposición adicional duodécima de la Ley 13/1986, durante el período que dure la evalua-
ción de la ANEP, que no podrá exceder de tres meses.

3. Contra la resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente del 
INIA, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los centros públicos de investigación beneficiarios contratarán laboralmente a los 
candidatos seleccionados, de acuerdo con la legislación laboral vigente.

2. Los centros estarán obligados a poner a disposición de los investigadores contrata-
dos las instalaciones y medios materiales necesarios para el desarrollo normal de su trabajo, 
así como a garantizarles los derechos y prestaciones de los que disfruta el personal del Cen-
tro de similar categoría.

3. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a comunicar al Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria las renuncias y demás inci-
dencias de los contratos financiados con cargo a esta convocatoria en el plazo máximo de 15 
días naturales desde la fecha en que se produzcan.

4. Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias 
que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y deberán cumplir las obliga-
ciones que para los preceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la citada 
Ley General de Subvenciones, así como las instrucciones específicas del Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

5. Los centros públicos de investigación beneficiarios de las ayudas estarán obligados 
a facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

6. En los contratos entre las Entidades beneficiarias y los investigadores, deberá 
hacerse referencia a la financiación del contrato por parte del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Decimoséptimo. Presentación de contratos e incorporación de los investigadores.

1. Las Entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 20 días hábiles desde la 
fecha de la Resolución de concesión a la que se refiere el apartado decimoquinto de la pre-
sente convocatoria para formalizar los contratos con los investigadores, que deberán tener 
una duración de cinco años a partir de la fecha de incorporación del investigador a su puesto 
de trabajo, y remitirlos al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria. En casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una ampliación 
del plazo de 20 días hábiles.

2. Los investigadores que sean contratados al amparo de los dispuesto en la presente 
convocatoria podrán incorporarse al centro de adscripción, y siempre de acuerdo con éste, en 
un plazo máximo de seis meses desde la fecha de la Resolución de concesión. La fecha con-
creta de incorporación deberá quedar reflejada en los contratos, sin que por ello exista modi-
ficación alguna del plazo para la formalización y remisión de los mismos al Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria indicado en el punto anterior. En los 
casos excepcionales en que sea necesario un plazo de tiempo mayor y así se solicite, el INIA 
podrá conceder una ampliación del plazo de incorporación.

3. Cualquier modificación en la fecha de incorporación del investigador, que se pro-
duzca después de la firma y remisión del contrato al INIA, deberá ser comunicada al INIA.
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Decimoctavo. Seguimiento científico-técnico.

1. El seguimiento científico-técnico del trabajo realizado por el personal contratado 
corresponde a la Dirección General del INIA, que establecerá el procedimiento oportuno 
para ello, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. El INIA podrá, 
asimismo, designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar 
las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda. A 
estos fines, la entidad beneficiaria y el investigador contratado vendrán obligados a facilitar 
las actuaciones de seguimiento, proporcionando cuantos datos e información les fueran 
requeridos en relación con la acción subvencionada.

2. Las Centros públicos beneficiarios de las ayudas deberán elaborar dos informes, 
uno referente a las dos primeras anualidades de contrato y otro relativo a la tercera y cuarta 
anualidad, utilizando el modelo que se establezca al efecto y disponible en los servidores de 
información del INIA (http://www.inia.es), y remitirlo al INIA cuatro meses antes de la fina-
lización de la segunda y cuarta anualidad de contrato respectivamente, iniciándose su cóm-
puto desde el día de incorporación efectiva del investigador contratado al Centro. Los infor-
mes deberán contar con la conformidad del representante legal de la entidad beneficiaria y 
del investigador contratado, e incluir la descripción de lo realizado y del cumplimiento de los 
objetivos hasta la fecha.

3. Los informes de seguimiento serán evaluados por la ANEP, siendo dicha evaluación 
determinante para mantener la continuidad en la financiación de los contratos.

Decimonoveno. Pago y justificación de las ayudas.

1. Las ayudas se librarán por anticipado a favor de las entidades beneficiarias.
2. Para el pago de la primera anualidad habrá de acreditarse por el centro beneficiario 

la firma del correspondiente contrato. Para el pago de las anualidades siguientes deberá remi-
tirse, en la segunda quincena de noviembre, el certificado de haberes del personal contrata-
do.

Vigésimo. Modificaciones.

1. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión de las ayudas a 
los Centros de I+D y en los plazos para su ejecución, previa aceptación de los cambios por 
parte del investigador afectado, deberá ser autorizada por la Dirección General del INIA, que 
podrá recabar los informes que considere oportunos y dar lugar a modificación de los térmi-
nos de concesión mediante nueva resolución.

2. No se podrán proponer modificaciones a la solicitud inicial hasta la Resolución de 
concesión de la convocatoria.

Vigésimo primero. Control.–Los organismos beneficiarios de las ayudas estarán suje-
tos a las actuaciones de control que lleven a cabo las instituciones facultadas para ello por la 
Ley General de Subvenciones.

Vigésimo segundo. Incumplimiento.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la presente Reso-
lución y demás normas aplicables, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan 
en la correspondiente Resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno expediente de 
incumplimiento, a la cancelación de la ayuda y a la obligación de reintegrar ésta y los intere-
ses legales correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvencio-
nes), Titulo III (control financiero) y el Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

2. Los criterios proporcionales de graduación de incumplimientos serán los que se 
indican a continuación:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 
ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, será causa de reintegro total 
de la subvención.
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b) La realización de modificaciones no autorizadas en las condiciones de la ayuda, 
supondrá la devolución de la cantidad afectada por la modificación.

c) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en esta Resolución de convocato-
ria, y en su caso previo requerimiento adicional expreso por el INIA, de los informes de 
seguimiento, tanto científico-técnicos como económicos, conllevará la devolución de las 
cantidades percibidas y no justificadas.

Vigésimo tercero. Normativa aplicable.–La presente convocatoria se ajustará a lo 
dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

La Orden de 8 de enero de 1987 sobre creación de la Comisión Coordinadora de Inves-
tigación Agraria.

La Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones públicas en régimen de concurrencia competitiva.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en el fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–El Director General del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez.
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ge
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uí
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n 
ag

ric
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 m
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 o
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ia
s 
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ca
s 
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on
sa

bl
es

 d
e 

ca
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ct
er

es
 d

e 
ca

lid
ad
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n 

lo
s 

pr
od

uc
to
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de

 o
rig

en
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eg
et
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ni

m
al
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id

ad
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 m
ic

ro
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an
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 d
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in
te

ré
s 

en
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ro
ce

so
s 
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ec
no

ló
gi

co
s 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
m

et
od

ol
og

ía
s 

pa
ra

 u
na

 m
ás

 e
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ie
nt

e 
se
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ió
n 

y 
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al
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ci
ón

 d
e 
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s 

m
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 d
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n 
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en

es
 o

 s
ec

ue
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ia
s 

gé
ni

ca
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

ca
ra

ct
er

es
 d

e 
ca

lid
ad

 e
n 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
de

 o
rig

en
 v

eg
et

al
 o

 a
ni

m
al

. A
ct

iv
id

ad
es

 m
ic

ro
bi

an
as

 d
e 

in
te

ré
s 

en
 p

ro
ce

so
s 

bi
ot

ec
no

ló
gi

co
s 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
m

et
od

ol
og

ía
s 

pa
ra

 u
na

 m
ás

 e
fic

ie
nt

e 
se

le
cc

ió
n 

y 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

. 
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on

er
a-

 A
lm

er
ía
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or

a 
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a 
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r m
ar

ca
do

re
s 

en
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or
tíc

ol
as
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5 
Pr

ot
ec

ci
ón

 v
eg

et
al

: d
ia

gn
ós

tic
o 

y 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

ag
en

te
s 

ca
us

an
te

s 
de

 d
añ

os
, s

u 
bi

ol
og

ía
 y

 
ec

ol
og

ía
, y

 la
s 

ba
se

s 
qu

e 
rig

en
 s

u 
in

te
ra

cc
ió

n 
co

n 
el

 c
ul

tiv
o 

ag
ríc

ol
a 

o 
la

 m
as

a 
fo

re
st

al
. D

es
ar

ro
llo

 
de

 e
st

ra
te

gi
as

y 
si

st
em

as
 d

e 
co

nt
ro

l m
ás

 e
fic

ie
nt

es
 y

 re
sp

et
uo

so
s 

co
n 

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 

Al
am

ed
a 

de
l O

bi
sp

o-
 

C
ór

do
ba

 
D

ef
en

sa
 y

 p
at

og
én

es
is

: e
xp

re
si

ón
 g

én
ic

a 
y 

cu
lti

vo
 d

e 
te

jid
os
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1 
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5 
D
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ro
llo

 d
e 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 in

te
gr

ad
a 

y 
m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

da
pt

ad
os

 
a 

co
nd

ic
io

ne
s 

lo
ca

le
s 

o 
re

gi
on

al
es

. E
va

lu
ac

ió
n 

m
ed

io
-a

m
bi

en
ta

l y
 p

ro
du

ct
iv

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 e

co
ló

gi
ca

, y
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

tra
za

bi
lid

ad
. 
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al
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- S

ev
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l i
nt

eg
ra

do
 d

e 
en

fe
rm

ed
ad
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n 
ho

rto
fru

tic
ul

tu
ra
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3.

3 
M

an
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o 
y 
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o 
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ic

ie
nt

e 
de

l a
gu

a.
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ná
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 d

e 
lo

s 
as

pe
ct

os
 e

co
nó

m
ic

os
 li

ga
do

s 
al

 fa
ct

or
 a

gu
a 

y 
al

 
m

er
ca

do
 d

el
 a

gu
a 

C
hu

rri
an
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 M

ál
ag

a 
M

an
ej

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
y 

ge
st

ió
n 

de
 re

cu
rs

os
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íd
ric

os
 n

o 
co

nv
en

ci
on

al
es
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5 
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 lo
s 
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ic
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na
nt

es
 e

co
nó

m
ic

os
 e

n 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
la

 c
ad

en
a 

ag
ro

al
im

en
ta

ria
 y

 e
n 

la
 

co
m

pe
tit

iv
id

ad
 d

e 
lo

s 
m

er
ca

do
s.
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o 
de

l P
ur

ch
il 

-
G

ra
na

da
 

An
ál

is
is

 e
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nó
m

ic
o 

de
 e
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er

na
lid

ad
es

 d
e 

lo
s 

si
st

em
as

 a
gr
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M
an

ej
o 

so
st

en
ib

le
 y

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

l r
en

di
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
es

pe
ci

es
 

ga
na

de
ra

s 
y 

ac
uí

co
la

s.
 M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 fi

si
ol

og
ía

, t
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

re
pr

od
uc

ci
ón

 y
 d

e 
al

im
en

ta
ci

ón
 

or
ie

nt
ad

as
 a

 la
 re

du
cc

ió
n 

de
 c

os
te

s 
de

 p
ro

du
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ió
n 

y 
a 
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ás
 e

fic
ie

nt
e 

ut
iliz

ac
ió

n 
de
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su

m
os
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D
is
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o 

y 
ap
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ac

ió
n 

de
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er
ra

m
ie

nt
as

 p
ar

a 
la

 e
va

lu
ac

ió
n 

de
 e

st
ra

te
gi

as
 d

e 
m

an
ej

o 
y 

an
ál

is
is

 d
e 

so
st

en
ib

ilid
ad

 d
e 

si
st

em
as

 a
gr

o-
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lv
o-

pa
st

or
al

es
. 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
m

od
el

os
 d

e 
si

m
ul

ac
ió

n 
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ná
m

ic
a 
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og
ra

m
ac

ió
n 

m
at

em
át
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a.
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st
em
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 d
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o 
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m

a 
de

 d
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ne
s 
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ic
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ec
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óm
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n 
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na
de

ría
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iv
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ta
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ná
lis

is
 in
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e 
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3.
3-

3.
4 

M
an

ej
o 

y 
us

o 
ef

ic
ie

nt
e 

de
l a

gu
a.

 A
ná

lis
is

 d
e 

lo
s 

as
pe

ct
os

 e
co

nó
m

ic
os

 li
ga

do
s 

al
 fa

ct
or

 a
gu

a 
y 

al
 

m
er

ca
do

 d
el

 a
gu

a/
 E

va
lu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
l c

ar
ác

te
r m

ul
tif

un
ci

on
al

 d
e 

lo
s 

ec
os

is
te

m
as

. C
on

tri
bu

ci
ón

 a
l 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

o 
re

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
, l

a 
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od
iv

er
si

da
d,

 e
l d

es
ar

ro
llo

 ru
ra

l y
 la
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id
ad

 d
e 
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da
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n 
de
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de

te
cc

ió
n 
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ná
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lti
vo
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o 
y 
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os
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lic

ac
ió

n 
de
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 te

le
de

te
cc

ió
n 

de
 a

lta
 y

 m
uy

 a
lta

 re
so

lu
ci

ón
 e

sp
ac

ia
l a

 la
 

ge
st

ió
n 

de
l r

ie
go

, e
st

ré
s 

ab
ió

tic
o 

de
 c

ul
tiv

os
, a

gr
ic

ul
tu

ra
 d

e 
pr

ec
is

ió
n 

y 
ge

st
ió

n 
de

 re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
. 
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en
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ic

ac
ió

n 
de

 g
en

es
 o

 s
ec

ue
nc

ia
s 

gé
ni

ca
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

ca
ra

ct
er

es
 d

e 
ca

lid
ad

 e
n 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
de

 o
rig

en
 v

eg
et

al
 o

 a
ni

m
al

. A
ct

iv
id

ad
es

 m
ic

ro
bi

an
as

 d
e 

in
te

ré
s 

en
 p

ro
ce

so
s 

bi
ot

ec
no

ló
gi

co
s 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

y 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

m
et

od
ol

og
ía

s 
pa

ra
 u

na
 m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

se
le

cc
ió

n 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
. 

C
IT

A
-Z

ar
ag

oz
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M
ej

or
a 

ge
né

tic
a 

y 
bi

ol
og

ía
 m

ol
ec

ul
ar

 a
pl

ic
ad

a 
a 

es
pe

ci
es

 h
or

tíc
ol

as
. 

E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

m
ej

or
a 

ge
né

tic
a,

 d
es

ar
ro

llo
 y

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
 m

ar
ca

do
re

s 
m

ol
ec

ul
ar

es
. A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 té
cn

ic
as

 d
e 

bi
ol

og
ía

 m
ol

ec
ul

ar
 e

n 
es

pe
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es
 

ho
rt

íc
ol

as
.
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4

M
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 in
te

ns
iv

a 
y 

di
sm

in
uc

ió
n 

de
 s

u 
im

pa
ct

o 
am

bi
en

ta
l. 

/ D
es

ar
ro

llo
 

de
 té

cn
ic

as
 p

ar
a 

la
 d

et
er

m
in

ac
ió

n 
de

l o
rig

en
, t

ra
za

bi
lid

ad
 y

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

m
at

er
ia

s 
pr

im
as

, 
in

gr
ed

ie
nt

es
 a

lim
en

ta
rio

s,
 m

ic
ro

or
ga

ni
sm

os
 d

e 
in

te
ré

s 
ag

ro
al

im
en

ta
rio

. 
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A
-Z
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a 
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nt
es

 d
e 

al
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en
ta

ci
ón
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ar

a 
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m
ia

nt
es

. U
til

iz
ac

ió
n 

de
 r

ec
ur

so
s 

fo
rr

aj
er

os
 y

 
su

bp
ro

du
ct

os
 e

n 
ru

m
ia

nt
es

. S
is

te
m

as
 d

e 
al

im
en

ta
ci

ón
 e

n 
el

 c
eb

o 
de

 
ru

m
ia

nt
es

. I
nf

lu
en

ci
a 

de
 la

 a
lim

en
ta

ci
ón

 e
n 

el
 p

ro
du

ct
o 

fin
al

. P
ro

du
cc

ió
n 

ec
ol

óg
ic

a.
 T

ra
za

bi
lid

ad
 d

el
 s

is
te

m
a 

de
 a

lim
en

ta
ci

ón
. 
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5 
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ro
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n 
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ge
ta

l: 
di

ag
nó

st
ic

o 
y 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ag

en
te

s 
ca

us
an

te
s 

de
 d

añ
os

, s
u 

bi
ol

og
ía

 y
 

ec
ol

og
ía

, y
 la

s 
ba

se
s 

qu
e 

rig
en

 s
u 

in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 c

ul
tiv

o 
ag

rí
co

la
 o

 la
 m

as
a 

fo
re

st
al

. D
es

ar
ro

llo
 

de
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 s
is

te
m

as
 d

e 
co

nt
ro

l m
ás

 e
fic

ie
nt

es
 y

 r
es

pe
tu

os
os

 c
on

 e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 
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ac

te
rio

lo
gí

a 
ve

ge
ta

l. 
E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
m
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od

os
 r

áp
id

os
 d

e 
di

ag
nó

st
ic

o 
de

 
ba

ct
er

ia
s 

fit
op

at
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en
as

, e
sp

ec
ia

lm
en

te
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s 
co

ns
id

er
ad

as
 o

rg
an

is
m

os
 d

e 
cu

ar
en

te
na

. 
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3

M
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o 

so
st

en
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le
 y
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pt

im
iz

ac
ió

n 
de

l r
en

di
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
es

pe
ci

es
 

ga
na

de
ra

s 
y 

ac
uí

co
la

s.
 M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 fi

si
ol

og
ía

, t
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

re
pr

od
uc

ci
ón

 y
 d

e 
al

im
en

ta
ci

ón
 

or
ie

nt
ad

as
 a

 la
 r

ed
uc

ci
ón

 d
e 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 la
 m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

ut
ili

za
ci

ón
 d

e 
in

su
m

os
/ 

D
is

eñ
o 

y 
op
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iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

el
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or
ac

ió
n 

de
 a

lim
en

to
s 

in
gr

ed
ie

nt
es

 a
lim

en
ta

rio
. 

M
ej

or
a 

de
 c

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 o

rg
an

ol
ép

tic
as

, n
ut

ric
io

na
le

s 
y 

fu
nc

io
na

le
s.
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l s
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m
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 m
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o 
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o 
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er

o 
en
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on

as
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úm
ed
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, e

n 
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co
m

po
si

ci
ón

 d
el

 p
er

fil
 d

e 
lo

s 
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id
os

 g
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so
s 

y 
pr

ot
eí

na
 d

e 
la

 le
ch
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E
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ie
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ia
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n 

si
st
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 d
e 
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od
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ci
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cu
no

 le
ch
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o 
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m
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m

ed
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A
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en

ta
ci

ón
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 n
ut
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n 
an
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al
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R
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ta
 d

el
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an
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o 
y 

la
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lim
en
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ci

ón
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n 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 c
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ad
 d

e 
le
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e 

3-
 

V
al
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ió
n 

de
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en

to
s 
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o 
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in

 s
itu

 p
ar
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va

cu
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 le
ch
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o 
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 d
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 d
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ta
ci

ón
 

or
ie

nt
ad

as
 a

 la
 r

ed
uc

ci
ón

 d
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 d

e 
in

su
m

os
/ L

a 
pr

od
uc

ci
ón

 a
gr

oa
lim

en
ta

ria
 d

es
de

 la
 p

er
sp

ec
tiv

a 
de

 la
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

 e
l u

so
 

te
rr

ito
ria

l d
el

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

. 

S
E

R
ID

A
-A

st
ur

ia
s 

E
va

lu
ac

ió
n 

y 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
fo

rr
aj

es
 e

co
ló

gi
co

s 
en

 
zo

na
s 

te
m

pl
ad

o-
hú

m
ed

as
. E

va
lu

ac
ió

n 
de

 fo
rr

aj
es

 p
ar

a 
us

o 
ga

na
de

ro
. 

F
or

m
ac

ió
n 

en
: 1

- 
M

an
ej

o 
y 

op
tim

iz
ac

ió
n 

de
 r

ot
ac

io
ne

s 
de

 c
ul

tiv
os

 2
- 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 a

bo
no

s 
ve

rd
es

 3
- 

C
on

tr
ol

 d
e 

la
 fl

or
a 

ar
ve

ns
e 

21
 

1 
1.

1-
1.

7 

A
ná

lis
is

 y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
fo

re
st

al
. M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 
de

 e
sp

ec
ie

s 
ve

ge
ta

le
s,

 fi
si

ol
og

ía
 v

eg
et

al
, m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 m

ec
an

iz
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ad

os
 a

 la
 

re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 lo
s 

in
su

m
os

/ 
C

om
po

si
ci

ón
, e

st
ru

ct
ur

a,
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
y 

ev
ol

uc
ió

n 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 fo
re

st
al

es
. G

es
tió

n 
so

st
en

ib
le

 
y 

m
ul

tif
un

ci
on

al
id

ad
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
. C

ar
ac

te
riz

ac
ió

n 
y 

va
lo

riz
ac

ió
n 

de
 m

at
er

ia
s 

pr
im

as
 y

 p
ro

du
ct

os
 

fo
re

st
al

es
. D

es
ar

ro
llo

 y
 m

ej
or

a 
de

 te
cn

ol
og

ía
s 

de
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

in
du

st
ria

l d
e 

lo
sp

ro
du

ct
os

 y
 

re
si

du
os

 fo
re

st
al

es
. 

S
E

R
ID

A
-A

st
ur

ia
s 

C
al

id
ad

 T
ec

no
ló

gi
ca

 d
e 

la
 m

ad
er

a.
 F

or
m

ac
ió

n 
y 

ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
1-

 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

pi
ed

ad
es

 te
cn

ol
óg

ic
as

 d
e 

la
 m

ad
er

a 
2-

 H
er

ra
m

ie
nt

as
 

de
 m

ej
or

a 
ge

né
tic

a 
fo

re
st

al
 

22
 

1 
1.

1 

A
ná

lis
is

 y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
fo

re
st

al
. M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 
de

 e
sp

ec
ie

s 
ve

ge
ta

le
s,

 fi
si

ol
og

ía
 v

eg
et

al
, m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 m

ec
an

iz
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ad

os
 a

 la
 

re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 lo
s 

in
su

m
os

 

C
on

se
je

rí
a 

de
 A

gr
ic

ul
tu

ra
 

y 
P

es
ca

 d
el

 G
ov

er
n 

de
 

la
s 

Iu
lle

s 
B

al
ea

rs
. 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
A

gr
ic

ul
tu

ra
, I

lle
s 

B
al

ea
rs

 

B
io

te
cn

ol
og

ía
: o

bt
en

ci
ón

 d
e 

pa
tr

on
es

 r
es

is
te

nt
es

 a
 C

ap
no

di
s 

te
ne

br
io

ni
s 

en
 

fr
ut

al
es

 d
e 

hu
es

o 

23
 

1 
2.

3 
D

is
eñ

o 
y 

op
tim

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 d

e 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

se
 in

gr
ed

ie
nt

es
 a

lim
en

ta
rio

. 
M

ej
or

a 
de

 c
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 o
rg

an
ol

ép
tic

as
, n

ut
ric

io
na

le
s 

y 
fu

nc
io

na
le

s.
 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

T
en

er
ife

 
P

ot
en

ci
al

 e
no

ló
gi

co
 y

 c
ria

nz
a.

 T
éc

ni
ca

s 
de

 e
la

bo
ra

ci
ón

 y
 c

om
po

rt
am

ie
nt

o 
en

ol
óg

ic
o 

de
 v

ar
ie

da
de

s 

24
 

1 
2.

4 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

té
cn

ic
as

 p
ar

a 
la

 d
et

er
m

in
ac

ió
n 

de
l o

rig
en

, t
ra

za
bi

lid
ad

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

m
at

er
ia

s 
pr

im
as

, i
ng

re
di

en
te

s 
al

im
en

ta
rio

s,
 m

ic
ro

or
ga

ni
sm

os
 d

e 
in

te
ré

s 
ag

ro
al

im
en

ta
rio

. 
IC

IA
-S

an
ta

 C
ru

z 
de

 
T

en
er

ife
 

M
ic

ro
bi

ol
og

ía
 e

n 
vi

no
s.

 C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

y 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

le
va

du
ra

s 
ví

ni
ca

s.
 

S
an

id
ad

 e
n 

vi
no

s.
 

25
 

1 
1.

2-
1.

5-
3.

5

M
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 in
te

ns
iv

a 
y 

di
sm

in
uc

ió
n 

de
 s

u 
im

pa
ct

o 
am

bi
en

ta
l/ 

 P
ro

te
cc

ió
n 

ve
ge

ta
l: 

di
ag

nó
st

ic
o 

y 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

ag
en

te
s 

ca
us

an
te

s 
de

 d
añ

os
, s

u 
bi

ol
og

ía
 y

 
ec

ol
og

ía
, y

 la
s 

ba
se

s 
qu

e 
rig

en
 s

u 
in

te
ra

cc
ió

n 
co

n 
el

 c
ul

tiv
o 

ag
rí

co
la

 o
 la

 m
as

a 
fo

re
st

al
. D

es
ar

ro
llo

 
de

 e
st

ra
te

gi
as

 y
 s

is
te

m
as

 d
e 

co
nt

ro
l m

ás
 e

fic
ie

nt
es

 y
 r

es
pe

tu
os

os
 c

on
 e

l m
ed

io
 a

m
bi

en
te

/ 
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 in

te
gr

ad
a 

y 
m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

da
pt

ad
os

 
a 

co
nd

ic
io

ne
s 

lo
ca

le
s 

o 
re

gi
on

al
es

. E
va

lu
ac

ió
n 

m
ed

io
-a

m
bi

en
ta

l y
 p

ro
du

ct
iv

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 e

co
ló

gi
ca

, y
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

tr
az

ab
ili

da
d.

  

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

T
en

er
ife

 
R

iz
ob

ac
te

ria
s 

an
ta

go
ni

st
as

 y
 p

ro
m

ot
or

a
s 

de
l c

re
ci

m
ie

nt
o.

 E
st

ud
io

 d
e 

la
s 

po
bl

ac
io

ne
s 

ba
ct

er
ia

na
s 

de
 la

 r
iz

os
fe

ra
 c

on
 a

ct
iv

id
ad

 p
ro

m
ot

or
a 

de
l 

cr
ec

im
ie

nt
o 

ve
ge

ta
l y

/o
 a

nt
ag

on
is

ta
s 

fr
en

te
 a

 p
at

óg
en

os
 d

e 
ra

íz
. U

so
 c

om
o 

in
oc

ul
an

te
s 

du
ra

nt
e 

la
s 

pr
im

as
 fa

se
s 

de
 d

es
ar

ro
llo

 

26
 

1 
1.

3 
 M

an
ej

o 
so

st
en

ib
le

 y
 o

pt
im

iz
ac

ió
n 

de
l r

en
di

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

es
pe

ci
es

 
ga

na
de

ra
s 

y 
ac

uí
co

la
s.

 M
ej

or
a 

ge
né

tic
a,

 fi
si

ol
og

ía
, t

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
re

pr
od

uc
ci

ón
 y

 d
e 

al
im

en
ta

ci
ón

 
or

ie
nt

ad
as

 a
 r

ed
uc

ci
ón

 d
e 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 la
 m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

ut
ili

za
ci

ón
 d

e 
in

su
m

os
. 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

T
en

er
ife

 
N

ut
ric

ió
n 

an
im

al
. N

ut
ric

ió
n 

de
 p

eq
ue

ño
s 

ru
m

ia
nt

es
 y

 s
u 

re
pe

rc
us

ió
n 

en
 la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 fí
si

ca
s,

 q
uí

m
ic

as
 y

 o
rg

an
ol

ép
tic

as
 d

e 
lo

s 
qu

es
os

. 



115

N
º

O
rd

en
N

º
Pl

az
as

N
ª L

ín
ea

 d
el

 
Su

bp
ro

gr
am

a
N

ac
io

na
l

Lí
ne

as
 p

rio
rit

ar
ia

s 
de

l S
ub

pr
og

ra
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
R

ec
ur

so
s 

 y
 T

ec
no

lo
gí

as
 A

gr
ar

ia
s 

en
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

co
n 

la
s 

C
C

AA
 

C
en

tro
 d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

C
ar

ac
te

rís
tic

as
 e

sp
ec

ífi
ca

s 
de

 la
 p

la
za

 

27
 

1 
1.

1 

An
ál

is
is

 y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
fo

re
st

al
. M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 
de

 e
sp

ec
ie

s 
ve

ge
ta

le
s,

 fi
si

ol
og

ía
 v

eg
et

al
, m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 m

ec
an

iz
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ad

os
 a

 la
 

re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 lo
s 

in
su

m
os

. 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e 

Em
pl

eo
 d

e 
té

cn
ic

as
 d

e 
em

br
io

gé
ne

si
s 

y 
de

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

ge
né

tic
a 

en
 

pl
an

ta
s 

tro
pi

ca
le

s.
 E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
tra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

ge
né

tic
a,

 a
ná

lis
is

 m
ol

ec
ul

ar
y 

de
sa

rro
llo

 d
e 

té
cn

ic
as

 d
e 

em
br

io
gé

ne
si

s 
so

m
át

ic
a,

 c
on

 e
sp

ec
ia

l a
pl

ic
ac

ió
n 

a 
fru

ta
le

s 
tro

pi
ca

le
s 

y 
su

bt
ro

pi
ca

le
s.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

m
ic

ro
pr

op
ag

ac
ió

n 
co

nv
en

ci
on

al
 y

 b
io

rre
ac

to
re

s.
  

28
 

1 
3.

3 

M
an

ej
o 

y 
us

o 
ef

ic
ie

nt
e 

de
l a

gu
a.

 A
ná

lis
is

 d
e 

lo
s 

as
pe

ct
os

 e
co

nó
m

ic
os

 li
ga

do
s 

al
 fa

ct
or

 a
gu

a 
y 

al
 

m
er

ca
do

 d
el

 a
gu

a.
 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
pl

an
ta

s 
fre

nt
e 

a 
co

nd
ic

io
ne

s 
am

bi
en

ta
le

s 
ad

ve
rs

as
. 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
el

 e
st

ud
io

 d
e 

la
s 

re
sp

ue
st

as
 d

e 
la

s 
pl

an
ta

s 
cu

lti
va

da
s 

a 
es

tre
se

s 
ab

ió
tic

os
. E

st
ré

s 
hí

dr
ic

o 
y 

es
tré

s 
nu

tri
ci

on
al

 in
du

ci
do

 p
or

 
m

an
ip

ul
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ni

ve
le

s 
de

 fo
to

as
im

ila
do

s.
 F

or
m

ac
ió

n 
en

 fi
si

ol
og

ía
 

ve
ge

ta
l, 

en
 té

cn
ic

as
 a

na
lít

ic
as

 y
 e

n 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

pa
rá

m
et

ro
s 

ag
ro

nó
m

ic
os

. 

29
 

1 
1.

5 

Pr
ot

ec
ci

ón
 v

eg
et

al
: d

ia
gn

ós
tic

o 
y 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ag

en
te

s 
ca

us
an

te
s 

de
 d

añ
os

, s
u 

bi
ol

og
ía

 y
 

ec
ol

og
ía

, y
 la

s 
ba

se
s 

qu
e 

rig
en

 s
u 

in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 c

ul
tiv

o 
ag

ríc
ol

a 
o 

la
 m

as
a 

fo
re

st
al

. D
es

ar
ro

llo
 

de
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 s
is

te
m

as
 d

e 
co

nt
ro

l m
ás

 e
fic

ie
nt

es
 y

 re
sp

et
uo

so
s 

co
n 

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tra
te

gi
as

 d
e 

m
an

ej
o 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 fú
ng

ic
as

 y
 b

ac
te

ria
na

s 
en

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

cl
im

a 
de

 in
vi

er
no

 s
ua

ve
. E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

so
br

e 
en

fe
rm

ed
ad

es
 fú

ng
ic

as
 y

 b
ac

te
ria

na
s 

en
 to

m
at

e,
 h

or
ta

liz
as

 d
e 

in
ve

rn
ad

er
o 

y 
fru

ta
le

s 
tro

pi
ca

le
s 

y 
su

bt
ro

pi
ca

le
s.

 F
or

m
ac

ió
n 

en
 m

ic
ro

bi
ol

og
ía

 
co

n 
es

pe
ci

al
 re

fe
re

nc
ia

 a
 m

ic
ro

bi
ol

og
ía

 d
el

 s
ue

lo
. 

30
 

1 
1.

5 

Pr
ot

ec
ci

ón
 v

eg
et

al
: d

ia
gn

ós
tic

o 
y 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ag

en
te

s 
ca

us
an

te
s 

de
 d

añ
os

, s
u 

bi
ol

og
ía

 y
 

ec
ol

og
ía

, y
 la

s 
ba

se
s 

qu
e 

rig
en

 s
u 

in
te

ra
cc

ió
n 

co
n 

el
 c

ul
tiv

o 
ag

ríc
ol

a 
o 

la
 m

as
a 

fo
re

st
al

. D
es

ar
ro

llo
 

de
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 s
is

te
m

as
 d

e 
co

nt
ro

l m
ás

 e
fic

ie
nt

es
 y

 re
sp

et
uo

so
s 

co
n 

el
 m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 

IC
IA

-S
an

ta
 C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e 

D
es

ar
ro

llo
 y

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 té

cn
ic

as
 p

ar
a 

el
 d

ia
gn

ós
tic

o 
de

 e
nf

er
m

ed
ad

es
 

fú
ng

ic
as

 d
e 

cu
lti

vo
s 

tro
pi

ca
le

s-
su

bt
ro

pi
ca

le
s.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

el
 a

is
la

m
ie

nt
o,

 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
y 

di
ag

nó
st

ic
o 

de
 e

sp
ec

ie
s 

de
 F

us
ar

iu
m

 y
 o

tro
s 

pa
tó

ge
no

s 
de

 
cu

lti
vo

s 
tro

pi
ca

le
s-

su
bt

ro
pi

ca
le

s 
co

n 
es

pe
ci

al
 re

fe
re

nc
ia

 a
 p

at
os

is
te

m
as

 d
e 

pl
at

an
er

a.
 

31
 

1 
 1

.2
 

1.
4

 M
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 in
te

ns
iv

a 
y 

di
sm

in
uc

ió
n 

de
 s

u 
im

pa
ct

o 
am

bi
en

ta
l. 

D
iv

er
si

fic
ac

ió
n 

de
 la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 la

s 
em

pr
es

as
 a

gr
oa

lim
en

ta
ria

s.
 V

al
or

ac
ió

n 
de

 la
 v

ia
bi

lid
ad

 
po

te
nc

ia
l d

e 
nu

ev
as

 e
sp

ec
ie

s 
de

 in
te

ré
s 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
o,

 in
cl

ui
da

s 
la

s 
de

 u
so

 n
o 

al
im

en
ta

rio
. 

C
IF

A 
M

ur
ie

da
s-

C
an

ta
br

ia
 E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
va

rie
ta

l h
or

to
fru

tíc
ol

a.
 E

xp
er

ie
nc

ia
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

en
 c

ul
tiv

os
 h

or
to

fru
tíc

ol
as

 

32
 

1 
1.

8
2.

3

M
od

el
iz

ac
ió

n,
 d

is
eñ

o,
 o

pt
im

iz
ac

ió
n 

y 
va

lid
ac

ió
n 

de
 p

ro
ce

so
s 

de
 tr

an
sf

or
m

ac
ió

n 
y 

de
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 a

lim
en

to
s.

 D
es

ar
ro

llo
 d

e 
nu

ev
os

 s
is

te
m

as
 d

e 
en

va
sa

do
. 

D
is

eñ
o 

y 
op

tim
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 a

lim
en

to
s 

e 
in

gr
ed

ie
nt

es
 a

lim
en

ta
rio

s.
 

M
ej

or
a 

de
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 o
rg

an
ol

ép
tic

as
, n

ut
ric

io
na

le
s 

y 
fu

nc
io

na
le

s 

C
IF

A 
M

ur
ie

da
s-

C
an

ta
br

ia
 E

no
lo

gí
a.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

co
nt

ro
l d

e 
m

ad
ur

ac
io

ne
s,

 e
n 

m
ic

ro
vi

ni
fic

ac
io

ne
s 

y 
en

 fe
rm

en
ta

ci
on

es
 fr

ut
íc

ol
as

. 

33
 

1 
1.

11
  

 M
ej

or
a 

en
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

is
io

ne
s.

 O
pt

im
iz

ac
ió

n 
ec

on
óm

ic
a 

a 
lo

 la
rg

o 
de

 la
 c

ad
en

a 
ag

ro
al

im
en

ta
ria

. 
Va

lo
ra

ci
ón

 s
oc

io
ec

on
óm

ic
a 

de
 la

 p
ue

st
a 

en
 p

ra
ct

ic
a 

de
 lo

s 
nu

ev
os

 p
ro

ce
so

s 
pr

od
uc

tiv
os

. 
C

IF
A 

M
ur

ie
da

s-
 C

an
ta

br
ia

So
ci

oe
co

no
m

ía
 d

el
 m

ed
io

 ru
ra

l. 
Pr

os
pe

cc
io

ne
s 

de
 m

er
ca

do
. E

st
ad

ís
tic

a.
 

Ba
se

s 
de

 d
at

os
. A

ná
lis

is
 e

co
nó

m
ic

o.
  

34
 

1 
1.

1 

An
ál

is
is

 y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
fo

re
st

al
. M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 
de

 e
sp

ec
ie

s 
ve

ge
ta

le
s,

 fi
si

ol
og

ía
 v

eg
et

al
, m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 m

ec
an

iz
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ad

os
 a

 la
 

re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 lo
s 

in
su

m
os

. 

C
.I.

A 
de

 A
lb

ad
al

ej
ito

, 
C

ue
nc

a 
M

ej
or

a 
y 

se
le

cc
ió

n 
de

 c
ul

tiv
os

 h
er

bá
ce

os
 

35
 

1 
3.

3 
M

an
ej

o 
y 

us
o 

ef
ic

ie
nt

e 
de

l a
gu

a.
 A

ná
lis

is
 d

e 
lo

s 
as

pe
ct

os
 e

co
nó

m
ic

os
 li

ga
do

s 
al

 fa
ct

or
 a

gu
a 

y 
al

 
m

er
ca

do
 d

el
 a

gu
a.

 
C

.I.
A 

de
 E

l C
ha

pa
rri

llo
, 

C
iu

da
d 

R
ea

l 
Pr

og
ra

m
ac

ió
n 

de
 ri

eg
os

 y
 re

la
ci

on
es

 h
íd

ric
as

 d
e 

cu
lti

vo
s 

le
ño

so
s 

36
 

1 
1.

10
 

In
ge

ni
er

ía
 d

e 
pr

oc
es

os
 p

ar
a 

la
 in

du
st

ria
 a

gr
oa

lim
en

ta
ria

. D
es

ar
ro

llo
 d

e 
te

cn
ol

og
ía

s 
y 

nu
ev

os
 

eq
ui

po
s 

pa
ra

 la
 m

ec
an

iz
ac

ió
n 

y 
au

to
m

at
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
en

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 

ag
ro

al
im

en
ta

ria
. 

IT
AC

yL
- V

al
la

do
lid

 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

nu
ev

as
 te

cn
ol

og
ía

s 
pa

ra
 la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 

bi
oe

ta
no

l y
 b

io
pr

od
uc

to
s.

 

37
 

1 
2.

1 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 g
en

es
 o

 s
ec

ue
nc

ia
s 

gé
ni

ca
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

ca
ra

ct
er

es
 d

e 
ca

lid
ad

 e
n 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
de

 o
rig

en
 v

eg
et

al
 o

 a
ni

m
al

. A
ct

iv
id

ad
es

 m
ic

ro
bi

an
as

 d
e 

in
te

ré
s 

en
 p

ro
ce

so
s 

bi
ot

ec
no

ló
gi

co
s 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
m

et
od

ol
og

ía
s 

pa
ra

 u
na

 m
ás

 e
fic

ie
nt

e 
se

le
cc

ió
n 

y 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

. 

IT
AC

yL
- V

al
la

do
lid

 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
té

cn
ic

as
 d

e 
bi

ol
og

ía
 m

ol
ec

ul
ar

 p
ar

a 
su

 
ap

lic
ac

ió
n 

a 
la

 in
du

st
ria

 a
gr

oa
lim

en
ta

ria
. 

38
 

1 
1.

8 
M

od
er

ni
za

ci
ón

, d
is

eñ
o,

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
y 

va
lid

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
de

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

y 
de

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

s.
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

nu
ev

os
 s

is
te

m
as

 d
e 

en
va

sa
do

 
IT

AC
yL

- V
al

la
do

lid
 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
nu

ev
as

 te
cn

ol
og

ía
s 

pa
ra

 e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

y 
pr

oc
es

ad
o 

de
 p

ro
du

ct
os

 a
lim

en
tic

io
s 

de
 o

rig
en

 v
eg

et
al

 y
/o

 p
is

cí
co

la
. 

39
 

1 
2.

3 
D

is
eñ

o 
y 

op
tim

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 d

e 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

s 
e 

in
gr

ed
ie

nt
es

 a
lim

en
ta

rio
s.

 
M

ej
or

a 
de

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 o

rg
an

ol
ép

tic
as

, n
ut

ric
io

na
le

s 
y 

fu
nc

io
na

le
s.

 
IT

AC
yL

- P
al

en
ci

a 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

pr
oc

es
os

 te
cn

ol
óg

ic
os

 a
pl

ic
ad

os
 a

 la
 in

du
st

ria
 

lá
ct

ea

40
 

1 
3.

1 
D

is
m

in
uc

ió
n 

de
l i

m
pa

ct
o 

am
bi

en
ta

l d
e 

lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 y

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n.

 U
so

 ra
ci

on
al

 d
e 

in
su

m
os

 y
 c

ar
ac

te
riz

ac
ió

n 
ec

ot
ox

ic
ol

óg
ic

a.
 R

ed
uc

ci
ón

 y
 g

es
tió

n 
de

 e
flu

en
te

s 
y 

re
si

du
os

. 
R

ec
up

er
ac

ió
n 

y 
re

ci
cl

ad
o 

de
 re

si
du

os
 y

 e
flu

en
te

s.
 

IT
AC

yL
- V

al
la

do
lid

 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

nu
ev

as
 te

cn
ol

og
ía

s 
pa

ra
 e

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 
re

si
du

os
 y

 s
ub

pr
od

uc
to

s 
ga

na
de

ro
s.

 

41
 

1 
1.

10
 

In
ge

ni
er

ía
 d

e 
pr

oc
es

os
 p

ar
a 

la
 in

du
st

ria
 a

gr
oa

lim
en

ta
ria

. D
es

ar
ro

llo
 d

e 
te

cn
ol

og
ía

s 
y 

nu
ev

os
 

eq
ui

po
s 

pa
ra

 la
 m

ec
an

iz
ac

ió
n 

y 
au

to
m

at
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
en

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 

ag
ro

al
im

en
ta

ria
 

IR
TA

 M
on

el
ls

-G
iro

na
 

Ap
lic

ac
ió

n 
de

 n
ue

va
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

en
 la

 in
du

st
ria

 a
lim

en
ta

ria
 



116

N
º

O
rd

en
N

º
Pl

az
as

N
ª L

ín
ea

 d
el

 
Su

bp
ro

gr
am

a
N

ac
io

na
l

Lí
ne

as
 p

rio
rit

ar
ia

s 
de

l S
ub

pr
og

ra
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
R

ec
ur

so
s 

 y
 T

ec
no

lo
gí

as
 A

gr
ar

ia
s 

en
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

co
n 

la
s 

C
C

AA
 

C
en

tro
 d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

C
ar

ac
te

rís
tic

as
 e

sp
ec

ífi
ca

s 
de

 la
 p

la
za

 

42
 

1 
1.

3 
M

an
ej

o 
so

st
en

ib
le

 y
 o

pt
im

iz
ac

ió
n 

de
l r

en
di

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

es
pe

ci
es

 
ga

na
de

ra
s 

y 
ac

uí
co

la
s.

 M
ej

or
a 

ge
né

tic
a,

 fi
si

ol
og

ía
, t

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
re

pr
od

uc
ci

ón
 y

 d
e 

al
im

en
ta

ci
ón

 
or

ie
nt

ad
as

 a
 la

 re
du

cc
ió

n 
de

 c
os

te
s 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
y 

a 
la

 m
ás

 e
fic

ie
nt

e 
ut

iliz
ac

ió
n 

de
 in

su
m

os
 

IR
TA

- S
an

 C
ar

le
s 

de
 la

 
R

àp
ita

, T
ar

ra
go

na
 

Pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
bi

va
lv

os
 

43
 

1 
3.

1 
D

is
m

in
uc

ió
n 

de
l i

m
pa

ct
o 

am
bi

en
ta

l d
e 

lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 y

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n.

 U
so

 ra
ci

on
al

 d
e 

in
su

m
os

 y
 c

ar
ac

te
riz

ac
ió

n 
ec

ot
ox

ic
ol

óg
ic

a.
 R

ed
uc

ci
ón

 y
 g

es
tió

n 
de

 e
flu

en
te

s 
y 

re
si

du
os

. 
R

ec
up

er
ac

ió
n 

y 
re

ci
cl

ad
o 

de
 re

si
du

os
 y

 e
flu

en
te

s.
  

G
IR

O
- M

ol
le

t, 
Ba

rc
el

on
a 

 G
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
e 

re
si

du
os

 o
rg

án
ic

os
 

44
 

1 
2.

5 
Es

tu
di

o 
de

 lo
s 

co
nd

ic
io

na
nt

es
 e

co
nó

m
ic

os
 e

n 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
la

 c
ad

en
a 

ag
ro

lim
en

ta
ria

 y
 e

n 
la

 
co

m
pe

tit
iv

id
ad

 d
e 

lo
s 

m
er

ca
do

s 
C

R
ED

A-
C

as
te

lld
ef

el
s,

 
Ba

rc
el

on
a 

C
om

pe
tit

iv
id

ad
 d

e 
la

 c
ad

en
a 

ag
ro

al
im

en
ta

ria
 

45
 

1 
1.

8 
M

od
el

iz
ac

ió
n,

 d
is

eñ
o,

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
y 

va
lid

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
de

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

y 
de

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

s.
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

nu
ev

os
 s

is
te

m
as

 d
e 

en
va

sa
do

. 
IR

TA
- T

or
re

 M
ar

im
on

-
C

al
de

s,
 B

ar
ce

lo
na

 
O

pt
im

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
pr

oc
es

os
 q

ue
 in

flu
ye

n 
en

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

 le
ch

e 

46
 

1 
2.

3 
D

is
eñ

o 
y 

op
tim

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 d

e 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

s 
e 

in
gr

ed
ie

nt
es

 a
lim

en
ta

rio
s.

 
M

ej
or

a 
de

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 o

rg
an

ol
ép

tic
as

, n
ut

ric
io

na
le

s 
y 

fu
nc

io
na

le
s 

IR
TA

- L
le

id
a 

Fi
si

ol
og

ía
 y

 te
cn

ol
og

ía
 d

e 
la

 p
os

tc
os

ec
ha

 e
n 

fru
ta

 y
 c

ua
rta

 g
am

a.
 

47
 

1 
1.

1 
An

ál
is

is
 y

 m
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
gr

íc
ol

a 
y 

fo
re

st
al

.. 
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

Sa
ne

am
ie

nt
o 

y 
m

ul
tip

lic
ac

ió
n 

de
 c

ul
tiv

os
 le

ño
so

s 
em

pl
ea

nd
o 

té
cn

ic
as

 d
e 

cu
lti

vo
 "i

n 
vi

tro
"

48
 

1 
1.

3 
M

an
ej

o 
so

st
en

ib
le

 y
 o

pt
im

iz
ac

ió
n 

de
l r

en
di

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

es
pe

ci
es

 
ga

na
de

ra
s 

y 
ac

uí
co

la
s.

 
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

Es
tu

di
os

 d
e 

re
pr

od
uc

ci
ón

 a
pl

ic
ad

os
 a

 la
 g

an
ad

er
ía

 e
xt

en
si

va
 d

e 
lo

s 
ru

m
ia

nt
es

 d
e 

la
 d

eh
es

a 

49
 

1 
1.

1 
An

ál
is

is
 y

 m
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
gr

íc
ol

a 
y 

fo
re

st
al

.  
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

C
on

se
rv

ac
ió

n 
re

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
es

pe
ci

es
 fr

on
do

sa
s 

50
 

1 
1.

1 
An

ál
is

is
 y

 m
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
gr

íc
ol

a 
y 

fo
re

st
al

.  
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

Es
tu

di
o 

de
 d

iv
er

si
da

d 
ge

né
tic

a 
en

 c
ul

tiv
os

. C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

y 
es

tu
di

o 
m

ol
ec

ul
ar

 

51
 

1 
1.

6 
Sa

ni
da

d 
An

im
al

:  
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

Sa
ni

da
d 

y 
si

st
em

as
 d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
en

 c
er

do
 ib

ér
ic

o.
  I

de
nt

ifi
ca

ci
ón

 y
 

m
on

ito
riz

ac
ió

n 
de

 p
ar

ám
et

ro
s 

in
di

ca
do

re
s 

de
l g

ra
do

 d
e 

bi
en

es
ta

r a
ni

m
al

 y
 

de
sa

rro
llo

 d
e 

es
tra

te
gi

as
 p

ar
a 

su
 m

ej
or

a 

52
 

1 
2.

4 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

té
cn

ic
as

 p
ar

a 
la

 d
et

er
m

in
ac

ió
n 

de
l o

rig
en

, t
ra

za
bi

lid
ad

 y
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
m

at
er

ia
s 

pr
im

as
, i

ng
re

di
en

te
s 

al
im

en
ta

rio
s,

 m
ic

ro
or

ga
ni

sm
os

 d
e 

in
te

ré
s 

ag
ro

al
im

en
ta

rio
 

La
 O

rd
en

-V
al

de
se

qu
er

a.
 

G
ua

da
jir

a-
Ba

da
jo

z 
C

al
id

ad
 d

e 
ca

na
le

s 
y 

ca
rn

es
 e

n 
ra

za
s 

au
tó

ct
on

as
.  

53
 

1 
1.

5 
 P

ro
te

cc
ió

n 
ve

ge
ta

l. 
La

 O
rd

en
-V

al
de

se
qu

er
a.

 
G

ua
da

jir
a-

Ba
da

jo
z 

Bi
of

um
ig

ac
ió

n 
co

nt
ra

 p
at

óg
en

os
 d

e 
su

el
o.

 

54
 

1 
2.

4 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

té
cn

ic
as

 p
ar

a 
la

 d
et

er
m

in
ac

ió
n 

de
l o

rig
en

, t
ra

za
bi

lid
ad

 y
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
m

at
er

ia
s 

pr
im

as
, i

ng
re

di
en

te
s 

al
im

en
ta

rio
s,

 m
ic

ro
or

ga
ni

sm
os

 d
e 

in
te

ré
s 

ag
ro

al
im

en
ta

rio
 

In
st

itu
to

 A
gr

oa
lim

en
ta

rio
 

de
 E

xt
re

m
ad

ur
a-

Ba
da

jo
z 

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

al
im

en
to

s 
fre

sc
os

 y
 tr

an
sf

or
m

ad
os

. M
ét

od
os

 
in

st
ru

m
en

ta
le

s 
de

 d
et

er
m

in
ac

ió
n 

de
 lo

s 
pa

rá
m

et
ro

s 
de

 c
al

id
ad

. 

55
 

1 
1.

1 

An
ál

is
is

 y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 a

gr
íc

ol
a 

y 
fo

re
st

al
. M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 
de

 e
sp

ec
ie

s 
ve

ge
ta

le
s,

 fi
si

ol
og

ía
 v

eg
et

al
, m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 m

ec
an

iz
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ad

os
 a

 la
 

re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 lo

s 
in

su
m

os
. 

C
IN

AM
-L

ou
riz

án
, 

Po
nt

ev
ed

ra
 

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 re
cu

rs
os

 g
en

ét
ic

os
 fo

re
st

al
es

 e
n 

fro
nd

os
as

: r
es

is
te

nc
ia

 a
l 

frí
o 

y 
a 

di
st

in
to

s 
pa

tó
ge

no
s.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

re
cu

rs
os

 
ge

né
tic

os
 fo

re
st

al
es

 d
e 

fro
nd

os
as

 d
is

pe
rs

as
 y

 e
n 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
en

sa
yo

s 
de

 
re

si
st

en
ci

a 
a 

pa
tó

ge
no

s.
 A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 té
cn

ic
as

 d
e 

re
si

st
en

ci
a 

al
 fr

ío
 e

n 
co

nd
ic

io
ne

s 
co

nt
ro

la
da

s.
 C

on
oc

im
ie

nt
os

 d
e 

ge
né

tic
a 

cu
an

tit
at

iv
a 

y 
m

ét
od

os
 

de
 a

ná
lis

is
 e

st
ad

ís
tic

os
. 

56
 

1 
1.

7 

C
om

po
si

ci
ón

, e
st

ru
ct

ur
a,

 fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

y 
ev

ol
uc

ió
n 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 fo

re
st

al
es

. G
es

tió
n 

so
st

en
ib

le
 

y 
m

ul
tif

un
ci

on
al

id
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

. C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

y 
va

lo
riz

ac
ió

n 
de

 m
at

er
ia

s 
pr

im
as

 y
 p

ro
du

ct
os

 
fo

re
st

al
es

. D
es

ar
ro

llo
 y

 m
ej

or
a 

de
 te

cn
ol

og
ía

s 
de

 a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
in

du
st

ria
l d

e 
lo

s 
pr

od
uc

to
s 

y 
re

si
du

os
 fo

re
st

al
es

. 

C
IN

AM
-L

ou
riz

án
, 

Po
nt

ev
ed

ra
 

Ec
ol

og
ía

 d
e 

su
el

os
: i

nt
er

ac
ci

ón
 fa

un
a-

m
ic

ro
or

ga
ni

sm
os

 e
 in

flu
en

ci
a 

en
 la

 
de

sc
om

po
si

ci
ón

 d
e 

la
 m

at
er

ia
 o

rg
án

ic
a.

 R
el

ac
io

ne
s 

tró
fic

as
 e

n 
el

 s
ue

lo
. 

C
on

oc
im

ie
nt

os
 d

e 
la

s 
in

te
ra

cc
io

ne
s 

bi
ót

ic
as

 y
 s

u 
in

flu
en

ci
a 

en
 la

 
de

sc
om

po
si

ci
ón

 d
e 

la
 m

at
er

ia
 o

rg
án

ic
a 

y 
en

 c
ic

lo
 d

e 
nu

tri
en

te
s.

 A
pl

ic
ac

ió
n 

al
 

tra
ta

m
ie

nt
o 

de
 re

si
du

os
 a

gr
of

or
es

ta
le

s.
 E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
cr

om
at

og
ra

fía
 d

e 
ga

se
s 

y 
en

 e
l e

m
pl

eo
 d

e 
is

ót
op

os
 e

st
ab

le
s 

co
m

o 
tra

za
do

re
s 

en
 e

co
lo

gí
a.

 

57
 

1 
2.

1 

Ac
tiv

id
ad

es
 m

ic
ro

bi
an

as
 d

e 
in

te
ré

s 
en

 p
ro

ce
so

s 
bi

ot
ec

no
ló

gi
co

s 
de

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

al
im

en
to

s 
y 

de
sa

rro
llo

 d
e 

m
et

od
ol

og
ía

s 
pa

ra
 u

na
 m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

se
le

cc
ió

n 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
. 

C
IA

M
- M

ab
eg

on
do

, A
 

C
or

uñ
a 

M
ic

ro
bi

ol
og

ía
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

lá
ct

eo
s.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

té
cn

ic
as

 d
e 

m
ic

ro
bi

ol
og

ía
 

cl
ás

ic
a 

(fi
si

ol
óg

ic
as

 y
 b

io
qu

ím
ic

as
), 

y 
m

ol
ec

ul
ar

es
 d

e 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
(P

C
R

, 
R

ep
-P

C
R

, R
AP

D
-P

C
R

) d
e 

m
ic

ro
or

ga
ni

sm
os

. C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

or
ga

no
lé

pt
ic

a 
de

 p
ro

du
ct

os
 lá

ct
eo

s.
 E

va
lu

ac
ió

n 
se

ns
or

ia
l d

e 
pr

od
uc

to
s 

lá
ct

eo
s 

fe
rm

en
ta

do
s 

y 
qu

es
os

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
 d

e 
re

su
lta

do
s 

a 
la

 in
du

st
ria

 p
riv

ad
a.

 

58
 

1 
1.

1 
M

ej
or

a 
ge

né
tic

a,
 b

io
te

cn
ol

og
ía

 d
e 

es
pe

ci
es

 v
eg

et
al

es
, f

is
io

lo
gí

a 
ve

ge
ta

l, 
m

an
ej

o 
de

 c
ul

tiv
os

 y
 

m
ec

an
iz

ac
ió

n,
 o

rie
nt

ad
os

 a
 la

 re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

co
st

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 a

 u
na

 m
ej

or
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 lo

s 
in

su
m

os
 

C
IA

M
- M

ab
eg

on
do

, A
 

C
or

uñ
a 

M
ej

or
a 

ge
né

tic
a 

de
l m

aí
z 

fo
rra

je
ro

. E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
ge

no
tip

os
 

de
 m

aí
z 

fo
rra

je
ro

, r
ec

ur
so

s 
fit

og
en

ét
ic

os
 d

e 
m

aí
z,

 té
cn

ic
as

 N
IR

S 
y 

an
ál

is
is

 
es

ta
dí

st
ic

o 
de

 d
at

os
. 



117

N
º

O
rd

en
N

º
Pl

az
as

N
ª L

ín
ea

 d
el

 
Su

bp
ro

gr
am

a
N

ac
io

na
l

Lí
ne

as
 p

rio
rit

ar
ia

s 
de

l S
ub

pr
og

ra
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
R

ec
ur

so
s 

 y
 T

ec
no

lo
gí

as
 A

gr
ar

ia
s 

en
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

co
n 

la
s 

C
C

AA
 

C
en

tro
 d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

C
ar

ac
te

rís
tic

as
 e

sp
ec

ífi
ca

s 
de

 la
 p

la
za

 

59
 

1 
2.

1 

Ac
tiv

id
ad

es
 m

ic
ro

bi
an

as
 d

e 
in

te
ré

s 
en

 p
ro

ce
so

s 
bi

ot
ec

no
ló

gi
co

s 
de

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

al
im

en
to

s 
y 

de
sa

rro
llo

 d
e 

m
et

od
ol

og
ía

s 
pa

ra
 u

na
 m

ás
 e

fic
ie

nt
e 

se
le

cc
ió

n 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
. 

EV
EG

A-
Le

iro
, O

ur
en

se
 

En
ol

og
ía

. V
in

ifi
ca

ci
ón

. S
eg

ui
m

ie
nt

o 
y 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n 

de
 le

va
du

ra
s 

ví
ni

ca
s 

y 
ot

ro
s 

or
ga

ni
sm

os
 d

e 
in

te
ré

s 
en

ol
óg

ic
o.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

m
ic

ro
bi

ol
og

ía
, 

té
cn

ic
as

 m
ol

ec
ul

ar
es

 d
e 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n 

ge
né

tic
a.

 E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

vi
ni

fic
ac

io
ne

s 
y 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 fe

rm
en

ta
ci

on
es

. E
st

ud
io

s 
m

ic
ro

bi
ol

óg
ic

os
 d

e 
vi

no
s.

60
 

1 
1.

3 

M
an

ej
o 

so
st

en
ib

le
 y

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

l r
en

di
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
es

pe
ci

es
 

ga
na

de
ra

s.
 

C
IA

M
- M

ab
eg

on
do

, A
 

C
or

uñ
a 

Si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
va

cu
no

 d
e 

ca
rn

e 
y 

su
 in

flu
en

ci
a 

en
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

la
 c

ar
ne

. E
xp

er
ie

nc
ia

/c
on

oc
im

ie
nt

os
 e

n 
 s

is
te

m
as

 e
xt

en
si

vo
s 

e 
in

te
ns

iv
os

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 v

ac
un

a 
en

 G
al

ic
ia

, c
al

id
ad

 d
e 

la
 c

ar
ne

 y
 la

 c
an

al
, t

éc
ni

ca
s 

N
IR

S,
 

cr
om

at
og

ra
fía

 á
ci

do
s 

gr
as

os
, a

ná
lis

is
 e

st
ad

ís
tic

o,
 a

ná
lis

is
 n

ut
ric

io
na

l y
 

se
ns

or
ia

l d
e 

la
 c

ar
ne

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
 d

e 
re

su
lta

do
s 

al
 s

ec
to

r g
an

ad
er

o.
 

61
 

1 
1.

3 

 M
an

ej
o 

so
st

en
ib

le
 y

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

l r
en

di
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
es

pe
ci

es
 

ga
na

de
ra

s.
 

C
IA

M
- M

ab
eg

on
do

, A
 

C
or

uñ
a 

Pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
le

ch
e 

en
 G

al
ic

ia
 c

on
 b

as
e 

de
 p

as
to

s.
 E

xp
er

ie
nc

ia
 e

n 
al

im
en

ta
ci

ón
, n

ut
ric

ió
n 

y 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
ni

m
al

, e
va

lu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
pa

st
os

 y
 fo

rra
je

s,
 e

st
ra

te
gi

as
 d

e 
nu

tri
ci

ón
. T

ra
ns

fe
re

nc
ia

 d
e 

re
su

lta
do

s 
al

 
se

ct
or

 g
an

ad
er

o.
 

62
 

1 
3.

5- 1.
3

 D
es

ar
ro

llo
 d

e 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 in
te

gr
ad

a 
y 

m
ej

or
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
da

pt
ad

os
 

a 
co

nd
ic

io
ne

s 
lo

ca
le

s 
o 

re
gi

on
al

es
. E

va
lu

ac
ió

n 
m

ed
io

-a
m

bi
en

ta
l y

 p
ro

du
ct

iv
a 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 e
co

ló
gi

ca
, y

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
m

ec
an

is
m

os
 d

e 
tra

za
bi

lid
ad

/  
M

an
ej

o 
so

st
en

ib
le

 y
 o

pt
im

iz
ac

ió
n 

de
l r

en
di

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

es
pe

ci
es

 
ga

na
de

ra
s 

y 
ac

uí
co

la
s.

 M
ej

or
a 

ge
né

tic
a,

 fi
si

ol
og

ía
, t

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
re

pr
od

uc
ci

ón
 y

 d
e 

al
im

en
ta

ci
ón

 
or

ie
nt

ad
as

 a
 la

 re
du

cc
ió

n 
de

 c
os

te
s 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
y 

a 
la

 m
ás

 e
fic

ie
nt

e 
ut

iliz
ac

ió
n 

de
 in

su
m

os
. 

C
IA

M
- M

ab
eg

on
do

, A
 

C
or

uñ
a 

Ag
ric

ul
tu

ra
 e

co
ló

gi
ca

. C
on

oc
im

ie
nt

os
 d

e 
té

cn
ic

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 in
te

gr
ad

a,
 

ut
iliz

ac
ió

n 
de

 re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 fi
to

ge
né

tic
os

, s
is

te
m

as
 s

os
te

ni
bl

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 a
ni

m
al

 e
n 

G
al

ic
ia

, m
an

ej
o 

so
st

en
ib

le
 d

e 
pa

st
os

 y
 a

lte
rn

at
iv

as
 

fo
rra

je
ra

s.
 

63
 

1 
2.

1
2.

3

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 g
en

es
 o

 s
ec

ue
nc

ia
s 

gé
ni

ca
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 d
e 

ca
ra

ct
er

es
 d

e 
ca

lid
ad

 e
n 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
de

 o
rig

en
 v

eg
et

al
 o

 a
ni

m
al

. A
ct

iv
id

ad
es

 m
ic

ro
bi

an
as

 d
e 

in
te

ré
s 

en
 p

ro
ce

so
s 

bi
ot

ec
no

ló
gi

co
s 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
al

im
en

to
s 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
m

et
od

ol
og

ía
s 

pa
ra

 u
na

 m
ás

 e
fic

ie
nt

e 
se

le
cc

ió
n 

y 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
is

m
os

. 
D

is
eñ

o 
y 

op
tim

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 d

e 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 a
lim

en
to

se
 in

gr
ed

ie
nt

es
 a

lim
en

ta
rio

. 
M

ej
or

a 
de

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 o

rg
an

ol
ép

tic
as

, n
ut

ric
io

na
le

s 
y 

fu
nc

io
na

le
s 

Se
rv

ic
io

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

D
es

ar
ro

llo
 T

ec
no

ló
gi

co
 

(C
ID

A)
- L

a 
R

io
ja

 

O
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

fe
rm

en
ta

ci
ón

 d
el

 v
in

o.
 C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 la

 
bi

od
iv

er
si

da
d 

de
 lo

s 
m

ic
ro

or
ga

ni
sm

os
 im

pl
ic

ad
os

. E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

: 
R

ed
ac

ci
ón

, d
es

ar
ro

llo
 y

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 P
ro

ye
ct

os
 d
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 d
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, d
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(«BOE» 10-I-2007.)

ANEXO II 

Modelo de solicitud 

(cada petición debe ir acompañada por toda la documentación)

APELLIDOS:       

NOMBRE:       

Fecha de nacimiento:       DNI o Pasaporte:       

Con domicilio en:       

Código Postal:       Municipio:       

Provincia:       Teléfono:                     Correo electrónico:.... 

Formación Académica 

Titulación Centro Fecha 
                  

                  

                  

                  

                  

Doctorado Centro Fecha 
                  

                  

                  

SOLICITA le sea concedida la plaza de investigador : 

Nº de Orden:       Línea prioritaria :  Centro de investigación:       

En el caso de haber solicitado más de una plaza, indicar el orden de 
preferencia:  

1º   2º    

En         , a        de        de 2006 

(Firma) 

Documentos que deben acompañar al presente impreso de solicitud:  

- Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor. 

- Certificación académica con indicación expresa de la fecha en que se obtuvo el grado de 
doctor. 
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  Al amparo de la Orden CTE/962/2004, de 31 de marzo (BOE de 14 de abril), por la que 
se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para adquisición de infraestruc-
tura científico-técnica en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas del Programa Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, se hace pública la presente convocatoria de 
concesión de ayudas para la adquisición de infraestructura científico-técnica en el marco del 
Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comu-
nidades Autónomas.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de 
noviembre de 2003, prevé diversas modalidades de participación, entendidas como mecanis-
mos para promover la participación de los agentes ejecutores de las actividades de I+D+I en 
el marco del Plan Nacional, y contempla, entre sus modalidades de participación, la dotación 
de equipamiento científico-técnico. En este contexto, la disponibilidad de infraestructura 
científico-tecnológica adecuada, objeto de esta convocatoria, es un requisito básico para 
desarrollar una actividad de I+D+I competitiva.

El Plan Nacional señala que es necesario establecer un sistema de actuaciones que 
fomente la mejora de las infraestructuras científico tecnológicas de acuerdo con los planes 
estratégicos de los agentes ejecutores de I+D+I y en coordinación con las Comunidades 
Autónomas, con el fin de racionalizar las actuaciones de crecimiento y mejora de este tipo de 
equipamientos.

El reconocimiento de la importancia de la cooperación y coordinación de la Administra-
ción General del Estado y de las Comunidades Autónomas ha quedado explicito en el Plan 
Nacional con la inclusión de un objetivo estratégico específico de fortalecimiento de la 
cooperación y colaboración, y que se constituye en un elemento fundamental del Plan Nacio-
nal de I+D+I 2004-2007. Asimismo destaca el papel relevante que desempeñan las adminis-
traciones regionales para posibilitar un correcto desarrollo de la región en términos de 
empleo y desarrollo económico, por su contacto directo con las pequeñas y medianas empre-
sas.

La gestión que la Administración General del Estado realiza de estas ayudas permite 
introducir un adecuado nivel de competencia y por consiguiente de excelencia científico-téc-
nica en un ámbito en que resulta especialmente necesario, y contribuye a evitar duplicidades 
innecesarias. Por otro lado, la cooperación y realización de actuaciones conjuntas entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas para el apoyo de un desa-
rrollo equilibrado del Sistema de I+D+I agroalimentario es uno de los ejes sobre los que se 
asienta el Plan Nacional de I+D+I.

Esta convocatoria de ayudas está coordinada con otras convocatorias del Plan Nacional 
y se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.15 de la Constitución, que asigna 
al Estado la competencia exclusiva en el fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

La finalidad exclusiva de las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria es el 
apoyo a la investigación y serán financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

De conformidad con lo anterior, dispongo:

Primero. Objeto.–De acuerdo con la Orden CTE/962/2004, de 31 de marzo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para adquisición de infraestruc-
tura científico-técnica en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas, en adelante, la Orden de bases 
reguladoras, el objeto de la presente Convocatoria es regular el procedimiento de concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad y 
publicidad, de ayudas para la adquisición de infraestructura científico-técnica en los Centros 
de investigación agraria y alimentaria dependientes del Sistema INIA-CCAA necesaria para 
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el desarrollo de los objetivos del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias 
en Coordinación con las Comunidades Autónomas, cuyas prioridades temáticas se relacio-
nan en el Anexo I.

La finalidad de las ayudas a las que se refiere la presente Convocatoria es el apoyo a la 
investigación y están financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Segundo. Beneficiarios.–Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente Resolución 
los Centros de investigación agraria y alimentaria dependientes del Sistema INIA-CCAA.

Tercero. Actuaciones financiables.–Conforme a la Orden de bases reguladoras, las 
actuaciones financiables podrán ser destinadas a:

1. La adquisición e instalación de nuevo equipamiento científico-técnico.

2. La modernización y mejora de prestaciones del equipamiento ya existente.

3. El equipamiento para la gestión de la documentación científica.

Cuarto. Financiación.

1. Las ayudas previstas en esta Convocatoria, que tendrán forma de subvención, se 
financiarán con los recursos del FEDER asignados al Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria del Ministerio de Educación y Ciencia en el Programa 
Operativo Integrado FEDER-FSE de Investigación, Desarrollo e Innovación de Objetivo 1 y 
en los Documentos Únicos de Programación correspondientes a cada una de las Comunida-
des Autónomas de Objetivo 2 para el período de programación de los Fondos Estructurales 
2000-2006. En zonas de objetivo 1, la contribución FEDER supondrá un 70% de la financia-
ción asignada a cada infraestructura científico-técnica. En zonas de objetivo 2 (Cataluña, 
Madrid, Aragón, Illes Balears, Navarra, La Rioja y País Vasco) se cofinanciarán con FEDER 
en un 50% aquellas infraestructuras científico-técnicas cuyas inversiones se realicen en uni-
dades con sede en zona elegible (Decisión 2000/264/CE).

2. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o subvenciones, cual-
quiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda, siempre que conjuntamente no 
superen el coste total del proyecto o actuación. El solicitante deberá declarar las ayudas que 
haya obtenido o solicitado para el mismo equipamiento, tanto al iniciarse el expediente como 
en cualquier momento ulterior en que ello se produzca, y aceptará las eventuales minoracio-
nes aplicables para el cumplimiento de lo anteriormente indicado. En todo caso, la obtención 
de las ayudas previstas en la presente Convocatoria será incompatible con la obtención para 
la misma actuación de otras ayudas financiadas por los Fondos Estructurales de la Unión 
Europea.

Quinto. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las instituciones beneficiarias cumplirán las obligaciones que para los beneficiarios 
de ayudas y subvenciones establecen los artículos 11, 13 y 14 de la Ley 28/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales 
para el período de programación 2000-2006, así como las instrucciones específicas del Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, que se comunicarán a los 
beneficiarios en el momento de la notificación de la concesión, en materia de ejecución, 
seguimiento, pago de las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto.

2. En particular, las entidades beneficiarias de las ayudas quedan obligadas al cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) Justificación del gasto de acuerdo con el apartado duodécimo de la presente Reso-
lución.

b) Custodia documental de los justificantes de pagos y colaboración con las institucio-
nes de control.

c) Mantenimiento razonable de las infraestructuras científico-técnicas, incluyendo la 
adopción de las medidas necesarias para garantizar el respeto al medio ambiente y el mejor 
uso y aprovechamiento de las infraestructuras.
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d) Información y publicidad de la inversiones.

3. Las infraestructuras que se adquieran con cargo a esta convocatoria serán propiedad 
de las instituciones beneficiarias de las ayudas, que deberán incorporarlas a sus inventarios y 
destinarlas al uso para el que han sido concedidas.

4. Los resultados de la investigación que con apoyo de estas infraestructuras se realice 
se regirán por su normativa específica y en particular por el Encuadramiento Comunitario 
sobre Ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo (96/C45/06).

Sexto. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir de la entrada en vigor de 
esta Resolución y finalizará el 30 de octubre de 2007.

2. Las entidades solicitantes presentarán el documento de solicitud en el que se agru-
parán sus propuestas de financiación. Dicha solicitud será firmada por el representante legal 
de la entidad, y con la conformidad de la Consejería o Dirección General competente en 
materia de investigación agraria y alimentaria correspondiente. El representante legal deberá 
acompañar documento acreditativo del poder que ostenta. Dichas conformidades suponen su 
compromiso de apoyar la correcta instalación y mantenimiento del equipo en caso de que 
éste sea financiado.

3. Las propuestas incluidas en la solicitud deberán estar adscritas a una determinada 
unidad de la entidad solicitante (instituto, departamento, servicio general o central de apoyo 
a la investigación,.) que lleve a cabo una actividad de investigación diferenciada dentro de la 
entidad que presenta la solicitud de ayuda.

4. Las solicitudes dirigidas al Director general del INIA, podrán presentarse en el 
Registro General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(INIA), Carretera de La Coruña, Km. 7,5, 28040 Madrid, o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Previamente a lo previsto en el punto 4 anterior, las entidades solicitantes rellenarán 
sus solicitudes de ayuda utilizando los medios telemáticos facilitados en los servidores de 
información del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(http://www.inia.es). Los solicitantes deberán imprimir las páginas del Documento 1 resul-
tantes del uso de los medios telemáticos (el Anexo II de la presente Resolución contiene un 
modelo no utilizable del Documento 1) y las presentarán una vez cumplimentadas con las 
correspondientes firmas originales, junto, en su caso, con la documentación adicional nece-
saria, en los lugares previstos en el apartado 4 anterior. Se presentará original y copia tanto 
del Documento 1 como de la documentación adicional.

6. Las solicitudes constarán de la siguiente información:

Documento 1:

Solicitud de ayuda para infraestructura científico-técnica, con los datos de identificación 
de la entidad solicitante, de las propuestas y de la ayuda solicitada y con la firma del repre-
sentante legal de la entidad solicitante y la conformidad de la Consejería o Dirección General 
competente en materia de investigación agraria y alimentaria.

Declaración en la que se haga constar las ayudas obtenidas, las solicitadas y las que se 
prevea solicitar de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o internacio-
nal, en relación con el equipamiento solicitado.

Documento 2:

Memoria y presupuesto de cada una de las propuestas, especificando:

a) Descripción del equipamiento o de la inversión solicitada y razones que la justifi-
quen.

b) Localización del equipo y justificación de la mejora que supondría respecto a la 
optimización de los recursos y prestaciones actuales.
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c) Recursos humanos con que se cuenta para la correcta utilización de los equipos.

d) Grupos de investigación que se beneficiarán del equipo y posibilidad de su utiliza-
ción por otras entidades.

e) Presupuesto, en el que se detallen las especificaciones técnicas y el precio, con IVA 
incluido, del equipo que se solicita.

Séptimo. Subsanación y mejora de las solicitudes.–Si la documentación aportada 
fuera incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con adver-
tencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en su artículo 71 y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Octavo. Instrucción.–El Órgano competente para la instrucción será la Subdirección 
General de Prospectiva y Coordinación de Programas del INIA que solicitará cuantos infor-
mes estime necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

Noveno. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La evaluación científico-técnica de las solicitudes será realizada por una Comisión 
de selección, la cual elevará al órgano instructor el correspondiente informe de evaluación. 
Dicha Comisión, presidida por el Subdirector General de Prospectiva y Coordinación de 
Programas del INIA, incorporará expertos de los órganos implicados en la gestión del 
Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comu-
nidades Autónomas y por un representante de cada Comunidad Autónoma en donde estén 
ubicadas las entidades solicitantes. La Comisión expertos estará integrada por un mínimo de 
seis miembros.

Todos los miembros serán nombrados por el Director general del INIA. En lo que res-
pecta a los representantes de las Comunidades Autónomas, serán nombrados a propuesta de 
la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria.

2. La Comisión de selección se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto en el 
capitulo II del titulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de expertos valorará las solicitudes de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) Adecuación a las líneas del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas.

b) Relevancia de la propuesta para la mejora de la unidad en cuanto a la optimización 
de recursos, prestaciones o incremento de la actividad investigadora.

c) Necesidad del equipamiento solicitado para la realización de proyectos de investi-
gación en desarrollo.

d) Posibilidad de usuarios múltiples. Grado de utilización compartida entre equipos de 
investigación pertenecientes a Instituciones, Centros o Departamentos diferentes.

e) Nivel científico de los solicitantes y destinatarios.

f) Adecuación del presupuesto solicitado al rendimiento y utilidad de los equipos.

g) Prioridad que le merezca, a cada Comunidad Autónoma, entre sus propuestas.

Décimo. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. Con carácter previo a la propuesta de resolución de la solicitud de ayuda, una vez la 
Comisión de selección haya emitido su informe, el órgano instructor del procedimiento for-
mulará una propuesta de resolución provisional y evacuará el trámite de audiencia a los 
interesados de conformidad con lo previsto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La iniciación de dicho trámite se notificará a los inte-
resados, concediéndoseles un plazo de diez días para que formulen las alegaciones y presen-
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ten los documentos y justificantes que estimen pertinentes, quedando decaídos en su derecho 
a alegar si no actúan en este sentido en el plazo expresado.

2. Examinadas las alegaciones de los interesados, el órgano instructor elevará al órga-
no competente para resolver, las correspondientes propuestas de resolución definitiva, que 
deberán expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la conce-
sión de las ayudas, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.

Undécimo. Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Director general del Ins-
tituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, dictará resolución 
motivada de concesión o denegación de ayudas. La resolución, además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se concede la ayuda, hará constar, en su caso, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

La relación nominal de los beneficiarios de las ayudas se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y se notificará, además, a las entidades solicitantes.

2. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de seis meses con-
tados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo.

3. Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.

Duodécimo. Pago y justificación del gasto.

1. El pago de las ayudas concedidas se realizará con cargo a los gastos efectivos que 
acrediten haber realizado las entidades solicitantes.

2. Con el fin de cumplir lo requerido por el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por las Órdenes del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, el pago quedará 
condicionado a la aportación por los interesados de los justificantes y de las certificaciones 
de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la Seguri-
dad Social. Esta aportación no será obligatoria siempre que el interesado expresamente con-
sienta su sustitución por certificados telemáticos o transmisiones de datos requeridos por el 
Órgano tramitador del procedimiento, siguiendo lo establecido en el Real Decreto 209/2003, 
de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como 
la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por 
los ciudadanos.

3. El equipamiento obtenido con cargo a la presente Convocatoria quedará en propie-
dad de las entidades beneficiarias, que se comprometen a proporcionar la infraestructura 
material y humana necesaria para la instalación y correcto funcionamiento, así como a faci-
litar el acceso al mismo a otros miembros de la comunidad científico-técnica. Las entidades 
beneficiarias serán responsables de los gastos de instalación y mantenimiento posterior de 
los equipos.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el empleo de la ayuda concedida se 
justificará mediante cumplimiento de las normas que sobre seguimiento científico-técnico 
establece el apartado decimocuarto de la presente Resolución y con lo establecido en la nor-
mativa aplicable a la justificación del FEDER.

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y por la Intervención General de la 
Administración del Estado y, en su caso, por los órganos de control regulados por la norma-
tiva comunitaria.
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Decimotercero. Modificaciones.–Para cualquier modificación en el destino final de las 
ayudas, será necesaria la autorización del Director general del INIA, previa solicitud justifi-
cada del beneficiario.

Decimocuarto. Seguimiento científico-técnico.

1. El seguimiento científico-técnico de las ayudas concedidas es competencia de la 
Dirección General del INIA.

Con carácter general el seguimiento operativo se hará en base a:

a) Los documentos acreditativos de la inversión que deberán ser presentados a la 
Dirección General del INIA antes del 10 de diciembre de 2007.

b) Visitas de seguimiento de técnicos de la Subdirección General de Prospectiva y 
Coordinación de Programas del INIA u otros designados por ésta.

2. Si como resultado del seguimiento se observase ocultación de datos, cambio en la 
aplicación de la ayuda o las justificaciones señaladas no fuesen recibidas en el plazo estable-
cido, podrán proponerse las acciones legales que procedan.

3. En el equipamiento científico-técnico adquirido deberá figurar, en lugar visible, que 
ha sido cofinanciado con recursos procedentes del FEDER.

4. Del resultado del seguimiento se informará a la entidad beneficiaria.

Decimoquinto. Incumplimiento.–El incumplimiento total o parcial de los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria y demás normas aplicables, así como las condicio-
nes que, en su caso, se establezcan en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, 
previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a la obliga-
ción de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspondientes, conforme a lo dispues-
to en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para el 
reintegro de las cantidades percibidas se estará a lo dispuesto en el artículo 42 de la citada 
Ley.

Decimosexto. Normativa aplicable.–La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ/PAC), modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Reglamento (CE) 1681/1994 de la Comisión, de 11 de julio de 1994, relativo a las irre-
gularidades y a la recuperación de las sumas indebidamente abonadas en el marco de la 
financiación de las políticas estructurales, así como a la organización de un sistema de infor-
mación en esta materia.

Encuadramiento Comunitario sobre Ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo 
(96/C45/06)

Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se estable-
cen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.

Reglamento (CE) 1783/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 
1999, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación 
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo en lo relati-
vo a la financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo en 
relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fon-
dos Estructurales.
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Reglamento (CE) 448/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo en 
relación con el procedimiento para las correcciones financieras de las ayudas otorgadas con 
cargo a los Fondos Estructurales.

Reglamento (CE) 1145/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003, que modifica el 
Reglamento (CE) 1685/2000 en lo relativo a las normas sobre cofinanciaciones subvenciona-
bles de los Fondos Estructurales.

La Orden de 8 de enero de 1987, de creación de la Comisión Coordinadora de Investiga-
ción Agraria.

La Orden CTE/962/2004, de 31 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de ayudas para la adquisición de infraestructura científico-técnica en el marco 
del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las 
Comunidades Autónomas del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimenta-
rias del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2004-2007.

Las demás normas que sean de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Resolución se dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en mate-
ria de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica establecida en 
el artículo 149.1.15.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–El Director General del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez.

ANEXO I

Prioridades temáticas

Con la finalidad de alcanzar los objetivos del Subprograma Nacional de Recursos y 
Tecnologías Agrarias y Alimentarias en coordinación con las Comunidades Autónomas se 
considera prioritario orientar el esfuerzo de I+D+I y el resto de las actividades a los tres 
ámbitos temáticos que se relacionan a continuación.

1. Mejora de la producción y transformación en el ámbito agroalimentario.
Se pretende la mejora y optimización de las empresas agroalimentarias mediante la 

incorporación de aquellas técnicas que aseguren una producción sostenible con tecnologías 
no contaminantes y que contribuyan a incrementar y/o aprovechar la diversidad biológica de 
los sistemas agrícola, ganadero, acuícola, pesquero y forestal. Asimismo, el mejor conoci-
miento de los aspectos socioeconómicos relativos a competitividad, gestión empresarial, 
política agraria, desarrollo rural, mercados y consumo son también un objetivo prioritario. Al 
respecto se consideran las siguientes líneas, considerándose en todas ellas los aspectos 
socioeconómicos:

1.1 Análisis y mejora de los sistemas de producción agrícola y forestal. Mejora gené-
tica, biotecnología de especies vegetales, fisiología vegetal, manejo de cultivos y mecaniza-
ción, orientados a la reducción de los costes de producción y a una mejor utilización de los 
recursos naturales y los insumos.

1.2 Mejora de los sistemas de producción intensiva y disminución de su impacto 
ambiental.
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1.3 Manejo sostenible y optimización del rendimiento de los sistemas de producción 
de especies ganaderas y acuícolas. Mejora genética, fisiología, tecnologías de reproducción 
y de alimentación orientadas a la reducción de costes de producción y a la más eficiente uti-
lización de insumos.

1.4 Diversificación de la producción de las empresas agroalimentarias. Valoración de 
la viabilidad potencial de nuevas especies de interés socioeconómico, incluidas las de uso no 
alimentario.

1.5 Protección vegetal: diagnóstico y caracterización de los agentes causantes de 
daños, su biología y ecología, y las bases que rigen su interacción con el cultivo agrícola o la 
masa forestal. Desarrollo de estrategias y sistemas de control más eficientes y respetuosos 
con el medio ambiente.

1.6 Sanidad Animal: desarrollo de métodos de diagnóstico rápido, tratamiento, control 
y prevención de enfermedades. Desarrollo y uso racional de medicamentos veterinarios y 
compuestos prebióticos y probióticos, así como el estudio de nuevas infecciones y de los 
factores epidemiológicos relevantes para la prevalencia de enfermedades.

1.7 Composición, estructura, funcionamiento y evolución de los sistemas forestales. 
Gestión sostenible y multifuncionalidad de los mismos. Caracterización y valorización de 
materias primas y productos forestales. Desarrollo y mejora de tecnologías de aprovechamien-
to industrial de los productos y residuos forestales.

1.8 Modelización, diseño, optimización y validación de procesos de transformación y de 
conservación de alimentos. Desarrollo de nuevos sistemas de envasado.

1.9 Estudio de procedimientos de evaluación y aprovechamiento de subproductos agroa-
limentarios.

1.10 Ingeniería de procesos para la industria agroalimentaria. Desarrollo de tecnologías 
y nuevos equipos para la mecanización y automatización de procesos en los sistemas de pro-
ducción agroalimentaria.

1.11 Mejora en la toma de decisiones. Optimización económica a lo largo de la cadena 
agroalimentaria. Valoración socioeconómica de la puesta en práctica de los nuevos procesos 
productivos.

2. Obtención y elaboración de productos agroalimentarios seguros, saludables y de 
calidad.

Para satisfacer las demandas de la sociedad y potenciar la competitividad de la industria 
agroalimentaria española, es preciso producir alimentos seguros, saludables y de alta calidad, 
definiendo no sólo sus propiedades nutritivas, organolépticas y funcionales sino también la 
interacción de los procedimientos productivos con los factores medio ambientales y de bien-
estar animal, habida cuenta de la creciente sensibilidad social por estos aspectos. Asimismo 
es preciso sentar las bases científico-técnicas que permitan asegurar la inocuidad de los ali-
mentos y comprender el papel de los mismos en la salud y el bienestar humano. En este 
sentido se consideran las siguientes líneas:

2.1 Identificación de genes o secuencias génicas responsables de caracteres de calidad 
en los productos de origen vegetal o animal. Actividades microbianas de interés en procesos 
biotecnológicos de elaboración de alimentos y desarrollo de metodologías para una más efi-
ciente selección y evaluación de los mismos.

2.2 Identificación y monitorización de parámetros indicadores del grado de bienes-
tar animal y desarrollo de estrategias para su mejora. Infraestructuras, manejo, reproduc-
ción, alimentación, transporte y sacrificio.

2.3 Diseño y optimización de procedimientos de elaboración de alimentos e ingredien-
tes alimentario. Mejora de características organolépticas, nutricionales y funcionales.

2.4 Desarrollo de técnicas para la determinación del origen, trazabilidad y auten-
ticidad de materias primas, ingredientes alimentarios, microorganismos de interés agroa-
limentario.

2.5 Estudio de los condicionantes económicos en los procesos de la cadena agroali-
mentaria y en la competitividad de los mercados.
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3. La producción agroalimentaria desde la perspectiva de la conservación del medio 
ambiente y el uso integral del territorio

La interacción que los sistemas de producción agroalimentaria tienen con el medio 
terrestre y acuático, tiene un insustituible valor como herramienta de gestión del medio natu-
ral y la conservación de la biodiversidad, que es preciso tener en cuenta para lograr un uso 
sostenible del territorio y de los recursos. Por ello, resulta prioritaria la mejora, bajo criterios 
de sostenibilidad, de los sistemas actuales de explotación, producción y transformación, así 
como el desarrollo de sistemas alternativos que garanticen la conservación y regeneración de 
la biodiversidad. Las líneas consideradas en este ámbito son las siguientes:

3.1 Disminución del impacto ambiental de los sistemas de producción y transforma-
ción. Uso racional de insumos y caracterización ecotoxicológica. Reducción y gestión de 
efluentes y residuos. Recuperación y reciclado de residuos y efluentes.

3.2 Reducción de la erosión y de la degradación de suelos mediante sistemas de labo-
reo de conservación, de enmiendas, fertilización, biofertilización, biocontrol, y racionaliza-
ción del pastoreo y del uso de los sistemas forestales.

3.3 Manejo y uso eficiente del agua. Análisis de los aspectos económicos ligados al 
factor agua y al mercado del agua.

3.4 Evaluación y mejora del carácter multifuncional de los ecosistemas. Contribución 
al mantenimiento o regeneración de los recursos, la biodiversidad, el desarrollo rural y la 
calidad de vida.

3.5 Desarrollo de sistemas de producción integrada y mejora de los sistemas de pro-
ducción adaptados a condiciones locales o regionales. Evaluación medio-ambiental y pro-
ductiva de los sistemas de producción ecológica, y desarrollo de mecanismos de trazabili-
dad.

3.6 Desarrollo de sistemas de prevención y lucha integrada contra los incendios fores-
tales. Tecnologías sobre quemas controladas, predicción de condiciones de riesgo y combate 
del incendio. Respuesta de la masa forestal en la regeneración postincendio.  
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

SUBDIRECCION GENERAL DE 
PROSPECTIVA Y 
COORDINACIÓN DE 
PROGRAMAS 

ANEXO II 

PROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS Y TECNOLOGÍAS 
AGROALIMENTARIAS

SUBPROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS Y TECNOLOGÍAS AGRARIAS EN 
COORDINACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

SOLICITUD DE AYUDA PARA

ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
CIENTÍFICO-TÉCNICA

DOCUMENTO Nº 1 

ENTIDAD SOLICITANTE:

SOLICITUD Nº: 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

1. ENTIDAD: Nombre de la Entidad a la que está adscrito el Centro. 

2. Código de identificación fiscal de la Entidad. 

3. Apellidos y nombre de responsable legal firmante de la solicitud. 

4. Cargo del responsable legal firmante de la solicitud. 

5. Teléfono. 

6. Dirección postal de la Entidad. 

7. Correo electrónico. 

8. Telefax. 

9/10. Indicar datos bancarios de la Entidad de la que depende el investigador responsable del equipo. La cuenta corriente 
deberá ser la que figura en la Dirección General del Tesoro y Política Tributaria, si es el caso. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y AYUDA SOLICITADA 

Especificar para cada propuesta los datos de  título, centro o unidad de la entidad solicitante donde se adscribe dicha 
propuesta y sus datos de dirección postal, código postal, municipio y provincia. 

Especificar para cada propuesta el importe del equipo solicitado, con IVA incluido, y la financiación solicitada para el 
mismo.

Indicar el importe total de equipos solicitados, y la financiación total solicitada, para todas las propuestas incluidas en 
la solicitud. 
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SOLICITUD DE INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICO-TÉCNICA 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

1. Entidad: 

2. CIF: 

3. Apellidos y nombre del representante legal: 

4. Cargo: 

5. Teléfono (Prefijo/ número/ ext.): 

6. Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

7. Correo electrónico: 8. Telefax: 

CUENTA DE LA ENTIDAD 

9. Banco: 10. Cta./cte. (20 dígitos): 

Dirección postal: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y AYUDA SOLICITADA 

Importe del 
equipo

Financiación
solicitadaPROPUESTAS 

Euros Euros 

1.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

2.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

3.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

4.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

5.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

6.  Título de la propuesta: 

Centro:

Dirección postal: Código postal: 

Municipio: Provincia: 

IMPORTE TOTAL DE EQUIPOS SOLICITADOS Y FINANCIACIÓN TOTAL 
SOLICITADA 
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EN EL CASO DE CONTAR CON OTRAS AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
EQUIPOS, INDIQUESE PARA CADA UNO DE ELLOS: 

Cuantía (en euros):

Entidad(es) que financia(n):

EN EL CASO DE HABER SOLICITADO AYUDA A OTRAS ENTIDADES PARA LOS MISMOS 
EQUIPOS, INDIQUESE PARA CADA UNO DE ELLOS: 

Cuantía (en euros): 

Entidad(es) a la(s) que se ha solicitado: 

Fecha(s) de solicitud: 

SI NOLA ENTIDAD SOLICITANTE DA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EL ÓRGANO 
CONVOCANTE RECABE, EN CASO DE CONCESIÓN DE LA AYUDA SOLICITADA, DE LA 
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LOS DATOS RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL DEL 
SOLICITANTE, PRECISOS PARA PERCIBIR LA AYUDA 

Conforme la Autoridad que representa a la Entidad solicitante, que declara conocer y aceptar las normas de la 
presente Convocatoria, y se compromete a comunicar las ayudas de otras Entidades que pudiera percibir una vez 
solicitada la financiación para el presente equipamiento científico-técnico, en el plazo máximo de 15 días a partir 
de la fecha de recepción de las correspondientes notificaciones.

Asimismo, se compromete, en caso de ser aprobada la solicitud a la cofinanciación del equipo científico-técnico 
solicitado.

Y por último, en caso de ser financiada la solicitud, autoriza, a efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 5/1992, de 
29 de octubre, la utilización de la información contenida en esta solicitud para su difusión en bases de datos de 
I+D.

Conforme:
El Consejero o Director General competente en 
materia de investigación agraria y alimentaria 

Fdo.:

Firma del Representante legal y sello de la Entidad 

Fdo.:       
Cargo:

      _______ de _______________ de 200_ 

Sr. Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 

Carretera de La Coruña, Km. 7,5 - 28040  MADRID.

(«BOE» 10-I-2007.)
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ENCOMIENDA DE GESTIÓN

El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, del Ministerio de Medio 
Ambiente, el Secretario General de Agricultura y Alimentación, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaría, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación y Cien-
cia, han suscrito con fecha 1 de diciembre de 2006, un Acuerdo de encomienda de gestión 
para el estudio de los efectos del uso del glufosinato en el cultivo del algodón transgénico 
sobre la flora y los artrópodos, y del flujo de genes entre el algodón transgénico resistente al 
glufosinato y el algodón tradicional, así como la flora ruderal y adventicia de éste.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anejo a la presente resolución.

Madrid, 18 de enero de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero Juan.

ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión entre la Administración General del Estado –Minis-
terio de Medio Ambiente y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación– y el Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria para el estudio de los 
efectos del uso del glufosinato en el cultivo del algodón transgénico sobre la flora y los 
artrópodos, y del flujo de genes entre el algodón transgénico resistente al glufosinato y 

el algodón tradicional, así como la flora ruderal y adventicia de éste

Madrid, 1 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

El Sr. D. Jaime Alejandre Martínez, Director General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente (en adelante DGCEA), cargo para el que fue nombra-
do por Real Decreto 889/2004, de 23 de abril, órgano directivo competente de las funciones 
que se encomiendan en este Acuerdo, conforme el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, 
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Medio Ambiente.

El Sr. D. Josep Puxeu Rocamora, Secretario General de Agricultura y Alimentación (en lo 
sucesivo SGAA) en virtud del Real Decreto 1171/2005, de 30 de septiembre, por el que se dis-
pone su nombramiento, en nombre y representación del citado Departamento de la Administra-
ción General del Estado, órgano directivo competente de las funciones que se encomiendan en 
este Acuerdo, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el que 
se establece la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Sr. D. Mario Gómez Pérez, Director General del Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaría (en lo sucesivo INIA), con CIF. Q-2821013-F, con sede 
en Madrid, Ctra. de La Coruña, Km 7,5, en representación del mismo, en virtud del Real 
Decreto 1879/2004, de 6 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, actuando 
conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 12.2.d) del Estatuto del INIA, aproba-
do por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre.

EXPONEN

Primero.–La Administración General del Estado, por medio del Ministerio de Medio 
Ambiente y su Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ejerce, entre otras 
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funciones, la de evaluación del riesgo ambiental de los organismos modificados genética-
mente y otras sustancias, así como el impulso y fomento de las medidas de trazabilidad de 
acuerdo con lo dispuesto por la Unión Europea, conforme el Real Decreto 1477/2004, de 18 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente. Lo que incluye el estudio de las modificaciones genéticas tolerantes a herbicidas.

La Administración General del Estado, por medio del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y su Secretaría General de Agricultura y Alimentación, ejerce, entre otras fun-
ciones, el examen técnico para la inscripción de variedades comerciales, que se deriven de la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos, así 
como de la Ley 3/2000 de régimen jurídico de la protección de las obtenciones vegetales, así 
como la vigilancia, control y sanción. Lo que incluye las variedades que contienen modifica-
ciones genéticas tolerantes a herbicidas.

Segundo.–Que el INIA, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia por el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, de reestructuración de los Departamen-
tos ministeriales, actúa conforme a lo establecido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo.

Tercero.–Que la moderna biotecnología avanza en la investigación y obtención de nue-
vas variedades de plantas modificadas genéticamente, siendo, el algodón transgénico (en 
adelante GM) tolerante al glufosinato, uno de los cultivos, de este tipo, más extendido en el 
mundo. Conforme a lo establecido en la Directiva 2001/18/CE, relativa a la liberación inten-
cionada en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente, y lo exigido en la 
Directiva 91/414/CEE, sobre comercialización de productos fitosanitarios, se precisa carac-
terizar y evaluar el impacto agro-ambiental de este cultivo a largo plazo, así como determinar 
si es posible la coexistencia de los cultivos de algodón con los genéticamente modificados en 
las zonas de cultivo de esta especie en España, y en qué condiciones.

Cuarto.–Que la DGCEA, en el ejercicio de sus competencias, ha considerado conve-
niente encomendar la gestión del estudio de los efectos sobre la flora y los artrópodos del 
cultivo del algodón GM resistente al glufosinato, así como la transferencia de genes del algo-
dón GM al algodón tradicional y a la flora adventicia y ruderal de este, al INIA, que cuenta 
en su Departamento de Protección Vegetal con investigadores capacitados.

Que la SGAA, en el ejercicio de sus competencias, considera conveniente encomendar 
la gestión del estudio del flujo de genes del cultivo del algodón GM resistente al glufosinato 
al algodón convencional, que no posee estos genes de resistencia, al INIA, que cuenta con los 
medios personales y técnicos específicos para la realización de estos trabajos.

En consecuencia se acuerda:

Primero. Objeto.–De conformidad con lo establecido en la letra l) del artículo 3.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), modifi-
cado por Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo y lo previsto en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y teniendo en cuenta los princi-
pios generales de colaboración y cooperación que deben residir en las actuaciones de las 
Administraciones Públicas, en orden a conseguir la mayor eficacia y la mejor utilización de los 
recursos de que dispone la Administración General del Estado –Ministerio de Medio Ambiente 
y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación-encomienda la gestión de las actividades 
técnicas definidas en el punto segundo al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, por carecer de los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Segundo. Actuaciones.–Las actividades de carácter técnico que se encomiendan con-
sisten en:

1. El estudio para determinar los efectos del glufosinato empleado en el cultivo del 
algodón GM en la flora adventicia y ruderal y en los artrópodos relacionados con el cultivo.

2. La posibilidad de transferencia de genes entre el Algodón GM y el algodón conven-
cional y su flora adventicia y ruderal.
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El INIA será responsable de la calidad de los estudios y presentará, cuando le sea reque-
rida por la DGCEA, los informes con los resultados de los estudios realizados.

Su realización se concreta en el anexo al presente Acuerdo.

Tercero. Presupuesto.–Correrán a cargo de la partida presupuestaria del Ministerio de 
Medio Ambiente 23.08.456B.640 de los Presupuestos Generales del Estado para 2006 y de 
la partida presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
21.21.412A.640.08, los gastos originados por las actividades objeto de esta encomienda, que 
se abonarán al INIA con la siguiente distribución de anualidades:

Ejercicio
MMA

—
€

MAPA
—
€

Total
—
€

    

2006 4.800 5.600 10.400

2007 130.200 39.767 169.967

2008 132.702 44.760 177.462

2009 135.282 49.765 185.047

2010 137.937 54.779 192.716

  Total . . . . . . . . . . . . . . 540.921 194.671 735.592

Cuarto. Comisión de Seguimiento.–Con el fin de articular el seguimiento de la ejecu-
ción de las medidas previstas en el presente convenio de encomienda de gestión y proceder a 
su interpretación, se crea una comisión de seguimiento con la siguiente composición y fun-
ciones:

Composición: la Comisión estará constituida por dos representantes de la SGAA, dos 
representantes del DGCEA y dos representantes del INIA, a propuesta de cada una de las 
partes.

Funciones:

a) Realizar el seguimiento de las actuaciones objeto de Convenio.
b) Analizar y proponer las soluciones a los problemas técnicos que puedan surgir rela-

cionados con la ejecución de las actuaciones objeto del Convenio.
c) Resolver cualquier conflicto interpretativo que plantee la ejecución del presente 

Convenio.

Esta comisión se reunirá al menos una vez al año, y en todo caso, siempre que lo solici-
te alguno de sus miembros.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de esta comisión, serán 
de aplicación las normas sobre órganos colegiados previstas en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la DGCEA del Ministerio de Medio 
Ambiente y a la SGAA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Es responsabilidad de la DGCEA dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente enco-
mienda de gestión.

La DGCEA y la SGAA realizarán los pagos al INIA cuando se certifique de conformi-
dad por la Comisión de Seguimiento la ejecución de las actividades encomendadas en la 
cláusula segunda de acuerdo con el progreso de los mismos hasta su total finalización.

El INIA deberá expedir y entregar factura por las correspondientes certificaciones.

Quinto. Vigencia.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será desde la fecha 
de la firma del presente Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2010.
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Sexto. Resolución.–La presente encomienda de gestión se extinguirá, además de por 
el cumplimiento de su periodo de vigencia, por las siguientes causas:

a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Acuerdo.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización 

de las actuaciones encomendadas.
c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Acuerdo.

Respecto de las actuaciones en curso, en caso de extinción anticipada, se liquidarán las 
efectivamente realizadas, debiendo el INIA reintegrar el anticipo en caso de que no esté 
totalmente justificada su ejecución.

Séptimo. Naturaleza.–El presente acuerdo de encomienda de gestión tiene naturaleza 
administrativa y se rige por lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Queda excluido, por lo tanto, de la regulación del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio), de acuerdo con lo que se establece en el artículo 3.1, letra l, del propio Texto 
Refundido. A pesar de ello, y según lo previsto en la propia Ley de Contratos, se aplicarán 
los principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente Acuerdo de enco-
mienda de gestión serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Octavo. Publicación.–Este Acuerdo se publicará íntegramente en el «Boletín Oficial 
del Estado», surtiendo efectos desde el día de su firma.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.–El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, Jaime Ale-
jandre Martínez.–El Secretario General de Agricultura y Alimentación, Josep Puxeu Roca-
mora.–El Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, Mario Gómez Pérez.

ANEXO

Utilización del algodón gm, resistente a glufosinato

1. Efecto del glufosinato sobre la flora adventicia y ruderal y sobre artrópodos.
2. Posible transferencia de genes entre el algodón gm y el algodón tradicional y su 

flora adventicia y ruderal.

Dr. José M.ª García Baudín (Coordinador).
Investigador A1.
Director del Departamento de Protección Vegetal.
INIA.

Dra. M.ª Cristina Chueca Castedo.
Investigador A2.
Departamento de Protección Vegetal.
INIA.

Introducción

Desde los principios de la agricultura se han seleccionado plantas para su desarrollo y 
utilización como nuevos cultivos. Esta mejora se ha basado siempre en la modificación de 
una parte de la información genética de las plantas en la que actualmente juega un papel 
importante la utilización de técnicas de transferencia directa de fragmentos de ADN entre 
organismos alejados filogenéticamente para dar lugar a los llamados cultivos modificados 
genéticamente o cultivos GM.
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Los cultivos GM en el mundo

Aunque los cultivos genéticamente modificados ocupan una superficie reducida en el 
mundo que ha pasado de 1.7 en 1996 a 67.7 millones de hectáreas en 2005 éstas se encuen-
tran únicamente en 21 países de los cuales USA con 49,8; Argentina con 17,1; Brasil con 9,4, 
Canadá con 5,8; China con 3,3 y Paraguay con 1,8 constituyen el 99 por 100 del área global 
de cultivos GM. En Europa España dedica 0.1 millones de hectáreas a cultivos genéticamen-
te modificados y países como Alemania, Francia o Portugal aparecen entre los países que 
cultivan o han cultivado en algún momento cultivos GM (Clive James 2005).

La soja (54 millones de hectáreas) es el cultivo GM que ocupa una mayor superficie a escala 
mundial, seguido por el maíz (21,2 millones ha.) y por el algodón (19,8 millones ha.) (Clive James 
2005), siendo la tolerancia a herbicidas el carácter mas utilizado desde la aparición de los cultivos 
GM. Actualmente las variedades de soja, maíz y algodón tolerantes a herbicidas ocupan un 71 por 
100 de la superficie en tanto que las variedades resistentes a insectos ocupan un 18 por 100 y las 
que portan ambos caracteres constituyen el 10,1 por 100 del área global (Clive James 2005).

La adopción global de este tipo de cultivos en el mundo figura en la tabla siguiente:

Área de cultivos GM en  por 100 del área total del cultivo, 2005 (millones de hectáreas)

Cultivo Área total Área de cultivo GM
Área de cultivo GM en  por 

100 del área total

       

Soja . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86  48,4  56
Algodón . . . . . . . . . . . . . .  32  9  28
Colza . . . . . . . . . . . . . . . . .  23  4,3  19
Maíz . . . . . . . . . . . . . . . . .  143  19,3  14

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .  284  81  29

Clive James 2005.

En ella podemos observar que e algodón es el segundo cultivo mundial en utilización de 
GM y es el cultivo que nos interesa puesto que, aunque la producción europea del este cultivo 
es casi irrelevante a escala mundial, 1,3 por 100 del total mundial, su cultivo es importante en 
España y Grecia.

En Andalucía es un cultivo de gran importancia, con casi 93.000 ha. Cultivadas.

Riesgos de los cultivos transgénicos

Se ha polemizado mucho sobre las ventajas y desventajas de los cultivos genéticamente 
modificados y sobre la preocupación que el publico en general tiene frente a su utilización. 
Esta preocupación es en parte debida a la falta de información y de comunicación existente 
entre los estudios científicos y los investigadores y las personas, todos nosotros, que vamos a 
ser el ultimo escalón en la utilización de estos productos.

El cultivo de organismos genéticamente modificados con sus riesgos y beneficios tiene 
que ser visto dentro de su ecosistema y su efecto sobre el medio ambiente tiene que ser estu-
diado caso por caso como ha concluido un grupo de 16 expertos formado por FAO para rea-
lizar un estudio sobre este tema (http://www-fao.org/ag/doc. Estos expertos han identificado 
los principales aspectos de esta problemática que destaca en tres puntos:

El conocimiento científico existente de los efectos de los cultivos genéticamente modi-
ficados a nivel del ecosistema agrario es limitado probablemente debido a la reciente intro-
ducción de estos cultivos.

Es necesario cuantificar los posibles efectos medioambientales de estos cultivos a largo 
plazo y a gran escala en aspectos como flujo de genes, introgresión, cambios en la tecnología 
agrícola y prácticas asociadas.

El desarrollo de nuevos instrumentos y de información adecuada será necesario para 
evaluar los efectos de estos cultivos a nivel de campo.
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Cultivos tolerantes a herbicidas.

Existe una solicitud de autorización en nuestro país de cultivo de algodón transgénico tole-
rante a glufosinato que puede dar lugar a efectos agrícolas y medioambientales en relación con la 
modificación de las prácticas agrícolas que se puedan derivar de su cultivo. Estos efectos que 
tendrán que ser estudiados estarán fundamentalmente relacionados con la utilización de un nuevo 
uso en algodón de un herbicida ya conocido el glufosinato y pueden afectar en varios puntos:

El cultivo tolerante a herbicida sea mas invasivo y persistente que otros cultivos

El cultivo pueda favorecer el desarrollo de malas hierbas resistentes que sobrevivan a la 
aplicación del herbicida tanto por transferencia de genes del cultivo a sus especies emparen-
tadas como por la utilización frecuente de un mismo herbicida que se puede ver favorecida 
por la tolerancia del cultivo.

Estos cultivos pueden dar lugar a nuevas estrategias que faciliten el control de malas 
hierbas que pueden tener efectos tanto positivos como negativos.

La vida silvestre que se desarrolla en los campos cultivados y en su proximidad se puede 
ver afectada por estos cultivos y por las prácticas agrícolas que puedan llevar asociadas con 
posibles efectos sobre el medioambiente y la biodiversidad.

Todos estos puntos tendrán un mayor o menor peso en función de la gestión que de estos 
instrumentos haga el agricultor.

No hay duda que el despliegue de ese tipo de cultivos transgénicos va a cambiar el uso y la 
intensidad de herbicidas incidiendo probablemente en la composición y otros aspectos de las 
malas hierbas en el cultivo y también potencialmente en la flora de los márgenes. Como conse-
cuencia de esos cambios es lógico esperar alteraciones del eslabón trófico de los consumidores 
primarios, que comprende los herbívoros y parte de los saprófagos, y de los consumidores secun-
darios, que agrupa los depredadores y parasitoides de los herbívoros. El informe «The Farm Scale 
Evaluations of spring-sown genetically modified crops» así lo señala (Anónimo 2003).

Las alteraciones pueden redundar en (i) la pérdida de biodiversidad de artrópodos por la 
disminución de la biomasa vegetal (comprendidas las semillas), (ii) el aumento de aquélla al 
permitir ese tipo de variedades transgénicas un tratamiento herbicida más tardío y por lo 
tanto una más prolongada presencia de las malas hierbas en el campo, o (iii) en el cambio de 
la composición de la fauna de invertebrados sin que su biodiversidad en sí misma se vea 
afectada(Firbank et al.2003). Es por ello que la evaluación de los riesgos de los cultivos 
genéticamente modificados que han incorporado la tolerancia a los herbicidas precisa que se 
dedique una parte del esfuerzo a evaluar los riesgos sobre la biodiversidad de artrópodos y 
especialmente de aquéllos que, por su nicho ecológico, están más ligados a la flora de dentro 
de los campos de cultivo y a la inmediatamente adyacente a los mismos

Por otra parte, en el momento en que se cultive algodón GM hay que tener en cuenta la 
importancia que puede tener el flujo de genes que se puede producir desde el cultivo GM a 
las malas hierbas afines y a las especies silvestres emparentadas, sin olvidar la necesaria 
segregación entre algodón tradicional y algodón GM.

El algodón es un cultivo autógamo en el que la dispersión por polen a través del viento 
es escasa. No obstante, se puede producir hibridación cruzada a través de insectos (Apis spp., 
Bombus spp y Melissodes spp.) (McGregor 1976) que pueden favorecer el flujo de genes. La 
proporción de hibridación estará muy influida por las condiciones de cada lugar y por la 
mayor presencia o ausencia de insectos polinizadores (Glover 2002). Se han dado tasas de 
fecundación cruzada entre cultivares en EEUU que van de 2 a 48 por 100 (Simpson 1954, 
Meredith y Bridge 1973). Otros autores citan distancias mayores. Esta distancia está en fun-
ción de los insectos y de las condiciones ambientales y de cultivo.

Transferencia de genes al medio ambiente puede ser también un problema que en el 
caso de la tolerancia a herbicidas puede dar lugar a plantas que en presencia de herbicida 
sean más competitivas, (Letourneau et al 2003). El algodón cultivado es un alotetraploide 
que es compatible y puede producir híbridos fértiles con especies como: G. barbadense, G. 
tomentosum (Letourneau et al 2003) para otras especies no se conoce bien su capacidad de 
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hibridación como G. barbadense darwinii o G. mustelinum y que es prácticamente incompa-
tible con el resto de las especies silvestres del genero. Las malas hierbas emparentadas con el 
algodón cultivado son pocas entre ellas podemos citar G. tomentosum en EEUU, G. coms-
tocksii en India, Abutilon theophrasti (Malvaceae) en Andalucía (Cortés et al 2001).

El conocimiento de estos factores en nuestras condiciones permitirá implementar medi-
das de gestión que minimicen la posibilidad de flujo de genes y eviten problemas agrícolas y 
medioambientales.

Será necesario pues llevar a cabo un estudio en condiciones reales de campo que nos 
permita evaluar la posibilidad de que se produzcan o no los efectos antes mencionados.

Estudio del efecto de la utilización de glufosinato en algodón GM

Objetivos.

Este estudio pretende determinar los efectos del glufosinato empleado en algodón GM en:

1. Flora adventicia y ruderal.
2. Los artrópodos relacionados con el cultivo.

Así como el estudio de Flujo de genes de tolerancia a glufosinato de algodón GM a:

1. Algodón convencional.
2. Especies afines emparentadas.

Desarrollo del trabajo.

Además esta nueva gestión del control de las malas hierbas podría tener efectos sobre la 
fauna. Ejemplos y datos de estos procesos aparecen en un amplio estudio publicado en 2003 
y 2004 en el Reino Unido por el «GM Science Review Panel» (Anónimo 2003).

Metodología a emplear.

Para alcanzar los objetivos propuestos se medirán los posibles efectos del glufosinato en:

1. Un campo experimental de un tamaño mínimo de 4 ha con un diseño de bloques al 
azar con tratamientos pareados (campo transgénico tratado con glufosinato y campo transgé-
nico tratado con herbicidas convencionales).

2. Cuatro parcelas de algodón GM de alrededor 0.5 ha. En cada uno de los cuales la 
mitad corresponderá al tratamiento con glufosinato y la otra mitad con tratamiento conven-
cional.

Los tratamientos se realizarán en las mismas parcelas durante toda la duración del 
acuerdo. Las prácticas culturales serán las habituales en la zona excepto los tratamientos 
insecticidas que deberán evitarse en todo caso.

En nuestro estudio se realizarán dos tratamientos que permitirán evaluar el efecto del 
herbicida en el supuesto de mayor riesgo.

Malas hierbas.

Se muestrearán las malas hierbas de cada una de las parcelas de la forma habitual al azar 
siguiendo las diagonales de cada una de las parcelas estudiadas. De la misma forma se mues-
treará la flora ruderal en los cuatro bordes del campo. Este muestreo se realizará de forma 
alternativa (año sí año no) en el campo experimental y en los campos de cultivo.

Paralelamente a estos ensayos de campo se estudiará en ensayos controlados en inverna-
dero y en cámara la respuesta a los herbicidas empleados de las especies predominantes y de 
aquellas especies que en general o en una determinada zona hayan incrementado su presen-
cia con el fin de determinar si se produce un descenso en su respuesta al tratamiento herbici-
da y poder así detectar de forma temprana la aparición de una resistencia. Como elemento de 
comparación será necesario durante el primer año establecer la línea base de respuesta a 
glufosinato de las especies presentes en las parcelas en que se va a desarrollar el ensayo.
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Artrópodos.

Como es lógico la técnica de muestreo dependerá de los grupos de artrópodos selecciona-
dos y la facilidad con la que puedan obtenerse datos significativos. La frecuencia de toma de 
muestras cambiará según la fenología y dinámica esperable de los grupos de artrópodos selec-
cionados; la coincidencia de las fechas de muestreo con los picos de población de un grupo de 
artrópodos permite probablemente detectar diferencias más fácilmente que en épocas de escasez 
del grupo a la vez que precisa de tamaños de muestra menores a igualdad de precisión en la 
estimación. Este estudio se realizará en el campo experimental de 4 ha señalado anteriormente.

Las principales técnicas y grupos de artrópodos a considerar son:

a) Artrópodos de la superficie del suelo: los principales grupos son carábidos, estafilí-
nidos y arañas, los tres son mayoritariamente depredadores. Pueden considerarse también los 
colémbolos como grupo de saprófagos. La técnica para esos grupos es la basada en trampas 
de gravedad. Según nuestra experiencia pueden colocarse en 5 periodos de una semana 
repartidos a lo largo del ciclo de cultivo.

b) Artrópodos epigeos: los principales grupos son los heterópteros, arañas, coccinéli-
dos, carábidos, crisópidos y estafilínidos entre los depredadores y pulgones, cicadélidos, 
taladros, ácaros teraníquidos, elatéridos y noctuídos del suelo entre los herbívoros. La técnica 
para todos ellos es el muestreo visual de la planta entera. Para larvas de elatéridos y noctuidos 
del suelo se preferirá la estimación de densidad a través de su incidencia en la mortalidad de 
plantas. El número de toma de muestras se situará entre 5 y 8 para el muestreo visual.

c) Polinizadores (principalmente ápidos). Observación de un número de penachos 
durante los días de polinización.

d) Los himenópteros parásitos se estiman con trampas amarillas y posterior recuento 
de familias en el laboratorio. Se dispondrá de un mínimo de 3 trampas amarillas por parcela 
elemental durante cinco periodos de 2 días a lo largo del ciclo de cultivo.

e) En los márgenes se tomarán muestras mediante muestreo visual, trampas de grave-
dad, aparatos de succión y observación directa.

Flujo de genes.

En primer lugar se realizaran estudios de cruzabilidad en invernadero entre algodón y 
sus especies afines que compartan habitat con este en nuestras condiciones de cultivo. Con 
ello se podrá determinar la capacidad potencial de hibridación de estas especies.

También se realizarán muestreos en las parcelas ya mencionadas para detectar la hibri-
dación cruzada entre cultivares. Estos muestreos se realizaran a diferentes distancias lo que 
permitirá determinar el riesgo de transferencia de genes y su relación con la distancia a la 
fuente de polen. En caso de que se determine que existe posibilidad de hibridaciones interes-
pecificas se realizaran también muestreos de la o las especies que puedan presentar riesgo. Si 
como consecuencia de los resultados fuese necesario se plantearía posteriormente un ensayo 
especifico para flujo de genes.

Prospección en parcelas comerciales

Además de en las parcelas de ensayo, también se efectuarán diversos muestreos en par-
celas comerciales, en donde se cultive este algodón transgénico.
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Presupuesto

Actividades
Costes 

—
(€)

  

Estudio sobre la flora adventicia y ruderal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389.560
Estudio sobre los artrópodos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.200
Estudio sobre el flujo de genes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206.832

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735.592

Conceptos

Estudio sobre la fl ora 
adventicia y ruderal

—
(€)

Estudio sobre los 
artrópodos

—
(€)

Estudio sobre el fl ujo 
de genes

—
(€)

    

Arrendamiento de parcelas y costes 
de cultivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000,00  20.000,00  20.000,00

Parcela (4 ha) a 10.000 Euros /ha  .  13.333,33  13.333,33  13.333,34

4 parcelas (1/2 ha) a 10.000 
Euros/ha  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.666,67  6.666,67  6.666,66

Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  292.000,00    145.992,00

3 Titulados Superiores Contratados .  274.666,35    137.325,65

Jornales peón  . . . . . . . . . . . . . . . .  17.333,65    8.666,35
Dietas y locomoción  . . . . . . . . . .  37.300,00    18.700,00
Nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.982,14    10.017,86
Internacionales  . . . . . . . . . . . . . . .  17.317,86    8.682,14
Gastos de funcionamiento  . . . . . . .  24.000,00  96.000,00  12.000,00

Material diverso  . . . . . . . . . . . . . .  24.000,00    12.000,00

Colaboraciones externas  . . . . . . . .    96.000,00   

Costes indirectos  . . . . . . . . . . . . .  16.260,00  23.200,00  10.140,00

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389.560,00  139.200,00  206.832,00

(«BOE» 26-I-2007.)
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El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, del Ministerio de Medio 
Ambiente, el Presidente del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas y el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, ambos del 
Ministerio de Educación y Ciencia, han suscrito, con fecha 6 de febrero de 2007, un Acuerdo 
de encomienda de gestión del Plan de análisis de compuestos orgánicos persistentes inclui-
das partículas PM10 y mantenimiento de inventarios integrados en su emisión a la atmósfera, 
efluentes y suelos.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la presente Resolu-
ción.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero Juan.

ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión del «Plan de análisis de compuestos orgánicos per-
sistentes incluidas partículas PM10 y mantenimiento de inventarios integrados en su 
emisión a la atmósfera, efluentes y suelos» entre la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 

Tecnológicas (CIEMAT) y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

REUNIDOS

El Sr. Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 
Ambiente, don Jaime Alejandre Martínez, cargo para el que fue nombrado por Real Decre-
to 889/2004, de 23 de abril, órgano directivo competente de las funciones que se encomien-
dan en este Acuerdo, conforme el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente.

El Sr. Presidente del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno-
lógicas, don Miguel Ángel Quintanilla Fisac, con sede en Madrid, Avenida Complutense, 
n.º 22, Madrid (28040), en representación del mismo, en virtud del Real Decreto 567/2006, 
de 5 de mayo, por el que se dispone su nombramiento, en virtud de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre  («BOE» n.º 289, de 2 de diciembre), 
con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1086/2005, de 16 de septiembre  
(«BOE» n.º 228, de 23 de septiembre).

El Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, don Carlos Martí-
nez Alonso, actuando en nombre y representación de dicho Organismo, se conformidad con 
las competencias que tiene atribuidas en virtud de su nombramiento por Real Decreto 
1238/2004 de 14 de mayo («BOE» de 15 de mayo) y lo dispuesto por el artículo 15.1 a) y f) 
del estatuto del CSIC, aprobado por Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre («BOE» de 
2 de diciembre).

Las partes reconocen competencia y capacidad legal suficiente para obligarse en este 
acto y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que la Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental, es consciente de la 
necesidad de continuar con la labor comenzada a través del Plan Nacional de Dioxinas en la 
determinación de las causas y soluciones con respecto a la emisión de Compuestos Orgánicos 
Persistentes (en adelante COPs) y su generación en los procesos energéticos, industriales y en 
sectores productivos en los distintos medios, labor que contribuye de una forma importante a 
la elaboración del Inventario Europeo de Dioxinas llevado a cabo por el Programa de Nacio-
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nes Unidas para el Medio Ambiente (UNEP), y a las negociaciones internacionales derivadas 
del Convenio de Estocolmo así como su transposición en el Reglamento Europeo 850/2004 
sobre COPs. Y por otra parte, dando cumplimiento al Reglamento del Registro Europeo de 
Emisiones y Transferencias de Contaminantes (PRTR) que atañe a estos y otros contaminan-
tes distintos de los COPs, como las partículas PM10 sobre las que existe la misma necesidad 
de determinación del nivel de emisiones y de demostración de la eficacia de las mejores técni-
cas disponibles aplicadas en actividades industriales descritas por la Ley 16/2002, de Preven-
ción y Control Integrado de la Contaminación. Manifiesta por ello su interés en la obtención 
de datos, en el marco de sus competencias, sobre la generación y elaboración de inventarios 
integrados donde se recojan las emisiones vía atmósfera, agua y suelo de estos contaminantes 
en el territorio nacional, así como las posibilidades de minimización.

2. Que el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (en 
adelante CIEMAT), consciente de la especial relevancia de este problema y dentro de la Divi-
sión de Tecnologías Ambientales de su Departamento de Medio Ambiente dispone de un 
grupo de Investigación denominado «Grupo de Compuestos Orgánicos Persistentes» encami-
nado hacia la investigación de temas relacionados con la generación y análisis de COPs en 
emisiones de procesos industriales y energéticos, así como efluentes y residuos generados. 
Desde 1998 este grupo ha desarrollado un intenso trabajo científico y de difusión de resulta-
dos sobre la generación de compuestos orgánicos persistentes como subproductos no desea-
dos, participando en la elaboración de la primera parte del Inventario Nacional de Dioxinas y 
Furanos con la que ha adquirido experiencia en la relación con los sectores industriales y 
energéticos españoles, actuando además en la elaboración del Plan Nacional de Aplicación del 
Convenio de Estocolmo. El carácter tecnológico de CIEMAT confiere a este grupo los requi-
sitos fundamentales para establecer la necesaria relación con los distintos sectores implicados 
en la generación de este tipo de contaminantes. Todo ello ha dado lugar a la adquisición de 
una gran experiencia en el conocimiento de procesos industriales y energéticos, condiciones y 
parámetros óptimos de operación, evaluación de las mejores técnicas disponibles (MTDs) y 
mejores prácticas ambientales (MPAs) para evitar, en lo posible, la generación y emisión de 
contaminantes, así como en su determinación y análisis mediante su laboratorio específico.

Adicionalmente el CIEMAT, dispone de un Grupo de Emisiones Contaminantes, ante-
riormente denominado Tecnología de Aerosoles, con experiencia en la caracterización de 
material particulado de emisiones industriales, así como en la validación de sistemas de fil-
tración de partículas, de distintas tecnologías sobre las que existe la misma necesidad de 
determinación de nivel de emisiones y de demostración de la eficacia de las MTDs aplicadas 
en actividades industriales descritas por la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación.

3. Que el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante CSIC), a través 
del Laboratorio de Espectrometría de Masas del Departamento de Ecotecnologías, Instituto 
de Investigaciones Químicas y Ambientales de Barcelona, ha sido pionero en España en el 
estudio y análisis de los Contaminantes Orgánicos Persistentes, especialmente en el casos de 
las Dioxinas y Furanos y los Bifenilos Policlorados, habiendo desarrollado la metodología 
necesaria para el análisis de COPs en diferentes matrices, por ejemplo, mediante su partici-
pación la metodología necesaria para el análisis de Compuestos Orgánicos Persistentes en 
diferentes matices, por ejemplo, mediante su participación en el Grupo de Trabajo del comi-
té Europeo de normalización que elabora las Normas Europeas de análisis de dioxinas y 
furanos en emisiones.

4. Estas partes conscientes de la especial relevancia que para la salud humana y 
ambiental conllevan las singulares características físico-químicas y toxicológicas de los 
COPs y partículas PM10 consideran necesario el mantenimiento de inventarios integrados 
que proporcionen un seguimiento continuado de la principales fuentes industriales y energé-
ticas que los generan y la evaluación de los posibles sistemas de eliminación de los mismos, 
tal como UNEP recomienda.

5. Por ello, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental encomienda la 
gestión de dichas actuaciones arriba mencionadas al CIEMAT y CSIC por carecer de los 
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medios necesarios para su desempeño. Dicha encomienda supondrá, además, una línea gene-
ral de cooperación entre las partes que abarca un intercambio de información y mutuo aseso-
ramiento en la planificación y organización de las actividades científicas y técnicas de interés 
común de manera que los participantes logren un enriquecimiento científico y tecnológico 
sobre el tema estudiado.

En consecuencia se acuerda:

Primero. Objeto.–De conformidad con lo establecido en la letra l) del artículo 3.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), modi-
ficado por Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo y lo previsto en el marco de lo dispues-
to en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y teniendo en cuenta 
los principios generales de colaboración y cooperación que deben residir en las actuaciones 
de las Administraciones Públicas, en orden a conseguir la mayor eficacia y la mejor utiliza-
ción de los recursos de que dispone la Administración General del Estado –Ministerio de 
Medio Ambiente– encomienda la gestión de las actividades técnicas definidas en el acuer-
do segundo al CIEMAT y al CSIC, por carecer de los medios técnicos idóneos para su 
desempeño.

La presente Encomienda de Gestión tiene por objeto la caracterización de las emisiones, 
que se produzcan durante el período de su vigencia establecido en el acuerdo sexto, a través 
de inventarios específicos de ciertos contaminantes en nuestro país, en particular Dioxinas y 
Furanos, HCB, PCB, PAHs, así como la emisión y caracterización de partículas, en particu-
lar PM10, en los que se recojan las principales fuentes de estos compuestos en los sectores 
identificados por la Ley 16/2002, Reglamento PRTR y Reglamento Europeo 850/2004 sobre 
contaminantes orgánicos persistentes, así como la definición de las acciones o tecnologías 
oportunas para conseguir la minimización de su presencia en el Medio Ambiente.

Segundo. Actuaciones.

1. La identificación de actividades potencialmente generadoras de los contaminantes 
citados en el acuerdo primero se llevará a cabo por los firmantes de la presente Encomienda 
de Gestión obteniendo la información necesaria sobre los procesos e instalaciones de las 
CCCA, Entidades Locales y los sectores industriales involucrados.

2. La Comisión Técnica que se crea en el acuerdo quinto será responsable del diseño 
de las campañas de muestreo. La coordinación y ejecución de dichas campañas será respon-
sabilidad del CIEMAT.

3. Las posteriores fases de determinación de estos contaminantes, se llevarán a cabo 
mediante la coordinación de CIEMAT y CSIC, de tal forma que previamente se fije un pro-
tocolo o metodología de actuación único para todas las matrices objeto de estudio.

4. CSIC se responsabilizará de las etapas de preparación de muestras, extracción, puri-
ficación de extractos y análisis instrumental de las emisiones gaseosas de los siguientes 
contaminantes:

a) Dioxinas y furanos.
b) PCBs.
c) PAHs.
d) HCB.

El tiempo de obtención de resultados de cada muestra no sobrepasará el establecido en 
el protocolo de actuación mencionado en el acuerdo segundo apartado 3.º 

5. CIEMAT será responsable de las etapas de preparación de muestras, extracción, 
purificación de extractos y análisis instrumental de los siguientes contaminantes, en las 
muestras sólidas y líquidas:

a) Dioxinas y furanos.
b) PCBs.
c) PAHs.
d) HCB.
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CIEMAT adicionalmente será responsable del diseño, coordinación y ejecución de las 
campañas de muestreo para la caracterización de la materia particulada (Partículas totales, 
PM10 y otros tamaños).

El tiempo de obtención de los resultados de las muestras no sobrepasará el establecido 
en el protocolo de actuación mencionado en el acuerdo segundo apartado 3.º 

6. Una vez se tengan los datos del contenido de COPs, CIEMAT coordinará la realiza-
ción de las evaluaciones de las informaciones suministradas por las instalaciones, con la 
colaboración de los sectores industriales y de los responsables técnicos del Ministerio de 
Medio Ambiente y de CSIC, de manera que se cuantifiquen los factores de emisión y la apor-
tación al total nacional.

Al mismo tiempo el CIEMAT evaluará la información sobre partículas obtenida en los 
sectores industriales, información que será analizada por la Comisión Técnica mencionada 
en el apartado cuarto de este acuerdo.

7. Con el objetivo de conseguir la minimización de la generación de estos contami-
nantes a la vista de los resultados obtenidos en las anteriores fases, se propondrán medidas 
correctivas o de minimización a la luz del estado de la investigación en este tema y de las 
tecnologías disponibles en cada caso.

8. En cualquiera de los puntos mencionados se contará con la colaboración e inter-
cambio de información entre los responsables del CIEMAT y del CSIC, de manera que las 
actividades que se lleven a cabo sean consensuadas por los técnicos de ambos organismos y 
respaldadas por los responsables del MMA, evitando la duplicación de actividades y favore-
ciendo la sinergia de actuaciones.

9. El esquema de trabajo a realizar se detalla en Cronograma recogido en Anexo I.
10. Se realizarán 80 muestras anuales de COPs distribuidas en 50 emisiones gaseosas 

y 30 muestras sólidas o líquidas, analizadas por espectrometría de masas de alta resolución 
de COPs.

Por otra parte, se realizarán las caracterizaciones que correspondan, en función de los 
sectores estudiados, para determinación de materia particulada con un número mínimo de 26 
muestras en dos sectores industriales al año.

11. El CIEMAT, a través del Departamento de Medio Ambiente y de los grupos de 
Contaminantes Orgánicos Persistentes y de Emisiones de Contaminantes respectivamente, 
asumirá la ejecución de los siguientes puntos:

Coordinación de los diferentes proyectos en los sectores e instalaciones objeto de exa-
men contando con el apoyo y participación de los técnicos de MMA y CSIC.

Coordinación y ejecución de las campañas de muestreo de los parámetros enumerados 
en el acuerdo primero, en las instalaciones correspondientes de cada sector objeto de estudio, 
en colaboración con CSIC.

Preparación, extracción, purificación y análisis de las muestras sólidas y líquidas.
Elaboración de informes relativos a las tareas desarrolladas en las distintas instalaciones 

evaluadas.

12. El CSIC, a través del Laboratorio de Espectrometría de Masas del Instituto de 
Investigaciones Químicas y Ambientales de Barcelona, asumirá la responsabilidad de la eje-
cución de los siguientes puntos:

Colaboración en la ejecución de las campañas de muestreo.
Armonización de protocolos de análisis, contando con la colaboración de CIEMAT.
Preparación, extracción, purificación y análisis de las emisiones gaseosas.
Elaboración de informes relativos a las tareas desarrolladas en las distintas instalaciones 

evaluadas.

13. El CIEMAT y el CSIC, a través de los miembros de ambas instituciones pertene-
cientes a la Comisión Técnica creada en el acuerdo quinto, asumirán la responsabilidad de la 
ejecución de los siguientes puntos:
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Definición de actividades antropogénicas que generan COPs.

Evaluación de las características y parámetros de las instalaciones en colaboración con 
las CCAA y sectores industriales.

Elaboración del protocolo de metodología de actuación único para todas las matrices 
objeto de estudio.

Definición de tecnologías y acciones correctoras.

Elaboración de Informes conjuntos que integrarán los análisis efectuados y posibles 
conclusiones durante ese período.

Las actividades que se lleven a cabo serán respaldadas por los responsables del MMA y 
consensuadas por los técnicos de ambos organismos evitando la duplicación de actividades y 
favoreciendo la sinergia de actuaciones.

Tercero. Presupuesto.–Correrán a cargo de la partida presupuestaria del Ministerio de 
Medio Ambiente 23.08.456B.640 de los Presupuestos Generales del Estado para 2006, los 
gastos originados por las actividades objeto de esta encomienda, que se abonarán al CIE-
MAT y CSIC con la siguiente distribución:

Años CIEMAT – Euros CSIC – Euros Total – Euros

    

2007 . . . . . . . . . . . . . . . . 401.200,00 198.800,00  600.000,00
2008 . . . . . . . . . . . . . . . . 401.200,00 198.800,00  600.000,00

   Total . . . . . . . . . . 802.400,00 397.600,00 1.200.000,00

Cuarto. Forma de pago.–Ejercerán las funciones de Director-Coordinador cualquiera 
de los funcionarios que integren, en representación de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, la Comisión Técnica de Seguimiento regulada en el acuerdo quinto, y 
será nombrado por su Director General.

Los pagos se abonarán previa certificación de conformidad realizada por el Director-
Coordinador de la ejecución de las actuaciones contempladas en el acuerdo segundo. El 
CIEMAT y CSIC deberán entregar factura, así como los correspondientes informes que se 
contemplan en los puntos 11, 12 y 13 del acuerdo segundo donde recogerán la evolución de 
las actividades y los objetivos conseguidos.

Los pagos se certificarán, una vez se haya iniciado el ejercicio 2007, en los plazos que 
el Director-Coordinador estime oportuno de acuerdo con el progreso de los trabajos hasta su 
total finalización.

Quinto. Seguimiento.

1. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la DGCEA del Ministerio de Medio 
Ambiente.

2. Es responsabilidad de la DGCEA dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico 
que den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente 
encomienda de gestión.

3. La DGCEA dirigirá con el CIEMAT y el CSIC el desarrollo del acuerdo segundo 
apartado 1.º en la coordinación de reuniones con las consejerías de Medio Ambiente de las 
Comunidades Autónomas y los técnicos responsables de CIEMAT, CSIC y Asociaciones 
Industriales de las instalaciones y sectores estudiados, impulsando la consecución de los 
objetivos propuestos, así como en la presentación de los resultados obtenidos.

4. Los resultados que se originen como consecuencia de las actividades serán de pro-
piedad de las partes. Las empresas que voluntariamente hayan facilitado las muestras tendrán 
acceso a sus resultados, pero no podrán hacer uso de los mismos sin el acuerdo unánime de 
las partes firmantes. Ni los resultados, ni cualquiera otra información relativa a esta Enco-
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mienda podrán ser publicados o hechos públicos sin la autorización expresa de las empresas 
implicadas en cada caso y de las partes.

5. Para el desarrollo y seguimiento del presente Acuerdo, se constituirá una Comisión 
Técnica de Seguimiento:

Estará formada por:

El Jefe de Área de Medio Ambiente Industrial. Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental.

El Jefe de la Unidad de Evaluación y Control de la Contaminación Convencional. Área 
de Medio Ambiente. CIEMAT.

El jefe del Laboratorio de Espectrometría de Masas. Departamento de Ecotecnologías. 
IIQAB-CSIC.

Tendrá como función vigilar el cumplimiento de los términos del protocolo de metodo-
logía de actuación, diseñar la campaña de muestreo, revisar la redacción y recopilación de 
datos de los informes de manera que se consiga la unificación de criterios en la elaboración 
de inventarios, y analizará finalmente la proposición de tecnologías y acciones correctoras, 
todo ello a la luz de las líneas de investigación más innovadora y actuales respecto a los 
COPs y PM10.

Se reunirá una vez al año y cuando lo requiera cualquiera de las partes.
Adicionalmente, para cada reunión de la comisión, podrán integrarse los técnicos que 

los firmantes de cada organismo designe, en función de la tarea a desarrollar.

Sexto. Vigencia.–El plazo de vigencia de la encomienda de gestión será desde la fecha 
de la firma del presente Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2008.

Séptimo. Resolución.–La presente encomienda de gestión se extinguirá, además de 
por el cumplimiento de su período de vigencia, por las siguientes causas:

a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Acuerdo.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización 

de las actuaciones encomendadas.
c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Acuerdo.
Respecto de las actuaciones en curso, en caso de extinción anticipada, se liquidarán las 

efectivamente realizadas.

Octavo. Naturaleza.–La presente encomienda de gestión tiene la naturaleza de las 
previstas en el artículo 3.1 apartado l) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
modificado por el artículo 34 del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de Reformas 
urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública y se 
regirá por sus propios términos y condiciones, aplicándose subsidiariamente los principios 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas citado, para resolver las dudas y lagu-
nas que pudieran presentarse.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente Acuerdo de enco-
mienda de gestión serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Noveno. Publicación.–Este Acuerdo se publicará íntegramente en el «Boletín Oficial 
del Estado», surtiendo efectos desde el día de su firma.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.
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INFORMACIÓN GENERAL

Auxiliares de conversación de lengua española.–Orden ECI/4071/2006, de 15 de 
diciembre, por la que se convocan plazas de auxiliares de conversación de lengua española 
en centros docentes de Austria, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Irlanda, Italia, 
Nueva Zelanda, Reino Unido y República Federal de Alemania. («BOE» 4-I-2007.)

Ayudas.–Resolución de 29 de noviembre de 2006, del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se dispone la publicación de las ayudas 
concedidas en 2006, para la realización de proyectos en el marco del «Subprograma Nacio-
nal de Conservación de Recursos Genéticos de Interés Agroalimentario» del Programa 
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentaria del Plan Nacional de I+D+I 2004-
2007. («BOE» 2-I-2007.)

Resolución de 29 de noviembre de 2006, del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria, por la que se dispone la publicación de las ayudas concedidas 
en 2006 para la realización de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológi-
co en el marco del «Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coor-
dinación con las Comunidades Autónomas» del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007. 
(«BOE» 2-I-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas para el 
desarrollo y fortalecimiento de las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación, 
en el marco del Programa Nacional de Apoyo a la Competitividad Empresarial del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. 
(«BOE» 3-I-2007.)

Orden ECI/4142/2006, de 26 de diciembre, por la que se resuelve la concesión de ayu-
das para el establecimiento de agrupaciones de centros docentes para la realización y puesta 
en práctica de proyectos comunes, convocadas por Orden ECI/3056/2006, de 29 de septiem-
bre. («BOE» 10-I-2007.)

Resolución de 20 de diciembre de 2006, del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria, por la que se publica la convocatoria de concesión de ayudas 
para la contratación de investigadores, con grado de doctor, en centros públicos de investiga-
ción agraria y alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas, en el marco del 
Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007. («BOE» 10-I-2007.)

Orden ECI/4158/2006, de 17 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas para la mejora de las bibliotecas escolares en centros públicos dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia, convocada por Orden ECI/1772/2006, de 18 de mayo. 
(«BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas predoctorales de formación de personal inves-
tigador. («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas predoctorales de formación de personal inves-
tigador. («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 26 de diciembre de 2006, del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por la que se conceden ayudas predoctorales para el desarrollo de tesis doctorales en 
líneas de investigación con interés para el sector industrial. («BOE» 11-I-2007.)
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Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en los 
estudios de doctorado con Mención de Calidad para el curso 2006-2007. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en 
másteres oficiales para el curso académico 2006-2007. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes en másteres 
oficiales para el curso académico 2006-2007. («BOE» 12-I-2007.)

Orden ECI/4228/2006, de 20 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/2776/
2006, de 20 de julio, por la que se conceden ayudas económicas individuales para la asisten-
cia a actividades de formación del profesorado. («BOE» 16-I-2007.)

Orden ECI/4229/2006, de 21 de diciembre, por la que se conceden ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de formación del personal docente en el exterior. 
(«BOE» 16-I-2007.)

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publican los anticipos reembolsables concedidos para la realización 
de proyectos de infraestructura científico-tecnológica durante el período 2005-2007, en la pri-
mera fase de la resolución de la convocatoria a la que se refiere la Resolución de 29 de diciem-
bre de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. («BOE» 18-I-2007.)

Resolución de 30 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas para la cooperación interuniversitaria con 
Brasil. («BOE» 18-I-2007.)

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convoca para el año 2007 la concesión de las ayudas del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I 2004-2007) en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica para proyectos científico-tecnológicos 
singulares y de carácter estratégico. («BOE» 18-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan ayudas para investigación postdoctoral en centros 
españoles y extranjeros, incluidas las ayudas para becas MEC/Fulbright, y Cátedras «Prínci-
pe de Asturias». («BOE» 19-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores de la de 27 de mayo de 2006, por la que adjudi-
caban ayudas para «Estancias de profesores e investigadores extranjeros en régimen de año 
sabático en España». («BOE» 20-I-2007.)

Resolución de 12 de enero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, por la que se corrigen errores en la de 20 de diciembre de 2006, por la 
que se publica la convocatoria de concesión de ayudas para la contratación de investigadores, 
con grado de doctor, en centros públicos de investigación agraria y alimentaria dependientes de 
las Comunidades Autónomas, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnolo-
gías Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. («BOE» 20-I-2007.)

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan ayudas para la formación de personal investigador. («BOE» 
22-I-2007.)
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Orden ECI/4257/2006, de 20 de diciembre, por la que se publica la relación de los bene-
ficiarios de ayudas para adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso 
2006-2007. («BOE» 24-I-2007.)

Orden ECI/4258/2006, de 20 de diciembre, por la que se publica la relación de los bene-
ficiarios de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo para el 
curso 2006-2007. («BOE» 24-I-2007.)

Orden ECI/4259/2006, de 20 de diciembre, por la que se publica la relación de los bene-
ficiarios de las ayudas para iniciar estudios universitarios en el curso 2006-2007. («BOE» 
24-I-2007.)

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas para la contratación de personal técnico de 
apoyo en la modalidad de técnicos de transferencia, en el marco del Programa Nacional de 
Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica (2000-2003). («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/125/2007, de 15 de enero, por la que se convocan ayudas para participar en 
el Programa de Inmersión Lingüística organizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
para el verano de 2007. («BOE» 30-I-2007.)

Orden ECI/136/2007, de 17 de enero, por la que se convocan ayudas para participar en 
el Programa de integración Aulas de la Naturaleza. («BOE» 31-I-2007.)

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica la convocatoria de las ayudas para la realización de las 
denominadas acciones complementarias internacionales, dentro del marco del Programa 
Nacional de Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología. («BOE» 9-II-2007.)

Orden ECI/299/2007, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas destinadas a 
fomentar la acción sindical en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcial-
mente con fondos públicos. («BOE» 15-II-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica convocatoria de ayudas para la realización de proyectos 
de investigación correspondientes a la Acción Estratégica sobre Deporte y Actividad Física, 
en el marco de algunos Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. («BOE» 19-II-2007.)

Orden ECI/349/2007, de 5 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de 
lengua alemana o francesa en el extranjero durante el verano de 2007 para alumnos de ciclos 
formativos de grado superior. («BOE» 20-II-2007.)

Orden ECI/350/2007, de 5 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de 
lengua alemana o francesa en el extranjero durante el verano de 2007, para alumnos univer-
sitarios. («BOE» 20-II-2007.)

Orden ECI/351/2007, de 5 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de 
lengua francesa en Francia durante el mes de julio de 2007. («BOE» 20-II-2007.)

Orden ECI/368/2007, de 1 de febrero, por la que se convocan ayudas para participar 
durante los turnos de verano de 2007 en la actividad de Recuperación y Utilización Educati-
va de Pueblos Abandonados. («BOE» 22-II-2007.)

Resolución de 6 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden renovaciones de proyectos para la cooperación interu-
niversitaria con Brasil. («BOE» 22-II-2007.)
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Resolución de 25 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se corrigen errores padecidos en la de 29 de diciembre de 2006, por la que se 
convocan ayudas para investigación posdoctoral en centros españoles y extranjeros, incluidas 
las ayudas para becas MEC/Fulbright y Cátedras Príncipe de Asturias. («BOE» 23-II-2007.)

Orden ECI/388/2007, de 8 de febrero, por la que se convocan ayudas económicas indivi-
duales para la participación en actividades de formación del profesorado. («BOE» 23-II-2007.)

Orden ECI/389/2007, de 9 de febrero, por la que se convocan ayudas económicas indi-
viduales para la participación en actividades de formación de personal docente que preste 
servicios en el curso 2006-2007, en el exterior. («BOE» 23-II-2007.)

Orden ECI/397/2007, de 15 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de 
lengua inglesa, durante el verano de 2007, destinadas a jóvenes de entre dieciocho y treinta 
años. («BOE» 26-II-2007.)

Resolución de 29 de enero de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta inspección, por la que se publica la relación de beneficiarios de ayudas del Programa 
Rutas Literarias, curso 2005/2006. («BOE» 26-II-2007.)

Resolución de 1 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se modifica la de 31 de agosto de 2006, por la que se convocan 
ayudas para becas y contratos en el marco del estatuto del personal investigador en forma-
ción, del programa de Formación de Profesorado Universitario. («BOE» 26-II-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas en 2006, para la 
adquisición de infraestructura científico-técnica en el marco del Subprograma Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas del Pro-
grama Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentaria del Plan Nacional de I+D+I 
2004-2007. («BOE» 2-III-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas en 2006, para la 
realización de Acciones Complementarias en el marco de los Subprogramas Nacionales de 
Recursos y Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas y de 
Conservación de Recursos Genéticos de Interés Agroalimentario del Plan Nacional de I+D+I 
2004-2007. («BOE» 2-III-2007.)

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican ayudas para estancias en centros extranjeros y españo-
les, de profesores de universidad e investigadores españoles, incluido el programa «Salvador 
de Madariaga», dentro del Programa nacional de ayudas para la movilidad de profesores de 
universidad e investigadores españoles y extranjeros. («BOE» 2-III-2007.)

Corrección de erratas de la Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publican los anticipos reembolsa-
bles concedidos para la realización de proyectos de infraestructura científico-tecnológica 
durante el período 2005-2007, en la primera fase de la resolución de la convocatoria a la que 
se refiere la Resolución de 29 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Universi-
dades e Investigación. («BOE» 2-III-2007.)

Orden ECI/462/2007, de 22 de febrero, por la que se convocan ayudas destinadas a 
alumnos de 6.º de Educación Primaria para el desarrollo de un Programa de Inmersión Lin-
güística durante el otoño de 2007. («BOE» 3-III-2007.)
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Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se renuevan las ayudas a becas y contratos de postgrado del progra-
ma nacional de formación de profesorado universitario. («BOE» 5-III-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas en 2006, para la 
realización de actuaciones de transferencia de resultados de la investigación realizada en el 
marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con 
las Comunidades Autónomas del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroali-
mentarias del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológi-
ca (2004-2007.) («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas en 2006, para la 
realización de actuaciones de I+D+I, en el marco de la acción movilizadora de interacción 
sanitaria entre fauna silvestre y ganadería extensiva del Programa Nacional de Recursos y 
Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (2004-2007.) («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas para la realización de 
actuaciones de I+D+I, en el marco de la acción movilizadora de sumideros agroforestales de 
efecto invernadero, del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-
2007.) («BOE» 6-III-2007.)

Orden ECI/500/2007, de 22 de febrero, por la que se convocan ayudas para la mejora de 
las bibliotecas escolares en centros públicos dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia. («BOE» 7-III-2007.)

Resolución de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican ayudas para estancias en centros extranjeros y españo-
les, de profesores de universidad e investigadores españoles, incluido el programa «Salvador 
de Madariaga», dentro del Programa nacional de ayudas para la movilidad de profesores de 
universidad e investigadores españoles y extranjeros. («BOE» 8-III-2007.)

Orden ECI/558/2007, de 22 de febrero, por la que se convocan ayudas destinadas a las 
confederaciones y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos. («BOE» 
13-III-2007.)

Orden ECI/559/2007, de 28 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se convocan plazas, para funcionarios docentes de los Cuerpos de Maestros y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, para la realización de los cursos «Aulas Europeas: Programa de 
Inmersión Lingüística y Cultural con Francia y con el Reino Unido». («BOE» 13-III-2007.)

Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca la concesión de ayudas a asociaciones juveniles y a 
federaciones y confederaciones de estudiantes de ámbito nacional cuyo ámbito de actuación 
sea la universidad. («BOE» 19-III-2007.)

Orden ECI/665/2007, de 27 de febrero, por la que se establecen las normas generales a 
que debe atenerse la gestión de las acciones descentralizadas del Programa de Aprendizaje 
Permanente de la Unión Europea. («BOE» 21-III-2007.)

Orden ECI/666/2007, de 1 de marzo, por la que se convocan ayudas a Corporaciones 
Locales para la puesta en marcha y mantenimiento de aulas de formación abierta, flexible y 
a distancia mediante la utilización de tecnologías de la información y la comunicación, a 
través de Aula Mentor. («BOE» 21-III-2007.)
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Resolución de 11 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2004 del Programa Torres Queve-
do correspondientes a la primera anualidad de la tercera evaluación. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 11 de octubre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2003 del Programa 
Torres Quevedo correspondientes a la tercera anualidad de las concedidas por Resolución de 
27 de febrero de 2004. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2003 del Programa 
Torres Quevedo correspondientes a la segunda anualidad de las concedidas por Resolución 
de 15 de marzo de 2005. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2003, del Programa 
Torres Quevedo, correspondientes a la tercera anualidad de las concedidas por Resolución de 
25 de mayo de 2004. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2004, del Programa 
Torres Quevedo correspondientes a la segunda anualidad de las concedidas por Resolución 
de 19 de julio de 2005. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 8 de marzo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro que participen en com-
peticiones de ámbito estatal y de carácter no profesional en deportes de equipos colectivos 
para el año 2007. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 8 de marzo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para gastos de Presi-
dentes españoles de Federaciones internacionales, europeas e iberoamericanas y para gastos 
de Proyectos dirigidos al fomento de la presencia en los órganos de gobierno de las mismas, 
de las Federaciones Deportivas Españolas para el año 2007. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 8 de marzo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan ayudas para los desplazamientos a la Península de equipos y deportis-
tas insulares y de las ciudades de Ceuta y Melilla por su participación en competiciones 
deportivas de ámbito estatal para el año 2007. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 8 de marzo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se regula la convocatoria para la concesión de préstamos a Federaciones Deporti-
vas Españolas, Agrupaciones de Clubes de ámbito estatal y Entes de promoción deportiva, 
por la realización de inversiones relacionadas con el desarrollo de su actividad y como apoyo 
a la integración profesional de los deportistas de alto nivel. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 13 de marzo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, por la que se convocan ayudas para la realización de actuaciones contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. («BOE» 24-III-2007.)

Resolución de 16 de mayo de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se conceden las ayudas de la convocatoria de 2004 del Programa Torres Que-
vedo correspondientes a la primera anualidad de la tercera evaluación. («BOE» 26-III-2007.)

Resolución de 5 de marzo de 2007, de la Secretaria de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en máste-
res oficiales para el curso académico 2006-2007. («BOE» 27-III-2007.)
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Corrección de erratas de la Resolución de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se adjudican ayudas para estancias en 
centros extranjeros y españoles, de profesores de universidad e investigadores españoles, 
incluido el programa «Salvador de Madariaga», dentro del Programa nacional de ayudas 
para la movilidad de profesores de universidad e investigadores españoles y extranjeros. 
(«BOE» 27-III-2007.)

Orden ECI/757/2007, de 6 de marzo, por la que se convocan ayudas destinadas a fomen-
tar la realización de actividades por parte de confederaciones, federaciones y asociaciones de 
alumnos para 2007. («BOE» 28-III-2007.)

Orden ECI/758/2007, de 13 de marzo, por la que se convocan ayudas para la participa-
ción en el Programa de Cooperación Territorial para alumnos «Rutas Científicas» durante el 
curso 2007/2008. («BOE» 28-III-2007.)

Orden ECI/776/2007, de 8 de marzo, por la que se convoca el programa de ayudas para 
la movilidad de estudiantes universitarios Séneca para el curso aca-démico 2007-2008. 
(«BOE» 29-III-2007.)

Resolución de 14 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores en la de 26 de mayo de 2006, por la que se adju-
dican ayudas para estancias de jóvenes doctores extranjeros en España, dentro del programa 
nacional de ayudas para la movilidad de profesores de universidad e investigadores españo-
les y extranjeros. («BOE» 29-III-2007.)

Orden ECI/777/2007, de 19 de marzo, por la que se modifica la Orden ECI/397/2007, 
de 15 de febrero, por la que se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa, durante el 
verano de 2007, destinadas a jóvenes de entre 18 y 30 años. («BOE» 29-III-2007.)

Resolución de 8 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes en másteres oficia-
les para el curso académico 2006-2007. («BOE» 31-III-2007.)

Becas.–Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se otorgan becas de formación en 
investigación e innovación educativa, documentación e informática en el Centro de Investi-
gación y Documentación Educativa. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 19 de diciembre de 2006, del Instituto Geológico y Minero de España, 
por la que se convocan becas destinadas a la formación de técnicos de laboratorio. («BOE» 
16-I-2007.)

Orden ECI/4230/2006, de 20 de diciembre, por la que se resuelve el concurso público 
para otorgar becas de formación en tecnologías de la información aplicadas a la educación y 
la ciencia. («BOE» 16-I-2007.)

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se renueva beca predoctoral al amparo del Convenio de cooperación 
suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Fundación José Ortega y Gasset para 
la formación y perfeccionamiento de postgraduados españoles. («BOE» 16-I-2007.)

Orden ECI/4248/2006, de 26 de diciembre, por la que se otorgan becas de formación en 
evaluación educativa en el Instituto de Evaluación. («BOE» 19-I-2007.)

Resolución de 10 de enero de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, por la que se concede beca destinada a la formación de técnico de laboratorio. («BOE» 
19-I-2007.)
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Resolución de 12 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se corrigen errores de la de 12 de julio de 2006, por la que se conceden 
ayudas para la movilidad de estudiantes universitarios Séneca para el curso académico 2006-
2007. («BOE» 2-II-2007.)

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica la convocatoria de concesión de ayudas de los Programas 
Ramón y Cajal y Juan de la Cierva en el marco del Programa Nacional de Potenciación de 
Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007. («BOE» 19-II-2007.)

Resolución de 6 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores en la de 7 de diciembre de 2006, por la que se 
conceden becas posdoctorales, incluidas las becas MEC/Fulbright. («BOE» 21-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan becas de especialización en organismos internaciona-
les para el año 2006. («BOE» 24-II-2007.)

Resolución de 6 de febrero de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que 
se publica la convocatoria de becas para la formación de licenciados como comunicadores 
científicos en el campo de la astrofísica y áreas afines. («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
publica el ofrecimiento de la Embajada de Francia de becas de investigación durante el 
año 2007. («BOE» 8-III-2007.)

Resolución de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se corrigen errores en la de 22 de diciembre de 2005, por la que se conce-
den becas y ayudas para la cooperación interuniversitaria con Brasil. («BOE» 12-III-2007.)

Resolución de 21 de febrero de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, por la que se conceden becas predoctorales CSIC-ROMA. («BOE» 12-III-2007.)

Resolución de 23 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, por la que se convocan becas de formación de postgrado en la Subdirección General de 
Deporte y Salud para el año 2007. («BOE» 14-III-2007.)

Resolución de 12 de marzo de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la 
que se modifica beca predoctoral concedida por Resolución de 21 de diciembre de 2005. 
(«BOE» 26-III-2007.)

Orden ECI/806/2007, de 31 de enero, por la que se resuelve la convocatoria pública para 
otorgar becas de formación en observación y diseño de cualificaciones profesionales. 
(«BOE» 31-III-2007.)

Certámenes universitarios.–Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se conceden premios y accésit a los trabajos de investi-
gación del V Certamen Universitario «Arquímedes» de Introducción a la Investigación Cien-
tífica. («BOE» 11-I-2007.)

Ciudad de Melilla. Convenio.–Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el convenio con la Ciudad de Melilla 
para el desarrollo del plan de actuaciones de instalaciones deportivas escolares de doble uso. 
(«BOE» 21-II-2007.)

Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.–Resolución de 7 de diciembre 
de 2006, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la 
que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración suscrito con el Instituto Anda-
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luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica para la realización del subproyecto «Cultivo de fresa en Huelva». («BOE» 10-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. 
(«BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo del Pro-
tocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de 
la actividad investigadora para el año 2006. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 26 de enero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración suscrito con el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológicas, para la realización de un experimento sobre el sistema agrícola del 
secano andaluz. («BOE» 6-III-2007.)

Comunidad Autónoma de Aragón. Convenio.–Resolución de 19 de enero de 2007, de 
la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Ara-
gón para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de incentivación de la incor-
poración e intensificación de la actividad investigadora para el año 2006. («BOE» 2-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de 
lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 30 de enero de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, por la que se publica el Convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón, Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad, para la creación del Parque Científico Tecnoló-
gico de Aula Dei. («BOE» 27-II-2007.)

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la creación del 
Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc. 
(«BOE» 15-III-2007.)

Comunidad Autónoma de Canarias. Convenio.–Resolución de 18 de enero de 2007, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Conve-
nio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de 
incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora para el año 
2006. («BOE» 31-I-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
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ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo de infraestructuras 
y equipamiento de investigación científica en ciencias y tecnologías marinas, biomédicas y 
biotecnológicas. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para el Programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de 
lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Comunidad Autónoma de Cantabria. Convenio.–Resolución de 11 de diciembre 
de 2006, del Instituto Español de Oceanografía, por la que se publica el Convenio de Colabo-
ración con el Gobierno de Cantabria para la realización del Proyecto Puesta a punto de una 
técnica de cultivo en suspensión de semilla de almeja de pequeño tamaño y seguimiento del 
engorde de la misma en los parques de cultivo de la Bahía de Santander. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y el Gobierno de Cantabria para el desarrollo del Protocolo General 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la actividad 
investigadora para el año 2006. («BOE» 29-I-2007.)

Resolución de 29 de noviembre de 2006, del Instituto Español de Oceanografía, por la 
que se publica el Convenio de colaboración con el Centro de Investigación del Medio 
Ambiente del Gobierno de Cantabria en materia de información ambiental marina. («BOE» 
30-I-2007.)

Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. 
(«BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 16 enero de 2007, del Instituto Geológico y Minero de España, por la que 
se publica el Convenio específico de colaboración con la Consejería de Presidencia, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización 
de Cartografía Temática y Geomorfológica. («BOE» 12-III-2007.)

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Convenio.–Resolución de 3 de enero 
de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración con la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, para la construcción de pabellón polideportivo en Villamanrique 
(Ciudad Real). («BOE» 15-I-2007.)

Resolución de 12 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para el desarrollo 
del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifi-
cación de la actividad investigadora para el año 2006. («BOE» 29-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autó-
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noma de Castilla-La Mancha, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de 
lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Comunidad Autónoma de Cataluña. Convenio.–Resolución de 29 de diciembre 
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se 
publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Depar-
tamento de Educación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, para el Programa de apoyo 
a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cataluña para el desarrollo del Proto-
colo general relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la 
Actividad Investigadora para el año 2006. («BOE» 15-II-2007.)

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunitat Valenciana para el desarrollo del Protocolo General 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora para el año 2006. («BOE» 15-II-2007.)

Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio.–Resolución de 27 de diciembre 
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se 
publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conse-
jería de Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el programa de apoyo 
a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del 
Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifica-
ción de la Actividad Investigadora para el año 2006. («BOE» 14-II-2007.)

Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.–Resolución de 11 de diciembre 
de 2006, del Instituto Español de Oceanografía, por la que se publica el Convenio de Colabo-
ración con el Instituto Tecnolóxico para O control do Medio Mariño de Galicia sobre el 
Control de fitoplancton tóxico en las rías gallegas. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, para el Programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje 
de lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por la que se publica el Convenio de colaboración con la Consejería de Innovación e 
Industria y la Fundación Centro Tecnológico de Supercomputación de Galicia, para la cofi-
nanciación y mantenimiento de equipamiento. («BOE» 21-II-2007.)

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Convenio.–Resolución de 27 de diciem-
bre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que 
se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para 
la aplicación de diversos programas de apoyo a centros de educación primaria y educación 
secundaria en el año 2006. («BOE» 30-I-2007.)

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
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de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el desarrollo del 
Protocolo General relativo al Programa de incentivación de la incorporación e intensificación 
de la actividad investigadora para el año 2006. («BOE» 31-I-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears, para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autó-
noma de Illes Balears para el Programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 6 de febrero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnología, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Consejería de Economía y Hacienda e Innovación de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para la puesta en funcionamiento de la Fundación Centro de 
Investigación Desarrollo e Innovación en Turismo. («BOE» 6-III-2007.)

Comunidad Autónoma de La Rioja. Convenio.-Resolución de 11 de enero de 2007, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Conve-
nio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de 
incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora para el 
año 2006. («BOE» 24-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de 
lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 
12-III-2007.)

Comunidad Autónoma del País Vasco. Convenio.-Resolución de 9 de enero de 2007, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Proto-
colo General por el que se establece la colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el Programa de incenti-
vación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora. («BOE» 
24-I-2007.)

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco para la mejora de las bibliotecas escolares. 
(«BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio y Adenda de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Inves-
tigación, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para la aplicación de diversos progra-
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mas de apoyo a centros de educación primaria y educación secundaria en el año 2006. 
(«BOE» 5-II-2007.)

Resolución de 5 de marzo de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma del País Vasco para la creación del Consorcio para 
la Fase Preparatoria del Proyecto de Fuente Europea de Neutrones por Espalación, a cons-
truir en el País Vasco. («BOE» 26-III-2007.)

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Convenio.–Resolución de 15 de 
enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo del Protocolo General 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la actividad 
investigadora para el año 2006. («BOE» 30-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje 
de lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Convenio.–Resolución de 7 de 
diciembre de 2006, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimenta-
ria, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración suscrito con el Insti-
tuto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario para la realización del 
subproyecto «Cultivo de pimiento en invernadero». («BOE» 9-I-2007.)

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el Pro-
grama de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. («BOE» 
14-II-2007.)

Resolución de 23 de enero de 2007 de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifi-
cación de la Actividad Investigadora para el año 2006. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 16 de enero de 2007, del Instituto Geológico y Minero de España, por la 
que se publica el Convenio específico de colaboración con la Consejería de Industria y 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la realización de 
hojas geológicas de la nueva serie del Mapa Geológico de España. («BOE» 24-II-2007.)

Comunidad de Casilla y León. Convenio.–Resolución de 12 de enero de 2007, de la 
Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de 
Castilla y León para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de Incentiva-
ción de la Incorporación e Intensificación de la actividad investigadora para el año 2006. 
(«BOE» 29-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla y 
León, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. 
(«BOE» 14-II-2007.)
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Resolución de 26 de enero de 2007, del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, por la que se publica el Convenio de colaboración con el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León, para la caracterización sensorial de vinos de diferen-
tes denominaciones de origen envejecidos en madera de rebollo de Castilla y León. («BOE» 
12-III-2007.)

Comunidad Foral de Navarra. Convenio.–Resolución de 19 de enero de 2007, de la 
Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio especí-
fico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra 
para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de incentivación de la incorporación 
e intensificación de la actividad investigadora para el año 2006. («BOE» 1-II-2007.)

Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación de la Comunidad Foral de 
Navarra, para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Comunidad de Madrid. Convenio.–Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de 
Madrid para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, para el programa de apoyo a la 
enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Protocolo General 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora para el año 2006. («BOE» 23-II-2007.)

Corrección de erratas de la Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid para la 
mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 27-II-2007.)

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio general de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, por el que se fija el compromiso de coope-
ración para la creación de un Instituto de Nanotecnología en la Comunidad de Madrid. 
(«BOE» 27-III-2007.)

Comunidad Valenciana. Convenio.–Resolución de 7 de diciembre de 2006, del Institu-
to Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias, para la 
realización del subproyecto «Métodos de aplicación de las alternativas». («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el anexo del Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, de la 
Generalitat Valenciana, para el desarrollo del programa de escuelas viajeras en el año 2006. 
(«BOE» 16-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
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Educación y Ciencia y la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, de la Generalitat 
Valenciana, para el desarrollo de un programa de inmersión lingüística. («BOE» 16-I-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la 
Comunitat Valenciana, para la aplicación de diversos programas de apoyo a centros de edu-
cación primaria y educación secundaria en el año 2006. («BOE» 30-I-2007.)

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la Comunitat 
Valenciana para la mejora de las bibliotecas escolares. («BOE» 3-II-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la Comunitat 
Valenciana, para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranje-
ras. («BOE» 14-II-2007.)

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunitat Valenciana para el desarrollo del Protocolo General 
relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora para el año 2006. («BOE» 15-II-2007.)

Deporte de alto nivel.–Resolución de 24 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se revoca a varios centros la clasificación de instalaciones 
deportivas para el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición. («BOE» 15-II-2007.)

Deporte universitario. Campeonatos de España.–Resolución de 15 de diciembre de 
2006, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los cam-
peonatos de España universitarios correspondientes al año 2007 y se hace pública la convo-
catoria de las correspondientes subvenciones. («BOE» 16-I-2007.)

Deportistas de alto nivel.–Resolución de 30 de enero de 2007, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, de modificación de la de 4 de febrero de 2005, sobre la rela-
ción anual de deportistas de alto nivel correspondiente, año 2004. («BOE» 21-II-2007.)

Resolución de 30 enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de 
modificación de la de 2 de febrero de 2006, sobre la relación anual de deportistas de alto 
nivel correspondiente a 2005. («BOE» 21-II-2007.)

Resolución de 1 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
sobre la relación anual de deportistas de alto nivel correspondiente a 2006. («BOE» 21-II-2007.)

Encomienda de gestión.–Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se encomienda al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas la gestión de la participación española en la convocatoria UE 
2005 del Programa EURYI. («BOE» 19-I-2007.)

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría General de Política Científica 
y Tecnológica, por la que se publica el acuerdo por el que la Secretaría de Estado de Univer-
sidades e Investigación encomienda al Consejo Superior de Investigaciones Científicas la 
gestión de buques oceanográficos e instalaciones polares. («BOE» 26-III-2007.)

Enseñanzas deportivas.–Resolución de 11 de enero de 2007, de la Presidencia del Con-
sejo Superior de Deportes, por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado 
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vigésimo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deporti-
vas en atletismo de nivel 1, autorizadas por la Comunidad de Madrid. («BOE» 29-I-2007.)

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a determinadas formaciones deportivas de fút-
bol de nivel 3, autorizadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía. («BOE» 6-II-2007.)

Fundación Residencia de Estudiantes. Cuentas anuales.–Resolución de 18 de enero 
de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el resumen de las cuentas 
anuales de la Fundación Residencia de Estudiantes del ejercicio 2005. («BOE» 9-II-2007.)

Fundaciones.–Orden ECI/4159/2006, de 7 de diciembre, por la que se inscribe en el Regis-
tro de Fundaciones la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/4160/2006, de 7 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones la Fundación Educación para el Empleo. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/4161/2006, de 7 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones la Fundación Educatio Servanda. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/4162/2006, de 7 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones la Fundación Esportus. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/4163/2006, de 7 de diciembre, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones la Fundación Los Coloraos. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/80/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación Grupo GSI. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/81/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación Muguruza. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/82/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación para la Educación y la Formación Infantil. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/83/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación Special Olympics España. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/84/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación Yeregui y Linares. («BOE» 26-I-2007.)

Orden ECI/93/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación para la Prevención de la Obesidad Infantil. («BOE» 27-I-2007.)

Orden ECI/357/2007, de 22 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación CASVI. («BOE» 21-II-2007.)

Orden ECI/358/2007, de 30 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación basadas en Fuentes Abiertas. («BOE» 21-II-2007.)

Orden ECI/560/2007, de 14 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Bernabeu Obra Social. («BOE» 13-III-2007.)

Orden ECI/571/2007, de 14 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Deporte, Cultura e Integración Social. («BOE» 14-III-2007.)

Orden ECI/604/2007, de 14 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Educativa Santo Domingo. («BOE» 15-III-2007.)
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Orden ECI/605/2007, de 14 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Española de Contracepción. («BOE» 15-III-2007.)

Orden ECI/802/2007, de 9 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Riviera. («BOE» 30-III-2007.)

Orden ECI/803/2007, de 9 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación IS+D Fundación para la Investigación Social Avanzada. («BOE» 30-III-2007.)

Orden ECI/807/2007, de 9 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Española Golf Especial. («BOE» 31-III-2007.)

Institutos de Educación Secundaria.–Orden ECI/606/2007, de 22 de febrero, por la 
que se aprueba la denominación específica de «Clara Campoamor» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria n.º 6 de Ceuta. («BOE» 15-III-2007.)

Premios.–Orden ECI/4092/2006, de 22 de diciembre, por la que se resuelve la conce-
sión del Premio Marta Mata a la calidad de los centros educativos para el año 2006, convoca-
do por Orden ECI/2231/2006, de 27 de junio. («BOE» 5-I-2007.)

Orden ECI/4108/2006, de 27 de noviembre, por la que se convocan los premios para el 
concurso de grupos de teatro clásico grecolatino en el ámbito de la enseñanza secundaria y se 
establecen las bases para su concesión en el curso escolar 2006-2007. («BOE» 8-I-2007.)

Orden ECI/4164/2006, de 22 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de los 
premios, de carácter estatal, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas al 
alumnado que presenta necesidades educativas especiales. («BOE» 11-I-2007.)

Orden ECI/4165/2006, de 22 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de los 
premios, de carácter nacional, para los centros docentes que desarrollen acciones que permi-
tan compensar los efectos de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de 
la educación y formación, durante el curso 2006-2007. («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Universidades, por 
la que se concede el premio a la mejor memoria científica en el XVIII Certamen «Jóvenes 
Investigadores» 2005. («BOE» 12-I-2007.)

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan los premios nacionales del deporte, correspondientes al año 2006. 
(«BOE» 2-II-2007.)

Orden ECI/412/2007, de 7 de febrero, por la que se convocan los Premios Extraordina-
rios de Formación Profesional Específica de Grado Superior correspondientes al curso 2005/
2006. («BOE» 27-II-2007.)

Orden ECI/413/2007, de 7 de febrero, por la que se convocan los Premios Nacionales de 
Bachillerato correspondientes al curso 2005/2006. («BOE» 27-II-2007.)

Orden ECI/482/2007, de 7 de febrero, por la que se convocan los premios, para el año 
2007, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas al alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales. («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
por la que se aprueban las Bases del XXI Premio Internacional Menéndez Pelayo. («BOE» 
8-III-2007.)

Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, por la que se otorgan los Premios Nacionales del Deporte correspondientes al año 2006. 
(«BOE» 12-III-2007.)



171

Orden ECI/627/2007, de 27 de febrero, por la que se convocan los premios, de carácter 
estatal, para el año 2007, para los centros docentes que desarrollen acciones dirigidas a la 
compensación de desigualdades en educación. («BOE» 16-III-2007.)

Resolución de 6 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la convocatoria correspondiente al año 2007 de los Premios 
Nacionales de Investigación. («BOE» 21-III-2007.)

Orden ECI/706/2007, de 1 de marzo, por la que se convocan los Premios «Miguel Her-
nández», edición del año 2007. («BOE» 24-III-2007.)

Programas de intercambio.–Orden ECI/655/2007, de 26 de febrero, por la que se con-
vocan plazas, dentro del programa de intercambio puesto por puesto, de profesores alema-
nes, británicos, franceses, austriacos y suizos, con profesores españoles de Educación Prima-
ria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2007/2008. («BOE» 
20-III-2007.)

Recursos.–Resolución de 25 de enero de 2007, de la Dirección General de Universida-
des, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo 1/63/2006, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Tercera, y se emplaza a los interesados en el 
mismo. («BOE» 8-III-2007.)

Reales Academias.–Resolución de 14 de noviembre de 2006, de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, por la que se anuncia la provisión de una vacante de Académi-
co de Número. («BOE» 19-I-2007.)

Resolución 23 de enero de 2007, de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, por 
la que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 9-II-2007.)

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Real Academia de la Historia, por la que se 
anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 12-II-2007.)

Resolución de 7 de febrero de 2007, de la Real Academia de la Historia, por la que se 
anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 20-II-2007.)

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Real Academia Nacional de Farmacia, por la 
que se anuncia vacante de Académico de Número. («BOE» 12-III-2007.)

Resolución de 15 de febrero de 2007, de la Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras, por la que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. 
(«BOE» 31-III-2007.)

Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la 
que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 31-III-2007.)

Subvenciones.–Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la Dirección General de 
Universidades, por la que se conceden subvenciones a los préstamos solicitados por estu-
diantes universitarios convocados por Resolución de 1 de junio de 2006, para el curso 2006-
2007. («BOE» 10-I-2007.)

Orden ECI/4166/2006, de 15 de diciembre, por la que se resuelve el concurso nacional de 
buenas prácticas para la dinamización e innovación de las bibliotecas de los centros escolares 
para el año 2006, convocado por Orden ECI/1774/2006, de 12 de mayo. («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden subvenciones para la contratación de doctores por cen-
tros de investigación y desarrollo para su incorporación a equipos de investigación (progra-
ma Juan de la Cierva). («BOE» 11-I-2007.)



172

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Subsecretaría, sobre la concesión de sub-
venciones convocadas por Orden ECI/2985/2006, de 12 de septiembre. («BOE» 11-I-2007.)

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican subvenciones con cargo a la aportación complementaria a 
las universidades para el desarrollo del Programa Comunitario Erasmus. («BOE» 16-I-2007.)

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden subvenciones para la contratación de doctores por cen-
tros de investigación y desarrollo, Programa Ramón y Cajal. («BOE» 26-I-2007.)

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2006. («BOE» 30-I-2007.)

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica la convocatoria de ayudas a las universidades públicas y privadas y 
entidades públicas para la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al 
deporte, estudios e informes de interés deportivo y otras acciones de promoción y difusión de 
la investigación deportiva para el año 2007. («BOE» 31-I-2007.)

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publica la convocatoria de subvenciones a las entidades sin fin de lucro, para la 
organización de actos científicos, publicaciones periódicas y realización de estudios en áreas 
de interés deportivo prioritario en el ámbito de las ciencias del deporte para el año 2007. 
(«BOE» 31-I-2007.)

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden subvenciones para la contratación de doctores por cen-
tros de investigación y desarrollo, programa Ramón y Cajal. («BOE» 23-II-2007.)

Resolución de 2 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, por la que se publican las ayudas y subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 
2006. («BOE» 23-II-2007.)

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
publican las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2006. («BOE» 27-II-2007.)

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca el procedimiento de concesión de subvenciones, corres-
pondiente al año 2007, destinadas a financiar gastos de funcionamiento y de desarrollo de 
actividades de Academias y otras Instituciones con fines similares. («BOE» 28-II-2007.)

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca el procedimiento de concesión de subvenciones, corres-
pondiente al año 2007, destinadas a financiar gastos en inversiones del Instituto de España y 
Academias de ámbito estatal. («BOE» 2-III-2007.)

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, de corrección de errores de la de 10 de enero de 2007, por la que se hace pública la con-
vocatoria de subvenciones a las entidades sin fin de lucro, para la organización de actos 
científicos, publicaciones periódicas y realización de estudios en áreas de interés deportivo 
prioritario en el ámbito de las ciencias del deporte para el año 2007. («BOE» 3-III-2007.)

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, de corrección de errores de la de 10 de enero de 2007, por la que se hace pública la con-
vocatoria de ayudas a las universidades públicas y privadas y entidades públicas para la rea-
lización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al deporte, estudios e informes de 
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interés deportivo y otras acciones de promoción y difusión de la investigación deportiva para 
el año 2007. («BOE» 3-III-2007.)

Resolución de 21 de diciembre de 2006, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
conceden subvenciones para la realización de proyectos o actividades de fomento de la edu-
cación y la cultura de la paz. («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 23 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, de corrección de errores de la de 2 de febrero de 2007, por la que se publican las ayudas 
y subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2006. («BOE» 6-III-2007.)

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la que 
se corrigen errores y se modifica la de 22 de diciembre de 2006, por la que se conceden sub-
venciones a los préstamos solicitados por estudiantes universitarios convocados por Resolu-
ción de 1 de junio de 2006 para el curso 2006-2007. («BOE» 12-III-2007.)

Orden ECI/607/2007, de 19 de febrero, por la que se convocan subvenciones a entidades 
privadas sin fines de lucro para la realización, durante el año 2007, de congresos y jornadas 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. («Boletín Oficial del Estado» 3-1-2007.)

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, ordena un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y acreditación 
que pueda responder con eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a 
través de las diversas modalidades formativas. Con este fin se crea el Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, en cuyo marco deben orientarse las acciones for-
mativas programadas y desarrolladas en coordinación con las políticas activas de empleo y 
de fomento de la libre circulación de los trabajadores.

La citada ley define la formación profesional como un conjunto de acciones formativas 
que capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica, e incluye las ense-
ñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción 
laboral de los trabajadores, así como las acciones orientadas a la formación continua en las 
empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las competencias pro-
fesionales. La ley establece, como uno de los fines del Sistema Nacional de Cualificaciones 
y Formación Profesional, promover una oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada 
a quienes se destina, de acuerdo con las necesidades de cualificación del mercado laboral y 
las expectativas personales de promoción profesional. Asimismo, establece que la Adminis-
tración General del Estado, de conformidad con lo que se dispone en el artículo 149. 1. 30.ª 
y 7.ª de la Constitución Española y previa consulta al Consejo General de la Formación 
Profesional, determinará los títulos de formación profesional y los certificados de profesio-
nalidad que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, creado por la propia ley, cuyos contenidos las Administra-
ciones educativas podrán ampliar en el ámbito de sus competencias.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los 
estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una 
de ellas. Esta ley regula la formación profesional del sistema educativo y la define como un 
conjunto de ciclos formativos de grado medio y de grado superior, que tienen como finali-
dad preparar a los alumnos y alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar 
su adaptación a las modificaciones laborales que puedan producirse en su vida, así como 
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de la ciudadanía democrática. La ley intro-
duce una mayor flexibilidad en el acceso, así como en las relaciones entre los distintos sub-
sistemas de la formación profesional, al tiempo que fomenta e impulsa el aprendizaje a lo 
largo de la vida, proporcionando a los jóvenes una educación completa, que abarque los 
conocimientos y competencias básicas necesarias en la sociedad actual, estimulando el 
deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos. Además, ofrece 
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1 posibilidades a las personas jóvenes y adultas de combinar el estudio y la formación con la 
actividad laboral o con otras actividades.

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, dictado en desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, modificado por el Real Decreto 1416/
2005, de 25 de noviembre, define la estructura y el contenido del Catálogo y de sus compo-
nentes: cualificaciones, unidades de competencia y módulos formativos asociados del Catá-
logo Modular de Formación Profesional. Asimismo, establece los procedimientos básicos 
para la elaboración y actualización de ambos y garantiza la flexibilidad necesaria para la 
elaboración de los correspondientes títulos de formación profesional, competencia de la 
Administración educativa, y certificados de profesionalidad, competencia de la Administra-
ción laboral.

El marco normativo descrito hace necesaria una nueva regulación de la ordenación de la 
formación profesional del sistema educativo, con el fin de que las nuevas titulaciones y las 
enseñanzas conducentes a las mismas respondan a las necesidades de la sociedad del conoci-
miento, basada en la competitividad, la empleabilidad, la movilidad laboral, y en el fomento 
de la cohesión y la inserción social, adaptándose a los intereses y capacidades de las perso-
nas. Se trata de proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 
y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral.

Los títulos de formación profesional deberán responder a los perfiles profesionales 
demandados por las necesidades del sistema productivo. Dichos perfiles están determinados 
por la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales y por la 
relación de las cualificaciones y las unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

Este real decreto establece la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, 
que tendrá como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices 
fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social. Los títulos de formación 
profesional se ordenan en familias profesionales, y las enseñanzas conducentes a su obten-
ción se organizan en ciclos formativos, en módulos profesionales asociados a unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y en módulos profe-
sionales no asociados a dichas unidades.

Asimismo, en dichos módulos profesionales se incorporarán las áreas prioritarias men-
cionadas en la adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional, relativas a tecnologías de la información y la comuni-
cación, idiomas de los países de la Unión Europea, trabajo en equipo, prevención de riesgos 
laborales y otras que se contemplen dentro de las directrices marcadas por la Unión Euro-
pea; además, estas enseñanzas incluirán las competencias básicas a las que se refiere el 
artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y que forman parte del 
currículo.

La oferta, el acceso, la admisión y la matrícula se establecen con una flexibilidad 
mayor, con el fin de que las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico y de Técnico 
Superior permitan la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e intere-
ses personales, y el tránsito de la formación al trabajo y viceversa.

Este real decreto también pretende ofrecer a las personas adultas la posibilidad de 
mejorar su cualificación profesional, combinando las variables de trabajo, responsabilidades 
personales y la formación permanente a lo largo de su vida. Con este fin, regula las pruebas 
para la obtención de los títulos de formación profesional de Técnico y Técnico Superior y 
establece sus condiciones básicas. Se regulan también las enseñanzas de formación profe-
sional a distancia, al objeto de que las mismas puedan ofrecerse a las personas jóvenes y 
adultas respondiendo a sus capacidades, necesidades e intereses.

Por otro lado, la presente norma dedica un capítulo a la información y orientación pro-
fesional que tiene un papel clave en la formación profesional del sistema educativo, determi-
nando los fines y la organización de los servicios y recursos. Asimismo, dedica otro capítulo 
al sistema de convalidaciones, exenciones y la correspondencia con la experiencia laboral, 
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1estableciendo conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitando el paso de unas 
a otras y permitiendo la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e inte-
reses personales.

Finalmente, este real decreto desarrolla en el ámbito de la formación profesional las 
previsiones contenidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunida-
des Autónomas y han emitido informe el Consejo General de la Formación Profesional, el 
Consejo Escolar del Estado, el Ministerio de Administraciones Públicas y el Consejo Nacio-
nal de la Discapacidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de diciembre de 2006. dispongo:

CAPÍTULO I

La formación profesional en el sistema educativo: concepto, finalidad y objeto

Artículo 1. Concepto.

La formación profesional en el sistema educativo se define como el conjunto de accio-
nes formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el 
acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica.

Artículo 2. Finalidad de la formación profesional en el sistema educativo.

La formación profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar a los 
alumnos y a las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación 
a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contri-
buir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje 
permanente.

Artículo 3. Objeto de las enseñanzas de formación profesional.

1. De acuerdo con la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional y con los objetivos de la formación profesional establecidos en el 
artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estas enseñanzas tienen 
por objeto conseguir que los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades que les per-
mitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualifica-
ciones objeto de los estudios realizados.

b) Comprender la organización y características del sector productivo correspondien-
te, así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los 
derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención 
de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida per-
sonal, familiar y social.

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles ries-
gos derivados del trabajo.

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adapta-
ciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 
profesionales.

g) Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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1 h) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de 
aprendizaje a través de las distintas vías formativas para mantenerse actualizado en los dis-
tintos ámbitos: social, personal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades 
e intereses.

2. Asimismo, la formación profesional fomentará la igualdad efectiva de oportunida-
des entre hombres y mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo de opcio-
nes profesionales y el ejercicio de las mismas.

CAPÍTULO II

Ordenación de la formación profesional en el sistema educativo: títulos, ciclos forma-
tivos y módulos profesionales

Artículo 4. Títulos de formación profesional.

1. Los títulos de la formación profesional en el sistema educativo son el de Técnico y 
el de Técnico Superior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los títulos son un instrumento para acreditar las cualificaciones y competencias 
propias de cada uno de ellos y asegurar un nivel de formación, incluyendo competencias 
profesionales, personales y sociales para favorecer la competitividad, la empleabilidad y la 
cohesión social.

3. Los títulos de Técnico y Técnico Superior quedarán agrupados inicialmente en las 
veintiséis familias profesionales establecidas en el anexo I del Real Decreto 1128/2003,
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre.

4. Las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico y Técnico Superior se ordena-
rán en ciclos formativos de grado medio y de grado superior, respectivamente.

5. Los títulos de formación profesional se ajustarán a los siguientes principios:

a) Los títulos responderán a las necesidades demandadas por el sistema productivo y 
a los valores personales y sociales para ejercer una ciudadanía democrática.

b) El perfil profesional vendrá determinado por las cualificaciones y, en su caso, uni-
dades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que se inclu-
yan en el mismo.

c) La polivalencia y la especialización de los títulos mantendrán un equilibrio que vendrá 
determinado por las características de la familia profesional. La polivalencia permitirá aumen-
tar la empleabilidad y las posibilidades de adaptación a los cambios organizativos y tecnológi-
cos. La especialización deberá favorecer la productividad, la competitividad y la innovación.

d) Se incorporarán las áreas prioritarias previstas en la disposición adicional tercera 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, las competencias básicas y otras competencias de carácter personal y social, que 
contribuyan al desarrollo y al ejercicio de la ciudadanía democrática y capaciten para el 
desempeño cualificado de las actividades profesionales. Se incorporarán en módulos profe-
sionales independientes o transversalmente en otros módulos profesionales en función de la 
familia profesional o el ciclo formativo de que se trate.

e) Los ciclos formativos contemplarán la transversalidad de los conocimientos y 
capacidades para facilitar la movilidad formativa y profesional en la familia profesional, 
entre familias profesionales y entre otras formaciones.

f) El diseño de los ciclos formativos permitirá la integración de las diferentes ofertas 
formativas y la capitalización de la formación adquirida a través de la experiencia laboral o 
de vías no formales de formación acreditada por el procedimiento que se establezca en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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1Artículo 5. Catálogo de títulos de formación profesional.

Los títulos de Técnico y de Técnico Superior formarán el Catálogo de Títulos de la 
Formación Profesional del sistema educativo, que responderá a la necesidad de competen-
cias profesionales requeridas por los sectores productivos y al desarrollo económico a nivel 
nacional, regional, local y europeo, así como a la demanda de la sociedad y a los intereses y 
expectativas de los ciudadanos.

Artículo 6. Estructura de los títulos de formación profesional.

Las normas que el Gobierno dicte para regular los respectivos títulos de formación 
profesional especificarán en cada caso lo siguiente:

a) Identificación del título:

Denominación.

Nivel.

Duración.

Familia Profesional.

Referente europeo.

b) Perfil profesional del título:

Competencia general.

Competencias profesionales, personales y sociales.

Relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

c) El entorno profesional.

d) La prospectiva del título en el sector o sectores.

e) Enseñanzas del ciclo formativo:

Objetivos generales.

Módulos profesionales.

f) La correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención.

g) Los parámetros básicos de contexto formativo para cada módulo profesional. Se 
concretarán: los espacios y equipamientos mínimos necesarios tomando como referente un 
determinado número de estudiantes y las titulaciones y especialidades del profesorado, y sus 
equivalencias a efectos de docencia.

h) Modalidades y Materias de bachillerato que facilitan la conexión con el ciclo for-
mativo de grado superior.

i) Convalidaciones, exenciones y equivalencias.

j) Relación con certificados de profesionalidad.

k) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente, en su 
caso, para el ejercicio profesional.

l) Acceso a estudios universitarios desde los ciclos formativos de grado superior.

Artículo 7. El perfil profesional del título.

Los elementos que definen el perfil del título son:

a) La competencia general. Describe las funciones profesionales más significativas 
del título, tomando como referente el conjunto de cualificaciones y, en su caso, unidades de 
competencia incluidas en el título.

b) Las competencias profesionales, personales y sociales. Describen el conjunto de 
capacidades y conocimientos que permiten responder a los requerimientos del sector pro-
ductivo, aumentar la empleabilidad y favorecer la cohesión social.

c) Las cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. Cada título incluirá, al menos, 
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1 una cualificación profesional completa. Este conjunto de unidades de competencia debe 
posibilitar una inserción laboral inmediata y una proyección profesional futura.

Artículo 8. Ciclos formativos.

1. Las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico 
Superior se ordenarán en ciclos formativos de formación profesional de grado medio y de 
grado superior, respectivamente. Las enseñanzas de formación profesional de grado medio 
forman parte de la educación secundaria postobligatoria y las de formación profesional de 
grado superior forman parte de la educación superior.

2. Los ciclos formativos se organizarán en módulos profesionales de duración varia-
ble.

3. Las enseñanzas de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior inclui-
rán, para cada ciclo formativo, los objetivos generales y los módulos profesionales que lo 
integran.

4. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales que lo componen.

Artículo 9. Módulos profesionales.

1. Los módulos profesionales estarán constituidos por áreas de conocimiento teórico-
prácticas, en función de las competencias profesionales, que incluirán las definidas en las 
unidades de competencia, las competencias sociales y las personales que se pretendan 
alcanzar. Estos módulos profesionales, según su naturaleza, estarán asociados o no a unida-
des de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, las Administraciones 
educativas podrán organizar la impartición de los módulos profesionales en unidades forma-
tivas de menor duración. Estas unidades podrán ser certificables. La certificación tendrá 
validez en el ámbito de la correspondiente Administración educativa. La superación de 
todas las unidades formativas dará derecho a la certificación del módulo profesional.

Artículo 10. Formación relacionada con áreas prioritarias.

1. La formación relacionada con las áreas prioritarias, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional y con el desarrollo y profundización de las compe-
tencias básicas establecidas en las recomendaciones de la Comisión Europea, se incorporará 
en los diferentes módulos profesionales.

2. En aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en 
módulos profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y 
comunicación, idiomas y la prevención de los riesgos laborales. En los demás ciclos forma-
tivos dicha formación se incorporará de forma transversal en los módulos profesionales que 
forman el título, sin perjuicio de otras soluciones que las Administraciones Educativas pue-
dan habilitar respecto de los idiomas.

Artículo 11. Módulo profesional de formación en centros de trabajo.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación el currículo de los ciclos formativos incluirá un módulo de 
formación en centros de trabajo que no tendrá carácter laboral y del que podrán quedar 
exentos quienes acrediten una experiencia laboral relacionada con los estudios profesionales 
respectivos.

2. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tendrá las finalidades 
siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias de cada título 
alcanzadas en el centro educativo.
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1b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje a lo 
largo de la vida y para las adaptaciones a los cambios de las necesidades de cualificación.

c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la comercialización, la 
gestión económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con el fin de 
facilitar su inserción laboral.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el alumno 
en el centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el empleo que no pueden veri-
ficarse por exigir situaciones reales de trabajo.

3. Con carácter general, el módulo profesional de formación en centros de trabajo 
deberá cursarse una vez alcanzada la evaluación positiva en todos los módulos profesionales 
realizados en el centro educativo. No obstante, y en función del tipo de oferta, de las carac-
terísticas propias de cada ciclo formativo y de la disponibilidad de puestos formativos en las 
empresas, las Administraciones educativas podrán determinar otra temporalidad para el 
mismo.

4. En cualquier caso, los reales decretos que establezcan los títulos de formación 
profesional determinarán los módulos profesionales que al menos deben haberse superado 
para realizar el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Artículo 12. Módulo profesional de proyecto.

1. Los ciclos formativos de grado superior incorporarán un módulo profesional de 
proyecto, que se definirá de acuerdo con las características de la actividad laboral del ámbi-
to del ciclo formativo y con aspectos relativos al ejercicio profesional y a la gestión empre-
sarial.

2. El módulo tendrá por objeto la integración de las diversas capacidades y conoci-
mientos del currículo del ciclo formativo. Esta integración se concretará en un proyecto que 
contemple las variables tecnológicas y organizativas relacionadas con el título.

3. El módulo profesional de proyecto se realizará durante el último período del ciclo 
formativo y se evaluará una vez cursado el módulo profesional de centros de trabajo, con 
objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las competencias adquiridas en el 
periodo de prácticas en empresa. Se organizará sobre la base de la tutorización individual y 
colectiva y la atribución docente correrá a cargo del profesorado que imparta docencia en el 
ciclo formativo.

4. La superación del módulo profesional de proyecto será necesaria para la obtención 
del título.

Artículo 13. Formación relacionada con la orientación y relaciones laborales y el desa-
rrollo del espíritu emprendedor.

1. Todos los ciclos formativos incluirán formación dirigida a conocer las oportunida-
des de aprendizaje, las oportunidades de empleo, la creación y gestión de empresas y el 
autoempleo, la organización del trabajo y las relaciones en la empresa, a conocer la legisla-
ción laboral básica, la relativa a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 
personas con discapacidad, así como los derechos y deberes que se derivan de las relaciones 
laborales, para facilitar el acceso al empleo o la reinserción laboral.

2. Esta formación se incorporará en uno o varios módulos profesionales específicos, 
sin perjuicio de su tratamiento transversal, según lo exija el perfil profesional. Los conteni-
dos de estos módulos profesionales estarán enfocados a las características propias de cada 
familia profesional o del sector o sectores productivos.

Artículo 14. Estructura de los módulos profesionales.

1. Los módulos profesionales incluirán las especificaciones de la formación recogi-
das en los correspondientes módulos formativos del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales relacionadas con las competencias profesionales que se pretenden desarrollar 
a través del módulo profesional.
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1 2. La norma por la que se establezca un título de formación profesional, especificará 
para cada módulo profesional:

a) Denominación y código.

b) Los objetivos expresados en resultados de aprendizaje.

c) Criterios de evaluación.

d) Contenidos básicos del currículo, que quedarán descritos de forma integrada en 
términos de procedimientos, conceptos y actitudes.

e) Orientaciones pedagógicas.

f) Duración en horas del módulo profesional en la modalidad presencial y la equiva-
lencia en créditos en los ciclos formativos de grado superior para facilitar su convalidación 
con estudios universitarios.

g) Condiciones mínimas de espacios, equipamientos y profesorado.

CAPÍTULO III

Evaluación y efectos de los títulos de formación profesional

Artículo 15. Evaluación de las enseñanzas de formación profesional.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado de los ciclos formativos se realizará 
por módulos profesionales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los procesos de evaluación se adecuarán a las 
adaptaciones metodológicas de las que haya podido ser objeto el alumnado con discapaci-
dad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de evaluación.

2. En todo caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos y 
los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos genera-
les del ciclo formativo.

3. En la evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo, cola-
borará, con el tutor del centro educativo, el tutor de la empresa designado por el correspon-
diente centro de trabajo para el periodo de estancia del alumno. Dicho módulo profesional 
se calificará como apto o no apto.

4. En régimen presencial, cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en 
cuatro convocatorias, excepto el de formación en centros de trabajo que lo será en dos. Con 
carácter excepcional, las Administraciones educativas podrán establecer convocatorias 
extraordinarias para aquellas personas que hayan agotado las cuatro convocatorias por moti-
vos de enfermedad o discapacidad u otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario 
de los estudios.

5. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin 
decimales. La superación del ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales que lo componen. Se consideran positivas las puntuaciones iguales o 
superiores a cinco puntos. La nota final del ciclo formativo será la media aritmética expresa-
da con dos decimales.

6. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de renuncia a la 
convocatoria y matrícula de todos o de algunos módulos profesionales. La renuncia a la 
convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con la expresión de renuncia.

7. Los documentos del proceso de evaluación de las enseñanzas de formación profe-
sional son el expediente académico del alumno, las actas de evaluación y los informes de 
evaluación individualizados. Los informes de evaluación y los certificados académicos son 
los documentos básicos que garantizan la movilidad del alumnado.

8. Los certificados académicos se expedirán en impresos oficiales normalizados, pre-
via solicitud de la persona interesada. Estos certificados deberán expresar las calificaciones 
obtenidas por el alumno, tanto positivas como negativas, con expresión de la convocatoria 
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1concreta (ordinaria o extraordinaria) y el curso académico, hasta la fecha de emisión de la 
certificación.

9. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los ciclos forma-
tivos, recibirán un certificado académico de los módulos profesionales superados que ten-
drá, además de los efectos académicos, efectos de acreditación parcial acumulable de las 
competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional.

Artículo 16. Expedición, registro y efectos de los títulos.

1. Los títulos de Técnico y Técnico Superior tienen carácter oficial y validez académi-
ca y profesional en todo el territorio nacional. Acreditan las cualificaciones profesionales, 
las unidades de competencia incluidas en el título y la formación que contienen y surten los 
efectos establecidos en la legislación vigente, sin que ello constituya regulación del ejerci-
cio profesional.

2. La superación de un ciclo formativo de grado medio dará derecho a la obtención 
del título de Técnico que corresponda. La superación de un ciclo formativo de grado supe-
rior dará derecho a la obtención del título de Técnico Superior correspondiente.

3. El título de Técnico permitirá el acceso a cualquiera de las modalidades de Bachi-
llerato.

4. El título de Técnico Superior dará derecho al acceso directo a los estudios univer-
sitarios que se determinen, teniendo en cuenta los estudios de formación profesional cursa-
dos, de acuerdo con la normativa vigente sobre los procedimientos de acceso a la universi-
dad.

5. El registro y la expedición de los títulos de Técnico y Técnico Superior se realizará 
de acuerdo con la normativa estatal básica sobre expedición de títulos académicos y profe-
sionales.

CAPÍTULO IV

Definición del currículo por las Administraciones educativas

Artículo 17. Currículo de los ciclos formativos.

1. De acuerdo con lo que se establece en el artículo 39.4 de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, de Educación, el currículo de las enseñanzas de formación profesional se 
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y a lo establecido en el artículo 6.3 de la misma.

2. Las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes res-
petando lo dispuesto en el presente real decreto y en las normas que regulen los títulos res-
pectivos.

3. De acuerdo con lo que se establece en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los corres-
pondientes títulos de formación profesional.

4. La ampliación y contextualización de los contenidos se referirá a las cualificacio-
nes y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
incluidas en el título, así como de la formación no asociada a dicho Catálogo, respetando el 
perfil profesional del mismo.

Artículo 18. Adaptación al entorno socio-productivo.

1. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de 
cada ciclo formativo, la realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como 
las perspectivas de desarrollo económico y social, con la finalidad de que las enseñanzas 
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1 respondan en todo momento a las necesidades de cualificación de los sectores socioproduc-
tivos de su entorno, sin perjuicio alguno a la movilidad del alumnado.

2. Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar al alumnado la adquisición 
de las competencias del título correspondiente, en el marco de sus competencias, promove-
rán la autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan forma-
ción profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes 
de formación, investigación e innovación en su ámbito docente y las actuaciones que favo-
rezcan la mejora continua de los procesos formativos.

3. Los centros de formación profesional desarrollarán los currículos establecidos por 
la Administración educativa correspondiente de acuerdo con las características y expectati-
vas del alumnado, con especial atención a las necesidades de aquellas personas que presen-
ten una discapacidad, y las posibilidades formativas del entorno, especialmente en el módu-
lo profesional de formación en centros de trabajo.

4. La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los 
aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin 
de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la 
actividad profesional correspondiente.

CAPÍTULO V

Oferta, acceso, admisión y matrícula en los ciclos formativos

Artículo 19. Vías para la obtención de los títulos de formación profesional.

Los títulos de formación profesional pueden obtenerse a través de las diferentes ofertas 
de enseñanzas que se contemplan en este real decreto, o bien, mediante la superación de las 
pruebas organizadas para su obtención directa. Asimismo, para la obtención de los títulos se 
tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 20. Oferta de las enseñanzas de los ciclos formativos.

1. La oferta de estas enseñanzas podrá flexibilizarse permitiendo, a las personas y 
principalmente a los adultos, la posibilidad de combinar el estudio y la formación con la 
actividad laboral o con otras actividades, respondiendo así a las necesidades e intereses per-
sonales.

2. Para ello, estas enseñanzas podrán ofertarse de forma completa o parcial, y asimis-
mo, en ambos casos y en aquellos módulos profesionales que sea posible, podrán desarro-
llarse en regímenes de enseñanza presencial o a distancia.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán 
las medidas necesarias para la organización de la oferta.

Artículo 21. Acceso a la formación profesional del sistema educativo.

1. El acceso directo a la formación profesional de grado medio exigirá estar en pose-
sión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y del título de Bachiller 
para el acceso a los ciclos formativos de grado superior de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrá accederse mediante prueba de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica.

3. Quienes tengan superada la prueba de acceso a al universidad para mayores de 25 
años quedarán exentos de la realización de la prueba prevista en el apartado anterior.



– 11 –

1Artículo 22. Acceso mediante prueba a la formación profesional de grado medio.

1. La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio deberá acreditar que el 
alumno posee los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas respectivas.

2. Para acceder por esta vía a los ciclos formativos de grado medio se requerirá tener 
como mínimo diecisiete años cumplidos en el año de realización de la prueba.

Artículo 23. Exención de alguna de las partes de la prueba de acceso a la formación pro-
fesional de grado medio.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regularán la exención de la parte de la 
prueba que proceda, para quienes hayan superado los módulos obligatorios de un programa 
de cualificación profesional inicial, estén en posesión de un certificado de profesionalidad o 
acrediten una determinada cualificación o experiencia laboral de al menos el equivalente a 
un año con jornada completa en el campo profesional relacionado con los estudios que se 
quieran cursar.

Artículo 24. Acceso mediante prueba a la formación profesional de grado superior.

1. La prueba de acceso a la formación profesional de grado superior deberá acreditar 
que el alumno posee la madurez en relación con los objetivos de Bachillerato y sus capaci-
dades referentes al campo profesional de que se trate.

2. Para acceder por esta vía a los ciclos formativos de grado superior se requerirá 
tener diecinueve años, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho años para 
quienes acrediten estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se 
desea acceder.

3. Esta prueba constará de una parte común y una parte específica. La parte común 
tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con 
éxito los estudios de formación profesional de grado superior, así como su capacidad de 
razonamiento y de expresión escrita. Versará sobre las materias más instrumentales del 
Bachillerato. La parte específica tendrá como objetivo valorar las capacidades de base refe-
rentes al campo profesional de que se trate. Versará sobre los conocimientos básicos de las 
materias de Bachillerato a que se refiere el artículo 6.h) de este real decreto.

Artículo 25. Exención de alguna de las partes de la prueba de acceso a la formación pro-
fesional de grado superior.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regularán la exención de la parte de la 
prueba que proceda, para quienes hayan superado un ciclo formativo de grado medio, estén 
en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se 
pretende cursar o acrediten una determinada cualificación o experiencia laboral, de al menos 
el equivalente a un año con jornada completa en el campo profesional relacionado con los 
estudios que se quieran cursar.

Artículo 26. Convocatoria de las pruebas de acceso.

Las Administraciones educativas convocarán, al menos una vez al año, las pruebas de 
acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de acuerdo con lo dis-
puesto en este real decreto.

Artículo 27. Calificación de las pruebas de acceso.

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior se 
calificará numéricamente entre cero y diez para cada una de las partes. La nota final de la 
prueba se calculará siempre que se obtenga al menos una puntuación de cuatro en cada una 
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1 de las partes y será la media aritmética de éstas, expresada con dos decimales, siendo posi-
tiva la calificación de cinco puntos o superior.

2. Para las personas que hayan realizado el curso de preparación de la prueba de acce-
so contemplado en el artículo 41.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en el cálculo de la nota final se añadirá a la media aritmética referida en el punto anterior, la 
puntuación resultante de multiplicar por el coeficiente 0,15 la calificación obtenida en dicho 
curso.

Artículo 28. Validez de las pruebas de acceso.

Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior tendrán 
validez en todo el territorio nacional. En los ciclos formativos de grado superior, el acceso a 
cada uno de ellos mediante prueba, quedará determinado de acuerdo con la parte específica 
de la misma.

Artículo 29. Admisión en los centros que impartan formación profesional.

1. El proceso de admisión para cursar las enseñanzas de formación profesional en 
centros públicos y privados concertados, se realizará cumpliendo lo dispuesto en el artícu-
lo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. De acuerdo, con lo establecido en el artículo 85.2 de LOE, cuando no existan pla-
zas suficientes en el centro solicitado, se tendrá en cuenta la nota media del expediente 
académico de la titulación que les da acceso o la nota final de las pruebas previstas en los 
artículos 22 y 24 de este real decreto, respectivamente.

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, y para los ciclos de grado supe-
rior, la valoración del expediente estará referida a las modalidades y materias vinculadas 
para cada título en desarrollo del artículo 6.h) de este real decreto.

Artículo 30. Reserva de plazas para quienes acceden mediante prueba.

Las Administraciones educativas establecerán, para el ámbito de sus competencias, el 
porcentaje de plazas que se reservan para quienes accedan a las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio o de grado superior mediante la prueba establecida en el artícu-
lo 41.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 31. Matrícula en los ciclos formativos.

1. La matrícula en los ciclos formativos de grado medio y superior estará determinada 
por la oferta de dichas enseñanzas.

2. En todo caso, la matrícula se realizará en cada uno de los cursos académicos, o por 
módulos profesionales en caso de matrícula parcial.

3. Con objeto de garantizar el derecho a la movilidad de los alumnos, la ordenación 
académica de los ciclos formativos en las Comunidades Autónomas deberá permitir la 
matriculación en régimen presencial o a distancia de aquellos alumnos que hayan superado 
algún módulo profesional en otra Comunidad Autónoma y no hayan agotado el número de 
convocatorias establecido. Para ello, tales alumnos podrán realizar matrícula parcial en 
aquellos módulos profesionales que tengan pendientes.

CAPÍTULO VI

Enseñanzas de formación profesional para personas adultas

Artículo 32. Objeto.

De acuerdo con los objetivos y principios previstos en el artículo 66 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas de formación profesional para las 
personas adultas ofrecerán a quienes sean mayores de dieciocho años y a quienes sean 
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1mayores de dieciséis años y cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 67.1 de 
dicha Ley, la posibilidad de mejorar su cualificación profesional, adquirir una preparación 
para el ejercicio de otras profesiones, así como dotarles de los recursos necesarios para 
adquirir y afianzar los objetivos referidos en el artículo 3 de este real decreto, incrementan-
do así su participación activa en la vida social, cultural, política y económica de la socie-
dad.

Artículo 33. Organización.

Las enseñanzas de formación profesional para las personas adultas se organizarán con 
una metodología flexible y abierta, basada en el autoaprendizaje, y mediante una oferta 
adaptada a sus condiciones, capacidades, necesidades e intereses personales que les permita 
la conciliación del aprendizaje con otras actividades y responsabilidades.

En estas enseñanzas se prestará una atención adecuada, en condiciones de accesibilidad 
y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con discapacidad.

Artículo 34. Oferta de módulos profesionales incluidos en el título y asociados a unidades 
de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

1. Con la finalidad de facilitar la formación permanente, la integración social y la 
inclusión de las personas o grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo, las Administra-
ciones educativas podrán ofertar formación en régimen presencial o a distancia de módulos 
profesionales incluidos en títulos y asociados a unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Esta formación será capitalizable para la obtención de un título de formación pro-
fesional o certificado de profesionalidad. Para la obtención de los mismos será necesario 
acreditar los requisitos acceso.

3. En los centros integrados la programación de esta oferta modular asociada a unida-
des de competencia incluidas en títulos de formación profesional y certificados de profesio-
nalidad será la misma.

Artículo 35. Pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior.

1. Las Administraciones educativas organizarán periódicamente las pruebas estable-
cidas en el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación, para la 
obtención de título de Técnico y de Técnico Superior, de acuerdo con las condiciones bási-
cas establecidas en este real decreto.

2. Las pruebas serán convocadas, al menos una vez al año. En la convocatoria se 
determinarán los centros docentes públicos designados para estas pruebas, los ciclos forma-
tivos para los que se realizan las pruebas, el periodo de matriculación y las fechas de reali-
zación.

3. La evaluación se realizará por módulos profesionales y los contenidos de las prue-
bas se referirán a los currículos de los ciclos formativos vigentes.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la acreditación de competencias profesionales adquiri-
das a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación deberá obtenerse 
mediante el procedimiento que se establezca en desarrollo del artículo 8.3 de la Ley 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Dicha acreditación 
permitirá la convalidación de los módulos profesionales asociados a las unidades de compe-
tencia que constituyan el título que se desea obtener.

Artículo 36. Requisitos para participar en las pruebas.

1. Para presentarse a las pruebas de obtención directa de los títulos, se requiere tener 
dieciocho años para los títulos de Técnico y veinte años para los de Técnico Superior o die-
cinueve años para quienes estén en posesión del título de Técnico.

2. Estar en posesión de las titulaciones académicas a las que se refiere el artículo 21 
de este real decreto.
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1 3. Las personas que hayan cursado la oferta a que se refiere el artículo 34 de este real 
decreto, en régimen presencial o a distancia, podrán presentarse a estas pruebas para la 
superación de los módulos profesionales que tengan pendientes.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas de formación profesional a distancia

Artículo 37. Oferta.

1. Los centros autorizados para impartir enseñanzas de formación profesional a distancia 
deberán contar con la autorización previa para impartir dichas enseñanzas en régimen presen-
cial. Las actividades presenciales de tutoría y evaluación se realizarán dentro de los centros.

2. Los centros públicos de las Administraciones educativas que impartan exclusiva-
mente formación a distancia quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. La norma que regule cada título determinará los módulos profesionales que podrán 
ser ofertados a distancia.

Artículo 38. Acceso.

Quienes deseen acceder a las enseñanzas de formación profesional en régimen de edu-
cación a distancia, tendrán que acreditar que cumplen los requisitos académicos de acceso a 
la formación profesional de grado medio y de grado superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 21 de este real decreto.

Artículo 39. Matrícula.

Durante un mismo curso académico, un alumno no podrá estar matriculado en el 
mismo módulo profesional a distancia y en régimen presencial así como en las pruebas para 
la obtención del mismo.

Artículo 40. Evaluación.

La evaluación final para cada uno de los módulos profesionales exigirá la superación de 
pruebas presenciales y se armonizará con procesos de evaluación continua. El número máxi-
mo de convocatorias será el establecido para el régimen presencial.

Artículo 41. Centros.

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 
medidas necesarias y dictarán las instrucciones precisas a los centros para la puesta en mar-
cha y funcionamiento de la educación a distancia en las enseñanzas de formación profesio-
nal, con el fin de que puedan disponer de los espacios, equipamientos, recursos y profesora-
do que garanticen la calidad de estas enseñanzas. Asimismo, contarán con los materiales 
curriculares adecuados y se adaptarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII

Información y orientación profesional en la formación profesional del sistema educativo

Artículo 42. Fines.

La información y orientación profesional en la formación profesional del sistema edu-
cativo tendrá los siguientes fines:

a) Informar y difundir las ofertas de estas enseñanzas, así como sobre los requisitos 
académicos establecidos y las posibilidades de acceso a las mismas, atendiendo a las condi-
ciones, necesidades e intereses de las personas que demanden la información.
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1b) Informar y orientar sobre las distintas oportunidades de aprendizaje y los posibles 
itinerarios formativos para facilitar la inserción y reinserción laborales, la mejora en el 
empleo, así como la movilidad profesional en el mercado de trabajo.

c) Informar sobre las titulaciones académicas y orientar sobre las posibilidades de 
adquisición, evaluación y acreditación de competencias y cualificaciones profesionales 
requeridas en el mundo laboral.

d) Orientar al alumnado hacia los ciclos formativos que mejor se adapten a sus cir-
cunstancias personales, de manera que la opción elegida les permita superar los objetivos de 
los módulos profesionales y terminar la totalidad del ciclo formativo, y sin que suponga 
riesgo para su integridad física ni la de los demás.

Artículo 43. Organización.

1. Con el fin de lograr una mayor eficacia de los servicios y recursos destinados a la 
información y orientación profesional, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, las 
Administraciones educativa y laboral establecerán protocolos de colaboración para la defi-
nición de los servicios, el papel de cada Administración y de otras entidades públicas y pri-
vadas, especialmente los agentes sociales, así como las medidas y herramientas que permi-
tan compartir información relevante.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, proporciona-
rán información al alumnado del sistema educativo, a las familias y a la sociedad en general. 
Asimismo, se establecerán las medidas e instrumentos necesarios de apoyo y refuerzo para 
facilitar la información, orientación y asesoramiento a los colectivos con riesgo de exclu-
sión, personas que abandonan pronto el sistema educativo, de escasa cualificación profesio-
nal, desempleadas, emigrantes o con discapacidad.

CAPÍTULO IX

Convalidaciones y exenciones

Artículo 44. Convalidación de módulos profesionales por la acreditación de unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Quienes tengan acreditada una unidad de competencia que forme parte del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante cualquier otro título de formación 
profesional, certificado de profesionalidad, o parte de ellos o mediante acreditación parcial 
obtenida a través del procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional, tendrán convalidados los módulos profesionales correspondientes según se 
establezca en la norma que regule cada título.

Artículo 45. Convalidación de otros módulos profesionales.

1. Serán objeto de convalidación los módulos profesionales comunes a varios ciclos 
formativos, siempre que tengan igual denominación, duración, objetivos y criterios de eva-
luación y contenidos, de acuerdo con lo establecido por la norma que regule cada título.

2. Aun cuando los módulos profesionales no tengan la misma denominación, el 
Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta a las Administraciones educativas, esta-
blecerá mediante norma las convalidaciones entre módulos profesionales, siempre que ten-
gan similares objetivos, contenidos y duración.

3. Quienes hayan obtenido la acreditación de todas las unidades de competencia de 
un título, mediante el procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional y superen el módulo profesional de proyecto, podrán solicitar la conva-



– 16 –

1 lidación con el módulo de formación y orientación laboral y, en su caso, con módulos profe-
sionales específicos relacionados con las áreas prioritarias que se hayan incluido en el 
título.

Artículo 46. Convalidaciones de módulos profesionales de ciclos formativos de grado 
medio con materias de Bachillerato.

Las convalidaciones de módulos profesionales pertenecientes a los ciclos formativos de 
grado medio con materias de Bachillerato, se establecerán en la norma que regule cada títu-
lo.

Artículo 47. Convalidaciones entre módulos profesionales de grado superior y enseñan-
zas universitarias.

El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen gene-
ral de convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional 
superior conforme a lo dispuesto en el artículo 44. 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, para su posterior concreción entre las Comunidades Autónomas y las 
distintas universidades.

Artículo 48. Convalidaciones entre módulos profesionales y enseñanzas de régimen espe-
cial.

El Gobierno, previa consulta de las Comunidades Autónomas, establecerá mediante 
norma las convalidaciones entre enseñanzas de formación profesional y enseñanzas de régi-
men especial.

Artículo 49. Exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo por su 
correspondencia con la experiencia laboral.

1. Podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de forma-
ción en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se 
acredite una experiencia, correspondiente al trabajo a tiempo completo de un año, relaciona-
da con los estudios profesionales respectivos.

2. La experiencia laboral a que se refiere el apartado anterior se acreditará mediante 
la certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste 
específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de tiempo en 
el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, se exi-
girá la certificación de alta en el censo de obligados tributarios, con una antigüedad mínima 
de un año, así como una declaración del interesado de las actividades más representativas.

Artículo 50. Procedimiento de convalidaciones y exenciones.

1. Las solicitudes de convalidación de estudios cursados y de exención por corres-
pondencia con la práctica laboral, con módulos profesionales de los ciclos formativos 
requieren la matriculación previa del alumno para continuar estudios en un centro docente 
autorizado para impartir estas enseñanzas.

2. Las convalidaciones que se establecen en el presente capítulo, así como la exen-
ción del módulo profesional de formación en centros de trabajo, serán reconocidas por la 
Dirección del centro docente donde conste el expediente académico del alumno, de acuerdo 
con lo que establezcan, las Administraciones educativas. La solicitud irá acompañada de la 
certificación académica oficial de los estudios cursados, o en su caso, del certificado de 
profesionalidad o de la acreditación parcial a que se refiere el artículo 44.

3. La convalidación o exención de los módulos profesionales que procedan quedará 
registrada en el expediente académico del alumno, en las actas de evaluación y en la certifi-
cación académica, respectivamente, como:

a) Convalidado, en aquellos módulos profesionales que hayan sido objeto de convali-
dación.
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1b) Exento, según corresponda, en aquellos casos en los que el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo haya sido objeto de exención.

4. Los módulos profesionales convalidados o exentos no podrán ser computados a 
efectos del cálculo de la calificación final del ciclo formativo.

5. Las convalidaciones no contempladas en los artículos anteriores deberán ser solici-
tadas al Ministerio de Educación y Ciencia, que resolverá lo que corresponda en cada caso.

CAPÍTULO X

Centros que impartan formación profesional del sistema educativo

Artículo 51. Definición de los centros docentes.

Las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo podrán impartirse en 
los siguientes centros:

a) Centros públicos y privados autorizados por la Administración educativa compe-
tente.

b) Centros de referencia nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en 
las condiciones que se disponga en la norma que regule los requisitos de estos centros.

c) Centros integrados de formación profesional conforme a lo dispuesto en el mismo 
artículo 11 citado y en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan 
los requisitos básicos de los centros integrados de formación profesional.

Artículo 52. Requisitos de los centros donde se impartan las enseñanzas de formación 
profesional.

1. Todos los centros de titularidad pública o privada que ofrezcan enseñanzas condu-
centes a la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior se ajustarán a lo estableci-
do en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en las normas que lo desarro-
llen, y en todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos, además de los establecidos en 
su propia normativa:

a) Reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad que 
se señalan en la legislación vigente. Los espacios en los que se desarrolle la práctica docen-
te tendrán ventilación e iluminación natural.

b) Disponer de las condiciones de todo tipo que posibiliten el acceso, la circulación y 
la comunicación de las personas con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación aplicable en materia de promoción de la accesibilidad y eliminación de barreras, sin 
perjuicio de los ajustes razonables que deban adaptarse.

c) Cumplir los requisitos de espacios y equipamientos establecidos en los reales 
decretos por los que se regule cada título.

d) Disponer como mínimo de los siguientes espacios e instalaciones:

Despacho de dirección, de actividades de coordinación y de orientación.
Secretaría.
Biblioteca y sala de profesores adecuadas al número de puestos escolares.

Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al número de puestos escolares, así 
como aseos y servicios higiénico-sanitarios adaptados para personas con discapacidad en el 
número, proporción y condiciones de uso funcional que la legislación aplicable en materia 
de accesibilidad, establezca.

2. Las instalaciones podrán ser comunes a otras enseñanzas que se impartan en el 
mismo centro educativo. Los espacios formativos definidos para cada ciclo formativo 
podrán ser utilizados, de forma no simultánea, para otros ciclos formativos o enseñanzas, 
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1 siempre que las actividades formativas sean afines y se disponga de los equipamientos 
requeridos.

3. La autorización concedida a un centro para impartir un determinado ciclo forma-
tivo podrá ser extensiva, según el plan de implantación de la Comunidad Autónoma, a otros 
ciclos formativos de la misma familia profesional y del mismo grado del que ya tenga auto-
rizado, previa comprobación por la Administración educativa respectiva de que los espa-
cios formativos sean similares y cumplan los requisitos requeridos para el nuevo ciclo 
formativo.

4. Con objeto de poder utilizar las instalaciones propias de entornos profesionales, las 
Administraciones educativas podrán autorizar para impartir los ciclos formativos de forma-
ción profesional del sistema educativo, el uso de otros espacios y entornos, siempre que sean 
adecuados para el desarrollo de las actividades docentes, que se identifiquen dichos espacios 
y que su superficie guarde proporción con el número de estudiantes y satisfagan las caracte-
rísticas que les correspondan, acreditando documentalmente que tienen concedida autoriza-
ción para uso exclusivo o preferente de las mismas durante el tiempo en que tengan lugar las 
actividades formativas. En cualquier caso, estos espacios y entornos, así como los itinerarios 
que conduzcan a los mismos incorporarán las condiciones de accesibilidad precisas que 
permitan su utilización por parte del alumnado con discapacidad.

5. Los centros docentes que impartan formación profesional tendrán en régimen pre-
sencial, como máximo 30 alumnos por unidad escolar. El número de puestos escolares en 
estos centros, se fijará en las correspondientes disposiciones por las que se autorice su aper-
tura y funcionamiento, teniendo en cuenta las instalaciones y condiciones materiales corres-
pondientes.

Disposición adicional primera. Oferta formativa para los colectivos desfavorecidos o con 
riesgo de exclusión social.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
podrán realizar ofertas formativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con 
fracaso escolar, personas con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración y, en 
general, personas con riesgo de exclusión social. Dichas ofertas, además de incluir módulos 
asociados al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módu-
los apropiados para la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario. 
Las competencias profesionales así adquiridas podrán ser evaluadas y acreditadas de acuer-
do con el procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.4 
de la citada Ley.

Disposición adicional segunda. Reserva de plazas para las personas con discapacidad.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75. 2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establecerán un porcentaje de plazas 
reservadas en las enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad, 
que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.

Disposición adicional tercera. Deportistas de alto rendimiento.

1. Los deportistas de alto rendimiento estarán exentos en las pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de la realización de pruebas físicas o de la demostración de habilidades o 
destrezas propias de su modalidad deportiva.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 85.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación, los deportistas que sigan programas de alto rendimiento tendrán prioridad para 
ser admitidos en los centros que impartan educación secundaria que las Administraciones 
educativas determinen.
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1Disposición adicional cuarta. Reserva de plazas.

La reserva de plazas a la que se refieren el artículo 30 y las disposiciones adicionales 
segunda y tercera del presente real decreto se mantendrá hasta el final del período oficial de 
matriculación. En ese momento, las plazas reservadas no ocupadas se asignarán a los solici-
tantes que no hubieran obtenido plaza en el proceso ordinario de admisión.

Disposición adicional quinta. Accesibilidad universal en las enseñanzas de formación 
profesional.

1. El Gobierno y las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, incluirán en el currículo de los ciclos formativos los elementos necesarios 
para garantizar que las personas que cursen ofertas de formación referidas a los campos 
profesionales citados en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, desarrollen las competencias incluidas en el currículo en diseño para 
todos.

2. Asimismo las diferentes ofertas de formación profesional y las pruebas de acceso 
deben observar la legislación en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal. A tal fin el alumnado dispondrá de los medios y recursos que se 
precisen para acceder y cursar estas enseñanzas.

Disposición adicional sexta  Acreditación de condiciones de acceso del alumnado a deter-
minadas enseñanzas profesionales.

1. Para aquellas enseñanzas de formación profesional conducentes a títulos que por 
su perfil profesional requieran determinadas condiciones psicofísicas ligadas a situaciones 
de seguridad o salud, las Administraciones educativas podrán requerir la aportación de la 
documentación justificativa necesaria, o la realización de determinadas pruebas, cuando así 
se indique en la norma por la que se regule cada título.

2. Cuando se trate de personas con discapacidad, estos requerimientos adicionales 
deberán observar la legislación en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal.

Disposición adicional séptima. Otras titulaciones equivalentes a efectos de acceso.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y a los efectos de lo establecido en el artículo 21 de este real decreto, 
se podrá acceder a los ciclos formativos y a las pruebas para la obtención de los títulos 
correspondientes, acreditando alguna de las condiciones siguientes:

a) Para los ciclos formativos de grado medio:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria.

Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

Estar en posesión del título de Técnico.

Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente.

Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las ense-
ñanzas medias.

Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental.

Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con algu-
no de los anteriores.

b) Para los ciclos formativos de grado superior:

Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimen-
tal.
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1 Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 
efectos académicos.

Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Disposición adicional octava. Preferencia en el acceso a ciclos formativos de grado supe-
rior en relación con las modalidades de Bachillerato.

En la norma por la que se regule cada título se establecerá la modalidad o modalidades 
de Bachillerato y/o las materias cursadas que se consideren preferentes para el acceso al 
correspondiente ciclo formativo de grado superior.

Disposición adicional novena. Cursos para una mayor especialización.

1. Con el fin de facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida, las normas mediante las 
cuales el Gobierno regule los diferentes títulos podrán incluir especializaciones que comple-
menten la competencia de los mismos. El Consejo General de la Formación Profesional será 
consultado a este respecto.

2. Las Administraciones educativas podrán proponer estas especializaciones. Asimis-
mo, decidirán en qué Centros hayan de cursarse, entre los que tengan autorizado el ciclo 
formativo objeto de la especialización.

3. La certificación académica que se expida a las personas tituladas que superen una 
especialización mencionará el título al que ésta se refiere y acreditará las respectivas unida-
des de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Dicha certifi-
cación tendrá valor en el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales y Formación 
Profesional.

Disposición adicional décima. Titulaciones y especialidad del profesorado, atribución 
docente y equivalencias a efectos de docencia.

1. En la norma por la que se regule cada título de formación profesional se establece-
rá a qué especialidades del profesorado del sector público se atribuye la impartición de los 
módulos profesionales correspondientes, así como las equivalencias a efectos de docencia y 
la cualificación de los profesores especialistas que en cada caso procedan.

2. Asimismo en dicha norma se establecerán las titulaciones requeridas y cualesquie-
ra otros requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales que formen 
el título, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de 
otras administraciones distintas de las educativas.

Disposición adicional undécima. Programas de cualificación profesional inicial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y sin perjuicio de los efectos académicos previstos en el artículo 23 de este 
real decreto, las certificaciones académicas expedidas por las Administraciones educativas a 
quienes superen los módulos obligatorios de los programas de cualificación profesional 
inicial darán derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición de los certificados de profesio-
nalidad correspondientes por las Administraciones laborales competentes.

Disposición adicional duodécima. Expedición de certificados de profesionalidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la anterior disposición décima, las Administraciones 
laborales competentes expedirán a quienes lo soliciten el certificado de profesionalidad 
correspondiente siempre que, a través de las enseñanzas profesionales cursadas en el siste-
ma educativo, hayan obtenido la certificación académica que acredite la superación de los 
módulos profesionales asociados a unidades de competencia que conformen dicho certifica-
do de profesionalidad, salvo que hayan completado un título que comprenda todas las uni-
dades de competencia de dicho certificado.
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1Disposición adicional decimotercera. Procedimiento de evaluación y acreditación de uni-
dades de competencia adquiridas por la experiencia laboral y aprendizajes no forma-
les.

La evaluación y acreditación de las unidades de competencia que formen parte del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, adquiridas mediante la experiencia 
laboral o por vía de aprendizajes no formales, se realizará mediante la acreditación parcial 
obtenida a través del procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final segunda de este real decreto, queda 
derogado el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo. 
Los anexos del citado real decreto seguirán en vigor hasta su actualización o sustitución en 
la norma correspondiente.

Queda derogado el Real Decreto 942/2003, de 18 de julio, por el que se determinan las 
condiciones básicas que deben reunir las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico 
y Técnico Superior de formación profesional específica, excepto la facultad de evaluar y 
reconocer competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación hasta la publicación de la norma que establezca el procedimiento 
a que se refiere el artículo 8.3 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional.

Queda derogado el Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional específica.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Equivalencia entre los títulos anteriores, los actuales títulos de 
formación profesional y las nuevas titulaciones.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determi-
nará las equivalencias entre los títulos de formación profesional de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, los títulos 
vigentes de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo y los que se establezcan al amparo de este real decreto.

Disposición final segunda. Modificación del anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo.

El anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el sistema educativo, 
queda modificado en los siguientes términos:

El título de Técnico Especialista en Medicina Nuclear tiene los mismos efectos acadé-
micos y profesionales que el título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y que 
el título de Técnico Superior en Radioterapia.

Disposición final tercera. Carácter de norma básica.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica, a excepción de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 9; en los apartados terceros respectivos de los artículos 20 y 31; en el 
apartado 1 del artículo 34; en el apartado 1 del artículo 37 y en aquellos preceptos que hacen 
referencia expresa a facultades de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competen-
cias, y se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª 
de la Constitución y al amparo de la disposición final primera.2 de la Ley Orgánica 5/2002, 
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de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, de la habilitación que 
confieren al Gobierno el artículo 10.1 y la disposición final tercera de la misma y de lo dis-
puesto en el artículo 39.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 15 de diciembre de 2006.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

REAL DECRETO 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. («Boletín Oficial del 
Estado» 4-1-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en sus artículos 59, 60, 61 
y 62 las enseñanzas de idiomas de régimen especial y establece que estas enseñanzas se 
organizarán en tres niveles: Básico, intermedio y avanzado. En consonancia con lo dispues-
to en el artículo 6.2 de la Ley, el Gobierno debe fijar los aspectos básicos del currículo que 
constituyen las respectivas enseñanzas mínimas, con el fin de asegurar una formación 
común y garantizar la validez de los certificados correspondientes. El artículo 59.1 establece 
que las enseñanzas del nivel básico de idiomas tendrán las características y la organización 
que las Administraciones educativas determinen y el artículo 60.1 establece que las ense-
ñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado serán impartidas en 
las escuelas oficiales de idiomas. En fin, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.1, en la 
definición de los aspectos básicos del currículo de las distintas lenguas deben determinarse 
los efectos de los certificados acreditativos de la superación de las exigencias académicas 
correspondientes a los diferentes niveles.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunida-
des Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 29 de 
diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto fijar las exigencias mínimas del nivel básico a 
efectos de certificación y las enseñanzas mínimas que deberán formar parte de los currículos 
que las Administraciones educativas establezcan para los niveles intermedio y avanzado, de 
los idiomas siguientes: Alemán, árabe, chino, danés, finés, francés, griego, inglés, irlandés, 
italiano, japonés, neerlandés, portugués, rumano, ruso, sueco, lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas y español como lengua extranjera.

2. Este real decreto tiene también por objeto establecer los efectos de los certificados 
acreditativos de la superación de los niveles básico, intermedio y avanzado de estas ense-
ñanzas, así como determinar los requisitos mínimos de la documentación académica necesa-
ria para garantizar la movilidad del alumnado respectivo.

2
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2Artículo 2. Nivel básico.

1. Las enseñanzas del nivel básico de los idiomas a los que se refiere este real decreto 
tendrán las características y la organización que las Administraciones educativas determinen.

2. En la determinación del currículo de las enseñanzas del nivel básico y en la regula-
ción de las respectivas certificaciones acreditativas de haber superado dicho nivel, las Admi-
nistraciones educativas tendrán como referencia las competencias propias del nivel A2 del 
Consejo de Europa según se define este nivel en el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

3. Los certificados acreditativos expedidos por las Administraciones educativas surti-
rán efecto en todo el territorio nacional y permitirán el acceso a las enseñanzas del nivel 
intermedio del idioma para el que han sido expedidos.

4. Las Administraciones educativas determinarán la valoración del certificado de 
nivel básico en los procesos de reconocimiento de méritos que gestionen.

5. Los certificados de nivel básico valdrán para acreditar competencia en idiomas, 
propia de ese nivel, en los procedimientos que a tales efectos establezcan las Administracio-
nes públicas u otros organismos.

6. Los certificados de nivel básico deberán incluir, como mínimo, los datos siguien-
tes: Órgano que lo expide, datos del alumno (nombre y apellidos, DNI o NIE o en su defec-
to número de pasaporte, fecha y lugar de nacimiento), idioma y nivel (básico), nivel del 
Marco Común Europeo de Referencia y fecha de expedición.

Artículo 3. Ordenación de los niveles intermedio y avanzado.

1. Las enseñazas mínimas de los niveles intermedio y avanzado, que constituyen los 
aspectos básicos de los currículos respectivos, son las que se incluyen en el anexo I de este 
real decreto y tienen como referencia, respectivamente, las competencias propias de los 
niveles B1 y B2 del Consejo de Europa según estos niveles se definen en el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

2. Las Administraciones educativas establecerán los currículos respectivos, de los 
que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto.

3. Las enseñanzas correspondientes al conjunto de los niveles intermedio y avanzado 
se organizarán en tres cursos como mínimo y cuatro como máximo, en los términos que 
dispongan las Administraciones educativas. El límite de cuatro cursos podrá ampliarse en un 
curso más en el caso de los idiomas árabe, chino y japonés.

4. Los alumnos tendrán derecho a cursar enseñanzas en régimen presencial, en el 
conjunto de los niveles intermedio y avanzado, un número máximo de años equivalente al 
doble de los ordenados para el idioma del que se trate por la Administración educativa 
correspondiente.

5. El certificado acreditativo de haber superado el nivel intermedio permitirá el acce-
so a las enseñanzas de nivel avanzado del idioma correspondiente, en todo el territorio 
nacional.

6. El título de bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios del idioma 
de nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato.

7. Las Administraciones educativas regularán las condiciones en las que puedan 
incorporarse a cualquier curso de los niveles intermedio o avanzado de un idioma quienes 
acrediten el dominio de las competencias suficientes en dicho idioma.

8. Los documentos oficiales que deben ser utilizados en la evaluación para las ense-
ñanzas de los niveles intermedio y avanzado son el expediente académico y las actas de 
calificación, en los términos que se explicitan en el anexo II de este real decreto.

Artículo 4. Certificados de los niveles intermedio y avanzado.

1. Para obtener los certificados de los niveles intermedio y avanzado será necesaria la 
superación de unas pruebas terminales específicas de certificación.
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2 2. Las Administraciones educativas regularán la organización de las pruebas a las que 
se refiere el apartado anterior, que deberán ser evaluadas tomando como referencia los obje-
tivos, competencias y criterios de evaluación establecidos para cada nivel en los currículos 
de los idiomas respectivos.

3. Las Administraciones educativas organizarán, al menos, una convocatoria anual de 
pruebas para la obtención de los certificados correspondientes a los niveles intermedio y 
avanzado.

4. Con el fin de seguir las recomendaciones del Consejo de Europa para el uso del 
Portfolio Europeo de las Lenguas, a los alumnos que no obtengan el certificado del nivel 
intermedio o del nivel avanzado se les podrá expedir, a petición de los mismos, una certifi-
cación académica de haber alcanzado el dominio requerido en algunas de las destrezas que 
las pruebas correspondientes evalúen, de acuerdo con las condiciones que las Administra-
ciones educativas determinen.

5. El diseño, la administración y la evaluación de las pruebas para la obtención de los 
certificados por parte del alumnado con discapacidad se basarán en los principios de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y compensación de desventajas. Los procedimien-
tos de evaluación contendrán las medidas que resulten necesarias para su adaptación a las 
necesidades especiales de este alumnado.

6. Los certificados de nivel intermedio y de nivel avanzado deberán incluir, como 
mínimo, los datos siguientes: Órgano de la Comunidad Autónoma que lo expide, datos del 
alumno (nombre y apellidos, DNI o NIE o en su defecto número de pasaporte, fecha y lugar 
de nacimiento), idioma y nivel, indicación del nivel del Marco Común Europeo de Referen-
cia, fecha de expedición, firma y sello.

7. Las Administraciones educativas determinarán la valoración de los certificados de 
nivel intermedio y de nivel avanzado en los procesos de reconocimiento de méritos que 
gestionen.

8. A los titulares de los certificados de los niveles intermedio y avanzado se les podrá 
eximir de las pruebas de competencia en idiomas que establezcan las Administraciones 
públicas u otros organismos y que correspondan a los niveles de competencia consignados.

Artículo 5. Traslado de centro.

1. El alumno que se traslade a otro centro sin haber concluido el curso académico 
deberá aportar una certificación académica expedida por el centro de origen, el cual remitirá 
al centro de destino, a petición de éste, el expediente académico del alumno. La matricula-
ción se considerará definitiva a partir de la recepción del expediente académico por parte de 
la Escuela de destino junto con la comunicación de traslado.

2. Con el fin de garantizar la movilidad del alumnado entre las distintas comunidades 
autónomas, las Administraciones educativas regularán las condiciones de los traslados de 
centro en, al menos, lo que respecta a la determinación de plazas vacantes en los centros, la 
incorporación del alumno que se traslada al curso pertinente y el pago de los precios públi-
cos establecidos.

Disposición adicional primera. Equivalencia de estudios.

El régimen de equivalencias entre las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/
1988, de 2 de septiembre, las reguladas por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, y las 
enseñanzas a las que se refiere este real decreto es el que se especifica en el anexo III.

Disposición adicional segunda. Cursos de actualización y especialización.

Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán, en los términos que dispongan las respecti-
vas Administraciones educativas, organizar e impartir cursos especializados para el perfec-
cionamiento de competencias en idiomas, tanto en los niveles básico, intermedio y avanzado 
como en los niveles C1 y C2 del Consejo de Europa según estos niveles se definen en el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
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2Disposición adicional tercera. Correspondencia con otras enseñanzas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y además de lo previsto en el artículo 3.6 de este real decreto, las Administra-
ciones educativas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certifi-
cación oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación 
secundaria y formación profesional.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

En la medida en que se vaya implantando la nueva ordenación de las enseñanzas de 
idiomas establecida en este real decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, quedará sin efecto el contenido del Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre, 
por el que se aprueban los contenidos mínimos del primer nivel de las enseñanzas especiali-
zadas de idiomas extranjeros, del Real Decreto 47/1992, de 24 de enero, por el que se aprue-
ban los contenidos mínimos correspondientes a las enseñanzas especializadas de las lenguas 
españolas, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas, del Real Decreto 944/2003, 
de 18 de julio, por el que se establece la estructura de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, y del Real Decreto 423/2005, de 18 de abril, por el que se fijan las enseñanzas comu-
nes del nivel básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 
Orgánica 20/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Disposición final primera. Carácter básico.

Este real decreto, a excepción de su disposición adicional segunda, tiene el carácter de 
norma básica, en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª 
y 30.ª de la Constitución, y se dicta al amparo de la habilitación que confiere al Gobierno el 
artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la compe-
tencia estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicional 
primera, 2.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

El Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.–Juan Carlos R.-La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

ANEXO I

Preámbulo

Las enseñanzas especializadas de idiomas van dirigidas a aquellas personas que, 
habiendo adquirido las competencias básicas en las enseñanzas de régimen general, necesi-
tan, a lo largo de su vida adulta, adquirir o perfeccionar sus competencias en una o varias 
lenguas extranjeras, ya sea con fines generales o específicos, así como obtener un certifica-
do de su nivel de competencia en el uso de dichas lenguas.
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2 Por ello, las presentes enseñanzas mínimas parten de un modelo de lengua entendida 
como uso de la misma, lo que supone el desarrollo y la activación conjunta de competencias 
tanto generales como lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas. De este concepto de 
lengua, y en consonancia con los niveles de referencia desarrollados por el Consejo de Euro-
pa, se derivan los objetivos, contenidos y criterios de evaluación recogidos en el presente 
Anexo. Los contenidos, que son referencias básicas para todos los idiomas, se han de adap-
tar a los objetivos de cada uno de los niveles, intermedio y avanzado, y ser evaluados en 
función de los criterios propios de cada uno de estos niveles.

I. Nivel intermedio

1. Definición del nivel

El Nivel intermedio presentará las características del nivel de competencia B1, según 
este nivel se define en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Este nivel 
supone:

Utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, 
tanto en forma hablada como escrita, así como para mediar entre hablantes de distintas len-
guas, en situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir 
textos en una variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico 
común no muy idiomático, y que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se 
tiene un interés personal.

2. Objetivos generales por destrezas

2.1 Comprensión oral.–Comprender el sentido general, la información esencial, los 
puntos principales y los detalles más relevantes en textos orales claramente estructurados y 
en lengua estándar, articulados a velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y se pueda volver a 
escuchar lo dicho.

2.2 Expresión e interacción oral.–Producir textos orales bien organizados y adecua-
dos al interlocutor y propósito comunicativo, y desenvolverse con una corrección, fluidez y 
espontaneidad que permitan mantener la interacción, aunque a veces resulten evidentes el 
acento extranjero, las pausas para planear el discurso o corregir errores y sea necesaria cier-
ta cooperación por parte de los interlocutores.

2.3 Comprensión de lectura.–Comprender el sentido general, la información esencial, 
los puntos principales y los detalles más relevantes en textos escritos claros y bien organiza-
dos, en lengua estándar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la propia espe-
cialidad.

2.4 Expresión e interacción escrita.–Escribir textos sencillos y cohesionados, sobre 
temas cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que se pide o transmite 
información; se narran historias; se describen experiencias, acontecimientos, sean éstos 
reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican breve-
mente opiniones y se explican planes.

3. Contenidos generales básicos

Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el 
alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en el apartado anterior.

Estos contenidos se relacionan a continuación en apartados independientes, aunque en 
situaciones reales de comunicación todas las competencias parciales se activan simultánea-
mente. Por ello, en el proceso de enseñanza y aprendizaje deberán integrarse en un todo 
significativo a partir de los objetivos propuestos para cada destreza, de manera que el alum-
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2no adquiera las competencias necesarias a través de las actividades y tareas comunicativas 
que se propongan.

3.1 Competencias generales.

3.1.1 Contenidos nocionales.–El siguiente listado de contenidos nocionales incluye 
los conceptos básicos de los que se desglosarán las subcategorías correspondientes con sus 
exponentes lingüísticos para el nivel y para cada idioma.

3.1.1.1 Entidades: Expresión de las entidades y referencia a las mismas.

3.1.1.2 Propiedades: Existencia, cantidad, cualidad y valoración.

3.1.1.3 Relaciones: Espacio (ubicación absoluta y relativa en el espacio); tiempo 
(situación absoluta y relativa en el tiempo); estados, procesos y actividades (aspecto, moda-
lidad, participantes y sus relaciones); relaciones lógicas (entre estados, procesos y activida-
des): conjunción, disyunción; oposición; comparación; condición, causa; finalidad; resulta-
do; relaciones temporales (anterioridad, simultaneidad, posterioridad).

3.1.2 Contenidos socioculturales.–El alumno deberá adquirir un conocimiento de la 
sociedad y la cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto de estudio, ya 
que una falta de competencia en este sentido puede distorsionar la comunicación. Se tendrán 
en cuenta las áreas siguientes:

Vida cotidiana (festividades, horarios, etc.).

Condiciones de vida (vivienda, trabajo, etc.).

Relaciones personales (estructura social y relaciones entre sus miembros).

Valores, creencias y actitudes (instituciones, arte, humor, etc.).

Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.).

Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al comportamiento).

Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.).

3.2 Competencias comunicativas.

3.2.1 Competencias lingüísticas.

3.2.1.1 Contenidos léxico-semánticos: Repertorios léxicos y utilización (producción 
y comprensión) adecuada de los mismos en los contextos a los que se refieren los objetivos 
especificados para el nivel. Estos repertorios se desarrollarán teniendo en cuenta las siguien-
tes áreas:

Identificación personal.

Vivienda, hogar y entorno.

Actividades de la vida diaria.

Tiempo libre y ocio.

Viajes.

Relaciones humanas y sociales.

Salud y cuidados físicos.

Educación.

Compras y actividades comerciales.

Alimentación.

Bienes y servicios.

Lengua y comunicación.

Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Ciencia y tecnología.

3.2.1.2 Contenidos gramaticales.

3.2.1.2.1 Oración compuesta: Expresión de relaciones lógicas: Conjunción; disyun-
ción; oposición; concesión; comparación; condición; causa; finalidad; resultado; relaciones 
temporales (anterioridad, posterioridad, simultaneidad).
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2 3.2.1.2.2 Oración simple: Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición. 
Fenómenos de concordancia.

3.2.1.2.3 El sintagma nominal.

3.2.1.2.3.1 Núcleo: Sustantivo y pronombre (clases, género, número, caso).

3.2.1.2.3.2 Modificación del núcleo: Mediante determinantes (artículos, demostrati-
vos, posesivos, cuantificadores), aposición, sintagma (nominal, adjetival, verbal, adverbial, 
preposicional), frase de relativo u oración.

3.2.1.3.2.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.

3.2.1.3.2.4 Funciones sintácticas del sintagma (sujeto, objeto directo, etc.).

3.2.1.2.4 El sintagma adjetival.

3.2.1.2.4.1 Núcleo: Adjetivo (clases, género, número, caso, grado).

3.2.1.2.4.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma (nominal, adjetival, verbal, 
adverbial, preposicional) u oración.

3.2.1.3.4.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.

3.2.1.3.4.4 Funciones sintácticas del sintagma (atributo, etc.).

3.2.1.2.5 El sintagma verbal.

3.2.1.2.5.1 Núcleo: Verbo (clases, tiempo, aspecto, modalidad, voz).

3.2.1.2.5.2 Modificación del núcleo: Negación, etc.

3.2.1.2.5.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.

3.2.1.2.5.4 Funciones sintácticas del sintagma (verbo, sujeto, etc.).

3.2.1.2.6 El sintagma adverbial.

3.2.1.2.6.1 Núcleo: Adverbio y locuciones adverbiales (clases, grado).

3.2.1.2.6.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma adverbial, preposicional, 
etc.

3.2.1.2.6.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.

3.2.1.2.6.4 Funciones sintácticas del sintagma (complemento circunstancial, etc.).

3.2.1.2.7 El sintagma preposicional.

3.2.1.2.7.1 Núcleo: Preposición y locuciones preposicionales (clases).

3.2.1.2.7.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma adverbial, preposicional, 
etc.

3.2.1.2.7.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.

3.2.1.2.7.4 Funciones sintácticas del sintagma (complemento de régimen, etc.).

3.2.1.3 Contenidos ortográficos.

3.2.1.3.1 El alfabeto/los caracteres.

3.2.1.3.2 Representación gráfica de fonemas y sonidos.

3.2.1.3.3 Ortografía de palabras extranjeras.

3.2.1.3.4 Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cur-
siva, etc.).

3.2.1.3.5 Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.).

3.2.1.3.6 División de palabras al final de línea. Estructura silábica.

3.2.1.4 Contenidos fonéticos.

3.2.1.4.1 Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones.

3.2.1.4.2 Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.

3.2.1.4.3 Procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.).

3.2.1.4.4 Acento fónico / tonal de los elementos léxicos aislados.

3.2.1.4.5 Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma y la oración.
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23.2.2 Competencia sociolingüística. Un enfoque centrado en el uso del idioma supo-
ne necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias 
sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

3.2.2.1 Contenidos sociolingüísticos: Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 
normas de cortesía, estereotipos y modismos populares, registros, dialectos y acentos.

3.2.3 Competencias pragmáticas.

3.2.3.1 Contenidos funcionales.

3.2.3.1.1 Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: Afirmar; anunciar; asentir; clasificar; 
confirmar la veracidad de un hecho; describir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento; expresar duda; expresar una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; predecir; recordar algo a alguien.

3.2.3.1.2 Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 
de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: Expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer.

3.2.3.1.3 Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de 
otra índole: Aconsejar; advertir; dar instrucciones; dar permiso; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; prohi-
bir; proponer; recordar algo a alguien.

3.2.3.1.4 Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para estable-
cer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; dar la bienvenida; despedir-
se; expresar aprobación; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; pedir disculpas; presentarse; presentar a alguien; saludar.

3.2.3.1.5 Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: Expresar admiración, alegría o felicidad, apre-
cio o simpatía, aprobación y desaprobación, decepción, desinterés e interés, disgusto, dolor, 
duda, esperanza, preferencia, satisfacción, sorpresa, temor, tristeza.

3.2.3.2 Contenidos discursivos: Un enfoque centrado en el uso del idioma supone 
considerar el texto como la unidad mínima de comunicación. Para que un texto sea comuni-
cativamente válido, debe ser coherente con respecto al contexto en que se produce o se 
interpreta y ha de presentar una cohesión u organización interna que facilite su comprensión 
y que refleje, asimismo, la dinámica de comunicación en la que se desarrolla.

Los alumnos deberán adquirir, por tanto, las competencias discursivas que les permitan 
producir y comprender textos atendiendo a su coherencia y a su cohesión.

3.2.3.2.1 Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo.

3.2.3.2.1.1 Tipo y formato de texto.

3.2.3.2.1.2 Variedad de lengua.

3.2.3.2.1.3 Registro.

3.2.3.2.1.4 Tema. Enfoque y contenido: Selección léxica; selección de estructuras 
sintácticas; selección de contenido relevante.

3.2.3.2.1.5 Contexto espacio-temporal: Referencia espacial y referencia temporal.

3.2.3.2.2 Cohesión textual: Organización interna del texto. Inicio, desarrollo y con-
clusión de la unidad textual.

3.2.3.2.2.1 Inicio del discurso: Mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 
introducción del tema; tematización.
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2 3.2.3.2.2.2 Desarrollo del discurso.

3.2.3.2.2.2.1 Desarrollo temático.

3.2.3.2.2.2.1.1 Mantenimiento del tema: Correferencia (uso del artículo, pronombres, 
demostrativos; concordancia de tiempos verbales). Elipsis. Repetición (eco léxico; sinóni-
mos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, campos léxicos). Reformulación. Énfasis.

3.2.3.2.2.2.1.2 Expansión temática: Ejemplificación. Refuerzo. Contraste. Introduc-
ción de subtemas.

3.2.3.2.2.2.2 Cambio temático: Digresión. Recuperación de tema.

3.2.3.2.2.3 Conclusión del discurso: Resumen/recapitulación, indicación de cierre 
textual y cierre textual.

3.2.3.2.2.4 Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: Toma, mantenimiento y 
cesión del turno de palabra. Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, 
etc. La entonación como recurso de cohesión del texto oral: Uso de los patrones de entona-
ción.

3.2.3.2.2.5 La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito: Uso de los 
signos de puntuación.

4. Criterios de evaluación

Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias propias de este nivel, para 
cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:

Comprensión oral.

Comprender instrucciones con información técnica sencilla, como, por ejemplo, ins-
trucciones de funcionamiento de aparatos de uso frecuente, y seguir indicaciones detalla-
das.

Comprender generalmente las ideas principales de una conversación o discusión infor-
mal siempre que el discurso esté articulado con claridad y en lengua estándar.

En conversaciones formales y reuniones de trabajo, comprender gran parte de lo que se 
dice si está relacionado con su especialidad y siempre que los interlocutores eviten un uso 
muy idiomático y pronuncien con claridad.

Seguir generalmente las ideas principales de un debate largo que tiene lugar en su pre-
sencia, siempre que el discurso esté articulado con claridad y en una variedad de lengua 
estándar.

Comprender, en líneas generales, conferencias y presentaciones sencillas y breves 
sobre temas cotidianos siempre que se desarrollen con una pronunciación estándar y clara.

Comprender las ideas principales de muchos programas de radio o televisión que tratan 
temas cotidianos o actuales, o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articula-
ción es relativamente lenta y clara.

Comprender las ideas principales de los informativos radiofónicos y otro material gra-
bado sencillo que trate temas cotidianos articulados con relativa lentitud y claridad.

Comprender muchas películas que se articulan con claridad y en un nivel de lengua 
sencillo, y donde los elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento.

Expresión e interacción oral.

Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro de su 
campo, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un acento y entonación 
inconfundiblemente extranjeros.

Hacer una presentación breve y preparada, sobre un tema dentro de su especialidad, 
con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del 
tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable precisión, así como 
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2responder a preguntas complementarias de la audiencia, aunque puede que tenga que pedir 
que se las repitan si se habla con rapidez.

Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el 
alojamiento, las comidas y las compras. Intercambiar, comprobar y confirmar información 
con el debido detalle. Enfrentarse a situaciones menos corrientes y explicar el motivo de un 
problema.

Iniciar, mantener y terminar conversaciones y discusiones sencillas cara a cara sobre 
temas cotidianos, de interés personal, o que sean pertinentes para la vida diaria (por ejem-
plo, familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

En conversaciones informales, ofrecer o buscar puntos de vista y opiniones personales 
al discutir sobre temas de interés; hacer comprensibles sus opiniones o reacciones respecto 
a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, o a los pasos que se han de 
seguir (sobre adónde ir, qué hacer, cómo organizar un acontecimiento; por ejemplo, una 
excursión), e invitar a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder; des-
cribir experiencias y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones; expresar con amabilidad 
creencias, opiniones, acuerdos y desacuerdos, y explicar y justificar brevemente sus opinio-
nes y proyectos.

Tomar parte en discusiones formales y reuniones de trabajo habituales sobre temas 
cotidianos y que suponen un intercambio de información sobre hechos concretos o en las 
que se dan instrucciones o soluciones a problemas prácticos, y plantear en ellas un punto de 
vista con claridad, ofreciendo breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y 
acciones.

Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo 
tema), aunque dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestio-
nario preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas comple-
mentarias.

Comprensión de lectura.

Comprender instrucciones sencillas y escritas con claridad relativas a un aparato.

Encontrar y comprender información relevante en material escrito de uso cotidiano, por 
ejemplo en cartas, catálogos y documentos oficiales breves.

Comprender la descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas perso-
nales.

Reconocer ideas significativas de artículos sencillos de periódico que tratan temas coti-
dianos.

Expresión e interacción escrita.

Escribir notas en las que se transmite o requiere información sencilla de carácter inme-
diato y en las que se resaltan los aspectos que le resultan importantes.

Escribir cartas personales en las que se describen experiencias, impresiones, sentimien-
tos y acontecimientos con cierto detalle, y en las que se intercambian información e ideas 
sobre temas tanto abstractos como concretos, haciendo ver los aspectos que se creen impor-
tantes, preguntando sobre problemas o explicándolos con razonable precisión.

Escribir informes muy breves en formato convencional con información sobre hechos 
comunes y los motivos de ciertas acciones.

Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia 
sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se 
articule con claridad.

Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar pará-
frasis sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto 
original.
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2 II. Nivel avanzado

1. Definición del nivel

El Nivel avanzado presentará las características del nivel de competencia B2, según 
este nivel se define en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Este nivel 
supone:

Utilizar el idioma con soltura y eficacia en situaciones habituales y más específicas que 
requieran comprender, producir y tratar textos orales y escritos conceptual y lingüísticamen-
te complejos, en una variedad de lengua estándar, con un repertorio léxico amplio aunque no 
muy idiomático, y que versen sobre temas generales, actuales, o propios del campo de espe-
cialización del hablante.

2. Objetivos generales por destrezas

2.1 Comprensión oral.–Comprender textos extensos, bien organizados y lingüística-
mente complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de 
carácter técnico siempre que estén dentro del propio campo de especialización, en una varie-
dad de lengua estándar, articulados a velocidad normal, e incluso cuando las condiciones 
acústicas no sean buenas.

2.2 Expresión e interacción oral.–Producir textos claros y detallados, bien organiza-
dos y adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, así como 
defender un punto de vista sobre temas generales o relacionados con la propia especialidad, 
indicando los pros y los contras de las distintas opciones, y tomar parte activa en conversa-
ciones extensas, incluso en un ambiente con ruidos, desenvolviéndose con un grado de 
corrección, fluidez y naturalidad que permita que la comunicación se realice sin esfuerzo 
por parte del hablante y sus interlocutores, aunque aquel aún cometa errores esporádicos.

2.3 Comprensión de lectura.–Leer con un alto grado de independencia textos exten-
sos y complejos, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos textos y finali-
dades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de forma selectiva, y contar con un 
amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con expresiones poco 
frecuentes.

2.4 Expresión e interacción escrita.–Escribir textos claros y detallados sobre una 
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses y especialidad, o sobre temas 
diversos, así como defender un punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y 
los contras de las distintas opciones, o sintetizando y evaluando información y argumentos 
procedentes de varias fuentes.

3. Contenidos generales básicos

Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el 
alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en el apartado anterior.

Estos contenidos se relacionan a continuación en apartados independientes, aunque en 
situaciones reales de comunicación todas las competencias parciales se activan simultánea-
mente. Por ello, en el proceso de enseñanza y aprendizaje deberán integrarse en un todo 
significativo a partir de los objetivos propuestos para cada destreza, de manera que el alum-
no adquiera las competencias necesarias a través de las actividades y tareas comunicativas 
que se propongan.

3.1 Competencias generales.

3.1.1 Contenidos nocionales.–El siguiente listado de contenidos nocionales incluye 
los conceptos básicos de los que se desglosarán las subcategorías correspondientes con sus 
exponentes lingüísticos para el nivel y para cada idioma.

3.1.1.1 Entidades: Expresión de las entidades y referencia a las mismas
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23.1.1.2 Propiedades: Existencia, cantidad, cualidad y valoración

3.1.1.3 Relaciones: Espacio (ubicación absoluta y relativa en el espacio); tiempo 
(situación absoluta y relativa en el tiempo); estados, procesos y actividades (aspecto, moda-
lidad, participantes y sus relaciones); relaciones lógicas (entre estados, procesos y activida-
des): conjunción, disyunción; oposición; comparación; condición, causa; finalidad; resulta-
do; relaciones temporales (anterioridad, simultaneidad, posterioridad).

3.1.2 Contenidos socioculturales.–El alumno deberá adquirir un conocimiento de la 
sociedad y la cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto de estudio, ya 
que una falta de competencia en este sentido puede distorsionar la comunicación. Se tendrán 
en cuenta las áreas siguientes:

Vida cotidiana (festividades, horarios, etc.).

Condiciones de vida (vivienda, trabajo, etc.).

Relaciones personales (estructura social y relaciones entre sus miembros).

Valores, creencias y actitudes (instituciones, arte, humor, etc.).

Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.).

Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al comportamiento).

Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.).

3.2 Competencias comunicativas.

3.2.1 Competencias lingüísticas.

3.2.1.1 Contenidos léxico-semánticos: Repertorios léxicos y utilización (producción 
y comprensión) adecuada de los mismos en los contextos a los que se refieren los objetivos 
especificados para el nivel. Estos repertorios se desarrollarán teniendo en cuenta las siguien-
tes áreas:

Identificación personal.

Vivienda, hogar y entorno.

Actividades de la vida diaria.

Tiempo libre y ocio.

Viajes.

Relaciones humanas y sociales.

Salud y cuidados físicos.

Educación.

Compras y actividades comerciales.

Alimentación.

Bienes y servicios.

Lengua y comunicación.

Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Ciencia y tecnología.

3.2.1.2 Contenidos gramaticales.

3.2.1.2.1 Oración compuesta: Expresión de relaciones lógicas: Conjunción; disyun-
ción; oposición; concesión; comparación; condición; causa; finalidad; resultado; relaciones 
temporales (anterioridad, posterioridad, simultaneidad).

3.2.1.2.2 Oración simple: Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición. 
Fenómenos de concordancia.

3.2.1.2.3 El sintagma nominal.

3.2.1.2.3.1 Núcleo: Sustantivo y pronombre (clases, género, número, caso).

3.2.1.2.3.2 Modificación del núcleo: Mediante determinantes (artículos, demostrati-
vos, posesivos, cuantificadores), aposición, sintagma (nominal, adjetival, verbal, adverbial, 
preposicional), frase de relativo u oración.

3.2.1.3.2.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.
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2 3.2.1.3.2.4 Funciones sintácticas del sintagma (sujeto, objeto directo, etc.).

3.2.1.2.4 El sintagma adjetival.

3.2.1.2.4.1 Núcleo: Adjetivo (clases, género, número, caso, grado).
3.2.1.2.4.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma (nominal, adjetival, verbal, 

adverbial, preposicional) u oración.
3.2.1.3.4.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.
3.2.1.3.4.4 Funciones sintácticas del sintagma (atributo, etc.).

3.2.1.2.5 El sintagma verbal.

3.2.1.2.5.1 Núcleo: Verbo (clases, tiempo, aspecto, modalidad, voz).
3.2.1.2.5.2 Modificación del núcleo: Negación, etc.
3.2.1.2.5.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.
3.2.1.2.5.4 Funciones sintácticas del sintagma (verbo, sujeto, etc.).

3.2.1.2.6 El sintagma adverbial.

3.2.1.2.6.1 Núcleo: Adverbio y locuciones adverbiales (clases, grado).
3.2.1.2.6.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma adverbial, preposicional, etc.
3.2.1.2.6.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.
3.2.1.2.6.4 Funciones sintácticas del sintagma (complemento circunstancial, etc.).

3.2.1.2.7 El sintagma preposicional.

3.2.1.2.7.1 Núcleo: Preposición y locuciones preposicionales (clases).
3.2.1.2.7.2 Modificación del núcleo: Mediante sintagma adverbial, preposicional, etc.
3.2.1.2.7.3 Posición de los elementos del sintagma y fenómenos de concordancia.
3.2.1.2.7.4 Funciones sintácticas del sintagma (complemento de régimen, etc.).

3.2.1.3 Contenidos ortográficos.

3.2.1.3.1 El alfabeto / los caracteres.
3.2.1.3.2 Representación gráfica de fonemas y sonidos.
3.2.1.3.3 Ortografía de palabras extranjeras.
3.2.1.3.4 Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cur-

siva, etc.).
3.2.1.3.5 Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.).
3.2.1.3.6 División de palabras al final de línea. Estructura silábica.

3.2.1.4 Contenidos fonéticos.

3.2.1.4.1 Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones.
3.2.1.4.2 Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.
3.2.1.4.3 Procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 

palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.).
3.2.1.4.4 Acento fónico / tonal de los elementos léxicos aislados.
3.2.1.4.5 Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma y la oración.

3.2.2 Competencia sociolingüística.–Un enfoque centrado en el uso del idioma supo-
ne necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias 
sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

3.2.2.1 Contenidos sociolingüísticos: marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 
normas de cortesía, estereotipos y modismos populares, registros, dialectos y acentos.

3.2.3 Competencias pragmáticas.

3.2.3.1 Contenidos funcionales.
3.2.3.1.1 Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del cono-

cimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: Afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; 
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2clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; 
disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar 
escepticismo; expresar una opinión; formular hipótesis; identificar e identificarse; informar; 
objetar; predecir; rebatir; recordar algo a alguien; rectificar; replicar; suponer.

3.2.3.1.2 Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 
de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: Acceder; admitir; consentir; expresar la 
intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer 
ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse.

3.2.3.1.3 Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de 
otra índole: Aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar 
permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, informa-
ción, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; per-
suadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; restringir; solicitar; sugerir; suplicar.

3.2.3.1.4 Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para estable-
cer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y 
declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; des-
pedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o 
algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar.

3.2.3.1.5 Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: Acusar; expresar admiración, alegría o felici-
dad, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, confianza y desconfianza, decepción, 
desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperan-
za, estima, insatisfacción, preferencia, resignación, satisfacción, sorpresa, temor, tristeza; 
defender; exculpar; lamentar; reprochar.

3.2.3.2 Contenidos discursivos: Un enfoque centrado en el uso del idioma supone 
considerar el texto como la unidad mínima de comunicación. Para que un texto sea comuni-
cativamente válido, debe ser coherente con respecto al contexto en que se produce o se 
interpreta y ha de presentar una organización interna o cohesión que facilite su comprensión 
y que refleje, asimismo, la dinámica de comunicación en la que se desarrolla.

Los alumnos deberán adquirir, por tanto, las competencias discursivas que les permitan 
producir y comprender textos atendiendo a su coherencia y a su cohesión.

3.2.3.2.1 Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo.

3.2.3.2.1.1 Tipo y formato de texto.

3.2.3.2.1.2 Variedad de lengua.

3.2.3.2.1.3 Registro.

3.2.3.2.1.4 Tema. Enfoque y contenido: Selección léxica; selección de estructuras 
sintácticas; selección de contenido relevante.

3.2.3.2.1.5 Contexto espacio-temporal: Referencia espacial. Referencia temporal.

3.2.3.2.2 Cohesión textual: Organización interna del texto. Inicio, desarrollo y con-
clusión de la unidad textual.

3.2.3.2.2.1 Inicio del discurso: Mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 
introducción del tema; tematización.

3.2.3.2.2.2 Desarrollo del discurso.

3.2.3.2.2.2.1 Desarrollo temático.

3.2.3.2.2.2.1.1 Mantenimiento del tema: Correferencia (uso del artículo, pronombres, 
demostrativos; concordancia de tiempos verbales). Elipsis. Repetición (eco léxico; sinóni-
mos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, campos léxicos). Reformulación. Énfasis.
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2 3.2.3.2.2.2.1.2 Expansión temática: Ejemplificación. Refuerzo. Contraste. Introduc-
ción de subtemas.

3.2.3.2.2.2.2 Cambio temático: Digresión. Recuperación de tema.

3.2.3.2.2.3 Conclusión del discurso: Resumen/recapitulación, indicación de cierre 
textual y cierre textual.

3.2.3.2.2.4 Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: Toma, mantenimiento y 
cesión del turno de palabra. Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, 
etc. La entonación como recurso de cohesión del texto oral: Uso de los patrones de entona-
ción.

3.2.3.2.2.5 La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito: Uso de los 
signos de puntuación.

4. Criterios de evaluación

Se considerará que el alumno ha adquirido las competencias propias de este nivel, para 
cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:

Comprensión oral.

Comprender declaraciones y mensajes, avisos e instrucciones detalladas sobre temas 
concretos y abstractos, en lengua estándar y con un ritmo normal.

Comprender discursos y conferencias extensos, e incluso seguir líneas argumentales 
complejas siempre que el tema sea relativamente conocido y el desarrollo del discurso se 
facilite con marcadores explícitos.

Comprender las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras formas de 
presentación académica y profesional lingüísticamente complejas.

Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos y otro material grabado o 
retransmitido en lengua estándar, e identificar el estado de ánimo y el tono del hablante.

Comprender la mayoría de las noticias de la televisión y de los programas sobre temas 
actuales.

Comprender documentales, entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la mayoría 
de las películas en lengua estándar.

Comprender con todo detalle lo que se le dice directamente en conversaciones y tran-
sacciones en lengua estándar, incluso en un ambiente con ruido de fondo.

Captar, con algún esfuerzo, gran parte de lo que se dice a su alrededor.

Comprender las discusiones sobre asuntos relacionados con su especialidad y entender 
con todo detalle las ideas que destaca el interlocutor.

Expresión e interacción oral.

Hacer declaraciones públicas sobre la mayoría de temas generales con un grado de 
claridad, fluidez y espontaneidad que no provoca tensión o molestias al oyente.

Realizar con claridad y detalle presentaciones preparadas previamente sobre una 
amplia serie de asuntos generales o relacionados con su especialidad, explicando puntos de 
vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando 
las ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y 
ampliando y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así 
como responder a una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de 
fluidez y espontaneidad que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público.

En una entrevista, tomar la iniciativa, ampliar y desarrollar sus ideas, bien con poca 
ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si la necesita.

En transacciones e intercambios para obtener bienes y servicios, explicar un problema 
que ha surgido y dejar claro que el proveedor del servicio o el cliente debe hacer concesio-
nes.
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2Participar activamente en conversaciones y discusiones formales, debates y reuniones 
de trabajo, sean habituales o no, en las que esboza un asunto o un problema con claridad, 
especulando sobre las causas y consecuencias y comparando las ventajas y desventajas de 
diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, 
evalúa las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas, contribuyendo al 
progreso de la tarea e invitando a otros a participar.

Participar activamente en conversaciones informales que se dan en situaciones coti-
dianas, haciendo comentarios; expresando y defendiendo con claridad sus puntos de vista; 
evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos, y comen-
tarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a éstas; todo ello sin divertir o 
molestar involuntariamente a sus interlocutores, sin exigir de ellos un comportamiento 
distinto del que tendrían con un hablante nativo, sin suponer tensión para ninguna de las 
partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y 
experiencias.

Comprensión de lectura.

Comprender instrucciones extensas y complejas que estén dentro de su especialidad, 
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las 
secciones difíciles.

Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes 
sobre una amplia serie de temas profesionales.

Leer correspondencia relativa a su especialidad y captar fácilmente el significado esen-
cial.

Comprender artículos e informes relativos a asuntos actuales en los que los autores 
adoptan posturas o puntos de vista concretos.

Comprender prosa literaria contemporánea.

Expresión e interacción escrita.

Escribir notas en las que se transmite o requiere información sencilla de carácter inme-
diato y en las que se resaltan los aspectos que le resultan importantes.

Escribir cartas en las que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se trans-
mite cierta emoción, se resalta la importancia personal de hechos y experiencias, y se 
comentan las noticias y los puntos de vista de la persona a la que escribe y de otras perso-
nas.

Escribir informes que desarrollan un argumento, razonando a favor o en contra de un 
punto de vista concreto y explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones.

Escribir reseñas de películas, de libros o de obras de teatro.
Tomar notas sobre aspectos que le parecen importantes en una conferencia estructurada 

con claridad sobre un tema conocido, aunque tienda a concentrarse en las palabras mismas 
y pierda por tanto alguna información.

Resumir textos tanto factuales como de ficción, comentando y analizando puntos de 
vista opuestos y los temas principales, así como resumir fragmentos de noticias, entrevistas 
o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de 
los acontecimientos de películas o de obras de teatro.

ANEXO II

Documentos de evaluación

Los documentos oficiales que deben ser utilizados en la evaluación para las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial serán los siguientes: El expediente académico y las actas de 
calificación.

a) De los documentos reseñados en el párrafo anterior, el expediente académico se 
considera el documento básico que garantiza el traslado de los alumnos entre los distintos 
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2 centros, y deberá incluir los datos de identificación del centro y los datos personales del 
alumno, los datos de matrícula: Número, modalidad de enseñanza, idioma, nivel y curso, 
año académico y las calificaciones obtenidas.

b) El expediente académico recogerá información referida al acceso directo a cursos 
y niveles, renuncia de matrícula, superación del número de convocatorias establecido, tras-
lado a otro centro y cambio de modalidad.

c) El expediente académico incluirá información sobre la propuesta de expedición 
del certificado del nivel correspondiente.

d) En el expediente académico se hará constar la estructura de niveles y cursos, así 
como el número mínimo de horas lectivas por curso, de acuerdo con lo que hayan estableci-
do las distintas Administraciones educativas.

e) La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros, y 
se realizarán de acuerdo con el procedimiento que determinen las diferentes Administracio-
nes educativas.

f) Los alumnos podrán solicitar certificación de los datos recogidos en su expediente 
académico, que será firmado por el secretario del centro con el visto bueno del director del 
mismo.

g) Las actas de calificación se extenderán al término de cada uno de los cursos de 
cada nivel. Estas actas incluirán la relación nominal de alumnos junto con la calificación del 
curso, de acuerdo con lo que determinen las Administraciones educativas; serán firmadas 
por los profesores del departamento didáctico correspondiente y deberán contar con el visto 
bueno del Jefe del Departamento.

h) Las calificaciones en las enseñanzas de idiomas de régimen especial se expresarán 
en los siguientes términos: Apto o No Apto.

ANEXO III

Equivalencias entre las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de 
septiembre, las reguladas por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, y las enseñanzas 

a las que se refiere este Real Decreto

Enseñanzas reguladas por el RD 967/

1988, de 2 de septiembre

Enseñanzas reguladas por el RD 944/

2003, de 18 de julio

Enseñanzas reguladas por el pre-

sente RD

   
1.er curso del Ciclo Elemental. 1.er curso de Nivel Básico. Nivel Básico (A2).

2.º curso del Ciclo Elemental. 2.º curso de Nivel Básico.

– Certificado de Nivel Básico –

3.er curso del Ciclo Elemental y cer-

tificación académica del Ciclo 

Elemental.

– Nivel Intermedio (B1) y Cer-

tificado de Nivel Interme-

dio.

1.er curso del Ciclo Superior. –

Nivel Avanzado (B2).
2.º curso del Ciclo Superior. –

Certificado de Aptitud*. – Certificado de Nivel Avanza-

do*.

* El Certificado de Aptitud y el de Nivel Avanzado serán equivalentes a efectos aca-
démicos.
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REAL DECRETO 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educa-
ción infantil. («Boletín Oficial del Estado» 4-1-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora 
del Derecho a la Educación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas míni-
mas del segundo ciclo de la Educación infantil.

La Educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia. Por ello este 
real decreto establece objetivos, fines y principios generales referidos al conjunto de la etapa.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, según los 
artículos 14.7 y 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponde a 
éstas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil y esta-
blecer el currículo del segundo ciclo, del que formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas 
en este real decreto.

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del currículo, 
ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo esta-
blecido por las administraciones educativas.

El currículo se orienta a lograr un desarrollo integral y armónico de la persona en los 
distintos planos: Físico, motórico, emocional, afectivo, social y cognitivo, y a procurar los 
aprendizajes que contribuyen y hacen posible dicho desarrollo. Los aprendizajes del segun-
do ciclo se presentan en tres áreas diferenciadas de las que se describen sus objetivos gene-
rales, contenidos y criterios de evaluación; no obstante, buena parte de los contenidos de un 
área adquieren sentido desde la perspectiva de las otras dos, con las que están en estrecha 
relación, dado el carácter globalizador de la etapa.

Por su parte, la evaluación debiera tener como fin la identificación de los aprendizajes 
adquiridos así como la valoración del desarrollo alcanzado teniendo, por tanto un carácter 
netamente formativo. Desde este planteamiento, los criterios de evaluación se conciben 
como una referencia para orientar la acción educativa.

La regulación que realicen las administraciones educativas, deberá incluir los objetivos, 
los contenidos y los criterios de evaluación, si bien la agrupación en bloques establecida en 
este real decreto, tiene como finalidad la presentación de los contenidos de forma coherente.

En esta etapa, más que en cualquier otra, desarrollo y aprendizaje son procesos dinámi-
cos que tienen lugar como consecuencia de la interacción con el entorno. Cada niño tiene su 
ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje, por ello, su afectividad, sus carac-
terísticas personales, sus necesidades, intereses y estilo cognitivo, deberán ser también ele-
mentos que condicionen la práctica educativa en esta etapa. En este proceso adquiriere una 
relevancia especial la participación y colaboración con las familias.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. La Educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atien-
de a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años.

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad.

3
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3 3. La Educación infantil tiene carácter voluntario. El segundo ciclo de esta etapa edu-
cativa será gratuito.

Artículo 2. Fines.

1. La finalidad de la Educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afecti-
vo, social e intelectual de los niños y las niñas.

2. En ambos ciclos se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movimiento 
y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a 
las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de las 
características físicas y sociales del medio. Además se facilitará que niñas y niños elaboren 
una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal.

Artículo 3. Objetivos.

La Educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 
les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender 
a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.

e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de con-
vivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movi-
miento, el gesto y el ritmo.

Artículo 4. Áreas.

1. Los contenidos educativos de la Educación infantil se organizarán en áreas corres-
pondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por 
medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

2. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las activi-
dades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su 
autoestima e integración social.

Artículo 5. Contenidos educativos y currículo.

1. Las administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del pri-
mer ciclo de la Educación infantil de acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. Las administraciones educativas establecerán el currículo del segundo ciclo de la 
Educación infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en 
este Real Decreto.

3. Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproximación 
a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación infantil, especial-
mente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en 
las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán los contenidos educativos del 
primer ciclo de la Educación infantil y el currículo del segundo ciclo establecidos por las 
administraciones educativas, concreción que formará parte de la propuesta pedagógica a la 
que hace referencia el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y que deberán incluir en su proyecto educativo aquellos centros cuya oferta sea de, al 
menos, un año completo.
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3Artículo 6. Enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil.

1. Las áreas del segundo ciclo de la Educación infantil son las siguientes:

Conocimiento de sí mismo y autonomía personal

Conocimiento del entorno

Lenguajes: Comunicación y representación

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de actuación, como espacios de aprendiza-
jes de todo orden: De actitudes, procedimientos y conceptos, que contribuirán al desarrollo 
de niñas y niños y propiciarán su aproximación a la interpretación del mundo, otorgándole 
significado y facilitando su participación activa en él.

2. En el Anexo del presente real decreto se fijan los objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación de las diferentes áreas del segundo ciclo de la Educación infantil.

Artículo 7. Evaluación.

1. En el segundo ciclo de la Educación infantil, la evaluación será global, continua y 
formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso 
de evaluación.

2. La evaluación en este ciclo debe servir para identificar los aprendizajes adquiridos 
y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, se tomarán 
como referencia los criterios de evaluación de cada una de las áreas.

3. Los maestros que impartan el segundo ciclo de la Educación infantil evaluarán, 
además de los procesos de aprendizaje, su propia práctica educativa.

Artículo 8. Atención a la diversidad.

1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alum-
nado adaptando la práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses 
y estilo cognitivo de los niños y niñas, dada la importancia que en estas edades adquieren el 
ritmo y el proceso de maduración.

2. Las administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan identi-
ficar aquellas características que puedan tener incidencia en la evolución escolar de los 
niños y niñas. Asimismo facilitarán la coordinación de cuantos sectores intervengan en la 
atención de este alumnado.

3. Los centros adoptarán las medidas oportunas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros atenderán a los niños y niñas que presenten necesidades educativas 
especiales buscando la respuesta educativa que mejor se adapte a sus características y nece-
sidades personales.

Artículo 9. Autonomía de los centros.

1. Las administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organiza-
tiva de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y su actividad investiga-
dora a partir de la práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo establecido por las 
administraciones educativas adaptándolo a las características de los niños y niñas y a su 
realidad educativa.

3. Con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores en esta etapa, los centros cooperarán estrechamente con ellos y establecerán meca-
nismos para favorecer su participación en el proceso educativo de sus hijos.

Disposición adicional única. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación infantil 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.
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3 2. Las administraciones educativas garantizarán que los padres o tutores de los alum-
nos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o no reciban enseñan-
zas de religión.

3. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión respe-
ten los derechos de todos los alumnos y de sus familias y para que no suponga discrimina-
ción alguna el recibir o no dichas enseñanzas.

4.  La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Coope-
ración en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y 
de las correspondientes autoridades religiosas.

Disposición transitoria única. Aplicabilidad del Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiem-
bre, por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de la Educación infan-
til, el Real Decreto 828/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los aspectos 
educativos básicos de la Educación Preescolar, y del Real Decreto 2438/1994, de 16 de 
diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación infantil de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calenda-
rio de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán 
por lo establecido en el Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, por el que se estable-
cen los aspectos básicos del currículo de la Educación infantil, el Real Decreto 828/2003, de 
27 de junio, por el que se establecen los aspectos educativos básicos de la Educación Prees-
colar, y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la reli-
gión, en lo que respecta a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, por el que se estable-
cen los aspectos básicos del currículo de la Educación infantil y el Real Decreto 828/2003, de 27 
de junio, por el que se establecen los aspectos educativos básicos de la Educación Preescolar.

2. Queda derogado el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la 
enseñanza de la religión, en lo que respecta a esta etapa educativa.

3. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opon-
gan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto, tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.1.º y 30.º de la Constitución española, y se dicta en virtud de 
la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del sistema educati-
vo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicional primera, 2, 
a) y c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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3ANEXO

Áreas del segundo ciclo de educación infantil

La Educación infantil tiene como principal finalidad contribuir al desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual de niñas y niños en estrecha cooperación con las familias. En 
esta etapa educativa se sientan las bases para el desarrollo personal y social y se integran 
aprendizajes que están en la base del posterior desarrollo de competencias que se consideran 
básicas para todo el alumnado.

En el currículo del segundo ciclo de la etapa se da especial relevancia a los aprendizajes 
orientados al conocimiento, valoración y control que niños y niñas van adquiriendo de su 
propia persona, de sus posibilidades y de la capacidad para utilizar con cierta autonomía los 
recursos disponibles en cada momento. En este proceso resulta relevante la adquisición de 
destrezas para realizar las actividades habituales con un cierto grado de responsabilidad, 
autonomía e iniciativa en la utilización adecuada de espacios y materiales, y en el desempe-
ño de las diversas tareas que se realizan en el aula. Las interacciones con el medio, el cre-
ciente control motor, la constatación de sus posibilidades y limitaciones, el proceso de 
diferenciación de los otros, harán que vayan adquiriendo una progresiva independencia con 
respecto a las personas adultas. Todo ello contribuye a «aprender a ser yo mismo y aprender 
a hacer» y sienta las bases del desarrollo de la autonomía e iniciativa personal.

En este proceso de adquisición de autonomía, el lenguaje verbal cobra una especial 
importancia ya que es en este ciclo en el que se inicia de forma sistemática la adquisición de 
la lengua al proporcionar contextos variados que permiten ampliar el marco familiar y desa-
rrollar las capacidades comunicativas de niñas y niños. Pero no se debe olvidar que intervie-
nen también otro tipo de lenguajes, como son el corporal, el artístico (tanto plástico como 
musical), el audiovisual y el matemático, y que en su conjunto son básicos para enriquecer 
las posibilidades de expresión y contribuyen al desarrollo de la competencia comunicativa.

A la vez, el desarrollo de las destrezas y capacidades individuales y su interacción con 
el medio y con los iguales contribuyen a la evolución del pensamiento, enseñando a pensar 
y a aprender (pensamiento crítico, toma de decisiones, resolución de problemas, utilización 
de recursos cognitivos, etc) y sientan las bases para el posterior aprendizaje.

En este ciclo el entorno de las niñas y los niños se amplía y se diversifica, lo que les 
pone en situación de afrontar experiencias nuevas y de interaccionar con elementos hasta 
entonces desconocidos. Realizan aprendizajes orientados al establecimiento de relaciones 
sociales cada vez más amplias y diversas, despertando en ellos la conciencia de que existe 
una variedad y suscitando actitudes positivas hacía ella. Con todo esto se aprende a relacio-
narse con los demás y a respetar las normas de convivencia, a vivir juntos y se contribuye al 
posterior desarrollo de la competencia social.

Conocimiento de sí mismo y autonomía personal

Esta área de conocimiento y experiencia hace referencia, de forma conjunta, a la cons-
trucción gradual de la propia identidad y de su madurez emocional, al establecimiento de 
relaciones afectivas con los demás y a la autonomía personal como procesos inseparables y 
necesariamente complementarios. Los contenidos que en esta área se agrupan, adquieren 
sentido desde la complementariedad con el resto de las áreas, y habrán de interpretarse en 
las propuestas didácticas desde la globalidad de la acción y de los aprendizajes.

En este proceso de construcción personal resultan relevantes las interacciones de niños 
y niñas con el medio, el creciente control motor, el desarrollo de la conciencia emocional, la 
constatación de sus posibilidades y limitaciones, el proceso de diferenciación de los otros y 
la independencia cada vez mayor con respecto a las personas adultas.

La identidad es una de las resultantes del conjunto de experiencias que niños y niñas 
tienen al interaccionar con su medio físico, natural y, sobre todo, social. En dicha interac-
ción, que debe promover la imagen positiva de uno mismo, la autonomía, la conciencia de la 
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3 propia competencia, la seguridad y la autoestima, se construye la propia identidad. Los sen-
timientos que desencadenan deben contribuir a la elaboración de un concepto personal 
ajustado, que les permita percibir y actuar conforme a sus posibilidades y limitaciones, para 
un desarrollo pleno y armónico.

Debe tenerse en cuenta que la imagen que niños y niñas construyen de sí mismos es en 
gran parte una interiorización de la que les muestran quienes les rodean y de la confianza 
que en ellos depositan. Asimismo, la forma en que las personas adultas recogen sus iniciati-
vas facilitará u obstaculizará su desarrollo.

A lo largo de esta etapa las experiencias de los niños y niñas con el entorno deben ayu-
darles a conocer global y parcialmente su cuerpo, sus posibilidades perceptivas y motrices, 
que puedan identificar las sensaciones que experimentan, disfrutar con ellas y servirse de las 
posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas. El reconocimiento de sus caracterís-
ticas individuales, así como de las de sus compañeros, es una condición básica para su 
desarrollo y para la adquisición de actitudes no discriminatorias.

La presencia de rasgos personales diferentes, bien por razón de sexo, origen social o 
cultural, debe ser utilizado por el profesorado para atender la diversidad, propiciando un 
ambiente de relaciones presidido por el respeto y la aceptación de las diferencias.

Se atenderá, asimismo, al desarrollo de la afectividad como dimensión esencial de la 
personalidad infantil, potenciando el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de 
emociones y sentimientos.

Para contribuir al conocimiento de sí mismo y a la autonomía personal, conviene pro-
mover el juego como actividad privilegiada que integra la acción con las emociones y el 
pensamiento, y favorece el desarrollo social.

En la Educación infantil también tiene gran importancia la adquisición de buenos hábitos 
de salud, higiene y nutrición. Estos hábitos contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los 
espacios en los que transcurre la vida cotidiana, y a la progresiva autonomía de niños y niñas.

La escuela, y especialmente a estas edades, es un ámbito particularmente adecuado 
para enriquecer los procesos de construcción del conocimiento de sí mismo y de la autono-
mía personal, si ofrece una intervención educativa ajustada a las distintas necesidades indi-
viduales en contextos de bienestar, seguridad y afectividad.

Objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Formarse una imagen ajustada y positiva de sí mismo a través de la interacción con 
los otros y de la identificación gradual de las propias características, posibilidades y limita-
ciones, desarrollando sentimientos de autoestima y autonomía personal.

2. Conocer y representar su cuerpo, sus elementos y algunas de sus funciones, descu-
briendo las posibilidades de acción y de expresión, y coordinando y controlando cada vez 
con mayor precisión gestos y movimientos.

3. Identificar los propios sentimientos, emociones, necesidades o preferencias, y ser 
capaces de denominarlos, expresarlos y comunicarlos a los demás, identificando y respetan-
do, también, los de los otros.

4. Realizar, de manera cada vez más autónoma, actividades habituales y tareas sencillas 
para resolver problemas de la vida cotidiana, aumentando el sentimiento de autoconfianza y la 
capacidad de iniciativa, y desarrollando estrategias para satisfacer sus necesidades básicas.

5. Adecuar su comportamiento a las necesidades y requerimientos de los otros, desa-
rrollando actitudes y hábitos de respeto, ayuda y colaboración, evitando comportamientos 
de sumisión o dominio.

6. Progresar en la adquisición de hábitos y actitudes relacionados con la seguridad, la 
higiene y el fortalecimiento de la salud, apreciando y disfrutando de las situaciones cotidia-
nas de equilibrio y bienestar emocional.
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3Contenidos

Bloque 1. El cuerpo y la propia imagen

El cuerpo humano. Exploración del propio cuerpo. Identificación y aceptación progre-
siva de las características propias. El esquema corporal.

Percepción de los cambios físicos propios y de su relación con el paso del tiempo. Las 
referencias espaciales en relación con el propio cuerpo.

Utilización de los sentidos: Sensaciones y percepciones.

Las necesidades básicas del cuerpo. Identificación, manifestación, regulación y control 
de las mismas. Confianza en las capacidades propias para su satisfacción.

Identificación y expresión de sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e intere-
ses propios y de los demás. Control progresivo de los propios sentimientos y emociones.

Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, de las posibilidades y limita-
ciones propias.

Valoración positiva y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y caracte-
rísticas de los demás, evitando actitudes discriminatorias.

Bloque 2. Juego y movimiento

Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en 
los juegos y en el ejercicio físico. Gusto por el juego.

Control postural: El cuerpo y el movimiento. Progresivo control del tono, equilibrio y 
respiración. Satisfacción por el creciente dominio corporal.

Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones perceptivas, motrices y 
expresivas propias y de los demás. Iniciativa para aprender habilidades nuevas.

Nociones básicas de orientación y coordinación de movimientos.

Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y 
de la situación.

Comprensión y aceptación de reglas para jugar, participación en su regulación y valo-
ración de su necesidad, y del papel del juego como medio de disfrute y de relación con los 
demás.

Bloque 3. La actividad y la vida cotidiana

Las actividades de la vida cotidiana. Iniciativa y progresiva autonomía en su realiza-
ción. Regulación del propio comportamiento, satisfacción por la realización de tareas y 
conciencia de la propia competencia.

Normas que regulan la vida cotidiana. Planificación secuenciada de la acción para 
resolver tareas. Aceptación de las propias posibilidades y limitaciones en la realización de 
las mismas.

Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo. Valo-
ración y gusto por el trabajo bien hecho por uno mismo y por los demás.

Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer rela-
ciones de afecto con las personas adultas y con los iguales.

Bloque 4. El cuidado personal y la salud

Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los 
demás.

Práctica de hábitos saludables: Higiene corporal, alimentación y descanso. Utilización 
adecuada de espacios, elementos y objetos. Petición y aceptación de ayuda en situaciones 
que la requieran. Valoración de la actitud de ayuda de otras personas.
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3 Gusto por un aspecto personal cuidado. Colaboración en el mantenimiento de ambien-
tes limpios y ordenados.

Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, los 
desplazamientos, el descanso y la higiene.

El dolor corporal y la enfermedad. Valoración ajustada de los factores de riesgo, adop-
ción de comportamientos de prevención y seguridad en situaciones habituales, actitud de 
tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes.

Identificación y valoración crítica ante factores y prácticas sociales cotidianas que 
favorecen o no la salud.

Criterios de evaluación

1. Dar muestra de un conocimiento progresivo de su esquema corporal y de un con-
trol creciente de su cuerpo, global y sectorialmente, manifestando confianza en sus posibili-
dades y respeto a los demás.

Con este criterio se observa el desarrollo del tono, postura y equilibrio, control respira-
torio o la coordinación motriz y se evalúa la utilización de las posibilidades motrices, sensi-
tivas y expresivas del propio cuerpo. Habrán de manifestar un control progresivo de las 
mismas en distintas situaciones y actividades, como juegos, rutinas o tareas de la vida coti-
diana. Deberán ser capaces de reconocer y nombrar las distintas partes del cuerpo y ubicar-
las espacialmente, en su propio cuerpo y en el de los demás. Asimismo, se valorará si iden-
tifican los sentidos, estableciendo diferencias entre ellos en función de su finalidad y si 
pueden explicar con ejemplos sencillos las principales sensaciones asociadas a cada senti-
do.

Se evalúa también a través de este criterio, la formación de una imagen personal ajusta-
da y positiva, la capacidad para utilizar los recursos propios, el conocimiento de sus posibi-
lidades y limitaciones, y la confianza para emprender nuevas acciones. Han de manifestar, 
igualmente, respeto y aceptación por las características de los demás, sin discriminaciones 
de ningún tipo, y mostrar actitudes de ayuda y colaboración.

2. Participar en juegos, mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas, y 
regulando la expresión de sentimientos y emociones.

Se trata de evaluar con este criterio la participación activa en distintos tipos de juego. 
Se observará también el desarrollo de los elementos motrices que se manifiestan en despla-
zamientos, marcha, carrera o saltos; así como la coordinación y control de las habilidades 
manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere. Se valorará también su participa-
ción y utilización adecuada de las normas que los rigen, y la manifestación y progresiva 
regulación de sentimientos y emociones que provoca la propia dinámica de los juegos, y 
también si muestra actitudes de colaboración y ayuda mutua en juegos diversos, evitando 
adoptar posturas de sumisión o de dominio, especialmente entre niños y niñas.

3. Realizar autónomamente y con iniciativa actividades habituales para satisfacer 
necesidades básicas, consolidando progresivamente hábitos de cuidado personal, higiene, 
salud y bienestar.

Se pretende evaluar con este criterio las destrezas adquiridas para realizar las activida-
des habituales relacionadas con la higiene, la alimentación, el descanso, los desplazamien-
tos y otras tareas de la vida diaria. Se estimará el grado de autonomía y la iniciativa para 
llevar a cabo dichas actividades, utilizando adecuadamente los espacios y materiales apro-
piados. Se apreciará el gusto por participar en actividades que favorecen un aspecto personal 
cuidado, un entorno limpio y estéticamente agradable, y por colaborar en la creación de un 
ambiente generador de bienestar.

Conocimiento del entorno

Con esta área de conocimiento y experiencia se pretende favorecer en niños y niñas el 
proceso de descubrimiento y representación de los diferentes contextos que componen el 
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3entorno infantil, así como facilitar su inserción en ellos, de manera reflexiva y participativa. 
Los contenidos de esta área adquieren sentido desde la complementariedad con el resto de 
las áreas, y habrán de interpretarse en las propuestas didácticas desde la globalidad de la 
acción y de los aprendizajes. Así por ejemplo, el entorno no puede ser comprendido sin la 
utilización de los diferentes lenguajes, de la misma manera, la realización de desplazamien-
tos orientados ha de hacerse desde el conocimiento del propio cuerpo y de su ubicación 
espacial.

Las interacciones que niñas y niños establezcan con los elementos del medio, que con 
la entrada en la escuela se diversifica y amplía, deben constituir situaciones privilegiadas 
que los llevarán a crecer, a ampliar sus conocimientos sobre el mundo y a desarrollar habili-
dades, destrezas y competencias nuevas. Se concibe, pues, el medio como la realidad en la 
que se aprende y sobre la que se aprende.

Para conocer y comprender cómo funciona la realidad, el niño indaga sobre el compor-
tamiento y las propiedades de objetos y materias presentes en su entorno: actúa y establece 
relaciones con los elementos del medio físico, explora e identifica dichos elementos, reco-
noce las sensaciones que producen, se anticipa a los efectos de sus acciones sobre ellos, 
detecta semejanzas y diferencias, compara, ordena, cuantifica, pasando así de la manipula-
ción a la representación, origen de las incipientes habilidades lógico matemáticas.

De esta forma y con la intervención educativa adecuada, niños y niñas se aproximan al 
conocimiento del mundo que les rodea, estructuran su pensamiento, interiorizan las secuen-
cias temporales, controlan y encauzan acciones futuras, y van adquiriendo mayor autonomía 
respecto a las personas adultas.

El medio natural y los seres y elementos que lo integran, se convierten bien pronto en 
objetos preferentes de la curiosidad e interés infantil. Las vivencias que tienen en relación 
con los elementos de la naturaleza y la reflexión sobre ellas, les llevarán, con el apoyo ade-
cuado de la escuela, a la observación de algunos fenómenos naturales, sus manifestaciones 
y consecuencias, así como a acercarse gradualmente al conocimiento de los seres vivos, de 
las relaciones que se establecen entre ellos, de sus características y de algunas de sus funcio-
nes.

La apreciación de la diversidad y riqueza del medio natural, el descubrimiento de que 
las personas formamos parte de ese medio, la vinculación afectiva al mismo, son la base 
para fomentar desde la escuela actitudes habituales de respeto y cuidado.

A lo largo de esta etapa, los niños y las niñas descubren su pertenencia al medio social. 
La vida escolar conlleva el establecimiento de experiencias más amplias que les acercarán al 
conocimiento de las personas y de las relaciones interpersonales, generando vínculos y 
desarrollando actitudes como confianza, empatía y apego que constituyen la sólida base de 
su socialización. En el desarrollo de estas relaciones afectivas, se tendrá en cuenta la expre-
sión y comunicación de las propias vivencias, de sus emociones y sentimientos, para la 
construcción de la propia identidad y para favorecer la convivencia.

Progresivamente se han de ir acercando al conocimiento de algunos rasgos culturales 
propios. La diversidad cultural aconseja aproximar a niños y niñas a los usos y costumbres 
sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permita conocer diversos modos 
y manifestaciones culturales presentes en la sociedad, y generar así actitudes de respeto y 
aprecio hacia ellas.

El entorno infantil debe ser entendido, consecuentemente, como el espacio de vida que 
rodea a niños y niñas, en el que se incluye lo que afecta a cada uno individualmente y lo que 
afecta a los diferentes colectivos de pertenencia, como familia, amigos, escuela o barrio. 
Así, las niñas y los niños reconocerán en ellos las dimensiones física, natural, social y cultu-
ral que componen el medio en que vivimos.

La importancia de las tecnologías como parte de los elementos del entorno aconsejan 
que niñas y niños identifiquen el papel que estas tecnologías tienen en sus vidas, interesán-
dose por su conocimiento e iniciándose en su uso.
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3 Objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Observar y explorar de forma activa su entorno, generando interpretaciones sobre 
algunas situaciones y hechos significativos, y mostrando interés por su conocimiento.

2. Relacionarse con los demás, de forma cada vez más equilibrada y satisfactoria, 
interiorizando progresivamente las pautas de comportamiento social y ajustando su conduc-
ta a ellas.

3. Conocer distintos grupos sociales cercanos a su experiencia, algunas de sus carac-
terísticas, producciones culturales, valores y formas de vida, generando actitudes de con-
fianza, respeto y aprecio.

4. Iniciarse en las habilidades matemáticas, manipulando funcionalmente elementos 
y colecciones, identificando sus atributos y cualidades, y estableciendo relaciones de agru-
pamientos, clasificación, orden y cuantificación.

5. Conocer y valorar los componentes básicos del medio natural y algunas de sus 
relaciones, cambios y transformaciones, desarrollando actitudes de cuidado, respeto y res-
ponsabilidad en su conservación.

Contenidos

Bloque 1. Medio físico: Elementos, relaciones y medida

Los objetos y materias presentes en el medio, sus funciones y usos cotidianos. Interés 
por su exploración y actitud de respeto y cuidado hacia objetos propios y ajenos.

Percepción de atributos y cualidades de objetos y materias. Interés por la clasificación 
de elementos y por explorar sus cualidades y grados. Uso contextualizado de los primeros 
números ordinales.

Aproximación a la cuantificación de colecciones. Utilización del conteo como estrate-
gia de estimación y uso de los números cardinales referidos a cantidades manejables.

Aproximación a la serie numérica y su utilización oral para contar. Observación y toma 
de conciencia de la funcionalidad de los números en la vida cotidiana.

Exploración e identificación de situaciones en que se hace necesario medir. Interés y 
curiosidad por los instrumentos de medida. Aproximación a su uso.

Estimación intuitiva y medida del tiempo. Ubicación temporal de actividades de la vida 
cotidiana.

Situación de sí mismo y de los objetos en el espacio. Posiciones relativas. Realización 
de desplazamientos orientados.

Identificación de formas planas y tridimensionales en elementos del entorno. Explora-
ción de algunos cuerpos geométricos elementales.

Bloque 2. Acercamiento a la naturaleza

Identificación de seres vivos y materia inerte como el sol, animales, plantas, rocas, 
nubes o ríos. Valoración de su importancia para la vida.

Observación de algunas características, comportamientos, funciones y cambios en los 
seres vivos. Aproximación al ciclo vital, del nacimiento a la muerte.

Curiosidad, respeto y cuidado hacia los elementos del medio natural, especialmente 
animales y plantas. Interés y gusto por las relaciones con ellos, rechazando actuaciones 
negativas.

Observación de fenómenos del medio natural (lluvia, viento, día, noche). Formulación 
de conjeturas sobre sus causas y consecuencias.

Disfrute al realizar actividades en contacto con la naturaleza. Valoración de su impor-
tancia para la salud y el bienestar.
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3Bloque 3. Cultura y vida en sociedad

La familia y la escuela como primeros grupos sociales de pertenencia. Toma de con-
ciencia de la necesidad de su existencia y funcionamiento mediante ejemplos del papel que 
desempeñan en su vida cotidiana. Valoración de las relaciones afectivas que en ellos se esta-
blecen.

Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida de la comunidad.

Incorporación progresiva de pautas adecuadas de comportamiento, disposición para 
compartir y para resolver conflictos cotidianos mediante el diálogo de forma progresiva-
mente autónoma, atendiendo especialmente a la relación equilibrada entre niños y niñas.

Reconocimiento de algunas señas de identidad cultural del entorno e interés por parti-
cipar en actividades sociales y culturales.

Identificación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en relación con 
el paso del tiempo.

Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y recí-
procas con niños y niñas de otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Discriminar objetos y elementos del entorno inmediato y actuar sobre ellos. Agru-
par, clasificar y ordenar elementos y colecciones según semejanzas y diferencias ostensi-
bles, discriminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones mediante el uso 
de la serie numérica.

Se pretende valorar con este criterio la capacidad para identificar los objetos y materias 
presentes en su entorno, el interés por explorarlos mediante actividades manipulativas y 
establecer relaciones entre sus características o atributos (forma, color, tamaño, peso…) y su 
comportamiento físico (caer, rodar, resbalar, botar…).

Se refiere, asimismo, al modo en que niños y niñas van desarrollando determinadas 
habilidades lógico matemáticas, como consecuencia del establecimiento de relaciones cua-
litativas y cuantitativas entre elementos y colecciones. También se observará la capacidad 
desarrollada para resolver sencillos problemas matemáticos de su vida cotidiana.

Se valorará el interés por la exploración de las relaciones numéricas con materiales 
manipulativos y el reconocimiento de las magnitudes relativas a los números elementales 
(p.ej. que el número cinco representa cinco cosas, independientemente del espacio que ocu-
pen, de su tamaño, forma o de otras características) así como el acercamiento a la compren-
sión de los números en su doble vertiente cardinal y ordinal, el conocimiento de algunos de 
sus usos y su capacidad para utilizarlos en situaciones propias de la vida cotidiana.

Se tendrá en cuenta, asimismo, el manejo de las nociones básicas espaciales (arriba, 
abajo; dentro, fuera; cerca, lejos…), temporales (antes, después, por la mañana, por la 
tarde…) y de medida (pesa más, es más largo, está más lleno).

2. Dar muestras de interesarse por el medio natural, identificar y nombrar algunos de 
sus componentes, establecer relaciones sencillas de interdependencia, manifestar actitudes 
de cuidado y respeto hacia la naturaleza, y participar en actividades para conservarla.

Con este criterio se valora el interés, conocimiento y grado de sensibilización por los 
elementos de la naturaleza, tanto vivos como inertes; la indagación de algunas característi-
cas y funciones generales, acercándose a la noción de ciclo vital y constatando los cambios 
que éste conlleva.

Se valorará también si son capaces de establecer algunas relaciones entre medio físico 
y social, identificando cambios naturales que afectan a la vida cotidiana de las personas 
(cambios de estaciones, temperatura…) y cambios en el paisaje por intervenciones huma-
nas. Se mostrarán actitudes de cuidado y respeto hacia la naturaleza participando en activi-
dades para conservarla. Se estimará, asimismo, el interés que manifiestan por el conoci-
miento del medio, las observaciones que hacen, así como las conjeturas que sobre sus 
causas y consecuencias formulan.
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3 3. Identificar y conocer los grupos sociales más significativos de su entorno, algunas 
características de su organización y los principales servicios comunitarios que ofrece. Poner 
ejemplos de sus características y manifestaciones culturales, y valorar su importancia.

Con este criterio se evalúa el conocimiento de los grupos sociales más cercanos (fami-
lia, escuela…), de los servicios comunitarios que éstos ofrecen (mercado, atención sanitaria 
o medios de transporte), y de su papel en la sociedad.

La toma de conciencia sobre la necesidad de lo social, se estimará verbalizando algunas 
de las consecuencias que, para la vida de las personas, tendría la ausencia de organizaciones 
sociales, así como la necesidad de dotarse de normas para convivir.

Se observará, asimismo, su integración y vinculación afectiva a los grupos más cerca-
nos y la acomodación de su conducta a los principios, valores y normas que los rigen. Espe-
cial atención merecerá la capacidad que niñas y niños muestren para el análisis de situacio-
nes conflictivas y las competencias generadas para un adecuado tratamiento y resolución de 
las mismas.

Se evalúa igualmente la comprensión de algunas señas o elementos que identifican a 
otras culturas presentes en el medio, así como si establecen relaciones de afecto, respeto y 
generosidad con todos sus compañeros y compañeras.

Lenguajes: Comunicación y representación

Esta área de conocimiento y experiencia pretende también mejorar las relaciones entre 
el niño y el medio. Las distintas formas de comunicación y representación sirven de nexo 
entre el mundo exterior e interior al ser instrumentos que hacen posible la representación de 
la realidad, la expresión de pensamientos, sentimientos y vivencias y las interacciones con 
los demás.

En la etapa de Educación infantil se amplían y diversifican las experiencias y las for-
mas de representación que niñas y niños elaboran desde su nacimiento. Trabajar educativa-
mente la comunicación implica potenciar las capacidades relacionadas con la recepción e 
interpretación de mensajes, y las dirigidas a emitirlos o producirlos, contribuyendo a mejo-
rar la comprensión del mundo y la expresión original, imaginativa y creativa.

Como ya se ha reiterado, las tres áreas deben trabajarse de manera conjunta e integrada. 
Así cuando se aborde, por ejemplo, el conocimiento de objetos y materias que se refleja en 
el área Conocimiento del entorno, se trabajará al propio tiempo, el lenguaje matemático, que 
se refiere a la representación de aquellas propiedades y relaciones entre objetos, que un 
acercamiento a la realidad activo e indagatorio, les permite ir construyendo.

En el uso de los distintos lenguajes, niñas y niños irán descubriendo la mejor adapta-
ción de cada uno de ellos a la representación de las distintas realidades o dimensiones de 
una misma realidad. De esta manera se facilitará que acomoden los códigos propios de cada 
lenguaje a sus intenciones comunicativas, acercándose a un uso cada vez más propio y crea-
tivo de dichos lenguajes.

Las diferentes formas de comunicación y representación que se integran en esta área 
son: El Lenguaje verbal, el lenguaje artístico, el lenguaje corporal, el lenguaje audiovisual y 
de las tecnologías de la información y la comunicación.

Por otro lado, el lenguaje oral es especialmente relevante en esta etapa, es el instrumen-
to por excelencia de aprendizaje, de regulación de la conducta y de manifestación de viven-
cias, sentimientos, ideas, emociones, etc. La verbalización, la explicación en voz alta, de lo 
que están aprendiendo, de lo que piensan y lo que sienten, es un instrumento imprescindible 
para configurar la identidad personal, para aprender, para aprender a hacer y para aprender a 
ser. Con la lengua oral se irá estimulando, a través de interacciones diversas, el acceso a usos 
y formas cada vez más convencionales y complejas.

En el segundo ciclo de Educación infantil se pretende que niños y niñas descubran y 
exploren los usos de la lectura y la escritura, despertando y afianzando su interés por ellos. 
La utilización funcional y significativa de la lectura y la escritura en el aula, les llevará, con 
la intervención educativa pertinente, a iniciarse en el conocimiento de algunas de las propie-
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3dades del texto escrito y de sus características convencionales cuya adquisición se ha de 
completar en el primer ciclo de Primaria.

Asimismo, es necesario el desarrollo de actitudes positivas hacia la propia lengua y la 
de los demás, despertando sensibilidad y curiosidad por conocer otras lenguas. En la intro-
ducción de una lengua extranjera se valorará dicha curiosidad y el acercamiento progresivo 
a los significados de mensajes en contextos de comunicación conocidos, fundamentalmente 
en las rutinas habituales de aula.

Es preciso también un acercamiento a la literatura infantil, a partir de textos compren-
sibles y accesibles para que esta iniciación literaria sea fuente de goce y disfrute, de diver-
sión y de juego.

El lenguaje audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación presen-
tes en la vida infantil, requieren un tratamiento educativo que, a partir del uso apropiado, 
inicie a niñas y niños en la comprensión de los mensajes audiovisuales y en su utilización 
adecuada.

El lenguaje artístico hace referencia tanto al plástico como al musical. El lenguaje plás-
tico tiene un sentido educativo que incluye la manipulación de materiales, texturas, objetos 
e instrumentos, y el acercamiento a las producciones plásticas con espontaneidad expresiva, 
para estimular la adquisición de nuevas habilidades y destrezas y despertar la sensibilidad 
estética y la creatividad. El lenguaje musical posibilita el desarrollo de capacidades vincula-
das con la percepción, el canto, la utilización de objetos sonoros e instrumentos, el movi-
miento corporal y la creación que surgen de la escucha atenta, la exploración, la manipula-
ción y el juego con los sonidos y la música. Se pretende estimular la adquisición de nuevas 
habilidades y destrezas que permitan la producción, uso y comprensión de sonidos de distin-
tas características con un sentido expresivo y comunicativo, y favorezcan un despertar de la 
sensibilidad estética frente a manifestaciones musicales de distintas características.

El lenguaje corporal tiene que ver con la utilización del cuerpo, sus gestos, actitudes y 
movimientos con una intención comunicativa y representativa. Especialmente interesante 
resulta la consideración del juego simbólico y de la expresión dramática como modo de 
manifestar su afectividad y de dar cuenta de su conocimiento del mundo.

Los lenguajes contribuyen también al desarrollo de una competencia artística que va 
acompañada del despertar de una cierta conciencia crítica que se pone en juego al compartir 
con los demás las experiencias estéticas.

Estos lenguajes contribuyen, de manera complementaria, al desarrollo integral de niños 
y niñas y se desarrollan de manera integrada con los contenidos de las dos primeras áreas. A 
través de los lenguajes desarrollan su imaginación y creatividad, aprenden, construyen su 
identidad personal, muestran sus emociones, su conocimiento del mundo, su percepción de 
la realidad. Son, además, instrumentos de relación, regulación, comunicación e intercambio 
y la herramienta más potente para expresar y gestionar sus emociones y para representarse 
la realidad. En cuanto que productos culturales, son instrumentos fundamentales para elabo-
rar la propia identidad cultural y apreciar la de otros grupos sociales.

Objetivos

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Utilizar la lengua como instrumento de comunicación, de representación, aprendi-
zaje y disfrute, de expresión de ideas y sentimientos, y valorar la lengua oral como un medio 
de relación con los demás y de regulación de la convivencia.

2. Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas mediante la lengua oral y a tra-
vés de otros lenguajes, eligiendo el que mejor se ajuste a la intención y a la situación.

3. Comprender las intenciones y mensajes de otros niños y adultos, adoptando una 
actitud positiva hacia la lengua, tanto propia como extranjera.
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3 4. Comprender, reproducir y recrear algunos textos literarios mostrando actitudes de 
valoración, disfrute e interés hacia ellos.

5. Iniciarse en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando su funciona-
miento y valorándolas como instrumento de comunicación, información y disfrute.

6. Acercarse al conocimiento de obras artísticas expresadas en distintos lenguajes y 
realizar actividades de representación y expresión artística mediante el empleo de diversas 
técnicas.

7. Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en actividades 
dentro del aula, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambios comunicati-
vos.

Contenidos

Bloque 1. Lenguaje verbal

Escuchar, hablar y conversar:

Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para 
explorar conocimientos para expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para 
regular la propia conducta y la de los demás.

Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estruc-
turación apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.

Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomoda-
ción progresiva de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a 
la interpretación de mensajes, textos y relatos orales producidos por medios audiovisuales.

Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el 
turno de palabra, escuchando con atención y respeto.

Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y situacio-
nes habituales de comunicación.

Comprensión de la idea global de textos orales en lengua extranjera, en situaciones 
habituales del aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. Actitud positiva 
hacia la lengua extranjera.

Aproximación a la lengua escrita:

Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. 
Interés por explorar algunos de sus elementos.

Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica. Identifica-
ción de palabras y frases escritas muy significativas y usuales. Percepción de diferencias y 
semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código escrito a través de esas pala-
bras y frases.

Uso, gradualmente autónomo, de diferentes soportes de la lengua escrita como libros, 
revistas, periódicos, carteles o etiquetas. Utilización progresivamente ajustada de la infor-
mación que proporcionan.

Interés y atención en la escucha de narraciones, explicaciones, instrucciones o descrip-
ciones, leídas por otras personas.

Iniciación en el uso de la escritura para cumplir finalidades reales. Interés y disposición 
para el uso de algunas convenciones del sistema de la lengua escrita como linealidad, orien-
tación y organización del espacio, y gusto por producir mensajes con trazos cada vez más 
precisos y legibles.

Acercamiento a la literatura:

Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, 
tanto tradicionales como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.

Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfru-
tando de las sensaciones que el ritmo, la rima, y la belleza de las palabras producen.

Participación creativa en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender.
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3Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda de 
recursos extralingüísticos.

Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las 
producciones literarias.

Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado, valoración de la biblioteca como 
recurso informativo de entretenimiento y disfrute.

Bloque 2. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación

Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como ordenador, cámara o reproduc-
tores de sonido e imagen, como elementos de comunicación.

Acercamiento a producciones audiovisuales como películas, dibujos animados o vide-
ojuegos. Valoración crítica de sus contenidos y de su estética.

Distinción progresiva entre la realidad y la representación audiovisual.

Toma progresiva de conciencia de la necesidad de un uso moderado de los medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Bloque 3. Lenguaje artístico

Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran el lenguaje 
plástico (línea, forma, color, textura, espacio).

Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias, o fantasías 
a través del dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos materiales y técni-
cas.

Interpretación y valoración, progresivamente ajustada, de diferentes tipos de obras 
plásticas presentes en el entorno.

Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de objetos coti-
dianos y de instrumentos musicales. Utilización de los sonidos hallados para la interpreta-
ción y la creación musical.

Reconocimiento de sonidos del entorno natural y social, y discriminación de sus rasgos 
distintivos y de algunos contrastes básicos (largo-corto, fuerte-suave, agudo-grave).

Audición atenta de obras musicales presentes en el entorno. Participación activa y dis-
frute en la interpretación de canciones, juegos musicales y danzas.

Bloque 4. Lenguaje corporal

Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos corporales 
para la expresión y la comunicación.

Utilización, con intención comunicativa y expresiva, de las posibilidades motrices del 
propio cuerpo con relación al espacio y al tiempo.

Representación espontánea de personajes, hechos y situaciones en juegos simbólicos, 
individuales y compartidos.

Participación en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico y otros juegos 
de expresión corporal.

Criterios de evaluación

1. Utilizar la lengua oral del modo más conveniente para una comunicación positiva 
con sus iguales y con las personas adultas, según las intenciones comunicativas, y compren-
der mensajes orales diversos, mostrando una actitud de escucha atenta y respetuosa.

Mediante este criterio se evalúa el desarrollo de la capacidad para expresarse y comuni-
carse oralmente, con claridad y corrección suficientes, para llevar a cabo diversas intencio-
nes comunicativas (pedir ayuda, informar de algún hecho, dar sencillas instrucciones, parti-
cipar en conversaciones en grupo). Se valorará el interés y el gusto por la utilización 
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pertinente y creativa de la expresión oral para regular la propia conducta, para relatar viven-
cias, razonar, resolver situaciones conflictivas, comunicar sus estados anímicos y compartir-
los con los demás. Igualmente este criterio se refiere a la capacidad para escuchar y com-
prender mensajes, relatos, producciones literarias, descripciones, explicaciones, 
informaciones que les permitan participar en la vida del aula.

El respeto a los demás se ha de manifestar en el interés y la atención hacia lo que dicen 
y en el uso de las convenciones sociales (guardar el turno de palabra, escuchar, mirar al 
interlocutor, mantener el tema), así como en la aceptación de las diferencias.

2. Mostrar interés por los textos escritos presentes en el aula y en el entorno próximo, 
iniciándose en su uso, en la comprensión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas 
características del código escrito. Interesarse y participar en las situaciones de lectura y 
escritura que se producen el aula.

Con este criterio se evalúa si los niños y las niñas valoran y se interesan por la lengua 
escrita, y se inician en la utilización funcional de la lectura y la escritura como medios de 
comunicación, de información y de disfrute. Tal interés se mostrará en la atención y curiosi-
dad por los actos de lectura y de escritura que se realizan en el aula. Se observará el uso 
adecuado del material escrito (libros, periódicos, cartas, etiquetas, publicidad…). Se valora-
rá el interés por explorar los mecanismos básicos del código escrito, así como el conoci-
miento de algunas características y convenciones de la lengua escrita, conocimientos que se 
consolidarán en la Educación Primaria.

3. Expresarse y comunicarse utilizando medios, materiales y técnicas propios de los 
diferentes lenguajes artísticos y audiovisuales, mostrando interés por explorar sus posibili-
dades, por disfrutar con sus producciones y por compartir con los demás las experiencias 
estéticas y comunicativas.

Con este criterio se evalúa el desarrollo de las habilidades expresivas por medio de 
diferentes materiales, instrumentos y técnicas propios de los lenguajes musical, audiovisual, 
plástico y corporal.

Se observará el gusto por experimentar y explorar las posibilidades expresivas del gesto 
los movimientos, la voz y también, el color, la textura o los sonidos.

Se valorará el desarrollo de la sensibilidad estética y de actitudes positivas hacia las 
producciones artísticas en distintos medios, junto con el interés por compartir las experien-
cias estéticas.

REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria. («Boletín Oficial del Estado» 5-1-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo 
referidos a los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de evalua-
ción. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educación 
secundaria obligatoria.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los 
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títu-
los correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del apren-
dizaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, correspon-
de a éstas establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, del que formarán 

3

4
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4parte las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto y que requerirán, con carácter 
general, el 65 por ciento de los horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades 
autónomas que tengan lengua cooficial.

Los centros docentes juegan un papel activo en la determinación del currículo, puesto 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las 
administraciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de orga-
nización y de gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos, con el fin de que el 
currículo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad 
educativa de cada centro.

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la definición de 
las competencias básicas que el alumnado debe alcanzar al finalizar la Educación secunda-
ria obligatoria. Las competencias básicas, que se incorporan por primera vez a las enseñan-
zas mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles 
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. Su 
logro deberá capacitar a los alumnos y alumnas para su realización personal, el ejercicio de 
la ciudadanía activa, la incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

Los objetivos de la Educación secundaria obligatoria se definen para el conjunto de la 
etapa. En cada materia se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las competen-
cias básicas, sus objetivos generales y, organizados por cursos, los contenidos y criterios de 
evaluación. Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de 
aprendizaje adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar la adquisición de 
las competencias básicas.

En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las com-
petencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la agrupación 
en bloques de los contenidos de cada curso establecida en este real decreto tiene como fina-
lidad presentar los conocimientos de forma coherente.

En el presente real decreto se regulan el horario escolar para las diferentes materias de 
la Educación secundaria obligatoria que corresponde a los contenidos básicos de las ense-
ñanzas mínimas, la evaluación de los procesos de aprendizaje y las condiciones de promo-
ción y titulación del alumnado. Asimismo, se establecen las medidas de atención a la diver-
sidad que permitan garantizar una educación lo más personalizada posible, poniéndose el 
énfasis en los programas de refuerzo de la capacidades básicas y en el incremento, en cuarto 
curso de la etapa, del espacio de opcionalidad para que los alumnos y las alumnas puedan 
escoger, a través de la oportuna información y orientación, las opciones que mejor se ajusten 
a sus intereses educativos. También, el real decreto determina las condiciones en las que se 
puede realizar la diversificación del currículo desde el tercer curso de la Educación secunda-
ria obligatoria, para que el alumnado que lo requiera pueda alcanzar los objetivos educativos 
de la etapa con una metodología específica, a través de una organización de contenidos, 
actividades y, en su caso, de materias diferentes de las establecidas con carácter general.

Los programas de cualificación profesional inicial destinados al alumnado que no haya 
obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria suponen, además de la 
posibilidad de que quienes los cursen alcancen una determinada competencia profesional, la 
opción de obtener el citado título, a través de la superación de unos módulos de carácter 
voluntario. Por ello, se recogen en el presente real decreto la organización de los módulos 
conducentes a la titulación y los correspondientes referentes curriculares de los ámbitos que 
los componen.

Asimismo, se establecen los principios de la organización de la Educación secundaria 
obligatoria para personas adultas, con objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición 
del título de Graduado en Educación Secundaría Obligatoria y facilitar la movilidad geográ-
fica de quienes la cursen.

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar el 
segundo curso de la Educación secundaria obligatoria. Dicha evaluación tendrá carácter 
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4 formativo y orientador, con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de aprendizaje 
de cada alumno y de los procesos de enseñanza de cada centro y permitirá adoptar las medi-
das pertinentes de mejora antes de que el alumnado finalice la Educación secundaria obliga-
toria.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Principios generales.

1. La etapa de Educación secundaria obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito 
y constituye, junto con la Educación primaria, la educación básica. Comprende cuatro cur-
sos académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. 
Con carácter general, los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en régimen 
ordinario hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso.

2. En la Educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orienta-
ción educativa y profesional del alumnado.

3. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado.

4. La Educación secundaria obligatoria se organiza en diferentes materias. El cuarto 
curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la incor-
poración a la vida laboral.

Artículo 2. Fines.

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los alumnos 
y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de 
estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inser-
ción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos.

Artículo 3. Objetivos de la Educación secundaria obligatoria.

La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respe-
to a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y muje-
res.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
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4f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua cas-
tellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifesta-
ciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 4. Organización de los tres primeros cursos.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 24.1 
y 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las materias de los cursos 

primero a tercero de la Educación secundaria obligatoria serán las siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Educación física.
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.
Educación plástica y visual.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Música.
Tecnologías.

2. En cada uno de estos tres primeros cursos, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 24.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, todos los alumnos 
cursarán las materias siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de Edu-
cación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se prestará especial atención a 
la igualdad entre hombres y mujeres.

4. Las administraciones educativas podrán disponer, en aplicación del artículo 24.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el tercer curso la materia de 
Ciencias de la naturaleza se desdoble en Biología y geología, por un lado, y Física y quími-
ca por otro. En todo caso, la citada materia mantendrá su carácter unitario a efectos de pro-
moción.
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4 5. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de 
dos materias más que en el último ciclo de Educación primaria.

6. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna 
materia optativa de acuerdo con el marco que establezcan las administraciones educativas. 
La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una segunda lengua 
extranjera y cultura clásica. Las administraciones educativas podrán incluir la segunda len-
gua extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo.

7. Sin perjuicio del tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, y la educación en valores se trabajarán en todas 
ellas.

8. Los programas de refuerzo que organicen los centros en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 24.8 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, irán dirigidos al 
alumnado al que se refiere dicho artículo y a aquellos otros que lo requieran. Dichos progra-
mas tienen como fin asegurar los aprendizajes básicos que les permitan seguir con aprove-
chamiento las enseñanzas de esta etapa.

Artículo 5. Organización del cuarto curso.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, todos los alumnos deberán cursar en este curso las materias siguientes:

Ciencias sociales, geografía e historia.

Educación ético-cívica.

Educación física.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.

Matemáticas.

Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 25.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los alum-
nos deberán cursar tres materias de entre las siguientes:

Biología y geología.

Educación plástica y visual.

Física y química.

Informática.

Latín.

Música.

Segunda lengua extranjera.

Tecnología.

3. Las administraciones educativas podrán disponer que la materia de Matemáticas se 
organice en dos opciones en función del carácter terminal o propedéutico que dicha materia 
tenga para cada alumno.

4. En la materia de Educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio del tratamiento específico en algunas de la materias de este curso, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, y la educación en valores se trabajarán en todas 
ellas.

6. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas, de acuerdo con el marco 
que establezcan las administraciones educativas.

7. Los centros informarán y orientarán al alumnado con el fin de que la elección de 
materias a las que se refiere el apartado 2, así como la elección de materias optativas a las que 
hace referencia el apartado 6, faciliten tanto la consolidación de aprendizajes fundamentales 
como su orientación educativa posterior o su posible incorporación a la vida laboral.
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48. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias a las que se refiere el apar-
tado 2 de este artículo. Con el fin de orientar la elección del alumnado, podrán establecer 
agrupaciones de estas materias en diferentes opciones.

9. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones del alumnado cuando haya 
un numero insuficiente de los mismos para alguna de ellas, a partir de criterios objetivos 
establecidos previamente por las administraciones educativas.

Artículo 6. Currículo.

1. Se entiende por currículo de la Educación secundaria obligatoria el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 
de esta etapa.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación secundaria obligatoria a los que se refiere el artícu-
lo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación secun-
daria obligatoria, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en 
este real decreto, que requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento 
en las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación 
secundaria obligatoria establecido por las administraciones educativas, concreción que for-
mará parte del proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 7. Competencias básicas.

1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que los 
alumnos y las alumnas deberán haber adquirido al final de esta etapa.

2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el 
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones 
educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educati-
vos se orientarán, asimismo, a facilitar la adquisición de dichas competencias.

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las 
formas de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 
actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las com-
petencias básicas.

4. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias 
básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiem-
po dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa.

Artículo 8. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

1. En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes materias, 
la contribución de las mismas a la adquisición de las competencias básicas, así como los 
contenidos y criterios de evaluación de cada materia en los diferentes cursos.

2. En el caso de que la administración educativa no haga uso de la facultad estableci-
da en el artículo 5.3, los contenidos y criterios de evaluación de las enseñanzas mínimas de 
la materia de Matemáticas correspondientes al cuarto curso, serán los que recoge el Anexo II 
como Matemáticas B.

Artículo 9. Horario.

En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes materias de la Edu-
cación secundaria obligatoria, el horario escolar que corresponde a los contenidos básicos 
de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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4 Artículo 10. Evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.

2. Los profesores evaluarán a sus alumnos teniendo en cuenta los diferentes elemen-
tos del currículo.

3. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valo-
rar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los 
objetivos.

4. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordina-
dos por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y 
en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan las 
administraciones educativas.

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigi-
das a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 
educativo.

6. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 11. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, 
el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumna-
do.

2. Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y se repeti-
rá curso con evaluación negativa en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autorizar-
se la promoción con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente conside-
re que la naturaleza de las mismas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica.

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, las administraciones educativas determinarán las condiciones y regularán el proce-
dimiento para que los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno 
de los cursos.

4. Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de 
calificación de las materias no superadas, así como de los de promoción y, en su caso, obten-
ción de la titulación prevista en el artículo 15 de este real decreto.

5. Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta 
medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la supera-
ción de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas.

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Excepcionalmente podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha 
repetido en cursos anteriores de la etapa.

7. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso de la etapa, se 
prolongará un año el límite de edad establecido en el artículo 1.1 de este real decreto.

Artículo 12. Atención a la diversidad.

1. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la 
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4diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concre-
tas del alumnado y a la consecución de las competencias básicas y los objetivos de la Edu-
cación secundaria obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 
les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente.

2. Las administraciones educativas regularán las diferentes medidas de atención a la 
diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su 
autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características de su alumna-
do.

3. Entre estas medidas se contemplarán los agrupamientos flexibles, el apoyo en gru-
pos ordinarios, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los progra-
mas de diversificación curricular y otros programas de tratamiento personalizado para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

4. La integración de materias en ámbitos, destinada a disminuir el número de profe-
sores y profesoras que intervienen en un mismo grupo, deberá respetar los objetivos, conte-
nidos y criterios de evaluación de todas las materias que se integran, así como el horario 
asignado al conjunto de ellas. Esta integración tendrá efectos en la organización de las ense-
ñanzas pero no así en las decisiones asociadas a la promoción.

5. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, 
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que 
se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin 
de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que se 
refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas adap-
taciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; 
la evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en 
dichas adaptaciones.

La escolarización de estos alumnos en la etapa de Educación secundaria obligatoria en 
centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la obtención 
del título al que hace referencia el artículo 15 y sin menoscabo de lo dispuesto en el 
artículo 28.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán 
una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 
ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más años, 
podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les correspondería por edad, 
siempre que dicha escolarización les permita completar la etapa en los límites de edad esta-
blecidos con carácter general. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo 
necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y les permitan 
continuar con aprovechamiento sus estudios.

7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las 
administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa 
vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración 
de la misma, cuando se prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio 
personal y su socialización.

8. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de 
su proyecto educativo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 13. Programas de diversificación curricular.

1. En el marco que establezcan las administraciones educativas los centros podrán 
organizar programas de diversificación curricular para el alumnado que, tras la oportuna 
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4 evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y materias 
del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica 
para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

2. Podrán participar en estos programas los alumnos y las alumnas desde tercer curso 
de Educación secundaria obligatoria. Asimismo, podrán hacerlo quienes, una vez cursado 
segundo, no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en 
la etapa. En todo caso su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psico-
pedagógica y la intervención de la Administración educativa, en los términos que ésta esta-
blezca, y se realizará una vez oído el propio alumno y su familia.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de estos programas en el 
que se incluirán dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos formativos de carácter 
lingüístico y social, y otro con elementos formativos de carácter científico-tecnológico y, al 
menos, tres materias de las establecidas para la etapa no contempladas en los ámbitos ante-
riores, que el alumnado cursará preferentemente en un grupo ordinario. Se podrá establecer 
además un ámbito de carácter práctico.

El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo 
correspondientes a las materias de Ciencias sociales, geografía e historia, Lengua castellana 
y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. El ámbito científico-tecnológico 
incluirá, al menos, los correspondientes a las materias de Matemáticas, Ciencias de la natu-
raleza y Tecnologías. Cuando la Lengua extranjera no se incluya en el ámbito lingüístico y 
social deberá cursarse como una de las tres materias establecidas en el párrafo anterior. En 
el caso de incorporarse un ámbito de carácter práctico, podrá incluir los contenidos corres-
pondientes a Tecnologías.

4. Cada programa de diversificación curricular deberá especificar la metodología, 
contenidos y criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas, en 
el marco de lo establecido por las administraciones educativas.

5. La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular 
tendrá como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación 
secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa.

6. El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el titu-
lo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y cumpla los requisitos de edad esta-
blecidos en el artículo 1.1, podrá permanecer un año más en el programa.

Artículo 14. Programas de cualificación profesional inicial.

1. Las administraciones educativas organizarán y, en su caso, autorizarán programas 
de cualificación profesional inicial con el fin de favorecer la inserción social, educativa y 
laboral de los jóvenes mayores de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del 
año del inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o tutores, dicha edad 
podrá reducirse a quince años para aquellos que una vez cursado segundo, no estén en con-
diciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa. En todo caso su 
incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica y la interven-
ción de la Administración educativa, en los términos que ésta establezca, y el compromiso 
por parte del alumno de cursar los módulos a los que hace referencia el artículo 30.3.c) de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Los programas de cualificación profesional inicial deberán responder a un perfil 
profesional expresado a través de la competencia general, las competencias personales, 
sociales y profesionales, y la relación de cualificaciones profesionales y, en su caso, unida-
des de competencia de Nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
incluidas en el programa.

4. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos: 
módulos específicos que desarrollarán las competencias del perfil profesional y que, en su 
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4caso, contemplarán una fase de prácticas en los centros de trabajo, respetando las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales y Formación Profesional; 
módulos formativos de carácter general que posibiliten el desarrollo de las competencias 
básicas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral, y módulos 
que conduzcan a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las certificaciones académicas expedidas por las administraciones 
educativas a quienes superen los módulos obligatorios de estos programas darán derecho, a 
quienes lo soliciten, a la expedición de los certificados de profesionalidad correspondientes 
por la Administración laboral competente.

6. Los módulos conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria tendrán carácter voluntario, salvo para el alumnado al que se refiere 
el apartado segundo de este artículo, y serán impartidos en centros debidamente autorizados 
por la administración educativa competente.

7. Los módulos conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria se organizarán de forma modular en torno a tres ámbitos: ámbito de 
comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico.

8. El ámbito de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo recogidos en 
el Anexo II del presente real decreto referidos a las materias de Lengua castellana y literatu-
ra y Primera lengua extranjera e incorporará, si la hubiere, la Lengua cooficial y literatura. 
El ámbito social incluirá los referidos a las materias de Ciencias sociales, geografía e histo-
ria, Educación para la ciudadanía, los aspectos de percepción recogidos en el currículo de 
Educación plástica y visual y Música. El ámbito científico-tecnológico incluirá aquellos 
referidos a las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnologías y a los 
aspectos relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación 
física. Las administraciones educativas incorporarán a los correspondientes ámbitos, si así 
lo consideran conveniente, aspectos curriculares de las restantes materias a las que hacen 
referencia los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

9. Las administraciones educativas podrán establecer procedimientos que permitan 
reconocer los aprendizajes adquiridos tanto en la escolarización ordinaria en la Educación 
secundaria obligatoria como en el resto de los módulos del programa, para aquellos jóvenes 
que vayan a cursar los módulos conducentes a título.

10. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modali-
dades diferentes con el fin de satisfacer las necesidades personales, sociales y educativas del 
alumnado.

11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, entre estas modalidades se deberá incluir una oferta específica para 
jóvenes con necesidades educativas especiales que, teniendo un nivel de autonomía personal 
y social que les permita acceder a un puesto de trabajo, no puedan integrarse en una moda-
lidad ordinaria.

Artículo 15. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan alcanzado 
las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria

2. Quienes superen todas las materias de la etapa obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo podrán obtener dicho título aquellos que 
hayan finalizado el curso con evaluación negativa en una o dos materias, y excepcionalmen-
te en tres, siempre que el equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas 
en el conjunto de la etapa no les ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objeti-
vos de la etapa.

3. Los alumnos que cursen programas de diversificación curricular obtendrán el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si superan todos los ámbitos y materias 
que integran el programa. Asimismo podrán obtener dicho título aquellos que, habiendo 
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4 superado los dos ámbitos, tengan evaluación negativa en una o dos materias, y excepcional-
mente en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las competencias 
básicas y los objetivos de la etapa.

4. Las administraciones educativas podrán establecer que quienes al finalizar la etapa 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y tengan la 
edad máxima a la que hace referencia el artículo 1.1 dispongan durante los dos años siguien-
tes de una convocatoria anual de pruebas para superar aquellas materias pendientes de cali-
ficación positiva, siempre que el número de éstas no sea superior a cinco.

5. Los alumnos que hayan cursado un programa de cualificación profesional inicial 
obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si han superado los 
módulos a los que hace referencia el artículo 30.3.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

6. Los alumnos que cursen la Educación secundaria obligatoria y no obtengan el títu-
lo recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursados.

Artículo 16. Documentos e informes de evaluación.

El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autónomas, 
determinará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los requisitos 
formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad 
del alumnado.

Artículo 17. Autonomía de los centros.

1. Al establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, las administra-
ciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favo-
recerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir 
de su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de 
atención a la diversidad establecidas por las administraciones educativas, adaptándolas a las 
características del alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo el alum-
nado, tanto al que tiene mayores dificultades de aprendizaje como al que tiene mayor capa-
cidad o motivación para aprender. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

3. Los centros promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los pro-
pios alumnos en los que se especifiquen las actividades que unos y otros se comprometen a 
desarrollar para facilitar el progreso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan apor-
taciones a las familias ni exigencias para dichas administraciones.

Artículo 18. Evaluación de diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico, regulada en el artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que realizarán todos los alumnos al finalizar el 
segundo curso de la Educación secundaria obligatoria no tendrá efectos académicos, tendrá 
carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa.

2. En el marco de sus respectivas competencias, las administraciones educativas pro-
porcionarán a los centros los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos ellos puedan 
realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

3. Los centros tendrán en cuenta la información proveniente de estas evaluaciones 
para, entre otros fines, organizar las medidas y programas necesarios dirigidos a mejorar la 
atención del alumnado y a garantizar que alcance las correspondientes competencias bási-
cas. Así mismo, estos resultados permitirán, junto con la evaluación de los procesos de 
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4enseñanza y la practica docente, analizar, valorar y reorientar, si procede, las actuaciones 
desarrolladas en los dos primeros cursos de la etapa.

Artículo 19. Tutoría y orientación.

Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para 
que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesio-
nal, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

Disposición adicional primera. Educación de Personas Adultas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los cono-
cimientos correspondientes a la Educación secundaria obligatoria, contarán con una oferta 
adaptada a sus condiciones y necesidades que se regirá por los principios de movilidad y 
transparencia y podrá desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante 
la educación a distancia.

2. Con objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición de los aprendizajes, facili-
tar la movilidad y permitir la conciliación con otras responsabilidades y actividades, las 
enseñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres 
ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos nive-
les en cada uno de ellos. La organización de estas enseñanzas deberá permitir su realización 
en dos cursos.

3. El ámbito de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo recogidos en 
el Anexo II del presente real decreto referidos a las materias de Lengua castellana y literatu-
ra y Primera lengua extranjera e incorporará, si la hubiere, la Lengua cooficial y literatura. 
El ámbito social incluirá los referidos a las materias de Ciencias sociales, geografía e histo-
ria, Educación para la ciudadanía, los aspectos de percepción recogidos en el currículo de 
Educación plástica y visual y Música. El ámbito científico-tecnológico incluirá aquellos 
referidos a las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnologías y a los 
aspectos relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación 
física. Las administraciones educativas incorporarán a los correspondientes ámbitos, si así 
lo consideran conveniente, aspectos curriculares de las restantes materias a las que hacen 
referencia los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Corresponde a las administraciones educativas establecer los procedimientos para 
el reconocimiento de la formación reglada que el alumnado acredite y la valoración de los 
conocimientos y experiencias previas adquiridos a través de la educación no formal, con 
objeto de proceder a su orientación y adscripción a un nivel determinado dentro de cada uno 
de los ámbitos de conocimiento.

5. La superación de alguno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres 
ámbitos a los que hace referencia el apartado segundo tendrá validez en todo el Estado. La 
superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

6. Corresponde a las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre 
que hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. Estas pruebas se 
organizarán basándose en los tres ámbitos de conocimiento citados.

7. Estas enseñanzas serán impartidas en centros docentes ordinarios o específicos, 
debidamente autorizados por las administraciones educativas.

Disposición adicional segunda. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.
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4 2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos 
mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan manifestar 
su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas necesarias para pro-
porcionar la debida atención educativa en el caso de que no se haya optado por cursar 
enseñanzas de religión, garantizando, en todo caso, que la elección de una u otra opción 
no suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso comportará el aprendi-
zaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cual-
quier materia de la etapa. Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán 
ser incluidas en su proyecto educativo para que padres, tutores y alumnos las conozcan 
con anterioridad.

4. Quienes opten por las enseñanzas de religión podrán elegir entre las enseñanzas de 
religión católica, las de aquellas otras confesiones religiosas con las que el Estado tenga 
suscritos Acuerdos Internacionales o de Cooperación en materia educativa, en los términos 
recogidos en los mismos, o la enseñanza de historia y cultura de las religiones.

5. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de historia y cultura de las 
religiones se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que las otras mate-
rias de la etapa. La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas con 
las que el Estado haya suscrito Acuerdos de Cooperación se ajustará a lo establecido en los 
mismos.

6. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las dife-
rentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito Acuerdos de Cooperación en 
materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. La determinación del currículo de historia y cultura 
de las religiones se regirá por lo dispuesto para el resto de las materias de la etapa en este 
real decreto.

7. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre 
todos los alumnos, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las 
enseñanzas de religión no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en 
concurrencia los expedientes académicos, ni en la obtención de la nota media a efectos de 
admisión de alumnos, cuando hubiera que acudir a ella para realizar una selección entre 
los solicitantes.

Disposición adicional tercera. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las materias del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspec-
tos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, procurarán que 
a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología básica de las materias en ambas 
lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas extran-
jeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán 
requisitos lingüísticos.

Disposición adicional cuarta. Régimen de convalidaciones.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, con efectos para todo el Estado, las 
convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y Danza y las enseñanzas de 
Música y Educación física de la Educación secundaria obligatoria, así como los efectos que 
sobre la materia de Educación física deba tener la condición de deportista de alto nivel a la 
que se refiere el Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre.
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4Disposición transitoria única. Aplicabilidad del Real Decreto, 1007/19991, de 14 de junio, 
modificado por el Real Decreto 894/1995, de 2 de junio, y por Real Decreto 3473/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación secundaria obligatoria, y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciem-
bre, que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación secundaria obligatoria 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta 
etapa se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, modificado 
por el Real Decreto 894/1995, de 2 de junio, y por Real Decreto 3473/2000, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
secundaria obligatoria y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la ense-
ñanza de la religión, en lo relativo a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria y el 
Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo 
que se refiere a esta etapa educativa.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opon-
gan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente real decreto, tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución española, y se dicta en 
virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general 
del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposi-
ción adicional primera. 2. a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO I

COMPETENCIAS BÁSICAS

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aque-
llos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y 
orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter básico. Son aquellas 
competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza 
obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorpo-
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4 rarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje per-
manente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En 
primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las 
diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir 
a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de 
contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes 
situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los con-
tenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspi-
rar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas 
alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las compe-
tencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determi-
nadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas contri-
buye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias 
básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 

El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las com-
petencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, 
imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento de los centros y 
las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determina-
das metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento de 
la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de 
competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la 
convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial perma-
nente puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas 
con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por 
último, la planificación de las actividades complementarias y extraescolares puede reforzar 
el desarrollo del conjunto de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las con-
sideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas: 

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas com-
petencias y se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico que debe 
alcanzar todo el alumnado al finalizar la educación secundaria obligatoria. 

El currículo de la educación secundaria obligatoria se estructura en materias, es en ellas 
en las que han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las 
competencias en esta etapa. Así pues, en cada materia se incluyen referencias explícitas 
acerca de su contribución a aquellas competencias básicas a las se orienta en mayor medida. 
Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar 
el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el 
progresivo grado de adquisición.

1. Competencia en comunicación lingüística.

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comuni-
cación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de 
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4construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta. 

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expre-
sar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio 
crítico y ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al dis-
curso y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, leyendo 
o expresándose de forma oral y escrita, todo lo cual contribuye además al desarrollo de la 
autoestima y de la confianza en sí mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer víncu-
los y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas, 
que adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la compe-
tencia de comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva de convivir y de 
resolver conflictos.

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe 
ser instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y 
mujeres, la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación lingüística 
debe ser motor de la resolución pacífica de conflictos en la comunidad escolar. 

Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de interac-
ción verbal, ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes 
orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar la comunicación 
al contexto. Supone también la utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüís-
ticas y no lingüísticas y de las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes 
situaciones, para producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten bus-
car, recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de comprender, componer 
y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas diversas. La 
lectura facilita la interpretación y comprensión del código que permite hacer uso de la len-
gua escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y 
culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su vez a conservar y mejorar la 
competencia comunicativa.

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las accio-
nes propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está 
vinculada a algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las habilidades para 
representarse mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y organizar y autorregular 
el conocimiento y la acción dotándolos de coherencia. 

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el cono-
cimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican la 
capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e interpretar 
diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos 
sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas de funcio-
namiento del sistema de la lengua y de las estrategias necesarias para interactuar lingüística-
mente de una manera adecuada.

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, 
de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto 
y la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras 
personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con 
sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias 
ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta 
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas 
de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos 
al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comu-
nicación y aprendizaje.
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4 En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligato-
ria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional 
de, al menos, una lengua extranjera.

2. Competencia matemática.

Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, 
los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e 
interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspec-
tos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la 
vida cotidiana y con el mundo laboral.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con 
claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad 
real de seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico 
como fuera de él, y favorece la participación efectiva en la vida social.

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos mate-
máticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, 
etc.) en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en práctica de proce-
sos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de informa-
ción. Estos procesos permiten aplicar esa información a una mayor variedad de situaciones 
y contextos, seguir cadenas argumentales identificando las ideas fundamentales, y estimar y 
enjuiciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones. En consecuencia, la com-
petencia matemática supone la habilidad para seguir determinados procesos de pensamiento 
(como la inducción y la deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de cálculo o 
elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la validez de los razonamientos y a valo-
rar el grado de certeza asociado a los resultados derivados de los razonamientos válidos.

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguri-
dad y confianza hacia la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.), que 
contienen elementos o soportes matemáticos, así como hacia su utilización cuando la situa-
ción lo aconseja, basadas en el respeto y el gusto por la certeza y en su búsqueda a través del 
razonamiento.

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y razona-
mientos matemáticos son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que 
los precisan. Por tanto, la identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias de 
resolución de problemas, y la selección de las técnicas adecuadas para calcular, representar 
e interpretar la realidad a partir de la información disponible están incluidas en ella . En 
definitiva, la posibilidad real de utilizar la actividad matemática en contextos tan variados 
como sea posible. Por ello, su desarrollo en la educación obligatoria se alcanzará en la medi-
da en que los conocimientos matemáticos se apliquen de manera espontánea a una amplia 
variedad de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida cotidia-
na.

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria, conlle-
va utilizar espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamien-
tos matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas prove-
nientes de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar 
aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una 
argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizan-
do las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con 
otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de 
distinto nivel de complejidad.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales 
como en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión 
de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación 
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4de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En 
definitiva, incorpora habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e ini-
ciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy diversos (salud, actividad 
productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.), y para interpretar el mundo, lo 
que exige la aplicación de los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los 
fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento científico involucrados.

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el 
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno 
inmediato, y la habilidad para interactuar con el espacio circundante: moverse en él y resol-
ver problemas en los que intervengan los objetos y su posición.

Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implícito ser cons-
ciente de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, 
su actividad, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la 
importancia de que todos los seres humanos se beneficien del desarrollo y de que éste pro-
cure la conservación de los recursos y la diversidad natural, y se mantenga la solidaridad 
global e intergeneracional. Supone asimismo demostrar espíritu crítico en la observación de 
la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábi-
tos de consumo responsable en la vida cotidiana.

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y 
de la interacción de los hombres y mujeres con ella, permite argumentar racionalmente las 
consecuencias de unos u otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y 
mental saludable en un entorno natural y social también saludable. Asimismo, supone con-
siderar la doble dimensión –individual y colectiva- de la salud, y mostrar actitudes de res-
ponsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo.

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusio-
nes basadas en pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo 
físico y sobre los cambios que la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la 
salud y la calidad de vida de las personas. Supone la aplicación de estos conocimientos y 
procedimientos para dar respuesta a lo que se percibe como demandas o necesidades de las 
personas, de las organizaciones y del medio ambiente.

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, 
y de teorías científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad progre-
siva para poner en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de 
indagación científica: identificar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones 
directas e indirectas con conciencia del marco teórico o interpretativo que las dirige; formu-
lar preguntas; localizar, obtener, analizar y representar información cualitativa y cuantitati-
va; plantear y contrastar soluciones tentativas o hipótesis; realizar predicciones e inferencias 
de distinto nivel de complejidad; e identificar el conocimiento disponible, teórico y empíri-
co) necesario para responder a las preguntas científicas, y para obtener, interpretar, evaluar 
y comunicar conclusiones en diversos contextos (académico, personal y social). Asimismo, 
significa reconocer la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como 
construcción social del conocimiento a lo largo de la historia.

Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo 
de soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las nece-
sidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento cien-
tífico-técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisio-
nes con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van pro-
duciendo en los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida 
personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración 
del conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de 
valores y criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aquí, son parte de esta 
competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio 
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4 ambiente, el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y colec-
tiva como elementos clave de la calidad de vida de las personas.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 
comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habili-
dades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes 
una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comuni-
cación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la infor-
mación, utilizando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que 
se acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). 
Requiere el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, 
gráfico y sonoro) y de sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus 
fuentes, sus posibilidades y su localización, así como los lenguajes y soportes más frecuen-
tes en los que ésta suele expresarse.

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar 
la información en conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, rela-
cionarla, analizarla, sintetizarla y hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de com-
plejidad; en definitiva, comprenderla e integrarla en los esquemas previos de conocimiento. 
Significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos empleando 
recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino 
también las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Ser competente en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumento de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de transmi-
soras y generadoras de información y conocimiento. Se utilizarán en su función generadora 
al emplearlas, por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos de procesos matemáti-
cos, físicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia permite procesar 
y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver problemas reales, 
tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de comunica-
ción para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y generar pro-
ducciones responsables y creativas.

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comuni-
cación extrayendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y 
modo de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el 
mundo personal y sociolaboral. Asimismo supone manejar estrategias para identificar y 
resolver los problemas habituales de software y hardware que vayan surgiendo. Igualmente 
permite aprovechar la información que proporcionan y analizarla de forma crítica mediante 
el trabajo personal autónomo y el trabajo colaborativo, tanto en su vertiente sincrónica como 
diacrónica, conociendo y relacionándose con entornos físicos y sociales cada vez más 
amplios. Además de utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla 
y orientarla para conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente esta-
blecidos.

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos tecno-
lógicos disponibles para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo, 
posibilita evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas 
a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 
específicos.

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una 
persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener 
una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola 
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el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

5. Competencia social y ciudadana.

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, 
convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometer-
se a contribuir a su mejora. En ella están integrados conocimientos diversos y habilidades 
complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determi-
nadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la 
evolución y organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema demo-
crático, así como utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y 
responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, 
su evolución, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige expe-
riencia, conocimientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar esa 
realidad. Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y 
problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así 
como realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dia-
logar para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente plurali-
dad y su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las 
diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un 
sentimiento común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un 
sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local. 

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades socia-
les que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la conviven-
cia, resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto 
los conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores construida mediante la 
reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, 
país o comunidad.

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los 
valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresi-
vamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar una 
decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es ética si no 
está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la Decla-
ración de los Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valo-
rarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las 
ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea 
diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valo-
rando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la valora-
ción de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los 
diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del 
diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, 
tanto en el ámbito personal como en el social.

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e 
integradora que exige el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los 
estados y sociedades democráticas, de sus fundamentos, modos de organización y funciona-
miento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre los conceptos de democra-
cia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con par-
ticular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, 
en la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación por 
parte de diversas instituciones; y mostrar un comportamiento coherente con los valores 
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los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación de 
los mismos.

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para partici-
par activa y plenamente en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de 
convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, respon-
sabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, 
afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 
prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo 
a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solida-
ria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

6. Competencia cultural y artística.

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferen-
tes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y 
disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito 
disponer de aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifesta-
ciones, así como habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y 
sentido estético para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y disfrutarlas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y 
convergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encon-
trar fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los 
procesos necesarios para alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académi-
co. Se trata, por tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como 
percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del 
arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para 
expresarse mediante códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y 
artísticas suponen en muchas ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de habili-
dades de cooperación para contribuir a la consecución de un resultado final, y tener concien-
cia de la importancia de apoyar y apreciar las iniciativas y contribuciones ajenas.

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales 
técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las 
obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar 
las relaciones existentes entre esas manifestaciones y la sociedad –la mentalidad y las posi-
bilidades técnicas de la época en que se crean–, o con la persona o colectividad que las crea. 
Esto significa también tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes 
estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y 
comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana 
de la persona y de las sociedades.

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de 
ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, 
la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las lla-
madas artes populares. Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la 
diversidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias 
artísticas compartidas.

En síntesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a 
la habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a 
aquellas relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para reali-
zar creaciones propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo 
colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones 
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ra, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patri-
monio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.

7. Competencia para aprender a aprender.

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y 
ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo 
a los propios objetivos y necesidades.

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de 
la conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y 
las estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno 
mismo y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado, 
disponer de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la con-
fianza en uno mismo y el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se 
aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, 
optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las pro-
pias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y 
voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresiva-
mente la seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje. 

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el 
aprendizaje, como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y perso-
nalizado de las mismas con la ayuda de distintas estrategias y técnicas: de estudio, de obser-
vación y registro sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, 
de resolución de problemas, de planificación y organización de actividades y tiempos de 
forma efectiva, o del conocimiento sobre los diferentes recursos y fuentes para la recogida, 
selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la diver-
sidad de respuestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estra-
tegias y metodologías que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, 
con la información disponible. 

Incluye, además, habilidades para obtener información –ya sea individualmente o en 
colaboración– y, muy especialmente, para transformarla en conocimiento propio, relacio-
nando e integrando la nueva información con los conocimientos previos y con la propia 
experiencia personal y sabiendo aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situa-
ciones parecidas y contextos diversos.

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y 
largo plazo y cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista.

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como 
un elemento que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, merecedor del 
esfuerzo que requiere. Conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabili-
dad y compromiso personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender de 
y con los demás.

En síntesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias 
capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e 
incluye tanto el pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, 
y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo 
cual se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto 
individuales como colectivas.

8. Autonomía e iniciativa personal.

Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplica-
ción de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabi-



– 76 –

4 lidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la 
autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los 
problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de 
aprender de los errores y de asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyec-
tos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes perso-
nales –en el marco de proyectos individuales o colectivos– responsabilizándose de ellos, 
tanto en el ámbito personal, como social y laboral.

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y plani-
ficar y llevar a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos 
previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, analizar 
posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, 
tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar 
las posibilidades de mejora. 

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude 
a identificar y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas 
emprendidas, con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser 
capaz de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capaci-
dades, deseos y proyectos personales.

Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone 
flexibilidad de planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades, 
adaptarse crítica y constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones 
en cada uno de los proyectos vitales que se emprenden.

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras 
personas, esta competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, 
cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, 
dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias 
decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente 
más social, está constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el lideraz-
go de proyectos, que incluyen la confianza en uno mismo, la empatía, el espíritu de supera-
ción, las habilidades para el diálogo y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la 
capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción de riesgos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, 
emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creativi-
dad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.

ANEXO II

MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Ciencias de la naturaleza

Las Ciencias de la naturaleza constituyen la sistematización y formalización del cono-
cimiento sobre el mundo natural, a través de la construcción de conceptos y la búsqueda de 
relaciones entre ellos, de forma que permite generar modelos que ayudan a comprenderlo 
mejor, predecir el comportamiento de los fenómenos naturales y actuar sobre ellos, en caso 
necesario, para mejorar las condiciones de vida. La construcción de estos modelos explica-
tivos y predictivos se lleva a cabo a través de procedimientos de búsqueda, observación 
directa o experimentación, y de la formulación de hipótesis que después han de ser contras-
tadas. Estos procedimientos han permitido la construcción del saber científico y se han 
extendido también a otros campos del saber por su capacidad de generar conocimiento.
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4El desarrollo científico ha dado lugar a apasionantes conocimientos que han ampliado 
la visión de nosotros mismos y del universo, así como de su pasado y evolución, e incluso de 
su posible futuro. Por todo ello, los conocimientos científicos se integran hoy en el saber 
humanístico que debe formar parte de la cultura básica de todos para una adecuada inserción 
en la sociedad, con la capacidad de disfrutar solidariamente de los logros de la humanidad y 
de participar en la toma de decisiones fundamentadas en torno a los problemas locales y 
globales a los que se ha de hacer frente.

La educación secundaria obligatoria ha de facilitar a todas las personas una alfabetiza-
ción científica que haga posible la familiarización con la naturaleza y las ideas básicas de la 
ciencia y que ayude a la comprensión de los problemas a cuya solución puede contribuir el 
desarrollo tecnocientífico, facilitando actitudes responsables dirigidas a sentar las bases de 
un desarrollo sostenible. Y debe hacer posible, además, valorar e incorporar en forma de 
conocimiento válido el resultado de la experiencia y la información sobre la naturaleza que 
se recibe a lo largo de la vida.

En síntesis, la ciencia en esta etapa debe estar próxima al alumnado y favorecer su 
familiarización progresiva con la cultura científica, llevándole a enfrentarse a problemas 
abiertos y a participar en la construcción y puesta a prueba de soluciones tentativas funda-
mentadas. Ésta es la alfabetización científica que requiere la formación ciudadana, pero es 
también la mejor formación científica inicial que puede recibir un futuro científico, pues 
permite salir al paso de visiones deformadas y empobrecidas, puramente operativas de la 
ciencia, que generan un rechazo hacia la misma que es necesario superar.

En esta materia se manejan ideas y procedimientos propios de varias disciplinas cientí-
ficas. En particular, el cuerpo conceptual básico proviene de la Física, la Química, la Biolo-
gía y la Geología. Se incorporan además, en conexión con ellas, otras ciencias de naturaleza 
interdisciplinar como la Astronomía, la Meteorología o la Ecología.

Partiendo del tratamiento integrado de los conocimientos científicos en la etapa ante-
rior, en la que se relacionan también con la experiencia social, en la educación secundaria 
obligatoria se van diferenciando, en la medida en que exigen un mayor grado de profundi-
dad en las ideas y en las relaciones que se ponen de manifiesto. Esta diferenciación progre-
siva no debe ocultar la importancia que tiene resaltar lo común y lo global en el aprendizaje 
científico; y ello por varias razones: porque la experiencia con el medio natural suele ser 
global e integra casi siempre aspectos variados, porque la actuación sobre dicho medio no 
distingue entre las ciencias particulares y porque los procedimientos para la construcción 
del conocimiento son básicamente comunes. En la búsqueda del equilibrio entre globalidad 
y especialización parece necesario inclinarse al comienzo de la etapa por la primera para ir 
progresivamente diferenciando cada una de las ciencias.

Esta diferenciación progresiva se refleja en la presentación unificada de los contenidos 
en los dos primeros cursos, marcando en el tercer curso la diferencia entre los contenidos 
que corresponden a Biología o Geología y a Física o Química. En el último curso de la etapa 
se diferencian nítidamente, ya que se han de impartir necesariamente de manera separada y 
con carácter opcional. En cada curso, los bloques de contenidos se entienden como un con-
junto de saberes relacionados, que permiten la organización en torno a problemas estructu-
rantes de interés que sirven de hilo conductor para su secuenciación e interrelación, lo que 
facilita un aprendizaje integrador.

Los conceptos de materia, energía, unidad y diversidad son el hilo conductor en un 
primer momento, para pasar más tarde, por su mayor complejidad, a los de interacción y 
cambio. Otros criterios que se han tenido en cuenta al seleccionar y secuenciar los conteni-
dos conceptuales, procedimentales y actitudinales han sido el carácter obligatorio de los tres 
primeros cursos, el diferente nivel de desarrollo cognitivo del alumnado y el objetivo de 
favorecer una progresiva familiarización con la cultura científica así como desarrollar acti-
tudes positivas ha cia la ciencia y el trabajo científico.

El estudio de la Tierra en el Universo configura el primer curso. Tras comenzar con una 
visión general del Universo se sitúa en él a la Tierra como planeta y se estudian las caracte-
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geosfera e iniciar el estudio de la diversidad de los seres vivos que en ella habitan.

En el segundo curso el núcleo central es la Energía, sus diversas formas de transferen-
cia, estudiando el calor, la luz y el sonido, así como los problemas asociados a la obtención 
y uso de los recursos energéticos. También se aborda la transferencia de energía interna que 
se produce en la Tierra, para estudiar a continuación las características funcionales de los 
seres vivos y las relaciones entre ellos y con el medio físico que conducen a la iniciación en 
la ciencia de la Ecología. 

La unidad y diversidad de la materia es el eje central de los contenidos de Física y quí-
mica en el tercer curso. Se estudian sus propiedades, desde una perspectiva macroscópica e 
introduciendo los primeros modelos interpretativos y predictivos de su comportamiento a 
nivel microscópico, llegando hasta los primeros modelos atómicos. En este mismo curso, 
los contenidos de Biología y geología parten del estudio de la estructura y función del cuer-
po humano que, desde la perspectiva de la educación para la salud, establece la importancia 
de las conductas saludables y señala la relación de cada sistema orgánico con la higiene y 
prevención de sus principales enfermedades. Así mismo se propone una visión integradora 
del ser humano con su entorno, mediante el estudio de las interacciones e interdependencias 
entre las personas y el medio ambiente. Por último, se aborda la actividad geológica debida 
a la energía externa al planeta, cuya importancia en la superficie terrestre la convierte en el 
marco de referencia fundamental y dinámico donde tienen lugar aquellas interacciones.

La Física y química del cuarto curso incluye, por una parte, el estudio del movimiento, 
las fuerzas y la energía desde el punto de vista mecánico, lo que permite mostrar el difícil 
surgimiento de la ciencia moderna y su ruptura con visiones simplistas de sentido común. 
Por otra parte, se inicia el estudio de la Química orgánica, como nuevo nivel de organización 
de la materia, fundamental en los procesos vitales. Por último, el bloque Un desarrollo tec-
nocientífico para la sostenibilidad permite analizar algunos de los grandes problemas globa-
les con los que se enfrenta la humanidad, incidiendo en la necesidad de actuar para avanzar 
hacia el logro de un desarrollo sostenible.

La Biología y geología del último curso plantea la introducción de las grandes teorías 
biológicas y geológicas que determinan las perspectivas actuales de ambas disciplinas. El 
conocimiento de la historia de la Tierra y su actividad permite dar cuenta de los grandes 
cambios producidos en la interpretación de los fenómenos geológicos bajo el paradigma de 
la tectónica de placas. Por su parte, el tratamiento de la Biología se centra en la teoría celu-
lar, cuyo papel unificador alcanza a toda la disciplina; el conocimiento de la herencia bioló-
gica y la transmisión de la información genética, con aplicaciones e implicaciones de gran 
alcance social y la Teoría de la Evolución, que da sentido a toda la Biología. Finalmente, se 
vuelve a retomar el estudio de los ecosistemas desde un enfoque dinámico, analizando las 
necesidades energéticas de los seres vivos y la interdependencia entre los organismos y el 
medio fisicoquímico, relacionándolo con la comprensión de los pro blemas 
medioambientales.

En todos los cursos se recogen conjuntamente, los contenidos que tienen que ver con 
las formas de construir la ciencia y de transmitir la experiencia y el conocimiento científico. 
Se remarca así su papel transversal, en la medida en que son contenidos que se relacionan 
igualmente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la forma más integrada 
posible con el conjunto de los contenidos del curso.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia 
directa en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el 
mundo físico. Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje 
de los conceptos y procedimientos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y 
el manejo de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantita-
tivas, y requiere asimismo la habilidad para analizar sistemas complejos, en los que intervie-
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4nen varios factores. Pero esta competencia también requiere los aprendizajes relativos al 
modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario para ello 
lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones de inte-
rés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las situa-
ciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a com-
prender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e 
inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, inclu-
yendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados.

Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención precisa. Es el 
caso, por ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y 
las formas de vida y la salud. También lo son las implicaciones que la actividad humana y, 
en particular, determinados hábitos sociales y la actividad científica y tecnológica tienen en 
el medio ambiente. En este sentido es necesario evitar caer en actitudes simplistas de exalta-
ción o de rechazo del papel de la tecnociencia, favoreciendo el conocimiento de los grandes 
problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la búsqueda de soluciones para avanzar 
hacia el logro de un desarrollo sostenible y la formación básica para participar, fundamenta-
damente, en la necesaria toma de decisiones en torno a los problemas locales y globales 
planteados.

La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de las Cien-
cias de la naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos 
naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la natu-
raleza proporciona contextos numerosos y variados para poner en juego los contenidos 
asociados a esta competencia y, con ello, da sentido a esos aprendizajes. Pero se contribuye 
desde las Ciencias de la naturaleza a la competencia matemática en la medida en que se 
insista en la utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en su utilidad, en la 
oportunidad de su uso y en la elección precisa de los procedimientos y formas de expresión 
acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la finalidad que se persiga. Por otra 
parte en el trabajo científico se presentan a menudo situaciones de resolución de problemas 
de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego estrategias aso-
ciadas a esta competencia.

El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, selec-
ción, procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy diferen-
tes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos relaciona-
dos con todo ello hace posible la contribución de estas materias al desarrollo de la 
competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Así, favorece la 
adquisición de esta competencia la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de 
recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc., así 
como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta de 
competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, recabar 
información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el trata-
miento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la naturaleza 
y que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica. 

La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana 
está ligada, en primer lugar, al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de 
una sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisio-
nes; y ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabe-
tización científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, la conside-
ración de las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la 
toma fundamentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente importancia en el 
debate social.

En segundo lugar, el conocimiento de cómo se han producido determinados debates 
que han sido esenciales para el avance de la ciencia, contribuye a entender mejor cuestiones 
que son importantes para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y ana-
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4 lizar la sociedad actual. Si bien la historia de la ciencia presenta sombras que no deben ser 
ignoradas, lo mejor de la misma ha contribuido a la libertad del pensamiento y a la extensión 
de los derechos humanos. La alfabetización científica constituye una dimensión fundamen-
tal de la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de aplicación del principio de precaución, que 
se apoya en una creciente sensibilidad social frente a las implicaciones del desarrollo tecno-
científico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente. 

La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza 
a través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informa-
ciones sobre la naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del discurso, 
dirigido a argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará adquirir desde 
los aprendizajes de estas materias. El cuidado en la precisión de los términos utilizados, en 
el encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará 
efectiva esta contribución. Por otra parte, la adquisición de la terminología específica sobre 
los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace posible comunicar adecuadamen-
te una parte muy relevante de las experiencia humana y comprender suficientemente lo que 
otros expresan sobre ella. 

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico 
constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. 
El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la naturaleza, se va pro-
duciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia 
experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La integración de esta informa-
ción en la estructura de conocimiento de cada persona se produce si se tienen adquiridos en 
primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro conocimiento del mundo natural y, 
en segundo lugar, los procedimientos de análisis de causas y consecuencias que son habitua-
les en las ciencias de la naturaleza, así como las destrezas ligadas al desarrollo del carácter 
tentativo y creativo del trabajo científico, la integración de conocimientos y búsqueda de 
coherencia global, y la auto e interregulación de los procesos mentales.

El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar 
prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es importan-
te, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico en un 
sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas abiertos, participar en 
la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura de hacer ciencia. En cuanto a 
la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a cabo proyec-
tos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la capacidad de analizar situaciones valoran-
do los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener. El pensamiento 
hipotético propio del quehacer científico se puede, así, transferir a otras situaciones.

Objetivos

La enseñanza de las Ciencias de la naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la 
naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las 
repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedi-
mientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la 
formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experi-
mentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del 
estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje 
oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáti-
cas elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito 
de la ciencia.
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44. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas 
las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, 
para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, indivi-
dualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y 
comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad 
actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y 
la sexualidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la natu-
raleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisio-
nes en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y 
el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la 
humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de 
precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como 
sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes 
debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evo-
lución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes. 

Familiarización con las características básicas del trabajo científico, por medio de: 
planteamiento de problemas, discusión de su interés, formulación de conjeturas, experimen-
tación, etc., para comprender mejor los fenómenos naturales y resolver los problemas que su 
estudio plantea.

Utilización de los medios de comunicación y las tecnologías de la información para 
seleccionar información sobre el medio natural.

Interpretación de datos e informaciones sobre la naturaleza y utilización de dicha infor-
mación para conocerla.

Reconocimiento del papel del conocimiento científico en el desarrollo tecnológico y en 
la vida de las personas.

Utilización cuidadosa de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y res-
peto por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. La Tierra en el Universo.

El Universo y el Sistema Solar.

El Universo, estrellas y galaxias, Vía Láctea, Sistema Solar.

La Tierra como planeta. Los fenómenos naturales relacionados con el movimiento de 
los astros: estaciones, día y noche, eclipses.

Utilización de técnicas de orientación. Observación del cielo diurno y nocturno. 

El lugar de la Tierra en el Universo: el paso del geocentrismo al heliocentrismo como 
primera y gran revolución científica.

La materia en el Universo.

Propiedades generales de la materia.

Estados en los que se presenta la materia en el universo y sus características. Cambios 
de estado.
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4 Reconocimiento de situaciones y realización de experiencias sencillas en las que se 
manifiesten las propiedades generales de sólidos, líquidos y gases.

Identificación de mezclas y sustancias. Ejemplos de materiales de interés y su utiliza-
ción en la vida cotidiana.

Utilización de técnicas de separación de sustancias.

Un Universo formado por los mismos elementos.

Bloque 3. Materiales terrestres.

La atmósfera.

Caracterización de la composición y propiedades de la atmósfera. Importancia del 
debate que llevó a establecer su existencia contra las apariencias y la creencia en el «horror 
al vacío».

Fenómenos atmosféricos. Variables que condicionan el tiempo atmosférico. Distinción 
entre tiempo y clima.

Manejo de instrumentos para medir la temperatura, la presión, la velocidad y la hume-
dad del aire.

Reconocimiento del papel protector de la atmósfera, de la importancia del aire para los 
seres vivos y para la salud humana, y de la necesidad de contribuir a su cuidado. 

La hidrosfera.

La importancia del agua en el clima, en la configuración del paisaje y en los seres vivos.

Estudio experimental de las propiedades del agua. 

El agua en la Tierra en sus formas líquida, sólida y gaseosa.

El ciclo del agua en la Tierra y su relación con el Sol como fuente de energía.

Reservas de agua dulce en la Tierra: importancia de su conservación.

La contaminación, depuración y cuidado del agua. Agua y salud.

La geosfera.

Diversidad de rocas y minerales y características que permiten identificarlos. 

Importancia y utilidad de los minerales.

Observación y descripción de las rocas más frecuentes. 

Utilización de claves sencillas para identificar minerales y rocas.

Importancia y utilidad de las rocas. Explotación de minerales y rocas.

Introducción a la estructura interna de la Tierra.

Bloque 4. Los seres vivos y su diversidad.

Factores que hacen posible la vida en la Tierra.

Características de los seres vivos. Interpretación de sus funciones vitales. 

El descubrimiento de la célula. Introducción al estudio de la biodiversidad. La clasifi-
cación de los seres vivos: los cinco reinos (moneras, protoctistas, hongos, plantas, anima-
les).

Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.

Los fósiles y la historia de la vida.

Utilización de la lupa y el microscopio óptico para la observación y descripción de 
organismos unicelulares, plantas y animales.

Valoración de la importancia de mantener la diversidad de los seres vivos. Análisis de 
los problemas asociados a su pérdida.

Criterios de evaluación

1. Interpretar algunos fenómenos naturales mediante la elaboración de modelos sen-
cillos y representaciones a escala del Sistema Solar y de los movimientos relativos entre la 
Luna, la Tierra y el Sol.
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4Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de justificar razonadamente algunos 
fenómenos naturales, como la duración de los años, el día y la noche, los eclipses, las fases 
de la Luna, las mareas o las estaciones a través de la interpretación de los movimientos rela-
tivos de la Tierra en el Sistema Solar. Se valorará la capacidad de interpretar modelos gráfi-
cos sencillos (como el planetario o las representaciones esquemáticas a escala) que expli-
quen los fenómenos descritos.

2. Describir razonadamente algunas de las observaciones y procedimientos científi-
cos que han permitido avanzar en el conocimiento de nuestro planeta y del lugar que ocupa 
en el Universo.

Se trata de evaluar si el alumno comprende los principales argumentos que justifican el 
desarrollo de las teorías astronómicas y su evolución histórica (sobre la esfericidad de la 
Tierra y los movimientos terrestres, sistemas geocéntricos vs. sistemas heliocéntricos, etc.), 
haciendo hincapié en las repercusiones sociales de las mismas (influencia de la religión en 
la historia de la Ciencia, astrología y conjeturas pseudo-científicas).

3. Establecer procedimientos para describir las propiedades de materiales que nos 
rodean, tales como la masa, el volumen, los estados en los que se presentan y sus cambios.

Se pretende comprobar que el alumnado es capaz de interpretar cuantitativa y cualitati-
vamente algunas propiedades de la materia utilizando experiencias sencillas que le permitan 
investigar sus características e identificar los cambios de estado que experimenta, a la vez 
que se valora el manejo del instrumental científico y las habilidades adquiridas en la inter-
pretación y representación de los datos obtenidos y muy en particular de los gases (por su 
contribución al establecimiento de la estructura corpuscular de la materia), utilizando expe-
riencias sencillas que le permitan comprender que tienen masa, ocupan volumen, se compri-
men, se dilatan y se difunden.

4. Relacionar propiedades de los materiales con el uso que se hace de ellos y diferen-
ciar entre mezclas y sustancias, gracias a las propiedades características de estas últimas, así 
como aplicar algunas técnicas de separación.

Se trata de saber si el alumnado relaciona el uso de los materiales en la construcción de 
objetos con sus propiedades y es capaz de diferenciar las mezclas de las sustancias por la 
posibilidad de separar aquéllas por procesos físicos como la filtración, decantación, cristali-
zación, etc., aprovechando las propiedades que diferencia a cada sustancia de las demás.

5. Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire, llegar a interpretar 
cualitativamente fenómenos atmosféricos y valorar la importancia del papel protector de la 
atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la 
misma.

El alumno ha de ser capaz de obtener y analizar datos de distintas variables meteoroló-
gicas utilizando instrumentos de medición que le permitan familiarizarse con estos concep-
tos hasta llegar a interpretar algunos fenómenos meteorológicos sencillos. Se valorará tam-
bién el conocimiento de los graves problemas de contaminación ambiental actuales y sus 
repercusiones, así como su actitud positiva frente a la necesidad de contribuir a su solu-
ción.

6. Explicar, a partir del conocimiento de las propiedades del agua, el ciclo del agua en 
la naturaleza y su importancia para los seres vivos, considerando las repercusiones de las 
actividades humanas en relación con su utilización.

Se trata de evaluar si el alumno es capaz de interpretar y elaborar esquemas sobre el 
ciclo del agua y valorar su importancia teniendo en cuenta los problemas que las actividades 
humanas han generado en cuanto a la gestión de los recursos de agua dulce y a su contami-
nación. De este modo, se valorará también la actitud positiva frente a la necesidad de una 
gestión sostenible del agua, haciendo hincapié en las actuaciones personales que potencien 
la reducción en el consumo y su reutilización.

7. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes, en especial los que se encuen-
tran en el entorno próximo, utilizando claves sencillas y reconocer sus aplicaciones más 
frecuentes.
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4 El alumnado ha de distinguir los diferentes tipos de rocas (magmáticas, metamórficas y 
sedimentarias) y los minerales más comunes a partir de sus propiedades características, tales 
como, en el caso de las rocas, la homogeneidad, el aspecto, la densidad y las reacciones ante 
determinados reactivos y, en el caso de los minerales, el brillo, la dureza, o la densidad. Se 
hará énfasis en las rocas que se encuentran en el entorno más cercano, identificando sus 
aplicaciones más frecuentes.

8. Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y que llevan a cabo 
funciones vitales que les diferencian de la materia inerte. Identificar y reconocer las peculia-
ridades de los grupos más importantes, utilizando claves dicotómicas para su identifica-
ción.

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de reconocer y describir las caracterís-
ticas de estructura, organización y función de los seres vivos, a partir de muestras, fotogra-
fías, dibujos u otros medios. Asimismo, han de adquirir los criterios que permiten clasificar 
los seres vivos utilizando claves sencillas y técnicas de observación, como el uso de la lupa 
binocular y el microscopio, para identificar células de organismos unicelulares y pluricelu-
lares, y los rasgos más relevantes de un ser vivo que explican su pertenencia a un grupo 
taxonómico determinado.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes. 

Familiarización con las características básicas del trabajo científico, por medio de: 
planteamiento de problemas, discusión de su interés, formulación de conjeturas, diseños 
experimentales, etc., para comprender mejor los fenómenos naturales y resolver los proble-
mas que su estudio plantea.

Utilización de los medios de comunicación y las tecnologías de la información y la 
comunicación para obtener información sobre los fenómenos naturales.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia y expresarse adecuadamente.

Reconocimiento de la importancia del conocimiento científico para tomar decisiones 
sobre los objetos y sobre uno mismo.

Utilización correcta de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y respe-
to por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. Materia y energía.

La energía en los sistemas materiales.

La energía como concepto fundamental para el estudio de los cambios. Valoración del 
papel de la energía en nuestras vidas.

Análisis y valoración de las diferentes fuentes de energía, renovables y no renovables.

Problemas asociados a la obtención, transporte y utilización de la energía.

Toma de conciencia de la importancia del ahorro energético.

Bloque 3. Transferencia de energía.

Calor y temperatura.

El calor como agente productor de cambios. Distinción entre calor y temperatura. 

Reconocimiento de situaciones y realización de experiencias sencillas en las que se 
manifiesten los efectos del calor sobre los cuerpos.

Interpretación del calor como forma de transferencia de energía.

Valoración de las aplicaciones de la utilización práctica del calor.

Luz y sonido.

Luz y visión: los objetos como fuentes secundarias de luz.
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4Propagación rectilínea de la luz en todas direcciones. Reconocimiento de situaciones y 
realización de experiencias sencillas para ponerla de manifiesto. Sombras y eclipses.

Estudio cualitativo de la reflexión y de la refracción.

Descomposición de la luz: interpretación de los colores.

Sonido y audición. Propagación y reflexión del sonido.

Valoración del problema de la contaminación acústica y lumínica.

Bloque 4. Transformaciones geológicas debidas a la energía interna de la Tierra. 

Transferencia de energía en el interior de la Tierra.

Las manifestaciones de la energía interna de la Tierra: erupciones volcánicas y terremo-
tos.

Valoración de los riesgos volcánico y sísmico e importancia de su predicción y preven-
ción.

Identificación de rocas magmáticas y metamórficas y relación entre su textura y su 
origen. 

Manifestaciones de la geodinámica interna en el relieve terrestre.

Bloque 5. La vida en acción. 

Las funciones vitales.

La nutrición: obtención y uso de materia y energía por los seres vivos. Nutrición autó-
trofa y heterótrofa. La importancia de la fotosíntesis en la vida de la Tierra.

La respiración en los seres vivos.

Las funciones de relación: percepción, coordinación y movimiento.

Características de la reproducción sexual y asexual.

Observación y descripción de ciclos vitales en animales y plantas.

Bloque 6. El medio ambiente natural.

Biosfera, ecosfera y ecosistema. Identificación de los componentes de un ecosistema. 
Influencia de los factores abióticos y bióticos en los ecosistemas.

Ecosistemas acuáticos de agua dulce y marinos. Ecosistemas terrestres: los biomas. 

El papel que desempeñan los organismos productores, consumidores y descomponedo-
res en el ecosistema.

Realización de indagaciones sencillas sobre algún ecosistema del entorno.

Criterios de evaluación

1. Utilizar el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las transforma-
ciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer la importancia y repercusiones para 
la sociedad y el medio ambiente de las diferentes fuentes de energía renovables y no renova-
bles.

Se pretende evaluar si el alumnado relaciona el concepto de energía con la capacidad de 
realizar cambios, si conoce diferentes formas y fuentes de energía, renovables y no renova-
bles, sus ventajas e inconvenientes y algunos de los principales problemas asociados a su 
obtención, transporte y utilización. Se valorará si el alumnado comprende la importancia del 
ahorro energético y el uso de energías limpias para contribuir a un futuro sostenible.

2. Resolver problemas aplicando los conocimientos sobre el concepto de temperatura 
y su medida, el equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y 
su forma de propagación.

Se pretende comprobar si el alumnado comprende la importancia del calor y sus aplica-
ciones, así como la distinción entre calor y temperatura en el estudio de los fenómenos tér-
micos y es capaz de realizar experiencias sencillas relacionadas con los mismos. Se valorará 
si sabe utilizar termómetros y conoce su fundamento, identifica el equilibrio térmico con la 
igualación de temperaturas, comprende la trasmisión del calor asociada al desequilibrio 
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4 térmico y sabe aplicar estos conocimientos a la resolución de problemas sencillos y de inte-
rés, como el aislamiento térmico de una zona.

3. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y 
reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.

Este criterio intenta evaluar si el alumnado es capaz de utilizar sus conocimientos acer-
ca de propiedades de la luz y el sonido como la reflexión y la refracción, para explicar fenó-
menos naturales, aplicarlos al utilizar espejos o lentes, justificar el fundamento físico de 
aparatos ópticos sencillos y diseñar o montar algunos de ellos como la cámara oscura. Se 
valorará, así mismo, si comprende la repercusiones de la contaminación acústica y lumínica 
y la necesidad de su solución.

4. Identificar las acciones de los agentes geológicos internos en el origen del relieve 
terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas magmáticas y metamórficas.

Se trata de comprobar que el alumnado tiene una concepción dinámica de la naturaleza 
y que es capaz de reconocer e interpretar en el campo o en imágenes algunas manifestacio-
nes de la dinámica interna en el relieve, como la presencia de pliegues, fallas, cordilleras y 
volcanes. Se pretende también evaluar si el alumnado entiende las transformaciones que 
pueden existir entre los distintos tipos de rocas endógenas en función de las características 
del ambiente geológico en el que se encuentran.

5. Reconocer y valorar los riesgos asociados a los procesos geológicos internos y en 
su prevención y predicción.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de reconocer e interpretar adecuadamente 
los principales riesgos geológicos internos y su repercusión, utilizando noticias de prensa, 
mapas y otros canales de información.

6. Interpretar los aspectos relacionados con las funciones vitales de los seres vivos a 
partir de distintas observaciones y experiencias realizadas con organismos sencillos, com-
probando el efecto que tienen determinadas variables en los procesos de nutrición, relación 
y reproducción.

El alumnado ha de conocer las funciones vitales de los seres vivos, las diferencias entre 
la nutrición de seres autótrofos y heterótrofos, las características y los tipos de reproducción, 
y los elementos fundamentales que intervienen en la función de relación. Se trata también 
de evaluar si es capaz de realizar experiencias sencillas (tropismos, fotosíntesis, fermenta-
ciones) para comprobar la incidencia que tienen en estas funciones variables como la luz, el 
oxígeno, la clorofila, el alimento, la temperatura, etc.

7. Identificar los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar 
su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas establecidas entre los seres 
vivos del mismo, así como conocer las principales características de los grandes biomas de 
la Tierra.

El alumnado ha de comprender el concepto de ecosistema y ser capaz de reconocer y 
analizar los elementos de un ecosistema concreto, obteniendo datos de algunos componen-
tes abióticos (luz, humedad, temperatura, topografía, rocas, etc.) y bióticos (animales y 
plantas más abundantes); interpretar correctamente las relaciones y mecanismos reguladores 
establecidos entre ellos, y valorar la diversidad del ecosistema y la importancia de su preser-
vación.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias propias del trabajo científico como el planteamiento de pro-
blemas y discusión de su interés, la formulación y puesta a prueba de hipótesis y la interpre-
tación de los resultados.
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4Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías 
de la información y comunicación y otras fuentes.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas 
relacionados con la naturaleza.

Valoración de las aportaciones de las ciencias de la naturaleza para dar respuesta a las 
necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así como para 
apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su conservación, 
protección y mejora.

Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un labora-
torio y respeto por las normas de seguridad en el mismo.

Física y química.

Bloque 2. Diversidad y unidad de estructura de la materia

La naturaleza corpuscular de la materia.

Contribución del estudio de los gases al conocimiento de la estructura de la materia. 

Construcción del modelo cinético para explicar las propiedades de los gases. 

Utilización del modelo para la interpretación y estudio experimental de las leyes de los 
gases.

Extrapolación del modelo cinético de los gases a otros estados de la materia.

La teoría atómico-molecular de la materia.

Revisión de los conceptos de mezcla y sustancia. Procedimientos experimentales para 
determinar si un material es una mezcla o una sustancia. Su importancia en la vida cotidia-
na.

Sustancias simples y compuestas. Experiencias de separación de sustancias de una 
mezcla. Distinción entre mezcla y sustancia compuesta. Introducción de conceptos para 
medir la riqueza de sustancias en mezclas.

La hipótesis atómico-molecular para explicar la diversidad de las sustancias: introduc-
ción del concepto de elemento químico.

Bloque 3. Estructura interna de las sustancias.

Propiedades eléctricas de la materia.

Importancia de la contribución del estudio de la electricidad al conocimiento de la 
estructura de la materia.

Fenómenos eléctricos. 

Valoración de las repercusiones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnoló-
gico y en las condiciones de vida.

Estructura del átomo.

Modelos atómicos de Thomson y de Rutherford.

Caracterización de los isótopos. Importancia de las aplicaciones de las sustancias 
radiactivas y valoración de las repercusiones de su uso para los seres vivos y el medio 
ambiente.

Bloque 4. Cambios químicos y sus repercusiones.

Reacciones químicas y su importancia.

Interpretación macroscópica de la reacción química como proceso de transformación 
de unas sustancias en otras. Realización experimental de algunos cambios químicos.

Descripción del modelo atómico-molecular para explicar las reacciones químicas. 
Interpretación de la conservación de la masa. Representación simbólica.

Valoración de las repercusiones de la fabricación y uso de materiales y sustancias fre-
cuentes en la vida cotidiana.
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4 Biología y geología.

Bloque 5. Las personas y la salud.

Promoción de la salud. Sexualidad y reproducción humanas:

La organización general del cuerpo humano: aparatos y sistemas, órganos, tejidos y 
células.

La salud y la enfermedad. Los factores determinantes de la salud. La enfermedad y sus 
tipos. Enfermedades infecciosas.

Sistema inmunitario. Vacunas. El trasplante y donación de células, sangre y órganos.
Higiene y prevención de las enfermedades. Primeros auxilios. Valoración de la impor-

tancia de los hábitos saludables.
La reproducción humana. Cambios físicos y psíquicos en la adolescencia. Los aparatos 

reproductores masculino y femenino.
El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 

anticonceptivos. Las enfermedades de transmisión sexual.
La respuesta sexual humana. Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

Alimentación y nutrición humanas:

Las funciones de nutrición. El aparato digestivo. Principales enfermedades.
Alimentación y salud. Análisis de dietas saludables. Hábitos alimenticios saludables. 

Trastornos de la conducta alimentaria.
Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. Higiene y cuidados. Alteraciones más 

frecuentes.
Anatomía y fisiología del sistema circulatorio. Estilos de vida para una salud cardiovascular.
El aparato excretor: anatomía y fisiología. Prevención de las enfermedades más frecuentes.

Las funciones de relación: percepción, coordinación y movimiento:

La percepción; los órganos de los sentidos; su cuidado e higiene.
La coordinación y el sistema nervioso: organización y función.
El sistema endocrino: las glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales 

alteraciones.
El aparato locomotor. Análisis de las lesiones más frecuentes y su prevención.
Salud mental. Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas 

asociados. Actitud responsable ante conductas de riesgo para la salud. Influencia del medio 
social en las conductas.

Bloque 6. Las personas y el medio ambiente.

La actividad humana y el medio ambiente:

Los recursos naturales y sus tipos. Consecuencias ambientales del consumo humano de 
energía.

Importancia del uso y gestión sostenible de los recursos hídricos. La potabilización y 
los sistemas de depuración. Utilización de técnicas sencillas para conocer el grado de conta-
minación y depuración del aire y del agua.

Los residuos y su gestión. Valoración del impacto de la actividad humana en los ecosis-
temas.

Principales problemas ambientales de la actualidad.
Valoración de la necesidad de cuidar del medio ambiente y adoptar conductas solida-

rias y respetuosas con él.

Bloque 7. Transformaciones geológicas debidas a la energía externa.

La actividad geológica externa del planeta Tierra:

La energía solar en la Tierra. La atmósfera y su dinámica. Interpretación de mapas del 
tiempo sencillos. El relieve terrestre y su representación. Los mapas topográficos: lectura.
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4Alteraciones de las rocas producidas por el aire y el agua. La meteorización.

Los torrentes, ríos y aguas subterráneas como agentes geológicos. La sobreexplotación 
de acuíferos. La acción geológica del hielo y el viento. Dinámica marina.

La formación de rocas sedimentarias. El origen y utilidad del carbón, del petróleo y del 
gas natural. Valoración de las consecuencias de su utilización y agotamiento.

Criterios de evaluación

1. Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contras-
tado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre 
la calidad de vida de las personas.

Se trata de averiguar si los estudiantes son capaces de buscar bibliografía referente a 
temas de actualidad, como la radiactividad, la conservación de las especies o la intervención 
humana en la reproducción, y de utilizar las destrezas comunicativas suficientes para elabo-
rar informes que estructuren los resultados del trabajo. También se pretende evaluar si se 
tiene una imagen del trabajo científico como un proceso en continua construcción, que se 
apoya en los trabajos colectivos de muchos grupos, que tiene los condicionamientos de cual-
quier actividad humana y que por ello puede verse afectada por variables de distinto tipo.

Física y química.

2. Describir propiedades de la materia en sus distintos estados de agregación y utili-
zar el modelo cinético para interpretarlas, diferenciando la descripción macroscópica de la 
interpretación con modelos.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce las propiedades de los gases, llevando a 
cabo experiencias sencillas que las pongan de manifiesto, concibe el modelo cinético que las 
explica y que, además, es capaz de utilizarlo para comprender el concepto de presión del 
gas, llegar a establecer las leyes de los gases e interpretar los cambios de estado. Asimismo 
se valorarán competencias procedimentales tales como la representación e interpretación de 
gráficas en las que se relacionen la presión, el volumen y la temperatura.

3. Utilizar procedimientos que permitan saber si un material es una sustancia, simple 
o compuesta, o bien una mezcla y saber expresar la composición de las mezclas.

Este criterio trata de constatar si el alumnado reconoce cuando un material es una sus-
tancia o una mezcla y, en este último caso, conoce técnicas de separación, sabe diseñar y 
realizar algunas de ellas en el laboratorio, sabe clasificar las sustancias en simples y com-
puestas y diferenciar una mezcla de un compuesto. También debe comprobarse que entiende 
y sabe expresar la composición de las mezclas especialmente la concentración, en el caso de 
disoluciones, y el porcentaje en masa en el caso de mezclas de sólidos.

4. Justificar la diversidad de sustancias que existen en la naturaleza y que todas ellas 
están constituidas de unos pocos elementos y describir la importancia que tienen alguna de 
ellas para la vida.

A través de este criterio se comprobará si el alumnado comprende la importancia que 
ha tenido la búsqueda de elementos en la explicación de la diversidad de materiales existen-
tes y reconoce la desigual abundancia de elementos en la naturaleza. También deberá cons-
tatarse que conoce la importancia que algunos materiales y sustancias tienen en la vida 
cotidiana, especialmente en la salud y en la alimentación.

5. Producir e interpretar fenómenos electrostáticos cotidianos, valorando las repercu-
siones de la electricidad en el desarrollo científico y tecnológico y en las condiciones de 
vida de las personas.

Se pretende constatar si el alumnado es capaz de realizar experiencias electrostáticas, 
explicarlas cualitativamente con el concepto de carga, mostrando su conocimiento de la 
estructura eléctrica de la materia. Se valorará también si es capaz de construir instrumentos 
sencillos como versorios o electroscopios y es consciente de las repercusiones de los cono-
cimientos sobre la electricidad y la necesidad del ahorro energético.
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4 6. Describir los primeros modelos atómicos y justificar su evolución para poder 
explicar nuevos fenómenos, así como las aplicaciones que tienen algunas sustancias radiac-
tivas y las repercusiones de su uso en los seres vivos y en el medio ambiente.

Se trata de comprobar que el alumnado comprende los primeros modelos atómicos, por 
qué se establecen y posteriormente evolucionan de uno a otro, por ejemplo cómo el modelo 
de Thomson surge para explicar la electroneutralidad habitual de la materia. También se 
trata de comprobar si conoce las aplicaciones de los isótopos radiactivos, principalmente en 
medicina, y las repercusiones que pueden tener para los seres vivos y el medio ambiente.

7. Describir las reacciones químicas como cambios macroscópicos de unas sustan-
cias en otras, justificarlas desde la teoría atómica y representarlas con ecuaciones químicas. 
Valorar, además, la importancia de obtener nuevas sustancias y de proteger el medio 
ambiente.

Este criterio pretende comprobar que los alumnos comprenden que las reacciones quí-
micas son procesos en los que unas sustancias se transforman en otras nuevas, que saben 
explicarlas con el modelo elemental de reacción y representarlas con ecuaciones. Se valora-
rá también si conocen su importancia en la mejora y calidad de vida y las posibles repercu-
siones negativas, siendo conscientes de la relevancia y responsabilidad de la química para la 
protección del medioambiente y la salud de las personas.

Biología y geología:

8. Reconocer que en la salud influyen aspectos físicos, psicológicos y sociales, y 
valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad 
de vida, así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

Con este criterio se pretende valorar si el alumnado posee un concepto actual de salud, 
y si es capaz de establecer relaciones entre las diferentes funciones del organismo y los fac-
tores que tienen una mayor influencia en la salud, como son los estilos de vida. Además, ha 
de saber distinguir los distintos tipos de enfermedades: infecciosas, conductuales, genéticas, 
por intoxicación, etc., relacionando la causa con el efecto. Ha de entender los mecanismos 
de defensa corporal y la acción de vacunas, antibióticos y otras aportaciones de las ciencias 
biomédicas en la lucha contra la enfermedad.

9. Conocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los aconteci-
mientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. Comprender el funcionamien-
to de los métodos de control de la natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de 
enfermedades de transmisión sexual.

A través de este criterio se intenta comprobar si los alumnos y las alumnas distinguen 
el proceso de reproducción como un mecanismo de perpetuación de la especie, de la sexua-
lidad entendida como una actividad ligada a toda la vida del ser humano y de comunicación 
afectiva y personal. Deben conocer, además, los rasgos generales anatómicos y de funciona-
miento de los aparatos reproductores masculino y femenino y explicar a partir de ellos las 
bases de algunos métodos de control de la reproducción o de ciertas soluciones a problemas 
de infertilidad. Por último, deben saber explicar la necesidad de tomar medidas de higiene 
sexual individual y colectiva para evitar enfermedades de transmisión sexual.

10. Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de todo el 
transcurso de la nutrición, utilizando esquemas y representaciones gráficas para ilustrar 
cada etapa, y justificar la necesidad de adquirir hábitos alimentarios saludables y evitar las 
conductas alimentarias insanas.

Se pretende evaluar si el alumnado conoce las funciones de cada uno de los aparatos y 
órganos implicados en las funciones de nutrición (digestivo, respiratorio, circulatorio, 
excretor), las relaciones entre ellos, así como sus principales alteraciones, y la necesidad de 
adoptar determinados hábitos de higiene. Asimismo, se ha de valorar si han desarrollado 
actitudes solidarias ante situaciones como la donación de sangre o de órganos y si relacio-
nan las funciones de nutrición con la adopción de determinados hábitos alimentarios saluda-
bles para prevenir enfermedades como la obesidad, la diabetes o las enfermedades cardio-
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4vasculares, y si han desarrollado una actitud crítica ante ciertos hábitos consumistas poco 
saludables.

11. Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los siste-
mas nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y músculos del aparato 
locomotor. Relacionar las alteraciones más frecuentes con los órganos y procesos implica-
dos en cada caso. Identificar los factores sociales que repercuten negativamente en la salud, 
como el estrés y el consumo de sustancias adictivas.

Se pretende comprobar que los estudiantes saben cómo se coordinan el sistema nervio-
so y el endocrino, y aplican este conocimiento a problemas sencillos que puedan ser anali-
zados utilizando bucles de retroalimentación, diagramas de flujo u otros modelos similares. 
Asimismo, han de caracterizar las principales enfermedades, valorar la importancia de 
adoptar hábitos de salud mental, e identificar los efectos perjudiciales de determinadas con-
ductas como el consumo de drogas, el estrés, la falta de relaciones interpersonales sanas, la 
presión de los medios de comunicación, etc.

12. Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca de la 
influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas: efectos de la contaminación, 
desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de 
especies. Analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el dete-
rioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales.

Se trata de evaluar si el alumnado sabe explicar algunas alteraciones concretas produci-
das por los seres humanos en la naturaleza, mediante la utilización de técnicas sencillas 
(indicadores biológicos, pruebas químicas sencillas) o la recogida de datos en publicacio-
nes, para estudiar problemas como el avance de la desertización, la lluvia ácida, el aumento 
del efecto invernadero, la disminución de los acuíferos, etc. Por último, deben valorar el 
medio ambiente como un patrimonio de la humanidad y argumentar las razones de ciertas 
actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

13. Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y modela-
do del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.

Se trata de comprobar que el alumnado tiene una concepción dinámica de la naturaleza 
y que es capaz de reconocer e interpretar en el campo o en imágenes la acción de los agentes 
geológicos externos más importantes. Se pretende también evaluar si el alumnado explica 
los distintos tipos de modelado del relieve terrestre producido por los agentes geológicos 
externos, así como la influencia de factores como el clima, el tipo de roca, su estructura, etc. 
Debe identificar en el paisaje las diferentes influencias que en él se manifiestan, geológicas, 
de los seres vivos y derivadas de la actividad humana.

Cuarto curso

Física y química

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Familiarización con las características básicas del trabajo científico: planteamiento de 
problemas y discusión de su interés, formulación de hipótesis, estrategias y diseños experi-
mentales, análisis e interpretación y comunicación de resultados.

Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías 
de la información y comunicación y otras fuentes.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y tomar decisiones sobre proble-
mas relacionados con las ciencias de la naturaleza.



– 92 –

4 Reconocimiento de las relaciones de la física y la química con la tecnología, la socie-
dad y el medio ambiente, considerando las posibles aplicaciones del estudio realizado y sus 
repercusiones.

Utilización correcta de los materiales, sustancias e instrumentos básicos de un labora-
torio y respeto por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. Las fuerzas y los movimientos.

Las fuerzas como causa de los cambios de movimiento:

Carácter relativo del movimiento. Estudio cualitativo de los movimientos rectilíneos y 
curvilíneos.

Estudio cuantitativo del movimiento rectilíneo y uniforme. Aceleración. Galileo y el 
estudio experimental de la caída libre.

Los principios de la Dinámica como superación de la física «del sentido común». Iden-
tificación de fuerzas que intervienen en la vida cotidiana: formas de interacción. Equilibrio 
de fuerzas.

La presión. Principio fundamental de la estática de fluidos. La presión atmosférica: 
diseño y realización de experiencias para ponerla de manifiesto.

La superación de la barrera cielos-Tierra: Astronomía y gravitación universal:

La Astronomía: implicaciones prácticas y su papel en las ideas sobre el Universo.

El sistema geocéntrico. Su cuestionamiento y el surgimiento del modelo heliocéntrico.

Copérnico y la primera gran revolución científica. Valoración e implicaciones del 
enfrentamiento entre dogmatismo y libertad de investigación. Importancia del telescopio de 
Galileo y sus aplicaciones.

Ruptura de la barrera cielos Tierra: la gravitación universal.

La concepción actual del universo. Valoración de avances científicos y tecnológicos. 
Aplicaciones de los satélites.

Bloque 3. Profundización en el estudio de los cambios.

Energía, trabajo y calor:

Valoración del papel de la energía en nuestras vidas. Naturaleza, ventajas e inconve-
nientes de las diversas fuentes de energía.

Conceptos de trabajo y energía. Estudio de las formas de energía: cinética y potencial 
gravitatoria. Potencia.

Ley de conservación y transformación de la energía y sus implicaciones.

Interpretación de la concepción actual de la naturaleza del calor como transferencia de 
energía.

Las ondas: otra forma de transferencia de energía.

Bloque 4. Estructura y propiedades de las sustancias. Iniciación al estudio de la quími-
ca orgánica

Estructura del átomo y enlaces químicos:

La estructura del átomo. El sistema periódico de los elementos químicos.

Clasificación de las sustancias según sus propiedades. Estudio experimental.

El enlace químico: enlaces iónico, covalente y metálico.

Interpretación de las propiedades de las sustancias.

Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos binarios según las 
normas de la IUPAC.

Iniciación a la estructura de los compuestos de carbono:

Interpretación de las peculiaridades del átomo de carbono: posibilidades de combina-
ción con el hidrógeno y otros átomos. Las cadenas carbonadas.
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4Los hidrocarburos y su importancia como recursos energéticos. El problema del incre-
mento del efecto invernadero: causas y medidas para su prevención.

Macromoléculas: importancia en la constitución de los seres vivos.

Valoración del papel de la química en la comprensión del origen y desarrollo de la 
vida.

Bloque 5. La contribución de la ciencia a un futuro sostenible

Un desarrollo tecnocientífico para la sostenibilidad:

Los problemas y desafíos globales a los que se enfrenta hoy la humanidad: contamina-
ción sin fronteras, cambio climático, agotamiento de recursos, pérdida de biodiversidad, 
etc.

Contribución del desarrollo tecnocientífico a la resolución de los problemas. Importan-
cia de la aplicación del principio de precaución y de la participación ciudadana en la toma 
de decisiones.

Valoración de la educación científica de la ciudadanía como requisito de sociedades 
democráticas sostenibles.

La cultura científica como fuente de satisfacción personal.

Criterios de evaluación

1. Reconocer las magnitudes necesarias para describir los movimientos, aplicar estos 
conocimientos a los movimientos de la vida cotidiana y valorar la importancia del estudio 
de los movimientos en el surgimiento de la ciencia moderna.

Se trata de constatar si los alumnos saben plantearse y resolver cualitativamente proble-
mas de interés en relación con el movimiento que lleva un móvil (uniforme o variado) y de 
determinar las magnitudes características para describirlo. Se valorará asimismo si com-
prende el concepto de aceleración en los movimientos acelerados. Se valora también si sabe 
interpretar expresiones como distancia de seguridad, o velocidad media, y si comprende la 
importancia de la cinemática por su contribución al nacimiento de la ciencia moderna.

2. Identificar el papel de las fuerzas como causa de los cambios de movimiento y 
reconocer las principales fuerzas presentes en la vida cotidiana.

Pretende constatar si el alumnado comprende que la idea de fuerza, como interacción y 
causa de las aceleraciones de los cuerpos, cuestiona las evidencias del sentido común acerca 
de la supuesta asociación fuerza-movimiento, si sabe identificar fuerzas que actúan en situa-
ciones cotidianas, así como el tipo de fuerza, gravitatoria, eléctrica, elástica o las ejercidas 
por los fluidos y reconoce cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desa-
rrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etc.

3. Utilizar la ley de la gravitación universal para justificar la atracción entre cualquier 
objeto de los que componen el Universo y para explicar la fuerza peso y los satélites artifi-
ciales.

Se trata de que el alumnado comprenda que el establecimiento del carácter universal de 
la gravitación supuso la ruptura de la barrera cielos Tierra, dando paso a una visión unitaria 
del Universo. Se evaluará así mismo que comprende la forma en que dicha ley permite 
explicar el peso de los cuerpos, el movimiento de planetas y satélites en el sistema solar.

4. Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transfor-
maciones energéticas de la vida diaria, reconocer el trabajo y el calor como formas de trans-
ferencia de energía y analizar los problemas asociados a la obtención y uso de las diferentes 
fuentes de energía empleadas para producirlos.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado tiene una concepción significativa de los 
conceptos de trabajo y energía y sus relaciones, siendo capaz de comprender las formas de 
energía (en particular, cinética y potencial gravitatoria), así como de aplicar la ley de conser-
vación de la energía en algunos ejemplos sencillos. Se valorará también si es consciente de 
los problemas globales del planeta en torno a la obtención y uso de las fuentes de energía y 
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4 las medidas que se requiere adoptar en los diferentes ámbitos para avanzar hacia la sosteni-
bilidad.

5. Identificar las características de los elementos químicos más representativos de la 
tabla periódica, predecir su comportamiento químico al unirse con otros elementos, así 
como las propiedades de las sustancias simples y compuestas formadas.

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado es capaz de distribuir los 
electrones de los átomos en capas, justificando la estructura de la tabla periódica, y aplicar 
la regla del octeto para explicar los modelos de enlace iónico, covalente y metálico. Asimis-
mo debe comprobarse que es capaz de explicar cualitativamente con estos modelos la clasi-
ficación de las sustancias según sus principales propiedades físicas: temperaturas de fusión 
y ebullición, conductividad eléctrica y solubilidad en agua.

6. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes así como la forma-
ción de macromoléculas y su importancia en los seres vivos.

Se trata de evaluar que los estudiantes comprenden las enormes posibilidades de com-
binación que presenta el átomo de carbono siendo capaces de escribir fórmulas desarrolla-
das de compuestos sencillos. Asimismo, deberá comprobarse que comprenden la formación 
de macromoléculas, su papel en la constitución de los seres vivos y el logro que supuso la 
síntesis de los primeros compuestos orgánicos frente al vitalismo en la primera mitad del 
siglo XIX.

7. Reconocer las aplicaciones energéticas derivadas de las reacciones de combustión 
de hidrocarburos y valorar su influencia en el incremento del efecto invernadero.

Con este criterio se evaluará si el alumnado reconoce al petróleo y al gas natural como 
combustibles fósiles que, junto al carbón, constituyen las fuentes energéticas más utilizadas 
actualmente. También se valorará si son conscientes de su agotamiento, de los problemas 
que sobre el medio ambiente ocasiona su combustión y la necesidad de tomar medidas para 
evitarlos.

8. Analizar los problemas y desafíos, estrechamente relacionados, a los que se enfren-
ta la humanidad en relación con la situación de la Tierra, reconocer la responsabilidad de la 
ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación para resolverlos y avanzar hacia el 
logro de un futuro sostenible.

Se pretende comprobar si el alumnado es consciente de la situación de auténtica emer-
gencia planetaria caracterizada por toda una serie de problemas vinculados: contaminación 
sin fronteras, agotamiento de recursos, pérdida de biodiversidad y diversidad cultural, hiper-
consumo, etc., y si comprende la responsabilidad del desarrollo tecnocientífico y su necesa-
ria contribución a las posibles soluciones teniendo siempre presente el principio de precau-
ción. Se valorará si es consciente de la importancia de la educación científica para su 
participación en la toma fundamentada de decisiones.

Biología y geología

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Actuación de acuerdo con el proceso de trabajo científico: planteamiento de problemas 
y discusión de su interés, formulación de hipótesis, estrategias y diseños experimentales, 
análisis e interpretación y comunicación de resultados.

Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías 
de la información y comunicación y otras fuentes.

Interpretación de información de carácter científico y utilización de dicha información 
para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y tomar decisiones sobre proble-
mas relacionados con las ciencias de la naturaleza.
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4Reconocimiento de las relaciones de la biología y la geología con la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente, considerando las posibles aplicaciones del estudio realizado 
y sus repercusiones.

Utilización correcta de los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y respe-
to por las normas de seguridad en el mismo.

Bloque 2. La Tierra, un planeta en continuo cambio.

La historia de la Tierra:

El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. 
Principios y procedimientos que permiten reconstruir su historia. Utilización del actualismo 
como método de interpretación.

Los fósiles, su importancia como testimonio del pasado. Los primeros seres vivos y su 
influencia en el planeta.

Las eras geológicas: ubicación de acontecimientos geológicos y biológicos importan-
tes.

Identificación de algunos fósiles característicos.

Reconstrucción elemental de la historia de un territorio a partir de una columna estrati-
gráfica sencilla.

La tectónica de placas y sus manifestaciones:

El problema del origen de las cordilleras: algunas interpretaciones históricas. El ciclo 
de las rocas.

Pruebas del desplazamiento de los continentes. Distribución de volcanes y terremotos. 
Las dorsales y el fenómeno de la expansión del fondo oceánico.

Interpretación del modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra.

Las placas litosféricas y sus límites. Interacciones entre procesos geológicos internos y 
externos. Formación de las cordilleras: tipos y procesos geológicos asociados.

La tectónica de placas, una revolución en las Ciencias de la Tierra. Utilización de la 
tectónica de placas para la interpretación del relieve y de los acontecimientos geológicos.

Valoración de las consecuencias que la dinámica del interior terrestre tiene en la super-
ficie del planeta.

Bloque 3. La evolución de la vida.

La célula, unidad de vida.

La teoría celular y su importancia en Biología. La célula como unidad estructural y 
funcional de los seres vivos.

Los procesos de división celular. La mitosis y la meiosis. Características diferenciales e 
importancia biológica de cada una de ellas.

Estudio del ADN: composición, estructura y propiedades. Valoración de su descubri-
miento en la evolución posterior de las ciencias biológicas.

Los niveles de organización biológicos. Interés por el mundo microscópico.

Utilización de la teoría celular para interpretar la estructura y el funcionamiento de los 
seres vivos.

La herencia y la transmisión de los caracteres:

El mendelismo. Resolución de problemas sencillos relacionados con las leyes de Men-
del.

Genética humana. La herencia del sexo. La herencia ligada al sexo. Estudio de algunas 
enfermedades hereditarias.

Aproximación al concepto de gen. El código genético. Las mutaciones.

Ingeniería y manipulación genética: aplicaciones, repercusiones y desafíos más impor-
tantes. Los alimentos transgénicos. La clonación. El genoma humano.

Implicaciones ecológicas, sociales y éticas de los avances en biotecnología genética y 
reproductiva.
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4 Origen y evolución de los seres vivos:

Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. Evolución de los seres vivos: teorías 
fijistas y evolucionistas.

Datos que apoyan la teoría de la evolución de las especies. Reconocimiento de las prin-
cipales características de fósiles representativos. Aparición y extinción de especies.

Teorías actuales de la evolución. Gradualismo y equilibrio puntuado.

Valoración de la biodiversidad como resultado del proceso evolutivo. El papel de la 
humanidad en la extinción de especies y sus causas.

Estudio del proceso de la evolución humana.

Bloque 4. Las transformaciones en los ecosistemas.

La dinámica de los ecosistemas:

Análisis de las interacciones existentes en el ecosistema: Las relaciones tróficas. Ciclo 
de materia y flujo de energía. Identificación de cadenas y redes tróficas en ecosistemas 
terrestres y acuáticos. Ciclos biogeoquímicos.

Autorregulación del ecosistema: las plagas y la lucha biológica.

Las sucesiones ecológicas. La formación y la destrucción de suelos. Impacto de los 
incendios forestales e importancia de su prevención.

La modificación de ambientes por los seres vivos y las adaptaciones de los seres vivos 
al entorno. Los cambios ambientales de la historia de la Tierra.

Cuidado de las condiciones medioambientales y de los seres vivos como parte esencial 
de la protección del medio natural.

Criterios de evaluación

1. Identificar y describir hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante 
y registrar algunos de los cambios más notables de su larga historia utilizando modelos tem-
porales a escala.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer la magnitud del tiempo 
geológico mediante la identificación de los acontecimientos fundamentales de la historia de 
la Tierra en una tabla cronológica y, especialmente, a través de la identificación y ubicación 
de los fósiles más representativos de las principales eras geológicas y de otros registros 
geológicos tales como la datación estratigráfica, los tipos de rocas, las cordilleras y procesos 
orogénicos o las transgresiones y regresiones marinas.

2. Utilizar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra y la teoría de la 
Tectónica de placas para estudiar los fenómenos geológicos asociados al movimiento de la 
litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para aplicar el modelo dinámico de la 
estructura interna de la Tierra y la teoría de la tectónica de placas en la explicación de fenó-
menos aparentemente no relacionados entre sí, como la formación de cordilleras, la expan-
sión del fondo oceánico, la coincidencia geográfica de terremotos y volcanes en muchos 
lugares de la Tierra, las coincidencias geológicas y paleontológicas en territorios actualmen-
te separados por grandes océanos, etc. También se debe comprobar si es capaz de asociar la 
distribución de seísmos y volcanes a los límites de las placas litosféricas en mapas de escala 
adecuada, y de relacionar todos estos procesos.

3. Aplicar los postulados de la teoría celular al estudio de distintos tipos de seres 
vivos e identificar las estructuras características de la célula procariótica, eucariótica vegetal 
y animal, y relacionar cada uno de los elementos celulares con su función biológica.

El alumnado ha de reconocer, empleando las técnicas adecuadas, la existencia de célu-
las en distintos organismos. Se trata de evaluar si es capaz de identificar las estructuras 
celulares en dibujos y microfotografías, señalando la función de cada una de ellas. Asimis-
mo, debe entender la necesidad de coordinación de las células que componen los organis-
mos pluricelulares.
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44. Reconocer las características del ciclo celular y describir la reproducción celular, 
señalando las diferencias principales entre meiosis y mitosis, así como el significado bioló-
gico de ambas.

Se trata de comprobar que el alumnado reconoce la mitosis como un tipo de división 
celular asexual necesaria en la reproducción de los organismos unicelulares y que asegura el 
crecimiento y reparación del cuerpo en los organismos pluricelulares. También debe expli-
car el papel de los gametos y de la meiosis en la reproducción sexual. Se trata de comparar 
ambos tipos de división celular respecto al tipo de células que la sufren, a su mecanismo de 
acción, a los resultados obtenidos y a la importancia biológica de ambos procesos. Se puede 
considerar la utilización e interpretación de dibujos esquemáticos, modelos de ciclos celula-
res o fotografías de cariotipos.

5. Resolver problemas prácticos de Genética en diversos tipos de cruzamientos utili-
zando las leyes de Mendel y aplicar los conocimientos adquiridos en investigar la transmi-
sión de determinados caracteres en nuestra especie.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de diferenciar los conceptos básicos de 
genética y resolver problemas sencillos sobre la transmisión de caracteres hereditarios cal-
culando porcentajes genotípicos y fenotípicos de los descendientes y reconociendo en estos 
resultados su carácter aleatorio. Se ha de valorar, asimismo, si aplica estos conocimientos a 
problemas concretos de la herencia humana, como la hemofilia, el daltonismo, factor Rh, 
color de ojos y pelo, etc.

6. Conocer que los genes están constituidos por ADN y ubicados en los cromosomas, 
interpretar el papel de la diversidad genética (intraespecífica e interespecífica) y las muta-
ciones a partir del concepto de gen y valorar críticamente las consecuencias de los avances 
actuales de la ingeniería genética.

Se pretende comprobar si el alumnado explica que el almacenamiento de la informa-
ción genética reside en los cromosomas, interpreta mediante la teoría cromosómica de la 
herencia las excepciones a las leyes de Mendel y conoce el concepto molecular de gen, así 
como la existencia de mutaciones y sus implicaciones en la evolución y diversidad de los 
seres vivos. Se debe valorar también si utiliza sus conocimientos para crearse un criterio 
propio acerca de las repercusiones sanitarias y sociales de los avances en el conocimiento 
del genoma y analizar, desde una perspectiva social, científica y ética, las ventajas e incon-
venientes de la moderna biotecnología (terapia génica, alimentos transgénicos, etc.).

7. Exponer razonadamente los problemas que condujeron a enunciar la teoría de la 
evolución, los principios básicos de esta teoría y las controversias científicas, sociales y 
religiosas que suscitó.

El alumnado debe conocer las controversias entre fijismo y evolucionismo y entre dis-
tintas teorías evolucionistas como las de Lamarck y Darwin, así como las teorías evolucio-
nistas actuales más aceptadas. Se trata de valorar si el alumnado sabe interpretar, a la luz de 
la teoría de la evolución de los seres vivos, el registro paleontológico, la anatomía compara-
da, las semejanzas y diferencias genéticas, embriológicas y bioquímicas, la distribución 
biogeográfica, etc.

8. Relacionar la evolución y la distribución de los seres vivos, destacando sus adapta-
ciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que actúan sobre la varia-
bilidad genética de cada especie.

Se trata de valorar si el alumnado sabe interpretar, a la luz de la teoría de la evolución, 
los datos más relevantes del registro paleontológico, la anatomía comparada, las semejanzas 
y diferencias genéticas, embriológicas y bioquímicas, la distribución biogeográfica y otros 
aspectos relacionados con la evolución de los seres vivos.

9. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía a largo de una 
cadena o red trófica concreta y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible 
de algunos recursos por parte del ser humano.

Se trata de valorar si el alumno es capaz de relacionar las pérdidas energéticas produci-
das en cada nivel con el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un 
punto de vista sustentable (consumo de alimentos pertenecientes a los últimos niveles trófi-
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4 cos) y las repercusiones de las actividades humanas en el mantenimiento de la biodiversidad 
en los ecosistemas (desaparición de depredadores, sobreexplotación pesquera, especies 
introducidas, etc.).

Ciencias sociales, geografía e historia

El conocimiento de la sociedad, tanto en lo que se refiere a su organización y funciona-
miento a lo largo del tiempo y en la actualidad, como en lo que concierne al territorio en el 
que se asienta y organiza, ha constituido siempre, en nuestra tradición educativa, una parte 
fundamental de la educación de los jóvenes.

La materia de Ciencias sociales, geografía e historia en la Educación secundaria obliga-
toria pretende profundizar en ese conocimiento partiendo de los aprendizajes que los alum-
nos y las alumnas han adquirido en la etapa anterior en el área de Conocimiento del medio 
natural, social y cultural. La evolución del alumnado en esta etapa hace procedente una 
mayor profundización en el conocimiento de lo social y permite un enfoque más disciplinar 
de esta materia que tome como referencia fundamental la Geografía y la Historia. Ambas 
disciplinas son ejes vertebradores del ámbito social ya que contemplan la realidad humana y 
social desde una perspectiva global e integradora, además de ofrecer una mayor capacidad 
estructuradora de los hechos sociales. No obstante, la comprensión actual de la realidad 
humana y social requiere de la intervención de otras disciplinas, que forman parte de las 
Ciencias sociales, y que presentan perspectivas de análisis diferentes. Es el caso de las apor-
taciones proporcionadas desde la Economía, la Sociología, la Historia del Arte o la Ecología 
que complementan la comprensión de dicha realidad.

La enseñanza en esta materia trata de que los alumnos y alumnas adquieran los conoci-
mientos, destrezas y actitudes necesarios para comprender la realidad del mundo en que 
viven, las experiencias colectivas pasadas y presentes, así como el espacio en que se desa-
rrolla la vida en sociedad.

Por una parte, proporciona ideas fundamentales sobre la dimensión espacial de las 
sociedades y la configuración territorial, entendida ésta en ámbitos que van desde el local al 
mundial, a la vez que acerca al alumnado a los principios de interacción de las sociedades y 
su entorno físico, y posibilita que pueda valorarse la actuación de los hombres en el espacio 
y las potencialidades y constricciones del medio. Favorece también que el alumnado pueda 
adquirir un mayor grado de conciencia acerca de la organización espacial de las sociedades, 
sus dimensiones demográficas, económicas o sociales, los modos de intervención y sus 
posibles impactos.

Por otra parte, la comprensión de los hechos y fenómenos sociales en el contexto en 
que se producen y el análisis de los procesos de cambio histórico en la sociedad, adquieren 
sentido en la valoración, comprensión y enjuiciamiento de los rasgos y problemas centrales 
de la sociedad en el momento actual. Desde esta perspectiva, se estima la conveniencia de 
proporcionar al alumnado un conocimiento global necesario para la interpretación de la 
realidad actual como construcción humana en el curso del tiempo y un marco general para 
la comprensión del tiempo histórico. De ahí la importancia que tiene en estas edades adqui-
rir unas referencias básicas sobre el devenir histórico que permitan incorporar aprendizajes 
posteriores.

Si bien la enseñanza y el aprendizaje de esta materia en esta etapa se ven facilitados por 
el desarrollo intelectual del alumnado desde el pensamiento concreto al formal, la compleji-
dad de estas disciplinas, presenta algunas dificultades relacionadas con la adquisición de 
nociones espaciales y temporales, la naturaleza multicausal e intencional de la explicación 
de los hechos humanos y sociales o el procesamiento de informaciones variadas. Por ello, es 
necesario un trabajo continuado en todos los cursos que facilite la adquisición progresiva de 
estas nociones a lo largo de la etapa.

El acercamiento a las distintas técnicas relacionadas con el uso adecuado de la informa-
ción a través de la observación o de la documentación, su tratamiento, su organización, su 
representación gráfica o su comunicación, a la vez que aquellos trabajos que favorecen la 
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4adquisición de procedimientos y técnicas propios de cada disciplina, ha de permitir que los 
alumnos y alumnas reciban unos conocimientos no cerrados, y con ello se les capacite para 
que, desde esta materia, puedan ir aprendiendo en el futuro por sí mismos, de manera pro-
gresivamente autónoma.

Los contenidos y criterios de evaluación se organizan por cursos. Con el fin de facilitar 
una presentación más clara, los primeros se agrupan en bloques, que incorporan a su vez 
epígrafes que enuncian aspectos concretos.

En todos los cursos en un bloque inicial, denominado Contenidos comunes, se incluye 
el aprendizaje de aquellos aspectos fundamentales en el conocimiento geográfico e histórico 
que son procedimientos de tipo general o se refieren, en su caso, a actitudes. La presencia en 
el currículo de este bloque inicial tiene como finalidad resaltarlos, considerándose que 
debiera ser en este marco en el que habría de desarrollarse el resto.

En primer curso se aborda el estudio de los medios o dominios naturales, tanto desde la 
interacción de sus elementos como de las interrelaciones con los grupos humanos en la con-
figuración del territorio, con referencia espacial al ámbito mundial y, en mayor profundidad, 
al espacio español y europeo. La valoración de la biodiversidad y la toma de conciencia de 
la necesidad de contribuir a su mantenimiento son actitudes asociadas a estos contenidos 
que se integran en el bloque 2, La Tierra y los medios naturales.

El estudio de las sociedades a lo largo del tiempo se organiza con un criterio cronológi-
co. Primer curso se centra en la evolución de las sociedades históricas desde sus orígenes 
hasta la edad antigua. En este marco se resaltan los aspectos en los que puede reconocerse 
más claramente la evolución de las sociedades, así como aquéllos cuya aportación, vista 
desde la perspectiva temporal, puede resultar más significativa en la configuración de las 
sociedades actuales. En un ámbito espacial mundial y particularmente europeo, se inserta la 
caracterización de la historia de nuestro país. El bloque 3, Sociedades prehistóricas, prime-
ras civilizaciones y edad antigua integra estos contenidos.

En el segundo curso se contempla el estudio de la población, de los comportamientos y 
tendencias demográficas, de sus consecuencias, pero también los rasgos de las sociedades 
actuales, en especial la española y la europea, su estructura y diversidad; así como el papel 
que desempeñan las migraciones en la configuración de las sociedades; además se aborda la 
forma de vida en las ciudades y la caracterización del espacio urbano (bloque 2, Población 
y sociedad). Por otro lado, se continúa el análisis de la evolución histórica, desde las socie-
dades medievales hasta la configuración del Estado moderno. En este bloque 3, Sociedades 
preindustriales, se da especial relevancia a la Península Ibérica en dicho tiempo, a la confi-
guración plural del territorio peninsular en la Edad Media, a la monarquía hispánica y la 
colonización de América.

En tercero y cuarto se introduce una mayor especialización; tienen en común la aten-
ción que se presta al estudio del mundo actual desde perspectivas que resultan complemen-
tarias.

Corresponde a tercero el análisis del territorio en sus diferentes facetas y ámbitos espa-
ciales. Partiendo del estudio de las actividades económicas y la configuración de espacios y 
paisajes que generan, se analiza la organización política y el espacio geográfico de los gran-
des ámbitos geopolíticos y económicos del mundo, de la Unión Europea y de España, así 
como las transformaciones y problemas de un mundo interdependiente, con especial refe-
rencia a las desigualdades en el desarrollo humano. Los bloques 2, Actividad económica y 
espacio geográfico, 3, Organización política y espacio geográfico y 4, Transformaciones y 
desequilibrios en el mundo actual, articulan estos contenidos.

El cuarto curso pone el acento en la evolución y caracterización de las sociedades 
actuales. El análisis de las bases históricas de la sociedad actual contempla las transforma-
ciones económicas, políticas y sociales producidas desde el siglo XVIII hasta la primera 
mitad del siglo XX, para abordar posteriormente el orden político y económico mundial 
actual, los procesos de integración, los cambios sociales, los centros de poder y los focos de 
tensión. Se da especial relevancia a la configuración del Estado democrático en España y su 
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4 pertenencia a la Unión Europea. Estos contenidos se corresponden con los bloques 2 y 3: 
Bases históricas de la sociedad actual y El mundo actual.

La selección de objetivos y contenidos de esta materia tiene en consideración la presen-
cia en la etapa de las materias de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y 
Educación ético-cívica que complementan el conocimiento de lo social. En aquellos aspec-
tos en los que se relacionan se ha buscado el enfoque que es específico de esta materia o 
bien que resulta complementario.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El carácter integrador de la materia de Ciencias sociales, geografía e historia, hace que 
su aprendizaje contribuya a la adquisición de varias competencias básicas.

La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de 
estudio. Puede decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competen-
cia, ya que la comprensión de la realidad social, actual e histórica, es el propio objeto de 
aprendizaje, pero lo hará realmente si se tiene la perspectiva de que el conocimiento sobre la 
evolución y organización de las sociedades, de sus logros y de sus problemas, debe poder 
utilizarse por el alumnado para desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a enten-
der los rasgos de las sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes 
de la sociedad en que se vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favore-
cen la convivencia.

También ayuda a la adquisición de habilidades sociales. Por una parte, la comprensión 
de las acciones humanas del pasado o del presente, exige que éstas sean vistas por el alum-
nado desde la perspectiva de los propios agentes de su tiempo con lo que se favorece el 
desarrollo de la capacidad de ponerse en el lugar del otro, es decir, la empatía. Por otro lado, 
lo hace cuando dicha comprensión posibilita la valoración y el ejercicio del diálogo como 
vía necesaria para la solución de los problemas, o el respeto hacia las personas con opinio-
nes que no coinciden con las propias, pero además prevé el ejercicio de esos valores al pro-
poner un trabajo colaborativo o la realización de debates en los que se puedan expresar las 
propias ideas y escuchar y respetar las de los demás. El acercamiento a diferentes realidades 
sociales, actuales o históricas, o la valoración de las aportaciones de diferentes culturas 
ayuda, aunque sea más indirectamente, al desarrollo de las habilidades de tipo social.

En la adquisición de la competencia Conocimiento y la interacción con el mundo físico 
la contribución es relevante. Dicha competencia incluye, entre otros aspectos, la percepción 
y conocimiento del espacio físico en que se desarrolla la actividad humana, tanto en grandes 
ámbitos como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce entre ambos. 
La percepción directa o indirecta del espacio en que se desenvuelve la actividad humana 
constituye uno de los principales ejes de trabajo de la geografía: la comprensión del espacio 
en que tienen lugar los hechos sociales y la propia vida del alumno, es decir, la dimensión 
espacial. Se contribuye a la competencia en la medida en que se asegure que dicha dimen-
sión impregna el aprendizaje de los contenidos geográficos, adquiriendo especial importan-
cia para ello los procedimientos de orientación, localización, observación e interpretación 
de los espacios y paisajes, reales o representados.

Otra aportación, no menos significativa, se posibilita desde el conocimiento de la inte-
racción hombre-medio y la organización del territorio resultante. La materia proporciona 
abundantes ocasiones para analizar la acción del hombre en la utilización del espacio y de 
sus recursos, no sólo los problemas que a veces genera, sino también aquellas acciones que 
desde un uso responsable de ambos, buscan asegurar la protección y el cuidado del medio 
ambiente.

La contribución a la competencia Expresión cultural y artística se relaciona principal-
mente con su vertiente de conocer y valorar las manifestaciones del hecho artístico. Dicha 
contribución se facilitará realmente si se contempla una selección de obras de arte relevan-
tes, bien sea por su significado en la caracterización de estilos o artistas o por formar parte 
del patrimonio cultural, y se dota al alumnado de destrezas de observación y de compren-
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4sión de aquellos elementos técnicos imprescindibles para su análisis. Desde este plantea-
miento se favorece la apreciación de las obras de arte, se adquieren habilidades perceptivas 
y de sensibilización, se desarrolla la capacidad de emocionarse con ellas, además de que se 
ayuda también a valorar el patrimonio cultural, a respetarlo y a interesarse por su conserva-
ción.

La contribución a la competencia en el tratamiento de la información y competencia 
digital viene dada por la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales 
e históricos contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información, 
elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes de la materia. Se contribu-
ye, de manera particular, en la búsqueda, obtención y tratamiento de información proceden-
te de la observación directa e indirecta de la realidad, así como de fuentes escritas, gráficas, 
audiovisuales, tanto si utilizan como soporte el papel como si han sido obtenidas mediante 
las tecnologías de la información y la comunicación. El establecimiento de criterios de 
selección de la información proporcionada por diversas fuentes según criterios de objetivi-
dad y pertinencia, la distinción entre los aspectos relevantes y los que no lo son, la relación 
y comparación de fuentes o la integración y el análisis de la información de forma crítica 
son algunas de las aportaciones fundamentales que se hacen a la adquisición de esta compe-
tencia.

Por otra parte, el lenguaje no verbal que se utiliza en numerosas ocasiones en la com-
prensión de la realidad contribuye al conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, 
simbólicos y de representación. Es el caso, en especial, del lenguaje cartográfico y de la 
imagen.

El peso que tiene la información en esta materia singulariza las relaciones existentes 
entre esta competencia y la competencia en comunicación lingüística, más allá de la utiliza-
ción del lenguaje como vehículo de comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Además, se facilita lograr habilidades para utilizar diferentes variantes del discurso, en 
especial, la descripción, la narración, la disertación y la argumentación y se colabora en la 
adquisición de vocabulario cuyo carácter básico habría de venir dado por aquellas palabras 
que, correspondiendo al vocabulario específico, debieran formar parte del lenguaje habitual 
del alumno o de aquellas otras que tienen un claro valor funcional en el aprendizaje de la 
propia materia.

Se contribuye también, en cierta manera, a la adquisición de la competencia matemáti-
ca. El conocimiento de los aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad permite colabo-
rar en su adquisición en aquella medida en que la materia incorpora operaciones sencillas, 
magnitudes, porcentajes y proporciones, nociones de estadística básica, uso de escalas 
numéricas y gráficas, sistemas de referencia o reconocimiento de formas geométricas, así 
como criterios de medición, codificación numérica de informaciones y su representación 
gráfica. La utilización de todas estas herramientas en la descripción y análisis de la realidad 
social amplían el conjunto de situaciones en las que los alumnos perciben su aplicabilidad y, 
con ello, hacen más funcionales los aprendizajes asociados a la competencia matemática.

La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que faciliten el 
aprendizaje, pero también tener una visión estratégica de los problemas y saber prever y 
adaptarse a los cambios que se producen con una visión positiva. A todo ello se contribuye 
desde las posibilidades que ofrece para aplicar razonamientos de distinto tipo, buscar expli-
caciones multicausales y predicción de efectos de los fenómenos sociales y proporciona 
conocimientos de las fuentes de información y de su utilización mediante la recogida y cla-
sificación de la información obtenida por diversos medios y siempre que se realice un análi-
sis de ésta. También contribuye cuando se favorece el desarrollo de estrategias para pensar, 
para organizar, memorizar y recuperar información, tales como resúmenes, esquemas o 
mapas conceptuales.

Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es necesario favo-
recer el desarrollo de iniciativas de planificación y ejecución, así como procesos de toma de 
decisiones, presentes más claramente en la realización de debates y de trabajos individuales 
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4 o en grupo ya que implica idear, analizar, planificar, actuar, revisar lo hecho, comparar los 
objetivos previstos con los alcanzados y extraer conclusiones.

Objetivos

La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrela-
ciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para 
comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el 
papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que 
caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos 
humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuen-
cias de tipo económico, social, cultural, político y medioambiental.

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades 
sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geo-
gráfica del mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y 
humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos 
históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una pers-
pectiva global de la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que 
facilite la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia 
otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un 
juicio sobre ellas.

7. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones 
artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histó-
rico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apre-
ciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

8. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para 
que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y 
mejore la comunicación.

9. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, 
estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entor-
no físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de 
acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

10. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crí-
tica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como 
una vía necesaria para la solución de los problemas humanos y sociales.

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valo-
res y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable 
y una condición necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias 
e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de 
sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Lectura e interpretación de imágenes y mapas de diferentes escalas y características. 
Percepción de la realidad geográfica mediante la observación directa o indirecta. Interpreta-
ción de gráficos y elaboración de estos a partir de datos.
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proporcionadas por las tecnologías de la información, etc.) y elaboración escrita de la infor-
mación obtenida.

Localización en el tiempo y en el espacio de los periodos, culturas y civilizaciones y 
acontecimientos históricos. Representación gráfica de secuencias temporales.

Identificación de causas y consecuencias de los hechos históricos y de los procesos de 
evolución y cambio relacionándolos con los factores que los originaron.

Conocimiento de los elementos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas 
más relevantes, contextualizándolas en su época. Valoración de la herencia cultural y del 
patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en su conservación.

Bloque 2. La Tierra y los medios naturales.

La representación de la tierra. Aplicación de técnicas de orientación y localización 
geográfica.

Caracterización de los principales medios naturales, identificando los componentes 
básicos del relieve, los climas, las aguas y la vegetación; comprensión de las interacciones 
que mantienen. Observación e interpretación de imágenes representativas de los mismos. 
Valoración de la diversidad como riqueza que hay que conservar.

Localización en el mapa y caracterización de continentes, océanos, mares, unidades del 
relieve y ríos en el mundo, en Europa y en España. Localización y caracterización de los 
principales medios naturales, con especial atención al territorio español y europeo.

Los grupos humanos y la utilización del medio: análisis de sus interacciones. Riesgos 
naturales. Estudio de algún problema medioambiental como, por ejemplo, la acción humana 
sobre la vegetación, el problema del agua o el cambio climático. Toma de conciencia de las 
posibilidades que el medio ofrece y disposición favorable para contribuir al mantenimiento 
de la biodiversidad y a un desarrollo sostenible.

Bloque 3. Sociedades prehistóricas, primeras civilizaciones y edad antigua.

Cazadores y recolectores. Cambios producidos por la revolución neolítica. Aspectos 
significativos de la Prehistoria en el territorio español actual.

Las primeras civilizaciones urbanas.

El mundo clásico: Grecia y Roma. La democracia ateniense. Las formas de organiza-
ción económica, administrativa y política romanas. Hispania romana: romanización. La 
ciudad y la forma de vida urbana. Aportación de la cultura y el arte clásico.

Origen y expansión del Cristianismo. Fin del Imperio romano y fraccionamiento de la 
unidad mediterránea.

Criterios de evaluación

1. Localizar lugares o espacios en un mapa utilizando datos de coordenadas geográfi-
cas y obtener información sobre el espacio representado a partir de la leyenda y la simbolo-
gía, comunicando las conclusiones de forma oral o escrita.

Con este criterio de trata de comprobar que se es capaz de identificar las líneas básicas 
del sistema de orientación geográfica (meridianos, paralelos y líneas básicas imaginarias) y 
situar lugares en el mapa mediante la longitud y la latitud. Asimismo, permite evaluar si se 
sabe decodificar información simbólica e interpretarla para describir el contenido de la 
información expresada en un mapa.

2. Localizar en un mapa los elementos básicos que configuran el medio físico mun-
dial, de Europa y de España (océanos y mares, continentes, unidades de relieve y ríos) 
caracterizando los rasgos que predominan en un espacio concreto.

Con este criterio se trata de evaluar que se conoce el mapa físico del mundo y de Euro-
pa en sus rasgos básicos y particularmente el de España, se localizan espacialmente sus 
elementos y se es capaz de expresar aquéllos que predominan en cada territorio.
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4 3. Comparar los rasgos físicos más destacados (relieve, clima, aguas y elementos 
biogeográficos) que configuran los grandes medios naturales del planeta, con especial refe-
rencia a España, localizándolos en el espacio representado y relacionándolos con las posibi-
lidades que ofrecen a los grupos humanos.

Se trata de evaluar si se es capaz de reconocer y localizar en el espacio los principales 
medios naturales de España y del mundo, de caracterizarlos y distinguirlos en función de la 
interacción de los rasgos físicos predominantes que conforman paisajes geográficos diferen-
ciados, relacionándolos con las formas de vida que posibilitan.

4. Identificar y explicar, algunos ejemplos de los impactos que la acción humana 
tiene sobre el medio natural, analizando sus causas y efectos, y aportando medidas y con-
ductas que serían necesarias para limitarlos.

Con este criterio se trata de evaluar si se conocen algunos problemas 
medioambientales relevantes, en especial los más directamente relacionados con las 
características del medio natural (escasez de agua, perdida de bosques, cambio climáti-
co, etc.), si los relaciona con sus causas y sus posibles efectos, así como si es capaz de 
exponer acciones que pueden contribuir a su mejora, a través de la ciencia, la tecnolo-
gía, el consumo responsable, etc.

5. Utilizar las convenciones y unidades cronológicas y las nociones de evolución y 
cambio aplicándolas a los hechos y procesos de la prehistoria e historia antigua del mundo 
y de la Península Ibérica.

Con este criterio se trata de evaluar si se usa la periodización y datación correcta como 
referencia temporal en la localización de hechos y procesos históricos, y se tiene capacidad 
para identificar, en procesos referidos a las sociedades en la Prehistoria y la Edad Antigua, 
elementos de permanencia y de cambio.

6. Identificar y exponer los cambios que supuso la revolución neolítica en la evolu-
ción de la humanidad y valorar su importancia y sus consecuencias al compararlos con los 
elementos que conformaron las sociedades depredadoras.

Con este criterio se trata de comprobar que se identifican los elementos básicos que 
conformaron las principales sociedades depredadoras y los cambios radicales que acompa-
ñaron a la revolución neolítica constatando las consecuencias que ésta tuvo en la evolución 
de la humanidad. También debe valorarse en la exposición la corrección en el lenguaje y la 
utilización de un vocabulario básico adecuado.

7. Diferenciar los rasgos más relevantes que caracterizan alguna de las primeras 
civilizaciones urbanas y la civilización griega, identificando los elementos originales 
de esta última y valorando aspectos significativos de su aportación a la civilización 
occidental.

Con este criterio se trata de comprobar que se es capaz de localizar en el tiempo y en el 
espacio las civilizaciones de Egipto o Mesopotamia y Grecia y caracterizar los elementos 
básicos que las conformaron y las diferencias existentes en su organización política, econó-
mica y social. Asimismo se trata de comprobar si se reconocen en el mundo actual y en el 
patrimonio cultural y artístico elementos relevantes de la aportación de Grecia a la configu-
ración de la civilización occidental.

8. Caracterizar los rasgos de la organización política, económica y social de la 
civilización romana valorando la trascendencia de la romanización en Hispania y la 
pervivencia de su legado en nuestro país, analizando algunas de sus aportaciones más 
representativas.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento de los rasgos de la civilización 
romana, con especial atención a la organización político-social y económica, reconociendo 
la pertenencia de Hispania a la unidad del mundo mediterráneo creada por Roma e identifi-
cando en el patrimonio artístico y en otros rasgos culturales actuales el legado de la civiliza-
ción romana en nuestro país.

9. Realizar una lectura comprensiva de fuentes de información escrita de contenido 
geográfico o histórico y comunicar la información obtenida de forma correcta por escrito.
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fuentes de información escrita utilizadas en el estudio de la materia, obteniendo las ideas 
principales que contienen y relacionándolas con otras para formar esquemas explicativos, 
siendo capaz de comunicar la información obtenida utilizando correctamente la expresión 
escrita y el vocabulario.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes

Localización en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos históri-
cos. Nociones de simultaneidad y evolución. Representación gráfica de secuencias 
temporales.

Reconocimiento de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos distin-
guiendo su naturaleza. Identificación de la multiplicidad causal en los hechos sociales. 
Valoración del papel de los hombres y las mujeres como sujetos de la historia.

Búsqueda, obtención y selección de información del entorno, de fuentes escritas, ico-
nográficas, gráficas, audiovisuales y proporcionadas por las tecnologías de la información. 
Elaboración escrita de la información obtenida. Transformación de información estadística 
en gráficos.

Reconocimiento de elementos básicos que caracterizan los estilos artísticos e interpreta-
ción de obras significativas considerando su contexto. Valoración de la herencia cultural y del 
patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en su conservación.

Análisis de algún aspecto de la época medieval o moderna relacionado con un hecho o 
situación relevante de la actualidad.

Bloque 2. Población y sociedad.

La población. Distribución. Aplicación de los conceptos básicos de demografía a la com-
prensión de los comportamientos demográficos actuales, análisis y valoración de sus conse-
cuencias en el mundo y en España. Lectura e interpretación de datos y gráficos demográficos.

Las sociedades actuales. Estructura y diversidad. Desigualdades y conflictos. Caracte-
rización de la sociedad europea y española. Inmigración e integración. Análisis y valoración 
relativa de las diferencias culturales.

La vida en el espacio urbano. Urbanización del territorio en el mundo actual y jerarquía 
urbana. Funciones e identificación espacial de la estructura urbana. Problemas urbanos. Las 
ciudades españolas.

Bloque 3. Las sociedades preindustriales.

La sociedad medieval. Origen y expansión del Islam. La sociedad, la economía y el 
poder en la Europa feudal. El resurgir de la ciudad y el intercambio comercial. La cultura y 
el arte medieval, el papel de la Iglesia.

La Península Ibérica en la Edad Media. Al Andalus y los reinos cristianos. La forma de 
vida en las ciudades cristianas y musulmanas.

Características del Estado Moderno en Europa.

Evolución política y económica de la Península Ibérica en la época moderna. La 
monarquía hispánica y la colonización de América.

Arte y cultura en la época moderna.

Criterios de evaluación

1. Describir los factores que condicionan los comportamientos demográficos cono-
ciendo y utilizando los conceptos básicos de la demografía para su análisis, caracterizando 
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4 las tendencias predominantes y aplicando este conocimiento al análisis del actual régimen 
demográfico español y sus consecuencias.

Con este criterio se pretende evaluar si se conoce y se es capaz de expresar, utilizando 
el vocabulario geográfico adecuado, las tendencias del crecimiento y sus causas utilizando 
estos conocimientos para explicar los contrastes, problemas y perspectivas que actualmente 
existen en el mundo y en España: envejecimiento, inmigración etc.

2. Identificar los rasgos característicos de la sociedad española actual distinguiendo 
la variedad de grupos sociales que la configuran, el aumento de la diversidad que genera la 
inmigración, reconociendo su pertenencia al mundo occidental y exponiendo alguna situa-
ción que refleje desigualdad social.

Con este criterio se trata de evaluar si se conocen los rasgos actuales de la organización 
social en España identificando los cambios producidos en los últimos tiempos (en la familia, 
en el origen o procedencia de sus habitantes, en la movilidad social, en los valores, etc.), si 
reconocen en ellos características comunes de las sociedades desarrolladas occidentales y se 
identifican algunas evidencias de desigualdad o discriminación debidas al origen o a la per-
tenencia a un grupo social.

3. Analizar el crecimiento de las áreas urbanas, la diferenciación funcional del espa-
cio urbano y alguno de los problemas que se les plantean a sus habitantes, aplicando este 
conocimiento a ejemplos de ciudades españolas.

Con este criterio se trata de evaluar que se conocen las causas que provocan el aumento 
de la población urbana y el crecimiento de las ciudades. Se trata también de evaluar, a través 
de algún ejemplo español, si se identifican las diferentes funciones del espacio urbano y se 
proponen medidas que contribuyan a mejorar algunos de los problemas que presenta la vida 
en la ciudad.

4. Describir los rasgos sociales, económicos, políticos, religiosos, culturales y artísti-
cos que caracterizan la Europa feudal a partir de las funciones desempeñadas por los dife-
rentes estamentos sociales y reconocer su evolución hasta la aparición del Estado moderno.

Con este criterio se trata de comprobar si se reconocen los elementos básicos que carac-
terizan la economía feudal, el papel social de los distintos estamentos y las relaciones entre 
señores y campesinos, identificando los cambios sociales, culturales y artísticos que intro-
duce el renacimiento de las ciudades y el fortalecimiento progresivo de la autoridad monár-
quica hasta la aparición del Estado moderno.

5. Situar en el tiempo y en el espacio las diversas unidades políticas que coexistieron 
en la Península Ibérica durante la Edad Media, distinguiendo sus peculiaridades y recono-
ciendo en la España actual ejemplos de la pervivencia de su legado cultural y artístico.

Se pretende evaluar que se identifican las distintas etapas en la formación y consolida-
ción de los reinos cristianos y de Al-Andalus, las características políticas, económicas y 
culturales fundamentales y se reconoce su aportación cultural y artística a partir del análisis 
de algunas obras relevantes y, en particular, la pervivencia en las ciudades de origen cristia-
no y musulmán.

6. Distinguir los principales momentos en la formación del Estado moderno desta-
cando las características más relevantes de la monarquía hispánica y del imperio colonial 
español.

Este criterio trata de comprobar que se identifican las distintas etapas de la monarquía 
hispánica y sus características políticas, como son la unión dinástica de los Reyes Católicos, 
el Imperio europeo de Carlos V y el Imperio hispánico de Felipe II, así como el relevo en la 
hegemonía europea, reconociendo la importancia económica y política, para España y para 
América, del Descubrimiento y la formación del Imperio colonial español.

7. Identificar las características básicas que dan lugar a los principales estilos artísti-
cos de la Edad media y la Edad Moderna, contextualizándolas en la etapa en la que tuvieron 
su origen y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras de arte relevantes y repre-
sentativas de éstos.

Se trata de comprobar que se diferencian los elementos básicos de los estilos artísticos 
medievales (Románico, Gótico, arte islámico), del Renacimiento y del Barroco y se aplica 
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4este conocimiento al análisis de obras relevantes reconociendo la significación de algunos 
autores españoles, particularmente del Siglo de Oro.

8. Realizar de forma individual y en grupo, con ayuda del profesor, un trabajo senci-
llo de carácter descriptivo sobre algún hecho o tema, utilizando fuentes diversas (observa-
ción, prensa, bibliografía, páginas web, etc.), seleccionando la información pertinente, 
integrándola en un esquema o guión y comunicando los resultados del estudio con correc-
ción y con el vocabulario adecuado.

Este criterio trata de evaluar en qué medida el alumno es capaz de planificar y realizar 
un pequeño trabajo de síntesis o indagación, selecciona información pertinente en función 
del objetivo propuesto, la organiza adecuadamente y presenta las conclusiones correctamen-
te. Por otra parte, permite comprobar si asume con responsabilidad sus tareas, particular-
mente las que le corresponden como miembro de un grupo.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Obtención y procesamiento de información, explicita e implícita, a partir de la percep-
ción de los paisajes geográficos del entorno o de imágenes, de fuentes orales y de documen-
tos visuales, cartográficos y estadísticos, incluidos los proporcionados por las tecnologías de 
la información y la comunicación. Comunicación oral o escrita de la información obtenida.

Realización de debates, análisis de casos o resolución de problemas sobre alguna cues-
tión de actualidad sirviéndose, entre otras, de las fuentes de información que proporcionan 
los medios de comunicación, valorando críticamente informaciones distintas sobre un 
mismo hecho, fundamentando las opiniones, argumentando las propuestas, respetando las 
de los demás y utilizando el vocabulario geográfico adecuado.

Realización de trabajos de síntesis o de indagación, utilizando información de fuentes 
variadas y presentación correcta de los mismos, combinando diferentes formas de expre-
sión, incluidas las posibilidades que proporcionan las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Bloque 2. Actividad económica y espacio geográfico.

La actividad económica. Necesidades humanas y recursos económicos. Conceptos, 
agentes e instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado y su relación con 
las unidades familiares. Cambios en el mundo del trabajo.

Las actividades agrarias y las transformaciones en el mundo rural. La actividad pesque-
ra y la utilización del mar. La actividad y los espacios industriales. Diversidad e importancia 
de los servicios en la economía actual. Toma de conciencia del carácter agotable de los 
recursos, de la necesidad de racionalizar su consumo y del impacto de la actividad económi-
ca en el espacio.

Localización y caracterización de las principales zonas y focos de actividad económica, 
con especial referencia al territorio español y europeo. Observación e identificación de los 
paisajes geográficos resultantes.

Bloque 3. Organización política y espacio geográfico.

La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes políticos. 
Identificación de los principios e instituciones de los regímenes democráticos.

La organización política y administrativa de España. La diversidad geográfica. Des-
equilibrios regionales.

El espacio geográfico europeo. Organización política y administrativa de la Unión 
Europea. Funcionamiento de las instituciones.
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4 Localización y caracterización de los grandes ámbitos geopolíticos, económicos y cul-
turales del mundo.

Bloque 4. Transformaciones y desequilibrios en el mundo actual.

Interdependencia y globalización.

Desarrollo humano desigual. Actitud critica frente al desigual reparto del desarrollo y 
rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del mundo. Políticas de coope-
ración.

Tendencias y consecuencias de los desplazamientos de población en el mundo actual. 
Análisis de la situación en España y en Europa.

Riesgos y problemas medioambientales. Medidas correctoras y políticas de sostenibili-
dad. Disposición favorable para contribuir, individual y colectivamente, a la racionalización 
en el consumo y al desarrollo humano de forma equitativa y sostenible.

Criterios de evaluación

1. Identificar los principales agentes e instituciones económicas así como las funcio-
nes que desempeñan en el marco de una economía cada vez más interdependiente, y aplicar 
este conocimiento al análisis y valoración de algunas realidades económicas actuales.

Con este criterio se pretende evaluar si se conoce el funcionamiento básico de la econo-
mía a través del papel que cumplen los distintos agentes e instituciones económicas y si 
disponen, por tanto, de las claves imprescindibles para analizar algunos de los hechos y 
problemas económicos que les afectan directamente a ellos o a sus familias (inflación, coste 
de la vida, mercado laboral, consumo, etc.) o que caracterizan la actual globalización de la 
economía (espacio financiero y económico único, extensión del sistema capitalista, etc.).

2. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria existentes en el mundo, 
localizando algunos ejemplos representativos de los mismos, y utilizar esa caracterización 
para analizar algunos problemas de la agricultura española.

Este criterio trata de evaluar si los alumnos saben reconocer los rasgos de los principa-
les sistemas agrarios y las nuevas técnicas industriales aplicadas a la agricultura. Trata asi-
mismo de comprobar si utilizan estos conceptos al analizar situaciones concretas que ilus-
tren los problemas más destacados de la agricultura actual y en particular de la agricultura 
española en el marco del mercado europeo.

3. Describir las transformaciones que en los campos de las tecnologías, la organiza-
ción empresarial y la localización se están produciendo en las actividades, espacios y paisa-
jes industriales, localizando y caracterizando los principales centros de producción en el 
mundo y en España y analizando las relaciones de intercambio que se establecen entre paí-
ses y zonas.

Se trata de evaluar que se conocen los principales tipos de industrias, se identifican las 
actuales formas de producción y los nuevos paisajes industriales y localizan las zonas pro-
ductoras de energía y bienes industriales más destacados, reconociendo las corrientes de 
intercambio que genera la producción y el consumo.

4. Identificar el desarrollo y la transformación reciente de las actividades terciarias, 
para entender los cambios que se están produciendo, tanto en las relaciones económicas 
como sociales.

Con este criterio se trata de evaluar que se conoce el progresivo desarrollo y predomi-
nio de las actividades de servicios en la economía actual, así como el papel que tienen los 
transportes y las comunicaciones, utilizando este conocimiento para explicar el aumento de 
la población urbana y el crecimiento de las ciudades.

5. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus 
capitales, los estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y culturales 
del mundo reconociendo la organización territorial los rasgos básicos de la estructura orga-
nización político-administrativa del Estado español y su pertenencia a la Unión Europea.
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4Este criterio pretende evaluar la localización, en sus respectivos mapas políticos, de las 
comunidades autónomas españolas, los estados europeos y los grandes países y áreas 
geoeconómicas del mundo, identificando los rasgos e instituciones que rigen el ordenamien-
to territorial de España, así como su participación en las instituciones de la Unión Europea.

6. Describir los rasgos geográficos comunes y diversos que caracterizan el espacio 
geográfico español y explicar el papel que juegan los principales centros de actividad econó-
mica y los grandes ejes de comunicación como organizadores del espacio y cómo su locali-
zación se relaciona con los contrastes regionales.

Con este criterio se pretende evaluar que se reconocen los rasgos físicos y humanos 
básicos del territorio español y se tiene una representación clara de los centros económicos 
y la red principal de comunicaciones y si sabe explicar que en esa organización hay regiones 
y áreas territoriales diferenciadas.

7. Analizar indicadores socioeconómicos de diferentes países y utilizar ese conoci-
miento para reconocer desequilibrios territoriales en la distribución de los recursos, expli-
cando algunas de sus consecuencias y mostrando sensibilidad ante las desigualdades.

Con este criterio de trata de evaluar que se sabe extraer y comprender la información 
proporcionada por datos numéricos exponiendo sus conclusiones y se utiliza dicha informa-
ción para identificar situaciones diferenciadas en el grado de desarrollo de los países. Ade-
más, se trata de evaluar si se deducen algunas consecuencias de dichas diferencias, en parti-
cular las relaciones de dependencia que generan, mostrando en sus opiniones rechazo hacia 
las desigualdades.

8. Analizar la situación española como ejemplo representativo de las tendencias 
migratorias en la actualidad identificando sus causas y relacionándolo con el proceso de 
globalización y de integración económica que se está produciendo, así como identificando 
las consecuencias tanto para el país receptor como para los países emisores y manifestando 
actitudes de solidaridad en el enjuiciamiento de este fenómeno.

Con este criterio se pretende evaluar que se sabe utilizar los conocimientos sobre las 
tendencias del crecimiento demográfico y de desarrollo económico para explicar las tenden-
cias migratorias predominantes en el mundo actual, en particular el carácter de la inmigra-
ción como un fenómeno estructural de la sociedades europeas y española, analizando un 
ejemplo representativo próximo a la experiencia del alumnado, y emitiendo un juicio razo-
nado sobre las múltiples consecuencias que comportan.

9. Describir algún caso que muestre las consecuencias medioambientales de las acti-
vidades económicas y los comportamientos individuales, discriminando las formas de desa-
rrollo sostenible de las que son nocivas para el medio ambiente y aportando algún ejemplo 
de los acuerdos y políticas internacionales para frenar su deterioro.

Con este criterio se trata de comprobar que se ha tomado conciencia de los problemas 
que la ocupación y explotación del espacio pueden generar en el medioambiente y se cono-
cen planteamientos y políticas de defensa del medio ambiente, sugiriendo actuaciones y 
políticas concretas que mejoran la calidad ambiental y colaboran en la búsqueda de un desa-
rrollo sostenible.

10. Utilizar fuentes diversas (gráficos, croquis, mapas temáticos, bases de datos, imá-
genes, fuentes escritas) para obtener, relacionar y procesar información sobre hechos socia-
les y comunicar las conclusiones de forma organizada e inteligible empleando para ello las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Este criterio evalúa el manejo correcto de los instrumentos gráficos y cartográficos, así 
como la lectura e interpretación de gráficos y mapas temáticos, de una dificultad similar o 
inferior a la habitual en los medios de comunicación. Se trata igualmente de comprobar si se 
utiliza en la presentación de las conclusiones las posibilidades que proporciona un procesa-
dor de textos o una presentación, por ejemplo.

11. Utilizar con rigor la información obtenida de fuentes diversas y exponer opinio-
nes razonadas al participar en debates sobre cuestiones de actualidad cercanas a la vida del 
alumno manifestando actitudes de solidaridad.
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4 Este criterio permite comprobar la sensibilidad ante problemas del mundo actual, tales 
como la existencia de colectivos desfavorecidos, situaciones de discriminación, deterioro 
ambiental, mercado de trabajo, pautas del consumo, etc., que se abordan con rigor y con 
actitud solidaria. Por otra parte, permite evaluar el uso adecuado del lenguaje oral y de la 
argumentación, así como la aceptación de las normas que rigen el dialogo y la intervención 
en grupo.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Localización en el tiempo y en el espacio de los acontecimientos y procesos históricos 
más relevantes. Identificación de los factores que intervienen en los procesos de cambio 
histórico, diferenciación de causas y consecuencias y valoración del papel de los hombres y 
las mujeres, individual y colectivamente, como sujetos de la historia.

Identificación de los componentes económicos, sociales, políticos, culturales,.que 
intervienen en los procesos históricos y comprensión de las interrelaciones que se dan entre 
ellos.

Búsqueda, selección y obtención de información de fuentes documentales, obtenida 
según criterios de objetividad y pertinencia, diferenciando los hechos de las opiniones y las 
fuentes primarias de las secundarias. Contraste de informaciones contradictorias y/o com-
plementarias a propósito de un mismo hecho o situación. Análisis y trabajo con textos histó-
ricos de especial relevancia.

Análisis de hechos o situaciones relevantes de la actualidad con indagación de sus ante-
cedentes históricos y de las circunstancias que los condicionan.

Valoración de los derechos humanos y rechazo de cualquier forma de injusticia, discri-
minación, dominio o genocidio. Asunción de una visión critica hacia las situaciones injustas 
y valoración del diálogo y la búsqueda de la paz en la resolución de los conflictos.

Reconocimiento de los elementos básicos que configuran los principales estilos o artis-
tas relevantes de la época contemporánea, contextualizándolos en su época e interpretación 
de obras artísticas significativas. Aplicación de este conocimiento al análisis de algunas 
obras relevantes.

Bloque 2. Bases históricas de la sociedad actual.

Transformaciones políticas y económicas en la Europa del Antiguo Régimen. El Estado 
absoluto. Ilustración. Reformismo borbónico en España.

Transformaciones políticas y socioeconómicas en el siglo XIX. Revolución industrial. 
Revoluciones políticas y cambios sociales. Formas de vida en la ciudad industrial.

Crisis del Antiguo Régimen y construcción del Estado liberal en la España del 
siglo XIX.

Grandes cambios y conflictos en la primera mitad del XX. Imperialismo, guerra y revo-
lución social.

Transformaciones en la España del siglo XX: crisis del Estado liberal; la II República; 
Guerra civil; Franquismo.

Arte y cultura en la época contemporánea.

Bloque 3. El mundo actual.

El orden político y económico mundial en la segunda mitad del siglo XX: bloques de 
poder y modelos socioeconómicos. El papel de los organismos internacionales.

Transición política y configuración del Estado democrático en España.

Proceso de construcción de la Unión Europea. España y la Unión Europea hoy.
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4Cambios en las sociedades actuales. Los nuevos movimientos sociales y culturales. Los 
medios de comunicación y su influencia.

Globalización y nuevos centros de poder.

Focos de tensión y perspectivas en el mundo actual.

Criterios de evaluación

1. Situar en el tiempo y en el espacio los periodos y hechos trascendentes y procesos 
históricos relevantes que se estudian en este curso identificando el tiempo histórico en el 
mundo, en Europa y en España, aplicando las convenciones y conceptos habituales en el 
estudio de la Historia.

Se trata de evaluar que se conocen las principales etapas y periodos cronológicos y se 
es capaz de comprender las nociones de simultaneidad y cambio y los momentos y procesos 
que caracterizan el tránsito de unas etapas a otras, aplicando estas nociones a la evolución 
histórica desde el siglo XVIII hasta el mundo actual.

2. Identificar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significati-
vos estableciendo conexiones entre ellas y reconociendo la causalidad múltiple que compor-
tan los hechos sociales.

Con este criterio se trata de comprobar que se es capaz de explicar los factores que 
influyen en un hecho o proceso histórico significativo reconociendo la naturaleza, jerarqui-
zación e interrelación de las causas así como sus consecuencias a corto y largo plazo.

3. Enumerar las transformaciones que se producen en Europa en el siglo XVIII, 
tomando como referencia las características sociales, económicas y políticas del Antiguo 
Régimen, y explicar los rasgos propios del reformismo borbónico en España.

Con este criterio se trata de comprobar, partiendo del conocimiento de los rasgos gene-
rales de la sociedad en el Antiguo Régimen que se reconocen los cambios que se producen 
en el siglo XVIII, describiendo el carácter centralizador y reformista propio del despotismo 
ilustrado en España.

4. Identificar los rasgos fundamentales de los procesos de industrialización y moder-
nización económica y de las revoluciones liberales burguesas, valorando los cambios econó-
micos, sociales y políticos que supusieron, identificando las peculiaridades de estos proce-
sos en España.

Este criterio pretende evaluar que se reconocen los cambios que la revolución industrial 
introdujo en la producción y los diferentes ritmos de implantación en el territorio europeo, 
así como las transformaciones sociales que de ella se derivan. Asimismo, permite compro-
bar si se conocen las bases políticas de las revoluciones liberales burguesas y si se identifi-
can y sabe explicarse los rasgos propios de estos procesos en España.

5. Explicar las razones del poder político y económico de los países europeos en la 
segunda mitad del siglo XIX identificando los conflictos y problemas que caracterizan estos 
años, tanto a nivel internacional como en el interior de los estados, especialmente los rela-
cionados con la expansión colonial y con las tensiones sociales y políticas.

Se trata de evaluar que se conocen los acontecimientos más relevantes que explican el 
protagonismo de Europa durante la época del Imperialismo, pero también las consecuencias 
de esta expansión colonial en el ámbito de las relaciones internacionales y en los propios 
países.

6. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica 
de España durante el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización 
económica, la consolidación del sistema democrático y la pertenencia a la Unión Europea.

Este criterio trata de evaluar si se reconoce la crisis de la monarquía parlamentaria, las 
políticas reformistas emprendidas durante la Segunda República, el Franquismo, el desarro-
llo económico y la transición política hasta la Constitución de 1978 y la consolidación del 
Estado democrático, en el marco de la pertenencia de España a la Unión Europea.
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4 7. Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio las grandes transformaciones y 
conflictos mundiales que han tenido lugar en el siglo XX y aplicar este conocimiento a la 
comprensión de algunos de los problemas internacionales más destacados de la actualidad.

Mediante este criterio se pretende valorar que se identifican los principales aconteci-
mientos en el panorama internacional del siglo XX, como son las Revoluciones socialistas, 
las Guerras Mundiales y la independencia de las colonias, a fin de comprender mejor la 
realidad internacional presente. Será de interés comprobar la capacidad de analizar algunos 
problemas internacionales actuales a la luz de los acontecimientos citados.

8. Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún foco de tensión política o 
social en el mundo actual, indagando sus antecedentes históricos, analizando las causas y 
planteando posibles desenlaces, utilizando fuentes de información, pertinentes, incluidas 
algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para abordar, asesorado 
por el profesor, el estudio de una situación del mundo en que vive, buscando los anteceden-
tes y causas que la originan y aplicando sus conocimientos para plantear con lógica sus 
posibles consecuencias. Se trata, también de comprobar la iniciativa para planificar el traba-
jo, acceder con cierta autonomía a diversas fuentes de información, analizar y organizar ésta 
y presentar las conclusiones de manera clara utilizando para ello, en su caso, las posibilida-
des que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Educación física

El desarrollo armónico e integral del ser humano conlleva ineludiblemente la inclusión 
en la formación de los jóvenes de aquellas enseñanzas que potencian el desarrollo de las 
capacidades y habilidades motrices, profundizando en el significado que adquieren en el 
comportamiento humano, y asumiendo determinadas actitudes relativas al cuerpo y al movi-
miento.

La materia de Educación física en la Educación secundaria obligatoria debe contribuir 
no sólo a desarrollar las capacidades instrumentales y a generar hábitos de práctica conti-
nuada de la actividad física, sino que, además, debe vincularla a una escala de valores, acti-
tudes y normas, y al conocimiento de los efectos que tiene sobre el desarrollo personal, 
contribuyendo de esta forma al logro de los objetivos generales de la etapa.

El enfoque de esta materia, tiene un carácter integrador e incluye una multiplicidad de 
funciones: cognitivas, expresivas, comunicativas y de bienestar. Por una parte, el movimien-
to es uno de los instrumentos cognitivos fundamentales de la persona, tanto para conocerse 
a sí misma como para explorar y estructurar su entorno inmediato. Por medio de la organi-
zación de sus percepciones seños-motrices, se toma conciencia del propio cuerpo y del 
mundo que rodea, pero además, mediante el movimiento, se mejora la propia capacidad 
motriz en diferentes situaciones y para distintos fines y actividades, permitiendo incluso 
demostrar destrezas y superar dificultades.

Por otro lado, en tanto que la persona utiliza su cuerpo y su movimiento corporal para 
relacionarse con los demás, no sólo en el juego y el deporte, sino en general en toda clase de 
actividades físicas, la materia favorece la consideración de ambos como instrumentos de 
comunicación, relación y expresión.

Igualmente, a través del ejercicio físico se contribuye a la conservación y mejora de la 
salud y el estado físico, a la prevención de determinadas enfermedades y disfunciones y al 
equilibrio psíquico, en la medida en que las personas, a través del mismo liberan tensiones, 
realizan actividades de ocio, y disfrutan de su propio movimiento y de su eficacia corporal. 
Todo ello resulta incluso más necesario dado su papel para compensar las restricciones del 
medio y el sedentarismo habitual de la sociedad actual. La materia de Educación física actúa 
en este sentido como factor de prevención de primer orden.

El cuerpo y el movimiento son, por tanto, los ejes básicos en los que se centra la acción 
educativa en esta materia. Se trata, por un lado, de la educación del cuerpo y el movimiento 
en el sentido de la mejora de las cualidades físicas y motrices y con ello de la consolidación 
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4de hábitos saludables. Y por otro, de la educación a través del cuerpo y el movimiento para 
adquirir competencias de carácter afectivo y de relación, necesarias para la vida en socie-
dad.

Los contenidos se organizan alrededor de cuatro grandes bloques: bloque 1, Condición 
física y salud, bloque 2, Juegos y deportes, bloque 3, Expresión corporal y bloque 4, Activi-
dades en el medio natural.

El bloque Condición física y salud agrupa contenidos relativos a la salud física, hábitos 
de ejercicio físico y de práctica deportiva que inciden en el desarrollo de las capacidades 
físicas del individuo para la mejora de su calidad de vida y en el empleo constructivo del 
tiempo libre.

El bloque Juegos y deportes tiene sentido en la Educación física por su carácter educa-
tivo, por ser un instrumento adecuado para la mejora de las capacidades que pretende esta 
materia y porque supone actividades que fomentan la colaboración, la participación y el 
desarrollo de actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación y la no discriminación.

En el bloque 3, Expresión corporal, se hallan incorporados los contenidos destinados a 
aprender a expresar y a comunicar mediante el cuerpo, emociones, sentimientos e ideas a 
través de diferentes técnicas. La orientación lúdica y emocional facilita su utilización como 
fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Los contenidos incluidos en el bloque 4, Actividades en el medio natural, constituyen 
una oportunidad para que el alumnado interaccione directamente con un entorno que le es 
conocido y en el que se desarrolla buena parte de la actividad física y valore su conservación 
mediante actividades sencillas y seguras.

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que la de estructurar los contenidos de 
la materia, presentan de forma integrada conceptos, procedimientos y actitudes. La propues-
ta de secuencia tiende a conseguir una progresiva autonomía por parte del alumnado que 
debería llegar al finalizar la etapa a planificar de forma reflexiva su propia actividad física.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución 
de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el 
mundo físico y la competencia social y ciudadana. El cuerpo humano constituye una pieza 
clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente 
comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social 
posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, esta 
materia proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que 
acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el 
mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas 
asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra 
parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas 
realizadas en la naturaleza.

La Educación física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de 
las competencia social y ciudadana. Las actividades físicas, propias de esta materia, son un 
medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al 
desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organiza-
ción de las actividades deportivas colectivas exige la integración en un proyecto común, y la 
aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democrá-
ticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilida-
des. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas 
colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e inicia-
tiva personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al 
alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físi-
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4 cas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de 
su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situa-
ciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante 
tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, respon-
sabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los dife-
rentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la aprecia-
ción y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración 
de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los 
juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del 
patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa 
contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos 
del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especial-
mente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la 
expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deporti-
vas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud 
abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, esta materia está comprometida con la adquisición de una actitud 
abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la 
reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad 
humana que en él se producen.

La Educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender 
al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un 
proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de regular su 
propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada 
y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes 
actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, 
estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la materia contribuye, 
como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del voca-
bulario específico que aporta.

Objetivos

La enseñanza de la Educación física en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos benefi-
ciosos que esta tiene para la salud individual y colectiva.

2. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para 
mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.

3. Realizar tareas dirigidas al incremento de las posibilidades de rendimiento motor, a 
la mejora de la condición física para la salud y al perfeccionamiento de las funciones de ajus-
te, dominio y control corporal, adoptando una actitud de autoexigencia en su ejecución.

4. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relaja-
ción como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida coti-
diana y en la práctica físico-deportiva.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las 
capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto 
ambiental, contribuyendo a su conservación.

7. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de 
adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios técnicos y tácticos en situaciones de 
juego, con progresiva autonomía en su ejecución.
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48. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportivi-
dad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las dife-
rencias culturales, sociales y de habilidad.

9. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el 
cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa.

10. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el 
deporte en el contexto social.

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

El calentamiento y su significado en la práctica de la actividad física.

Ejecución de juegos y ejercicios apropiados para el calentamiento.

Valoración del calentamiento como hábito saludable al inicio de una actividad física.

Realización de actividades de baja intensidad en la finalización de la actividad física.

Condición física. Cualidades físicas relacionadas con la salud.

Acondicionamiento físico a través del desarrollo de las cualidades físicas relacionadas 
con la salud.

Ejercitación de posiciones corporales adecuadas en la práctica de actividades físicas y 
en situaciones de la vida cotidiana.

Fortalecimiento de la musculatura de sostén mediante ejercicios de movilidad articular 
y de relajación.

Atención a la higiene corporal después de la práctica de actividad física.

Bloque 2. Juegos y deportes.

El deporte individual y colectivo como fenómeno social y cultural.

Ejecución de habilidades motrices vinculadas a acciones deportivas.

Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos reglamentarios de 
un deporte individual.

Las fases del juego en los deportes colectivos: concepto y objetivos.

Realización de juegos y actividades en que prevalezcan aspectos comunes de los depor-
tes colectivos.

Aceptación del propio nivel de ejecución y disposición a su mejora.

Valoración de las actividades deportivas como una forma de mejorar la salud.

Respeto y aceptación de las reglas de las actividades, juegos y deportes practicados.

Bloque 3. Expresión corporal.

El cuerpo expresivo: postura, gesto y movimiento. Aplicación de la conciencia corporal 
a las actividades expresivas.

Experimentación de actividades expresivas orientadas a favorecer una dinámica positi-
va del grupo.

Combinación de distintos ritmos y manejo de diversos objetos en la realización de acti-
vidades expresivas.

Disposición favorable a la desinhibición en las actividades de expresión corporal.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Las actividades físico-deportivas en el medio natural: tierra, aire y agua.

Realización de recorridos a partir de la identificación de señales de rastreo.

Aceptación y respeto de las normas para la conservación del medio urbano y natural.
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4 Criterios de evaluación

1. Recopilar actividades, juegos, estiramientos y ejercicios de movilidad articular 
apropiados para el calentamiento y realizados en clase.

Se comprobará que el alumnado, una vez ha realizado en clase juegos y ejercicios 
diversos para calentar, propuestos por el profesorado, recoge en soporte escrito o digital 
ejercicios que pueden ser utilizados en el calentamiento de cualquier actividad física.

2. Identificar los hábitos higiénicos y posturales saludables relacionados con la acti-
vidad física y con la vida cotidiana.

Se pretende analizar si el alumnado, durante la práctica de actividad física, identifica y 
lleva a cabo determinados hábitos, como por ejemplo usar la indumentaria adecuada, hidratar-
se durante la actividad o atender a su higiene personal después de las sesiones. El alumnado, 
igualmente, deberá reconocer las posturas adecuadas en las actividades físicas que se realicen 
y en acciones de la vida cotidiana como estar sentado, levantar cargas o transportar mochilas.

3. Incrementar las cualidades físicas relacionadas con la salud trabajadas durante el 
curso respecto a su nivel inicial.

Con este criterio se pretende que el alumnado se muestre autoexigente en su esfuerzo 
para mejorar los niveles de las cualidades físicas relacionadas con la salud. Para la evalua-
ción se deberá tener en cuenta, sobre todo, la mejora respecto a sus propios niveles iniciales 
en las capacidades de resistencia aeróbica, fuerza resistencia y flexibilidad, y no sólo el 
resultado obtenido.

4. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte indivi-
dual, aceptando el nivel alcanzado.

Mediante este criterio se evaluará la progresión de las capacidades coordinativas en las 
habilidades específicas de un deporte individual. Además se observará si hace una autoeva-
luación ajustada de su nivel de ejecución, y si es capaz de resolver con eficacia los proble-
mas motores planteados.

5. Realizar la acción motriz oportuna en función de la fase de juego que se desarrolle, 
ataque o defensa, en el juego o deporte colectivo propuesto.

El alumnado deberá demostrar que en situaciones de ataque intenta conservar el balón, 
avanzar y conseguir la marca, seleccionando las acciones técnicas adecuadas; y en situacio-
nes de defensa intenta recuperar la pelota, frenar el avance y evitar que los oponentes consi-
gan la marca. Dentro de este criterio también se tendrán en cuenta los aspectos actitudinales 
relacionados con el trabajo en equipo y la cooperación.

6. Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante técnicas como el mimo, el 
gesto, la dramatización o la danza y comunicarlo al resto de grupos.

Se pretende evaluar la capacidad de elaborar colectivamente un mensaje y comunicar-
lo, escogiendo alguna de las técnicas de expresión corporal trabajadas. Se analizará la capa-
cidad creativa, así como la adecuación y la puesta en práctica de la técnica expresiva escogi-
da. También se podrán evaluar todos aquellos aspectos relacionados con el trabajo en equipo 
en la preparación de la actividad final.

7. Seguir las indicaciones de las señales de rastreo en un recorrido por el centro o sus 
inmediaciones.

El alumnado deberá identificar el significado de las señales necesarias para completar 
el recorrido y, a partir de su lectura, seguirlas para realizarlo en el orden establecido y lo más 
rápido posible. También se valorará en este criterio la capacidad de desenvolverse respetuo-
samente con el entorno físico y social en el que se desarrolle la actividad.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

Objetivos del calentamiento. Calentamiento general y específico.
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4Identificación y realización de juegos y ejercicios dirigidos al calentamiento.

Cualidades físicas relacionadas con la salud: resistencia aeróbica y flexibilidad.

Control de la intensidad del esfuerzo: toma de la frecuencia cardiaca y cálculo de la 
zona de actividad.

Acondicionamiento físico general con especial incidencia en la resistencia aeróbica y 
en la flexibilidad.

Reconocimiento y valoración de la relación existente entre una buena condición física 
y la mejora de las condiciones de salud.

Reconocimiento y valoración de la importancia de la adopción de una postura correcta 
en actividades cotidianas.

Relación entre hidratación y práctica de actividad física.

Efectos que tienen sobre la salud determinados hábitos como el consumo de tabaco y 
alcohol.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos reglamentarios de 
un deporte individual diferente al realizado en el curso anterior.

Los deportes de adversario como fenómeno social y cultural.

Realización de juegos y actividades con elementos técnicos, tácticos y reglamentarios 
de los deportes de adversario.

Respeto y aceptación de las normas de los deportes de adversario y de las establecidas 
por el grupo.

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte colectivo.

Autocontrol ante las situaciones de contacto físico que se dan en los juegos y el deporte.

Cooperación en las funciones atribuidas dentro de una labor de equipo para la consecu-
ción de objetivos comunes.

Tolerancia y deportividad por encima de la búsqueda desmedida de los resultados.

Bloque 3. Expresión corporal.

El lenguaje corporal y la comunicación no verbal.

Los gestos y las posturas. Experimentación de actividades encaminadas al dominio, al 
control corporal y a la comunicación con los demás.

Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas.

Realización de movimientos corporales globales y segmentarios con una base rítmica, 
combinando las variables de espacio, tiempo e intensidad, destacando su valor expresivo.

Realización de improvisaciones colectivas e individuales como medio de comunica-
ción espontánea.

Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la ejecución de los demás.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

El senderismo: descripción, tipos de sendero, material y vestimenta necesaria.

Realización de recorridos preferentemente en el medio natural.

Toma de conciencia de los usos adecuados del medio urbano y natural.

Respeto del medio ambiente y valoración del mismo como lugar rico en recursos para 
la realización de actividades recreativas.

Criterios de evaluación

1. Incrementar la resistencia aeróbica y la flexibilidad respecto a su nivel inicial.

Se pretende comprobar que el alumnado es autoexigente en su esfuerzo para mejorar 
los niveles de resistencia y flexibilidad, mediante la participación activa en las sesiones. Se 
deberá tener en cuenta la mejora respecto a su propio nivel inicial, y no sólo respecto al 
resultado obtenido.
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4 2. Reconocer a través de la práctica, las actividades físicas que se desarrollan en una 
franja de la frecuencia cardiaca beneficiosa para la salud.

En relación a los conceptos, se evaluará si el alumnado calcula su zona de trabajo ópti-
ma a partir de un cálculo porcentual de su frecuencia cardiaca máxima teórica. Posterior-
mente, en cuanto a los procedimientos, analizará si diferentes actividades físicas se encuen-
tran dentro del intervalo de lo que se considera una actividad aeróbica.

3. Mostrar autocontrol en la aplicación de la fuerza y en la relación con el adversario, 
ante situaciones de contacto físico en juegos y actividades de lucha.

Este criterio servirá para comprobar si el alumnado aplica la fuerza de forma proporcio-
nada atendiendo a la variabilidad de la situación y aplicando de forma correcta las técnicas 
enseñadas. También se valorará la capacidad de mostrarse respetuoso con el oponente, rea-
lizando la actividad de lucha dentro de las normas establecidas.

4. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad tanto cuando se 
adopta el papel de participante como el de espectador en la práctica de un deporte colecti-
vo.

El alumnado participará en situaciones competitivas del deporte colectivo escogido. Se 
valorará su capacidad de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilidades que le 
asigna su propio equipo. También se valorará el respeto a las normas, al árbitro, a los pro-
pios compañeros y a los oponentes, así como la aceptación del resultado. Cuando actúe 
como espectador se valorará, la capacidad de mostrarse participativo y motivado por la com-
petición y el respeto a jugadores, al árbitro y sus decisiones.

5. Crear y poner en práctica una secuencia armónica de movimientos corporales a 
partir de un ritmo escogido.

El alumnado deberá escoger un ritmo y seleccionar una secuencia de movimientos para 
desarrollarlos armónicamente. Se valorará la adecuación de la secuencia al ritmo, así como 
la capacidad creativa y la desinhibición personal en la preparación y ejecución de la activi-
dad.

6. Realizar de forma autónoma un recorrido de sendero cumpliendo normas de segu-
ridad básicas y mostrando una actitud de respeto hacia la conservación del entorno en el que 
se lleva a cabo la actividad.

El alumnado será capaz de realizar el recorrido de forma autónoma cumpliendo unas 
normas de seguridad básicas como llevar una indumentaria adecuada, seguir el sendero y 
contar con todo el material necesario para completar el recorrido, También se evaluará la 
capacidad de usar recipientes donde depositar los residuos producidos durante la marcha, o 
cómo evolucionar por terrenos sin perjudicar la flora y la fauna del entorno.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

El calentamiento. Efectos. Pautas para su elaboración.

Elaboración y puesta en práctica de calentamientos, previo análisis de la actividad físi-
ca que se realiza.

Relación entre la mejora de las cualidades físicas relacionadas con la salud y la adapta-
ción de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.

Acondicionamiento de las cualidades relacionadas con la salud: resistencia aeróbica, 
flexibilidad y fuerza resistencia general, mediante la puesta en práctica de sistemas y méto-
dos de entrenamiento.

Reconocimiento del efecto positivo que la práctica de actividad física produce en los 
aparatos y sistemas del cuerpo humano.

Adopción de posturas correctas en las actividades físicas y deportivas realizadas.

Alimentación y actividad física: equilibrio entre la ingesta y el gasto calórico.
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4Valoración de la alimentación como factor decisivo en la salud personal.

Ejecución de métodos de relajación como medio para liberar tensiones.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Las fases del juego en los deportes colectivos: organización del ataque y de la defensa.

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte colectivo 
diferente al realizado en el curso anterior.

Participación activa en las actividades y juegos y en el deporte colectivo escogido.

Asunción de la responsabilidad individual en una actividad colectiva, como condición 
indispensable para la consecución de un objetivo común.

Bloque 3. Expresión corporal.

Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la expresión corporal.

Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectiva.

Predisposición a realizar los bailes y danzas con cualquier compañero y compañera.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Normas de seguridad para la realización de recorridos de orientación en el medio urba-
no y natural.

Realización de recorridos de orientación, a partir del uso de elementos básicos de 
orientación natural y de la utilización de mapas.

Aceptación de las normas de seguridad y protección en la realización de actividades de 
orientación.

Criterios de evaluación

1. Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes 
aparatos y sistemas del cuerpo humano, especialmente con aquéllos que son más relevantes 
para la salud.

Se pretende saber si el alumnado conoce los aparatos y sistemas sobre los que incide la 
práctica de ejercicio físico, así como las adaptaciones que ésta produce. Se hará hincapié en 
aquellos aparatos y sistemas más directamente relacionados con la salud, es decir, básica-
mente al aparato cardiovascular y el aparato locomotor. Asimismo deberá mostrar la reper-
cusión que dichos cambios tienen en la calidad de vida y en la autonomía de las personas en 
el curso de su vida.

2. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a 
partir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función 
de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad.

El alumnado conocerá un abanico de actividades y ejercicios que deberá combinar 
para, a partir de los métodos de entrenamiento establecidos por el profesorado, incrementar 
el nivel de las capacidades físicas citadas. Por lo tanto, deberá desarrollar un trabajo regular, 
autónomo y responsable encaminado al incremento de las cualidades físicas relacionadas 
con la salud, de acuerdo a sus posibilidades y basado en el esfuerzo diario.

3. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene 
postural como estrategia para la prevención de lesiones.

Este criterio evalúa la ejecución correcta de muchos ejercicios, sobre todo de fuerza 
muscular y de flexibilidad que, realizados incorrectamente, pueden resultar potencialmente 
peligrosos para la salud del alumnado. Además deberá aplicar las pautas de movimiento 
facilitadas para transferirlas a las posiciones corporales de las actividades cotidianas.

4. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equili-
brada a partir del cálculo de la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones diarias de 
cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas.

El alumnado calculará el aporte calórico de la ingesta y el consumo, reflexionando 
posteriormente sobre la importancia de mantener un equilibrio diario entre ambos aspectos. 
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4 Así mismo, deberá ser consciente de los riesgos para la salud y las enfermedades que se 
derivan de los desequilibrios que se puedan producir entre la ingesta y el gasto calórico.

5. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, apli-
cando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

Se deberá valorar prioritariamente la toma de decisiones necesaria para la resolución de 
situaciones de juego reducido más que la ejecución técnica de las habilidades que se desa-
rrollan. Las situaciones escogidas serán aplicables a la mayoría de los deportes colectivos 
trabajados, fomentarán la participación del alumnado y simplificarán los mecanismos de 
decisión.

6. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistintamente con cualquier miembro del 
mismo, mostrando respeto y desinhibición.

El alumnado deberá interaccionar directamente con sus compañeros y compañeras, 
respetándose y adaptándose a cada uno de ellos. En la propuesta de formas jugadas o bailes 
se plantearán actividades donde la distancia y el contacto directo entre los integrantes sea 
variable, de menor a mayor proximidad entre los participantes, y serán seleccionadas en 
función de las características del grupo.

7. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con 
la ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad.

Se pondrá en juego la capacidad del alumnado para completar una actividad en la que 
deberá orientarse con la ayuda de un mapa y si se considera pertinente, con la ayuda de otros 
métodos de orientación, atendiendo a las medidas de seguridad en relación sobre todo a la 
ropa y calzado adecuado, a la hidratación, al uso de mapas, etc. Cada centro elegirá el espa-
cio para realizar la actividad en función de sus instalaciones y su entorno, priorizando el 
hecho de llevar acabo dicha actividad en un entorno natural.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.

Realización y práctica de calentamientos autónomos previo análisis de la actividad 
física que se realiza. El calentamiento como medio de prevención de lesiones.

Sistemas y métodos de entrenamiento de las cualidades físicas relacionadas con la 
salud: resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia.

Efectos del trabajo de resistencia aeróbica, de flexibilidad y de fuerza resistencia sobre 
el estado de salud: efectos beneficiosos, riesgos y prevención.

Aplicación de los métodos de entrenamiento de la resistencia aeróbica, de la flexibili-
dad y de la fuerza resistencia.

Elaboración y puesta en práctica de un plan de trabajo de una de las cualidades físicas 
relacionadas con la salud.

Toma de conciencia de la propia condición física y predisposición a mejorarla.

Relajación y respiración. Aplicación de técnicas y métodos de relajación de forma 
autónoma y valoración de dichos métodos para aliviar tensiones de la vida cotidiana.

Valoración de los efectos negativos de determinados hábitos (fumar, beber, sedentaris-
mo,.) sobre la condición física y la salud. Actitud crítica ante dichos hábitos y frente al tra-
tamiento de determinadas prácticas corporales por los medios de comunicación.

Primeras actuaciones ante las lesiones más comunes que pueden manifestarse en la 
práctica deportiva.

Bloque 2. Juegos y deportes.

Realización de juegos y deportes individuales, de adversario y colectivos de ocio y 
recreación.
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4Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de deportes de adversa-
rio que precisen la utilización de un implemento.

Planificación y organización de torneos en los que se utilicen sistemas de puntuación 
que potencien las actitudes, los valores y el respeto de las normas.

Valoración de los juegos y deportes como actividades físicas de ocio y tiempo libre y de 
sus diferencias respecto al deporte profesional.

Aceptación de las normas sociales y democráticas que rigen en un trabajo en equipo.

Bloque 3. Expresión corporal.

Adquisición de directrices para el diseño de composiciones coreográficas.

Creación de composiciones coreográficas colectivas con apoyo de una estructura musi-
cal incluyendo los diferentes elementos: espacio, tiempo e intensidad.

Participación y aportación al trabajo en grupo en las actividades rítmicas.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.

Relación entre la actividad física, la salud y el medio natural.

Participación en la organización de actividades en el medio natural de bajo impacto 
ambiental, en el medio terrestre o acuático.

Realización de las actividades organizadas en el medio natural.

Toma de conciencia del impacto que tienen algunas actividades físico-deportivas en el 
medio natural.

Criterios de evaluación

1. Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos respetando pautas básicas 
para su elaboración y atendiendo a las características de la actividad física que se realizará.

Se trata de comprobar si el alumnado ha adquirido una relativa autonomía en la planifi-
cación y puesta en práctica de calentamientos adecuados a las pautas y características reque-
ridas para que sean eficaces. Se observará también que sean adecuados a la actividad física 
que se realizará.

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención que el trabajo regular de resisten-
cia aeróbica, de flexibilidad y de fuerza resistencia suponen para el estado de salud.

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado conozca los efectos y las 
adaptaciones generales que el trabajo continuado de cada cualidad física relacionada con la 
salud supone para el organismo y para la mejora del estado del mismo. También deberá 
reconocer los riesgos que comporta el déficit de actividad física diaria para la salud y la 
calidad de vida.

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una cualidad física relacionada con la 
salud, incrementando el propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas y méto-
dos de entrenamiento.

A partir de la práctica y desarrollo de los sistemas y métodos de entrenamiento de las 
cualidades relacionadas con la salud, el alumnado elaborará un plan de trabajo de una de 
esas cualidades, con el objetivo de mejorar su nivel inicial. Se hará necesario guiar al alum-
nado en todo el proceso y proporcionar unas pautas básicas para el desarrollo del plan y 
recursos materiales que le permitan compilar ejercicios y actividades para el trabajo de la 
cualidad que ha decidido mejorar.

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones que se pueden producir en la vida 
cotidiana, en la práctica de actividad física y en el deporte, aplicando unas primeras atencio-
nes.

El alumnado demostrará tener un conocimiento teórico-práctico básico de las actuacio-
nes que deben llevarse a cabo ante lesiones que puedan producirse en su entorno habitual y, 
concretamente, en la práctica de actividad física. Se incidirá muy especialmente en los aspec-
tos preventivos y en aquéllos que evitan la progresión de la lesión. El alumnado aprenderá por 
ejemplo a limpiar una herida o aplicar frío ante un traumatismo músculo-esquelético.
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4 5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y valoraciones que se hacen del 
deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación.

Con este criterio se pretende que el alumnado, a partir del análisis de la información 
que ofrecen los medios de comunicación: prensa, revistas para adolescentes, Internet, radio, 
TV, aborde temáticas vinculadas al deporte y al cuerpo, vigentes en la sociedad y analice de 
forma crítica temas como la imagen corporal, los estilos de vida en la sociedad actual, los 
valores de las diferentes vertientes del deporte o la violencia y la competitividad.

6. Participar en la organización y puesta en práctica de torneos en los que se practica-
rán deportes y actividades físicas realizadas a lo largo de la etapa.

El alumnado colaborará en la organización de situaciones deportivas competitivas de los 
diferentes deportes realizados a lo largo de la etapa, además de participar activamente en las 
mismas. En estos encuentros, autogestionados por el propio alumnado, se valorará en cuanto 
a la organización aspectos como la iniciativa, la previsión y la anticipación ante posibles 
desajustes; en cuanto a la práctica, aspectos como la participación activa, la colaboración con 
los miembros de un mismo equipo y el respeto por las normas y por los adversarios.

7. Participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de acti-
vidades expresivas colectivas con soporte musical.

El alumnado deberá participar activamente en el diseño y ejecución de coreografías 
sencillas con soporte musical en pequeños grupos, en las que se valorará la capacidad de 
seguir el ritmo de la música, la expresividad del cuerpo, la originalidad de la coreografía, así 
como el seguimiento del trabajo de cada grupo a lo largo del proceso de creación de la 
coreografía.

8. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y métodos de relajación como medio 
para la reducción de desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la vida cotidiana.

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado sea capaz de aplicar autó-
nomamente tipos de respiración y las técnicas y los métodos de relajación aprendidos a lo 
largo de la etapa. Se tendrán en cuenta indicadores tales como la localización y control de la 
respiración, la concentración, la disociación de sensaciones de tensión–relajación o frío–
calor y las sensaciones corporales después de su uso.

Educación para la ciudadanía

La Educación para la ciudadanía, que se incorpora con entidad propia en el currículo de 
esta etapa, sitúa la preocupación por promover una ciudadanía democrática como parte del 
conjunto de los objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen distin-
tos organismos internacionales. La Unión Europea incluye como objetivo de los sistemas 
educativos velar por que se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje 
de los valores democráticos y de la participación democrática con el fin de preparar a las 
personas para la ciudadanía activa, en sintonía con la Recomendación (2002)12 del Consejo 
de Ministros del Consejo de Europa. Por otra parte, la Constitución española en su artículo 
1.1 se refiere a los valores en que se debe sustentar la convivencia social que son la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político y, en el artículo 14, establece la igualdad de 
todos ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Respecto a las obligaciones del Estado en la formación de todos los ciudadanos y ciu-
dadanas en valores y virtudes cívicas que favorezcan la cohesión social, el artículo 27.2. 
dice que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad en el respeto 
a los principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades fundamentales, que 
debe interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

Estas recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son los ejes que 
vertebran el currículo de esta materia. La acción educativa debe permitir a los jóvenes asu-
mir de un modo crítico, reflexivo y progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y 
de sus deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y otras 
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4posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la identificación de 
los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y 
social, permitirá que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prós-
peras, equitativas y justas.

La Educación para la ciudadanía tiene como objetivo favorecer el desarrollo de perso-
nas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la 
libertad y la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con criterio propio, res-
petuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y 
desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y respon-
sable. Esta nueva materia se propone que la juventud aprenda a convivir en una sociedad 
plural y globalizada en la que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y 
sociales que ha ido incorporando en etapas históricas anteriores, incluya como referente la 
universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las diferencias, procuran la cohe-
sión social.

Para lograr estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y 
se incluyen, entre otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación 
afectivo-emocional, los derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes demo-
cráticos, las teorías éticas y los derechos humanos como referencia universal para la conduc-
ta humana, los relativos a la superación de conflictos, la igualdad entre hombres y mujeres, 
las características de las sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de las minorías y 
de las culturas diversas.

Ahora bien, estos contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un 
elemento sustancial de la educación cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autono-
mía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir desde la confianza en sí mismos, 
contribuyendo a que construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios.

En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los 
valores democráticos, los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, 
toma de conciencia y adquisición de actitudes y virtudes cívicas. Para lograrlo, es impres-
cindible hacer de los centros y de las aulas de secundaria lugares modelo de convivencia, en 
los que se respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones de todos 
los implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y 
deberes individuales. Espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la 
aceptación de la pluralidad y la valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos y 
alumnas a construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráti-
cas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos.

La Educación para la ciudadanía está configurada en esta etapa por dos materias: la 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos que se imparte en uno de los tres 
primeros cursos y la Educación ético-cívica de cuarto curso. Ambas materias se estructuran 
en varios bloques que van desde lo personal y lo más próximo a lo global y más general; en 
ambas existe un conjunto de contenidos comunes a estos bloques, que llevan a la adquisi-
ción de procedimientos, habilidades sociales y actitudes básicas para el desarrollo de una 
buena convivencia y de la ciudadanía democrática.

Así, es común a ambas materias partir de la reflexión sobre la persona y las relaciones inter-
personales. También son comunes el conocimiento y la reflexión sobre los derechos humanos, 
desde la perspectiva de su carácter histórico, favoreciendo que el alumnado valore que no están 
garantizados por la existencia de una Declaración, sino que es posible su ampliación o su retro-
ceso según el contexto. Finalmente, ambas materias comparten el estudio de las características 
y problemas fundamentales de las sociedades y del mundo global del siglo XXI. La Educación 
para la ciudadanía y los derechos humanos se plantea el conocimiento de la realidad desde el 
aprendizaje de lo social, centrándose la Educación ético-cívica en la reflexión ética que 
comienza en las relaciones afectivas con el entorno más próximo para contribuir, a través de 
los dilemas morales, a la construcción de una conciencia moral cívica.

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos de uno de los tres primeros cur-
sos trata aspectos relacionados con las relaciones humanas, bien sean las interpersonales, las 
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4 familiares o las sociales. Aborda asimismo los deberes y derechos ciudadanos, profundizando 
en el sentido de los principios que los sustentan y en la identificación de situaciones en las que 
se conculcan para, de esta forma, conseguir que el alumnado valore la defensa de los mismos.

El conocimiento de las sociedades democráticas aproxima al alumnado al funciona-
miento del Estado y, en particular, al modelo político español, así como a los deberes y 
compromisos del Estado con los ciudadanos y de éstos con el Estado.

Finalmente se enmarca la ciudadanía en un mundo global al analizar problemas y situa-
ciones de la sociedad actual en las que se manifiesta interdependencia, desigualdad o con-
flicto a la vez que se contemplan diversas maneras de buscar soluciones.

Los contenidos se presentan organizados en cinco bloques. En el bloque 1 figuran los 
contenidos comunes, que están encaminados a desarrollar aquellas habilidades y destrezas 
relacionadas con la reflexión y con la participación. El entrenamiento en el diálogo y el 
debate y la aproximación respetuosa a la diversidad personal y cultural al mismo tiempo que 
fomentan una valoración crítica con las desigualdades, constituyen una de las aportaciones 
fundamentales de la nueva materia y contribuyen, de forma específica, a la adquisición de 
algunas competencias básicas.

El bloque 2, Relaciones interpersonales y participación, trata aspectos relativos a las 
relaciones humanas desde el respeto a la dignidad personal y la igualdad de derechos indivi-
duales, el reconocimiento de las diferencias, el rechazo a las discriminaciones y el fomento 
de la solidaridad. Asimismo, se abordan aspectos relativos a la participación y representa-
ción en el centro escolar y el compromiso con actividades sociales encaminadas a lograr una 
sociedad justa y solidaria.

El bloque 3, Deberes y derechos ciudadanos profundiza en un contenido ya trabajado 
en el tercer ciclo de primaria. Además del conocimiento de los principios recogidos en los 
textos internacionales, propone la reflexión en el sentido de dichos principios, en la identifi-
cación de situaciones de violación de los derechos humanos y en la actuación que corres-
ponde a los tribunales ordinarios y a los Tribunales Internacionales cuando esas situaciones 
de violación de los derechos humanos se producen.

El bloque 4, Las sociedades democráticas del siglo XXI, incluye contenidos relativos a 
la diversidad social y al funcionamiento de los estados democráticos centrándose particular-
mente en el modelo político español. Se analiza el papel de los distintos servicios públicos 
administradores del bien común, atendiendo tanto a la responsabilidad de las administracio-
nes en su prestación y mejora, como a los deberes y compromisos de los ciudadanos en su 
mantenimiento.

El bloque 5, Ciudadanía en un mundo global, aborda algunas de las características de la 
sociedad actual: la desigualdad en sus diversas manifestaciones, el proceso de globalización 
e interdependencia, los principales conflictos del mundo actual así como el papel de los 
organismos internacionales en su prevención y resolución.

En cuanto a la Educación Ético-cívica de cuarto curso, parte también del análisis de las 
relaciones interpersonales y de la convivencia, analizando la libertad y responsabilidad 
como características que definen a la persona y que hacen posible la convivencia a partir del 
respeto de las diferencias, con especial hincapié en el rechazo a la violencia en las relacio-
nes humanas, y en particular a la violencia de género, y la aceptación del principio del res-
peto a la dignidad de toda persona como elemento básico que posibilita la convivencia.

El estudio de los Derechos Humanos desde la perspectiva ética y moral lleva al alum-
nado a la comprensión de los fundamentos morales de la convivencia, identificando los 
distintos elementos comunes que desde las diversas teorías éticas se aportan para la cons-
trucción de una ética común, base de la convivencia en las modernas sociedades complejas. 
Esto permite igualmente profundizar en el sentido de la democracia y en el fundamento y 
funcionamiento de las instituciones democráticas, así como en los principales valores pre-
sentes en la Constitución.

Desde este nuevo punto de vista ético es posible abordar el análisis de determinados 
problemas característicos de la sociedad actual, como el estudio de los factores de discrimi-
nación de distintos colectivos, el análisis de la globalización, el concepto de ciudadanía 
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4global, el desarrollo humano sostenible o lo relativo a la cooperación y al desarrollo de una 
cultura de paz.

Especial interés merece la igualdad que debe darse entre hombres y mujeres, analizan-
do las causas y factores responsables de la discriminación de las mujeres, su valoración 
desde los principios de la dignidad de la persona y la igualdad en libertad, considerando 
igualmente las alternativas a dicha discriminación y a la violencia contra las mujeres.

Al igual que en cursos anteriores, se plantean contenidos comunes a todos los temas 
enfocados a la adquisición de determinados procedimientos, como el saber razonar y argu-
mentar, reconocer los propios sentimientos o saber evaluar críticamente las informaciones 
presentadas por los distintos medios de comunicación. Igualmente, se contemplan conteni-
dos enfocados al desarrollo de actitudes básicas para la convivencia, como la tolerancia, la 
actitud de diálogo y negociación, la actitud a favor de la paz o la solidaridad.

La Educación ético-cívica de cuarto curso se organiza en seis bloques, que incluyen en 
el primero de ellos los contenidos comunes señalados.

El bloque 2, Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional, se centra en los valo-
res de la identidad personal, la libertad y la responsabilidad, con particular atención a la 
relación entre inteligencia, sentimientos y emociones.

En el bloque 3, Teorías éticas, los derechos humanos, se incluye el análisis de las gran-
des líneas de reflexión ética y, particularmente, el referente ético universal que representan 
las diferentes formulaciones de los derechos humanos.

El bloque 4, Ética y política. La democracia. Los valores constitucionales, aborda el 
análisis de los fundamentos éticos y jurídicos de nuestro sistema político democrático plan-
teándolo en un nivel de universalidad y de abstracción racional superior al de los cursos 
anteriores, posible por la mayor madurez del alumnado de esta edad.

El bloque 5, Problemas sociales del mundo actual, incluye la valoración ética de los gran-
des problemas y dilemas morales generados en el mundo actual desde la perspectiva de los 
derechos humanos: la globalización y los problemas del desarrollo, los conflictos armados y la 
actuación de la comunidad internacional en su resolución, etc., todo ello desde la perspectiva 
del rechazo de las discriminaciones y de la valoración de la actuación de aquellos movimientos 
y fuerzas internacionales que contribuyen a fomentar la cultura de la paz y la cooperación.

El bloque 6, La igualdad entre hombres y mujeres, vuelve al estudio de contenidos ya trata-
dos en cursos anteriores (la igualdad de hombres y mujeres en la familia y el mundo laboral, la 
lucha por los derechos de las mujeres, etc.); en este curso se opta por incluir un bloque con enti-
dad propia que haga posible la reflexión en profundidad sobre la igualdad, la libertad y las causas 
de la discriminación de las mujeres así como las posibles alternativas a dicha discriminación.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se 
relacionan directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a 
desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y públi-
co implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para 
ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la autoesti-
ma y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, 
tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y 
responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mis-
mas. También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al trabajar las habilidades 
encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimien-
tos y acciones. Impulsa los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar 
las situaciones de conflicto al proponer la utilización sistemática del diálogo y otros procedi-
mientos no violentos para su resolución. La educación afectivo-emocional, la convivencia, la 
participación, el conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injus-
ticia, permiten consolidar las habilidades sociales, ayudan a generar sentimientos comparti-
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4 dos y no excluyentes, a reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convi-
vencia e interiorizar los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, 
compromiso y participación tanto en el ámbito personal como en el social.

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de 
los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráti-
cos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica de los derechos humanos 
y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particular-
mente, en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen contenidos relativos a la actuación 
de los organismos internacionales y de aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que 
trabajan a favor de los derechos humanos y de la paz.

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana 
favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan 
evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar un con-
flicto. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el referente ético común.

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad 
social y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudada-
nos, facilitará a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar nor-
mas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y liberta-
des, asumir las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar activa y 
plenamente en la vida cívica.

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de apren-
der a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación 
afectivo emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Asimismo, 
el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el 
uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confronta-
ción ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión favorecen también los 
aprendizajes posteriores.

Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica autonomía e inicia-
tiva personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participa-
ción y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la argumentación, 
la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una toma de 
postura sobre un problema y las posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, 
propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas 
construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas.

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 
porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la 
comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos 
de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de 
los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad 
y en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. Final-
mente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, 
posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

 Objetivos

Las materias Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación 
Ético-cívica en esta etapa, tendrán como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias con 
los otros y desarrollando la autoestima.
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42. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solida-
ria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas 
de convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violen-
cia a los estereotipos y prejuicios.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se deri-
van de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, 
identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar 
éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad 
como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades 
de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones exis-
tentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual 
o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora 
de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad 
de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimo-
nio común y de la diversidad social y cultural.

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de 
acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos 
en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servi-
cios públicos.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de par-
ticipación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobre-
za y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, 
valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación 
activa como medio para lograr un mundo más justo.

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las 
costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comporta-
mientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.

12.  Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales con-
flictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos 
que se trasmiten a través de los medios de comunicación.

13.  Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para 
defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, 
así como valorar las razones y argumentos de los otros.

Cursos primero a tercero

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para 
aceptar las opiniones de los otros.

Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta.
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4 Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y 
realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de compro-
miso para mejorarla.

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 
medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación.

Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos y emociones.

Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergenera-
cionales. La familia en el marco de la Constitución española. El desarrollo de actitudes no 
violentas en la convivencia diaria.

Cuidado de las personas dependientes. Ayuda a compañeros o personas y colectivos en 
situación desfavorecida.

Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales 
racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos.

La participación en el centro educativo y en actividades sociales que contribuyan a 
posibilitar una sociedad justa y solidaria.

Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos

Declaración universal de los derechos humanos, pactos y convenios internacionales. 
Condena de las violaciones de los derechos humanos y actuación judicial ordinaria y de los 
Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas 
históricas inacabadas y de las constituciones como fuente de reconocimiento de derechos.

Igualdad de derechos y diversidad. Respeto y valoración crítica de las opciones perso-
nales de los ciudadanos.

La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo 
remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI.

El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político español: la Constitución 
Española y el Estado de las Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la res-
ponsabilidad pública.

Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. 
Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas 
o sociales.

Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los 
impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribu-
ción de la renta.

Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los 
consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales.

Estructura y funciones de la protección civil. Prevención y gestión de los desastres 
naturales y provocados.

La circulación vial y la responsabilidad ciudadana. Accidentes de circulación: causas y 
consecuencias.

Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global.

Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La «feminización de la pobreza». La falta de 
acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al 
desarrollo.

Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las 
fuerzas armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho internacional 
humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz.

Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y 
movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.
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4Criterios de evaluación

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situa-
ciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, 
orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando auto-
nomía de criterio.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situa-
ción simulada o real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos, 
sufren determinadas personas en las sociedades actuales y si manifiesta autonomía de crite-
rio, actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias persona-
les.

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 
conflictos en las relaciones escolares y familiares.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y las alumnas han desarrollado 
habilidades sociales de respeto y tolerancia hacia las personas de su entorno y si utilizan de 
forma sistemática el diálogo y la mediación como instrumento para resolver los conflictos, 
rechazando cualquier tipo de violencia hacia cualquier miembro de la comunidad escolar o 
de la familia. A través de la observación y del contacto con las familias, se puede conocer la 
responsabilidad con que el alumnado asume las tareas que le corresponden. Por otra parte, 
la observación permite conocer el grado de participación en las actividades del grupo-clase 
y del centro educativo.

3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y 
alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter local o global.

Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce las técnicas del debate, si se 
documenta debidamente utilizando distintas fuentes de información y si es capaz de anali-
zarlas, sintetizar la información para presentar sus opiniones de forma rigurosa, si argumen-
ta debidamente, considera las distintas posiciones y alternativas en cada uno de los proble-
mas planteados y llega a elaborar un pensamiento propio y crítico, presentando las 
conclusiones tanto de forma oral como escrita.

4. Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y 
rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las muje-
res.

Este criterio evalúa el grado de conocimiento de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y otras convenciones y declaraciones universales, su evolución histórica, si 
el alumnado reconoce los actos y las situaciones de violación de derechos humanos en el 
mundo actual, las discriminaciones que todavía sufren algunos colectivos, tanto en la legis-
lación como en la vida real y, particularmente, si es capaz de describir y rechazar la discri-
minación de hecho y de derecho que sufren las mujeres.

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que esta-
blece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía y describir la organización, 
funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno municipales, autonómicos y 
estatales.

Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los rasgos fundamentales del sis-
tema político español, la organización, funciones y funcionamiento de los principales órga-
nos de gobierno estatales, autonómicos y municipales y el papel que corresponde a los ciu-
dadanos en la elección y control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios del 
funcionamiento democrático a distintas situaciones reales.

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administra-
ciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del 
entorno, la seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.
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4 El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los principales servicios que 
las administraciones prestan a los ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los 
cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden a cada ciudadano en el cuida-
do y mantenimiento de los servicios públicos a través de la contribución fiscal. Asimismo, 
se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas que le corresponden en el 
cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil o el consumo responsable.

7. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, plurali-
dad cultural, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 
contribuyan a su mejora.

Este criterio pretende evaluar si se sabe identificar las causas de la desigual distribución 
de la riqueza, el fenómeno de la pluralidad cultural en las sociedades europeas actuales, los 
diversos problemas que se localizan en los medios urbanos (racismo, enfrentamiento en el 
uso de los espacios comunes, tribus urbanas, botellón, etc.) y si el alumnado reconoce y 
asume las actuaciones que cada ciudadano puede realizar para mejorarlos.

8. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los 
medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que 
vive y la vida de las personas de otras partes del mundo.

Con este criterio se trata de valorar si el alumno conoce el papel de la información y la 
comunicación en el mundo actual y las relaciones existentes entre la vida de las personas de 
distintas partes del mundo como consecuencia de la globalización, si comprende las reper-
cusiones que determinadas formas de vida del mundo desarrollado tienen en los países en 
vías de desarrollo y si manifiesta actitudes de solidaridad con los grupos desfavorecidos.

9. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las 
leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.

Con este criterio se pretende comprobar si se conocen los conflictos más relevantes del 
mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las 
fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si 
el alumnado reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria y la 
presencia de las organizaciones no gubernamentales para mitigar las derivaciones negativas 
de los conflictos.

Cuarto curso

Educación ético-cívica

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, resolución dialogada y negocia-
da de los conflictos.

Preparación y realización de debates sobre problemas del entorno inmediato o de 
carácter global, sobre cuestiones de actualidad y dilemas ético-cívicos, considerando las 
posiciones y alternativas existentes.

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los 
medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Reconocimiento de las injusticias y las desigualdades. Interés por la búsqueda y prácti-
ca de formas de vida más justas. Participación en proyectos que impliquen solidaridad den-
tro y fuera del centro.

Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional.

Identidad personal, libertad y responsabilidad. Los interrogantes del ser humano. Res-
peto a las diferencias personales.



– 131 –

4Inteligencia, sentimientos y emociones. Las relaciones interpersonales. Rechazo de la 
violencia como solución a los conflictos interpersonales.

Habilidades y actitudes sociales para la convivencia. Respeto por la dignidad humana y 
los derechos fundamentales de las personas.

Bloque 3. Teorías éticas. Los derechos humanos.

Las teorías éticas.

Los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana. Derechos 
cívicos y políticos. Derechos económicos, sociales y culturales. Evolución, interpretaciones 
y defensa efectiva de los derechos humanos.

Las diferencias sociales y culturales. Rechazo de las actitudes de intolerancia, injusticia 
y exclusión.

Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores constitucionales.

Democracia y participación ciudadana.

Instituciones democráticas: fundamento y funcionamiento. El ordenamiento jurídico 
como instrumento de regulación de la convivencia.

Los valores constitucionales. Correspondencia entre derechos y deberes ciudadanos.

Bloque 5. Problemas sociales del mundo actual.

Factores que generan problemas y discriminaciones a distintos colectivos. Valoración 
ética desde los derechos humanos. Propuestas de actuación.

La globalización y los problemas del desarrollo. Poder y medios de comunicación.

Ciudadanía global. Desarrollo humano sostenible. Cooperación. Los movimientos 
comprometidos en la defensa de los Derechos Humanos.

Los conflictos armados y la actuación de la comunidad internacional en su resolución. 
Operaciones para establecer, mantener o consolidar la paz. La defensa al servicio de la paz. 
La cultura de la paz.

Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres.

Dignidad de la persona, igualdad en libertad y diversidad.

Causas y factores de la discriminación de las mujeres. Igualdad de derechos y de 
hecho.

Alternativas a la discriminación. Prevención y protección integral de la violencia contra 
las mujeres.

Criterios de evaluación

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motiva-
ciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto.

Con este criterio se intenta comprobar que cada alumno y alumna asume y controla sus 
propios sentimientos, se pone en el lugar de los otros y utiliza el diálogo y otros procedi-
mientos no violentos para superar los conflictos en sus relaciones interpersonales, que razo-
na sus elecciones y que es responsable de sus actos.

2. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas 
(las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas mora-
les.

Con este criterio se pretende evaluar si se identifican los distintos elementos de la 
dimensión moral de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas morales 
que se plantean en el mundo actual.

3. Identificar y expresar las principales teorías éticas.

Mediante este criterio se intenta evaluar en el alumnado el grado de conocimiento de 
conceptos claves de algunas de las teorías éticas que más han influido en la conquista de los 
derechos y libertades en Occidente.
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4 4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta 
humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y 
culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el cumplimiento de los mis-
mos.

A través de este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión de los concep-
tos claves de los Derechos humanos y su valoración crítica del esfuerzo que ello ha supuesto 
en la historia de la Humanidad. Se trata asimismo de valorar si el alumnado entiende los 
derechos humanos como una conquista histórica inacabada y manifiesta una exigencia acti-
va de su cumplimiento.

5. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como 
forma de convivencia social y política.

Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende el pluralismo político y 
moral, a la vez que se aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima 
de las diferencias individuales y culturales que tienen su origen en la historia de las colecti-
vidades y de los individuos.

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española 
y la noción de sistema democrático como forma de organización política en España y en el 
mundo.

Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su nivel de conocimiento de 
los procesos de democratización de muchos países como un logro de la civilización humana 
en todo el mundo, de los conceptos claves del sistema democrático, como el sistema de 
elecciones, el pluralismo político, el gobierno de la mayoría y los conflictos entre legitimi-
dad y legalidad democráticas, su valoración de la democracia como una conquista ético-
política de todos los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar actuaciones y 
actitudes cotidianas de la vida pública.

7. Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo 
actual, utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de comuni-
cación e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas.

Se trata de comprobar si se identifican y se comprenden algunas de las causas que pro-
vocan los principales problemas sociales del mundo actual (reparto desigual de la riqueza, 
explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.), utilizando con rigor y de forma crítica la 
información obtenida de los distintos medios de comunicación; si se reconoce la actuación 
de organismos e instituciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas y 
se manifiestan actitudes de tolerancia y solidaridad al plantear soluciones.

8. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la 
importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los 
conflictos.

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado conoce los conflictos más 
relevantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacio-
nales, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende 
comprobar si valora la cultura de la paz en la convivencia diaria y si reflexiona y asume el 
papel vital que tiene la participación humanitaria para mitigar las derivaciones negativas de 
los conflictos.

9. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar 
el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su discrimina-
ción y las situaciones de violencia de las que son víctimas.

Este criterio pretende conocer si los alumnos y alumnas reconocen la igualdad y la 
dignidad de todas las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de algu-
nas discriminaciones, así como los momentos históricos más relevantes en la conquista de 
los derechos políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y laboral, a la vez 
que mide si saben identificar y localizar las situaciones de discriminación de todo tipo que 
subsisten en las sociedades actuales y rechazan activamente la violencia contra las mujeres 
u otros colectivos.
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410. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y 
el diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro y 
del entorno.

Mediante este criterio se pretende evaluar el uso adecuado de la argumentación sobre 
dilemas y conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones diver-
gentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. Por otra 
parte, se pretende conocer la manera y el grado en que el alumnado participa y coopera 
activamente en el trabajo de grupo y si colabora con el profesorado y los compañeros y 
compañeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos externos.

Educación plástica y visual

La Educación plástica y visual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado capaci-
dades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los 
lenguajes visuales para comprender la realidad, cada vez más configurada como un mundo 
de imágenes y objetos que se perciben a través de estímulos sensoriales de carácter visual y 
táctil. Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la 
inteligencia emocional, favorecer el razonamiento crítico ante la realidad plástica, visual y 
social, dotar de las destrezas necesarias para usar los elementos plásticos como recursos 
expresivos y predisponer al alumnado para el disfrute del entorno natural, social y cultural.

Si en la etapa anterior los contenidos relativos a plástica y música, como expresiones 
artísticas de representación de ideas y sentimientos, se desarrollan de forma globalizada, en 
ésta la Educación plástica y visual se constituye en una materia con estructura propia. Se 
atiende así a las características del alumnado de estas edades, enriqueciendo de manera ple-
namente diferenciada su capacidad de expresión artística mediante el desarrollo de los dos 
niveles en que se fundamenta la materia.

Como cualquier otro lenguaje, el lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles inte-
rrelacionados de comunicación: saber ver para comprender y saber hacer para expresarse, 
con la finalidad de comunicarse, producir y crear y conocer mejor la realidad y a uno mismo 
para transformarla y transformarse, en definitiva para humanizar la realidad y al propio ser 
humano como eje central de la misma.

Saber ver para comprender implica la necesidad de educar en la percepción, supone ser 
capaz de evaluar la información visual que se recibe basándose en una comprensión estética 
que permita llegar a conclusiones personales de aceptación o rechazo según la propia escala 
de valores y, además, poder emocionarse a través de la inmediatez de la percepción sensorial 
para analizar después la realidad, tanto natural como social, de manera objetiva, razonada y 
crítica. Los contenidos del bloque 1, Observación, bloque 3, Entorno audiovisual y multi-
media, y el bloque 5, Lectura y valoración de los referentes artísticos, contribuyen a desarro-
llar esta dimensión de la materia.

Saber hacer para expresarse necesita del saber anterior y pretende que el alumnado 
desarrolle una actitud de indagación, producción y creación. Han de ser capaces de realizar 
representaciones objetivas y subjetivas mediante unos conocimientos imprescindibles, tanto 
conceptuales como procedimentales, que les permitan expresarse y desarrollar el propio 
potencial creativo. Para adquirir y desarrollar esta capacidad se establecen los contenidos 
del bloque 2, Experimentación y descubrimiento, el bloque 3, Entorno audiovisual y multi-
media y, por último, el bloque 4, Expresión y creación.

El cuarto curso, de carácter opcional, se concibe de forma más especializada y agrupa 
también los contenidos en bloques, con una estructura diferente. Tomando como punto de 
partida los Procesos comunes de la creación artística en el bloque 1, desarrolla en conteni-
dos diferenciados algunos de los principales procesos de creación: La expresión plástica y 
visual en el bloque 2, Las artes gráficas y el diseño, en el 3, La imagen y sonido en el bloque 
4, además de la Descripción objetiva de formas, objeto del bloque 5.

Organizar los contenidos en bloques diferenciados tiene como única finalidad definir 
con mayor claridad los aprendizajes básicos que deben abordarse y presentarlos de forma 
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4 coherente. Esta manera de estructurarlos no supone dar prioridad a unos sobre otros, ni la 
exigencia de partir preferentemente de alguno de ellos. La vinculación entre los contenidos 
de todos los bloques es estrecha.

Los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, se presentan integrados 
en los distintos bloques, si bien sería procedente dar prioridad a unos u otros según su nivel 
de complejidad y el objetivo prefijado, enfatizando, en la medida de lo posible, el enfoque 
lúdico, experimental y creativo.

El currículo posibilita que el aprendizaje de la producción, diseño y creación de imáge-
nes, objetos o hechos a través de códigos visuales, artísticos y técnicos pueda concretarse en 
propuestas diversas de descripción y representación grafico-plástica, de expresión subjetiva, 
de composición visual, de transferencia de lenguajes, o de transformación de imágenes. 
Posibilita también su puesta en práctica tanto con medios grafico-plásticos tradicionales y 
actuales, como a través de tecnologías digitales, que abran vías de experimentación de nue-
vas formas de expresión y creación.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia 
artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los dife-
rentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. 
El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje 
visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra 
parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de 
técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

Colabora en gran medida en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que 
todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto y por ello en desarrollar 
estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resul-
tados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de 
manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la 
investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal.

Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se 
promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la 
adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del 
lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, viven-
cias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de res-
puestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favo-
rezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la toma de 
conciencia de las propias capacidades y recursos así como la aceptación de los propios erro-
res como instrumento de mejora.

La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audio-
visual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la 
competencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que 
dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo 
supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez 
colabora en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el 
conocimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimien-
tos, relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el 
descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sosteni-
bilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, 
análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.
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4Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es 
objetivo del área, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la rea-
lidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades 
descritas anteriormente contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática.

Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Edu-
cación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresar ideas, 
sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con 
otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

Objetivos

La enseñanza de la Educación plástica y visual en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entor-
no natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando 
sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respe-
to, conservación y mejora.

3. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros leguajes y elegir 
la fórmula expresiva más adecuada en función de las necesidades de comunicación.

4. Expresarse con creatividad, mediante las herramientas del lenguaje plástico y 
visual y saber relacionarlas con otros ámbitos de conocimiento.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Informa-
ción y la comunicación para aplicarlas en las propias creaciones.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el uso de la perspectiva, las pro-
porciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que 
sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso 
de realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final 
de cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas participando en actividades de grupo con flexibi-
lidad y responsabilidad, favoreciendo el diálogo, la colaboración y la comunicación.

Cursos primero a tercero

Contenidos

Bloque 1. Observación.

La percepción visual.

El lenguaje y la comunicación visual: finalidad informativa, comunicativa, expresiva y 
estética.

La imagen representativa y la imagen simbólica.

Explotación de los posibles significados de una imagen según su contexto expresivo y 
referencial y descripción de los modos expresivos.

Valoración de la imagen como medio de expresión.

Interés por la observación sistemática.

Bloque 2. Experimentación y descubrimiento.

Realización de composiciones utilizando los elementos conceptuales propios del len-
guaje visual como elementos de descripción y expresión, teniendo en cuenta conceptos de 
equilibrio, proporción y ritmo.
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4 Experimentación y exploración de los elementos que estructuran formas e imágenes 
(forma, color, textura, dimensión, etc.).

Descubrimiento y representación objetiva y subjetiva de las formas (posición, situa-
ción, ritmos, claroscuro, imaginación, fantasía, etc.)

Utilización de las bases de los sistemas convencionales proyectivos, con fines descrip-
tivos y expresivos.

Sensibilización ante las variaciones visuales producidas por cambios luminosos.

Construcción de formas tridimensionales en función de una idea u objetivo con diversi-
dad de materiales.

Interés por la búsqueda de nuevas soluciones.

Bloque 3. Entorno audiovisual y multimedia.

Identificación del lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión.

Estudio y experimentación a través de los procesos, técnicas y procedimientos propios 
de la fotografía, el vídeo y el cine, para producir mensajes visuales.

Experimentación y utilización de recursos informáticos y las tecnologías para la bús-
queda y creación de imágenes plásticas.

Actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la publicidad y rechazo de 
los elementos de la misma que suponen discriminación sexual, social o racial.

Reconocimiento y valoración del papel de la imagen en nuestro tiempo.

Bloque 4. Expresión y creación.

Experimentación y utilización de técnicas en función de las intenciones expresivas y 
descriptivas.

Realización de apuntes, esbozos y esquemas en todo el proceso de creación (desde la 
idea inicial hasta la elaboración de formas e imágenes), facilitando la autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación.

Creación colectiva de producciones plásticas.

Representación personal de ideas (en función de unos objetivos), usando el lenguaje 
visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.

Responsabilidad en el desarrollo de la obra o de la actividad propia (individual o colec-
tiva).

Bloque 5. Lectura y valoración de los referentes artísticos.

Lectura de imágenes, a través de los elementos visuales, conceptuales y relacionales, 
estableciendo los mensajes y funciones del patrimonio cultural propio detectando las simili-
tudes y diferencias respecto a otras sociedades y culturas.

Determinación de los valores plásticos y estéticos que destacan en una obra determina-
da (factores personales, sociales, plásticos, simbólicos, etc.

Diferenciación de los distintos estilos y tendencias de las artes visuales valorando, res-
petando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

Realización de esquemas y síntesis sobre algunas obras para subrayar los valores desta-
cables.

Aceptación y respeto hacia las obras de los demás.

Criterios de evaluación

1. Identificar los elementos constitutivos esenciales (configuraciones estructurales, 
variaciones cromáticas, orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la reali-
dad.

Con este criterio se comprueba si el alumno o la alumna es capaz de identificar las 
cualidades que determinan su valor físico, funcional o estético y de describir por medio de 
recursos plásticos las proporciones y las relaciones de forma, color, ritmo, textura, presentes 
en la realidad para interpretarla objetiva o subjetivamente.
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42. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráfi-
cas y plásticas y conseguir resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a 
los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de relación.

Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz de tomar decisiones especifican-
do los objetivos y las dificultades, proponer diferentes opciones teniendo en cuenta las 
consecuencias y evaluar cual es la mejor solución.

3. Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imáge-
nes del entorno audiovisual y multimedia.

Mediante este criterio se pretende saber si el alumnado es capaz de utilizar y analizar 
los medios tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud críti-
ca frente a las manifestaciones insolidarias, sexistas y discriminatorias.

4. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, 
como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias pro-
pias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.

Este criterio permite conocer si el alumnado manifiesta actitudes de respeto, tolerancia, 
flexibilidad e interés favoreciendo, de esta manera, la competencia social.

5. Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valo-
res de iniciativa, creatividad e imaginación.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de tomar con-
ciencia de las necesidades en función de los objetivos y de valorar, críticamente, su produc-
ción aceptando los propios errores como instrumento de mejora.

6. Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual 
y plástico en base a unos objetivos prefijados y a la autoevaluación continua del proceso de 
realización.

Con este criterio se comprueba si el alumnado es capaz de utilizar estrategias composi-
tivas adecuadas, realizar un buen uso de las técnicas y diferenciar el origen y variaciones de 
los elementos visuales (luz, sombra y textura) para realizar sus propias creaciones.

7. Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiem-
po y atendiendo a la diversidad cultural.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de valorar las formas e imágenes 
que propone el campo del arte y el nivel de interés mostrado por el estudio, análisis e inter-
pretación de las mismas.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Procesos comunes a la creación artística.

Realización y seguimiento del proceso de creación: boceto (croquis), guión (proyecto), 
presentación final (maqueta) y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación 
colectiva del proceso y del resultado final).

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en las propias pro-
ducciones.

Elaboración de proyectos plásticos de forma cooperativa.

Representación personal de ideas (partiendo de unos objetivos), usando el lenguaje 
visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e imaginación.

Interés por la búsqueda de información y constancia en el trabajo.

Autoexigencia en la superación de las creaciones propias.

Bloque 2. Expresión plástica y visual.

Técnicas de expresión gráfico-plástica: dibujo artístico, volumen y pintura.

Técnicas de grabado y reprografía.

Realización de experiencias de experimentación con materiales diversos.
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4 Reconocimiento y lectura de imágenes de diferentes períodos artísticos.

Interés por la búsqueda de materiales, soportes, técnicas y herramientas para conseguir 
un resultado concreto.

Bloque 3. Artes gráficas y el diseño.

Los valores funcionales y estéticos en las artes aplicadas: fundamentos del diseño.

Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas al diseño.

Sintaxis de los lenguajes visuales del diseño (gráfico, interiorismo, modas…) y la 
publicidad.

Reconocimiento y lectura de imágenes del entorno del diseño y la publicidad.

Bloque 4. Imagen y sonido.

Técnicas de expresión gráfico-plásticas aplicadas a la animación e interactividad.

Reconocimiento y lectura de imágenes de vídeo y multimedia.

Sintaxis del lenguaje cinematográfico y videográfico.

Aplicación de la imagen animada en formas multimedia.

Bloque 5. Descripción objetiva de formas.

Técnicas de expresión grafico-plásticas: descripción objetiva de las formas.

Entornos de aplicación de los sistemas de representación.

Normalización.

Reconocimiento y lectura de representaciones bidimensionales de obras arquitectóni-
cas y urbanismo y de objetos y artefactos técnicos.

Criterios de evaluación

1. Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diver-
sas opciones y evaluar cual es la mejor solución.

Este criterio pretende conocer si el alumnado adquiere habilidades para ser autónomo, 
creativo y responsable en el trabajo.

2. Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunica-
ción en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordena-
dor y la edición videográfica.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de utilizar diversidad de herra-
mientas de la cultura actual relacionadas con las tecnologías de la información y la comuni-
cación para realizar sus propias creaciones.

3. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización 
de forma cooperativa.

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de elaborar y 
participar, activamente, en proyectos cooperativos aplicando estrategias propias y adecuadas 
del lenguaje visual.

4. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de 
expresión gráfico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado).

En este criterio se intenta comprobar si el alumnado conoce distintos tipos de soportes 
y técnicas bidimensionales (materias pigmentarias y gráficas) y tridimensionales (materia-
les de desecho y moldeables).

5. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para 
realizar proyectos concretos.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de distinguir en un 
objeto simple bien diseñado sus valores funcionales unidos a los estéticos (proporción entre 
sus partes, color, textura, forma, etc.).

6. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas 
adecuadas al medio.
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4Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de reconocer los procesos, las 
técnicas y los materiales utilizados en los lenguajes específicos fotográficos, cinematográfi-
cos y videográficos (encuadres, puntos de vista, trucajes…)

7. Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y norma-
lización.

Con este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de representar la realidad tal como 
la ve sobre un soporte bidimensional mediante representaciones que no requieren operacio-
nes complicadas en su trazado. Se evaluará la corrección en el trazado geométrico de los 
elementos utilizados, su adecuada relación entre distancia y tamaño y su disposición en el 
espacio.

8. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, 
diseño, multimedia, etc.).

Este criterio pretende conocer si el alumnado es capaz de tener actitudes críticas y de 
aprecio y respeto hacia las manifestaciones plásticas y visuales de su entorno, superando 
inhibiciones y prejuicios.

Informática

Durante las últimas décadas, se viene produciendo en la sociedad un profundo proceso 
de transformación caracterizado por la presencia de las tecnologías de la información y de la 
comunicación en la vida cotidiana. Estas tecnologías abarcan todo tipo de medios electróni-
cos que crean, almacenan, procesan y transmiten información en tiempo y cantidad hace 
unos años insospechados y que, además de expandir las posibilidades de comunicación, 
generan una nueva cultura y permiten el desarrollo de nuevas destrezas y formas de cons-
trucción del conocimiento que están en constante evolución en cuanto a técnicas y medios a 
su alcance se refiere.

La necesidad de educar en el uso de las tecnologías de la información durante la educa-
ción obligatoria incluye una doble vertiente. Por una parte, se trata de que los jóvenes adquie-
ran los conocimientos básicos sobre las herramientas que facilitan su interacción con el 
entorno, así como los límites morales y legales que implica su utilización, y, por otra parte, 
que sean capaces de integrar los aprendizajes tecnológicos con los aprendizajes adquiridos en 
otras áreas del currículo, dándoles coherencia y mejorando la calidad de los mismos.

La informática puede ser entendida como el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de la información y la comunicación en cualquiera de las formas en que éstas se nos presen-
tan. En este sentido, preparar a los alumnos para desenvolverse en un marco cambiante va 
más allá de una simple alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que 
previsiblemente quedarán obsoletas en corto plazo, haciendo imprescindible propiciar la 
adquisición de un conjunto imbricado de conocimientos, destrezas y aptitudes, que permitan 
al sujeto utilizar las citadas tecnologías para continuar su aprendizaje a lo largo de la vida, 
adaptándose a las demandas de un mundo en permanente cambio. En este contexto, comple-
mentando la utilización instrumental de las aplicaciones informáticas en las diferentes mate-
rias curriculares, se ha considerado necesario que el alumnado de Educación secundaria 
obligatoria disponga en los tres primeros cursos de un tronco común de contenidos específi-
cos dentro de la materia de Tecnologías, que le permitan adquirir las competencias básicas y 
le aporten una visión global del estado actual, y la evolución previsible de estas tecnologías, 
mientras que en cuarto curso, aquéllos que lo deseen, puedan cursar con carácter opcional 
una materia concreta que venga a complementar los conocimientos técnicos adquiridos pre-
viamente.

Las tecnologías de la información y la comunicación influyen positivamente en el ren-
dimiento escolar si se hace un adecuado uso de ellas, porque proveen al alumnado de una 
herramienta que le permite explorar todas las materias del currículo, consolidar sus conoci-
mientos y simular fenómenos y situaciones nuevas que les ayudan a aprender a aprender. Su 
valor educativo está asociado no sólo a la posibilidad de almacenar y gestionar la informa-
ción de maneras diversas y en diferentes soportes, sino también a la toma de decisiones que 
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4 su uso acarrea, a la elaboración de proyectos y a la calidad de los aprendizajes; en resumen 
a la producción de conocimiento.

Las utilidades de la informática requieren una mayor profundización en los aspectos 
técnicos y de interrelación entre herramientas que permitan la creación de contenidos com-
plejos para su difusión, desde dispositivos diversos, en las denominadas comunidades vir-
tuales. La adscripción a comunidades virtuales incluye la participación de los servicios 
referidos a administración electrónica, salud, formación, ocio y comercio electrónico.

Los contenidos de la materia se estructuran en cuatro grandes bloques: un primer blo-
que, dedicado a los sistemas operativos y la seguridad informática, introduce al alumnado en 
el amplio campo de posibilidades que permiten los sistemas operativos que no necesitan 
instalación en el disco duro y la necesidad de adoptar medidas de seguridad activa y pasiva 
en Internet; un segundo bloque que abarca las herramientas multimedia, tratamiento de ima-
gen, vídeo y sonido a partir de diferentes fuentes; un tercero que se aproxima a la publica-
ción y difusión de contenidos en la Web, incluyendo el diseño de presentaciones y un último 
bloque que profundiza en Internet y las redes sociales virtuales, los tipos de «software» y 
sus licencias y el acceso a los servicios electrónicos. Esta clasificación no debe entenderse 
como elementos separados por lo que no implica necesariamente una forma de abordar los 
contenidos en el aula, sino como una disposición que ayuda a la comprensión del conjunto 
de conocimientos que se pretende conseguir desde un determinado enfoque pedagógico. En 
este sentido cabe señalar la necesidad de formar a los jóvenes en una actitud crítica ante el 
uso de las herramientas informáticas, para que distingan en qué nos ayudan y en qué nos 
limitan y poder, así, obrar en consecuencia.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la competencia referida a 
Tratamiento de la información y competencia digital, imprescindible para desenvolverse en 
un mundo que cambia, y nos cambia, empujado por el constante flujo de información gene-
rado y transmitido mediante unas tecnologías de la información cada vez más potentes y 
omnipresentes.

En la sociedad de la información, las tecnologías de la información y la comunicación 
ofrecen al sujeto la posibilidad de convertirse en creador y difusor de conocimiento a través 
de su comunicación con otros sujetos interconectados por medio de redes de información. 
La adaptación al ritmo evolutivo de la sociedad del conocimiento requiere que la educación 
obligatoria dote al alumno de una competencia en la que los conocimientos de índole más 
tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para acceder a la informa-
ción allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de dispositivos y siendo capaz de 
seleccionar los datos relevantes para ponerlos en relación con sus conocimientos previos, y 
generar bloques de conocimiento más complejos. Los contenidos de la materia de Informá-
tica contribuyen en alto grado a la consecución de este componente de la competencia.

Sobre esta capa básica se solapa el desarrollo de la capacidad para integrar las informa-
ciones, reelaborarlas y producir documentos susceptibles de comunicarse con los demás en 
diversos formatos y por diferentes medios, tanto físicos como telemáticos. Estas actividades 
implican el progresivo fortalecimiento del pensamiento crítico ante las producciones ajenas 
y propias, la utilización de la creatividad como ingrediente esencial en la elaboración de 
nuevos contenidos y el enriquecimiento de las destrezas comunicativas adaptadas a diferen-
tes contextos. Incorporar a los comportamientos cotidianos el intercambio de contenidos 
será posible gracias a la adopción de una actitud positiva hacia la utilización de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación. Esa actitud abierta, favorecida por la adquisición 
de conductas tendentes a mantener entornos seguros, permitirá proyectar hacia el futuro los 
conocimientos adquiridos en la fase escolar. Dicha proyección fomentará la adopción crítica 
de los avances tecnológicos y las modificaciones sociales que éstos produzcan.

Desde este planteamiento, los conocimientos de tipo técnico se deben enfocar al desa-
rrollo de destrezas y actitudes que posibiliten la localización e interpretación de la informa-
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4ción para utilizarla y ampliar horizontes comunicándola a los otros y accediendo a la cre-
ciente oferta de servicios de la sociedad del conocimiento, de forma que se evite la exclusión 
de individuos y grupos. De esta forma se contribuirá de forma plena a la adquisición de la 
competencia, mientras que centrarse en el conocimiento exhaustivo de las herramientas no 
contribuiría sino a dificultar la adaptación a las innovaciones que dejarían obsoleto en un 
corto plazo los conocimientos adquiridos.

Además, la materia contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia 
cultural y artística en cuanto que ésta incluye el acceso a las manifestaciones culturales y el 
desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los conteni-
dos referidos al acceso a la información, que incluye las manifestaciones de arte digital y la 
posibilidad de disponer de informaciones sobre obras artísticas no digitales inaccesibles 
físicamente, la captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones para su 
tratamiento, así como la creación de nuevos contenidos multimedia que integren informa-
ciones manifestadas en diferentes lenguajes colaboran al enriquecimiento de la imagina-
ción, la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a convenciones compositivas y expre-
sivas basadas en el conocimiento artístico.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana se centra en que, 
en tanto que aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación 
y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, 
permite acceder en tiempo real a las fuentes de información que conforman la visión de la 
actualidad. Se posibilita de este modo la adquisición de perspectivas múltiples que favorez-
can la adquisición de una conciencia ciudadana comprometida en la mejora de su propia 
realidad social. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través de la participación en 
redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la capacidad de inter-
venir en la vida ciudadana, no siendo ajena a esta participación el acceso a servicios relacio-
nados con la administración digital en sus diversas facetas.

La contribución a la adquisición de la competencia para aprender a aprender está rela-
cionada con el conocimiento de la forma de acceder e interactuar en entornos virtuales de 
aprendizaje, que capacita para la continuación autónoma del aprendizaje una vez finalizada 
la escolaridad obligatoria. En este empeño contribuye decisivamente la capacidad desarro-
llada por la materia para obtener información, transformarla en conocimiento propio y 
comunicar lo aprendido poniéndolo en común con los demás.

Contribuye de manera importante en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística, especialmente en los aspectos de la misma relacionados con el lenguaje escrito 
y las lenguas extranjeras. Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comuni-
cativas diversas permite consolidar las destrezas lectoras, a la vez que la utilización de apli-
caciones de procesamiento de texto posibilita la composición de textos con diferentes fina-
lidades comunicativas. La interacción en lenguas extranjeras colaborará a la consecución de 
un uso funcional de las mismas.

Contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia matemática, aportan-
do la destreza en el uso de aplicaciones de hoja de cálculo que permiten utilizar técnicas 
productivas para calcular, representar e interpretar datos matemáticos y su aplicación a la 
resolución de problemas. Por otra parte, la utilización de aplicaciones interactivas en modo 
local o remoto, permitirá la formulación y comprobación de hipótesis acerca de las modifi-
caciones producidas por la modificación de datos en escenarios diversos.

A la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo 
físico, se contribuye en tanto que proporciona destrezas para la obtención de información 
cualitativa y cuantitativa que acepte la resolución de problemas sobre el espacio físico. La 
posibilidad de interactuar con aplicaciones de simulación que permitan observar procesos, 
cuya reproducción resulte especialmente dificultosa o peligrosa, colabora igualmente a una 
mejor comprensión de los fenómenos físicos.

Por último, contribuye a la competencia de autonomía e iniciativa personal en la medi-
da en que un entorno tecnológico cambiante exige una constante adaptación. La aparición 
de nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos campos de conocimiento, la 
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4 variabilidad de los entornos y oportunidades de comunicación exigen la reformulación de 
las estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten resolución de situa-
ciones progresivamente más complejas y multifacéticas.

Objetivos

La enseñanza de la Informática en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacio-
nadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, 
la salud o el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de 
forma apropiada.

2. Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias 
producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conve-
niencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.

3. Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus 
competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, participa-
ción, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas.

4. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos y mane-
jar las funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen fija, 
el sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones 
multimedia con finalidad expresiva, comunicativa o ilustrativa.

5. Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unida-
des complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas, aplicándolas en 
modo local, para apoyar un discurso, o en modo remoto, como síntesis o guión que facilite 
la difusión de unidades de conocimiento elaboradas.

6. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente 
para elaborar contenidos propios y publicarlos en la Web, utilizando medios que posibiliten 
la interacción (formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión 
de elementos multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición del resto de 
usuarios.

7. Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas 
existentes para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difun-
dan las producciones propias.

8. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de 
los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet.

9. Valorar las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comu-
nicación y las repercusiones que supone su uso.

Contenidos

Bloque 1. Sistemas operativos y seguridad informática.

Creación de redes locales: configuración de dispositivos físicos para la interconexión 
de equipos informáticos.

Creación de grupos de usuarios, adjudicación de permisos, y puesta a disposición de 
contenidos y recursos para su uso en redes locales bajo diferentes sistemas operativos.

Seguridad en Internet. El correo masivo y la protección frente a diferentes tipos de 
programas, documentos o mensajes susceptibles de causar perjuicios. Importancia de la 
adopción de medidas de seguridad activa y pasiva.

Conexiones inalámbricas e intercambios de información entre dispositivos móviles.

Bloque 2. Multimedia.

Adquisición de imagen fija mediante periféricos de entrada.
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4Tratamiento básico de la imagen digital: los formatos básicos y su aplicación, modifi-
cación de tamaño de las imágenes y selección de fragmentos, creación de dibujos sencillos, 
alteración de los parámetros de las fotografías digitales: saturación, luminosidad y brillo.

Captura de sonido y vídeo a partir de diferentes fuentes. Edición y montaje de audio y 
vídeo para la creación de contenidos multimedia.

Las redes de intercambio como fuente de recursos multimedia. Necesidad de respetar 
los derechos que amparan las producciones ajenas.

Bloque 3. Publicación y difusión de contenidos.

Integración y organización de elementos textuales, numéricos, sonoros y gráficos en 
estructuras hipertextuales.

Diseño de presentaciones.

Creación y publicación en la Web. Estándares de publicación.

Accesibilidad de la información.

Bloque 4. Internet y redes sociales.

La información y la comunicación como fuentes de comprensión y transformación del 
entorno social: comunidades virtuales y globalización.

Actitud positiva hacia las innovaciones en el ámbito de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación y hacia su aplicación para satisfacer necesidades personales y grupa-
les.

Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico: los intercam-
bios económicos y la seguridad.

Acceso a recursos y plataformas de formación a distancia, empleo y salud.

La propiedad y la distribución del «software» y la información: «software» libre y 
«software» privativo, tipos de licencias de uso y distribución.

La ingeniería social y la seguridad: estrategias para el reconocimiento del fraude, desa-
rrollo de actitudes de protección activa ante los intentos de fraude.

Adquisición de hábitos orientados a la protección de la intimidad y la seguridad perso-
nal en la interacción en entornos virtuales: acceso a servicios de ocio.

Canales de distribución de los contenidos multimedia: música, vídeo, radio, TV.

Acceso, descarga e intercambio de programas e información. Diferentes modalidades 
de intercambio.

Criterios de evaluación

1. Instalar y configurar aplicaciones y desarrollar técnicas que permitan asegurar sis-
temas informáticos interconectados.

Se valora con este criterio la capacidad de localizar, descargar e instalar aplicaciones 
que prevengan el tráfico no autorizado en redes sobre diversos sistemas operativos. A su vez, 
se trata de identificar elementos o componentes de mensajes que permitan catalogarlos 
como falsos o fraudulentos, adoptar actitudes de protección pasiva, mediante la instalación 
y configuración de aplicaciones de filtrado y eliminación de correo basura, y de protección 
activa, evitando colaborar en la difusión de mensajes de este tipo.

2. Interconectar dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar 
información y datos.

Se pretende evaluar la capacidad de crear redes que permitan comunicarse a diferentes 
dispositivos fijos o móviles, utilizando todas sus funcionalidades e integrándolos en redes 
ya existentes. También se trata de conocer los distintos protocolos de comunicación y los 
sistemas de seguridad asociados, aplicando el más adecuado a cada tipo de situación o com-
binación de dispositivos.

3. Obtener imágenes fotográficas, aplicar técnicas de edición digital a las mismas y 
diferenciarlas de las imágenes generadas por ordenador.
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4 Este criterio pretende valorar la capacidad de diferenciar las imágenes vectoriales de 
las imágenes de mapa de bits. Se centra en la captación de fotografías en formato digital y 
su almacenamiento y edición para modificar características de las imágenes tales como el 
formato, resolución, encuadre, luminosidad, equilibrio de color y efectos de composición.

4. Capturar, editar y montar fragmentos de vídeo con audio.
Los alumnos han de ser capaces de instalar y utilizar dispositivos externos que permi-

tan la captura, gestión y almacenamiento de vídeo y audio. Se aplicarán las técnicas básicas 
para editar cualquier tipo de fuente sonora: locución, sonido ambiental o fragmentos musi-
cales, así como las técnicas básicas de edición no lineal de vídeo para componer mensajes 
audiovisuales que integren las imágenes capturadas y las fuentes sonoras.

5. Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la 
exposición de ideas y proyectos.

Se pretende evaluar la capacidad de estructurar mensajes complejos con la finalidad de 
exponerlos públicamente, utilizando el ordenador como recurso en las presentaciones. Se 
valorará la correcta selección e integración de elementos multimedia en consonancia con el 
contenido del mensaje, así como la corrección técnica del producto final y su valor discurso 
verbal.

6. Desarrollar contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la 
publicación de la información.

Se pretende que los alumnos utilicen aplicaciones específicas para crear y publicar 
sitios web, incorporando recursos multimedia, aplicando los estándares establecidos por los 
organismos internacionales, aplicando a sus producciones las recomendaciones de accesibi-
lidad y valorando la importancia de la presencia en la Web para la difusión de todo tipo de 
iniciativas personales y grupales.

7. Participar activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de 
información e iniciativas comunes.

Este criterio se centra en la localización en Internet de servicios que posibiliten la 
publicación de contenidos, utilizándolos para la creación de diarios o páginas personales o 
grupales, la suscripción a grupos relacionados con sus intereses y la participación activa en 
los mismos. Se valorará la adquisición de hábitos relacionados con el mantenimiento siste-
mático de la información publicada y la incorporación de nuevos recursos y servicios. En el 
ámbito de las redes virtuales se ha de ser capaz de acceder y manejar entornos de aprendiza-
je a distancia y búsqueda de empleo.

8. Identificar los modelos de distribución de «software» y contenidos y adoptar acti-
tudes coherentes con los mismos.

Se trata de evaluar la capacidad para optar entre aplicaciones con funcionalidades simi-
lares cuando se necesite incorporarlas al sistema, teniendo en cuenta las particularidades de 
los diferentes modelos de distribución de «software». Se tendrá en cuenta el respeto a dichas 
particularidades y la actitud a la hora de utilizar y compartir las aplicaciones y los conteni-
dos generados con las mismas. Asimismo, el respeto a los derechos de terceros en el inter-
cambio de contenidos de producción ajena.

Latín

La materia de Latín, opcional en cuarto curso, supone un acercamiento específico a la 
lengua y la cultura de Roma. Su estudio se ofrece a partir de contenidos lingüísticos y cultu-
rales, complementarios entre sí y unidos por su carácter de aportaciones sustanciales de lo 
que se conoce como herencia clásica. Esa cualidad de aportación y pervivencia en la socie-
dad actual ha de guiar su presentación y dar sentido a su estudio.

La materia persigue dos objetivos primordiales: iniciar un estudio básico de la lengua 
que está en el origen del amplio grupo de las lenguas romances y conocer los aspectos más 
relevantes de la sociedad y la cultura romanas para poder relacionarlos con los del mundo 
actual. El primer objetivo ayuda a mejorar el conocimiento y uso de la propia lengua como 
instrumento primordial de aprendizaje y comunicación; el segundo aporta una interpreta-
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4ción más ponderada de la sociedad actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición 
de capacidades básicas y contribuyen al logro de los objetivos de esta etapa.

Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan una gran parte de la materia, por con-
siderar que la lengua latina es la más importante aportación del mundo clásico a la civiliza-
ción occidental; por evolución o por influencia léxica el latín está presente en las lenguas 
que utilizamos o en las que son objeto de aprendizaje para los alumnos y alumnas.

El estudio del sistema de la lengua latina como modelo de lengua flexiva permite, a 
través de la comparación, una reflexión profunda sobre los elementos formales y los meca-
nismos sintácticos de las lenguas de uso del alumnado. El conocimiento, siquiera básico, del 
latín hace posible entender las lenguas de origen romance como el resultado concreto de una 
evolución y apreciar en qué medida su estructura y su léxico están en deuda con la lengua de 
la que proceden. Por su parte, la práctica de la traducción constituye una experiencia de 
investigación que utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y potencia los hábi-
tos de disciplina en el estudio, con lo que se razona mejor y se aprende a aprender.

El estudio de la historia y evolución de la lengua latina y de la formación de las pala-
bras dota al alumnado de los conocimientos necesarios para entender la evolución lingüísti-
ca, determinar los procesos de cambio fonético y semántico e ilustrar los procedimientos 
que actúan en la formación del léxico.

La materia también aborda el conocimiento del marco geográfico e histórico y de los 
aspectos más relevantes de la sociedad romana, desde la que se han transmitido modos de 
vida, instituciones o creaciones literarias, técnicas y artísticas que están en la base de la 
configuración y del progreso de Europa. Ese conocimiento supone un referente necesario en 
el que rastrear los antecedentes históricos de la organización social o la delimitación de los 
derechos del individuo. La cultura que ha modelado nuestro presente e impregna buena 
parte de nuestros cánones estéticos es también transmisora de valores universales, que 
entroncan nuestra herencia cultural con las raíces del mundo clásico. En este sentido, la 
lectura de textos literarios ayuda a observar como temas y tópicos de la cultura grecolatina 
se han transmitido hasta hoy y siguen impregnando nuestros escritos.

De acuerdo con este planteamiento, los contenidos de la materia se distribuyen en cua-
tro bloques. Los tres primeros, El sistema de la lengua latina, La historia y evolución de la 
lengua latina y La formación de las palabras, ponen el acento en contenidos propiamente 
lingüísticos y se interrelacionan, contribuyendo no sólo a un conocimiento de la lengua 
latina sino a un uso más preciso de la propia lengua y al adecuado entendimiento de la ter-
minología culta, científica y técnica. El bloque 4, Otras vías de transmisión del mundo clá-
sico, trata los aspectos más relevantes de la sociedad romana y pone el acento en la pervi-
vencia del mundo clásico que ofrece el mundo contemporáneo, en el análisis comparativo 
de sus correspondientes antecedentes clásicos y en la valoración crítica de los aspectos de 
continuidad, evolución y cambio.

La distribución de los contenidos en estos cuatro bloques, a la vez que implica un trata-
miento específico de los mismos, obliga a situarlos en un contexto general en el que los 
diversos elementos encuentren una explicación relacionada y coherente.

En el adecuado tratamiento de los contenidos y en la correcta prelación de los objetivos 
reside la doble virtualidad de la materia, que ha de aportar aquellos conocimientos básicos 
sobre la lengua latina y la cultura romana que sean funcionales y útiles en diversos contextos 
de aprendizaje, desarrollo personal y social, y a la vez ha de sentar las bases suficientes para 
la continuación, en su caso, de estudios relacionados con las humanidades y las ciencias 
sociales. Así, a través de sus contenidos y de la consecución de sus propios objetivos, la 
materia de Latín ha de servir a todos los alumnos que la cursen para conseguir en un grado 
satisfactorio las capacidades y competencias que en la etapa se proponen.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

A partir de los elementos más significativos de su currículo, la materia de Latín contri-
buye de modo directo a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística.
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4 Desde todos sus contenidos se contribuye a la lectura comprensiva de textos diversos y 
a la expresión oral y escrita como medios indispensables para cualquier aprendizaje de cali-
dad. El conocimiento de la estructura de la lengua latina hace posible una comprensión 
profunda de la gramática funcional de las lenguas europeas de origen romance y de otras 
que comparten con el latín el carácter flexivo, o han recibido una aportación léxica impor-
tante de la lengua latina. La interpretación de los elementos morfosintácticos y de vocabula-
rio, así como la práctica de la traducción y de la retroversión, suponen la adquisición de la 
habilidad para recoger y procesar la información dada y utilizarla apropiadamente.

El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los fenóme-
nos de evolución fonética colabora eficazmente a la ampliación del vocabulario básico y 
potencia la habilidad para utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación. El cono-
cimiento de las etimologías grecolatinas proporciona la comprensión e incorporación de un 
vocabulario culto y explica el vocabulario específico de términos científicos y técnicos.

A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se fomenta el ser 
consciente de la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los diferentes ámbitos 
geográficos y sociales, así como de la comunicación intercultural que su contacto supone. 
Ese conocimiento fomenta igualmente el interés y el respeto por todas las lenguas, incluyen-
do las antiguas y las minoritarias, y el rechazo de los estereotipos basados en diferencias 
culturales y lingüísticas.

La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística se logra 
mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico romano en 
nuestro país y en Europa, que potencia el aprecio y disfrute del arte como producto de la 
creación humana y como testimonio de la historia, a la vez que fomenta el interés por la 
conservación de ese patrimonio. Asimismo, proporciona referencias para hacer una valora-
ción crítica de creaciones artísticas posteriores inspiradas en la cultura y la mitología greco-
latinas, o de los mensajes difundidos por los medios de comunicación que, en muchos casos, 
toman su base icónica del repertorio clásico. A su vez, con el conocimiento del mundo clá-
sico y su pervivencia se favorece la interpretación de la literatura posterior, en la que perdu-
ran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se desarrolla el interés por la lectura, la 
valoración del carácter estético de los textos y el amor por la literatura.

La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el conocimien-
to de las instituciones y el modo de vida de los romanos como referente histórico de organi-
zación social, participación de los ciudadanos en la vida pública y delimitación de los dere-
chos y deberes de los individuos y de las colectividades, en el ámbito y el entorno de una 
Europa diversa, unida en el pasado por la lengua latina. Paralelamente, el conocimiento de 
las desigualdades existentes en esa sociedad favorece una reacción crítica ante la discrimi-
nación por la pertenencia a un grupo social o étnico determinado, o por la diferencia de 
sexos. Se fomenta así en el alumnado una actitud de valoración positiva de la participación 
ciudadana, la negociación y la aplicación de normas iguales para todos como instrumentos 
válidos en la resolución de conflictos.

Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la información 
y competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la búsqueda, selección y 
tratamiento de la información. Además, las actividades relativas a la recogida, selección y 
análisis de la información, la aplicación de técnicas de síntesis, la identificación de palabras 
clave y la distinción entre ideas principales y secundarias aportan instrumentos básicos para 
la adquisición de esta competencia, tan relacionada con destrezas para la continua forma-
ción personal. Por otra parte, en aquella medida en que se utilicen las tecnologías de la 
información y la comunicación como un instrumento que universaliza la información y 
como una herramienta para la comunicación del conocimiento adquirido, se colaborará en la 
adquisición de la competencia digital.

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender, en la 
medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece 
las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos median-
te la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico.
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4La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se utili-
zan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisio-
nes. El trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados implica valorar las apor-
taciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de corregirlos 
y no rendirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejora y 
fomenta el afán de superación.

Objetivos

La enseñanza del Latín en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguien-
tes capacidades:

1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua 
latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.

2. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir 
de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción 
de textos latinos.

3. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conoci-
miento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.

4. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos 
comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los pueblos de 
Europa.

5. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas 
romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en diferentes 
contextos lingüísticos.

6. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia lengua y 
comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos.

7. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las len-
guas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el latín, modelo de 
lengua flexiva.

8. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando 
diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su perviven-
cia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.

Contenidos

Bloque 1. El sistema de la lengua latina.

El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y reconocimiento 
de términos transparentes.

El latín como lengua flexiva. Los casos y sus principales valores sintácticos. Reconoci-
miento de las diferencias y similitudes básicas entre la estructura de la lengua latina y la de 
las lenguas romances utilizadas por el alumno.

Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. Reconocimiento de las 
categorías gramaticales de la flexión latina y comparación con los elementos flexivos de las 
lenguas actuales. Léxico latino de frecuencia.

Las estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. Nexos 
coordinantes más frecuentes. Análisis morfosintáctico, traducción de textos breves y senci-
llos en lengua latina y retroversión de oraciones simples.

Valoración de la lengua latina como principal vía de transmisión y pervivencia del 
mundo clásico e instrumento privilegiado para una comprensión profunda del sistema de las 
lenguas romances.

Bloque 2. La historia y evolución de la lengua latina.

El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas indoeuropeas.
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4 Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. Diferenciación entre 
lengua hablada y escrita. Análisis de los procesos de evolución de las lenguas romances.

La evolución fonética. Términos patrimoniales y cultismos. Explicación de los cambios 
fonéticos más frecuentes. Relación semántica entre palabras de una misma raíz latina y 
evolución fonética diferente.

La aportación léxica del latín a las lenguas modernas no derivadas de él. Lectura de 
textos en lenguas no romances e identificación en ellos de términos de origen latino.

Valoración del origen común de las principales lenguas europeas, interés por la adqui-
sición de nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de las diferencias 
culturales de las gentes que las hablan.

Bloque 3. La formación de las palabras.

Componentes grecolatinos en las lenguas romances. Identificación de lexemas, sufijos 
y prefijos grecolatinos usados en la propia lengua. Definición de palabras a partir de sus 
étimos.

El vocabulario de la ciencia y de la técnica. Reconocimiento de étimos griegos y latinos 
en las terminologías específicas.

Latinismos y locuciones latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas incorpora-
das a la lengua hablada y escrita.

Curiosidad por conocer el significado etimológico de las palabras e interés en la ade-
cuada utilización del vocabulario.

Bloque 4. Otras vías de transmisión del mundo clásico.

El marco geográfico e histórico de la sociedad romana. Uso de fuentes primarias y 
secundarias para conocer el pasado.

Las instituciones y la vida cotidiana. Interpretación de sus referentes desde nuestra 
perspectiva sociocultural. Comparación y análisis crítico de las estructuras sociales y fami-
liares.

Las huellas materiales de la romanización. Observación directa e indirecta del patrimo-
nio arqueológico y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos los que propor-
cionan las tecnologías de la información y la comunicación.

La mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales.

Reconocimiento de elementos de la mitología clásica en manifestaciones literarias y 
artísticas de todo tipo e interpretación de su significado.

Valoración del papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la herencia de su 
patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura de textos de la literatura 
latina.

Criterios de evaluación

1. Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos y modernos e identi-
ficar en ellos aspectos históricos o culturales.

Este criterio pretende constatar si el alumnado es capaz de comprender el contenido de 
un texto, identificar acontecimientos, personajes y aspectos de la civilización romana y rela-
cionar los datos del texto con referentes actuales. Con este fin realizará esquemas y resúme-
nes de textos preferentemente históricos, insertará comentarios en los que utilice los conoci-
mientos adquiridos y hará una valoración de los modos de vida, costumbres y actitudes de la 
sociedad romana en comparación con los de nuestras sociedades.

2. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiem-
pos la mitología clásica como fuente de inspiración y reconocer en el patrimonio arqueoló-
gico las huellas de la romanización.

Este criterio trata de comprobar si se identifican los principales elementos de la mitolo-
gía clásica y el patrimonio arqueológico romano en diversos contextos expresivos, textos 
literarios e iconografía de cualquier tipo, se comprende su significado específico y se 
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4advierte su valor como fuente de inspiración. Para ello realizará actividades de búsqueda en 
fuentes diversas, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, o manifes-
tará sus conocimientos comentando textos, mensajes o imágenes de contenido mitológico o 
referencia arqueológica.

3. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a étimos latinos que hayan dado 
origen a términos romances del vocabulario habitual y establecer la relación semántica entre 
un término patrimonial y un cultismo.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para utilizar los mecanismos de evo-
lución fonética y analizar las diferencias de significado entre palabras de un mismo origen. 
A este fin, además de actividades de aplicación de las reglas evolutivas o deducción de 
dichas reglas a partir de la comparación con el término heredado, el alumno deberá redactar 
composiciones pautadas en las que aparezcan términos patrimoniales y cultismos previa-
mente estudiados.

4. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje cotidiano y 
en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica, y explicar su sentido etimológi-
co.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de reconocer los formantes griegos y lati-
nos en diferentes contextos lingüísticos y producir definiciones etimológicas de términos 
cotidianos, científicos y técnicos. Para ello, se propondrán actividades en las que se reco-
nozcan las variaciones semánticas que aportan los distintos afijos, manejando textos con 
vocabulario específico de las materias estudiadas.

5. Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a las len-
guas conocidas por el alumno y explicar su significado en expresiones orales y escritas.

Este criterio pretende verificar si el alumno identifica y comprende las expresiones 
latinas integradas en las lenguas modernas y si es capaz de utilizarlas de manera coherente. 
Para la consecución de este criterio podrá rastrear su empleo en diferentes tipos de textos, 
literarios, periodísticos o mensajes publicitarios, escritos en las lenguas que son objeto de 
estudio, y realizar alguna composición breve en la que se empleen con propiedad.

6. Reconocer los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de 
la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.

Con este criterio se trata de constatar la compresión del funcionamiento básico de la 
lengua latina y la capacidad de establecer analogías y diferencias con elementos y estructu-
ras de su propia lengua. Además de las actividades que ayuden a fijar los paradigmas latinos, 
el alumnado podrá mostrar su capacidad comprensiva mediante la comparación entre un 
texto latino y su traducción, de manera que identifique las palabras invariables, los distintos 
morfemas flexivos y las estructuras sintácticas de las dos lenguas.

7. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones sim-
ples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

Este criterio intenta comprobar si el alumno ha asimilado las estructuras morfológicas 
y sintácticas elementales de la lengua latina y si es capaz de reconocerlas para realizar tra-
ducciones directas o inversas de textos elaborados de escasa dificultad. Para ello se harán 
prácticas de análisis morfosintáctico, traducción y retroversión en las que se evidencie la 
correspondencia entre el análisis y la versión realizada.

8. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático sencillo sobre cualquier 
aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones, o la vida cotidiana 
en Roma.

Este criterio intenta constatar la capacidad de buscar información en fuentes diversas, 
organizarla, situar cronológicamente los datos obtenidos, interpretar los referentes clásicos 
en comparación con sus correspondientes del mundo actual y exponer el resultado de mane-
ra ordenada y coherente, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumento preferente para la presentación de su trabajo.
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4 Lengua castellana y literatura

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es el desarrollo integral y armónico 
de la persona en los aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un componente fundamen-
tal de este desarrollo lo constituye la educación lingüística y literaria, entendida la primera 
como la capacidad para usar la lengua en las diversas esferas de la actividad social, y la 
segunda como el conjunto de habilidades y destrezas necesarias para leer de forma compe-
tente los textos literarios significativos de nuestro ámbito cultural.

El objetivo de esta materia es, como en Educación primaria, el desarrollo de la compe-
tencia comunicativa, es decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedi-
mientos de uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos 
sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los inter-
cambios, a las formas convencionales que presentan los textos en nuestra cultura, a los pro-
cedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxi-
co-sintácticas que permiten la construcción de enunciados con sentido y gramaticalmente 
aceptables o a las normas ortográficas.

La educación literaria participa del conjunto de aprendizajes anteriores, pero implica 
unas competencias específicas que obedecen a las características especiales de la comunica-
ción literaria, a las convenciones propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del 
texto literario con su contexto cultural.

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una progresión con 
respecto a los establecidos para la Educación primaria, de los que habrá que partir en esta 
nueva etapa. Esta progresión supone ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacer-
las más complejas, acrecentar la importancia del uso de la lengua en el ámbito académico, 
subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión 
de los textos literarios, dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de 
la lengua y sobre sus normas de uso, así como la sistematización de los conocimientos lin-
güísticos explícitos.

El eje del currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y 
leer en ámbitos significativos de la actividad social. Estos aprendizajes se recogen en tres de 
los bloques de contenidos del currículo: 1. Hablar, escuchar y conversar. 2. Leer y escri-
bir. 3. Educación literaria. En relación con ellos, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, 
reúne los contenidos que se refieren a la capacidad de los alumnos para observar el funcio-
namiento de la lengua y para hablar de ella, así como a los conocimientos explícitos sobre la 
lengua y sus formas de uso.

La organización de los contenidos del currículo en estos bloques no tiene como finali-
dad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Los 
bloques de contenidos exponen, de un modo analítico, los componentes de la educación 
lingüística y literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso. Así, por ejemplo, se 
han distinguido los contenidos referidos al uso oral y escrito en dos bloques distintos con el 
fin de exponer con mayor claridad los aprendizajes específicos de una u otra forma. Los 
géneros orales y escritos son diferentes, y responden a funciones sociales distintas, por lo 
que requieren estrategias de aprendizaje específicas para su recepción y su producción. Pero 
la necesidad de exponer de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interco-
nexión que hay entre el uso oral formal y el escrito y la interrelación que se da en muchas 
actividades sociales entre usos orales y escritos: se escribe el orden del día de una reunión, 
se levanta acta de una sesión, se escribe el guión de un programa de radio o de una exposi-
ción oral; etc. Por ello, parece oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al ela-
borar las programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades.

Los bloques de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas –escuchar y hablar, 
leer y escribir– sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la lengua: el de las 
relaciones interpersonales y dentro de las instituciones, el de los medios de comunicación y 
el ámbito académico. La concreción de las habilidades lingüísticas en diferentes ámbitos de 
uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de textos –orales y escritos– 
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4requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de intercambio comunicativo, 
el ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza.

Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en el segundo, leer y escribir, se han 
distinguido los contenidos referidos a la comprensión, leer, escuchar, y a la composición, 
hablar, escribir, ya que implican habilidades y estrategias diferentes. Pero también en este 
caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer 
y escribir son en muchas ocasiones actividades interrelacionadas: se busca información para 
elaborar un trabajo académico, se relee un texto propio para revisarlo, se toman notas de una 
conferencia para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la 
conveniencia de integrar en la secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos 
vertientes del uso lingüístico, la comprensión y la producción.

La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques a lo largo de los cuatro cursos de 
la etapa se basa en estos criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas discursivas a 
la experiencia lingüística y cultural de los alumnos, mayor o menor complejidad de los tex-
tos en cuanto a su organización interna, diversificación de los fines que se asignan a la 
recepción o composición de los textos.

Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque 3. La 
lectura e interpretación de textos literarios requiere unos aprendizajes específicos que se 
habrán iniciado en la Educación primaria con el recitado, la práctica de juegos retóricos, la 
escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones. De este modo se habrá 
conseguido un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas y a las relaciones 
entre las obras y el contexto histórico en la medida en que estos datos sean significativos 
para la interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido experiencias placen-
teras con la lectura y la recreación de textos literarios. Esta orientación de la educación 
literaria continúa en la Educación secundaria obligatoria, de modo que se consoliden los 
hábitos de lectura, se amplíen las experiencias en los campos de la lectura y recreación de 
textos, adecuándolas a las nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de la 
expresión de los sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones 
literarias y se establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus 
contextos históricos.

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados 
con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos conceptos y de una terminolo-
gía gramatical. La presencia de este bloque se justifica por el hecho de que la adquisición de 
las habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo sobre diferentes aspectos 
de la lengua: la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos sociales; las 
formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del contexto; los pro-
cedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades sintácticas que 
son utilizables para expresar un mismo contenido; los procedimientos gramaticales para 
integrar diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado; los mecanismos para la 
formación de palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc.

La interrelación de este bloque con el resto, obliga a que la programación de las activi-
dades relacionadas con su contenido tenga siempre una justificación desde el punto de vista 
de su relevancia para la mejora de las habilidades en el uso de la lengua. Asimismo, este 
criterio es el que debe guiar el establecimiento del grado de complejidad con que se abordan 
los contenidos.

En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua castellana y literatura son los pro-
cedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es 
decir, para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así 
como en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habili-
dades implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus con-
diciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la 
lengua, asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el 
contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.
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4 Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para inte-
ractuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad 
social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 
competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso 
de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, 
aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este 
aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en 
general.

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, 
pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de 
comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento 
y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el 
lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asi-
mismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes concep-
tuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, 
ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramatica-
les, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferen-
tes esquemas sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, 
etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de 
textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a 
aprender lengua.

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver pro-
blemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del 
lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilida-
des lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la 
propia actividad con progresiva autonomía.

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener 
como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selec-
ción de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su 
reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección 
de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o 
la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para 
el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currí-
culo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que pue-
dan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escri-
tura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos 
básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso 
en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social 
y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa 
contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida 
como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y 
el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse 
con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por 
otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta 
competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüís-
tica y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funcio-
nes de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta 
competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje trans-
mite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir 
a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.
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4Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias 
contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, enten-
dida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expre-
sión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en 
tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones 
artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia 
procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, libre-
rías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumna-
do.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como finalidad 
el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos 
e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar 
esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunica-
ción con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 
social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones 
de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimien-
to del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las conven-
ciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísti-
cos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 
valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 
contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del 
uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecua-
ción, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado proce-
dentes de los medios de comunicación audiovisual.

Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de comunicación.
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4 Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con 
la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones 
sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda de 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especial-
mente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de documentales tomados de los medios de comu-
nicación.

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el 
modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de actividades reali-
zadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avi-
sos.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a la estructura del 
periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con especial atención a las 
noticias relacionadas con la vida cotidiana y la información de hechos.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carác-
ter expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos 
soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y 
webs educativas.

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y 
la comunicación como fuente de obtención de información y de modelos para la composi-
ción escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, 
destinados a un soporte impreso o digital.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y apren-
dizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y como forma 
de regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.

Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del 
ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes.

Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes cultu-
ras, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.
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4Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, recono-
ciendo los aspectos formales del texto teatral.

Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas comentadas.

Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos en las lecturas comentadas.

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y 
de conocimiento del mundo.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación 
oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito 
escolar.

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica de las 
lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.

Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas 
de expresar las intenciones de los hablantes.

Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres perso-
nales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a 
los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repe-
ticiones, sinónimos y elipsis).

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial 
atención a los tiempos de pretérito en la narración.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su 
significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, constatando la existencia 
de complementos necesarios o argumentales frente a los no necesarios o circunstanciales; 
comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo, como la aposición, 
el adjetivo y la oración de relativo.

Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes cate-
gorías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras (composición y deriva-
ción).

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 
escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones 
semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa.

Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y 
la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

Criterios de evaluación

1. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próxi-
mos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de infor-
maciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas 
de aprendizaje.

Con este criterio se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas son capaces de 
parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o 
informaciones de naturaleza diversa, como avisos, normas, instrucciones sencillas o noti-
cias, así como presentaciones breves, relacionadas con temas académicos, estructuradas con 
claridad y con un registro divulgativo; también se pretende comprobar si se siguen instruc-
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4 ciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de no más de tres activida-
des.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbi-
tos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, identificar 
los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

Este criterio tiene el propósito de evaluar si los alumnos y las alumnas extraen informa-
ciones concretas (en prensa, publicidad, obras de consulta, normas.) localizadas en una o 
varias oraciones del texto; si identifican las expresiones en que se explicitan el acto de habla 
(protesta, advertencia, invitación.), los elementos textuales y paratextuales (publicidad…) y 
el propósito comunicativo; si siguen instrucciones sencillas en actividades propias del ámbi-
to personal (como instrucciones de uso) y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identi-
fican el tema de un texto reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si distin-
guen el modo de estar organizada la información (especialmente la identificación de los 
elementos de descripciones sencillas y de la secuencia de los hechos en narraciones con 
desarrollo temporal preferentemente lineal) y aplican técnicas de organización de ideas 
como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohe-
sionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de 
planificar y revisar el texto.

Con este criterio se evalúa si redactan los textos con una organización clara y enlazando 
las oraciones en una secuencia lineal cohesionada; si manifiestan interés en planificar los 
textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo ade-
cuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con 
claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en textos del ámbito 
personal, como las cartas personales; componer textos propios del ámbito público, especial-
mente normas e instrucciones y avisos, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; 
redactar noticias organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y 
exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer 
textos expositivos propios del ámbito académico como exposiciones sencillas, glosarios y 
conclusiones sobre tareas y aprendizajes realizados. Se valorará también la buena presenta-
ción de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas 
ortográficas y tipográficas.

4. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con 
la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se pretende comprobar que son capaces de narrar, de acuerdo con un 
guión preparado previamente, unos hechos de los que se ha tenido experiencia directa, pre-
sentándolos de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e inclu-
yendo valoraciones en relación con lo expuesto. Se valorará especialmente si, al narrar, se 
tiene en cuenta al oyente, de modo que éste pueda tener una comprensión general de los 
hechos y de la actitud del narrador ante ellos. Del mismo modo, habrá que tener en cuenta si 
son capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; 
reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; 
diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia 
experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectu-
ra personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de mane-
ra crítica, reconocer el género, evaluar su contenido, la estructura, y el uso del lenguaje, todo 
ello de forma general. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más aprecia-
dos y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias 
vivencias.



46. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características 
básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial 
atención a las figuras semánticas más generales.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase, se obser-
va la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso 
del lenguaje y el oficio del autor. Se atenderá a los aspectos generales del texto literario, la 
comprensión del tema o motivo central, las características generales del género, las formas 
de conseguir el ritmo en el verso y las figuras semánticas más generales.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto litera-
rio de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos 
textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, 
presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la 
composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas 
características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna 
transformación sencilla con un propósito determinado. No se trata de evaluar la calidad 
literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos adquiridos y la 
composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la 
revisión dirigida de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos 
sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la 
revisión de los textos con los que se trabaja en el curso. Se atenderá especialmente a las 
marcas de la enunciación (modalidades de la oración, y pronombres deícticos de 1.ª y 2.ª 
persona); a los conectores textuales de tiempo, orden y explicación; a los mecanismos de 
referencia interna pronominales y léxicos; a las formas verbales de la narración y de la 
expresión del mandato y el deseo; a la inserción de expresiones con valor explicativo y a la 
correcta formación de las oraciones de acuerdo con el significado de los verbos. En las nor-
mas ortográficas se atenderá a las reglas generales de la acentuación, la ortografía del voca-
bulario más usual, los usos elementales de la coma (enumeraciones, vocativos, incisos), el 
uso del punto para separar oraciones y los signos del diálogo.

9. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de 
reflexión sobre el uso.

Con este criterio se quiere comprobar que se comprende la terminología básica para 
seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso se com-
probará el conocimiento de la terminología referida a modalidades de la oración, palabras 
flexivas y no flexivas, procedimientos de formación de palabras, sinonimia y antonimia, 
categorías gramaticales (en casos prototípicos), tiempo y modo verbales, y sujeto y predica-
do (en oraciones sencillas). Se evaluará la obtención de información gramatical de carácter 
general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar.

Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunica-
ción audiovisual.

Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de 
relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.

– 157 –
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4 Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre temas de interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especial-
mente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos y 
documentales.

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en la aportación de 
informaciones útiles para el trabajo en común y en la exposición de breves informes sobre 
las tareas realizadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos, y comunicaciones.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de información 
sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones 
y géneros) y a los elementos paratextuales.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositi-
vos y explicativos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, 
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias, y webs edu-
cativas.

Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de información y de modelos para la composi-
ción escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, como participación en foros y cartas de solicitud.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente cróni-
cas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas 
y aprendizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular 
la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. La educación literaria.

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.

Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del len-
guaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los procedi-
mientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos en el poema.

Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la 
historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces.
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4Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo algu-
nos subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral.

Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de las lecturas 
comentadas.

Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos en las lecturas comentadas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas vir-
tuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento de otros mundos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunica-
ción oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la 
elaboración de los propios.

Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modali-
dades de la oración.

Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrati-
vos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, 
explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramatica-
les (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el uso de hiperóni-
mos de significado concreto.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial aten-
ción a los distintos valores del presente de indicativo.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado, 
identificando el sujeto y los complementos del verbo, distinguiendo entre argumentales y no 
argumentales, transformando oraciones para observar diferentes papeles semánticos del 
sujeto (agente, causa, paciente). Utilización de una terminología sintáctica básica: oración; 
sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; 
agente, causa y paciente.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de partici-
pio y de gerundio.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 
escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones 
semánticas del léxico y normativa.

Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector ortográfico de 
los procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y 
la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en 
textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito 
académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y 
seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

Este criterio está destinado a comprobar que los alumnos y las alumnas no sólo son 
capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones 
públicas o informaciones de naturaleza diversa –avisos, normas, instrucciones sencillas, 
noticias...– sino que retienen ideas, hechos o datos significativos; también se comprueba si 
son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, estructuradas con 
claridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas académicos; finalmente, se 
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4 constata si siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de 
más de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 
ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta 
extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y 
distinguir cómo está organizada la información.

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en varios 
párrafos del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el pro-
pósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si 
siguen instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, 
en actividades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje; si iden-
tifican el tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los enunciados en 
los que aparece explícito; si identifican los elementos de descripciones técnicas, de las fases 
de procesos poco complejos, y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo 
temporal lineal y no lineal y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerár-
quicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen-
cias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se manifiesta interés en pla-
nificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definiti-
vo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar 
con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno social y cultural en textos del ámbi-
to personal, como la participación en foros; componer textos propios del ámbito público (espe-
cialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar bre-
ves crónicas periodísticas organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones 
y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer 
explicaciones y exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e informes de 
tareas realizadas. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en 
soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean 
del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma ordenada y 
clara informaciones, previamente preparadas sobre algún tema de su interés próximo a su 
experiencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los conocimientos 
básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la exposición, se valorará 
especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y para presentar la informa-
ción con orden y claridad. También habrá que tener en cuenta si en las exposiciones orales 
son capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del len-
guaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y rela-
cionar el contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectu-
ra personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de mane-
ra crítica, evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el 
uso del lenguaje, y el punto de vista del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los 
aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su 
contenido y las propias vivencias.
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46. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización 
de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los 
recursos retóricos en el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se obser-
va la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso 
del lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los temas y motivos, el 
reconocimiento de las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo 
cronológico de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y 
su efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más frecuentes, así como el reconocimiento de 
los recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor simbólico del lenguaje 
poético.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos litera-
rios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, 
presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la 
composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas 
características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna 
transformación de los mismos con un propósito determinado. Con este criterio no se trata de 
evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los conocimientos 
adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos 
sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la 
revisión de textos. Se atenderá especialmente a los significados contextuales de las modali-
dades de la oración y a las distintas formas de la deixis personal, temporal y espacial; a los 
conectores textuales de orden, explicativos y de contraste; a los mecanismos de referencia 
interna, gramaticales y léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado 
concreto); a los valores del presente de indicativo y del modo subjuntivo; a la expresión de 
un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintácticos y al empleo de construccio-
nes de participio y de gerundio. En las normas ortográficas se atenderá a la acentuación en 
hiatos y diptongos, usos más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos rela-
cionados con verbos irregulares, diferentes modos de usar los signos de puntuación en los 
diálogos, y a los usos del punto y de la coma.

9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre 
el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica para 
seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además 
de la terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida 
a sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, causa, paciente); 
funciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, deter-
minante, enlace). Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gra-
matical de carácter general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 
reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión.
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4 Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema 
de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.

Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con 
ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. tec-
nologías de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especial-
mente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 
orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos, 
documentales, reportajes o entrevistas.

Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de 
informaciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas 
realizadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos.

Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias 
entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, 
en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación 
de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que suponen cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares.

Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o 
entrevistas destinados a un soporte escrito o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la información obtenida y 
organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración 
de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, y como forma de 
regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos con los grandes 
periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.

Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas 
recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbó-
licos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.
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4Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la 
épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de 
novela.

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representati-
vos del teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales.

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos sobre 
lecturas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y 
de bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y 
conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las modali-
dades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.

Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adop-
tan las formas deícticas en relación con la situación.

Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los distri-
butivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de 
significado abstracto como fenómeno, elemento o característica.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial aten-
ción a los valores aspectuales de perífrasis verbales.

Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en 
algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los diferentes complementos verba-
les, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustanti-
vas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: 
enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; suje-
to, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración 
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente 
y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, espe-
cialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxta-
puestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se expre-
san diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y 
análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos 
relacionados con la normativa.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 
escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los 
verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa.

Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los 
procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y 
la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e infor-
maciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones bre-
ves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.
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4 Con este criterio se comprobará si alumnos y alumnas son capaces de reproducir nor-
mas e instrucciones recibidas oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; de dar 
cuenta del tema general y de hechos relevantes de un reportaje radiofónico o emitido por TV 
o de las opiniones más significativas de un entrevistado y del perfil que de él da el entrevis-
tador; finalmente, de plasmar en forma de esquema y resumen el tema general y las partes de 
una exposición oral no muy extensa y de estructura clara acerca de contenidos relacionados 
con diferentes materias escolares y otras obras de consulta.

2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos 
escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en 
ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general 
y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

Con este criterio se evalúa que extraen informaciones concretas que pueden aparecer 
expresadas con palabras diferentes a las usadas para preguntar por ellas y contrastar las 
informaciones procedentes de diversas fuentes; identifican el acto de habla (protesta, 
advertencia, invitación...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresio-
nes en que aquéllos se hagan explícitos; siguen instrucciones para realizar actividades en 
ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje que 
constituyen procesos de cierta complejidad; identifican el tema general de un texto y los 
temas secundarios, no sólo reconociendo los enunciados en los que aparecen explícitos, 
sino infiriéndolos de informaciones que se repiten en el texto; establecen la relación entre 
los elementos de una exposición y de una explicación y aplican técnicas de organización 
de ideas.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen-
cias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio evalúa que redactan los textos con una organización clara y enlazando las 
oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los 
textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo ade-
cuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con 
claridad hechos y experiencias en foros y diarios personales en soporte impreso o digital; 
componer textos propios del ámbito público, especialmente reglamentos, circulares, convo-
catorias y actas de reuniones, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar 
reportajes y entrevistas organizando la información de forma jerárquica; resumir narracio-
nes y exposiciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer expo-
siciones y explicaciones sobre temas que requieren la consulta de fuentes, facilitando a los 
lectores una lectura fluida y la obtención de informaciones relevantes; exponer proyectos de 
trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y 
tipográficas.

4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o 
cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de ofrecer explicaciones sobre algún 
fenómeno natural, algún hecho histórico, algún conflicto social, etc., que sea de su interés. 
Se tratará de que los oyentes puedan obtener una descripción clara de los hechos y una com-
prensión suficiente de las causas que los explican. Se valorará especialmente la utilización 
de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como 
apoyo a las explicaciones orales.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los 
elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el 
sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.
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4Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectu-
ra personal de obras completas relacionadas con los periodos literarios estudiados, (lo que 
incluye adaptaciones y recreaciones modernas). Deberán considerar el texto de manera crí-
tica, evaluar su contenido, teniendo en cuenta su contexto histórico, la estructura general, los 
elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de 
vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apre-
ciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las propias 
vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbó-
lico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los 
estilos.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios 
en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se 
observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su 
organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión 
de los temas y motivos, el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas (amor, tiem-
po, vida, muerte), el reconocimiento de los géneros y de su evolución a grandes rasgos 
(de la épica en verso a la novela, de la versificación tradicional a la renacentista) y la 
valoración de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y de su funcionalidad 
en el texto.

7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el 
contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizan-
do un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte 
papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una acti-
vidad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo per-
sonal presentado en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida 
sobre un autor, obra o periodo; también se puede proponer la composición de un texto en el 
que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede 
comprobar que se va adquiriendo un conocimiento de los grandes periodos de la historia de 
la literatura, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, así como de las obras y de los autores 
más relevantes de las literaturas hispánicas y europea.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se busca averiguar si se adquieren y utilizan los conocimientos sobre 
la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la revisión 
de textos. Se atenderá en especial a las variaciones sociales de la deixis (fórmulas de con-
fianza y de cortesía), a los conectores distributivos, de orden, contraste, explicación y causa; 
a los mecanismos de referencia interna, gramaticales léxicos, especialmente las nominaliza-
ciones y los hiperónimos abstractos; a los valores del subjuntivo y de las perífrasis verbales 
de uso frecuente; a los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en dife-
rentes acepciones y a la expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas 
sintácticos; a la inserción de subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. Se compro-
bará la consolidación del conocimiento práctico de las normas ortográficas y se ampliará a 
la ortografía de prefijos y sufijos más usuales; la tilde diacrítica en interrogativos y exclama-
tivos; la coma en las oraciones compuestas y en relación con marcadores discursivos; las 
comillas como forma de cita.

9. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se comienza a usar la termino-
logía básica para seguir y dar explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. 
En este curso, además de la terminología evaluada en cursos anteriores, se comprobará el 
conocimiento de la referida a clases de predicados (nominal, verbal) y oraciones (activa, 
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4 pasiva) y de complementos verbales; cambios de categoría (nominalizaciones) y a la identi-
ficación de las formas de unión (yuxtaposición, coordinación y subordinación) de las ora-
ciones. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de 
carácter general en los diccionarios escolares.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 
debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.

Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un 
tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas 
por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.

Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad aca-
démica o la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el apoyo de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito 
académico relacionadas con contenidos de diferentes materias.

Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de 
informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 
sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial.

Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo especialmente a los 
géneros de opinión, como editoriales o columnas.

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, 
en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo 
fragmentos de ensayos.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación 
de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 
foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.

Composición de textos propios de los medios de comunicación como cartas al director 
y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte escrito o digital.

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, espe-
cialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a partir de la infor-
mación obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales 
y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma de regular 
la conducta.



– 167 –

4Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 
digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad.

Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las 
aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la función de 
los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.

Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan distintas 
estructuras y voces narrativas.

Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de frag-
mentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.

Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de 
la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad.

Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea desde 
el siglo XIX hasta la actualidad.

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas.

Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de 
bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la 
lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro ade-
cuado según las circunstancias de la situación comunicativa.

Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y de la situa-
ción actual del español en el mundo.

Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que 
adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación.

Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, 
con especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los 
mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la 
revisión de los propios textos.

Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subor-
dinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).

Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sin-
táctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predica-
do nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; 
oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; com-
plemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subor-
dinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y 
empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; 
construcción de participio y de gerundio; oración coordinada (copulativa, disyuntiva, adver-
sativa y consecutiva); subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva.

Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como 
conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la 
lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).

Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesado-
res de textos.
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4 Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apro-
piados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su 
valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta 
extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argu-
mentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco 
escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces de ela-
borar esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y 
los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en deba-
tes públicos o celebrados en el marco escolar.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los 
medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de 
aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se orga-
niza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los proce-
dimientos lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar si Identifican el acto de habla (protesta, advertencia, 
invitación.) y el propósito comunicativo en los textos más usados para actuar como miem-
bros de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opi-
nión, publicidad); siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próxi-
mos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de 
cierta complejidad; infieren el tema general y los temas secundarios a partir de informacio-
nes que se repiten en el texto y de sus propios conocimientos; establecen la relación entre las 
partes de una explicación y de una argumentación aplicando técnicas de organización de 
ideas; identifican las diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos 
de signo contrario y son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos 
(registro, organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, preci-
sión, capacidad de persuasión).

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, 
usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados 
en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y 
valorando la importancia de planificar de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una organización clara 
y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben compo-
ner textos propios del ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, 
curriculum vitae y folletos informativos y publicitarios, de acuerdo con las convenciones de 
estos géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresi-
vos y persuasivos; resumir exposiciones, explicaciones y argumentaciones reconstruyendo 
los elementos básicos del texto original; componer exposiciones, explicaciones y argumen-
taciones recurriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; exponer proyectos 
de trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y 
tipográficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados 
con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes 
puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y alumnas son capaces de realizar 
una exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo 
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4de recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y pre-
sentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcione a 
los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se valo-
rará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cier-
ta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso 
de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; rela-
cionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectu-
ra personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la actua-
lidad). Los alumnos y las alumnas deberán considerar el texto de manera crítica; evaluar su 
contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos caracterizadores del 
género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el uso del 
lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión 
personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la 
obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las 
formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en 
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se obser-
va la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, 
el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y 
motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros 
nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la literatu-
ra contemporánea, con carácter general (relato o drama realista, fantástico, poético; poesía 
romántica, vanguardista, social), así como las aportaciones del simbolismo y de las vanguar-
dias al lenguaje poético.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y 
literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, 
realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración per-
sonal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una acti-
vidad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo per-
sonal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un 
autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; también se puede proponer 
la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en 
clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere un conocimiento de los periodos y 
movimientos literarios desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras y de auto-
res más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revi-
sión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la lengua y 
las normas de uso en relación con la comprensión y la composición y si se utilizan con auto-
nomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y cohesión 
y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración, certeza, inclusión de 
citas) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la cons-
trucción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas semántico y sintáctico; 
los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, consecuencia, con-
dición e hipótesis; los mecanismos de referencia interna; los diferentes procedimientos para 
componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y 
nominales; entre yuxtaposición, coordinación y subordinación).
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4 Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se tendrá 
en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la puntuación 
a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en 
incisos y los usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.
Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la 

terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a las actividades 
que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la terminología adquirida en 
cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará también que se distingue 
entre forma y función de las palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos 
para los cambios de categoría. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo 
tipo de información lingüística en diccionarios y otras obras de consulta.

Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación y la rápida evolución, desarrollo y 
extensión de las tecnologías de la información y de la comunicación, han propiciado un 
incremento de las relaciones internacionales sin precedente. Nuestro país, además, se 
encuentra inmerso y comprometido en el proceso de construcción europea donde, el conoci-
miento de otras lenguas comunitarias constituye un elemento clave para favorecer la libre 
circulación de personas y facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científi-
ca entre sus miembros. Hay que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir en un 
mundo progresivamente más internacional, multicultural y multilingüe.

Por ello, el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación establece directrices tanto para el aprendizaje de 
lenguas como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 
Estas pautas han sido un referente clave en este currículo. Dicho documento define los dife-
rentes estadios del desarrollo de la competencia comunicativa en una determinada lengua, 
en función de la capacidad del alumnado para llevar a cabo un conjunto de tareas de comu-
nicación que exigen la realización de acciones con una finalidad de comunicación concreta 
dentro de un ámbito específico. Una actividad comunicativa requiere la utilización del len-
guaje oral y escrito y el uso de recursos y estrategias de comunicación, lingüísticas y no 
lingüísticas, pertinentes al contexto en el que tiene lugar.

El objeto de la materia en la etapa de Educación secundaria obligatoria será pues el 
aprendizaje de las destrezas discursivas que pueden tener lugar en ámbitos diversos. De 
entre éstos cabe destacar: el ámbito de las relaciones personales, que incluye las relaciones 
familiares y las prácticas sociales habituales; el ámbito educativo, relacionado con las situa-
ciones y acciones cotidianas en el centro escolar; el académico, relacionado con los conteni-
dos de la materia y de otras materias del currículo; el público, que abarca todo lo relaciona-
do con la interacción social cotidiana o laboral; y el de los medios de comunicación.

Al finalizar la Educación primaria, los alumnos y las alumnas han de ser capaces de 
utilizar la lengua extranjera para expresarse e interactuar oralmente y por escrito en situacio-
nes sencillas y habituales. En Educación secundaria obligatoria se continúa el proceso de 
aprendizaje de la Lengua extranjera, con el objetivo de que al finalizar esta etapa hayan 
consolidado las destrezas productivas y sean capaces de mantener una interacción y hacerse 
entender en un conjunto de situaciones, como ofrecer y pedir explicaciones personales en un 
debate informal, expresar de forma comprensible la idea que se quiere dar a entender, utili-
zar un lenguaje amplio y sencillo para explicar lo que se quiere, comprender las ideas prin-
cipales de textos en lengua estándar, aun con pausas evidentes para realizar cierta planifica-
ción gramatical y léxica. Asimismo, al finalizar la etapa, deberán saber enfrentarse de forma 
flexible a problemas cotidianos de comunicación oral y escrita, como participar en conver-
saciones habituales, plantear quejas, relatar experiencias o planes, explicar algo o pedir 
aclaraciones. En definitiva, esta etapa debe suponer un punto de partida sólido para conti-
nuar, de forma progresivamente autónoma, con un aprendizaje que ha de durar toda la vida.
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4Para alcanzar esas metas, el eje del currículo lo constituyen los procedimientos encami-
nados a conseguir una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos socia-
les significativos, que permita a alumnos y alumnas expresarse con progresiva eficacia y 
corrección y que abarque todos los usos y registros posibles, incluido el literario. Por tanto, 
las habilidades lingüísticas que se desarrollarán serán: productivas –hablar y conversar, y 
escribir– y receptivas –escuchar y comprender, leer y comprender–, teniendo en cuenta que 
el aprendizaje de cualquier lengua es siempre un proceso de larga duración que no finaliza 
en esta etapa.

Por otra parte, el aprendizaje de una lengua extranjera transciende el marco de los 
aprendizajes lingüísticos, va más allá de aprender a utilizarla en contextos de comunicación. 
Su conocimiento contribuye a la formación del alumnado desde una perspectiva integral en 
tanto que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas, 
desarrolla la conciencia intercultural es un vehículo para la comprensión de temas y proble-
mas globales y para la adquisición de estrategias de aprendizaje diversas. El proceso de 
enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa educativa conlleva un claro 
componente actitudinal, en la medida en que contribuye a desarrollar actitudes positivas y 
receptivas hacia otras lenguas y culturas y, al mismo tiempo, a comprender y valorar la len-
gua o lenguas propias.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques en relación a tres ejes que poseen 
características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: 
las habilidades lingüísticas; los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funciona-
miento y relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.

Las habilidades lingüísticas se recogen en el bloque 1, Escuchar, hablar y conversar 
y en el 2, Leer y escribir. Ambos incluyen los procedimientos, entendidos como opera-
ciones que permiten relacionar los conceptos adquiridos con su realización en activida-
des de comunicación, que desarrollan el saber hacer. Las habilidades orales y escritas se 
presentan por separado ya que, aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestacio-
nes de una misma capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje como de uso, el 
hablante se apoya en uno u otro indistintamente, y cada uno exige diferentes habilidades 
y conocimientos.

En esta etapa se da una importancia relevante a la comunicación oral, por lo que el 
primer bloque se centra en desarrollar en alumnos y alumnas la capacidad para interactuar 
en estas situaciones, y se incide en la importancia de que el modelo lingüístico de referencia 
oral provenga de un variado número de hablantes con el fin de recoger, en la mayor medida 
posible, las variaciones y los matices. De ahí la fuerte presencia en el currículo del uso de 
los medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación.

El bloque Leer y escribir incorpora también los procedimientos necesarios para desa-
rrollar la competencia discursiva en el uso escrito. En Lengua extranjera los textos escritos 
son modelo de composición textual y elementos de práctica y aportación de elementos lin-
güísticos.

La observación de las manifestaciones orales y escritas de la lengua que se está apren-
diendo y su uso en situaciones de comunicación, permiten elaborar un sistema conceptual 
cada vez más complejo acerca de su funcionamiento y de las variables contextuales o prag-
máticas asociadas a la situación concreta y al contenido comunicativo. Éste es el objeto del 
bloque 3, Conocimiento de la lengua. El punto de partida serán las situaciones de uso que 
favorezcan la inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua y que permitan a alumnos 
y alumnas establecer qué elementos de la lengua extranjera se comportan como en las len-
guas que conocen y qué estrategias les ayudan a progresar en sus aprendizajes, de manera 
que desarrollen confianza en sus propias capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural, contribuyen a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación social, 
rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva, 
formas de vida diferentes a las suyas. Este conocimiento promoverá la tolerancia y acepta-
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4 ción, acrecentará el interés en el conocimiento de las diferentes realidades sociales y cultu-
rales y facilitará la comunicación intercultural porque las lenguas son portadoras de conteni-
dos, rasgos y marcas de las culturas de las cuales son el medio de expresión.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

El aprendizaje de una lengua extranjera contribuye a la adquisición de la competencia 
en comunicación lingüística de manera directa, completando y enriqueciendo y llenando de 
nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un apren-
dizaje de la lengua extranjera basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contri-
buirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido que lo hace la primera 
lengua. Ahora bien, la aportación de la lengua extranjera al desarrollo de esta competencia 
es primordial en el discurso oral al adquirir las habilidades de escuchar, hablar y conversar, 
una relevancia singular en esta etapa. Asimismo, el aprendizaje de la lengua extranjera, 
mejora la competencia comunicativa general al desarrollar la habilidad para expresarse, 
oralmente y por escrito, utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado a cada situa-
ción, interpretando diferentes tipos de discurso en contextos y con funciones diversas. Por 
otra parte, el reconocimiento y el aprendizaje progresivo de reglas de funcionamiento del 
sistema de la lengua extranjera, a partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisi-
ción de esta competencia.

A partir de la adquisición del lenguaje, éste se convierte en vehículo del pensamiento 
humano, en instrumento para la interpretación y representación de la realidad y en la herra-
mienta de aprendizaje por excelencia. Esta materia pues, contribuye de manera esencial al 
desarrollo de la competencia para aprender a aprender puesto que acrecienta la capacidad 
lingüística general confiriéndole nuevas potencialidades y recursos diferentes para la com-
prensión y expresión, facilitando o completando la capacidad de alumnos y alumnas para 
interpretar o representar la realidad y así construir conocimientos, formular hipótesis y 
opiniones, expresar y analizar sentimientos y emociones. Por otro lado, la competencia 
para aprender a aprender se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamen-
te relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada alumno y cada 
alumna pueda identificar cómo aprende mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa 
es la razón de la inclusión en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre el 
propio aprendizaje que ya se inició en Educación primaria pero que debe adquirir en esta 
etapa un grado mayor de sistematización. El desarrollo de estrategias diversas de aprender 
a aprender prepara al alumnado de forma progresiva en la toma de decisiones que favore-
cen la autonomía para utilizar y para seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de 
la vida.

Esta materia es además un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, forman parte 
de la cultura común de las diferentes comunidades y naciones. Pero también, en gran medi-
da, son vehículo de comunicación y transmisión cultural, y favorecen el respeto, el interés y 
la comunicación con hablantes de otras lenguas y el reconocimiento y la aceptación de dife-
rencias culturales y de comportamiento. El intercambio de información personal ayuda a 
reforzar la identidad de los interlocutores. Por otro lado, en lengua extranjera es especial-
mente relevante el trabajo en grupo y en parejas y, a través de estas interacciones, se aprende 
a participar, a expresar las ideas propias y a escuchar las de los demás, se desarrolla la habi-
lidad para construir diálogos, negociar significados, tomar decisiones valorando las aporta-
ciones de los compañeros, conseguir acuerdos, y, en definitiva, se favorece aprender de y 
con los demás.

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la competencia 
en tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de la información y 
la comunicación nos ofrecen la posibilidad de comunicarnos en tiempo real con cualquier 
parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de informa-
ción que crece cada día. El conocimiento de una lengua extranjera facilita el acceso a la 
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4información que se puede encontrar en esta lengua, al tiempo que ofrece la posibilidad de 
comunicarnos utilizándola. Además, facilita la comunicación personal a través del correo 
electrónico en intercambios con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más importante, crea 
contextos reales y funcionales de comunicación. Asimismo, en la medida en que la lengua 
extranjera exige el contacto con modelos lingüísticos muy diversos, la utilización de recur-
sos digitales para el aprendizaje, es inherente a la materia y este uso cotidiano contribuye 
directamente al desarrollo de esta competencia.

Esta materia incluye específicamente un acercamiento a manifestaciones culturales 
propias de la lengua y de los países en los que se habla y, por tanto, contribuye a adquirir 
la competencia artística y cultural al propiciar una aproximación a obras o autores que 
han contribuido a la creación artística. Asimismo, el área contribuye al desarrollo de esta 
competencia si se facilita la expresión de opiniones, gustos y emociones que producen 
diversas manifestaciones culturales y artísticas y si se favorecen los trabajos creativos 
individuales y en grupo, como la realización y representación de simulaciones y narra-
ciones. En definitiva, vehicular en lengua extranjera el conocimiento y la apreciación de 
la diversidad cultural a partir de manifestaciones artísticas, contribuirá al desarrollo de 
esta competencia.

El conocimiento de una lengua extranjera contribuye también a la adquisición de la 
competencia autonomía e iniciativa personal, en varios sentidos. El currículo fomenta el 
trabajo cooperativo en el aula, el manejo de recursos personales y habilidades sociales de 
colaboración y negociación, lo que supone poner en funcionamiento determinados pro-
cedimientos que permiten el desarrollo de iniciativas y toma de decisiones en la planifi-
cación, organización y gestión del trabajo, propiciando así la autonomía y la iniciativa 
personal.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situa-
ciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intere-
ses del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal.

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcio-
nales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunica-
ción adquiridas en otras lenguas.

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito.

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación 
y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cual-
quier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendi-
zaje y uso de la lengua extranjera.
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4 Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Escucha y comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades de 
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

Anticipación del contenido general de lo que se escucha con apoyo de elementos verba-
les y no verbales.

Obtención de información especifica en textos orales sobre asuntos cotidianos y predeci-
bles como números, precios, horarios, nombres o lugares, presentados en diferentes soportes.

Uso de estrategias básicas de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto 
verbal y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación.

Producción de textos orales cortos, con estructura lógica y con pronunciación adecuada.
Participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula, y en simulaciones 

relacionadas con experiencias e intereses personales.
Empleo de respuestas adecuadas a las informaciones requeridas por el profesor y los 

compañeros en las actividades de aula.
Desarrollo de estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, haciendo 

uso de elementos verbales y no verbales para expresarse oralmente en actividades de pareja 
y en grupo: demanda de repetición y aclaración entre otras.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de instrucciones básicas para la correcta resolución de actividades.
Comprensión general e identificación de informaciones especificas en diferentes textos 

sencillos auténticos y adaptados, en soporte papel y digital, sobre diversos temas adecuados 
a su edad y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

Iniciativa para leer con cierta autonomía textos adecuados a la edad, intereses y nivel de 
competencia.

Uso de estrategias básicas de comprensión lectora: identificación del tema de un texto 
con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso de los conocimientos previos, inferen-
cia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases similares en las 
lenguas que conocen.

Reconocimiento de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito y 
su diferenciación del lenguaje oral.

Desarrollo de la expresión escrita de forma guiada, como por ejemplo, completando o 
modificando frases y párrafos sencillos.

Composición de textos cortos con elementos básicos de cohesión, con diversas inten-
ciones comunicativas, a partir de modelos y utilizando las estrategias más elementales en el 
proceso de composición escrita (planificación, textualización y revisión).

Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importan-
cia en las comunicaciones escritas.

Interés por cuidar la presentación de los textos escritos en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: 
sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc.

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

Uso de estructuras y funciones básicas relacionadas con las situaciones cotidianas más 
predecibles.

Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación 
de palabras y frases.
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4Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias básicas para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.

Uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.

Reflexión guiada sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a 
distintas intenciones comunicativas.

Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones ora-
les y escritas.

Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva para 
superarlo.

Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula 
y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.

Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunica-
ción en el aula, y con personas de otras culturas.

Identificación de costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de otros países y 
culturas donde se habla la lengua extranjera.

Uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.

Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de tex-
tos orales, emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos, si se 
habla despacio y con claridad.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para compren-
der lo esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se 
comprenda su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de 
instrucciones, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narra-
ciones breves.

2. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre 
temas conocidos o trabajados previamente, utilizando las estrategias adecuadas para facilitar 
la continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y adecuado a la 
intención de comunicación.

Este criterio evalúa la capacidad de comunicarse oralmente participando en conversa-
ciones, reales o simuladas, sobre temas conocidos. Éstas consistirán esencialmente en plan-
tear y contestar preguntas, intercambiar ideas e información, relatar experiencias sobre 
temas familiares en situaciones predecibles, utilizando los recursos lingüísticos y las estrate-
gias que aseguren la comunicación. Las producciones podrán tener algunas incorrecciones 
léxicas, morfosintácticas o fonéticas que no dificulten la comunicación.

3. Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos ade-
cuados a la edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y 
otros relacionados con algunas materias del currículo.
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4 A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender textos diversos: 
instrucciones, correspondencia, descripciones y narraciones breves, mensajes, cuestiona-
rios, etc. aplicando estrategias básicas de lectura como la inferencia de significados por el 
contexto o por elementos visuales, o la comparación con las lenguas que conoce.

Con este criterio también se evalúa la capacidad de leer textos, en soporte papel o digi-
tal, de cierta extensión, para aprender o para disfrutar de la lectura, recurriendo al dicciona-
rio cuando sea preciso.

4. Redactar textos breves en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funcio-
nes y el léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de 
modelos, y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación.

Este criterio evalúa la capacidad para redactar, aunque de forma elemental, notas, des-
cripciones, correspondencia postal o electrónica, o mensajes. Los textos contendrán las 
palabras de uso habitual, oraciones simples y conectores básicos. Se valorará también la 
presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua 
extranjera (morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, 
como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y 
para comprender mejor las ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para aplicar 
sus conocimientos sobre el sistema lingüístico, al usar los aspectos sonoros, de ritmo, ento-
nación y organización de la lengua en actividades diversas, y para reflexionar sobre la nece-
sidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias produc-
ciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progre-
sar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias básicas que favorecen el pro-
ceso de aprendizaje como: la capacidad de ir valorando los progresos, la reflexión sobre 
cómo aprende uno mismo más y mejor, la incorporación y aceptación del error como parte 
del proceso de aprendizaje; la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y 
revisar el léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al 
contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales para recabar informa-
ción, ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, etc.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones per-
sonales, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en activi-
dades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se 
establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados y se realizarán a partir 
de modelos. También se tendrá en cuenta la actitud hacia la lengua extranjera, los intentos 
por utilizarla y si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor.

8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y cul-
turas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

Este criterio pretende comprobar que se conocen algunos rasgos importantes del con-
texto sociocultural y geográfico de los países donde se habla la lengua extranjera y se mues-
tra interés y aprecio por hábitos culturales distintos a los propios y actitudes de respeto hacia 
los valores y comportamientos de otros pueblos.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Escucha y comprensión de mensajes emitidos dentro del aula relacionados con las acti-
vidades habituales.
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4Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos cotidia-
nos y predecibles procedentes de diferentes medios de comunicación y con apoyo de ele-
mentos verbales y no verbales.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 
verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave.

Producción de textos orales breves y coherentes sobre temas de interés personal y con 
pronunciación adecuada.

Participación en conversaciones y simulaciones dentro del aula, con pronunciación y 
entonación adecuadas para lograr la comunicación.

Empleo de respuestas adecuadas en situaciones de comunicación en el aula.

Desarrollo de estrategias de comunicación para superar las interrupciones en la comu-
nicación y para iniciar y concluir intercambios comunicativos.

Bloque 2. Leer y escribir.

Anticipación del contenido antes y durante la lectura de textos sencillos.

Comprensión de la información general y específica en diferentes textos, en soporte 
papel y digital, auténticos y adaptados, sobre asuntos familiares y relacionados con conteni-
dos de otras materias del currículo.

Iniciativa para leer de forma autónoma textos de cierta extensión.

Uso de estrategias de comprensión lectora: identificación del tema de un texto, con 
ayuda de elementos textuales y no textuales; utilización de los conocimientos previos sobre 
el tema; inferencia de significados por el contexto, por elementos visuales, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen.

Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencian el lenguaje 
formal e informal en las comunicaciones escritas.

Composición de distintos textos con ayuda de modelos, atendiendo a elementos básicos 
de cohesión y utilizando estrategias elementales en el proceso de composición escrita (pla-
nificación, textualización y revisión).

Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de corresponden-
cia postal o utilizando medios informáticos.

Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y valoración de su importancia en las 
comunicaciones escritas.

Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Identificación de elementos morfológicos en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, 
adjetivo, adverbio, preposición, etc.

Ampliación de expresiones comunes, de frases hechas y de léxico apropiado a contex-
tos concretos, cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.

Uso de las estructuras y funciones más habituales.

Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación 
de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.

Uso de recursos para el aprendizaje como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o 
tecnologías de la información y la comunicación.

Reflexión sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a distintas 
intenciones comunicativas.

Participación en actividades de evaluación compartida, en la evaluación del propio 
aprendizaje y uso de estrategias de auto-corrección.

Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.
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4 Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula 
y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.

Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunica-
ción internacional.

Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de 
otros países y culturas donde se habla la lengua extranjera.

Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.

Conocimiento de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, aspectos geo-
gráficos o literarios, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por 
un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos.

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles 
específicos de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares. Asimismo se 
pretende medir la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de 
los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a 
las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expre-
siones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comuni-
cación.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas 
que suponen la integración de la comprensión y de la expresión. Las conversaciones se 
darán en situaciones de dos tipos: las habituales de clase (pedir información y aclaración, 
pedir permiso, trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el docente (juegos, simulaciones, 
juegos de rol, comunicación a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
etc.). Los mensajes pueden ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y 
léxico reducido, siempre que el mensaje sea comprensible.

3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, 
adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la com-
prensión a través de una actividad específica.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de 
carácter interpersonal como correspondencia, anuncios, folletos diversos, narraciones, artí-
culos de revistas juveniles, páginas Web, letras de canciones, etc., aplicando estrategias de 
lectura como la inferencia de significados por el contexto, o los conocimientos transferidos 
de las lenguas que conoce o vinculados a otras materias del currículo.

También se evalúa la capacidad para leer textos, en soporte papel o digital, de una cier-
ta extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando resulte difícil la com-
prensión global del argumento por desconocimiento de alguna palabra clave, y demostrando 
su comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estruc-
turas, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando 
las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y 
presenten una corrección aceptable.
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4Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte 
papel o digital, de forma comprensible para el lector, descripciones sobre acontecimientos y 
actividades cotidianas y familiares, narraciones sobre experiencias personales, planes y pro-
yectos, cartas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma guiada. Se valorará 
también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua 
extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje 
y de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las 
producciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lin-
güístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la com-
prensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para 
progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 
aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio apren-
dizaje, la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el 
uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de 
recursos bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, ampliar o 
revisar aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del propio aprendiza-
je, y el uso de algunos mecanismos de auto-corrección.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones perso-
nales mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en activi-
dades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se 
establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en 
cuenta si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la actitud hacia la 
lengua extranjera y los intentos por utilizarla.

8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, 
geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar 
interés por conocerlos.

A través de este criterio se apreciará el conocimiento de los rasgos más importantes y 
característicos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde se 
habla la lengua extranjera. Asimismo, se evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto 
hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos 
estereotipos.

Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de instrucciones en contextos reales y simulados.

Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes cara a cara 
sobre temas concretos y conocidos.

Escucha y comprensión de mensajes sencillos emitidos por los medios audiovisuales 
pronunciados con lentitud y claridad.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 
verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave, 
identificación de la intención del hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones breves sobre aconteci-
mientos, experiencias y conocimientos diversos.
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4 Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés 
personal con diversos fines comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de comunicación en el aula.

Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 
conversación en actividades de comunicación reales y simuladas.

Uso progresivamente autónomo en el uso de estrategias de comunicación para resolver 
las dificultades durante la interacción.

Bloque 2. Leer y escribir.

Identificación del contenido de un texto escrito con el apoyo de elementos verbales y 
no verbales.

Comprensión de la información general y específica de textos, en soporte papel y digi-
tal, auténticos, sobre temas cotidianos de interés general y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.

Lectura autónoma de textos relacionados con sus intereses.

Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener informa-
ción con el fin de realizar actividades individuales o en grupo.

Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no textua-
les; uso del contexto, de diccionarios o aplicación de reglas de formación de palabras para 
inferir significados.

Producción guiada de textos sencillos y estructurados, con algunos elementos de cohe-
sión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias básicas en el 
proceso de composición escrita (planificación, textualización y revisión).

Reflexión sobre el proceso de escritura con especial atención a la revisión de borradores.

Uso progresivamente autónomo del registro apropiado al lector al que va dirigido el 
texto (formal e informal).

Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de corresponden-
cia postal o utilizando medios informáticos.

Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación.

Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Uso progresivamente autónomo de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre 
temas de interés personal y general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.

Identificación de antónimos, «falsos amigos» y de palabras con prefijos y sufijos más 
habituales.

Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación.

Reconocimiento y producción de diferentes patrones de ritmo, entonación y acentua-
ción de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.

Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como dic-
cionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación.

Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 
mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.

Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de autoco-
rrección.

Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula 
y fuera de ella.
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4Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Valoración del uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con personas 
de procedencias diversas.

Identificación de rasgos comunes y de las diferencias más significativas que existen 
entre las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la 
propia, y respeto hacia los mismos.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunica-
ción (cortesía, acuerdo, discrepancia…).

Conocimiento de los elementos culturales más significativos de los países donde se 
habla la lengua extranjera: literatura, arte, música, cine…; obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos deta-
lles relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos 
emitidos con claridad por medios audiovisuales.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, compren-
der avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas conoci-
dos como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización de la 
clase, y aquéllos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo, se pretende 
medir la capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones específicas 
de textos orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habitua-
les o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones 
propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante 
la interacción.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizan-
do las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar 
gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar expe-
riencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en 
el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros.

Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no difi-
culten la comunicación.

3. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos 
auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e identifi-
cando en su caso, la intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos 
escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o rela-
cionados con otras materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras 
nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-textuales.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, 
noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con 
finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea espe-
cífica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxi-
co, las estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación 
entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.
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4 Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y 
revisión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como 
mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al 
contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las nece-
sidades de comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos 
los escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en 
el uso de los medios informáticos para la elaboración y presentación de textos.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conoci-
mientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de 
auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más 
autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de 
la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para pro-
gresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favo-
recen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la reflexión sobre el 
propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revi-
sar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, infor-
máticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes for-
mas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la 
utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso 
de mecanismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamen-
te autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir 
mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, 
mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en 
actividades habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como 
escritas. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previa-
mente trabajados. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lin-
güística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos 
por utilizarla.

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la 
lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva 
de patrones culturales distintos a los propios.

A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identifi-
car en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura 
general de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma 
clara y sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, 
superando de este modo algunos estereotipos.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión del significado general y específico de charlas sencillas sobre temas 
conocidos presentados de forma clara y organizada.

Comprensión de la comunicación interpersonal, con el fin de contestar en el momento.
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4Comprensión general y de los datos más relevantes de programas emitidos por los 
medios audiovisuales en lenguaje claro y sencillo.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no 
verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave, 
identificación de la actitud e intención del hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre experiencias, 
acontecimientos y contenidos diversos.

Participación activa en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de inte-
rés personal con diversos fines comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas y precisas a situaciones de comunicación en el 
aula.

Uso de convenciones propias de la conversación en actividades de comunicación reales 
y simuladas.

Uso autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar la inte-
racción.

Bloque 2. Leer y escribir.

Identificación del tema de un texto escrito con el apoyo contextual que éste contenga.

Identificación de la intención del emisor del mensaje.

Comprensión general y específica de diversos textos, en soporte papel y digital, de 
interés general o referidos a contenidos de otras materias del currículo.

Lectura autónoma de textos más extensos relacionados con sus intereses.

Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener informa-
ción con el fin de realizar tareas específicas.

Consolidación de estrategias de lectura ya utilizadas.

Composición de textos diversos, con léxico adecuado al tema y al contexto, con los 
elementos necesarios de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizan-
do con autonomía estrategias básicas en el proceso de composición escrita (planificación, 
textualización y revisión).

Uso con cierta autonomía del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto 
(formal e informal)

Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de corresponden-
cia postal o utilizando medios informáticos.

Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación.

Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:

Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre temas de interés personal y 
general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

Reconocimiento de antónimos, sinónimos, «falsos amigos» y formación de palabras a 
partir de prefijos y sufijos.

Consolidación y uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de 
comunicación.

Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:

Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico.

Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos.

Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 
mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.
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4 Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de auto-
corrección.

Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula 
y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.

Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.

Valoración de la importancia de la lengua extranjera en las relaciones internacionales.

Identificación de las características más significativas de las costumbres, normas, acti-
tudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones culturales distin-
tos a los propios.

Conocimiento de los elementos culturales más relevantes de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunica-
ción: cortesía, acuerdo, discrepancia…

Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles 
más relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por 
los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y alumnas para comprender mensa-
jes emitidos en situación de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesidades 
materiales y relaciones sociales, sensaciones físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo 
se pretende medir con este criterio la capacidad para comprender charlas, noticias y presen-
taciones, emitidas por los medios de comunicación audiovisual de forma clara, breve y 
organizada.

2. Participar en conversaciones y simulaciones utilizando estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y 
adaptado a las características de la situación y a la intención comunicativa.

Con este criterio se valora la capacidad para desenvolverse en conversaciones con 
intenciones comunicativas diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumentar, des-
cribir y dar instrucciones), utilizando las estrategias y los recursos que aseguren la comuni-
cación con los interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos.

Los intercambios comunicativos contendrán elementos de coordinación y subordi-
nación básica que pueden presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comuni-
cación.

3. Comprender la información general y específica de diversos textos escritos autén-
ticos y adaptados, y de extensión variada, identificando datos, opiniones, argumentos, infor-
maciones implícitas e intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender los textos más usua-
les y útiles de la comunicación escrita, o textos literarios y de divulgación que traten temas 
relacionados con la cultura y la sociedad de los países donde se habla la lengua extranjera 
estudiada, aplicando las estrategias adquiridas y progresando en otras nuevas como la reali-
zación de inferencias directas.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma textos de 
mayor extensión con el fin de consultar o buscar información sobre contenidos diversos, 
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4para aprender, o por placer o curiosidad, haciendo uso correcto de diccionarios y de otras 
fuentes de información en soporte papel o digital.

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos con una estructura lógica, utilizando 
las convenciones básicas propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y los ele-
mentos necesarios de cohesión y coherencia, de manera que sean fácilmente comprensibles 
para el lector.

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada, ini-
ciándose en la producción de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones, descrip-
ciones, relatos de experiencias, noticias…), con una estructura adecuada lógica y prestando 
especial atención a la planificación del proceso de escritura.

En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la progresiva utilización de 
las convenciones básicas propias de cada género y la presentación clara, limpia y ordenada.

5. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico 
de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-
corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para com-
prender las producciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lin-
güístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la com-
prensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendizaje utilizadas, poner ejemplos 
de otras posibles y decidir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favo-
recen el proceso de aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas para 
almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, 
recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el 
significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las 
lenguas que conoce; la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula 
y fuera de ella; la participación en la evaluación del propio aprendizaje; o el uso de mecanis-
mos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía 
para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de 
correo electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando inte-
rés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en activida-
des habituales de aula y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 
comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados 
en el aula. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como 
elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se 
habla la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más signi-
ficativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y 
la propia y mostrar respeto hacia los mismos.

Este criterio pretende comprobar si conocen algunos rasgos significativos y caracterís-
ticos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si establecen 
semejanzas y diferencias entre algunos de sus rasgos perceptibles en relación con los pro-
pios y si valoran y respetan patrones culturales distintos a los propios.

Matemáticas

En su intento de comprender el mundo todas las civilizaciones han creado y desarro-
llado herramientas matemáticas: el cálculo, la medida y el estudio de relaciones entre for-
mas y cantidades han servido a los científicos de todas las épocas para generar modelos de 
la realidad.
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4 Las matemáticas, tanto histórica como socialmente, forman parte de nuestra cultura y 
los individuos deben ser capaces de apreciarlas. El dominio del espacio y del tiempo, la 
organización y optimización de recursos, formas y proporciones, la capacidad de previ-
sión y control de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital, son sólo algunos 
ejemplos.

En la sociedad actual las personas necesitan, en los distintos ámbitos profesionales, un 
mayor dominio de ideas y destrezas matemáticas que las que precisaban hace sólo unos 
años. La toma de decisiones requiere comprender, modificar y producir mensajes de todo 
tipo, y en la información que se maneja cada vez aparecen con más frecuencia tablas, gráfi-
cos y fórmulas que demandan conocimientos matemáticos para su correcta interpretación. 
Por ello, los ciudadanos deben estar preparados para adaptarse con eficacia a los continuos 
cambios que se generan.

Ahora bien, acometer los retos de la sociedad contemporánea supone, además, preparar 
a los ciudadanos para que adquieran autonomía a la hora de establecer hipótesis y contras-
tarlas, diseñar estrategias o extrapolar resultados a situaciones análogas. Los contenidos 
matemáticos seleccionados para esta etapa obligatoria están orientados a conseguir que 
todos los alumnos puedan alcanzar los objetivos propuestos y estén preparados para incor-
porarse a la vida adulta. Por lo cual, se deberán introducir las medidas que en cada caso sean 
necesarias para atender a la diversidad de actitudes y competencias cognitivas del alumnado 
de la etapa.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el 
alumno construya han de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos 
con su propia experiencia y de presentarlos preferentemente en un contexto de resolución de 
problemas. Algunos conceptos deben ser abordados desde situaciones preferiblemente intui-
tivas y cercanas al alumnado para luego ser retomados desde nuevos puntos de vista que 
añadan elementos de complejidad. La consolidación de los contenidos considerados com-
plejos se realizará de forma gradual y cíclica, planteando situaciones que permitan abordar-
los desde perspectivas más amplias o en conexión con nuevos contenidos.

En todos los cursos se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el 
eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca. Este bloque hace 
referencia expresa, entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. 
Desde un punto de vista formativo, la resolución de problemas es capaz de activar las capa-
cidades básicas del individuo, como son leer comprensivamente, reflexionar, establecer un 
plan de trabajo, revisarlo, adaptarlo, generar hipótesis, verificar el ámbito de validez de la 
solución, etc. pues no en vano es el centro sobre el que gravita la actividad matemática en 
general. También se introducen en este bloque la capacidad de expresar verbalmente los 
procesos que se siguen y la confianza en las propias capacidades para interpretar, valorar y 
tomar decisiones sobre situaciones que incluyen soporte matemático, poniendo de relieve la 
importancia de los factores afectivos en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas.

El resto de los contenidos se han distribuido en cinco bloques: Números, Álgebra, Geo-
metría, Funciones y gráficas, y Estadística y probabilidad. Es preciso indicar que es sólo una 
forma de organizarlos. No se trata de crear compartimentos estancos: en todos los bloques se 
utilizan técnicas numéricas y algebraicas, y en cualquiera de ellos puede ser útil confeccionar 
una tabla, generar una gráfica o suscitar una situación de incertidumbre probabilística.

El desarrollo del sentido numérico iniciado en educación primaria continúa en educa-
ción secundaria con la ampliación de los conjuntos de números que se utilizan y la consoli-
dación de los ya estudiados al establecer relaciones entre distintas formas de representación 
numérica, como es el caso de fracciones, decimales y porcentajes. Lo importante en estos 
cursos no son sólo las destrezas de cálculo ni los algoritmos de lápiz y papel, sino una com-
prensión de las operaciones que permita el uso razonable de las mismas, en paralelo con el 
desarrollo de la capacidad de estimación y cálculo mental que facilite ejercer un control 
sobre los resultados y posibles errores.

Por su parte, las destrezas algebraicas se desarrollan a través de un aumento progresivo 
en el uso y manejo de símbolos y expresiones desde el primer año de secundaria al último, 
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4poniendo especial atención en la lectura, simbolización y planteamiento que se realiza a 
partir del enunciado de cada problema.

Para la organización de los contenidos de álgebra se ha tenido en cuenta que su estudio 
resulta, con demasiada frecuencia, difícil a muchos alumnos. La construcción del conoci-
miento algebraico ha de partir de la representación y transformación de cantidades. El traba-
jo con patrones y relaciones, la simbolización y la traducción entre lenguajes son fundamen-
tales en los primeros cursos.

La geometría, además de definiciones y fórmulas para el cálculo de superficies y volú-
menes es, sobre todo, describir y analizar propiedades y relaciones, y clasificar y razonar 
sobre formas y estructuras geométricas. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer conti-
nuas oportunidades para construir, dibujar, modelizar, medir o clasificar de acuerdo con 
criterios libremente elegidos. Su estudio ofrece excelentes oportunidades de establecer rela-
ciones con otros ámbitos, como la naturaleza o el mundo del arte, que no debería quedar al 
margen de atención.

La utilización de recursos manipulativos que sirvan de catalizador del pensamiento del 
alumno es siempre aconsejable, pero cobra especial importancia en geometría donde la abs-
tracción puede ser construida a partir de la reflexión sobre las ideas que surgen de la expe-
riencia adquirida por la interacción con un objeto físico. Especial interés presentan los pro-
gramas de geometría dinámica al permitir a los estudiantes interactuar sobre las figuras y sus 
elementos característicos, facilitando la posibilidad de analizar propiedades, explorar rela-
ciones, formular conjeturas y validarlas.

El estudio de las relaciones entre variables y su representación mediante tablas, gráfi-
cas y modelos matemáticos es de gran utilidad para describir, interpretar, predecir y expli-
car fenómenos diversos de tipo económico, social o natural. Los contenidos de este bloque 
se mueven entre las distintas formas de representar una situación: verbal, numérica, 
geométrica o a través de una expresión literal y las distintas formas de traducir una expre-
sión de uno a otro lenguaje. Así mismo, se pretende que los estudiantes sean capaces de 
distinguir las características de determinados tipos de funciones con objeto de modelizar 
situaciones reales.

Debido a su presencia en los medios de comunicación y el uso que de ella hacen las 
diferentes materias, la estadística tiene en la actualidad una gran importancia y su estudio 
ha de capacitar a los estudiantes para analizar de forma crítica las presentaciones falaces, 
interpretaciones sesgadas y abusos que a veces contiene la información de naturaleza esta-
dística. En los primeros cursos se pretende una aproximación natural al estudio de fenóme-
nos aleatorios sencillos mediante experimentación y el tratamiento, por medio de tablas y 
gráficas, de datos estadísticos. Posteriormente, el trabajo se encamina a la obtención de 
valores representativos de una muestra y se profundiza en la utilización de diagramas y 
gráficos más complejos con objeto de sacar conclusiones a partir de ellos. La utilización de 
la hojas de cálculo facilita el proceso de organizar la información, posibilita el uso de grá-
ficos sencillos, el tratamiento de grandes cantidades de datos, y libera tiempo y esfuerzos 
de cálculo para dedicarlo a la formulación de preguntas, comprensión de ideas y redacción 
de informes.

En la construcción del conocimiento, los medios tecnológicos son herramientas esen-
ciales para enseñar, aprender y en definitiva, para hacer matemáticas. Estos instrumentos 
permiten concentrase en la toma de decisiones, la reflexión, el razonamiento y la resolución 
de problemas. En este sentido, la calculadora y las herramientas informáticas son hoy dispo-
sitivos comúnmente usados en la vida cotidiana, por tanto el trabajo de esta materia en el 
aula debería reflejar tal realidad.

Tomando en consideración el carácter orientador que debe tener la etapa, para atender a 
la diversidad de motivaciones, intereses y ritmos de aprendizaje de los alumnos, la materia 
de Matemáticas podrá configurarse en dos opciones, A y B, en el último curso. Las dos 
opciones remarcan contenidos parcialmente diferenciados según pongan más o menos énfa-
sis en el carácter terminal o propedéutico, en el mayor o menor uso del simbolismo abstrac-
to, en la mayor o menor exigencia de precisión o rigor matemático, etc. Las diferencias que 
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4 aconsejan el establecimiento de las dos opciones se traducen no sólo en la selección de con-
tenidos, sino también, y sobre todo, en la forma en que habrán de ser tratados.

En todos los casos, las matemáticas han de ser presentadas a los alumnos como un con-
junto de conocimientos y procedimientos cercanos a su experiencia, que han evolucionado 
en el transcurso del tiempo y que, con seguridad, continuarán haciéndolo en el futuro.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de 
la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de 
pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre 
ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están 
orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamen-
te, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lengua-
je matemático, utilizando las herramientas adecuadas e integrando el conocimiento 
matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incer-
tidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. 
Conviene señalar que no todas las formas de enseñar matemáticas contribuyen por igual 
a la adquisición de la competencia matemática: el énfasis en la funcionalidad de los 
aprendizajes, su utilidad para comprender el mundo que nos rodea o la misma selección 
de estrategias para la resolución de un problema, determinan la posibilidad real de apli-
car las matemáticas a diferentes campos de conocimiento o a distintas situaciones de la 
vida cotidiana.

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con 
el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones 
entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar la competencia en conocimiento e inte-
racción con el mundo físico. La modelización constituye otro referente en esta misma direc-
ción. Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una 
situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regu-
laridades e invariantes a partir de las que poder hacer predicciones sobre la evolución, la 
precisión y las limitaciones del modelo.

Por su parte, la incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico 
para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia 
en tratamiento de la información y competencia digital de los estudiantes, del mismo 
modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la 
realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la inte-
racción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y 
algebraico como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia de los 
alumnos.

Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística ya que son 
concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita 
en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas y en particular en la resolución de problemas, adquiere espe-
cial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los 
razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje 
matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la preci-
sión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico 
propio de carácter sintético, simbólico y abstracto.

Las matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística porque 
el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particu-
lar, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios 
para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras 
que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la auto-
nomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.
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4Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial a 
fomentar la autonomía e iniciativa personal porque se utilizan para planificar estrategias, 
asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los 
procesos de toma de decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrolla constituyen 
modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adqui-
sición de destrezas involucradas en la competencia de aprender a aprender tales como la 
autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para 
comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo.

La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utiliza-
ción de las matemáticas para describir fenómenos sociales. Las matemáticas, fundamental-
mente a través del análisis funcional y de la estadística, aportan criterios científicos para 
predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los erro-
res cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que 
permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios 
como formas alternativas de abordar una situación.

Objetivos

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de 
las siguientes capacidades:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos mate-
máticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados 
utilizando los recursos más apropiados.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utili-
zar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis 
de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos 
apropiados a cada situación.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, 
cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes 
de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos mate-
máticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, 
analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que 
generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.

6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, orde-
nadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informacio-
nes de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con 
modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alterna-
tivas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perse-
verancia en la búsqueda de soluciones.

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identi-
ficación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando 
la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su 
carácter exacto o aproximado.

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confian-
za en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima 
adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utili-
tarios de las matemáticas.
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4 10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van 
adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, 
analítica y crítica.

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un 
punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar 
las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como 
la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de 
género o la convivencia pacífica.

Primer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias y técnicas simples en la resolución de problemas tales como 
el análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más simple, y 
comprobación de la solución obtenida.

Expresión verbal del procedimiento que se ha seguido en la resolución de problemas.

Interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre cantidades y medidas o 
sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relacio-
nes matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Divisibilidad de números naturales. Múltiplos y divisores comunes a varios números. 
Aplicaciones de la divisibilidad en la resolución de problemas asociados a situaciones coti-
dianas.

Necesidad de los números negativos para expresar estados y cambios. Reconocimiento 
y conceptualización en contextos reales.

Significado y usos de las operaciones con números enteros. Utilización de la jerar-
quía y propiedades de las operaciones y de las reglas de uso de los paréntesis en cálculos 
sencillos.

Fracciones y decimales en entornos cotidianos. Diferentes significados y usos de las 
fracciones. Operaciones con fracciones: suma, resta, producto y cociente.

Números decimales. Relaciones entre fracciones y decimales.

Elaboración y utilización de estrategias personales para el cálculo mental, para el cálcu-
lo aproximado y con calculadoras.

Razón y proporción. Identificación y utilización en situaciones de la vida cotidiana de 
magnitudes directamente proporcionales. Aplicación a la resolución de problemas en las 
que intervenga la proporcionalidad directa.

Porcentajes para expresar composiciones o variaciones. Cálculo mental y escrito con 
porcentajes habituales.

Bloque 3. Álgebra.

Empleo de letras para simbolizar números inicialmente desconocidos y números sin 
concretar. Utilidad de la simbolización para expresar cantidades en distintos contextos.

Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano al algebraico y viceversa. Búsqueda 
y expresión de propiedades, relaciones y regularidades en secuencias numéricas.

Obtención de valores numéricos en fórmulas sencillas.
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4Valoración de la precisión y simplicidad del lenguaje algebraico para representar y 
comunicar diferentes situaciones de la vida cotidiana.

Bloque 4. Geometría.

Elementos básicos para la descripción de las figuras geométricas en el plano. Utiliza-
ción de la terminología adecuada para describir con precisión situaciones, formas, propieda-
des y configuraciones del mundo físico.

Análisis de relaciones y propiedades de figuras en el plano: paralelismo y perpendicu-
laridad. Empleo de métodos inductivos y deductivos para analizar relaciones y propiedades 
en el plano. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz.

Clasificación de triángulos y cuadriláteros a partir de diferentes criterios. Estudio de 
algunas propiedades y relaciones en estos polígonos.

Polígonos regulares. La circunferencia y el círculo.

Construcción de polígonos regulares con los instrumentos de dibujo habituales.

Medida y cálculo de ángulos en figuras planas.

Estimación y cálculo de perímetros de figuras. Estimación y cálculo de áreas mediante 
fórmulas, triangulación y cuadriculación.

Simetría de figuras planas. Apreciación de la simetría en la naturaleza y en las construc-
ciones.

Empleo de herramientas informáticas para construir, simular e investigar relaciones 
entre elementos geométricos.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Organización de datos en tablas de valores.

Coordenadas cartesianas. Representación de puntos en un sistema de ejes coordenados. 
Identificación de puntos a partir de sus coordenadas.

Identificación de relaciones de proporcionalidad directa a partir del análisis de su tabla 
de valores. Utilización de contraejemplos cuando las magnitudes no sean directamente pro-
porcionales.

Identificación y verbalización de relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.

Interpretación puntual y global de informaciones presentadas en una tabla o representa-
das en una gráfica. Detección de errores en las gráficas que pueden afectar a su interpretación.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos 
y diseño de experiencias para su comprobación.

Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar y describir situacio-
nes inciertas.

Diferentes formas de recogida de información. Organización en tablas de datos recogi-
dos en una experiencia. Frecuencias absolutas y relativas.

Diagramas de barras, de líneas y de sectores. Análisis de los aspectos más destacables 
de los gráficos.

Criterios de evaluación

1. Utilizar números naturales y enteros y fracciones y decimales sencillos, sus opera-
ciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información.

Se trata de comprobar la capacidad de identificar y emplear los números y las operacio-
nes siendo consciente de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo más apro-
piada (mental, escrita o con calculadora) y transmitir informaciones utilizando los números 
de manera adecuada. Se debe prestar una especial atención a valorar, en casos sencillos, la 
competencia en el uso de operaciones combinadas como síntesis de la secuencia de opera-
ciones aritméticas.
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4 2. Resolver problemas para los que se precise la utilización de las cuatro operaciones 
con números enteros, decimales y fraccionarios, utilizando la forma de cálculo apropiada y 
valorando la adecuación del resultado al contexto.

Se trata de valorar la capacidad para asignar a las distintas operaciones nuevos signifi-
cados y determinar cuál de los métodos de cálculo es adecuado a cada situación. Se pretende 
evaluar, asimismo, cómo se interpretan los resultados obtenidos en los cálculos y comprobar 
si se adopta la actitud que lleva a no tomar el resultado por bueno sin contrastarlo con la 
situación de partida.

3. Identificar y describir regularidades, pautas y relaciones en conjuntos de números, 
utilizar letras para simbolizar distintas cantidades y obtener expresiones algebraicas como 
síntesis en secuencias numéricas, así como el valor numérico de fórmulas sencillas.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para percibir en un conjunto numérico 
aquello que es común, la secuencia lógica con que se ha construido, un criterio que permita 
ordenar sus elementos y, cuando sea posible, expresar algebraicamente la regularidad perci-
bida. Se pretende, asimismo, valorar el uso del signo igual como asignador y el manejo de la 
letra en sus diferentes acepciones. Forma parte de este criterio también la obtención del 
valor numérico en fórmulas simples con una sola letra.

4. Reconocer y describir figuras planas, utilizar sus propiedades para clasificarlas y 
aplicar el conocimiento geométrico adquirido para interpretar y describir el mundo físico, 
haciendo uso de la terminología adecuada.

Se pretende comprobar la capacidad de utilizar los conceptos básicos de la geometría para 
abordar diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana. Se pretende evaluar también la 
experiencia adquirida en la utilización de diferentes elementos y formas geométricas.

5. Estimar y calcular perímetros, áreas y ángulos de figuras planas, utilizando la uni-
dad de medida adecuada.

Se pretende valorar la capacidad de estimar algunas medidas de figuras planas por dife-
rentes métodos y de emplear la unidad y precisión más adecuada. Se valorará también el 
empleo de métodos de descomposición por medio de figuras elementales para el cálculo de 
áreas de figuras planas del entorno.

6. Organizar e interpretar informaciones diversas mediante tablas y gráficas, e identi-
ficar relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.

Este criterio pretende valorar la capacidad de identificar las variables que intervienen 
en una situación cotidiana, la relación de dependencia entre ellas y visualizarla gráficamen-
te. Se trata de evaluar, además, el uso de las tablas como instrumento para recoger informa-
ción y transferirla a unos ejes coordenados, así como la capacidad para interpretar de forma 
cualitativa la información presentada en forma de tablas y gráficas.

7. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de infor-
mación previamente obtenida de forma empírica.

Se trata de valorar la capacidad para diferenciar los fenómenos deterministas de los 
aleatorios y, en estos últimos, analizar las regularidades obtenidas al repetir un número sig-
nificativo de veces una experiencia aleatoria y hacer predicciones razonables a partir de los 
mismos. Además, este criterio pretende verificar la comprensión del concepto de frecuencia 
relativa y, a partir de ella, la capacidad de inducir la noción de probabilidad.

8. Utilizar estrategias y técnicas simples de resolución de problemas tales como el 
análisis del enunciado, el ensayo y error o la resolución de un problema más sencillo, y 
comprobar la solución obtenida y expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su 
nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución.

Con este criterio se valora la forma de enfrentarse a tareas de resolución de problemas 
para los que no se dispone de un procedimiento estándar que permita obtener la solución. Se 
evalúa desde la comprensión del enunciado a partir del análisis de cada una de las partes del 
texto y la identificación de los aspectos más relevantes, hasta la aplicación de estrategias 
simples de resolución, así como el hábito y la destreza necesarias para comprobar la solu-
ción. Se trata de evaluar, asimismo, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la con-
fianza en la propia capacidad para lograrlo, y valorar la capacidad de transmitir con un len-
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4guaje adecuado, las ideas y procesos personales desarrollados, de modo que se hagan 
entender y entiendan a sus compañeros. También se pretende valorar su actitud positiva para 
realizar esta actividad de intercambio.

Segundo curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Utilización de estrategias y técnicas en la resolución de problemas tales como el análi-
sis del enunciado, el ensayo y error o la división del problema en partes, y comprobación de 
la solución obtenida.

Descripción verbal de procedimientos de resolución de problemas utilizando términos 
adecuados.

Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o 
sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relacio-
nes matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejo-
ra de las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Potencias de números enteros con exponente natural. Operaciones con potencias. Utili-
zación de la notación científica para representar números grandes.

Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces aproximadas.

Relaciones entre fracciones, decimales y porcentajes. Uso de estas relaciones para ela-
borar estrategias de cálculo práctico con porcentajes.

Utilización de la forma de cálculo mental, escrito o con calculadora, y de la estrategia 
para contar o estimar cantidades más apropiadas a la precisión exigida en el resultado y la 
naturaleza de los datos.

Proporcionalidad directa e inversa. Análisis de tablas. Razón de proporcionalidad.

Aumentos y disminuciones porcentuales.

Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana en los que aparezcan rela-
ciones de proporcionalidad directa o inversa.

Bloque 3. Álgebra.

El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención 
de fórmulas y términos generales basada en la observación de pautas y regularidades.

Obtención del valor numérico de una expresión algebraica.

Significado de las ecuaciones y de las soluciones de una ecuación.

Resolución de ecuaciones de primer grado. Transformación de ecuaciones en otras 
equivalentes. Interpretación de la solución.

Utilización de las ecuaciones para la resolución de problemas. Resolución de estos 
mismos problemas por métodos no algebraicos: ensayo y error dirigido.

Bloque 4. Geometría.

Figuras con la misma forma y distinto tamaño. La semejanza. Proporcionalidad de 
segmentos. Identificación de relaciones de semejanza.

Ampliación y reducción de figuras. Obtención, cuando sea posible, del factor de escala 
utilizado. Razón entre las superficies de figuras semejantes.
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4 Utilización de los teoremas de Tales y Pitágoras para obtener medidas y comprobar 
relaciones entre figuras.

Poliedros y cuerpos de revolución. Desarrollos planos y elementos característicos. Cla-
sificación atendiendo a distintos criterios. Utilización de propiedades, regularidades y rela-
ciones para resolver problemas del mundo físico.

Volúmenes de cuerpos geométricos. Resolución de problemas que impliquen la estima-
ción y el cálculo de longitudes, superficies y volúmenes.

Utilización de procedimientos tales como la composición, descomposición, intersec-
ción, truncamiento, dualidad, movimiento, deformación o desarrollo de poliedros para ana-
lizarlos u obtener otros.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Descripción local y global de fenómenos presentados de forma gráfica.

Aportaciones del estudio gráfico al análisis de una situación: crecimiento y decreci-
miento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con los ejes. Máximos y mínimos relativos.

Obtención de la relación entre dos magnitudes directa o inversamente proporcionales a 
partir del análisis de su tabla de valores y de su gráfica. Interpretación de la constante de 
proporcionalidad. Aplicación a situaciones reales.

Representación gráfica de una situación que viene dada a partir de una tabla de valores, 
de un enunciado o de una expresión algebraica sencilla.

Interpretación de las gráficas como relación entre dos magnitudes. Observación y expe-
rimentación en casos prácticos.

Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e 
interpretación de gráficas.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Diferentes formas de recogida de información. Organización de los datos en tablas. 
Frecuencias absolutas y relativas, ordinarias y acumuladas.

Diagramas estadísticos. Análisis de los aspectos más destacables de los gráficos.

Medidas de centralización: media, mediana y moda. Significado, estimación y cálculo. 
Utilización de las propiedades de la media para resolver problemas.

Utilización de la media, la mediana y la moda para realizar comparaciones y valora-
ciones.

Utilización de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar los cálculos y generar 
los gráficos más adecuados.

Criterios de evaluación

1. Utilizar números enteros, fracciones, decimales y porcentajes sencillos, sus opera-
ciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver pro-
blemas relacionados con la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones 
siendo consciente de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada 
(mental, escrita o con calculadora) y estimar la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. Entre las operaciones a las que se refiere este criterio deben considerarse inclui-
das las potencias de exponente natural. Adquiere especial relevancia evaluar el uso de dife-
rentes estrategias que permitan simplificar el cálculo con fracciones, decimales y porcenta-
jes, así como la habilidad para aplicar esos cálculos a una amplia variedad de contextos.

2. Identificar relaciones de proporcionalidad numérica y geométrica y utilizarlas para 
resolver problemas en situaciones de la vida cotidiana.

Se pretende comprobar la capacidad de identificar, en diferentes contextos, una rela-
ción de proporcionalidad entre dos magnitudes. Se trata, asimismo, de utilizar diferentes 
estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de proporcionalidad, reduc-
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4ción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de la vida real en las que existan relaciones de proporcionalidad.

3. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar, generalizar e incorporar el plantea-
miento y resolución de ecuaciones de primer grado como una herramienta más con la que 
abordar y resolver problemas.

Se pretende comprobar la capacidad de utilizar el lenguaje algebraico para generalizar 
propiedades sencillas y simbolizar relaciones, así como plantear ecuaciones de primer grado 
para resolverlas por métodos algebraicos y también por métodos de ensayo y error. Se pre-
tende evaluar, también, la capacidad para poner en práctica estrategias personales como 
alternativa al álgebra a la hora de plantear y resolver los problemas. Asimismo, se ha de 
procurar valorar la coherencia de los resultados.

4. Estimar y calcular longitudes, áreas y volúmenes de espacios y objetos con una 
precisión acorde con la situación planteada y comprender los procesos de medida, expresan-
do el resultado de la estimación o el cálculo en la unidad de medida más adecuada.

Mediante este criterio se valora la capacidad para comprender y diferenciar los concep-
tos de longitud, superficie y volumen y seleccionar la unidad adecuada para cada uno de 
ellos. Se trata de comprobar, además, si se han adquirido las capacidades necesarias para 
estimar el tamaño de los objetos. Más allá de la habilidad para memorizar fórmulas y apli-
carlas, este criterio pretende valorar el grado de profundidad en la comprensión de los con-
ceptos implicados en el proceso y la diversidad de métodos que se es capaz de poner en 
marcha.

5. Interpretar relaciones funcionales sencillas dadas en forma de tabla, gráfica, a tra-
vés de una expresión algebraica o mediante un enunciado, obtener valores a partir de ellas y 
extraer conclusiones acerca del fenómeno estudiado.

Este criterio pretende valorar el manejo de los mecanismos que relacionan los distintos 
tipos de presentación de la información, en especial el paso de la gráfica correspondiente a 
una relación de proporcionalidad a cualquiera de los otros tres: verbal, numérico o algebrai-
co. Se trata de evaluar también la capacidad de analizar una gráfica y relacionar el resultado 
de ese análisis con el significado de las variables representadas.

6. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población 
y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos 
estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.

Se trata de verificar, en casos sencillos y relacionados con su entorno, la capacidad de 
desarrollar las distintas fases de un estudio estadístico: formular la pregunta o preguntas 
que darán lugar al estudio, recoger la información, organizarla en tablas y gráficas, hallar 
valores relevantes (media, moda, valores máximo y mínimo, rango) y obtener conclusiones 
razonables a partir de los datos obtenidos. También se pretende valorar la capacidad para 
utilizar la hoja de cálculo, para organizar y generar las gráficas más adecuadas a la situa-
ción estudiada.

7. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el análisis 
del enunciado, el ensayo y error sistemático, la división del problema en partes, así como la 
comprobación de la coherencia de la solución obtenida, y expresar, utilizando el lenguaje 
matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución.

Con este criterio se valora la forma de enfrentarse a tareas de resolución de problemas 
para los que no se dispone de un procedimiento estándar que permita obtener la solución. 
Se evalúa desde la comprensión del enunciado a partir del análisis de cada una de las partes 
del texto y la identificación de los aspectos más relevantes, hasta la aplicación de estrate-
gias de resolución, así como el hábito y la destreza necesarias para comprobar la corrección 
de la solución y su coherencia con el problema planteado. Se trata de evaluar, asimismo, la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones y la confianza en la propia capacidad para 
lograrlo y valorar la capacidad de transmitir con un lenguaje suficientemente preciso, las 
ideas y procesos personales desarrollados, de modo que se hagan entender y entiendan a 
sus compañeros. También se pretende valorar su actitud positiva para realizar esta actividad 
de contraste.
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4 Tercer curso

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de estrategias en la resolución de problemas tales como el 
recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines, y comprobación del 
ajuste de la solución a la situación planteada.

Descripción verbal de relaciones cuantitativas y espaciales, y procedimientos de resolu-
ción utilizando la terminología precisa.

Interpretación de mensajes que contengan informaciones de carácter cuantitativo o 
simbólico o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relacio-
nes matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejo-
ra de las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Números decimales y fracciones. Transformación de fracciones en decimales y vice-
versa. Números decimales exactos y periódicos. Fracción generatriz.

Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Cifras signi-
ficativas. Error absoluto y relativo. Utilización de aproximaciones y redondeos en la resolu-
ción de problemas de la vida cotidiana con la precisión requerida por la situación planteada.

Potencias de exponente entero. Significado y uso. Su aplicación para la expresión de 
números muy grandes y muy pequeños. Operaciones con números expresados en notación 
científica. Uso de la calculadora.

Representación en la recta numérica. Comparación de números racionales.

Bloque 3. Álgebra.

Análisis de sucesiones numéricas. Progresiones aritméticas y geométricas.

Sucesiones recurrentes. Las progresiones como sucesiones recurrentes.

Curiosidad e interés por investigar las regularidades, relaciones y propiedades que apa-
recen en conjuntos de números.

Traducción de situaciones del lenguaje verbal al algebraico.

Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables.

Resolución de ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. Sistemas de 
dos ecuaciones lineales con dos incógnitas.

Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones, sistemas y otros méto-
dos personales. Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico 
para resolver diferentes situaciones de la vida cotidiana.

Bloque 4. Geometría.

Determinación de figuras a partir de ciertas propiedades. Lugar geométrico.

Aplicación de los teoremas de Tales y Pitágoras a la resolución de problemas geométri-
cos y del medio físico.

Traslaciones, simetrías y giros en el plano. Elementos invariantes de cada movimiento.

Uso de los movimientos para el análisis y representación de figuras y configuraciones 
geométricas.

Planos de simetría en los poliedros.

Reconocimiento de los movimientos en la naturaleza, en el arte y en otras construccio-
nes humanas.
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4Coordenadas geográficas y husos horarios. Interpretación de mapas y resolución de 
problemas asociados.

Curiosidad e interés por investigar sobre formas, configuraciones y relaciones geomé-
tricas.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno 
cotidiano y de otras materias.

Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de 
la gráfica correspondiente: dominio, continuidad, monotonía, extremos y puntos de corte. 
Uso de las tecnologías de la información para el análisis conceptual y reconocimiento de 
propiedades de funciones y gráficas.

Formulación de conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una 
gráfica y su expresión algebraica.

Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.

Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes 
ámbitos de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la repre-
sentación gráfica y la obtención de la expresión algebraica.

Utilización de las distintas formas de representar la ecuación de la recta.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Necesidad, conveniencia y representatividad de una muestra. Métodos de selección 
aleatoria y aplicaciones en situaciones reales.

Atributos y variables discretas y continuas.

Agrupación de datos en intervalos. Histogramas y polígonos de frecuencias.

Construcción de la gráfica adecuada a la naturaleza de los datos y al objetivo deseado.

Media, moda, cuartiles y mediana. Significado, cálculo y aplicaciones.

Análisis de la dispersión: rango y desviación típica. Interpretación conjunta de la media 
y la desviación típica.

Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 
valoraciones. Actitud crítica ante la información de índole estadística.

Utilización de la calculadora y la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar cál-
culos y generar las gráficas más adecuadas.

Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral. Utilización del vocabulario ade-
cuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.

Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace. Formulación y comprobación 
de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos.

Cálculo de la probabilidad mediante la simulación o experimentación.

Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes con-
textos. Reconocimiento y valoración de las matemáticas para interpretar, describir y prede-
cir situaciones inciertas.

Criterios de evaluación

1. Utilizar los números racionales, sus operaciones y propiedades, para recoger, trans-
formar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operaciones 
siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada: 
mental, escrita o con calculadora, y estimar la coherencia y precisión de los resultados obte-
nidos. Es relevante también la adecuación de la forma de expresar los números: decimal, 
fraccionaria o en notación científica, a la situación planteada. En los problemas que se han 
de plantear en este nivel adquiere especial relevancia el empleo de la notación científica así 
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4 como el redondeo de los resultados a la precisión requerida y la valoración del error cometi-
do al hacerlo.

2. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante 
un enunciado y observar regularidades en secuencias numéricas obtenidas de situaciones 
reales mediante la obtención de la ley de formación y la fórmula correspondiente, en casos 
sencillos.

A través de este criterio, se pretende comprobar la capacidad de extraer la información 
relevante de un fenómeno para transformarla en una expresión algebraica. En lo referente al 
tratamiento de pautas numéricas, se valora si se está capacitado para analizar regularidades 
y obtener expresiones simbólicas, incluyendo formas iterativas y recursivas.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y 
resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales 
con dos incógnitas.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad para aplicar las técnicas de manipu-
lación de expresiones literales para resolver problemas que puedan ser traducidos previa-
mente a ecuaciones y sistemas. La resolución algebraica no se plantea como el único méto-
do de resolución y se combina también con otros métodos numéricos y gráficos, mediante el 
uso adecuado de los recursos tecnológicos.

4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra median-
te los movimientos en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus propias compo-
siciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y 
configuraciones presentes en la naturaleza.

Con este criterio se pretende valorar la comprensión de los movimientos en el plano, 
para que puedan ser utilizados como un recurso más de análisis en una formación natural o 
en una creación artística. El reconocimiento de los movimientos lleva consigo la identifica-
ción de sus elementos característicos: ejes de simetría, centro y amplitud de giro, etc. Igual-
mente los lugares geométricos se reconocerán por sus propiedades, no por su expresión 
algebraica. Se trata de evaluar, además, la creatividad y capacidad para manipular objetos y 
componer movimientos para generar creaciones propias.

5. Utilizar modelos lineales para estudiar diferentes situaciones reales expresadas 
mediante un enunciado, una tabla, una gráfica o una expresión algebraica.

Este criterio valora la capacidad de analizar fenómenos físicos, sociales o provenientes 
de la vida cotidiana que pueden ser expresados mediante una función lineal, construir la 
tabla de valores, dibujar la gráfica utilizando las escalas adecuadas en los ejes y obtener la 
expresión algebraica de la relación. Se pretende evaluar también la capacidad para aplicar 
los medios técnicos al análisis de los aspectos más relevantes de una gráfica y extraer, de ese 
modo, la información que permita profundizar en el conocimiento del fenómeno estudiado.

6. Elaborar e interpretar informaciones estadísticas teniendo en cuenta la adecuación de 
las tablas y gráficas empleadas, y analizar si los parámetros son más o menos significativos.

Se trata de valorar la capacidad de organizar, en tablas de frecuencias y gráficas, infor-
mación de naturaleza estadística, atendiendo a sus aspectos técnicos, funcionales y estéticos 
(elección de la tabla o gráfica que mejor presenta la información), y calcular, utilizando si es 
necesario la calculadora o la hoja de cálculo, los parámetros centrales (media, mediana y 
moda) y de dispersión (recorrido y desviación típica) de una distribución. Asimismo, se 
valorará la capacidad de interpretar información estadística dada en forma de tablas y gráfi-
cas y de obtener conclusiones pertinentes de una población a partir del conocimiento de sus 
parámetros más representativos.

7. Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de infor-
mación previamente obtenida de forma empírica o como resultado del recuento de posibili-
dades, en casos sencillos.

Se pretende medir la capacidad de identificar los sucesos elementales de un experimen-
to aleatorio sencillo y otros sucesos asociados a dicho experimento. También la capacidad 
de determinar e interpretar la probabilidad de un suceso a partir de la experimentación o del 
cálculo (regla de Laplace), en casos sencillos. Por ello tienen especial interés las situaciones 
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4que exijan la toma de decisiones razonables a partir de los resultados de la experimentación, 
simulación o, en su caso, del recuento.

8. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas tales como el 
recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines y comprobar el ajuste 
de la solución a la situación planteada y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, 
relaciones cuantitativas, e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando 
la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un 
problema e incorporar estrategias más complejas a su resolución. Se evalúa, así mismo, la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones, la coherencia y ajuste de las mismas a la situa-
ción que ha de resolverse así como la confianza en la propia capacidad para lograrlo. Tam-
bién, se trata de valorar la precisión del lenguaje utilizado para expresar todo tipo de infor-
maciones que contengan cantidades, medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como 
estrategias y razonamientos utilizados en la resolución de un problema.

Cuarto curso

Opción A

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.

Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales, y procedi-
mientos de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.

Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carác-
ter cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relacio-
nes matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejo-
ra de las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Interpretación y utilización de los números y las operaciones en diferentes contextos, 
eligiendo la notación y precisión más adecuadas en cada caso.

Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida 
cotidiana.

Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes 
sucesivos. Interés simple y compuesto.

Uso de la hoja de cálculo para la organización de cálculos asociados a la resolución de 
problemas cotidianos y financieros.

Intervalos. Significado y diferentes formas de expresar un intervalo.

Representación de números en la recta numérica.

Bloque 3. Bloque Álgebra.

Manejo de expresiones literales para la obtención de valores concretos en fórmulas y 
ecuaciones en diferentes contextos.

Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de proble-
mas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.



– 200 –

4 Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos 
gráficos con ayuda de los medios tecnológicos.

Bloque 4. Geometría.

Aplicación de la semejanza de triángulos y el teorema de Pitágoras para la obtención 
indirecta de medidas. Resolución de problemas geométricos frecuentes en la vida cotidiana.

Utilización de otros conocimientos geométricos en la resolución de problemas del 
mundo físico: medida y cálculo de longitudes, áreas, volúmenes, etc.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expre-
sión analítica. Análisis de resultados.

La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados verbales.

Estudio y utilización de otros modelos funcionales no lineales: exponencial y cuadráti-
ca. Utilización de tecnologías de la información para su análisis.

Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico a partir de situaciones con-
cretas cercanas al alumnado.

Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.

Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. Uso de la hoja de cálculo.

Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y 
valoraciones.

Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol 
para el recuento de casos y la asignación de probabilidades.

Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relaciona-
das con el azar.

Criterios de evaluación

1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, 
para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con 
la vida diaria.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los números y las operacio-
nes siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropia-
da: mental, escrita o con calculadora, y estimar la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. En este nivel adquiere especial importancia observar la capacidad de los alum-
nos para manejar los números en diversos contextos cercanos a lo cotidiano, así como 
otros aspectos de los números relacionados con la medida, números muy grandes o muy 
pequeños.

2. Aplicar porcentajes y tasas a la resolución de problemas cotidianos y financieros, 
valorando la oportunidad de utilizar la hoja de calculo en función de la cantidad y compleji-
dad de los números.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad para aplicar porcentajes, tasas, 
aumentos y disminuciones porcentuales a problemas vinculados a situaciones financieras 
habituales y a valorar la capacidad de utilizar las tecnologías de la información para realizar 
los cálculos, cuando sea preciso.

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y 
resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales 
con dos incógnitas.

Este criterio va dirigido a comprobar que el alumno está preparado para aplicar las 
técnicas de manipulación de expresiones literales para resolver problemas que puedan ser 
traducidos previamente en forma de ecuaciones y sistemas. La resolución algebraica no se 
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4plantea como el único método de resolución y se combina también con otros métodos numé-
ricos y gráficos y mediante el uso adecuado de las tecnologías de la información.

4. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas direc-
tas e indirectas en situaciones reales.

Se pretende comprobar el desarrollo de estrategias para calcular magnitudes desconoci-
das a partir de otras conocidas, utilizar los instrumentos de medida disponibles, aplicar las 
fórmulas apropiadas y desarrollar las técnicas y destrezas adecuadas para realizar la medi-
ción propuesta.

5. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función 
que puede representarlas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de discernir a qué tipo de modelo de entre 
los estudiados, lineal, cuadrático o exponencial, responde un fenómeno determinado y de 
extraer conclusiones razonables de la situación asociada al mismo, utilizando para su análi-
sis, cuando sea preciso, las tecnologías de la información.

6. Analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situa-
ciones reales para obtener información sobre su comportamiento.

A la vista del comportamiento de una gráfica o de los valores numéricos de una tabla, 
se valorará la capacidad de extraer conclusiones sobre el fenómeno estudiado. Para ello será 
preciso la aproximación e interpretación de las tasas de variación a partir de los datos gráfi-
cos o numéricos.

7. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros esta-
dísticos más usuales correspondientes a distribuciones discretas y continuas, y valorar cuali-
tativamente la representatividad de las muestras utilizadas.

Se trata de valorar la capacidad de organizar la información estadística en tablas y grá-
ficas y calcular los parámetros que resulten más relevantes con ayuda de la calculadora o la 
hoja de cálculo. En este nivel se pretende, además, que tengan en cuenta la representatividad 
y la validez del procedimiento de elección de la muestra y analicen la pertinencia de la gene-
ralización de las conclusiones del estudio a toda la población.

8. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferen-
tes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

Se pretende que sean capaces de identificar el espacio muestral en experiencias simples 
y en experiencias compuestas sencillas, en contextos concretos de la vida cotidiana, y utili-
cen la regla de Laplace, los diagramas de árbol o las tablas de contingencia para calcular 
probabilidades. Se pretende, además, que los resultados obtenidos se utilicen para la toma 
de decisiones razonables en el contexto de los problemas planteados.

9. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias diversas y útiles para la 
resolución de problemas, y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, relaciones 
cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad 
y simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad de planificar el camino hacia la resolución de un pro-
blema, comprender las relaciones matemáticas que intervienen y elegir y aplicar estrategias 
y técnicas de resolución aprendidas en los cursos anteriores, confiando en su propia capa-
cidad e intuición. Asimismo, se trata de valorar la precisión del lenguaje utilizado para 
expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, medidas, relaciones, numé-
ricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utilizados en la resolución de un 
problema.

Opción B

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Planificación y utilización de procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.
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4 Expresión verbal de argumentaciones, relaciones cuantitativas y espaciales y procedi-
mientos de resolución de problemas con la precisión y rigor adecuados a la situación.

Interpretación de mensajes que contengan argumentaciones o informaciones de carác-
ter cuantitativo o sobre elementos o relaciones espaciales.

Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relacio-
nes matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas.

Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejo-
ra de las encontradas.

Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo numérico, 
algebraico o estadístico, las representaciones funcionales y la comprensión de propiedades 
geométricas.

Bloque 2. Números.

Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números 
irracionales.

Representación de números en la recta real. Intervalos. Significado y diferentes formas 
de expresar un intervalo.

Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación 
y aproximación adecuadas en cada caso.

Expresión de raíces en forma de potencia. Radicales equivalentes. Comparación y sim-
plificación de radicales.

Utilización de la jerarquía y propiedades de las operaciones para realizar cálculos con 
potencias de exponente entero y fraccionario y radicales sencillos.

Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo de expresión 
numérica. Cálculos aproximados. Reconocimiento de situaciones que requieran la expresión 
de resultados en forma radical.

Bloque 3. Álgebra.

Manejo de expresiones literales. Utilización de igualdades notables.

Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de proble-
mas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.

Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos 
gráficos con ayuda de los medios tecnológicos.

Resolución de inecuaciones. Interpretación gráfica. Planteamiento y resolución de pro-
blemas en diferentes contextos utilizando inecuaciones.

Bloque 4. Geometría.

Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los trián-
gulos.

Uso de la calculadora para el cálculo de ángulos y razones trigonométricas.

Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en 
el mundo físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.

Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes.

Bloque 5. Funciones y gráficas.

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expre-
sión analítica. Análisis de resultados.

La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Análisis de distintas formas de crecimiento en tablas, gráficas y enunciados verbales.

Funciones definidas a trozos. Búsqueda e interpretación de situaciones reales.

Reconocimiento de otros modelos funcionales: función cuadrática, de proporcionalidad 
inversa, exponencial y logarítmica. Aplicaciones a contextos y situaciones reales. Uso de las 
tecnologías de la información en la representación, simulación y análisis gráfico.
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4Bloque 6. Estadística y probabilidad.

Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico.

Análisis elemental de la representatividad de las muestras estadísticas.

Gráficas estadísticas: gráficas múltiples, diagramas de caja. Análisis crítico de tablas y 
gráficas estadísticas en los medios de comunicación. Detección de falacias.

Representatividad de una distribución por su media y desviación típica o por otras 
medidas ante la presencia de descentralizaciones, asimetrías y valores atípicos. Valoración 
de la mejor representatividad en función de la existencia o no de valores atípicos. Utiliza-
ción de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y valora-
ciones.

Experiencias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol 
para el recuento de casos y la asignación de probabilidades. Probabilidad condicionada.

Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relaciona-
das con el azar.

Criterios de evaluación

1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, 
para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con 
la vida diaria y otras materias del ámbito académico.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los distintos tipos de números 
y las operaciones siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de 
cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora) y estimar la coherencia y precisión de 
los resultados obtenidos. En este nivel adquiere especial importancia observar la capacidad 
para adecuar la solución (exacta o aproximada) a la precisión exigida en el problema, parti-
cularmente cuando se trabaja con potencias, radicales o fracciones.

2. Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas utilizando símbolos y 
métodos algebraicos para resolver problemas.

Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad de usar el álgebra simbólica para 
representar y explicar relaciones matemáticas y utilizar sus métodos en la resolución de 
problemas mediante inecuaciones, ecuaciones y sistemas.

3. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas direc-
tas e indirectas en situaciones reales.

Se pretende comprobar la capacidad de desarrollar estrategias para calcular magnitudes 
desconocidas a partir de otras conocidas, utilizar los instrumentos de medida disponibles, 
aplicar las fórmulas apropiadas y desarrollar las técnicas y destrezas adecuadas para realizar 
la medición propuesta.

4. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función 
que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una 
gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión alge-
braica.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de discernir a qué tipo de modelo de entre 
los estudiados, lineal, cuadrático, de proporcionalidad inversa, exponencial o logarítmica, 
responde un fenómeno determinado y de extraer conclusiones razonables de la situación 
asociada al mismo, utilizando para su análisis, cuando sea preciso, las tecnologías de la 
información. Además, a la vista del comportamiento de una gráfica o de los valores numéri-
cos de una tabla, se valorará la capacidad de extraer conclusiones sobre el fenómeno estu-
diado. Para ello será preciso la aproximación e interpretación de la tasa de variación media 
a partir de los datos gráficos, numéricos o valores concretos alcanzados por la expresión 
algebraica.

5. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros esta-
dísticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la repre-
sentatividad de las muestras utilizadas.
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4 En este nivel adquiere especial significado el estudio cualitativo de los datos disponi-
bles y las conclusiones que pueden extraerse del uso conjunto de los parámetros estadísti-
cos. Se pretende, además, que se tenga en cuenta la representatividad y la validez del proce-
dimiento de elección de la muestra y la pertinencia de la generalización de las conclusiones 
del estudio a toda la población.

6. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferen-
tes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

Se pretende que sean capaces de identificar el espacio muestral en experiencias simples 
y compuestas sencillas, en contextos concretos de la vida cotidiana, y utilicen la regla de 
Laplace, los diagramas de árbol o las tablas de contingencia para calcular probabilidades. Se 
pretende, además, que los resultados obtenidos se utilicen para la toma de decisiones razo-
nables en el contexto de los problemas planteados.

7. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de pro-
blemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar 
verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones 
que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje 
matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un 
problema, comprender las relaciones matemáticas y aventurar y comprobar hipótesis, con-
fiando en su propia capacidad e intuición. También, se trata de valorar la precisión y el rigor 
del lenguaje utilizado para expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, 
medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utiliza-
dos en la resolución de un problema.

Música

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, 
constituye un elemento con un valor incuestionable en la vida de las personas. En la actuali-
dad, vivimos en un contacto permanente con la música, sin duda, el arte más poderosamente 
masivo de nuestro tiempo. El desarrollo tecnológico ha ido modificando considerablemente 
los referentes musicales de la sociedad por la posibilidad de una escucha simultánea de toda 
la producción musical mundial a través de los discos, la radio, la televisión, los juegos elec-
trónicos, el cine, la publicidad, Internet, etc. Ese mismo desarrollo tecnológico ha abierto, a 
su vez, nuevos cauces para la interpretación y la creación musical, tanto de músicos profe-
sionales como de cualquier persona interesada en hacer música.

Desde esta perspectiva, la materia de Música para la Educación secundaria obligatoria 
pretende establecer puntos de contacto entre el mundo exterior y la música que se aprende 
en las aulas, estableciendo los cauces necesarios para estimular en el alumnado el desarrollo 
de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica, llegando 
a un grado de autonomía tal que posibilite la participación activa e informada en diferentes 
actividades vinculadas con la audición, la interpretación y la creación musical.

Al carácter más global que el área de Educación artística presenta en la Educación pri-
maria, sucede en esta etapa una aproximación más diferenciada y analítica. Esto se corres-
ponde con las características evolutivas del alumnado, en un momento en que su capacidad 
de abstracción experimenta un desarrollo notable. Esta diferenciación no impide, sin embar-
go, que la materia se siga articulando en torno a dos ejes fundamentales, percepción y expre-
sión, vinculados a su vez, y de forma directa, con la adquisición de una cultura musical 
básica y necesaria para todos los ciudadanos.

La percepción se refiere en esta materia al desarrollo de capacidades de discriminación 
auditiva, de audición activa y de memoria comprensiva de la música, tanto durante el desa-
rrollo de actividades de interpretación y creación musical como en la audición de obras 
musicales en vivo o grabadas.

Por su parte, la expresión alude al desarrollo de todas aquellas capacidades vinculadas 
con la interpretación y la creación musical. Desde el punto de vista de la interpretación, la 
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4enseñanza y el aprendizaje de la música se centran en tres ámbitos diferenciados pero estre-
chamente relacionados: la expresión vocal, la expresión instrumental y el movimiento y la 
danza. Mediante el desarrollo de estas capacidades se trata de facilitar el logro de un domi-
nio básico de las técnicas requeridas para el canto y la interpretación instrumental, así como 
los ajustes rítmicos y motores implícitos en el movimiento y la danza. La creación musical 
remite a la exploración de los elementos propios del lenguaje musical y a la experimenta-
ción y combinación de los sonidos a través de la improvisación, la elaboración de arreglos y 
la composición individual y colectiva.

El tratamiento de los contenidos que integran estos dos ejes debe hacerse teniendo en 
cuenta que, en la actualidad más que en otras épocas, la música es uno de los principales 
referentes de identificación de la juventud. El hecho de que el alumnado la sienta como 
propia constituye, paradójicamente, una ventaja y un inconveniente en el momento de traba-
jarla en el aula: ventaja, porque el valor, así como las expectativas y la motivación respecto 
a esta materia son elevadas; inconveniente, porque el alumnado al hacerla suya, posee ses-
gos confirmatorios muy arraigados.

La presencia de la Música en la etapa de Educación secundaria obligatoria debe consi-
derar como punto de referencia, el gusto y las preferencias del alumnado pero, simultánea-
mente, debe concebir los contenidos y el fenómeno musical desde una perspectiva creativa y 
reflexiva, intentado alcanzar cotas más elevadas de participación en la música como espec-
tador, intérprete y creador.

Partiendo de estos supuestos y de los dos grandes ejes en los que se articula la materia, 
percepción y expresión, los contenidos se han distribuido en bloques.

En los contenidos previstos de primero a tercero, el primer bloque, Escucha, se vincula 
directamente con el eje de percepción, al tiempo que el segundo y el tercero, Interpretación 
y Creación lo hacen con el eje de expresión. Por su parte, el cuarto bloque, Contextos musi-
cales, incluye contenidos relacionados con los referentes culturales de las músicas que serán 
utilizadas en los bloques anteriores junto a otros que ayudan a conocer mejor el mundo 
musical actual y el papel de la música en distintos contextos sociales y culturales.

En los contenidos para el cuarto curso, en el que la Música es una materia opcional, el 
primer bloque, Audición y referentes musicales, se relaciona directamente con el eje de 
percepción y recoge, al mismo tiempo, nuevos contenidos para profundizar en el papel de la 
música en distintos contextos sociales y culturales del pasado y del presente. El segundo 
bloque, La práctica musical, se inserta en el eje de expresión y recoge todos aquellos conte-
nidos relacionados con la interpretación vocal e instrumental, el movimiento y la danza, la 
improvisación, la elaboración de arreglos y la composición, así como la participación en 
proyectos musicales de diversa índole. El tercer bloque, Música y tecnologías, estrechamen-
te vinculado con los anteriores, incluye de manera explícita una serie de contenidos que 
permiten conocer y utilizar herramientas tecnológicas en actividades de audición y produc-
ción musical.

Esta organización de los contenidos en torno a bloques y ejes pretende presentarlos de 
forma coherente. No existe, sin embargo, prioridad de unos sobre otros ni exigencia por la 
que se deba partir preferentemente de uno de ellos. En otras palabras, en la práctica educativa 
se produce una interacción constante entre los distintos bloques, entre los ejes y entre los 
contenidos: lo expresivo contiene lo perceptivo y viceversa; las actitudes, los conceptos y los 
procedimientos se apoyan mutuamente. Entre los diferentes contenidos se establece una rela-
ción cíclica: unos enriquecen a otros, los promueven, desarrollan y consolidan. Al mismo 
tiempo, todos ellos se vinculan con los conocimientos del lenguaje y la cultura musical.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La materia de Música contribuye de forma directa a la adquisición de la competencia 
cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apre-
ciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a 
través de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas de diferentes 
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4 culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así, actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer 
elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifesta-
ciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contex-
tos social e histórico a los que se circunscribe cada obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permi-
te adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, 
especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación 
y la composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y 
la creatividad. Por otra parte, una mejor comprensión del hecho musical permite su conside-
ración como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Colabora al desarrollo de la Competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante 
el trabajo colaborativo al que antes se ha hecho referencia y la habilidad para planificar y 
gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de activida-
des que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los 
resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas especialmente con 
la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales como la perseveran-
cia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, factores clave para la 
adquisición de esta competencia.

La música contribuye también a la Competencia social y ciudadana. La participación 
en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpreta-
ción y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición 
de habilidades para relacionarse con los demás. La participación en experiencias musicales 
colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar 
las propias acciones con las de los otros integrantes del grupo responsabilizándose en la 
consecución de un resultado.

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del 
presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de la 
humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se vive.

La música también contribuye de manera directa al desarrollo del Tratamiento de la 
información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la 
música posibilita el conocimiento y dominio básico del «hardware» y el «software» musi-
cal, los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y graba-
ción del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovi-
suales y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta para los 
procesos de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además, la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el 
tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el 
uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.

La música también contribuye al desarrollo de la Competencia para aprender a apren-
der, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autó-
nomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido 
del orden y del análisis. Por una parte, la audición musical necesita una escucha reiterada 
para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y «apropiarse» de la 
misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y de entrenamiento 
auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de 
distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos. En 
todos estos casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar los objetivos pro-
puestos desde la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje.

Respecto a la Competencia en comunicación lingüística la música contribuye, al igual 
que otras áreas, a enriquecer los intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de un 
vocabulario musical básico. También colabora a la integración del lenguaje musical y el 
lenguaje verbal, y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera.

Desde el punto de vista de la Competencia en el conocimiento y la interacción con el 
mundo físico la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente, 
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4identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso 
indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además, los conteni-
dos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio, no sólo para conse-
guir resultados musicales óptimos, sino también para prevenir problemas de salud, inciden 
en el desarrollo de esta competencia.

Objetivos

La enseñanza de la Música en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para 
expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y 
respetando otras formas distintas de expresión.

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpreta-
ción (vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales 
como en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y 
culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento 
intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias 
musicales propias.

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la 
creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y 
aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente.

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información medios audiovisuales, 
Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos-para el conocimiento y disfrute de la 
música.

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información 
y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a 
las distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música.

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas 
en diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, 
tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con 
las aportaciones de los demás.

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes pro-
ducciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes 
usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a 
situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la 
música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus 
consecuencias.

Cursos primero a tercero

Contenidos

Bloque 1. Escucha.

Aplicación de estrategias de atención, audición interior, memoria comprensiva y antici-
pación durante la propia interpretación y creación musical.

Utilización de recursos corporales, vocales e instrumentales, medios audiovisuales y 
tecnologías, textos, partituras, musicogramas y otras representaciones gráficas para la com-
prensión de la música escuchada.
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4 Elementos que intervienen en la construcción de una obra musical (melodía, ritmo, 
armonía, timbre, textura, forma, tempo y dinámica) e identificación de los mismos en la 
audición y el análisis de obras musicales.

Clasificación y discriminación auditiva de los diferentes tipos de voces e instrumentos 
y de distintas agrupaciones vocales e instrumentales.

Audición, análisis elemental y apreciación crítica de obras vocales e instrumentales de 
distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo las interpretaciones y 
composiciones realizadas en el aula.

La música en directo: los conciertos y otras manifestaciones musicales.

Interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y diversificar las 
propias preferencias musicales.

Valoración de la audición como forma de comunicación y como fuente de conocimien-
to y enriquecimiento intercultural.

Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los demás durante 
la escucha.

Bloque 2. Interpretación.

La voz y la palabra como medios de expresión musical: características y habilidades 
técnicas e interpretativas. Exploración y descubrimiento de las posibilidades de la voz como 
medio de expresión musical y práctica de la relajación, la respiración, la articulación, la 
resonancia y la entonación.

Los instrumentos y el cuerpo como medios de expresión musical: características y 
habilidades técnicas e interpretativas. Exploración de las posibilidades de diversas fuentes 
sonoras y práctica de habilidades técnicas para la interpretación.

Práctica, memorización e interpretación de piezas vocales e instrumentales aprendidas 
por imitación y a través de la lectura de partituras con diversas formas de notación.

Agrupaciones vocales e instrumentales en la música de diferentes géneros, estilos y 
culturas. La interpretación individual y en grupo.

Práctica de las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los 
otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al conjunto.

Experimentación y práctica de las distintas técnicas del movimiento y la danza, expre-
sión de los contenidos musicales a través del cuerpo y el movimiento e interpretación de un 
repertorio variado de danzas.

Utilización de los dispositivos e instrumentos electrónicos disponibles para la interpre-
tación y grabación de piezas y actividades musicales y comentario crítico de las mismas.

Interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.

Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e interpretativas 
(vocal, instrumental y corporal) propias y respeto ante otras capacidades y formas de 
expresión.

Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en grupo y apor-
tación de ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común.

Bloque 3. Creación.

La improvisación, la elaboración de arreglos y la composición como recursos para la 
creación musical. Improvisación vocal e instrumental, individual y en grupo, en respuesta a 
distintos estímulos musicales y extra-musicales.

Elaboración de arreglos de canciones y piezas instrumentales, mediante la creación de 
acompañamientos sencillos y la selección de distintos tipos de organización musical (intro-
ducción, desarrollo, interludios, coda, acumulación, etc.).

Composición individual o en grupo de canciones y piezas instrumentales para distintas 
agrupaciones a partir de la combinación de elementos y recursos presentados en el contexto 
de las diferentes actividades que se realizan en el aula.

Recursos para la conservación y difusión de las creaciones musicales. Registro de las 
composiciones propias, usando distintas formas de notación y diferentes técnicas de graba-
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4ción. Valoración de la lectura y la escritura musical y de los distintos medios de grabación 
sonora como recursos para el registro y difusión de una obra musical.

Utilización de recursos informáticos y otros dispositivos electrónicos en los procesos 
de creación musical.

Sonorización de representaciones dramáticas, actividades de expresión corporal y 
danza e imágenes fijas y en movimiento en la realización de producciones audiovisuales.

Bloque 4. Contextos musicales.

Conocimiento de las manifestaciones musicales más significativas del patrimonio 
musical occidental y de otras culturas.

Reconocimiento de la pluralidad de estilos en la música actual.

Utilización de diversas fuentes de información para indagar sobre instrumentos, com-
positores y compositoras, intérpretes, conciertos y producciones musicales en vivo o gra-
badas.

El sonido y la música en los medios audiovisuales y en las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. Valoración de los recursos tecnológicos como instrumentos para el 
conocimiento y disfrute de la música.

La música al servicio de otros lenguajes: corporal, teatral, cinematográfico, radiofóni-
co, publicitario. Análisis de la música utilizada en diferentes tipos de espectáculos y produc-
ciones audiovisuales.

El consumo de la música en la sociedad actual. Sensibilización y actitud crítica ante el 
consumo indiscriminado de música y la polución sonora.

Criterios de evaluación

1. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen dis-
tintas obras musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose por ampliar sus 
preferencias.

Con este criterio se trata de comprobar en qué medida el alumnado es capaz de relacio-
nar las características que permiten situar en su contexto a una obra musical y de mostrar 
una actitud abierta y respetuosa ante diferentes propuestas. La evaluación se realizará a par-
tir de la audición de piezas musicales conocidas por el alumnado o, eventualmente, de otras 
con características muy similares que puedan identificarse con facilidad.

2. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o 
verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melo-
día, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en 
vivo o grabada.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para distinguir auditiva-
mente algunas de las características relevantes de una obra musical y para expresar lo que ha 
reconocido a través de distintos lenguajes. El criterio se aplicará mediante la audición de 
diferentes ejemplos, explicitando previamente cuál o cuáles son los elementos que se han de 
identificar y describir.

3. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada.

Este criterio permite evaluar la capacidad para comparar y enjuiciar diferentes tipos de 
música. Al mismo tiempo, permite valorar la asimilación de algunos conceptos musicales 
básicos necesarios a la hora de dar opiniones o «hablar de música».

4. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreo-
gráfica, adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles.

Se trata de comprobar si el alumnado, independientemente del grado de desarrollo téc-
nico alcanzado, participa activamente y con iniciativa personal en las actividades de inter-
pretación, actuando indistintamente como cantante, instrumentista, bailarín, director, solista, 
etc., intentando concertar su acción con la del resto del conjunto y colaborando en la conse-
cución de unos resultados que sean producto del trabajo en equipo.
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4 5. Utilizar con autonomía algunos de los recursos tecnológicos disponibles, demos-
trando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y 
reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales.

Con este criterio se observa la utilización funcional de algunos dispositivos electróni-
cos, audiovisuales e informáticos para la grabación y reproducción de audio y vídeo. No se 
trata de evaluar el grado de dominio técnico de estos recursos, sino de observar el interés y 
la disposición a utilizarlos de forma autónoma en aquellas actividades que lo requieren, así 
como la coherencia de su uso en relación a la finalidad pretendida.

6. Elaborar un arreglo para una canción o una pieza instrumental utilizando apropia-
damente una serie de elementos dados.

Con este criterio se observa la habilidad del alumnado para seleccionar y combinar 
distintos elementos musicales a fin de obtener un resultado adecuado en la elaboración de un 
arreglo sencillo para una pieza musical. Se partirá siempre de elementos previamente traba-
jados en el aula y se valorará tanto el proceso como los resultados obtenidos.

7. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del 
aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.

A través de este criterio se trata de comprobar el grado de compresión de algunos de los 
signos y símbolos usados para representar la música y la utilización funcional de la lectura 
musical. Lo que se valora no es la capacidad para solfear, sino la destreza con que el alum-
nado se desenvuelve en la lectura una vez creada la necesidad de apoyarse en la partitura 
para interpretar una pieza musical o para seguir mejor una obra durante la audición.

8. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscri-
minado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones.

Este criterio intenta evaluar el grado de concienciación del alumnado ante las situacio-
nes de contaminación acústica, especialmente de aquéllas provocadas por un uso inadecua-
do de la música y su capacidad para proponer soluciones originales y contribuir activamente 
al cuidado de la salud y a la conservación de un entorno libre de ruidos molestos.

Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1. Audición y referentes musicales.

La música como un elemento con una presencia constante en la vida de las personas: la 
audición de música en la vida cotidiana, en los espectáculos y en los medios audiovisuales.

Audición, reconocimiento, análisis y comparación de músicas de diferentes géneros y 
estilos.

Utilización de distintas fuentes de información para obtener referencias sobre músicas 
de diferentes épocas y culturas, incluidas las actuales, y sobre la oferta de conciertos y otras 
manifestaciones musicales en vivo y divulgadas a través de los medios de comunicación.

La música en los medios de comunicación. Factores que influyen en las preferencias y 
las modas musicales.

La crítica como medio de información y valoración del hecho musical. Análisis de crí-
ticas musicales y uso de un vocabulario apropiado para la elaboración de críticas orales y 
escritas sobre la música escuchada.

La edición, la comercialización y la difusión de la música. Nuevas modalidades de 
distribución de la música y sus consecuencias para los profesionales de la música y la indus-
tria musical.

Interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas musicales, así como por 
los gustos musicales de otras personas.

Rigor en la utilización de un vocabulario adecuado para describir la música.

Bloque 2. La práctica musical.
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4Práctica y aplicación de habilidades técnicas en grado creciente de complejidad y con-
certación con las otras partes del conjunto en la interpretación vocal e instrumental y en el 
movimiento y la danza.

Interpretación de piezas vocales e instrumentales aprendidas de oído y mediante la 
lectura de partituras con diversos tipos de notación.

Utilización de diferentes técnicas, recursos y procedimientos compositivos en la impro-
visación, la elaboración de arreglos y la creación de piezas musicales.

Planificación, ensayo, interpretación, dirección y evaluación de representaciones musi-
cales en el aula y en otros espacios y contextos.

Ámbitos profesionales de la música. Identificación y descripción de las distintas facetas 
y especialidades en el trabajo de los músicos.

Perseverancia en la práctica de habilidades técnicas que permitan mejorar la interpreta-
ción individual y en grupo y la creación musical.

Bloque 3. Música y tecnologías.

El papel de las tecnologías en la música. Transformación de valores, hábitos, consumo 
y gusto musical como consecuencia de los avances tecnológicos de las últimas décadas.

Utilización de dispositivos electrónicos, recursos de Internet y «software» musical de 
distintas características para el entrenamiento auditivo, la escucha, la interpretación y la 
creación musical.

Aplicación de diferentes técnicas de grabación, analógica y digital, para registrar las 
creaciones propias, las interpretaciones realizadas en el contexto del aula y otros mensajes 
musicales.

Análisis de las funciones de la música en distintas producciones audiovisuales: publici-
dad, televisión, cine, videojuegos, etc.

Sonorización de imágenes fijas y en movimiento mediante la selección de músicas 
preexistentes o la creación de bandas sonoras originales.

Valoración crítica de la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la 
información y la comunicación como recursos para la creación, la interpretación, el registro 
y la difusión de producciones sonoras y audiovisuales.

Criterios de evaluación

1. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas 
y en la sociedad.

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento del alumnado acerca del papel de 
la música en situaciones y contextos diversos: actos de la vida cotidiana, espectáculos, 
medios de comunicación, etc.

2. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose en la audición y en el uso de 
documentos impresos como partituras, comentarios o musicogramas y describir sus princi-
pales características.

Este criterio intenta evaluar la capacidad del alumnado para identificar algunos de los 
rasgos distintivos de una obra musical y para describir, utilizando una terminología adecua-
da, aspectos relacionados con el ritmo, la melodía, la textura o la forma. El análisis se reali-
zará siempre en situaciones contextualizadas y a partir de la audición de obras previamente 
trabajadas en el aula o con características similares a las mismas.

3. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y eventos 
musicales, argumentándola en relación a la información obtenida en distintas fuentes: 
libros, publicidad, programas de conciertos, críticas, etc.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para expresar una opinión fundamentada 
respecto a una obra o un espectáculo musical, así como la habilidad para comunicar de 
forma oral o escrita y argumentar correctamente las propias ideas apoyándose en la utiliza-
ción de diferentes fuentes documentales.



– 212 –

4 4. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o instrumental o una 
coreografía aprendidas de memoria a través de la audición u observación de grabaciones de 
audio y vídeo o mediante la lectura de partituras y otros recursos gráficos.

Con este criterio se trata de comprobar la autonomía del alumnado y su disposición y 
colaboración con otros miembros del grupo, siguiendo los pasos necesarios e introduciendo 
las medidas correctivas adecuadas para lograr un resultado acorde con sus propias posibili-
dades.

5. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la celebración de 
actividades musicales en el centro: planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc.

A través de este criterio se pretende valorar el conocimiento del alumnado de los pasos 
que se han de seguir en la organización y puesta en marcha de un proyecto musical, su ini-
ciativa y su interés por la búsqueda de soluciones ante los problemas que puedan surgir.

6. Explicar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando 
la intervención de distintos profesionales.

Este criterio pretende evaluar el conocimiento del alumnado sobre el proceso seguido en 
distintas producciones musicales (discos, programas de radio y televisión, cine, etc.) y el papel 
jugado en cada una de las fases del proceso por los diferentes profesionales que intervienen.

7. Elaborar un arreglo para una pieza musical a partir de la transformación de distin-
tos parámetros (timbre, número de voces, forma, etc.) en un fichero MIDI, utilizando un 
secuenciador o un editor de partituras.

Con este criterio se intenta evaluar la capacidad del alumnado para utilizar diferentes 
recursos informáticos al servicio de la creación musical. Se trata de valorar la aplicación de 
las técnicas básicas necesarias para utilizar algunos de los recursos tecnológicos al servicio 
de la música y la autonomía del alumnado para tomar decisiones en el proceso de creación.

8. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento utilizando diferentes 
recursos informáticos.

Este criterio pretende comprobar los criterios de selección de fragmentos musicales 
adecuados a la secuencia de imágenes que se pretende sonorizar y la aplicación de las técni-
cas básicas necesarias para la elaboración de un producto audiovisual.

Segunda lengua extranjera

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera incide en la formación general y con-
tribuye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación. 
Más especialmente y en relación con las finalidades de esta etapa, prepara al alumnado para 
usar esa lengua en sus estudios posteriores o en su inserción en el mundo del trabajo. De este 
modo, se completan y amplían las posibilidades de comunicación con otros que proporcio-
nan el resto de las lenguas que incorpora la etapa y se mejora la capacidad para comprender 
culturas y modos de ser diferentes a los propios. Además, el desarrollo de las tecnologías de 
la información y la comunicación, convierte a las lenguas extranjeras en un instrumento 
indispensable para la inserción en el mundo laboral y la comunicación en general.

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la 
identidad europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores 
que favorece la libre circulación de personas y facilita la cooperación cultura, económica, 
técnica y científica entre los países. La necesidad de conocer varias lenguas extranjeras 
adquiere cada vez más importancia para poder participar en los campos de las relaciones 
internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportuni-
dad de conocer otras lenguas permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros 
países y prepararse para un espacio geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al 
convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un mayor entendimiento 
entre los pueblos.

El Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras esta-
blece que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determina-
da lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. 
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4Este Marco, que sirve de referente para los contenidos y criterios de evaluación de la prime-
ra lengua extranjera, lo será también para la segunda lengua extranjera y, en consecuencia, 
se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia comunicati-
va en distintos contextos y bajo distintas condiciones. Dicha competencia se pone en funcio-
namiento cuando se realizan distintas actividades de la lengua que comprenden la compren-
sión, la expresión y la interacción en relación con textos en forma oral o escrita o en ambas 
y utilizando estrategias apropiadas.

La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el 
acceso a otras culturas, costumbres y formas de ver la vida y fomenta las relaciones interper-
sonales, favorece una formación integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes 
y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua propia.

En la Educación secundaria obligatoria la segunda lengua extranjera es una materia 
opcional en cuarto curso. Los alumnos que la cursan, sin embargo, pueden haber iniciado su 
aprendizaje como matera optativa en cursos anteriores o, incluso, en la Educación primaria. 
El currículo para la segunda lengua extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para 
ajustarse a la diversidad de niveles que puede presentar el alumnado que tiene la posibilidad 
de iniciar y finalizar su aprendizaje en cualquiera de los cursos de la etapa. Por lo tanto, este 
currículo desarrolla los niveles básicos tomando como referencia el currículo general de len-
gua extranjera que deberá ser ajustado teniendo en cuenta las características del alumnado.

Asimismo, la segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias 
básicas en el mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera 
lengua extranjera. Son válidas pues, para la segunda lengua extranjera las consideraciones 
hechas sobre la contribución de la primera lengua extranjera al desarrollo de las competen-
cias básicas.

Especificaciones sobre los objetivos, contenidos y criterios de evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a alcanzar los obje-
tivos establecidos para la primera, con la necesaria adecuación al nivel de partida de los 
alumnos en el cuarto curso de la etapa.

En relación con los contenidos, el desarrollo de las habilidades comunicativas en la 
segunda lengua extranjera supone trabajar las destrezas básicas del mismo modo que con la 
primera lengua extranjera, en el nivel que corresponda a la situación inicial del alumnado. 
En particular y para cada uno de los bloque en los que se organiza el currículo de lengua 
extranjera, cabe hacer las siguientes consideraciones, que se refieren a contenidos que en 
todo caso han de tratarse.

Bloque 1. Comprender, hablar y conversar.

Con respeto a las destrezas orales comprender, hablar y conversar-las alumnas y los 
alumnos deben ser capaces de escuchar y comprender mensajes breves relacionados con las 
actividades de aula: instrucciones, preguntas, comentarios, etc., así como de obtener informa-
ción general y especifica en diálogos y textos orales sobre asuntos cotidianos y predecibles. 
También habrán de desarrollar las estrategias básicas de comprensión de mensajes orales, 
usando el contexto verbal y no verbal y los conocimientos previos sobre la situación.

Aprenderán a producir textos orales cortos sobre temas cotidianos y de interés personal 
con estructura lógica y con pronunciación adecuada. Serán capaces de responder adecuadamen-
te a las informaciones requeridas por el profesor y los compañeros en las actividades de aula y 
participarán en conversaciones en pareja y en grupo dentro del aula. Es importante que desarro-
llen las estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, haciendo uso de elemen-
tos verbales y no verbales para expresarse oralmente en las actividades de pareja y en grupo.

Bloque 2. Leer y escribir.

En relación con la comprensión de textos escritos, se trabajará la comprensión general 
y la identificación de informaciones especificas en diferentes tipos de textos adaptados, en 
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4 soporte papel y digital, sobre diversos temas relacionados con contenidos de distintos 
ámbitos del conocimiento. Asimismo, se desarrollará el uso de estrategias básicas de com-
prensión lectora, tales como la identificación del tema de un texto por el contexto visual, el 
uso de los conocimientos previos sobre el tema, la inferencia de significados por el contex-
to, por elementos visuales, por comparación de palabras o frases similares a las lenguas 
que conocen.

En cuanto a la producción escrita, es importante el reconocimiento de algunas de las 
características y convenciones del lenguaje escrito y cómo se diferencia del lenguaje oral. El 
desarrollo de la expresión escrita se realizará de modo que permita llegar a redactar textos 
cortos de forma muy controlada, atendiendo a los elementos básicos de cohesión y a distin-
tas intenciones comunicativas. El uso de las reglas básicas de ortografía y de puntuación se 
introducirá progresivamente y siempre asociado al uso funcional para el logro de una comu-
nicación eficaz.

Bloque 3. Reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.

Los alumnos de esta materia han tenido ocasión de incorporar la reflexión sobre la len-
gua en los procesos de aprendizaje tanto de la o las lenguas propias como de la primera 
lengua extranjera. Esta circunstancia permitirá remitir los contenidos de este bloque a los 
aprendizajes que en este nivel ya se han realizado sobre estructuras lingüísticas, centrándo-
se, de este modo, en elementos diferenciadores y en todos aquellos aspectos que tienen 
incidencia directa en la capacidad de comunicarse y de comprender a otros.

La reflexión sobre el aprendizaje incluirá, como en la primera lengua extranjera, la 
aplicación de estrategias básicas para recordar, almacenar y revisar vocabulario y el uso 
progresivo de recursos para el aprendizaje: diccionarios, libros de consulta, tecnologías de la 
información y la comunicación. Además, se iniciarán en la reflexión sobre el uso y el signi-
ficado de las formas gramaticales adecuadas a distintas intenciones comunicativas. Por otro 
lado, habrán de utilizar estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones 
orales y escritas y aceptar el error como parte del proceso de aprendizaje mostrando una 
actitud positiva para superarlo.

Bloque 4. Dimensión social y cultural.

Por último, los alumnos y las alumnas han de reconocer y valorar la segunda lengua 
extranjera como instrumento de comunicación en el aula, o con personas de otras culturas, a 
la vez que valoran el enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertene-
cientes a otras culturas y el respeto hacia los hablantes de la lengua extranjera superando 
estereotipos.

Deben adquirir conocimientos sobre las costumbres y rasgos de la vida cotidiana pro-
pios de los países y culturas donde se habla la segunda lengua extranjera y mostrar interés 
por conocer informaciones culturales diversas de tipo histórico, geográfico o literario de 
estos mismos países.

Criterios de evaluación

La diversidad de posibles niveles iniciales aconseja remitir la evaluación fundamental-
mente al grado de avance que se ha logrado a partir de la situación de partida de cada uno de 
los alumnos. En este sentido, los criterios de evaluación de la primera lengua extranjera 
deben utilizarse como referente tanto para la determinación del punto de partida como para 
la del nivel final y, en función de ello, del grado de avance experimentado por cada uno de 
los alumnos.

Tecnologías

A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida como el conjunto de actividades y 
conocimientos científicos y técnicos empleados por el ser humano para la construcción o 
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4elaboración de objetos, sistemas o entornos, con el objetivo de resolver problemas y satisfa-
cer necesidades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una importancia progresiva en 
la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciudada-
nos requiere actualmente una atención específica a la adquisición de los conocimientos 
necesarios para tomar decisiones sobre el uso de objetos y procesos tecnológicos, resolver 
problemas relacionados con ellos y, en definitiva, para utilizar los distintos materiales, pro-
cesos y objetos tecnológicos para aumentar la capacidad de actuar sobre el entorno y para 
mejorar la calidad de vida.

Junto a ello, la necesidad de dar coherencia y completar los aprendizajes asociados al 
uso de tecnologías de la información y la comunicación, aconseja un tratamiento integrado 
en esta materia de estas tecnologías, instrumento en este momento esencial en la formación 
de los ciudadanos. Se trata de lograr un uso competente de estas tecnologías, en la medida 
de lo posible dentro de un contexto y, por consiguiente, asociado a las tareas específicas para 
las que estas tecnologías son útiles. Y este objetivo se logra a través de su presencia en el 
conjunto de las materias del currículo de la educación secundaria obligatoria. Pero este tra-
tamiento requiere, además, ser completado con determinados aspectos específicos de las 
tecnologías de la información y la comunicación, que permiten integrar los aprendizajes 
obtenidos en cada materia, darles coherencia, mejorar la comprensión de los procesos y, en 
definitiva, garantizar su utilización de manera autónoma.

Esta materia trata, pues, de fomentar los aprendizajes y desarrollar las capacidades que 
permitan tanto la comprensión de los objetos técnicos como su utilización y manipulación, 
incluyendo el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación como herra-
mientas en este proceso.

Una de las características esenciales de la actividad tecnológica, con mayor incidencia 
en su papel en la educación básica, es el relativo a su carácter integrador de diferentes disci-
plinas. La actividad tecnológica requiere la conjugación de distintos elementos que provie-
nen del conocimiento científico y de su aplicación técnica, pero también de carácter econó-
mico, estético, etc. Todo ello de manera integrada y con un referente disciplinar propio 
basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno.

El valor educativo de esta materia está, así, asociado tanto a los componentes que inte-
gran ese referente disciplinar como al propio modo de llevar a cabo esa integración. El 
principal de estos componentes y que constituye el eje vertebrador del resto de contenidos 
de la materia, es el proceso de resolución de problemas tecnológicos. Se trata del desarrollo 
de habilidades y métodos que permiten avanzar desde la identificación y formulación de un 
problema técnico hasta su solución constructiva, y todo ello a través de un proceso planifi-
cado y que busque la optimización de los recursos y de las soluciones. La puesta en práctica 
de este proceso tecnológico exige a su vez un componente científico y técnico. Tanto para 
conocer y utilizar mejor los objetos tecnológicos como para intervenir en ellos es necesario 
poner en juego un conjunto de conocimientos sobre el funcionamiento de determinados 
fenómenos y sobre los elementos principales que constituyen las máquinas. Pero también se 
adquieren conocimientos a partir del análisis, diseño, manipulación y construcción de obje-
tos técnicos.

La comunicación juega asimismo un papel relevante en la relación entre las personas y 
lo tecnológico. Es necesario incidir en ella desde el propio proceso de planificación, en el 
que el dibujo facilita el proceso de creación y análisis de distintas soluciones a un problema 
y su comunicación de forma clara y concisa; pero también por la necesidad de lograr que se 
adquiera vocabulario y recursos para describir los problemas, el funcionamiento, los usos o 
los efectos de la utilización de la tecnología. Todo ello, además permite analizar también 
mejor el modo en que los avances científicos y técnicos han influido en las condiciones de 
vida del ser humano adaptándose a costumbres y creencias de la sociedad en la que se han 
desarrollado.

Los contenidos de esta materia integrados en los diferentes bloques no pueden enten-
derse separadamente, por lo que esta organización no supone una forma de abordar los 
contenidos en el aula, sino una estructura que ayuda a la comprensión del conjunto de cono-
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4 cimientos que se pretende a lo largo de la etapa. En particular, y en lo que se refiere a los 
contenidos asociados a la tecnología general, el bloque Proceso de resolución técnica de 
problemas constituye el eje en torno al cual se articula la materia, de modo que el resto de 
los bloques proporcionan recursos e instrumentos para desarrollarlo. Los contenidos rela-
cionados con este bloque se tratan de forma progresiva empezando por procesos muy sim-
ples, con propuestas concretas y específicas, para avanzar hacia otros más complejos, deta-
llados y abiertos en sus requisitos. Los contenidos seleccionados y su organización deben 
promover la adquisición y aplicación de conceptos y procedimientos para conseguir actitu-
des y valores que sitúen en buena posición ante la toma de decisiones. El contexto sociocul-
tural y económico puede ser fuente de información para la selección y elaboración de pro-
puestas de trabajo. Se incide aquí en la importancia de orientar los comportamientos y las 
propuestas de forma que faciliten la adquisición de hábitos de reutilización de materiales y 
ahorro energético.

El segundo bloque, Hardware y sistemas operativos, constituye también un eje en torno 
al cual se integran los contenidos asociados a las tecnologías de la información y la comuni-
cación. Se pretende el conocimiento de los elementos fundamentales que constituyen el 
«hardware» de un ordenador, destacando los contenidos de tipo procedimental, tanto en el 
conexionado de dispositivos electrónicos, como en la gestión de documentos, instalación, 
mantenimiento y actualización de aplicaciones. Estos contenidos se pueden desarrollar pro-
gresivamente, profundizando en el conocimiento y manejo de diferentes herramientas infor-
máticas paulatinamente.

En relación al bloque Técnicas de expresión y comunicación, al comienzo de la etapa se 
iniciará al alumnado en técnicas básicas de dibujo y manejo de programas de diseño gráfico 
que utilizarán para elaborar sus primeros proyectos. Los documentos técnicos serán básicos 
al comienzo, aumentando su grado de complejidad, especificidad y calidad técnica a lo largo 
del tiempo. En este proceso evolutivo se debe incorporar el uso de herramientas informáti-
cas en la elaboración de la documentación del proyecto técnico.

El bloque Materiales de uso técnico recoge los contenidos básicos sobre características, 
propiedades y aplicaciones de los materiales técnicos más comunes empleados en la indus-
tria. Tienen especial importancia los contenidos de tipo procedimental, referidos a técnicas 
de trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así como, los de tipo actitudinal, rela-
cionados con el trabajo cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud.

Los bloques Estructuras, Mecanismos y Electricidad proporcionan elementos esencia-
les para la comprensión de los objetos tecnológicos y para el diseño y la construcción de 
proyectos técnicos. Se pretende, con el primero, formar al alumno en el conocimiento de las 
fuerzas que soporta una estructura y los esfuerzos a los que están sometidos los elementos 
que la forman, determinando su función dentro de la misma. El segundo incorpora los 
aprendizajes relativos a los operadores básicos para la transmisión de movimientos y el ter-
cero, por su parte, se centra en el conocimiento de los fenómenos y dispositivos asociados a 
la fuente de generación de energía más utilizada en las máquinas. En los tres casos parece 
necesario introducir en primer lugar los operadores más sencillos y necesarios para el fun-
cionamiento de un objeto, aumentando progresivamente el grado de complejidad de los 
mismos, para finalizar profundizando en los principios físicos que rigen su funcionamiento. 
Se ha de fomentar la aplicación práctica de estos contenidos mediante la elaboración y cons-
trucción de proyectos técnicos.

Los contenidos correspondientes a Tecnologías de la Comunicación. Internet, se cen-
tran en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 
información y para comunicarse con otros. Se trata de un bloque de carácter básicamente 
procedimental que parte del conocimiento de la estructura de la red. Se pretende la adquisi-
ción de destrezas en el manejo de herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, 
descarga e intercambio de información. Estas destrezas deben ir indisolublemente unidas a 
una actitud crítica y reflexiva en la selección, elaboración y uso de la información.

El cuarto curso, de carácter opcional, incorpora algunos bloques que permiten avanzar 
en los aspectos esenciales recogidos en la primera parte de la etapa o bien integrarlos para 
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4analizar problemas tecnológicos concretos. En todo caso, debe señalarse que, aun cuando no 
existe explícitamente un bloque asociado a la resolución de problemas tecnológicos, siguen 
siendo válidas las consideraciones anteriores acerca del papel central de estos contenidos, 
que habrán sido aprendidos al comienzo de la etapa.

En el caso del bloque de Instalaciones en viviendas, los alumnos deben adquirir cono-
cimientos sobre los componentes que forman las distintas instalaciones de una vivienda 
entendiendo su uso y funcionamiento. Han de reconocer en un plano y en el contexto real los 
distintos elementos, potenciando el buen uso para conseguir ahorro energético.

Los contenidos de Electrónica se hacen necesarios en un mundo que avanza a gran 
velocidad debido al uso de dispositivos electrónicos. Los alumnos aprenderán a partir de 
diferentes componentes y de su empleo en esquemas previamente diseñados las posibilida-
des que ofrecen tanto en su uso industrial como doméstico.

El bloque de Control y robótica integra los conocimientos que el alumno ha adquirido 
a lo largo de la etapa para diseñar un dispositivo mecánico, empleando materiales adecua-
dos, capaz de resistir esfuerzos y de producir movimiento con la información que le transmi-
te el ordenador a partir de las condiciones del entorno. El empleo de simuladores informáti-
cos o tarjetas controladoras facilita el proceso de aprendizaje con montajes sencillos.

El actual desarrollo industrial en el campo de la Neumática e hidráulica hace necesario 
que el alumno adquiera conocimientos para identificar en esquemas las válvulas y compo-
nentes de los circuitos, así como entender su funcionamiento dentro del conjunto. Estos 
contenidos están íntimamente relacionados con los contenidos de electrónica y robótica 
dado que en la actualidad, la industria emplea robots neumáticos o hidráulicos controlados 
mediante dispositivos electrónicos.

La importancia de la información hace necesario tratarla, almacenarla y transmitirla. El 
bloque de contenidos de Tecnología de la comunicación desarrolla los distintos tipos de 
comunicación alámbrica e inalámbrica. Los alumnos adquieren conocimientos sobre el uso 
y los principios de funcionamiento de los dispositivos empleados en este campo.

Con el bloque de contenidos de Tecnología y sociedad los alumnos reflexionan sobre 
los distintos avances a lo largo de la historia, sobre sus consecuencias sociales, económi-
cas y medioambientales. A partir de dispositivos actuales, analizando sus cambios, se 
obtiene información e ideas que se pueden plasmar en el diseño y fabricación de prototi-
pos propios, en la comprensión del papel de la tecnología y en el análisis crítico del uso de 
la tecnología.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la 
interacción con el medio físico principalmente mediante el conocimiento y comprensión de 
objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos y a través del desarrollo de destrezas 
técnicas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad. La interacción con 
un entorno en el que lo tecnológico constituye un elemento esencial se ve facilitada por el 
conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación 
para identificar y dar respuesta a necesidades, evaluando el desarrollo del proceso y sus 
resultados. Por su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de 
vista permite conocer cómo han sido diseñados y construidos, los elementos que los forman 
y su función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr un 
entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y análisis 
crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de actitu-
des responsables de consumo racional.

La contribución a la Autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular 
que proporciona esta materia para abordar los problemas tecnológicos y será mayor en la 
medida en que se fomenten modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se 
incida en la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepare para el análisis 
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4 previo de las consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso. Las diferentes 
fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: el planteamiento 
adecuado de los problemas, la elaboración de ideas que son analizadas desde distintos pun-
tos de vista para elegir la solución más adecuada; la planificación y ejecución del proyecto; 
la evaluación del desarrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y por último, la realización 
de propuestas de mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades para el desa-
rrollo de cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia 
frente a las dificultades, la autonomía y la autocrítica, contribuyendo al aumento de la con-
fianza en uno mismo y a la mejora de su autoestima.

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, inte-
grado en esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia 
en el tratamiento de la información y la competencia digital, y a este desarrollo están dirigi-
dos específicamente una parte de los contenidos. Se contribuirá al desarrollo de esta compe-
tencia en la medida en que los aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de 
los ordenadores, en las destrezas básicas asociadas a un uso suficientemente autónomo de 
estas tecnologías y, en definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En 
todo caso están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, 
elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología. Por otra parte, debe 
destacarse en relación con el desarrollo de esta competencia la importancia del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de simulación de proce-
sos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con lenguajes específicos como el icóni-
co o el gráfico.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, en lo que se 
refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y 
funcionamiento de las sociedades vendrá determinada por el modo en que se aborden los 
contenidos, especialmente los asociados al proceso de resolución de problemas tecnológi-
cos. El alumno tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y 
razonamientos, escuchar a los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar 
decisiones, practicando el diálogo, la negociación, y adoptando actitudes de respeto y tole-
rancia hacia sus compañeros.

Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades colabora la 
materia de Tecnología desde el análisis del desarrollo tecnológico de las mismas y su 
influencia en los cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo 
largo de la historia de la humanidad.

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de manera 
fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la competencia mate-
mática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos, 
facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los diferentes contenidos 
matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora de la confianza en el uso 
de esas herramientas matemáticas. Algunas de ellas están especialmente presentes en esta 
materia como la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e 
interpretación de gráficos, la resolución de problemas basados en la aplicación de expresio-
nes matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos, que resuelven problemas prác-
ticos del mundo material.

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la 
adquisición de vocabulario específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, 
análisis, selección, resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación y 
redacción de informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad 
de utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el desarro-
llo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante la obten-
ción, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el 
estudio metódico de objetos, sistemas o entornos proporciona habilidades y estrategias cog-
nitivas y promueve actitudes y valores necesarias para el aprendizaje.
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4Objetivos

La enseñanza de las Tecnologías en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tec-
nológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y 
seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación perti-
nente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema 
estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, inter-
vención, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, obje-
tos y sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, cono-
cer sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y contro-
larlos y entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y cons-
trucción.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad 
y alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabula-
rio adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando 
interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la 
investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambien-
te, en la salud y en el bienestar personal y colectivo.

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su 
funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas que 
permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, 
empleando de forma habitual las redes de comunicación.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano.

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la 
búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomenda-
das con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

Cursos primero a tercero

Contenidos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Fases del proyecto técnico. Elaboración de ideas y búsqueda de soluciones. Distribu-
ción de tareas y responsabilidades, cooperación y trabajo en equipo.

Realización de documentos técnicos. Diseño, planificación y construcción de prototi-
pos o maquetas mediante el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas.

Evaluación del proceso creativo, de diseño y de construcción. Análisis y valoración de 
las condiciones del entorno de trabajo.

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para la confección, 
desarrollo, publicación y difusión del proyecto.

Bloque 2. Hardware y sistemas operativos.

Análisis de los elementos de un ordenador y otros dispositivos electrónicos. Funciona-
miento, manejo básico y conexionado de los mismos.

Empleo del sistema operativo como interfaz hombre-máquina. Almacenamiento, orga-
nización y recuperación de la información en soportes físicos, locales y extraíbles.

Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema. 
Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición de los mismos.
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4 Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Análisis de materiales y técnicas básicas e industriales empleadas en la construcción y 
fabricación de objetos.

Madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Trabajo en el taller con mate-
riales comerciales y reciclados, empleando las herramientas de forma adecuada y segura.

Bloque 4. Técnicas de expresión y comunicación.

Uso de instrumentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador, para la 
realización de bocetos y croquis, empleando escalas, acotación y sistemas de representación 
normalizados.

Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de los procesa-
dores de texto, hojas de cálculo y las herramientas de presentaciones. Edición y mejora de 
documentos.

Bloque 5. Estructuras.

Elementos de una estructura y esfuerzos a los que están sometidos. Análisis de la fun-
ción que desempeñan.

Diseño, planificación y construcción en grupo de estructuras utilizando distintos tipos 
de apoyo y triangulación.

Bloque 6. Mecanismos.

Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Relación de transmisión. 
Análisis de su función en máquinas.

Uso de simuladores para recrear la función de estos operadores en el diseño de prototipos.

Diseño y construcción de maquetas que incluyan mecanismos de transmisión y trans-
formación del movimiento.

Bloque 7. Electricidad.

Experimentación de los efectos de la corriente eléctrica: luz, calor y electromagnetismo. 
Determinación del valor de las magnitudes eléctricas mediante instrumentos de medida.

Aplicaciones de la electricidad en sistemas técnicos. Circuito eléctrico: funcionamien-
to, elementos, simbología y diseño.

Empleo de simuladores para la comprobación del funcionamiento de diferentes circui-
tos eléctricos. Realización de montajes de circuitos característicos.

Valoración crítica de los efectos del uso de la energía eléctrica sobre el medio ambiente.

Bloque 8. Tecnologías de la comunicación. Internet.

Internet: conceptos, terminología, estructura y funcionamiento.

Herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, descarga, intercambio y publica-
ción de la información.

Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la distribución del «software» y de la 
información: tipos de licencias de uso y distribución.

Criterios de evaluación

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica 
de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando 
la más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento del alumnado sobre la actividad 
técnica. Esta capacidad se concreta en la elaboración de un plan de trabajo para ejecutar un 
proyecto técnico: conjunto de documentos con un orden lógico de operaciones, con la previ-
sión de tiempos y recursos materiales, con dibujos, cálculos numéricos, presupuesto, listas 
de piezas y explicaciones. Se ha de evaluar la cooperación y el trabajo en equipo en un clima 
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4de tolerancia hacia las ideas y opiniones de los demás. Se debe valorar, asimismo, el empleo 
de un vocabulario específico y de modos de expresión técnicamente apropiados.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los 
recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el orden 
marcado en el plan de trabajo. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el 
cuidado en el uso de herramientas, máquinas e instrumentos, el aprovechamiento de mate-
riales, el uso de elementos reciclados y el trabajo respetando las normas de seguridad y 
salud. El grado de acabado debe mantenerse dentro de unos márgenes dimensionales y esté-
ticos aceptables.

3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos 
electrónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comu-
nicación con la máquina.

Se busca valorar la adquisición de las habilidades necesarias para administrar un siste-
ma informático personal. Los alumnos han de ser capaces de conectar dispositivos externos 
e interconectarlos con otros sistemas, personalizar los entornos gráficos, gestionar los dife-
rentes tipos de documentos almacenando y recuperando la información en diferentes sopor-
tes. Deberán, asimismo, realizar las tareas básicas de instalación de aplicaciones, manteni-
miento y actualización que mantengan el sistema en un nivel de seguridad y rendimiento.

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: 
madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones 
comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades mecáni-
cas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos; relacionar dichas 
propiedades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así 
como conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado 
empleadas en su proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y 
seguridad.

5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, 
aplicando criterios de normalización.

Se trata de valorar la capacidad de los alumnos para representar objetos y sistemas téc-
nicos en proyección diédrica: alzado, planta y perfil, así como, la obtención de su perspecti-
va caballera, como herramienta en el desarrollo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar 
la adquisición de destrezas para su realización tanto a mano alzada, como mediante instru-
mentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir 
los criterios normalizados de acotación y escala.

6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen 
información textual y gráfica.

Se pretende evaluar las habilidades básicas para la realización de documentos que inte-
gren información textual, imágenes y gráficos utilizando hojas de cálculo y procesadores de 
texto. Para lograrlo se han de aplicar los procedimientos y funcionalidades propias de cada 
aplicación para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección 
en cuanto a estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o 
remotos.

7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y los 
esfuerzos a que están sometidos.

Se trata de comprobar si el alumno ha logrado comprender la función de los elementos 
que constituyen las estructuras: vigas, pilares, zapatas, tensores, arcos e identificar los esfuer-
zos a los que están sometidos: tracción, compresión y flexión valorando el efecto de dichos 
esfuerzos sobre los elementos estructurales de los prototipos fabricados en el aula-taller.

8. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación y 
transmisión de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, en 
su caso, calcular la relación de transmisión.
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4 Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos movimientos empleados en máqui-
nas: rectilíneo, circular y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación y transmi-
sión de movimientos, así como su función dentro del conjunto de la máquina. Los alumnos 
deben ser capaces de construir maquetas con diferentes operadores mecánicos y de realizar 
cálculos para determinar la relación de transmisión en sistemas de poleas y engranajes.

9. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras 
manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de medida de magnitudes 
eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos 
formados por operadores elementales.

La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía eléctrica en 
el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de conocimiento y habilidad para 
diseñar y construir circuitos eléctricos. El alumno debe adquirir destrezas en el uso y mane-
jo del polímetro. Esto implica determinar: tensión, corriente, resistencia, potencia y energía 
eléctrica, empleando los conceptos y principios de medida y cálculo de magnitudes.

10. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para la 
localización de información, correo electrónico, comunicación intergrupal y publicación de 
información.

Se persigue valorar el conocimiento de los conceptos y terminología referidos a la 
navegación por Internet y la utilización eficiente de los buscadores para afianzar técnicas 
que les permitan la identificación de objetivos de búsqueda, la localización de información 
relevante, su almacenamiento, la creación de colecciones de referencias de interés y la utili-
zación de gestores de correo electrónico y herramientas diseñadas para la comunicación 
grupal.

Cuarto curso

Tecnología

Contenidos

Bloque 1. Instalaciones en viviendas.

Análisis de los elementos que configuran las instalaciones de una vivienda: electrici-
dad, agua sanitaria, evacuación de aguas, sistemas de calefacción, gas, aire acondicionado, 
domótica, otras instalaciones.

Acometidas, componentes, normativa, simbología, análisis, diseño y montaje en equipo 
de modelos sencillos de estas instalaciones.

Análisis de facturas domésticas.

Ahorro energético en las instalaciones de viviendas. Arquitectura bioclimática.

Bloque 2. Electrónica.

Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje de circui-
tos elementales.

Electrónica digital. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. 
Puertas lógicas.

Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos.

Bloque 3. Tecnologías de la comunicación.

Descripción de los sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y sus principios 
técnicos, para transmitir sonido, imagen y datos.

Utilización de tecnologías de la comunicación de uso cotidiano.

Bloque 4. Control y robótica.

Experimentación con sistemas automáticos, sensores, actuadores y aplicación de la 
realimentación en dispositivos de control.
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4Diseño y construcción de robots.

Uso del ordenador como elemento de programación y control. Trabajo con simuladores 
informáticos para verificar y comprobar el funcionamiento de los sistemas diseñados.

Bloque 5. Neumática e hidráulica.

Descripción y análisis de los sistemas hidráulicos y neumáticos, de sus componentes y 
principios físicos de funcionamiento.

Diseño mediante simuladores de circuitos básicos empleando simbología especifica.

Ejemplos de aplicación en sistemas industriales.

Desarrollo de proyectos técnicos en grupo.

Bloque 6. Tecnología y sociedad.

Valoración del desarrollo tecnológico a lo largo de la historia.

Análisis de la evolución de objetos técnicos e importancia de la normalización en los 
productos industriales.

Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales.

Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo sostenible.

Criterios de evaluación

1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y 
las normas que regulan su diseño y utilización. Realizar diseños sencillos empleando la 
simbología adecuada y montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribu-
yen al ahorro energético, habitabilidad y estética en una vivienda.

Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de instalaciones 
eléctricas, de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua y sanea-
miento. Para ello se han de poner de manifiesto los conocimientos sobre los elementos, 
normativa básica y las destrezas para el montaje y la comprobación de instalaciones senci-
llas. Los alumnos deben ser capaces también de analizar los elementos componentes de las 
facturas de los diferentes suministros y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro 
energético.

2. Describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito electrónico y sus compo-
nentes elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos previamente diseñados 
con una finalidad utilizando simbología adecuada.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender el funcionamiento de circuitos elec-
trónicos analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello se han de 
conocer las características y función de sus componentes básicos: resistor, condensador, 
diodo y transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje de circuitos.

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar plantea-
mientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecno-
lógicos sencillos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de diseñar circuitos con puertas lógi-
cas para resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole para obtener 
la función lógica simplificada que da solución al problema. Se valorará el conocimiento y 
uso de la simbología y funcionamiento de las puertas lógicas.

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalám-
brica y los principios básicos que rigen su funcionamiento.

Se pretende valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los sistemas 
de comunicación mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. Para ello se ha 
de conocer los diferentes medios de transmisión de información y sus características, 
tipos de señales, elementos y procesos de transmisión, transformación y protección de la 
información.

5. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes y montar automatismos 
sencillos.
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4 Con este criterio se pretende valorar la capacidad de analizar el funcionamiento de 
automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los sistemas de 
control en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, conocer si se sabe representar y 
montar circuitos sencillos, empleando este tipo de componentes en sistemas eléctricos, 
hidráulicos, neumáticos y mecánicos.

6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su fun-
cionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno.

Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, mediante lenguajes de programación 
simples, un programa que ejecute las instrucciones en un dispositivo técnico de fabricación 
propia o comercial.

7. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática e 
identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Utilizar 
con soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos con la finali-
dad de diseñar y construir un mecanismo capaz de resolver un problema cotidiano, utilizan-
do energía hidráulica o neumática.

Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir sistemas hidráulicos o neumáti-
cos sencillos. Para ello el alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habituales 
hidráulicas y neumáticas, conocer los elementos que componen estos sistemas, sus símbolos 
y función. Representar esquemas empleando la simbología y la nomenclatura adecuadas y 
comprendiendo los principios físicos de funcionamiento.

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos técnicos 
y su relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida.

Con este criterio se pretende valorar la elaboración de juicios de valor frente al desa-
rrollo tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Se trata también de establecer la 
capacidad de relacionar inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan 
interpretando las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo his-
tórico.

Historia y cultura de las religiones

El fenómeno religioso ha sido y es una de las dimensiones personales de muchos hom-
bres y mujeres, a la vez que uno de los elementos fundamentales en la configuración de los 
grupos humanos y de las sociedades en el tiempo y en el mundo de hoy. Además de consti-
tuir un conjunto de creencias, preceptos y ritos para los fieles que las practican, las religio-
nes adquieren una dimensión cultural por su influencia en el mundo del pensamiento y del 
arte, por las raíces religiosas de muchas estructuras, costumbres y usos sociales actuales, así 
como por influir en los códigos de conducta individual y colectiva derivados de sus respec-
tivas concepciones del hombre y del mundo.

Esta perspectiva dota al fenómeno religioso de un papel relevante en el conocimiento de 
las sociedades a lo largo del tiempo y de su pervivencia en elementos de la cultura presente. 
Ahora bien, en el mundo actual se asiste, más que en otras épocas, a un pluralismo que afecta 
también a las creencias. Simultáneamente se da una progresiva secularización de la sociedad 
y un incremento del pluralismo religioso. De este modo, la realidad contemporánea incluye 
una gran variedad de creencias religiosas y no religiosas y un no menor pluralismo religioso 
que muestra, además, cambios en el papel e importancia de las distintas religiones.

La materia de Historia y cultura de las religiones, que se cursa con carácter voluntario, 
concibe el estudio de las creencias religiosas, y más concretamente de las religiones organi-
zadas, como un elemento de la civilización. Su estudio trata de acercar al alumnado al cono-
cimiento de las principales religiones y de sus manifestaciones en relación con otras realida-
des sociales y culturales, así como a la comprensión de la influencia que cada religión ha 
tenido en el pensamiento, la cultura y la vida social en las distintas épocas y espacios.

Este conocimiento de las características fundamentales de las grandes religiones 
enmarca la expresión religiosa en su realidad histórica concreta, con sus proyecciones posi-
tivas y negativas, tanto en la configuración de las sociedades en las que surgen y se desarro-
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4llan como en las relaciones entre los pueblos. También aborda las claves culturales que 
configuran las manifestaciones de la religión y los condicionamientos religiosos que han 
influido en los hechos políticos, sociales y culturales de cada civilización.

La materia hace un estudio de las religiones con un enfoque no confesional, ni de 
vivencia religiosa ni de apología de ninguna de ellas, tampoco desde una defensa de postu-
ras agnósticas o ateas. Se pretende mostrar al alumnado el pluralismo ideológico y religioso 
existente en el mundo en que vive, desde el conocimiento de los rasgos relevantes de las 
principales religiones y su presencia en el tiempo y en las sociedades actuales, a la vez que 
se da importancia a la libertad de las conciencias y a la libertad religiosa como elementos 
esenciales de un sistema de convivencia. Asimismo se busca desarrollar actitudes de toleran-
cia hacia las personas con creencias o sin ellas, en el respeto de los derechos reconocidos en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el marco de la Constitución espa-
ñola. Se trata, en suma, de proporcionar un mejor conocimiento de la realidad del mundo en 
que se vive, a la vez que se favorece la convivencia en la actual sociedad pluralista.

En los tres primeros cursos de la etapa se parte de la diversidad de respuestas ante el 
hecho religioso y del marco espacial y cuantitativo en la distribución de las religiones en el 
mundo actual; el núcleo fundamental lo constituye la caracterización de las principales reli-
giones y el reflejo de las mismas en las manifestaciones artísticas y en el modo de vida. La 
importancia de algunas religiones históricas concretas en la configuración de nuestra cultura 
y en la caracterización del mundo actual exige profundizar en las grandes religiones mono-
teístas y, en particular, en aquéllas que se encuentran en la base de la mayoría de las mani-
festaciones artísticas y culturales del mundo occidental.

En cuarto curso se aborda el estudio de las religiones desde un análisis que ayude a la 
comprensión de la influencia que han tenido y tienen en la vida social, la interrelación entre 
las ideas religiosas y el pensamiento científico, la posición de la religión en la justificación 
o el rechazo al orden social establecido y sus relaciones con el poder en diferentes momen-
tos históricos y en la actualidad, diferenciando el carácter de los Estados según sea su rela-
ción con la religión o religiones mayoritarias en su territorio y analizando algunas tensiones 
o conflictos que incluyen entre sus causas una raíz religiosa.

También se propone la reflexión sobre la relación de la religiones con los derechos 
humanos y con la Constitución española, que constituyen los referentes comunes de los 
valores compartidos por las personas con unas determinadas creencias religiosas y por las 
que carecen de ellas.

Objetivos

La enseñanza de la Historia y cultura de las religiones en esta etapa tendrá como finali-
dad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el hecho religioso en sus diferentes manifestaciones e identificar los ras-
gos básicos de las grandes religiones como forma de ayudar a identificar y comprender la 
pluralidad religiosa existente en la sociedad actual.

2. Reconocer el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia las creencias o no creencias de las per-
sonas y de rechazo hacia las situaciones de injusticia y fanatismo, así como cualquier discri-
minación basada en las creencias.

3. Comprender el nacimiento y desarrollo de las religiones en el contexto político, 
social y cultural en que surgieron y relacionarlas con la trayectoria de los pueblos en las 
diferentes facetas de su realidad histórica.

4. Valorar las manifestaciones culturales y artísticas y las tradiciones religiosas como 
parte del patrimonio cultural de los pueblos, asumiendo la responsabilidad que supone su 
conservación y apreciándolas como recurso para el enriquecimiento personal.

5. Elaborar un juicio razonado acerca de las huellas que el hecho religioso ha dejado 
en la sociedad y la cultura.
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4 6. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para 
defender sus posiciones, a través de la argumentación documentada y razonada, así como 
valorar las razones y argumentos de los otros.

Cursos primero a tercero

Contenidos

La diversidad de creencias: las religiones en el mundo actual.

Las primeras manifestaciones religiosas. El pensamiento animista y su pervivencia. 
Los mitos como explicación de la realidad. Politeísmo. Vida después de la muerte.

Las religiones monoteístas:

Judaísmo. El pueblo de Israel y la religión judía. La Biblia y otros libros sagrados. Los 
rituales en la vida de las personas judías. El calendario y las fiestas. Espacios y símbolos 
religiosos. La situación actual del judaísmo.

Cristianismo. La figura de Jesús. Dogmas y creencias. El antiguo y nuevo Testamento. 
Organización de la iglesia cristiana. Los rituales en la vida de las personas cristianas. Espa-
cios sagrados y símbolos religiosos. El calendario y las fiestas. Evolución en el tiempo: 
ortodoxos, católicos y protestantes. El cristianismo en la actualidad.

Islam. La figura de Mahoma. Los cinco pilares del Islam. El Corán y la Ley islámica. El 
calendario y las fiestas. Espacios sagrados. Expansión y evolución del Islam. El Islam en el 
mundo actual.

Las religiones orientales: hinduismo y budismo.

La diversidad de respuestas ante el hecho religioso: personas religiosas, personas ateas, 
personas agnósticas.

Influencia de la religión en las manifestaciones artísticas y en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación

1. Explicar la pluralidad religiosa en el mundo identificando los rasgos fundamenta-
les de la distribución de las grandes religiones en la actualidad.

Con este criterio se trata de comprobar que el alumnado ha tomado conciencia de la 
pluralidad religiosa existente en el mundo, identifica aquellas religiones que tienen mayor 
número de fieles, así como los rasgos generales de su distribución espacial pero también 
reconoce la pluralidad religiosa existente en dichos ámbitos.

2. Describir algunos mitos significativos de distintas religiones estableciendo compa-
raciones entre ellos e identificando su posible influencia en nuestra tradición cultural.

Se trata de evaluar si el alumnado conoce algunos mitos presentes en diferentes religio-
nes, por ejemplo, sobre la creación del mundo, del hombre, el origen del bien y del mal, etc.; 
si identifica elementos similares o diferentes en ellos y conoce algún ejemplo de su pervi-
vencia en tradiciones, cuentos u obras literarias.

3. Explicar las relaciones existentes entre el judaísmo, el cristianismo y el Islam 
poniendo de manifiesto su tradición común y sus rasgos característicos diferenciales.

Con este criterio se trata de evaluar si se identifican los elementos comunes de las gran-
des religiones monoteístas y las tradiciones religiosas que las impregnan, así como si se 
conocen los rasgos fundamentales de sus doctrinas, sus preceptos y su culto y se es capaz de 
hacer explicitas sus diferencias.

4. Reconocer en algunos ritos de diferentes religiones la concepción que subyace 
sobre aspectos significativos relacionados con la vida de las personas, tales como el naci-
miento, el matrimonio o la muerte y la pervivencia de tales creencias en la tradición cultural 
de los pueblos.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce algunos de los ritos que suelen estar 
presentes en las diferentes religiones, identifica las diferencias entre ellos y a qué responden 
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4y reconoce la pervivencia de determinadas concepciones religiosas en las prácticas y cos-
tumbres sociales actuales de la población en general.

5. Caracterizar los edificios sagrados identificativos de las diferentes religiones, su 
función y elementos relevantes, reconociéndolos como manifestaciones del patrimonio 
artístico.

Con este criterio se trata de comprobar que se identifican los espacios sagrados presen-
tes en las diferentes religiones iglesias, sinagogas, mezquitas, pagodas, etc., se conoce la 
función que cada religión les otorga y los elementos más característicos que los integran. 
Por otra parte, permite comprobar que reconoce el valor que tienen como manifestaciones 
artísticas que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos.

6. Poner ejemplos de manifestaciones escritas, plásticas o musicales, de diferentes 
épocas, vinculadas a creencias, celebraciones, ritos u otras expresiones religiosas, aprecian-
do sus valores estéticos y valorando su contribución al patrimonio cultural.

Este criterio pretende evaluar que el alumnado conoce producciones artísticas vincula-
das al hecho religioso, identificando en la iconografía, las imágenes, las fuentes escritas o 
las obras musicales, el reflejo de determinadas creencias, particularmente las referidas a la 
religión cristiana. Igualmente permite comprobar si reconoce en dichas manifestaciones 
valores estéticos asociados a su época y las considera parte del patrimonio artístico que debe 
contribuir a conservar.

Cuarto curso

Contenidos

Las religiones y la sociedad: influencia en la organización social, en las costumbres, y 
en los ritos sociales.

Las religiones y el poder político. Estados teocráticos y laicos. Tensiones y conflictos 
de raíz religiosa.

Las religiones y el pensamiento científico y filosófico. Interrelaciones entre ambos 
ámbitos. Coincidencias y diferencias en la interpretación del mundo.

La diversidad religiosa, factor de pluralidad en las sociedades actuales: religiones, nue-
vos movimientos religiosos y creencias pararreligiosas. Convivencia plural, tolerancia y 
juicio crítico.

La religión y los derechos humanos. Las creencias religiosas en el marco de la Consti-
tución española.

Criterios de evaluación

1. Identificar, a partir del análisis de hechos históricos o actuales, situaciones de into-
lerancia o discriminación hacia las personas por sus creencias o no creencias religiosas 
mostrando actitudes de rechazo ante las mismas.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante la presentación de una situación real 
presente o pasada, es capaz de reconocer la discriminación que por motivos religiosos han 
sufrido o sufren determinadas personas y si manifiesta y una actitud de rechazo hacia ella.

2. Identificar la influencia de la religión en algún aspecto concreto de la organización 
social a lo largo del tiempo.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de reconocer en el estudio de algunos ele-
mentos concretos situaciones en que la religión ha estado en la base de una determinada 
concepción de la vida social estamentos, castas, etc. o, se han mantenido posiciones de 
rechazo del orden social establecido, caso de la esclavitud o de determinadas posiciones 
ante la situación de los indios en América por ejemplo.

3. Caracterizar los tipos de Estado en función de su relación con la religión, poniendo 
algunos ejemplos de dicha tipología y explicando la situación de España en el marco de la 
Constitución.
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4 Con este criterio se trata de evaluar si el alumno enmarca en las relaciones entre reli-
gión y poder político las diferentes situaciones que se han producido a lo largo del tiempo y 
en la actualidad identificando, por ejemplo, épocas o sociedades en las que se defiende el 
origen divino del poder, la separación Iglesia-Estado o ejemplos de países confesionales, 
aconfesionales y laicos, etc. y si conoce la situación de nuestro país reconocida en el orde-
namiento constitucional.

4. Describir alguna situación, actual o histórica, en la que ante un mismo hecho se 
manifieste divergencia entre el planteamiento o la posición religiosa y la científica haciendo 
explícitos argumentos que apoyan una u otra.

Con este criterio de trata de evaluar que el alumnado ha tomado conciencia de que la 
visión de un determinado hecho puede estar condicionada por el punto de referencia desde 
el que se aborda y los valores que se defiendan pueden condicionar la aceptación o no de 
determinadas realidades. Por otra parte, se trata de valorar que se es capaz de identificar en 
el análisis de una situación de este tipo, las razones que avalan las diferentes posiciones.

5. Realizar un trabajo, individual o en grupo, sobre alguna situación de conflicto, 
actual o del pasado, en el que se manifieste tensión de tipo religioso, indagando sus causas y 
planteando los posibles desenlaces, utilizando fuentes de información adecuadas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para abordar, asesorado 
por el profesor, el estudio de una situación de tensión religiosa guerras religiosas, conflicto 
entre comunidades diferentes, situaciones de expulsión, genocidio o intolerancia por moti-
vos religiosos, etc., buscando las causas que la originan e identificando las diferentes posi-
ciones de los participantes en ella. Se trata, también de comprobar la iniciativa para planifi-
car el trabajo, acceder con cierta autonomía a diversas fuentes de información, analizar ésta 
y presentar las conclusiones de manera clara y correcta.

ANEXO III

Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para la Educación secundaria obligatoria.

Para los tres primeros cursos:

Ciencias de la naturaleza............................................................................................. 230
Ciencias sociales, geografía e historia ........................................................................ 210
Educación física ......................................................................................................... 105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos ..............................................  35
Educación plástica y visual......................................................................................... 105
Lengua castellana y literatura ..................................................................................... 350
Lengua extranjera........................................................................................................ 315
Matemáticas ................................................................................................................ 280
Música......................................................................................................................... 105
Tecnologías ................................................................................................................ 140
Religión....................................................................................................................... 140

Para el cuarto curso:  

Biología y geología..................................................................................................... 70*
Ciencias sociales, geografía e historia ........................................................................ 70
Educación ético-cívica ................................................................................................ 35
Educación física .......................................................................................................... 35
Educación plástica y visual......................................................................................... 70*
Física y química .......................................................................................................... 70*
Informática.................................................................................................................. 70*
Latín ............................................................................................................................ 70*
Lengua castellana y literatura ..................................................................................... 125
Matemáticas ................................................................................................................ 105
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4Música ........................................................................................................................ 70*
Primera lengua extranjera ........................................................................................... 105
Segunda lengua extranjera .......................................................................................... 70*
Tecnología ................................................................................................................. 70*
Religión ...................................................................................................................... 35

* El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de 
las enseñanzas de dicha lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, 
no pudiendo detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el conjunto de los tres prime-
ros cursos, ni a 20 horas en cuarto curso.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por 
varias lenguas en un mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la 
lengua de enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá 
garantizarse que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua 
castellana en un número de horas no inferior al que corresponda a dicha materia en aplica-
ción de los criterios anteriores.

REAL DECRETO 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se 
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profe-
sionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. («Boletín Oficial del Estado» 20-1-2007.)

Las enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así 
como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte 
dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, entre otras, las enseñan-
zas profesionales de música y de danza. La Ley establece que estas enseñanzas se organicen, 
unas y otras, en un grado profesional de seis cursos de duración.

Considerando el avance que para las enseñanzas de música supuso la normativa emana-
da de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, este real decreto sigue fundamentándose en el estudio de la especialidad instrumental o 
vocal, que actúa como eje vertebrador del currículo y, a la vez, pretende avanzar hacia una 
estructura más abierta y flexible. Se abordan asimismo medidas que permitan la máxima 
adecuación de los estudios a los intereses del alumnado, se considera la compatibilidad real 
entre estas enseñanzas y las de educación secundaria y se faculta a las Administraciones 
educativas para la adopción de diferentes soluciones a este respecto.

En lo que se refiere a la apertura de las enseñanzas de música, este real decreto crea una 
nueva especialidad relacionada con el flamenco y nuevas especialidades relacionadas con 
las herramientas conceptuales que proponen las nuevas estéticas de las artes escénicas. Todo 
ello sin perjuicio de que las Administraciones educativas puedan seguir solicitando la 
ampliación de especialidades instrumentales o vocales por razones derivadas de su raíz tra-
dicional o grado de interés etnográfico y complejidad de su repertorio, o por su valor histó-
rico en la cultura musical europea y grado de implantación en el ámbito territorial corres-
pondiente.

Otra novedad de este real decreto es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. 
En efecto, teniendo en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento o 
del canto, el currículo debe albergar asignaturas que trasciendan este componente uniperso-
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5 nal de la práctica musical y que introduzcan elementos colectivos hasta ahora definidos por 
la orquesta, por el coro y por la música de cámara. A la adquisición de la técnica del instru-
mento o del canto y a la formación de los criterios interpretativos propios se unen fórmulas 
de práctica musical en grupo como verdadera herramienta de relación social y de intercam-
bio de ideas entre los propios instrumentistas y cantantes.

En cuanto a los contenidos de las especialidades instrumentales y vocales, se mantiene 
la necesidad de conjugar comprensión y expresión, conocimiento y realización. Este proce-
so complejo de educación artística debe tener en cuenta que los contenidos esenciales en la 
formación de un músico que se expresa a través de un instrumento o del canto están presen-
tes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su desarrollo se realiza no tanto 
por la adquisición de nuevos elementos como por la profundización permanente de los mis-
mos. En esta trayectoria, el grado de dificultad interpretativa vendrá determinado por la 
naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se seleccionen.

En relación con los criterios de evaluación, éstos establecen el tipo y grado de aprendi-
zaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado respecto de los 
objetivos generales de las enseñanzas, las capacidades indicadas en los objetivos específicos 
de las enseñanzas profesionales de música y los propios de cada especialidad. El nivel de 
cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de evaluación fijados, ha de 
ser medido teniendo en cuenta el contexto del alumno así como sus propias características y 
posibilidades. De este modo, la evaluación se constituye en una función formativa y, ade-
más, en una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza convirtiéndose así 
en un referente fundamental de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En consonancia estas premisas, se fijan los aspectos básicos del currículo que constitu-
yen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares mínimos de las enseñanzas profesiona-
les de música. La función de estas enseñanzas queda definida y netamente diferenciada de 
otras vías para acceder al conocimiento de la música trazadas en la nueva ordenación del 
sistema educativo.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 2006, dispongo:

CAPÍTULO I

De la finalidad y organización de las enseñanzas profesionales de música

Artículo 1. Finalidad y organización.

1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como finalidad proporcionar al 
alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música.

2. La finalidad de las enseñanzas profesionales de música se ordena en tres funciones 
básicas: formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores.

3. Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en un grado de seis cursos 
de duración, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 2. Objetivos generales de las enseñanzas profesionales de música.

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar 
en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del siste-
ma educativo y, además, las capacidades siguientes:
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5a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación 
y enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música.

d) Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de ella que 
sean más idóneos para el desarrollo personal.

e) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la 
experiencia de trasmitir el goce de la música.

f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música.

g) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural.

Artículo 3. Objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de música.

Las enseñanzas profesionales de música deberán contribuir a que los alumnos y alum-
nas adquieran las capacidades siguientes:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en 
las asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, fun-
ciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de 
la interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 
cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesa-
ria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 
del conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de ella que permitan 
enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de participación instrumen-
tal en grupo.

f) Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concen-
trarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencia propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exi-
gencias de las obras.

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que sur-
jan en la interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creati-
vidad musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 
escritas en todos los lenguajes musicales profundizando en el conocimiento de los diferentes 
estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

Artículo 4. Especialidades de las enseñanzas profesionales de música.

Son especialidades de las enseñanzas profesionales de música:

Acordeón.

Arpa.

Bajo eléctrico.
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5 Cante flamenco.

Canto.

Clarinete.

Clave.

Contrabajo.

Dulzaina.

Fagot.

Flabiol i Tamborí.

Flauta travesera.

Flauta de pico.

Gaita.

Guitarra.

Guitarra eléctrica.

Guitarra flamenca.

Instrumentos de cuerda pulsada del renacimiento y barroco.

Instrumentos de púa.

Oboe.

Órgano.

Percusión.

Piano.

Saxofón.

Tenora.

Tible.

Trombón.

Trompa.

Trompeta.

Tuba.

Txistu.

Viola.

Viola da gamba.

Violín.

Violoncello.

CAPÍTULO II

Del currículo

Artículo 5. Currículo.

1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que, para las distintas especiali-
dades y asignaturas de las enseñanzas profesionales de música, se incluyen en el anexo I de 
este real decreto constituyen los aspectos básicos de los currículos respectivos.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas 
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II de este real 
decreto.

3. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las enseñanzas profe-
sionales de música, del que formarán parte en todo caso los aspectos básicos que, para cada 
especialidad, se establecen en el anexo I de este real decreto.

4. Al establecer el currículo de las enseñanzas profesionales de música, las Adminis-
traciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, 
favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la actividad investigadora 
de los mismos a partir de su práctica docente.



5Artículo 6. Asignaturas que constituyen el currículo.

1. Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en las asignaturas siguientes:

a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:

Instrumento o voz.

Lenguaje musical.

Armonía.

b) Asignaturas propias de la especialidad:

Música de cámara: En las especialidades de Acordeón, Arpa, Canto, Clarinete, Clave, 
Contrabajo, Fagot, Flauta de pico, Flauta travesera, Guitarra, Instrumentos de cuerda pulsa-
da de renacimiento y barroco, Instrumentos de púa, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, Saxo-
fón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Viola da gamba, Violín y Violoncello.

Orquesta: En las especialidades de Arpa, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, 
Oboe, Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y Violoncello.

Banda: En las especialidades de Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, Oboe, 
Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba.

Conjunto: En las especialidades de Acordeón, Arpa, Bajo eléctrico, Cante Flamenco, 
Clave, Dulzaina, Flabiol i Tamborí, Flauta de pico, Gaita, Guitarra, Guitarra eléctrica, Gui-
tarra flamenca, Instrumentos de cuerda pulsada de renacimiento y barroco, Instrumentos de 
púa, Órgano, Percusión, Piano, Saxofón, Tenora, Tible, Txistu, Viola da gamba.

Coro: En las especialidades de Acordeón, Bajo eléctrico, Cante flamenco, Canto, 
Clave, Dulzaina, Flabiol i Tamborí, Flauta de pico, Gaita, Guitarra, Guitarra eléctrica, Gui-
tarra flamenca, Instrumentos de cuerda pulsada del renacimiento y barroco, Instrumentos de 
púa, Órgano, Piano, Tenora, Tible, Txistu y Viola da gamba.

Idiomas aplicados al canto: En la especialidad de Canto.

2. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán incluir 
las asignaturas establecidas en el apartado anterior. Asimismo, podrán añadir otras asignaturas 
dentro de las diferentes especialidades que integran las enseñanzas profesionales de música.

3. Asimismo, las Administraciones educativas podrán potenciar en sus currículos 
distintos perfiles dentro de cada especialidad en los dos últimos cursos de las enseñanzas 
profesionales de música.

CAPÍTULO III

Del acceso a las enseñanzas

Artículo 7. Requisitos académicos y prueba de acceso.

1. Conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para acceder a 
las enseñanzas profesionales de música será preciso superar una prueba específica de acceso 
regulada y organizada por las Administraciones educativas. Mediante esta prueba se valora-
rá la madurez, las aptitudes y los conocimientos para cursar con aprovechamiento las ense-
ñanzas profesionales, de acuerdo con los objetivos establecidos en el presente real decreto.

2. Asimismo, podrá accederse a cada curso de las enseñanzas profesionales sin haber 
cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre poseer los 
conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondien-
tes. Dicha prueba será organizada por las Administraciones educativas.

Artículo 8. Calificación de las pruebas de acceso.

1. Las puntuaciones definitivas obtenidas por los alumnos en las pruebas de acceso se 
ajustarán a la calificación numérica de 0 a 10 hasta un máximo de un decimal, siendo preci-
sa la calificación de 5 para el aprobado.
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5 2. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en 
el curso académico en el que haya sido convocada.

Artículo 9. Admisión de alumnos.

La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a la que se refiere el 
artículo 7 de este real decreto.

Artículo 10. Matriculación.

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular los procesos de matricula-
ción del alumnado.

2. En el caso de los alumnos que cursan más de una especialidad únicamente cursarán 
las asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una especialidad, 
la calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta manera deberá cons-
tar en el libro de calificaciones.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la matricula-
ción, con carácter excepcional, en más de un curso académico, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO IV

De la evaluación, la promoción y la permanencia

Artículo 11. Evaluación.

1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de música se llevará a cabo teniendo 
en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según los distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 
por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. Las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros 
organicen las oportunas pruebas extraordinarias con el fin de facilitar a los alumnos la recu-
peración de las asignaturas con evaluación negativa.

6. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

Artículo 12. Promoción.

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas cur-
sadas o tengan evaluación negativa como máximo en dos asignaturas. En el supuesto de 
asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o vocal, la recuperación de la asig-
natura deberá realizarse en la clase del curso siguiente si forma parte del mismo. En el resto 
de los casos los alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 
curso anterior.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá 
la promoción de un alumno al curso siguiente.

3. Los alumnos que al término del 6.º curso tuvieran pendientes de evaluación positi-
va tres asignaturas o más deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación 
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5negativa se produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que realicen las asignatu-
ras pendientes.

Artículo 13. Límites de permanencia.

1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de música será de ocho 
años. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, 
excepto en 6.º curso.

2. Con carácter excepcional y en las condiciones que establezcan las Administracio-
nes educativas, se podrá ampliar en un año el límite de permanencia en supuestos de enfer-
medad grave u otras circunstancias que merezcan similar consideración.

Artículo 14. Titulación.

1. Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales de 
música obtendrán el título profesional de música, en el que constará la especialidad cursada.

2. Los alumnos y las alumnas que finalicen las enseñanzas profesionales de música, 
obtendrán el título de bachiller si superan las materias comunes del bachillerato, aunque no 
hayan realizado el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

CAPÍTULO V

De los documentos de evaluación

Artículo 15. Documentos de evaluación.

1. Son documentos de evaluación de las enseñanzas profesionales de música el expe-
diente académico personal, las actas de evaluación, el libro de calificaciones y los informes 
de evaluación individualizados.

2. De los documentos de evaluación, tendrá la consideración de documento básico el 
libro de calificaciones

3. Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 
corresponda en cada caso, con indicación del puesto desempeñado. Debajo de las mismas 
constará el nombre y los apellidos del firmante.

Artículo 16. Libro de calificaciones.

1. El libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de música es el docu-
mento oficial que refleja los estudios cursados. En él se recogerán las calificaciones obteni-
das por el alumno, la información sobre su permanencia en el centro y, en su caso, sobre los 
traslados de matrícula. Asimismo, constará la solicitud, por parte del alumno, de la expedi-
ción del título correspondiente, una vez superadas todas las asignaturas correspondientes a 
las enseñanzas profesionales de música.

2. El libro de calificaciones se referirá a los estudios cursados dentro de una única 
especialidad. En el caso de alumnos que cursen más de una especialidad, se cumplimentará 
un libro de calificaciones por cada especialidad cursada, indicándose en su caso, en la pági-
na de «estudios previos de enseñanzas profesionales en otras especialidades», las asignatu-
ras comunes superadas y la calificación obtenida.

3. El libro de calificaciones se ajustará al modelo y características que se determinan 
en el anexo III de este real decreto y será editado por las Administraciones educativas, que 
establecerán el procedimiento de solicitud y registro del citado documento.

4. Corresponde a los centros la cumplimentación y custodia de los libros de califica-
ciones. Una vez superados los estudios, el libro será entregado a los alumnos, lo cual se hará 
constar en la diligencia correspondiente del libro, de la que se guardará copia con el expe-
diente del alumno.
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5 5. Cuando un alumno o alumna se traslade de centro antes de haber concluido sus 
estudios de enseñanzas profesionales de música, el centro de origen remitirá al de destino, a 
petición de éste, el libro de calificaciones del alumno, haciendo constar, en la diligencia 
correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las actas que obran en el centro. 
Cuando el libro de calificaciones corresponda a alumnos de centros privados, esta diligencia 
será cumplimentada por el Conservatorio al que estén adscritos según la regulación de las 
Administraciones educativas.

6. Los alumnos que trasladen su matrícula desde el ámbito de gestión de una Admi-
nistración educativa al de otra se incorporarán en el curso correspondiente, siempre que 
existan plazas vacantes.

7. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumno e 
incorporará en él los datos del libro de calificaciones.

Artículo 17. Lenguas de los documentos básicos.

En las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 
carácter oficial, los documentos básicos de evaluación podrán ser redactados en la corres-
pondiente lengua, debiendo ser expedidos, en todo caso, en forma bilingüe cuando lo pidan 
los alumnos y debiendo figurar siempre el texto castellano cuando hayan de surtir efectos 
fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma. Si debiera surtir efectos en el territorio de una 
Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será 
precisa su traducción.

Artículo 18. Procedimiento de cumplimentación y custodia.

La supervisión del procedimiento de cumplimentación y custodia de los diferentes 
documentos de evaluación se realizará en la forma que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Artículo 19. Traslados de expediente.

Cuando un alumno se traslade a otro centro antes de haber concluido el curso se emitirá 
un informe de evaluación individualizado, en el que se recogerá, a tales efectos, toda aquella 
información que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje. Será ela-
borado por el tutor del curso que el alumno estuviera realizando en el centro, a partir de los 
datos facilitados por los profesores de las distintas asignaturas y remitido por el centro de 
origen al de destino junto con el libro de calificaciones.

CAPÍTULO VI

Correspondencia con otras enseñanzas

Artículo 20. Correspondencia entre enseñanzas de música y enseñanzas de educación 
secundaria.

1. De acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar simultánea-
mente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Asimismo, de conformidad con el artículo 47.2 de la citada Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán 
adoptar las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, 
entre otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas, 
establecerá correspondencias entre materias de educación secundaria obligatoria y de bachi-
llerato y asignaturas de las enseñanzas profesionales de música.
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54. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones educa-
tivas podrán establecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de 
educación secundaria obligatoria y de bachillerato, y regular, en el ámbito de sus competen-
cias, adaptaciones en sus currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de estudios de 
régimen general y de régimen especial.

Disposición adicional primera. Creación de nuevas especialidades.

1. La relación de especialidades instrumentales o vocales que se incluye en el 
artículo 4 de este real decreto podrá ser ampliada con otras que, por su raíz tradicional o 
grado de interés etnográfico y complejidad de su repertorio, o por su valor histórico en la 
cultura musical europea y grado de implantación en el ámbito territorial correspondiente, así 
como debido a las nuevas demandas de una sociedad plural requieran el tratamiento de espe-
cialidad.

2. La creación de nuevas especialidades será adoptada por el Gobierno, bien a instan-
cias de las Comunidades Autónomas o bien por iniciativa propia, oídas éstas. El estableci-
miento del currículo de las posibles nuevas especialidades se regirá por lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional segunda. Valoración del título profesional en el acceso a las ense-
ñanzas superiores.

Para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la 
nota media del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el 50 % 
de la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten a ella y estén en 
posesión del título profesional de música. Corresponde a las Administraciones educativas la 
concreción de ese tanto por ciento.

Disposición adicional tercera. Alumnos con discapacidad.

1. En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad, los centros escolares de nueva creación deberán cumplir con las dis-
posiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad. El resto de los centros 
deberá adecuarse a dicha Ley en los plazos y con los criterios establecidos en la misma.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adapta-
ción del currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional cuarta. Incorporación de alumnos procedentes de planes anterio-
res con asignaturas pendientes.

1. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuan-
do un alumno haya suspendido dos o más asignaturas del curso que esté realizando de las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá realizar completo.

2. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en una asignatura del 
curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de 
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal fin, 
las Administraciones educativas determinarán las condiciones para la superación de la asig-
natura pendiente.
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5 3. El alumno presentará el libro de calificaciones y el centro receptor abrirá el corres-
pondiente expediente académico, al que incorporará los datos pertinentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 756/1992, de 26 de junio, por el que se establecen los 
aspectos básicos del currículo de los grados elemental y medio de las enseñanzas de música, 
sin perjuicio de su aplicación transitoria en función del calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo establecido por el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio. 
Asimismo, queda derogada la Orden de 29 de mayo de 1995, por la que se establecen los 
elementos básicos de los informes de evaluación del grado elemental de danza y de los gra-
dos elemental y medio de las enseñanzas de música, reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.30.ª de la Constitución Española, de la habilitación que confiere al Gobierno el 
artículo 6.2. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la compe-
tencia estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresadamente en la 
disposición adicional primera, 2. c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2006.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO I

ENSEÑANZAS MÍNIMAS CORRESPONDIENTES A LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA

Armonía

Introducción

El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de elementos que, aunque 
distintos en lo conceptual y, por tanto, divisibles analíticamente, percibimos en forma unita-
ria en un contexto musical. La Armonía se ocupa por un lado, y dentro de una consideración 
morfológica, de lo que se produce en un mismo instante temporal; por otro, dentro de lo 
sintáctico, de su relación con lo que antecede y con lo que le sigue: su función en el contex-
to de que forma parte.

El sistema tonal, que puede ser calificado como una de las mayores y más prolíficas 
invenciones del género humano, puede llegar a ser, por las consecuencias derivadas de la 
simplificación que supone, un fuerte condicionamiento para la audición pura de música no 
compuestas con arreglo a sus postulados y a su mecánica. El conocimiento de sus peculiari-
dades es, en manos de quien conoce a fondo todas las cuestiones relativas a su formación y 
disolución, una poderosa herramienta para desarrollar una escucha inteligente y consciente 
que permita valorar, en su justa medida, tanto la música compuesta según sus principios, 
como la que no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza de la Armonía el suministrar el 
conocimiento profundo de dicho sistema, así como la mecánica del funcionamiento de los 
elementos que lo componen.
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5Por ser la Armonía la continuación del Lenguaje Musical, es lógico que sus aspectos 
teóricos más básicos estén ya incluidos en los estudios de esta materia didáctica. Por otra 
parte, la práctica de la entonación y el repertorio del instrumento estudiado, así como la 
asistencia del alumno y de la alumna a las actividades musicales propias de su entorno 
social, la habrán puesto, sin duda, en contacto con una práctica y un repertorio basados en el 
predominio casi absoluto de músicas compuestas con arreglo al sistema tonal, prioritario en 
su educación y en su formación durante esta etapa de los estudios musicales.

Partiendo de ese supuesto, la enseñanza de la Armonía habrá de ir paso a paso descu-
briendo al alumnado lo que ya sabe sin saber que lo sabe; actuará de forma similar al de la 
Gramática de la propia lengua: no enseñando a hablar sino a comprender cómo se habla.

En las enseñanzas profesionales de música la enseñanza de la Armonía estará centrada, 
básicamente, en el estudio de dicho sistema tonal, pero siempre considerado bajo un doble 
prisma sincrónico-diacrónico: por un lado, considerando que el sistema tonal posee unas 
estructuras cerradas en sí mismas, que precisamente son estudiables y analizables por la 
permanencia que conlleva el que dichas estructuras estén estrechamente conectadas a un 
estilo perfectamente definido; por otro lado, no se debe perder de vista en el estudio de la 
Armonía que cada estilo ocupa su lugar en el devenir diacrónico del lenguaje musical de 
Occidente, y que en sus elementos morfológicos y su sintaxis están presentes elementos y 
procedimientos de su propio pasado y, en forma latente, las consecuencias de su propia evo-
lución.

Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema tonal irá permitiendo, 
en forma progresiva, ampliar la comprensión de determinadas enseñanzas, como la Historia 
de la Música, con las que la Armonía habrá de hermanarse, con el fin de buscar la deseable 
complementariedad en cuanto a la adquisición de conocimientos.

Los contenidos de la asignatura responden a una ordenación lógica y progresiva de los 
elementos y procedimientos puestos en juego en el sistema tonal. En los conceptos corres-
pondientes a cada uno de los elementos estudiados, no sólo deberá prestarse atención al 
aspecto mecánico de su empleo (criterio sincrónico), sino que será necesaria una valoración 
diacrónica en la que se den cita consideraciones históricas y estilísticas. Esta valoración se 
llevará a cabo fundamentalmente por medio del análisis, el cual será materia importantísima 
a trabajar durante este período de estudios.

Con respecto a los procedimientos, debe tenerse en cuenta que el alumno y la alumna 
aprenden a lo largo de estos estudios lo concerniente a los aspectos morfológico y sintáctico 
de la Armonía Tonal. Con el fin de facilitar su aprendizaje y evaluar el aprovechamiento por 
parte del alumnado, se desarrollan una serie de criterios que orientan la disciplina desde un 
tratamiento esencialmente vertical, casi homofónico, de la realización de la Armonía –con el 
fin de que los elementos y procedimientos morfológicos y sintácticos que constituyen su 
doble dimensión sean comprendidos en su formulación más esquemática–, hasta el empleo 
de técnicas de escritura más relacionadas con la realidad musical.

Además, habrá de fomentarse ya desde el comienzo del estudio de esta materia la pro-
pia capacidad creativa de los alumnos y de las alumnas, y no sólo en lo concerniente a la 
composición íntegra de ejercicios dentro de los supuestos estilísticos estudiados, sino inclu-
so en lo referente a pequeñas piezas libres, vocales o instrumentales, a través de las cuales 
desarrollen su espontaneidad creativa y aprenda gradualmente a resolver los diversos pro-
blemas (referentes tanto a la Armonía como a la forma, la textura, los contrastes de todo 
tipo, etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento.

Objetivos

Las enseñanzas de armonía de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones 
y transformaciones en los distintos contextos históricos.
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5 b) Utilizar en trabajos escritos los elementos y procedimientos básicos de la armonía 
tonal.

c) Desarrollar el oído interno tanto en el análisis como en la realización de ejercicios 
escritos.

d) Identificar a través de la audición los acordes y procedimientos más comunes de la 
armonía tonal.

e) Identificar a través del análisis de obras los acordes, los procedimientos más comu-
nes de la armonía tonal y las transformaciones temáticas.

f) Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical.

g) Aprender a valorar la calidad de la música.

Contenidos

El acorde. Consonancia y disonancia. Estado fundamental e inversiones de los acordes 
triadas y de séptima sobre todos los grados de la escala y de los acordes de novena dominan-
te. Enlace de acordes. Tonalidad y funciones tonales. Elementos y procedimientos de origen 
modal presentes en el Sistema Tonal. El ritmo armónico. Cadencias Perfecta, Imperfecta, 
Plagal, Rota. Procesos cadenciales. Modulación: Diatónica y cromática, por cambio de fun-
ción tonal, cambios de tono y modo, etc. Flexiones introtonales. Progresiones unitonales y 
modulantes. Series de sextas y de séptimas. Utilización de los elementos y procedimientos 
anteriores en la realización de trabajos escritos. Práctica auditiva e instrumental que conduz-
ca a la interiorización de los elementos y procedimientos aprendidos. Análisis de obras para 
relacionar dichos elementos y procedimientos, así como las transformaciones temáticas de 
los materiales utilizados con su contexto estilístico y la forma musical.

Criterios de evaluación

1. Realizar ejercicios a partir de un bajo cifrado dado.

Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el dominio del alumnado en lo 
referente a la mecánica de encadenamiento de acordes y su aplicación a una realización 
cuidada e interesante desde el punto de vista musical.

2. Realizar ejercicios de armonización a partir de tiples dados.

Con este criterio se evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los 
diferentes acordes y procedimientos armónicos por medio de una realización cuidada e inte-
resante, con especial atención a la voz del bajo.

3. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados.

Este criterio permite evaluar la capacidad del alumnado para emplear con un sentido 
sintáctico los diferentes acordes y procedimientos armónicos, así como su habilidad para la 
consecución de una realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con 
especial atención a la voz de soprano.

4. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.

Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumnado para crear en su 
integridad pequeñas piezas musicales a partir de las indicaciones armónicas esquemáticas o 
de los procedimientos que se le propongan, así como su habilidad para lograr una realiza-
ción lógica, cuidada e interesante, con especial atención a las voces extremas.

5. Identificar auditivamente los principales elementos morfológicos de la armonía tonal.

Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del alumna-
do a través de la identificación de los diversos tipos de acordes estudiados, en estado funda-
mental y en sus inversiones.
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56. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintácticos de la armonía 
tonal.

Este criterio de evaluación permitirá valorar el progreso de la habilidad auditiva del 
alumnado en el reconocimiento del papel funcional jugado por los distintos acordes dentro 
de los elementos formales básicos (cadencias, progresiones, etc.).

7. Identificar auditivamente estructuras formales concretas.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar la 
forma en que está construida una obra, así como para comprender la estrecha relación entre 
dicha forma y los procedimientos armónicos utilizados.

8. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de la armonía 
tonal.

Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado en el reconocimiento de los 
acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

9. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos sintácticos y formales 
de la armonía tonal.

Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad alumnado para reconocer los 
procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, su papel funcional 
y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos de transformación 
temática.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer las 
transformaciones temáticas de los materiales que intervienen en una obra y su relación con 
el contexto armónico y estilístico.

11. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta finali-
dad y proponer soluciones.

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado para detectar por medio 
de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, así 
como su capacidad para proponer alternativas adecuadas.

12. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones.

Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumnado para detectar, por medio del 
análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, así como su 
capacidad para proponer soluciones adecuadas.

Conjunto

El conjunto instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 
experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la 
especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de 
vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, 
de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de unas 
y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común.

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 
tiene un forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como 
una nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por 
finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del 
coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su aplicación 
en la práctica social y representativa del centro en el que se realizan los estudios.
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5 En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las activi-
dades de grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de 
nuevas especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de 
conjuntos específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco 
de las enseñanzas profesionales de música, la de conjunto. Por otra parte, razones de índole 
organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia de ampliar esta nueva asigna-
tura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes de cualesquiera que sea la 
especialidad instrumental cursada.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas. El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la 
incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configu-
ren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno 
y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus cualidades, cono-
cimientos e intereses.

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el 
conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas 
formaciones, de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible de la ense-
ñanza. Por una parte, esta participación en agrupaciones permitirá que determinados instru-
mentos con dificultades de integración tengan el marco adecuado para la práctica instrumen-
tal colectiva, y por otra, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las 
alumnas en una de las actividades, que junto con el coro, la orquesta o la banda, implican 
mayor proyección del centro en la sociedad.

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un 
complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la igual-
dad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la alumna, 
como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello que rodea 
la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpreta-
ción en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, 
claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y hábitos 
acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al repertorio de su instrumento.

En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con dificultades de inserción en el 
marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las obras 
más relevantes que le son propias al instrumento con lo que ello implica de enriquecimiento en 
la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, la convivencia con instrumen-
tos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de participación en otras agrupa-
ciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará al alumno y a la alumna una 
visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres y de las 
diversas peculiaridades organológicas. En suma, el alumno y la alumna se sentirán partícipes de 
una interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento personal y musical del instrumen-
tista que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia individual con el instrumento.

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará 
la responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las 
alumnas, acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, como miembros de 
un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de aceptación de otros instru-
mentistas. Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de escucha, propiciará la memoria 
de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de revertir en el grupo e 
incentivará una actitud de disciplina difícilmente abordable en actividades individuales.

Objetivos

Las enseñanzas de conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpre-
tativos de cada uno de ellos.
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5b) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

c) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación 
en conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental.

d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 
las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretati-
vas de la obra.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

h) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
la improvisación con el instrumento.

i) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

j) Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificul-
tad adecuada al nivel.

Contenidos

La unidad sonora: respiración, ataque, vibrato, afinación, articulación, ritmo, fraseo, 
etc. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para 
tocar sin director o directora. Equilibrio sonoro y de planos. Control permanente de la 
afinación. Desarrollo de la igualdad de ataques. Análisis e interpretación de obras del 
repertorio. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. Trabajo gradual del 
repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente. Valoración del silen-
cio como marco de la interpretación. Audiciones comparadas de diferentes interpretacio-
nes de conjuntos, para analizar de manera crítica las características de las diferentes ver-
siones.

Criterios de evaluación

1) Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpreta-
tivo entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes.

2) Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras 
realiza su propia parte, si procede.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un cono-
cimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. 
Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, vibrato, afi-
nación, fraseo, etc.

3) Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corres-
ponda.

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desen-
volverse con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura 
y comprensión de la obra.

4) Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro 
de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpre-
tación musical.
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5 5) Interpretar en público obras del repertorio para conjunto.

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el 
equilibrio sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la ade-
cuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada.

Coro

El Coro, por sus características intrínsecas, es un espacio de formación de primer orden 
para aprender no solamente la técnica vocal, sino también para reforzar los conocimientos 
adquiridos en otras asignaturas. Desde este modo de ver, el Coro también permitirá contri-
buir a hacer un recorrido por las diferentes épocas y estilos, con lo que se demuestra una vez 
más que los objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva 
común.

La propia práctica interpretativa, tal y como ésta se decantó definitivamente a partir de 
las innovaciones llevadas a cabo en el período romántico, ha operado una distinción funda-
mental entre los instrumentos, según éstos pudieran o no insertarse en la estructura y las 
necesidades habituales de una orquesta sinfónica. Por regla general, puede afirmarse que los 
instrumentos homofónicos forman parte de ésta, mientras que son los polifónicos, precisa-
mente por su propia condición, los que permanecen al margen de la misma, al igual que, por 
motivos bien diferentes, los llamados instrumentos «históricos», en desuso ya antes del 
nacimiento de la orquesta tal y como hoy la concebimos.

Si el currículo de enseñanzas profesionales de música acoge la asignatura «Orquesta» 
o, en su caso, «Banda» o «Conjunto», para el primer tipo de instrumentos citados, resulta 
obligada, asimismo, la inclusión de una materia que opere de igual manera en la formación 
de los alumnos. En este sentido, se impone también una materia que incorpore, por un lado, 
un matiz de colectividad y, por otro, una relativización del papel que juega el intérprete en la 
consecución de los resultados finales.

Dada la autosuficiencia de los instrumentos polifónicos, la práctica coral proporcionará 
a los instrumentistas de éstos una perspectiva nueva. Así, el hábito de interpretar varias 
voces a un tiempo puede redundar en una pérdida de la capacidad para cantar, para decir con 
la máxima concentración musical una única voz. «Para tocar bien se necesita cantar bien», 
reza un antiguo proverbio italiano. El instrumentista, por así decirlo, se aparta de la polifo-
nía y retorna al origen, a la monodía y al primer cauce expresivo posible: la voz humana. 
Ésta la utilizará con mayor naturalidad y flexibilidad que su propio instrumento y afrontará 
la interpretación de una melodía (o una voz del tejido polifónico) con una musicalidad y una 
intuición cantable a menudo entorpecidas por la compleja técnica de su instrumento.

Así pues, cantar se convertirá en un modelo y en una vía alternativa de aproximación a 
la música, desligada del lento y complejo aprendizaje de una técnica. El estudiante sentirá 
cómo las barreras que parecían interponerse entre su cuerpo y su instrumento desaparecen y 
cómo la música surge con espontaneidad con inmediatez. Es su propio cuerpo quien la pro-
duce desde su interior, que a la vez actúa como ejecutante y como caja de resonancia. Es el 
cuerpo quien se transforma en música, experiencia que sin duda enriquecerá al alumno y 
modificará sustancialmente la perspectiva de su aproximación al instrumento.

Por otro lado, y al igual que sucede con las asignaturas de «Orquesta», «Banda» o 
«Conjunto» la actividad coral servirá también para evitar el aislamiento del o de la instru-
mentista dentro de un repertorio, unas dificultades y un «modus operandi» de carácter fuer-
temente individual. A cambio, el alumno y la alumna se sentirán partícipes de una interpre-
tación colectiva, en la que la afinación (casi siempre fija en los instrumentos polifónicos, 
que no requieren de la participación del intérprete para conseguirla), el empaste, la homoge-
neidad en el fraseo, la claridad de las texturas serán algunos de los objetivos a alcanzar. La 
actitud de escucha y de adecuación de su voz a la de sus compañeros de registro, por un 
lado, y a la suma de todo el conjunto, por otro, redundarán también en beneficio de la ampli-
tud de miras y del enriquecimiento musical del instrumentista.
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5El coro fomentará, asimismo, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 
acostumbrados a una práctica instrumental individual. Como en la ejecución orquestal, el 
coro incentivará tanto una actitud de disciplina como la necesidad de seguir las indicaciones 
del director o directora, de manera que el trabajo realizado en los ensayos puede dar sus 
frutos en el concierto o en la interpretación de la versión definitiva de una obra. La sensa-
ción, como integrantes de un cuerpo colectivo, será también muy diferente, ya que los alum-
nos o las alumnas sentirán la responsabilidad compartida, al verse arropados y, de algún 
modo, protegidos por sus compañeros con los que, sin duda, surgirán relaciones de compa-
ñerismo y de intercambio.

La historia nos muestra cómo las capillas musicales de catedrales, iglesias o cortes han 
constituido la mejor escuela para formar tanto a compositores como a instrumentistas o 
cantantes. Algunos países de nuestro entorno cultural han conservado esta tradición y 
muchos de sus músicos más destacados iniciaron su formación de este modo. La actividad 
coral permite un acercamiento a la gran tradición polifónica –particularmente rica en el caso 
de nuestro país– y, no menos importante, al riquísimo patrimonio folklórico. Este contraste 
entre repertorio culto y popular, religioso y profano, acentúa aún más si cabe la importancia 
de esta disciplina coral y la necesidad de su inclusión en el currículo de las enseñanzas pro-
fesionales.

Objetivos

Las enseñanzas de coro de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Familiarizarse con el lenguaje gestual propio de la dirección coral.

b) Controlar de forma consciente el mecanismo respiratorio y la emisión vocal para 
enriquecer las posibilidades tímbricas y proporcionarle a la voz capacidad de resistencia.

c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de 
la interpretación musical.

d) Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de integrarse en el mismo 
para contribuir a la unidad sonora.

e) Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra tradición occidental 
como la de otras culturas, haciendo así patente su importancia en la formación integral de la 
persona profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos inter-
pretativos de cada uno de ellos.

f) Reconocer los procesos armónicos y formales a través del repertorio vocal.

g) Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido de las obras.

h) Participar en la planificación y realización en equipo de actividades corales valo-
rando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando 
una actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las 
tareas.

Contenidos

Respiración, entonación, articulación y resonancia como elementos básicos de la emi-
sión vocal. Vocalizaciones, entonación de acorde y cadencias para desarrollar el oído armó-
nico y la afinación. Práctica de la memoria como elemento rector de la interpretación. 
Desarrollo de la audición interna como elemento de control de la afinación, de la calidad 
vocal y del color sonoro del conjunto. Entonación de intervalos consonantes y disonantes en 
diferentes grados de complejidad para afianzar la afinación. Práctica de la lectura a vista. 
Análisis e interpretación de repertorio de estilo polifónico y contrapuntístico a cuatro y más 
voces mixtas con o sin acompañamiento instrumental. Adquisición progresiva de la seguri-
dad personal en el ejercicio del canto coral. Valoración del silencio como marco de la inter-
pretación. Interpretación de los textos que favorezcan el desarrollo de la articulación, la 
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5 velocidad y la precisión rítmica. Análisis e interpretación de obras de repertorio coral de 
diferentes épocas y estilos así como de otros géneros y otros ámbitos culturales.

Criterios de evaluación

1) Reproducir en cuarteto (o el correspondiente) reparto cualquiera de las obras pro-
gramadas durante el curso.

Mediante este criterio se trata de valorar la seguridad para interpretar la propia parte, 
junto con la integración equilibrada en el conjunto, así como la capacidad de articular y afi-
nar con corrección.

2) Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso en conjunto de 
tres o más miembros por cuerda.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar todos los elementos de la inter-
pretación a la eficacia del conjunto y la actitud de colaboración entre los distintos partici-
pantes.

3) Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad y de claros contornos 
tonales.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el sen-
tido tonal y la destreza de lectura a vista.

4) Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de pequeña o mediana 
dificultad.

Se trata de evaluar la capacidad de integración en la lógica del discurso musical a través 
de los juegos imitativos.

5) Preparar una obra en grupo, sin la dirección del profesor o profesora.

Este criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos de los distintos 
elementos que intervienen en la interpretación de manera adecuada con el estilo elegido.

6) Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a partir del «La» del diapa-
són, ampliando progresivamente la dificultad variando el sonido de referencia.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada miembro del coro pien-
se en un tiempo mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de forma afinada.

Idiomas aplicados al canto

Introducción

El canto es la única disciplina musical que está indisolublemente ligada a otras discipli-
nas artísticas a través de uno de los medios primordiales de comunicación y expresión: la 
palabra. El texto está en el origen mismo de toda música cantada, hasta el punto de que los 
comienzos de la literatura musical deben ir a buscarse en los primeros testimonios que se 
conservan de ceremonias religiosas y de lírica popular que fueron compuestos para ser can-
tados.

El patrimonio vocal acumulado a partir de tan remotos orígenes es de una incalculable 
riqueza que puede ser cuantificada partiendo del dato de que la música puramente instru-
mental –cuyo protagonismo no ha hecho sino incrementarse a lo largo de los últimos 
siglos– tiene su origen mismo en la tradición vocal, en la necesidad, tan antigua como la 
música misma, de acompañar el canto monódico, individual o plural, y, más tardíamente, en 
el uso de duplicar las voces en el canto polifónico, uso del que acabará independizándose, 
dando lugar así a nuevas e importantísimas formas de arte sonoro.
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5Puesto que texto y música están indisolublemente unidos desde su origen en la música 
cantada, la especialidad de canto debe incluir una asignatura destinada al aprendizaje de los 
principales idiomas que son de uso corriente en la música vocal. Antes de transmitir un 
mensaje es preciso comprenderlo para, a continuación, hacerlo llegar de manera inteligible 
al sujeto receptor, en este caso, el oyente, el público en general. Tenemos, pues, de una parte, 
la necesidad ineludible de entender un texto para poderlo comunicar con pleno sentido; de 
otra, la obligación, no menos perentoria, de «decir» ese texto de manera correcta en cuanto 
a su articulación, pronunciación y acentuación. A este respecto en necesario subrayar la 
importancia que algunos fonemas poseen, en cuanto a su específica sonoridad, para provo-
car ciertos efectos musicales: la pura sonoridad de ciertos fonemas puede influir decisiva-
mente en la expresión.

Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asignatura, serán muy 
convenientes todos los conocimientos adicionales que pueda adquirirse en relación al idio-
ma y la cultura de la que procede, tales como literatura, arte, etc. No son conocimientos 
superfluos, sino que pueden ser una ayuda valiosísima a la hora de enriquecer una interpre-
tación.

El aprendizaje de un idioma aplicado al canto es algo que debe ir a la par de los estudios 
vocales, profundizando siempre de igual manera en ambas direcciones: el conocimiento del 
idioma debe acompañar siempre al progresivo dominio de la técnica vocal.

Objetivos

a) Conocer bien la fonética de los idiomas de que se trate.

b) Comprender todo tipo de mensajes orales o escritos en cualquiera de las lenguas 
usuales en el repertorio.

c) Leer, dándoles su cabal sentido y expresión, textos escritos de un nivel adecuado a 
la capacidad del alumno.

d) Utilizar la lectura de textos con el fin de familiarizarse con los diferentes registros 
lingüísticos de la lengua cotidiana y de la lengua literaria.

e) Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado.

f) Apreciar la riqueza que suponen las diversas culturas y sus lenguajes, concibiendo 
estos últimos como otras tantas formas de codificar la experiencia y de hacer posibles las 
relaciones interpersonales.

Contenidos

Comprensión global de mensajes orales. Reproducción y producción de mensajes ora-
les. Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articulación, emisión correcta, reconocimiento 
y diferenciación auditiva de los fonemas, pronunciación correcta, aplicación de la fonética 
cantada, conocimiento de las reglas del sistema fonético-fonológico). Utilización del reperto-
rio individualizado para la adquisición y realización automatizada del sistema fonético-fono-
lógico. Comprensión global de los textos poético-literarios y conocimiento de su contexto 
histórico, cultural y artístico. Análisis fonético para diferenciar signos de forma autónoma.

Criterios de evaluación

1) Emitir correctamente breves contenidos orales en la lengua estudiada.

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión del alumnado en el idioma 
estudiado.

2) Leer de manera autónoma un texto literario musical en la lengua estudiada.

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma 
con el contenido y tratamiento musical.
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5 3) Memorizar textos breves pertenecientes a obras musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de comprensión e interrelación del texto con la obra 
musical.

4) Transcribir y comentar fonéticamente textos de partituras estudiadas.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumnado para aplicar de 
forma autónoma los conocimientos fonéticos en la interpretación musical.

5) Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de las partituras del reper-
torio del alumno.

Este criterio evalúa el dominio del alumno en relación con las destrezas fonéticas 
adquiridas.

Lenguaje musical

La adquisición de un lenguaje es un proceso continuo. Una vez logrados los objetivos 
básicos de escuchar, hablar, leer y escribir nos encontramos ya en situación idónea de ir 
enriqueciendo ese lenguaje primario.

La práctica instrumental que el alumno y la alumna realizan en este nivel y su actividad 
de conjunto les están ya poniendo en contacto con una literatura musical rica, amplia y com-
pleja. El lenguaje musical debe desvelarles todos los conceptos y facilitarles la tarea de 
realizar, analizar, comprender y aprender cuanto las obras significan.

El repertorio de obras se extiende a lo largo de diferentes épocas y estilos. Sus materia-
les de trabajo en el área del lenguaje deben recoger también esta panorámica extensa, no 
limitando el trabajo a ejercicios híbridos en cuanto a estilos, formas y contenidos.

El aprendizaje de la armonía se perfila ya como un horizonte próximo en el currículo 
del alumno y de la alumna. Sólo si aporta unas sensaciones claras y unas prácticas básicas 
podrán desarrollar la técnica armónica sobre unos fundamentos sólidos.

El mundo de la composición musical ha evolucionado con llamativa rapidez desde la 
primera veintena de este siglo. Los elementos rítmicos ganan en protagonismo y las unida-
des métricas que los contienen y representan se superponen, se mezclan, se suceden en una 
constante variación, aparecen nuevas fórmulas rítmico-métricas, se hacen atípicas las orde-
naciones rítmicas de los compases que podríamos llamar usuales o convencionales o, deci-
didamente desaparecen arrastrando tras de si la línea divisoria periódica para dejar paso a 
una nueva articulación o acentuación, sin unidad única referencial de pulso.

Todo un mundo, apasionante por su fuerza cinética, que en la medida adaptada a las 
enseñanzas profesionales debe ser un importante contenido de la misma.

Si el mundo tonal en sus formulaciones básicas constituye el cometido primordial del 
lenguaje musical, no es menos cierta la necesidad de una parte y la obligación de otra, de 
abordar el trabajo del lenguaje pos-tonal y atonal, surtiendo al alumnado de cuantas herra-
mientas, técnicas y códigos le permitan un mejor acercamiento y una mayor y mejor com-
prensión de las nuevas literaturas musicales.

Por otra parte, el conocimiento del lenguaje musical proporciona la comprensión de los 
elementos y reglas que lo forman proporcionando así al alumno y a la alumna la capacidad 
de expresarse musicalmente, a través de la improvisación, la interpretación o la creación de 
pequeñas obras. De esta manera se completa el proceso de adquisición de un lenguaje. Ello 
hace que esta herramienta al servicio de la comunicación, indisolublemente unida al pensa-
miento, a la creación y a la expresión del hecho musical concreto, esté obligada a abordar, 
para ser una verdadera herramienta de comunicación, los lenguajes de cuantas músicas sean 
demandadas por la sociedad.

El oído, el gran instrumento que el músico nunca puede dejar de trabajar, debe ser 
ahora receptor y captador de mensajes varios, a veces para su comprensión y apreciación, a 
veces para su posterior escritura.
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5Esta labor no será nunca posible si no se potencia la memoria musical. La música es 
arte que se desarrolla en el tiempo y los sonidos tienen una presencia efímera. Sólo la 
memoria puede ayudar a entender reteniendo, asociando, comparando, estableciendo refe-
rencias.

El lograr una corrección formal en la escritura permitirá al alumno y a la alumna comu-
nicar sus ideas o reproducir las ajenas en una forma inteligible.

Conocer y recibir quedaría sin sentido si todos los elementos conocidos no pasan a ser 
una capacidad de expresión, lo que hace necesario fomentar la improvisación o la elabora-
ción de los pensamientos musicales del alumno y de la alumna haciendo completo el proce-
so de recibir y transmitir ineludible en la adquisición de un lenguaje.

Todo este catálogo de acciones debe dirigirse a potenciar unas actitudes de desarrollo 
orgánico en las facultades creativas y analíticas del alumno y de la alumna, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, 
y a una capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en 
la consideración hacia todo su entorno físico y humano, como en el respeto y valoración de 
sí mismos.

Objetivos

Las enseñanzas de lenguaje musical de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los demás elementos del grupo que le permita 
enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto y de participación instru-
mental en grupo.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacio-
narlos con las obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia.

Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son propios del len-
guaje musical contemporáneo.

c) Utilizar la disociación motriz y auditiva necesarias para ejecutar o escuchar con 
independencia desarrollos rítmicos o melódicos simultáneos.

d) Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos 
voces realizadas con diferentes instrumentos.

e) Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas.

f) Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar 
hábitos de estudio que propicien una interpretación consciente.

g) Conocer los elementos del lenguaje musical relativos al «jazz» y la música 
moderna.

Contenidos

Rítmicos. Práctica, identificación y conocimiento de compases originados por dos o 
más pulsos desiguales. Conocimiento y práctica de metros irregulares con estructuras fijas o 
variables. Polirritmias y polimetrías. Reconocimiento y práctica de grupos de valoración 
especial con duraciones y posiciones métricas varias. Práctica de ritmos simultáneos que 
suponen divisiones distintas de la unidad. Práctica de estructuras rítmicas atípicas en com-
pases convencionales. Ritmos «aksak», «cojos» o de valor añadido. Práctica de música sin 
compasear. Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de «jazz», 
«pop», etc. Práctica de cambios de compás con unidades iguales o diferentes y aplicación de 
las equivalencias indicadas. Desarrollo de hábitos interpretativos a partir del conocimiento y 
análisis de los elementos rítmicos. Improvisación sobre esquemas rítmicos establecidos o 
libres.

Melódico-armónicos. Práctica auditiva y vocal de estructuras tonales enriquecidas en 
su lenguaje por flexiones o modulaciones, con reconocimiento analítico del proceso. Prácti-
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5 ca auditiva y vocal de obras modales en sus diversas manifestaciones históricas y folklóri-
cas. Práctica de interválica pura (no tonal) y aplicación a obras post-tonales o atonales. 
Reconocimiento auditivo y análisis de estructuras tonales y formales no complejas. Impro-
visación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres. Aplicación vocal o 
escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel. Desarrollo de 
hábitos interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los elementos melódicos-
armónicos.

Lecto-escritura. Práctica de lectura horizontal de notas con los ritmos escritos e indica-
ciones metronómicas diversas. Lecturas de agrupaciones verticales de notas. Conocimiento 
y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. Práctica de lectura de notas, sin 
clave, ateniéndose al dibujo interválico. Práctica de identificación y escritura de notas en su 
registro correcto. Conocimiento del ámbito sonoro de las claves. Iniciación a las grafías 
contemporáneas. Práctica de la lectura a primera vista.

Audición. Práctica de identificación de elementos rítmicos, melódicos, modulatorios, 
cadenciales, formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas. Identificación de 
errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado. Práctica de la memoria: 
memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios. 
Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. Realiza-
ción escrita de dictados a una y dos voces. Identificación de acordes. Audición de obras o 
fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados.

Expresión y ornamentación. Conocimiento y aplicación de signos y términos relativos 
a dinámica y agógica. Conocimiento y aplicación de los signos que modifican el ataque de 
los sonidos. Conocimiento de los signos característicos en la escritura de los instrumentos. 
Conocimiento y aplicación de ornamentos adecuándolos a la época de la obra interpretada.

Criterios de evaluación

1) Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados.

Este criterio tiene por objetivo evaluar una correcta interiorización del pulso que permi-
ta una ejecución correcta bien individual o en conjunto.

2) Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cam-
bio de compás, en un tempo establecido.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumnado para encadenar diversas 
fórmulas rítmicas, la aplicación correcta, en su caso, de cualquier equivalencia si se produce 
cambio de compás y la interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas.

3) Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, 
aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo.

Este criterio de evaluación tiene por objeto comprobar la capacidad del alumnado para 
aplicar sus técnicas de entonación y la justeza de afinación a un fragmento melódico tonal 
con alteraciones accidentales que pueden o no provocar una modulación, haciéndose cons-
ciente de las características tonales o modales del fragmento. Si es acompañado instrumen-
talmente, este acompañamiento no debe reproducir la melodía.

4) Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musi-
cal y reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumnado para imaginar, reproducir y memori-
zar imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación de la partitura.

5) Identificar o entonar todo tipo de intervalo melódico.

Este criterio de evaluación permite detectar el dominio del intervalo por parte del alum-
nado como elemento de aplicación a estructuras tonales o no tonales.
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56) Entonar una obra atonal con o sin acompañamiento, aplicando las indicaciones de 
carácter expresivo.

Se trata de evaluar la aplicación artística a una obra atonal de los conocimientos meló-
dicos y rítmicos adquiridos. El acompañamiento, en su caso, no reproducirá la melodía.

7) Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto.

Se busca conocer la capacidad del alumnado para la percepción simultánea de dos soni-
dos en diferentes relaciones interválicas, así como la identificación de las regiones sonoras 
en que se producen.

8) Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumnado para reproducir un hecho melódico a 
partir de diferentes sonidos, haciéndose consciente de las alteraciones necesarias para su 
exacta reproducción.

9) Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada.

Este criterio pretende comprobar el entendimiento por parte del alumnado de los con-
ceptos tonales básicos al hacer uso libre de los elementos de una tonalidad con lógica tonal 
y estructural.

10) Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.

Con este criterio se evalúa la destreza del alumnado para la utilización correcta de la 
grafía musical y su capacidad de relacionar el hecho musical con su representación gráfica.

11) Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces.

Se pretende comprobar la percepción e identificación por parte del alumnado de aspec-
tos musicales polifónicos.

12) Reconocer y escribir fragmentos musicales realizados por dos instrumentos dife-
rentes, excluyendo el piano.

Con este criterio se pretende comprobar que la capacidad auditiva del alumnado no 
sufre distorsión cuando recibe el mensaje a través de un vehículo sonoro diferente al piano.

13) Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical.

Por medio de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumnado para perci-
bir aspectos sintácticos y estructurales de la obra escuchada y denominarlos correctamente.

14) Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales.

Se pretende constatar la familiarización del alumnado con los timbres provenientes de 
otros instrumentos diferentes del que constituye su especialidad.

15) Reconocer auditivamente modos de ataque, articulaciones, matices y ornamentos 
de una obra o fragmento.

Se trata en este caso de comprobar la capacidad de observación del alumnado de aspec-
tos directamente relacionados con la interpretación y expresión musicales.

16) Improvisar vocal o instrumentalmente sobre un esquema armónico dado.

Este criterio de evaluación va ordenado a comprobar, dentro del nivel adecuado, la 
comprensión por parte del alumnado de la relación entre armonía y voces melódicas.

17) Entonar fragmentos memorizados de obras de repertorio seleccionados entre los 
propuestos por el alumno o alumna.

Este criterio trata de evaluar el conocimiento de las obras de repertorio y la capacidad 
de memorización.
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5 18) Aplicar libremente ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado.

Se busca aquí evaluar la capacidad de iniciativa implicando, además, el reconocimiento 
rápido de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en cuestión.

19) Aplicar bajos armónicos sencillos, vocal o gráficamente, a una obra breve previa-
mente escuchada.

Este criterio pretende buscar la asociación melodía-armonía imaginando ésta desde la 
melodía escuchada.

20) Situar con la mayor aproximación posible la época, el estilo y, en su caso, el autor 
o la autora de una obra escuchada.

Se trata de una propuesta para fomentar la curiosidad y la atención del alumnado al 
escuchar música, haciéndose consciente de los caracteres generales que identifican estilos y 
autores.

21) Analizar una obra de su repertorio instrumental, como situación histórica, autor y 
características musicales de la misma: Armónicas, formales, tímbricas, etc.

Intenta este criterio potenciar los hábitos del estudio inteligente y riguroso, haciéndose 
consciente de las circunstancias técnicas y sociales que rodean a la obra artística.

Música de Cámara

La práctica de la música de cámara durante el período de estudios correspondiente a las 
enseñanzas profesionales de música responde a un conjunto de necesidades del alumnado de 
música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en prác-
tica una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios 
instrumentales y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de 
una síntesis ulterior a través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo 
del oído musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio 
idóneo para que el alumno y la alumna desarrollen el sentido de la afinación, desarrollo 
que no puede dejar de ser intuitivo y mimético, que se resiste a ser enseñado o transmi-
tido por métodos racionales y que requiere una larga praxis musical, preferentemente en 
conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de 
director o directora. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación 
visual y gestual entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respi-
ración conjunta, establecer criterios comunes de interpretación y, en definitiva, favorecer el 
desarrollo de una nueva dimensión de la interpretación basada en la codirección.

Asimismo, el ejercicio de la música de cámara estimula la capacidad –imprescindible 
para todo músico-para escuchar a los otros instrumentos mientras se toca el propio y para 
desarrollar el sentido de «sonoridad del conjunto».

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la 
sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la «dinámica», por 
exigir una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de 
la función desempeñada en cada momento por cada uno de los instrumentos (solística, 
acompañante, contrapuntística, armónica, etc.); en cuanto al «fraseo», porque colabora a 
desarrollar el sentido del diálogo y la mimesis musical; en cuanto «ritmo», porque la música 
de conjunto exige por sí misma una precisión y compenetración rítmica que haga posible la 
simultaneidad y el ajuste entre los diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarro-
llo de la comunicación a través del gesto, y de cualquier otra forma no verbal, entre los ins-
trumentistas (entradas, definición del ‘tempo’, rubato y otras modificaciones del «tempo», 
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5cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al «vibrato», en el sentido de que la práctica 
camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y amplitud de los 
diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practican a desarrollar determinados 
hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogenei-
zación de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuer-
da o de las respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instru-
mento propio con otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la 
maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supo-
ne un campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpre-
tación, hecho que debe ser propiciado lo antes posible.

A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos puntos de vista inter-
pretativos resulta sumamente formativa y estimulante para un instrumentista en período de 
formación, colabora al desarrollo de la capacidad analítica y fomenta el que la interpretación 
responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisi-
vo en el conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los 
diferentes períodos de la historia de la música.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria de la 
formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 
en la clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permi-
te la práctica musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

Objetivos

Las enseñanzas de Música de Cámara de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Valorar la música de cámara como un aspecto fundamental de la formación musi-
cal e instrumental.

b) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 
las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

c) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e 
interpretativas de la obra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin 
director o directora.

Contenidos

La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación, articulación, 
ritmo y fraseo. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios 
para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos. Análisis e interpretación de obras 
básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos. Conjunto de instrumentos monódicos. 
Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los distintos ataques del arco, vibrato, afinación, 
etc., distribución del arco para el fraseo. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articu-
lación, fraseo, etcétera. Respiración, afinación y vibrato. Conjunto de metales. Práctica 
camerística en formaciones diversas. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de 
la diversidad de respuestas. Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, 
fraseo, etc. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplica-
ción de los conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las caracterís-
ticas de sus diferentes versiones.
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5 Criterios de evaluación

1) Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspon-
diente.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpreta-
tivo entre todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.

2) Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras 
realiza su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento 
global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo se 
pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y 
fraseo.

3) Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corres-
ponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con 
autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4) Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miem-
bro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la 
interpretación musical.

5) Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, 
la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretati-
va al carácter y el estilo de la música interpretada.

6) Interpretación pública de un obra contemporánea con formación instrumental 
heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje 
contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro 
de un conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

Orquesta/Banda

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 
tiene forzosamente un marcado carácter individual. De ahí que el currículo deba albergar 
asignaturas que trasciendan esta componente unipersonal de la práctica musical e introduz-
can elementos colectivos. La práctica instrumental resulta así entendida no sólo como la 
adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de unos criterios musicales 
propios, sino también como una herramienta de relación social y de intercambio de ideas 
entre los propios instrumentistas.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas instrumentales «stricto sensu»; su principal misión debe ser ofrecer a la sociedad los 
músicos que ésta necesita para poder canalizar aquellas actividades que demanda la comu-
nidad. En este sentido, a partir del S. XIX, la orquesta se ha convertido, por su extenso 
repertorio y por su vasto potencial comunicador, en el vehículo de expresión musical por 
antonomasia. El elevado número de instrumentistas que la integra provoca, en consecuencia, 
que un porcentaje muy alto de los estudiantes de aquellos instrumentos susceptibles de 
entrar a formar parte de la orquesta (cuerda, viento y percusión, fundamentalmente) tengan 
en ésta su destino profesional más frecuente y, a menudo, único.
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5La práctica indistinta de orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, 
tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, de todo el 
alumnado. Se procura así una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo 
que se permite que determinados instrumentos con dificultades de integración tengan el 
marco oportuno para la práctica instrumental colectiva. Así pues, la participación en las 
agrupaciones ya sean instrumentales o corales, supone y garantiza la presencia activa de los 
alumnos y de las alumnas en una de las actividades que implican mayor proyección del 
centro en la sociedad.

La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria para 
la formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de las ense-
ñanzas profesionales de música de dos asignaturas, Orquesta y Banda, y su presencia viene 
justificada en un doble sentido. Por un lado, porque ofrecerá a los instrumentistas la experien-
cia y los conocimientos necesarios relativos al funcionamiento, las reglas y la convivencia 
características de la interpretación de estas agrupaciones. Por otro, porque actuará positiva-
mente sobre todos aquellos instrumentos cuyo nivel les capacite especialmente para tocar en 
una agrupación. Evitará, en suma, que consideren la vida profesional de estos músicos como 
una opción de segunda fila, acrecentará su decantación hacia el inicio de una determinada 
opción profesional y facilitará su ingreso y su adaptación psicológica en un cuerpo social redu-
cido, pero con unas reglas muy definidas y no siempre cómodas o fáciles de cumplir.

Al igual que la música de cámara –una asignatura que persigue objetivos de una natura-
leza similar–, la orquesta, la banda o el conjunto servirán para sacar al alumnado de un 
repertorio casi siempre caracterizado por sus dificultades técnicas y por la desigualdad con 
respecto al instrumento encargado de acompañarlo (a menudo el piano) e introducirlo en un 
mundo nuevo, más igualitario y de naturaleza más rica y variopinta. Así, los géneros musi-
cales dejarán de ser solamente la sonata, el concierto o las piezas de virtuosismo, con lo cual 
el alumno y la alumna podrán adentrarse en otras como la sinfonía, el oratorio, el poema 
sinfónico o incluso la ópera. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con par-
tituras de muy desigual valía musical, estas agrupaciones suponen la posibilidad de aden-
trarse en las composiciones más relevantes de la historia de la música occidental en igualdad 
de condiciones con respecto a instrumentos más «hegemónicos» (violín, flauta o trompa, 
por ejemplo), con todo lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del 
alumnado. La convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas muy diversas, en fin, 
proporcionará también al alumno y a la alumna una visión mucho más amplia del hecho 
musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres (tanto individual como colectivamen-
te considerados) y de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un repertorio que 
alberga muchas de las mejores páginas de la música occidental y a un complejo entramado 
de interrelaciones instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas 
destacados. El hecho de que sean varios los instrumentistas encargados de tocar una sola voz 
o parte no tiene por qué empañar un ápice este protagonismo, que por el hecho de ser colec-
tivo no debe implicar una disminución del perfil desempeñado por cada uno de los integran-
tes de la agrupación. Ésta es una suma de individualidades aunadas por la mente rectora del 
director o directora, que ha de saber extraer lo mejor de aquéllas, que en ningún caso deben 
aspirar a perderse en el anonimato, como tampoco sobresalir por encima de sus compañeras. 
La unidad de criterio y la igualdad de la ejecución han de ser por ello las principales metas 
a alcanzar.

La orquesta, la banda y los conjuntos que se formen deben fomentar también las rela-
ciones humanas entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una práctica 
individualista y solitaria de sus instrumentos. Deben incrementar la actitud de escucha de 
todo aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inheren-
tes a toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el 
fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc.

El respeto a todas las indicaciones del director o de la directora fomentará una actitud 
de disciplina y provocará la necesidad de memorizar las mismas para que el trabajo realiza-
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5 do a lo largo de los ensayos dé sus frutos en el concierto. En éste, el alumno o la alumna 
podrán experimentar una sensación muy diferente, ya que serán conscientes de que en la 
práctica de grupo la responsabilidad es compartida. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en 
la introducción de esa componente de pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir 
como un elemento básico de su formación al entrar en las enseñanzas profesionales, en el 
que, parafraseando a Goethe, los conocimientos adquiridos deben permitirle convertir la 
práctica instrumental en el seno de las agrupaciones en «una conversación entre muchas 
personas razonables».

Objetivos

Las enseñanzas de orquesta y banda de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpre-
tativos de cada uno de ellos.

b) Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones estéticas a través del 
trabajo del director o de la directora y de la experiencia del grupo que le permitan cumplir 
con su responsabilidad como intérprete dentro del mismo.

c) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 
las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretati-
vas de la obra.

f) Interpretar obras representativas del repertorio de la agrupación de acuerdo con 
su nivel instrumental y reaccionar con precisión a las indicaciones del director o de la 
directora.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

i) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
la improvisación con el instrumento.

j) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo: Afinación previa, atención 
continua, valoración del trabajo colectivo, etc., y responsabilizarse en todo momento de las 
mismas.

k) Valorar la práctica en grupo como un proceso de aprendizaje imprescindible para 
el futuro ejercicio profesional.

Contenidos

Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe. La anacrusa como movi-
miento básico de la práctica del grupo. Reacción y comprensión ante las diferentes anacru-
sas del director o de la directora. Desarrollo del oído para el control permanente de la afi-
nación dentro de la agrupación. Desarrollo de la igualdad en ataques (instrumentos de 
viento y percusión). Desarrollo de la igualdad en los golpes de arco. Conocimiento y valo-
ración de las normas de comportamiento en la agrupación. Estudio previo de la «partice-
lla», silencio y concentración para ejecutar en todo momento las indicaciones del director 
o de la directora, responsabilidad de anotar las indicaciones, etc. Importancia del papel de 
cada uno de los miembros de la agrupación. Trabajo por secciones. Trabajo gradual del 
repertorio básico más significativo de la agrupación. Valoración del silencio como marco 
de la interpretación.
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5Criterios de evaluación

1) Interpretar por secciones cualquiera de las obras programadas durante el curso.

Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al 
de la familia correspondiente y la precisión de ataques y entradas de acuerdo con la anacrusa 
del director o de la directora.

2) Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo la 
cuerda al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada sección de la misma.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose 
con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

3) Repentizar una obra de pequeña dificultad.

Este criterio pretende comprobar la integración rítmica en el conjunto siguiendo el 
tempo marcado por el director o la directora, la precisión para reaccionar a sus indicaciones, 
el dominio de su instrumento y el grado de afinación en la lectura a vista.

4) Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miem-
bro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la 
interpretación musical.

5) Realizar conciertos públicos con las obras ensayadas.

Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la 
orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio 
de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director o la 
directora.

Instrumentos

Introducción

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 
artístico: este mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, direc-
tor o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por 
el correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, 
pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– 
de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencial-
mente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspecti-
vas subjetivamente diferentes. El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no 
sólo por la radical incapacidad de la grafía para apresar por entero una realidad –el fenó-
meno sonoro-temporal en que consiste la música-que se sitúa en un plano totalmente dis-
tinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, len-
guaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros 
del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 
acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir 
su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –que puede ser previo o simultáneo con la 
práctica instrumental– del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, 
siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del 
futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; pene-
trar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor 
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5 estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumen-
to para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje 
expresivamente significativo para poder trasmitir de manera persuasiva, convincente, la 
emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada 
en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 
específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden 
que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la lite-
ratura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de reper-
torios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena 
posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instru-
mento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un 
tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De 
todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas 
horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociable-
mente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, 
soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación gim-
nástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista apren-
da a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelec-
tual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en 
su práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc.– no tiene 
necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en 
toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las capaci-
dades del intérprete, pero sí de señalar que al margen de esa básica memoria subconsciente 
constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los 
cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo está sabido aquello que 
se puede recordar en todo momento; la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, 
por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y permite 
desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en la 
correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente 
válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, 
global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite recons-
tituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso conti-
nuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la 
literatura musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la 
sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-
prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista 
situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente 
correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión 
plena de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se 
articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien 
pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de 
su formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimi-
lados e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente inter-
disciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 
juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades pura-
mente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y 
cultural del futuro intérprete.
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5Acordeón

Objetivos

Las enseñanzas de acordeón de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar un control sobre el fuelle de manera que se garantice, además de la 
calidad sonora adecuada, la consecución de los diferentes efectos propios del instrumento 
requeridos en cada obra.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de la literatura acordeo-
nística de diferentes compositores, estilos, lenguajes y técnicas de importancia musical y 
dificultad adecuada a este nivel.

d) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, registración, fuelle, 
etc.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y aplicar con autonomía progresi-
vamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos

Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo en función del repertorio y la 
modalidad instrumental elegida. Desarrollo de la velocidad y flexibilidad de los dedos. Téc-
nica del fuelle y efectos acústicos propios del instrumento (Bellowshatre, ricochet, distor-
siones). Perfeccionamiento de la técnica del fuelle como medio para conseguir calidad de 
sonido. Profundización en el trabajo de articulación y acentuación (legato, staccato, leggero, 
coulé, detaché, etc.). Profundización en el estudio de la dinámica y de la registración. Inicia-
ción a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. Estudio del repertorio adecuado para este grado que incluya representación de las 
distintas escuelas acordeonísticas existentes. Elección de la digitación, articulación, fraseo e 
indicaciones dinámicas en obras donde no figuren tales indicaciones. Reconocimiento de la 
importancia de los valores estéticos de las obras. Toma de conciencia de las propias cualida-
des musicales y de su desarrollo en función de las exigencias interpretativas. Entrenamiento 
permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones compara-
das de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferen-
tes versiones. Práctica de conjunto.

Arpa

Objetivos

Las enseñanzas de arpa de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar un buen control del uso de los pedales y de la afinación.
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5 c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad acorde con este nivel.

d) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación (digitación, articulación, etc.).

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y aplicar con autonomía progresi-
vamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos

Práctica en todas las octavas del arpa de: intervalos armónicos, acordes, escalas y arpe-
gios con cambios de tonalidades mayores y menores. Manos paralelas, inversas, cambios de 
sentido, manos cruzadas, alternadas, combinaciones de fórmulas en cada mano para desa-
rrollar la independencia entre ambas. Ejercicios de improvisación. Estudio de cadencias e 
importancia de los grados de la escala como recursos para las técnicas «a piacere». Aplica-
ción de los efectos y matices a las distintas épocas y estilos. Profundización en la digitación 
y el fraseo. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Estudio de las notas de adorno en las distintas épocas y estilos. Estudio 
del repertorio sinfónico. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de 
la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera 
crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Bajo eléctrico

Objetivos

Las enseñanzas de la guitarra eléctrica de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivo a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa 
para la ejecución.

c) Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los 
diferentes géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz.

d) Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el 
nivel de lectura necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones específi-
cas para guitarra eléctrica, con fluidez.

e) Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar 
los accesorios, los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la adaptación 
adecuada a una situación musical concreta y para investigar en la creación de nuevas sonori-
dades.

f) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse relati-
vos a digitación, fraseo, dinámica.

g) Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del 
«tempo».

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.
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5i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

j) Practicar la música de conjunto.
k) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de dificultad adecuada a 

este nivel.

Contenidos

Posición de la mano izquierda. Pulsación. Combinaciones de dedos de la mano dere-
cha. Profundización de estudios de la mano derecha en posición fija. Conocimiento y 
profundización en los cambios de posiciones: primeras posiciones y posiciones superio-
res. Saltos de cuerda. Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. Acordes. Arpegios. Esca-
las. Estructuras armónicas. Patrones rítmicos: transposición de patrones rítmicos sobre 
estructuras armónicas. Estudios con cambios de figuras en distintos compases. Acompa-
ñamiento V-I sobre secuencias de acordes mayores y menores Control de tono, volumen y 
cambio de pastilla del instrumento. Ritmos básicos. Estudios en compases simples y com-
puestos. Transposición de patrones rítmicos sobre estructuras armónicas. Acompañamien-
to de secuencias con arpegios hasta la séptima. Práctica de la lectura a vista. Práctica de 
conjunto.

Cante flamenco

Objetivos

Las enseñanzas de cante flamenco de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer la historia de los intérpretes del Cante flamenco.
b) Dominar la voz flamenca, demostrando un control suficiente del aire mediante la 

respiración diafragmática, que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y 
colocación de la voz.

c) Conocer las características y posibilidades de la voz flamenca (extensión, coloca-
ción, timbre, flexibilidad, cualidades expresivas, etc.).

d) Conocer las características y posibilidades de la propia voz y saber utilizarlas 
correctamente en la interpretación flamenca.

e) Conocer y emplear el Habla Andaluza, para la interpretación del cante flamenco.
f) Adquirir, desarrollar y emplear una vocalización que haga inteligible las coplas 

flamencas.
g) Conocer la métrica y compás de los palos flamencos.
h) Conocer e interpretar con el carácter adecuado, un repertorio que incluya los dis-

tintos palos y estilos del cante flamenco, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Estudio de la respiración. Estudio de la vocalización y de la dicción de los textos fla-
mencos. Trabajo de la intensidad y gradación del sonido vocal flamenco. Práctica de la 
extensión gradual hacia los extremos de la voz flamenca. Desarrollo gradual de la duración 
de una nota tenida sobre una sola respiración, para la consecución del máximo de «fiato» de 
la voz flamenca. Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de las distintas 
coloraturas vocales flamencas. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonato-
rias y de las distintas técnicas vocales flamencas (voz rizada, voz llorada, voz nasal.). Inter-
pretación de los palos y estilos flamencos de forma gradual a medida que se vaya consi-
guiendo el dominio técnico vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir: Tonás, 
Cantes libres y Cantes a compás. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria en 
relación con el texto y melodía flamenca. Práctica de la lectura a vista de obras flamencas. 
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5 Audiciones comparadas de grandes intérpretes del cante flamenco, para analizar de manera 
crítica las características de sus diferentes versiones personales. Práctica de conjunto.

Canto

Objetivos

Las enseñanzas de canto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración diafragmática que 
posibilite una correcta emisión, afinación y articulación de la voz.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión, timbre, 
flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente en la interpreta-
ción.

c) Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dicción que 
haga inteligible el texto.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio de la respiración. Vocalizaciones. Trabajo de la intensidad y gradación del soni-
do vocal. Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz. Desarrollo gradual 
de la duración de una nota tenida sobre una sola respiración para la consecución del máximo 
de «fiato». Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de distintos colores 
vocales. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonatorias. Interpretación de 
obras acordes con cada voz, de menor a mayor dificultad a medida que se vaya consiguiendo 
el dominio técnico-vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir canciones y arias espa-
ñolas e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, canciones latino-americanas, 
italianas, alemanas y francesas, romanzas de zarzuela y ópera española y extranjera y arias 
de oratorios o cantatas. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al cono-
cimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de 
manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Clave

Objetivos

Las enseñanzas de clave de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer la historia y la literatura del clave y de los instrumentos afines de teclado 
que convivieron con él, así como sus formas musicales básicas.

b) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 
la literatura del instrumento.

c) Aplicar la registración adecuada a las obras estudiadas atendiendo a consideracio-
nes expresivas y estilísticas.

d) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las caracterís-
ticas del estilo correspondiente.



– 263 –

5e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, 
cambios de teclado, registración, etcétera.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

h) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de 
las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Trabajo de las diferentes digitaciones según épocas y estilos. Ejercicios encaminados a 
conseguir un buen control del instrumento y favorecer la automatización de las distintas 
dificultades técnicas. Registración y cambios de teclado. Estudio del bajo cifrado y su reali-
zación, improvisación y acompañamiento a partir de un bajo cifrado. Práctica de la lectura a 
vista. Estudio de la semitonía subintellecta. Sistema hexacordal. Conocimiento de los recur-
sos y figuras retóricas de la época y su aplicación a la composición e interpretación de 
determinadas formas musicales. Estudio de las danzas y evolución de la suite. Interpretación 
del repertorio básico del clave que incluya reducciones orquestales realizadas por composi-
tores de la época y el tratamiento dado al instrumento. Iniciación a la interpretación de 
música contemporánea y sus grafías y efectos. Conocimiento del funcionamiento del clave 
de pedales: su registración y técnicas especiales. Estudio y práctica de las diversas afinacio-
nes. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento. Conocimiento de los distintos 
tipos de clave, construcción e influencia en la literatura de las distintas épocas y estilos en 
cada país. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a 
vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Dulzaina

Objetivos

Las enseñanzas de dulzaina de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los conoci-
mientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, 
articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizar-
las, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como en la de 
conjunto, en el repertorio propio del instrumento.

d) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes épocas y estilos así 
como practicar música de conjunto en las formaciones propias del instrumento de diversa 
configuración, desempeñando papeles de solista para desarrollar la interdependencia de los 
distintos cometidos dentro del conjunto.

e) Apreciar y valorar la música tradicional como parte del patrimonio cultural, así 
como conocer y estudiar su evolución y estilo a través de la investigación etnomusicológica.

f) Adquirir suficiente destreza en el mantenimiento del instrumento y la elaboración 
de los elementos básicos para la producción del sonido.
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5 g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para ornamentar de acuerdo con criterios 
estilísticos, así como fomentar la capacidad de creación e improvisación de elementos esti-
lísticos propios.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

Contenidos

Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Correcta posición corporal. Adquisi-
ción de técnicas y hábitos de estudio. Dominio de la embocadura y de la correcta emisión 
del sonido en sus distintos tipos. Control de la afinación, calidad del sonido y dosificación 
del aire. Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones 
posibles (Legato, «staccatos», saltos, etc.) Profundización en el estudio del vibrato de 
acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. Trabajo con todos los 
elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, adecuándolos a 
los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Estudio de 
los registros extremos. Estudio del repertorio solista. Práctica de conjunto con otros instru-
mentos buscando el máximo sentido de la armonía, la afinación, el ritmo, etc. Estudio de la 
ornamentación y de los recursos expresivos. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Conocimiento de los instrumen-
tos afines. Conocimiento de los instrumentos de percusión que intervienen junto a la Dul-
zaina. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista 
y de la transposición. La improvisación. Audiciones comparadas. Profundización en el 
conocimiento de las partes del instrumento y su construcción. Mantenimiento del instru-
mento. Manipulación de las cañas. Conocimiento de las variantes de la dulzaina: origen y 
desarrollo. Estudio de la figura del músico popular y su incidencia en las sociedades rurales 
y urbanas.

Flabiol i Tamborí

Objetivos

Las enseñanzas de flabiol i tamborí de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.

b) Conseguir la correcta posición del cuerpo que permita utilizar con naturalidad la 
respiración diafragmática, así como la relajación y flexibilidad de los dedos en beneficio de 
la agilidad de ejecución en el flabiol.

c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los conoci-
mientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, 
articulación, fraseo, vibrato, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en los distintos perío-
dos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica 
o a la ornamentación.

e) Dominar todos los recursos del tamborí, así como su correcta sincronización con el 
flabiol.

f) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizar-
las, dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.

g) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.
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5i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Escalas y arpegios en todas las tonali-
dades practicables y en diferentes articulaciones y modalidades interválicas. Desarrollo en 
profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en lega-
to, en los distintos «staccatos», en los saltos, doble y triple picado, etc.). Profundización en 
el estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. 
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expre-
sión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio en los tempos 
lentos. Estudio del registro agudo. Ejercicios de coordinación e independencia de manos, 
para flabiol y tamborí combinados. Memorización de melodías populares para flabiol y 
tamborí. Repertorio de sardanas para flabiol solista; adaptaciones de sonatas de composito-
res del Barroco y otras transcripciones adecuadas a cada nivel. Práctica de conjunto con 
otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la afinación, el 
ritmo, etc. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Práctica de la lectura a vista.

Flauta de pico

Objetivos

Las enseñanzas de flauta de pico de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 
la literatura del instrumento.

b) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las caracterís-
ticas del estilo correspondiente.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de 
las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio del repertorio para flauta solista, con y sin acompañamiento, y para conjunto de 
flautas. Desarrollo de la improvisación como premisa para la interpretación de glosas y 
cadencias solistas. Práctica de la ornamentación en los siglos XVI, XVII y XVIII. Estudio 
de los tratados antiguos sobre la técnica de la flauta de pico y sobre la interpretación de la 
música. Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque. Estudio en 
profundidad del fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Profundización en la dinámi-
ca y la precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren, y el 
equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. Iniciación a la interpretación de la 
música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento perma-
nente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de 
grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes ver-
siones. Práctica de conjunto.
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5 Gaita

Objetivos

Las enseñanzas de gaita de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los conoci-
mientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, 
articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizar-
las, dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.

d) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.
e) Ser consciente de la importancia del trabajo de investigación etnomusicológica 

como fuente de inspiración y conocimiento, así como el deber de preservar el patrimonio de 
la música tradicional.

f) Adquirir la suficiente destreza en el mantenimiento del instrumento y la elabora-
ción de los elementos básicos para la producción del sonido.

g) Ser capaz de ornamentar de acuerdo con criterios estilísticos, así como fomentar la 
capacidad de creación e improvisación de elementos estilísticos propios.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y 
expresión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio en los 
tempos lentos. Estudio del repertorio para gaita solista, cuarteto tradicional, bandas y forma-
ciones folk. Ejercicio de improvisación y variaciones sobre melodías de corte tradicional. 
Práctica de transcripción y adaptación a la gaita de repertorio proveniente de otras cornamu-
sas. Estudio fonográfico y bibliográfico sobre la música tradicional y la expansión de la 
cornamusa en el mundo. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de 
la lectura a vista. Práctica de conjunto.

Guitarra

Objetivos

Las enseñanzas de guitarra de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.
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5e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática: digitación de obras o pasa-
jes polifónicos en relación con la conducción de las distintas voces. Perfeccionamiento de 
toda la gama de articulaciones y modos de ataque. La dinámica y su precisión en la realiza-
ción de las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equilibrio de los niveles y calida-
des de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Aplicación de 
las reglas de ornamentar al repertorio de la guitarra de acuerdo con las exigencias de las 
distintas épocas y estilos. Utilización de los efectos característicos del instrumento (timbres, 
percusión, etc.). Armónicos octavados. Estudio de un repertorio de obras de diferentes épo-
cas y estilos. Iniciación a la interpretación de música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera críti-
ca las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Guitarra eléctrica

Objetivos

Las enseñanzas de la guitarra eléctrica de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivo a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa 
para la ejecución.

c) Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los 
diferentes géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz.

d) Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el 
nivel de lectura necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones específi-
cas para guitarra eléctrica, con fluidez.

e) Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar 
los accesorios, los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la adaptación 
adecuada a una situación musical concreta y para investigar en la creación de nuevas sonori-
dades.

f) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse relati-
vos a digitación, fraseo, dinámica.

g) Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del 
«tempo».

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

j) Practicar la música de conjunto.
k) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de dificultad adecuada a 

este nivel.
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5 Contenidos

 Contexto histórico, social y cultural de la guitarra. Análisis de los géneros e intérpretes 
más representativos en diferentes formatos gráficos y de audio. Comprensión de las funcio-
nes rítmicas, melódicas y estilísticas inherentes a la guitarra. Aprendizaje gradual de los 
valores rítmicos, compases, armaduras, escaleras y tonalidades mediante el sistema de posi-
ciones. Lectura a vista. Notación estándar y tabulatura. Lectura rítmica, melódica y armóni-
ca. Cifrados de acuerdos. Articulaciones, dinámicas y estructuras. Desarrollo de la indepen-
dencia y coordinación de las dos manos de forma progresiva mediante ejercitaciones 
mecánicas. Técnicas de la mano derecha con púa y con dedos. Técnicas de la mano izquierda 
y elementos expresivos. Recursos armónicos y técnicos aplicados al acompañamiento. 
Construcción, materiales y partes de la guitarra, ajuste de piezas. Controles de volumen y 
tono. Pastillas activas y pasivas. Pedales analógicos y multiefectos digitales. Ecualización y 
configuración del sonido en los equipos de amplificación. Ejercitación del calentamiento, 
relajación, concentración y posicionamiento del cuerpo hacia el instrumento. Aplicación de 
los recursos adquiridos para tocar en grupo. Técnicas de acompañamiento. Aplicación de los 
recursos y las técnicas propias de la improvisación de manera gradual fomentando su uso 
creativo. Dictados rítmicos, melódicos y armónicos. Transcripciones de solos. Participación 
y asistencia a exposiciones, conciertos, jams y seminarios especializados. Producción musi-
cal, edición de partituras, secuenciación e Internet.

Guitarra flamenca

Objetivos

Las enseñanzas de guitarra flamenca de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer y comprender la dimensión del Flamenco como manifestación artística.

b) Interpretar un repertorio compuesto por obras representativas de los diversos 
períodos, palos y estilos, de una dificultad adecuada a este nivel.

c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los conoci-
mientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, 
articulación, fraseo, etc.

d) Conocer las diversas corrientes interpretativas de distintos períodos de la historia 
del flamenco.

e) Acompañar el canto y el baile en sus diversos palos y estilos.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en las formaciones propias del instru-
mento.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Profundización en el estudio de la digitación y su problemática. Perfeccionamiento de 
toda la gama de articulaciones y modos de ataque, rasgueo y ejecución de falsetas. La diná-
mica y su precisión, el equilibrio de niveles y la calidad del sonido. El fraseo y el ritmo y su 
adecuación a los diferentes palos y estilos. Improvisación de falsetas. Combinaciones rítmi-
cas propias del acompañamiento al cante y al baile. Utilización de los efectos característicos 
del instrumento (timbre, percusión, etc.). Estudio de un repertorio de obras de grandes 
maestros. Iniciación a la interpretación de la música flamenca contemporánea. Principios 
armónicos prácticos adaptados a las necesidades específicas de la guitarra flamenca: ruedas 
rítmico-armónicas, acordes cifrados y transcripciones de ambos. Acompañamiento del cante 
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5y del baile. Práctica de conjunto en el cuadro flamenco. Entrenamiento permanente y pro-
gresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista.

Instrumentos de cuerda: Violín, viola, violoncello, contrabajo

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de cuerda (violín, viola, violoncello y contrabajo) 
de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en 
el alumnado las siguientes capacidades:

a) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, 
etc.

b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.

c) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

d) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

e) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad 
media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad de acuerdo con este nivel.

Contenidos

Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. Dobles cuerdas y acordes de 
tres y cuatro notas. Desarrollo de la velocidad. Perfeccionamiento de todas las arcadas. 
Armónicos naturales y artificiales. Trabajo de la polifonía en los instrumentos de cuerda. La 
calidad sonora: «Cantabile» y afinación. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 
Profundización en el estudio de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferen-
tes indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido 
resultantes. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera críti-
ca las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco de 
las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el 
alumnado las siguientes capacidades:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 
la literatura de cada instrumento.

b) Conocer los diversos tipos de tablatura, incluyendo los signos de digitación y orna-
mentación.

c) Conocer las características, posibilidades y recursos expresivos de estos instru-
mentos para conseguir un perfeccionamiento de la calidad sonora.

d) Practicar música de conjunto de acuerdo a las formaciones propias de cada época e 
instrumento.
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5 e) Conocer la historia y literatura de esta familia de instrumentos, así como sus for-
mas musicales básicas.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos, según 
cada instrumento, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Estudio de un instrumento del Renacimiento y otro del Barroco. Desarrollo de la sensi-
bilidad auditiva para el desarrollo de una buena calidad sonora. Desarrollo de la coordina-
ción de los dedos y de ambas manos. Estudio de obras propias de este nivel. Práctica de la 
música de conjunto e iniciación al bajo continuo. Iniciación al mantenimiento del instru-
mento (trasteado y encordadura). Introducción a los ornamentos y a la disminución. Estudio 
de la articulación, fraseo y digitaciones. Desarrollo de una conducción clara de las voces. 
Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audi-
ciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características 
de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de púa

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de púa de las enseñanzas profesionales de música 
tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer básicamente las diferentes épocas que abarca la literatura de púa a lo largo 
de su historia y las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.

b) Interpretar un repertorio adecuado a este nivel, de diversas épocas y estilos, en los 
dos instrumentos de la especialidad: Bandurria y mandolina italiana.

c) Actuar con autonomía progresivamente mayor para solucionar por sí mismo los 
diversos problemas de ejecución que puedan presentarse, relativos a digitación, calidad de 
sonido, articulación, ritmo, fraseo, dinámica, etc.

d) Utilizar la doble y múltiple cuerda, así como los efectos y posibilidades sonoras de 
los instrumentos, de acuerdo con las exigencias del repertorio.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática, el desarrollo y perfeccio-
namiento de las articulaciones (mantenimiento de la calidad de sonido en todas las articu-
laciones y capacidad de «modelar» ese sonido). La dinámica y su precisión en la realiza-
ción de las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equilibrio de los niveles y 
calidades de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Aplica-
ción de las reglas de ornamentar al repertorio de púa de distintas épocas y estilos. Ejercitar 
la improvisación y la lectura a vista. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento. 
Estudio de los efectos acústicos en el instrumento (resonancia, armónicos, etc.). Interpretar 
con doble cuerda y conocer la ejecución en cuerdas múltiples. Trabajo de la transposición. 
Estudio de un repertorio de obras de diferentes épocas y estilos. Entrenamiento permanente 
y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de gran-
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5des intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versio-
nes. Práctica de conjunto.

Instrumentos de viento madera: Flauta travesera, oboe, clarinete, fagot 
y saxofón

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de viento-madera (flauta travesera, oboe, clarinete, 
fagot y saxofón) de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contri-
buir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

c) Practicar la fabricación de lengüetas dobles (para los instrumentos que las tienen).
d) Demostrar autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones relacio-

nadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.
e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 

la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

h) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configura-
ción y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, desarro-
llando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

Contenidos

Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles 
(velocidad en legato, en los distintos «estaccatos», en los saltos, etc.). Profundización en el 
estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. 
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 
adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. 
Estudio del registro sobreagudo en los instrumentos que lo utilizan. Práctica de conjunto con 
otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la afinación, el ritmo, 
etc. Estudio del repertorio solístico con orquesta de diferentes épocas correspondiente a cada 
instrumento. Estudio de los instrumentos afines. Iniciación a la interpretación de música con-
temporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Fabricación de cañas según los méto-
dos tradicionales (instrumentos de lengüeta doble). Entrenamiento permanente y progresivo 
de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes 
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de viento metal: Trombón, trompa, trompeta, tuba

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de viento-metal (trompa, trompeta, trombón, tuba) 
de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en 
el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento.
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5 b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 
etc.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos, de dificultad adecuada a este nivel.

d) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configura-
ción y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, desarro-
llando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos

Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. Estudio del registro 
agudo. Estudio de los ornamentos (trino, grupetos, apoyaturas, mordentes, etc.). Estudio de 
la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. Profundización en todo lo referen-
te a la articulación: estudio del doble y triple picado. Trabajo de todos los elementos que 
intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión adecuándolos a los diferentes esti-
los, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Perfeccionamiento de la igual-
dad sonora y tímbrica en los diferentes registros. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Estudio de los instrumentos afi-
nes (fliscorno, bombardino y trombón alto y bajo). Entrenamiento permanente y progresivo 
de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes 
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Órgano

Objetivos

Las enseñanzas de órgano de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer los fundamentos sonoros del órgano y adquirir la capacidad necesaria 
para utilizar sus posibilidades.

b) Demostrar el nivel de coordinación motriz necesario entre manos y pies a fin de 
poder hacer frente a las exigencias del repertorio.

c) Controlar y administrar el caudal sonoro del órgano y las distintas modalidades de 
toque en función de la acústica del local donde se ubique.

d) Conocer y utilizar en los distintos tipos de órgano la registración en función de la 
época y estilo de la música destinada a ellos.

e) Relacionar los conocimientos litúrgicos con la función de ciertas formas musicales 
características de su repertorio (preludios, corales, versos, etc.).

f) Conocer los distintos estilos de interpretación según épocas y escuelas.
g) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 

la literatura del instrumento.
h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 

de la memoria.
i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-

sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.
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5j) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes épocas y estilos de una 
dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Ejercicios manuales sobre los que se trabajen las distintas modalidades de toque pro-
pias del órgano. Conocimiento y práctica del pedalero. Ejercicios combinados de manual y 
pedal para desarrollar la independencia de manos y pies (escalas por movimiento contrario 
entre manual y pedal, combinación simultánea de ritmos binarios y ternarios, ejercicios en 
trío, etc.). Estudio de los tratados de registración existentes, según escuelas y épocas. Cono-
cimiento de la ornamentación, según países y estilos. Trabajo de la articulación, fraseo y 
digitaciones. Estudio del bajo cifrado. Práctica de la lectura a vista. Estudio de las distintas 
escuelas de construcción de órganos en Europa. Formas litúrgicas relacionadas con la músi-
ca de órgano. Estudio del órgano barroco español y de la música ibérica destinada al mismo. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a 
vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Percusión

Objetivos

Las enseñanzas de percusión de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad, así como la coor-
dinación rítmica y motriz que exige el conjunto de los mismos.

b) Tocar en grupo sin director o directora, con precisión rítmica y conocimiento glo-
bal de la obra.

c) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: articulación, coordinación entre las 
dos manos, dinámica, etc.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Actuar en público con una formación de percusión combinada.
g) Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes estilos, de dificultad 

adecuada a este nivel.

Contenidos

Desarrollo de toda la gama de modos de ataque. Ritmos compuestos y grupos irregula-
res. Caja (redobles, paradiddles, etc.). Timbales (afinación con cambios, técnica de glissan-
do, etc.). Batería (independencia y dominio de la coordinación, cadenzas y «breaks», etc.). 
Láminas (desarrollo de la velocidad, acordes con cuatro baquetas, técnicas «Stevens» y 
«Across»). Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de distinta 
intensidad entre ambas manos, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica ya se trate 
de la relación melodía-acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor 
complejidad. Instrumentos accesorios y de efecto (conocimiento básico de ritmos populares 
en instrumentos latinoamericanos, técnica de todos los instrumentos, obras para percusión 
combinada). Práctica de la lectura a vista. Trabajo de la improvisación. Trabajo de conjunto. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. Estudio de la literatura orquestal y solos. El fraseo y su adecuación a los diferentes 
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5 estilos (láminas y timbales). Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Audi-
ciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características 
de sus diferentes versiones.

Piano

Objetivos

Las enseñanzas de piano de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamenta-
ción.

b) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

c) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad 
media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse relati-
vos a digitación, pedalización, fraseo, dinámica.

f) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del ins-
trumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar 
gradualmente la calidad sonora.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio en profundidad de la digitación y su problemática; el desarrollo y perfecciona-
miento de toda la gama de modos de ataque; la utilización progresivamente mayor del peso 
del brazo como principal fuente de fuerza y de control de la sonoridad; la dinámica, la pre-
cisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren y el equilibrio de 
los niveles y calidades de sonido resultantes; la utilización de los pedales y la potenciación 
que han experimentado sus recursos en la evolución de la escritura pianística; el fraseo y su 
adecuación a los diferentes estilos; ligado a ello, el desarrollo de la cantabilidad en el piano. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a 
vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Tenora y Tible

Objetivos

Las enseñanzas de tenora y tible de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.
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5b) Demostrar una autonomía progresivamente mayor en la utilización de los conoci-
mientos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, 
articulación, fraseo, vibrato, etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

d) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

f) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizar-
las, dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio.

g) Conocer el proceso de montaje y fabricación de cañas (lengüetas) y saberlas mani-
pular y rebajar para su correcto funcionamiento así como adquirir conciencia de la impor-
tancia de mantener el instrumento en buen estado.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Ejercicios de respiración diafragmática y emisión del sonido con notas sostenidas. 
Control de la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire. Desarrollo en profundi-
dad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en legato, en los 
distintos «staccatos», en los saltos, etc.). Profundización en el estudio del vibrato de acuerdo 
con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. Trabajo de todos los elementos 
que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, adecuándolos a los diferentes 
estilos con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Estudio de los registros extre-
mos. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la 
armonía, la afinación, el ritmo, etc. Iniciación a la interpretación de la música contemporá-
nea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Fabricación y manipulación de cañas según 
el sistema tradicional. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista.

Txistu

Objetivos

Las enseñanzas de txistu de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Desarrollar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, en el repertorio propio (en las obras propias de su 
repertorio).

c) Demostrar una autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones rela-
cionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, vibrato, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

e) Practicar música de conjunto, en las formaciones propias del instrumento.

f) Utilizar con autonomía y dominio técnico progresivamente mayor todos los instru-
mentos afines de percusión, tanto en la interpretación individual como colectiva.
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5 g) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 
la literatura del instrumento.

h) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

i) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

Contenidos

Ejercicios de respiración con y sin instrumento. Desarrollo en profundidad de la veloci-
dad y de toda la gama de articulaciones posibles (velocidad en legato, en los distintos «stac-
catos», en los saltos, doble y triple picado, etc.). Profundización en el estudio del vibrato de 
acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. La dinámica y la preci-
sión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren, y el equilibrio de los 
niveles y calidades de sonido resultantes. Los ornamentos (trino, grupeto, apoyaturas, mor-
dentes, etc.). Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, 
color y expresión, adecuándolos a los diferentes estilos con especial atención a su estudio en 
los tempos lentos. Estudio del registro agudo. Instrumentos afines de percusión: modos de 
ataque, ritmos compuestos y grupos irregulares. Dominio de los ritmos populares. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la 
afinación, el ritmo, etc. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de 
la lectura a vista y de la transposición. La improvisación. Audiciones comparadas. Estudio 
de los instrumentos afines (silbote, txilibitu, txistus en diferentes tonalidades, etc.). Estudio 
del repertorio solista. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y conoci-
miento de sus grafías y efectos.

Viola da gamba

Objetivos

Las enseñanzas de viola da gamba de las enseñanzas profesionales de música tendrán 
como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes estilos de 
dificultad adecuada al nivel.

b) Dominar, en su conjunto, la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento.

c) Comprender la dualidad tensión-distensión en el texto musical y sus consecuencias 
en la respiración y en el gesto.

d) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente 
la literatura del instrumento.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

g) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de 
las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

h) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación.

Contenidos

Nociones de temperamentos históricos y de su aplicación a los instrumentos de tras-
tes. Interpretación del repertorio solista. Práctica de acompañamiento, música de cámara, 
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5conjunto de violas y conjunto mixto. Realización de acordes según bajos cifrados. Prácti-
ca de improvisación histórica. Introducción a los ornamentos y a la disminución. Trabajo 
en toda la extensión del mástil del instrumento y desarrollo de todos los recursos que per-
mitan el juego polifónico propio del instrumento. Entrenamiento permanente y progresivo 
de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpre-
tes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica 
de conjunto.

Criterios de evaluación de los instrumentos

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigen-
cias de la ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equili-
brio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y 
el grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de con-
trol en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 
técnicos de los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóri-
cos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 
sonoras del instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 
repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 
emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en 
el estudio.

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 
improvisación sobre el instrumento.

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 
primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento 
aplicando los conocimientos adquiridos.

6) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instru-
mento y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación 
para aplicar los criterios estéticos correspondientes.

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del 
estilo correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de 
las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.

8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los 
márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro 
del respeto al texto.
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5 9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 
técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en 
cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

10) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 
comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madu-
rez de su personalidad artística.

ANEXO II

HORARIO ESCOLAR MÍNIMO POR ESPECIALIDADES DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA

1. Acordeón

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 1 ....................................................... 6 300

1 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.

2. Arpa

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Conjunto 2 ................................................. 6 340

2 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

3. Bajo eléctrico

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 3...................................................................................... 6 300

3 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos.
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54. Cante flamenco

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Coro/Conjunto 4 ..................................................................................... 6 300

4 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos.

5. Canto

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Idiomas aplicados al canto..................................................................... 4 240
Música de cámara/Coro 5 ....................................................................... 6 180

5 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 180 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 

6. Clarinete

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 6...................................................... 6 340

6 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

7. Clave

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 7 ....................................................... 6 300

7 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.
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5 8. Contrabajo

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 8...................................................... 6 340

8 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 
profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 
Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.

9. Dulzaina

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 9...................................................................................... 6 300

9 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos.

10. Fagot

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 10 .................................................... 6 340

10 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

11. Flabiol i Tamborí

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 11 .................................................................................... 6 300

11 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se 

cursará un mínimo de dos cursos académicos. 
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512. Flauta de Pico

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 12 ...................................................... 6 300

12 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 

13. Flauta travesera

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 13 .................................................... 6 340

13 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

14. Gaita

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Coro/Conjunto 14 ................................................................................... 6 300

14 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se 

cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

15. Guitarra

Asignatura
N.º de 
cursos

Total
–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 15 ...................................................... 6 300

15 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.
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5 16. Guitarra eléctrica

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120

Coro/Conjunto 16 .................................................................................... 6 300

16 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos. 

17. Guitarra flamenca

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180

Lenguaje musical ................................................................................... 2 120

Armonía ................................................................................................. 2 120

Coro/Conjunto17 ..................................................................................... 6 300

17 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se 

cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

18. Instrumentos de Cuerda Pulsada del Renacimiento y Barroco

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto18 ..................................................... 6 300

18 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 

19. Instrumentos de púa

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto19....................................................... 6 300

19 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música 

de Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 
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520. Oboe

Asignatura
N.º de

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 20 ..................................................... 6 340

20 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

21. Órgano

Asignatura
N.º de

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180

Lenguaje musical ................................................................................... 2 120

Armonía ................................................................................................. 2 120

Música de cámara/Coro/Conjunto 21....................................................... 6 300

21 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 

22. Percusión

Asignatura
N.º de

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda/Conjunto 22 .................................. 6 340

22 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

23. Piano

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180
Lenguaje musical .................................................................................. 2 120
Armonía ................................................................................................ 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 23 ...................................................... 6 300

23 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos.
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5 24. Saxofón

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda/Conjunto24 .................................... 6 340

24 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

25. Tenora

Asignatura
N.º de cur-

sos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 25 .................................................................................... 6 300

25 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos. 

26. Tible

Asignatura
N.º de cur-

sos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................. 6 180

Lenguaje musical .................................................................................... 2 120

Armonía .................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 26 ..................................................................................... 6 300

26 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos. 

27. Trombón

Asignatura
N.º de cur-

sos

Total

–

horas

   
Instrumento 6 180
Lenguaje musical 2 120
Armonía 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda27 6 340

27 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 
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528. Trompa

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta/Banda 28 ..................................................... 6 340

28 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

29. Trompeta

Asignatura
N.º de

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ........................................................................................... 6 180

Lenguaje musical .................................................................................. 2 120

Armonía ................................................................................................ 2 120

Música de cámara/Orquesta/Banda 29 .................................................... 6 340

29 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñan-

zas profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

30. Tuba

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180

Lenguaje musical ................................................................................... 2 120

Armonía ................................................................................................. 2 120

Música de cámara/Orquesta/Banda 30 ..................................................... 6 340

30 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

31. Txistu

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Coro/Conjunto 31 .................................................................................... 6 300

31 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Coro se cursará 

un mínimo de dos cursos académicos. 
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5 32. Viola

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta 32................................................................ 6 340

32 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

33. Viola da gamba

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Coro/Conjunto 33 ...................................................... 6 300

33 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 300 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. Las asignaturas de Música de 

Cámara y de Coro se cursarán cada una de ellas un mínimo de dos cursos académicos. 

34. Violín

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta 34................................................................ 6 340

34 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos. 

35. Violoncello

Asignatura
N.º de 

cursos

Total

–

horas

   
Instrumento ............................................................................................ 6 180
Lenguaje musical ................................................................................... 2 120
Armonía ................................................................................................. 2 120
Música de cámara/Orquesta 35................................................................ 6 340

35 Los alumnos y alumnas deberán realizar como mínimo, durante los seis cursos que componen las enseñanzas 

profesionales de música, 340 horas en el conjunto de las agrupaciones especificadas. La asignatura de Música de 

Cámara se cursará un mínimo de dos cursos académicos.
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REAL DECRETO 188/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, modificado por el Real Decre to 338/2005, 
de 1 de abril. («Boletín Oficial del Estado» 10-II-2007.)

El desarrollo reglamentario de la figura de la habilitación que se recoge en los artícu-
los 56 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, fue 
llevado a cabo mediante el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Las sucesivas convocatorias llevadas a cabo tras la entrada en vigor de dicha norma, 
revelaron la existencia de numerosas disfunciones que aconsejaron acometer una revisión de 
determinados aspectos del procedimiento para la puesta en práctica de la figura de la habili-
tación, lo que motivó la modificación que de la citada norma se llevó a cabo mediante el 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

Sin embargo y aún cuando tal modificación ha posibilitado una más ágil y eficaz mate-
rialización de la habilitación, la experiencia acumulada por las universidades ha puesto de 
manifiesto la innecesaria vinculación que se establece en el artículo 14.1 de la citada norma, 
entre la fecha de publicación de la resolución de la convocatoria de las pruebas de habilita-
ción y la de la convocatoria por parte de la Universidad de los concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

En efecto, el desarrollo del procedimiento de habilitación comienza con la comunica-
ción, por parte de las Universidades, con anterioridad al día 10 de mayo de cada año, a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria de las plazas que serán pro-
vistas mediante concurso de acceso entre habilitados.

Posteriormente y dentro de los 30 días siguientes a la recepción de las señaladas comu-
nicaciones, la Secretaría General del citado órgano eleva a consideración e informe de la 
Comisión Académica la convocatoria de las pruebas de habilitación, de modo que dentro de 
los 15 días siguientes a la emisión de dicho informe se remite al «Boletín Oficial del Esta-
do» para su publicación, la resolución de convocatoria de dichas pruebas.

Por su parte, los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
pueden ser convocados por la Universidad siempre y cuando las plazas de que se trate hayan 
sido comunicadas a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria en la 
forma y plazo que se ha señalado.

La nueva redacción dada al artículo 14.1 que se lleva a cabo en esta norma, elimina el 
requisito que hasta ahora venía rigiendo, según el cual los concursos de acceso no podían ser 
publicados hasta tanto transcurrieran 15 días desde la publicación de la resolución de convo-
catoria de las pruebas de habilitación, pues aún cuando se trata de procedimientos indepen-
dientes, la citada vinculación dificultaba que los concursos pudieran desarrollarse con la 
necesaria funcionalidad y eficiencia.

Eliminado tal requisito, al tiempo que se asegura la comunicación de la información 
necesaria a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria por parte de las 
universidades, se facilita que éstas a su vez puedan desarrollar sus concursos de acceso con 
mayor agilidad y eficiencia.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación pre-

via del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007, dispongo:

Artículo único. Modificación del artículo 14.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por 
el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

El apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-

6
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tes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
podrán ser convocados por la Universidad, siempre y cuando las plazas de que se trate 
hayan sido comunicadas a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria a los efectos previstos en el Capítulo II del presente Real Decreto. Los mencio-
nados concursos serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de la 
Comunidad Autónoma.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la 
Constitución Española y en uso de la autorización otorgada al Gobierno por la disposición 
final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y es de apli-
cación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

REAL DECRETO 189/2007, de 9 de febrero, por el que se modifi-
can determinadas disposiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 
de enero, por el que se regulan los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado. («Boletín Oficial del Estado» 10-II-2007.)

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universita-

rios oficiales de Posgrado, otorga a las universidades la responsabilidad para definir y desa-

rrollar sus estrategias y organización de los programas oficiales de posgrado conducentes a 

la obtención de los títulos oficiales de Máster y Doctor.

De acuerdo con la redacción dada al artículo 5.2 del citado real decreto, en la modifica-

ción introducida por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, la Comunidad Autóno-

ma, a quien corresponde autorizar la implantación de los programas oficiales de posgrado, 

deberá informar, una vez acordada la citada autorización, al Consejo de Coordinación Uni-

versitaria antes del 15 de febrero de cada año respecto a los programas de posgrado de nueva 

implantación para el curso académico siguiente.

Sin embargo la experiencia adquirida en este primer año de implantación ha puesto de 

manifiesto la dificultad para cumplir con el plazo para informar al Consejo de Coordina-

ción Universitaria, que resulta insuficiente habida cuenta del riguroso proceso interno que 

requiere la aprobación y elaboración, tanto por parte de las universidades como de las 

Comunidades Autónomas, de los programas de posgrado. La modificación del citado plazo 

que se lleva a cabo en la presente norma facilitará a las universidades y a las Comunidades 

Autónomas la adecuada planificación y desarrollo de sus estrategias, a efectos de optimizar 

la oferta los programas de posgrado previstos para el siguiente curso académico.

Por otro lado, la normativa de aplicación a las nuevas enseñanzas de posgrado esta-

blece que la implantación progresiva de las mismas requiere la extinción, también pro-

gresiva, de los programas de doctorado que estén en vigor en la universidad de que se 

trate, de modo que la disposición transitoria segunda del Real Decreto 56/2005, ante-
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7riormente citado prevé que el comienzo de dicho proceso de extinción tenga lugar antes 

del 1 de octubre de 2007.

De acuerdo con lo anterior no cabría la posibilidad de que en octubre de 2007 se inicia-

ran nuevos programas de doctorado regidos por la normativa anterior. También aquí la expe-

riencia ha mostrado la insuficiencia del plazo previsto, por lo que con el fin de que la 

implantación de los nuevos programas se pueda producir al ritmo deseable y con las máxi-

mas garantías de calidad, la presente norma modifica la disposición anterior previendo la 

extinción de los anteriores programas de doctorado con la implantación de los nuevos estu-

dios de doctorado y estableciendo una nueva fecha límite, tras la finalización del curso aca-

démico 2008-2009, para el comienzo del citado proceso de extinción, con objeto de facilitar 

a las universidades el adecuado desarrollo de sus estrategias en el proceso de implantación 

de los nuevos estudios adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior.

El proyecto de Real Decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Univer-

sitaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007, 
dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado.

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universita-
rios oficiales de Posgrado, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«2. De lo acordado en el párrafo anterior, las Comunidades Autónomas informa-
rán al Consejo de Coordinación Universitaria antes del 30 de marzo de cada año res-
pecto a los programas de posgrado de nueva implantación para el curso académico 
siguiente. Dichos programas y sus correspondientes títulos serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado.»

Dos. La disposición transitoria segunda queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda. Implantación de los programas de posgrado.

Con la implantación de los estudios de doctorado previstos en este real decreto se 
iniciará la progresiva extinción de los programas de doctorado del mismo ámbito de 
conocimiento que estuvieran en vigor en la universidad de que se trate. En todo caso el 
proceso de extinción de los programas de doctorado regulados por el Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril, deberá comenzar, como fecha límite, el 1 de octubre 
de 2009.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Cons-
titución Española y en uso de la autorización otorgada al Gobierno por el artículo 88.2 y 
disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y es de aplicación en todo el territorio nacional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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REAL DECRETO 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales 
de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. («Boletín Oficial del Estado» 13-II-2007.)

Las enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así 
como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte 
dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, entre otras, las enseñan-
zas profesionales de música y de danza. La ley establece que estas enseñanzas profesionales 
se organicen, unas y otras, en seis cursos de duración.

Considerando el avance que para las enseñanzas de danza supuso la normativa emanada 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
este real decreto sigue fundamentándose en el estudio de la especialidad, que actúa como eje 
vertebrador del currículo y, a la vez, pretende avanzar hacia una estructura más abierta y 
flexible. Se abordan asimismo medidas que permitan la máxima adecuación de los estudios 
a los intereses del alumnado, se considera la compatibilidad real entre estas enseñanzas y las 
de educación secundaria y se faculta a las Administraciones educativas para la adopción de 
diferentes medidas de ordenación académica a este respecto.

Cabe destacar, como peculiaridad de los estudios de danza en relación con otras ense-
ñanzas, que en ellos el bailarín se expresa a través de su propio cuerpo y cursa unos estudios 
que tienen como meta el ejercicio profesional. Por ello, la importancia del rendimiento físi-
co y las posibilidades del cuerpo del intérprete como instrumento de trabajo hacen necesario 
que su período de formación inicial finalice a una edad temprana. Las enseñanzas profesio-
nales de danza deberán garantizar una instrucción que proporcione el nivel de expresión 
artística propio de unos estudios altamente especializados, destinados a aquellos alumnos y 
alumnas que posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a ellos.

En lo que refiere a la apertura de las enseñanzas, este real decreto crea la especialidad 
de Baile flamenco. Dicha especialidad, cuya génesis profesional se aprecia en el siglo xix 
con unos reducidos repertorios y estilos, ha evolucionado permanentemente a través del 
tiempo y ha experimentado, sobre todo en los últimos años, un importante avance en rela-
ción con su praxis y su difusión. La gran demanda, la fusión con otras artes y su protagonis-
mo en las nuevas estéticas de las artes escénicas aconsejan la inclusión de esta nueva espe-
cialidad en las enseñanzas profesionales de la danza.

En cuanto a los contenidos de las especialidades de la danza, se mantiene la necesidad 
de conjugar comprensión y expresión, conocimiento y realización. Este proceso complejo 
de educación artística debe tener en cuenta que los contenidos esenciales en la formación de 
un bailarín están presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su 
desarrollo se realiza no sólo por la adquisición de nuevos elementos sino especialmente por 
la profundización permanente de los mismos. En esta trayectoria, el grado de dificultad 
interpretativa vendrá determinado por la naturaleza de los ejercicios y de las obras que en 
cada tramo del proceso se seleccionen.

En relación con los criterios de evaluación, éstos establecen el tipo y grado de aprendi-
zaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado respecto de los 
objetivos generales de las enseñanzas, las capacidades indicadas en los objetivos específicos 
de las enseñanzas profesionales de danza y los propios de cada especialidad. El nivel de 
cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de evaluación fijados, ha de 
ser medido teniendo en cuenta el contexto del alumno así como sus propias características y 
posibilidades. De este modo, la evaluación se constituye en una función formativa y, ade-
más, en una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza, convirtiéndose en 
un referente fundamental de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En consonancia con todo ello, se fijan los aspectos básicos del currículo que constitu-
yen las enseñanzas mínimas y los horarios escolares mínimos de las enseñanzas profesiona-
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8les de danza. Sobre unas y otros, las Administraciones Educativas establecerán sus respecti-
vos currículos y horarios.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de enero de 2007, dispongo:

CAPÍTULO I

De la finalidad y organización de las enseñanzas profesionales de danza

Artículo 1. Finalidad y organización.

1. Las enseñanzas profesionales de danza tienen como finalidad proporcionar al 
alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la danza.

2. La finalidad de las enseñanzas profesionales de danza se ordena en cuatro funcio-
nes básicas: formativa, orientadora, profesionalizadora y preparatoria para estudios poste-
riores.

3. Las enseñanzas profesionales de danza se organizarán en un grado de seis cursos 
de duración, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 2. Objetivos generales de las enseñanzas profesionales de danza.

1. Las enseñanzas profesionales de danza tienen como objetivo contribuir a desarro-
llar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del 
sistema educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Habituarse a observar la danza asistiendo a manifestaciones escénicas con ella 
relacionadas y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y desarrollar los 
propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación 
y enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la danza.

d) Conocer los valores de la danza y optar por los aspectos emanados de ella que sean 
más idóneos para el desarrollo personal.

e) Participar en actividades de animación dancística y cultural que les permitan vivir 
la experiencia de transmitir el goce de la danza.

f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la danza.

g) Conocer y valorar el patrimonio dancístico como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural.

Artículo 3. Objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de danza.

Las enseñanzas profesionales de danza deberán contribuir a que los alumnos y alumnas 
adquieran las capacidades siguientes:

a) Demostrar el dominio técnico y el desarrollo artístico necesarios que permitan el 
acceso al mundo profesional.

b) Habituarse a asistir a manifestaciones escénicas relacionadas con la danza para 
formar su cultura dancística y restablecer un concepto estético que les permita fundamentar 
y desarrollar los propios criterios interpretativos.
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8 c) Valorar la importancia del dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con segu-
ridad la técnica, con el fin de alcanzar la necesaria concentración que permita una interpre-
tación artística de calidad.

d) Profundizar en el desarrollo de su personalidad a través de la necesaria sensibilidad 
musical, con el fin de alcanzar una interpretación expresiva.

e) Analizar críticamente la calidad de la danza en relación con sus valores intrínse-
cos.

f) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

g) Aplicar los conocimientos históricos, estilísticos y coreográficos para conseguir 
una interpretación artística de calidad.

h) Tener la disposición necesaria para saber integrarse en un grupo como un miembro 
más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

i) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunica-
tiva.

j) Adaptarse con la versatilidad necesaria a las diferentes formas expresivas caracte-
rísticas de la creación coreográfica contemporánea.

k) Improvisar de acuerdo con el estilo, la forma y el carácter de la música, así como a 
partir de diferentes propuestas no necesariamente musicales, tanto auditivas como plásticas, 
poéticas, etc.

l) Reaccionar con los reflejos necesarios que requiere la solución de los problemas 
que puedan surgir durante la interpretación.

m) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, 
y desarrollar hábitos del estudio, valorando el rendimiento en relación con el tiempo 
empleado.

n) Profundizar en el conocimiento corporal y emocional para mantener el adecuado 
equilibrio y bienestar psicofísico.

Artículo 4. Especialidades de las enseñanzas profesionales de danza.

Son especialidades de las enseñanzas profesionales de danza:

Baile flamenco.

Danza clásica.

Danza contemporánea.

Danza española.

CAPÍTULO II

Del currículo

Artículo 5. Currículo.

1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que para las distintas especiali-
dades y asignaturas de las enseñanzas profesionales de danza se incluyen en el anexo I, 
constituyen los aspectos básicos de los currículos respectivos.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas 
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, será el establecido en el anexo II.

3. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las enseñanzas profe-
sionales de danza y los horarios correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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8Artículo 6. Asignaturas que constituyen el currículo.

1. Las enseñanzas profesionales de danza se organizan en las asignaturas siguientes:

a) Asignatura común a todas las especialidades: Música.

b) Asignaturas propias de la especialidad:

Especialidad de Baile flamenco:

Técnicas básicas de danza.

Danza española.

Baile flamenco.

Estudio del cante de acompañamiento.

Estudio de la guitarra de acompañamiento.

Especialidad de Danza clásica:

Danza clásica.

Danza contemporánea.

Repertorio.

Especialidad de Danza contemporánea:

Danza clásica.

Improvisación.

Técnicas de danza contemporánea.

Especialidad de Danza española:

Danza clásica.

Escuela bolera.

Danza estilizada.

Flamenco.

Folklore.

2. Las Administraciones educativas determinarán los cursos en los que se deberán 
realizar las asignaturas establecidas en el apartado anterior.

3. Las Administraciones educativas podrán añadir, dentro de las diferentes especiali-
dades, asignaturas distintas de las incluidas en este real decreto, tales como «Anatomía 
aplicada a la danza», «Historia de la danza» y otras.

4. Asimismo, las Administraciones educativas podrán potenciar en sus currículos 
distintos perfiles dentro de cada especialidad en los dos últimos cursos de las enseñanzas 
profesionales de danza.

CAPÍTULO III

Del acceso a las enseñanzas

Artículo 7. Requisitos académicos y prueba de acceso.

1. Conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para acceder a 
las enseñanzas profesionales de danza será preciso superar una prueba específica de acceso 
regulada y organizada por las Administraciones educativas, mediante la que se valorará la 
madurez, aptitudes y conocimientos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas profe-
sionales, de acuerdo con los objetivos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, podrá accederse a cada curso de las enseñanzas profesionales sin haber 
cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre poseer los 
conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondien-
tes. Dicha prueba será organizada por las Administraciones educativas.
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8 Artículo 8. Calificación de las pruebas de acceso.

1. Las puntuaciones definitivas obtenidas por los alumnos en las pruebas de acceso se 
ajustarán a la calificación numérica de 0 a 10, con un decimal como máximo, siendo precisa 
la calificación de 5 para el aprobado.

2. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en 
el curso académico en el que haya sido convocada.

Artículo 9. Admisión de alumnos.

La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a las enseñanzas.

Artículo 10. Matriculación.

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular los procesos de matricula-
ción del alumnado.

2. En el caso de los alumnos que cursan más de una especialidad únicamente cursarán 
las asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una especialidad, 
la calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta manera deberá cons-
tar en el libro de calificaciones.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la matricula-
ción, con carácter excepcional, en más de un curso académico, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO IV

De la evaluación, la promoción y la permanencia

Artículo 11. Evaluación.

1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de danza se llevará a cabo teniendo 
en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 
por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. Las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros 
organicen las oportunas pruebas extraordinarias con el fin de facilitar a los alumnos la recu-
peración de las asignaturas con evaluación negativa.

6. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

Artículo 12. Promoción.

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas cur-
sadas o tengan evaluación negativa como máximo en dos asignaturas. En el supuesto de 
asignaturas pendientes referidas a la práctica de la danza, la recuperación de las mismas 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto 
de los casos, los alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 
curso anterior.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá 
la promoción de un alumno al curso siguiente.
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83. Los alumnos que al término del 6.º curso tuvieran pendientes de evaluación positi-
va tres asignaturas o más deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación 
negativa se produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que se realicen las asig-
naturas pendientes.

Artículo 13. Límites de permanencia.

1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de danza será de ocho 
años. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, 
excepto en 6.º curso.

2. Con carácter excepcional y en las condiciones que establezcan las Administracio-
nes educativas, se podrá ampliar en un año la permanencia en supuestos de enfermedad 
grave u otras circunstancias que merezcan igual consideración.

Artículo 14. Titulación.

1. Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales de 
danza obtendrán el título profesional de danza, en el que constará la especialidad cursada.

2. Los alumnos y las alumnas que finalicen las enseñanzas profesionales de danza, 
obtendrán el título de bachiller si superan las materias comunes del bachillerato, aunque no 
hayan realizado el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y 
danza.

CAPÍTULO V

De los documentos de evaluación

Artículo 15. Documentos de evaluación.

1. Son documentos de evaluación de las enseñanzas profesionales de danza el expe-
diente académico personal, las actas de evaluación, el libro de calificaciones y los informes 
de evaluación individualizados.

2. De los documentos de evaluación, tendrá la consideración de documento básico el 
libro de calificaciones.

3. Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 
corresponda en cada caso, con indicación del puesto desempeñado. Debajo de las mismas 
constará el nombre y los apellidos del firmante.

Artículo 16. Libro de calificaciones.

1. El libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de danza es el documento 
oficial que refleja los estudios cursados. En él se recogerán las calificaciones obtenidas por 
el alumno, la información sobre su permanencia en el centro y, en su caso, sobre los trasla-
dos de matrícula. Asimismo, constará la solicitud, por parte del alumno, de la expedición del 
título correspondiente, una vez superadas todas las asignaturas correspondientes a las ense-
ñanzas profesionales de danza.

2. El libro de calificaciones se referirá a los estudios cursados dentro de una única 
especialidad. En el caso de alumnos que cursen más de una especialidad, se cumplimentará 
un libro de calificaciones por cada especialidad cursada, indicándose en su caso, en la pági-
na de «estudios previos de enseñanzas profesionales en otras especialidades», las asignatu-
ras comunes superadas y la calificación obtenida.

3. El libro de calificaciones será editado por las Administraciones educativas y tendrá 
características análogas al de las otras enseñanzas artísticas profesionales.

Artículo 17. Lenguas de los documentos básicos.

En las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 
carácter oficial, los documentos básicos de evaluación podrán ser redactados en la corres-
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8 pondiente lengua, debiendo ser expedidos, en todo caso, en forma bilingüe cuando lo pidan 
los alumnos y debiendo figurar siempre el texto castellano cuando hayan de surtir efectos 
fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma. Si debiera surtir efectos en el territorio de una 
Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será 
precisa su traducción.

Artículo 18. Procedimiento de cumplimentación y custodia.

La supervisión del procedimiento de cumplimentación y custodia de los diferentes 
documentos de evaluación se realizará en la forma que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Artículo 19. Traslados de expediente.

Cuando un alumno se traslade a otro centro antes de haber concluido el curso se emitirá 
un informe de evaluación individualizado, en el que se recogerá, a tales efectos, toda aquella 
información que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje. Será ela-
borado por el tutor del curso que el alumno estuviera realizando en el centro, a partir de los 
datos facilitados por los profesores de las distintas asignaturas y remitido por el centro de 
origen al de destino junto con el libro de calificaciones.

CAPÍTULO VI

Correspondencia con otras enseñanzas

Artículo 20. Correspondencia entre enseñanzas de danza y enseñanzas de educación 
secundaria.

1. De acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar simultánea-
mente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Asimismo, de conformidad con el artículo 47.2 de la citada Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán 
adoptar las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, 
entre otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas, 
establecerá correspondencias entre materias de educación secundaria obligatoria y de bachi-
llerato y asignaturas de las enseñanzas profesionales de danza.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones educa-
tivas podrán establecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de 
educación secundaria obligatoria y de bachillerato, y regular, en el ámbito de sus competen-
cias, adaptaciones en sus currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de estudios de 
régimen general y de régimen especial.

Disposición adicional primera. Valoración del título profesional en el acceso a las ense-
ñanzas superiores.

Para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la 
nota media del expediente de los estudios profesionales constituirá como máximo el cin-
cuenta por ciento de la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten 
a ella y estén en posesión del título profesional de danza. Corresponde a las Administracio-
nes educativas la concreción de ese tanto por ciento.

Disposición adicional segunda. Alumnos con discapacidad.

1. En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
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8personas con discapacidad, los centros escolares de nueva creación deberán cumplir con 
las disposiciones vigentes en materia de promoción de la accesibilidad. El resto de los 
centros deberá adecuarse a dicha ley en los plazos y con los criterios establecidos en la 
misma.

2. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la adapta-
ción del currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad.

Disposición adicional tercera. Incorporación de alumnos procedentes de planes anterio-
res con asignaturas pendientes.

1. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, cuando un alumno haya suspendido dos o más asignaturas del curso que esté reali-
zando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las ense-
ñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá 
realizar completo.

2. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en una asignatura del 
curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de 
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal fin, 
las Administraciones educativas determinarán las condiciones para la superación de la asig-
natura pendiente.

3. El alumno presentará el libro de calificaciones y el centro receptor abrirá el corres-
pondiente expediente académico, al que incorporará los datos pertinentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de su aplicación transitoria en función del calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo establecido en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, quedan derogados el Real Decreto 1254/1997, de 24 de julio, por el que se estable-
cen los aspectos básicos del currículo del grado medio de las enseñanzas de danza y la 
Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se establecen los aspectos básicos de los 
informes de evaluación del grado medio de las enseñanzas de danza, así como los requisi-
tos formales derivados de dicho proceso que sean precisos para garantizar la movilidad de 
los alumnos.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico, a excepción de aquellos preceptos que hacen 
referencia expresa a facultades de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus compe-
tencias, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
Española, de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la 
fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresadamente en la disposición adicional 
primera. 2.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 26 de enero de 2007..–Juan Carlos R.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.



– 316 –

8 ANEXO I

ENSEÑANZAS MÍNIMAS CORRESPONDIENTES A LAS ENSEÑANZAS PROFESIO-
NALES DE DANZA

A) Asignatura común a todas las especialidades

Asignatura: Música

1. Objetivos.

La enseñanza de Música en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como objeti-

vo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Expresar de forma original sus ideas y sentimientos mediante el uso de la voz y los 

instrumentos, en situaciones de interpretación e improvisación, con el fin de enriquecer sus 

posibilidades de comunicación, respetando otras formas distintas de expresión.

b) Valorar la expresión vocal (hablada y cantada) como fuente de comunicación y 

expresión de ideas y sentimientos.

c) Interesarse por el conocimiento de la música y de las normas más generales que 

rigen la composición del discurso musical, y su proceso creativo.

d) Conocer las características, posibilidades y recursos expresivos de la música de las 

diferentes épocas y estilos, para conseguir una interpretación de calidad tanto de cualquier 

pieza de repertorio, como en la improvisación sobre una obra musical.

e) Valorar y respetar las manifestaciones musicales de otras culturas.

f) Valorar la importancia del silencio como condición previa para la existencia de la 

música y como elemento de armonía en la relación con uno mismo y con los demás, toman-

do conciencia de la agresión que supone el uso indiscriminado del sonido.

2. Contenidos.

La voz y la palabra como medios de expresión musical. Improvisaciones vocales: indi-

viduales y en grupo, libres y dirigidas, con y sin melodía. Práctica de repertorio vocal. 

Ritmo, melodía, armonía y forma como elementos de la música. Pulso, acento y fraseo 

como elementos del lenguaje musical. La repetición, imitación, variación, desarrollo e 

improvisación como procedimientos compositivos. Utilización de la percusión corporal y 

los instrumentos escolares para acompañar al movimiento y a la danza. Los grandes perío-

dos de la Historia de la Música: formas y estilos. Pluralidad de estilos en la música contem-

poránea. La música de otras culturas. Música y medios audiovisuales.

3. Criterios de evaluación.

1) Intervenir en actividades de canto colectivo adaptando su expresión y entonación 

al nivel sonoro del conjunto. Este criterio pretende evaluar si el alumnado tiene una inter-

vención activa en las situaciones de canto colectivo, así como la actitud con la que se acerca 

a las actividades de canto, observando la voluntad de adaptar la expresión y entonación 

vocal al nivel sonoro del grupo.

2) Respetar el marco de actuación de esquemas rítmico-melódicos (entre 8 y 16 pul-

sos de duración y en el ámbito de la escala natural) en situaciones de improvisación. Este 

criterio intenta comprobar la habilidad del alumno o de la alumna en respetar el marco de 

actuación de la pauta rítmico-melódica propuesta, observando la capacidad musical de inter-

venir con soltura y con naturalidad durante la improvisación, aportando ideas originales y 

sabiendo callar a tiempo cuando la intervención se complica.

3) Leer música en el contexto de las actividades musicales del grupo como apoyo a 

las tareas de interpretación y audición. Este criterio evalúa la utilización funcional de la 

lectura musical. No se trata de evaluar desde un punto de vista solfístico, sino de observar la 
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8destreza con que el alumnado se desenvuelve en la lectura, una vez creada la necesidad de 

apoyarse en la partitura para progresar en las actividades musicales del grupo.

4) Utilizar la terminología musical adecuada para comunicar a los demás juicios per-

sonales relacionados con las obras musicales escuchadas. Este criterio evalúa la capacidad 

de utilizar un lenguaje musical adecuado a la hora de enjuiciar la música, ya que saber 

«hablar de música» implica la asimilación de los conceptos y principios musicales básicos.

5) Participar en las actividades de interpretación en grupo asumiendo el intercambio 

de los roles que se deriven de las necesidades musicales. Este criterio evalúa la movilidad 

del alumnado en asumir cualquiera de los papeles que demanda una situación musical. 

Actuar indistintamente desde cualquier instrumento, desde el canto, como director, como 

solista, etc., supondrá haber superado los comportamientos estereotipados que se dan a 

menudo en la interpretación en grupo.

6) Establecer algunas pautas para la improvisación que permitan expresar musical-

mente ideas extraídas del análisis de otras áreas artísticas. El fin de este criterio es compro-

bar que el alumnado es capaz de trasladar musicalmente las ideas expresadas en otras áreas 

artísticas. Esto implica el análisis de la estructura que las soporta, para después establecer 

los convencionalismos musicales pertinentes que permitan operar con ellos.

B) Asignaturas propias de cada especialidad

Especialidad: Baile Flamenco

Asignatura: Técnicas básicas de danza

1. Objetivos.

La enseñanza de Técnicas Básicas de Danza en las enseñanzas profesionales tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estéticos de la danza clásica adquiri-

dos, para alcanzar el máximo grado de interpretación artística, en las diferentes manifesta-

ciones de la Danza Española y el Baile Flamenco.

b) Saber utilizar los conocimientos adquiridos sobre las técnicas de la danza contem-

poránea para su posterior aplicación, tanto en la técnica del «torso» en Flamenco, como de 

forma estilizada en la coreografía.

c) Improvisar formas libres de danza con sensibilidad creativa, sentido musical, cono-

cimiento y uso del espacio, demostrando la versatilidad necesaria para adaptarse a las exi-

gencias del Flamenco actual.

2. Contenidos.

Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica. Desarrollo de la correcta coloca-

ción del cuerpo que permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos esti-

los de la Danza Española y el Baile Flamenco. Desarrollo del control de todo el cuerpo y 

utilización correcta del espacio. Desarrollo de las capacidades creativas y el sentido musical 

a través de la improvisación. Fundamentos técnicos de la Danza Contemporánea.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar una clase de Danza Clásica que el profesor o profesora marque en el 

momento, con todos los ejercicios estudiados, centrándose en la correcta colocación del 

cuerpo. Con este criterio se pretende comprobar el nivel técnico alcanzado, así como el con-

trol del cuerpo en movimiento y la precisión a la hora de utilizar correctamente el espacio.

2) Improvisar una variación libre de Danza Contemporánea de manera individual o 

en grupo utilizando como pauta un ritmo flamenco. Con este criterio se pretende comprobar 
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8 el desarrollo creativo, la capacidad y la sensibilidad musical, así como la aplicación de la 

técnica adquirida en el trabajo coreográfico del Baile Flamenco.

Asignatura: Danza española

1. Objetivos.

La enseñanza de Danza Española en las enseñanzas profesionales tendrá como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Conocer la aproximación paradigmática, en lo que se refiere al contexto y forma 

de la escuela bolera con el baile flamenco a través del repertorio más ancestral.

b) Conocer las técnicas específicas de la danza estilizada para su aplicación en el 

baile flamenco teatral.

c) Conocer y valorar la cultura y la danza tradicional atendiendo a los orígenes, 

influencias y su interrelación con el baile flamenco.

d) Interpretar con personalidad artística y expresiva las distintas formas de la Danza 

Española adaptándose al estilo propio de cada una de ellas.

2. Contenidos.

Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación y estilo de la Escuela Bole-

ra. Estudio y ejecución de las danzas de repertorio más ancestrales de la Escuela Bolera y su 

correcto acompañamiento de castañuelas, atendiendo a la dinámica, estilo y carácter propio 

de estas danzas. La Escuela Bolera en Andalucía y su relación con el desarrollo del Baile 

Flamenco. Interpretación de coreografías de Danza Estilizada, con el máximo dominio del 

espacio escénico, de la técnica (movimientos, castañuelas, zapateados, indumentaria, etc.) 

de la expresividad, musicalidad, gracia y naturalidad. Realización de variaciones de Danza 

Estilizada, en la que el principal protagonista sea el compás flamenco. Adquisición de las 

técnicas y estilos de las danzas populares tradicionales más representativas de cada una de 

las comunidades que han dado origen al Baile Flamenco. Desarrollo permanente de la 

memoria.

3. Criterios de evaluación.

1) Interpretar un baile del repertorio más ancestral de la Escuela Bolera a propuesta 

del profesor. Con este criterio se pretende comprobar si el alumno o alumna es capaz de 

controlar el movimiento dando el carácter y el estilo propios de la Escuela Bolera, así como 

su capacidad de comunicación con el público.

2) Interpretación de una danza de zapato donde el baile flamenco sea el protagonista 

a nivel rítmico y de carácter. Con este criterio se pretende comprobar el grado de asimilación 

por parte del alumno o alumna del estilo dentro de la danza estilizada.

3) Interpretar y analizar una danza popular tradicional interrelacionada con el baile 

flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el conocimiento y la asimilación del 

alumno o alumna de la técnica, estilo y carácter propio de estas danzas.

Asignatura: Baile flamenco

1. Objetivos.

La enseñanza del Baile Flamenco en las enseñanzas profesionales tendrá como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Adquirir y demostrar el dominio de la técnica corporal y del zapateado en cada uno 

de los diferentes ritmos flamencos para realizar una interpretación artística de calidad.
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8b) Interpretar los diferentes palos flamencos propuestos con el dominio suficiente 

para desarrollar una personalidad artística de calidad y conseguir una interpretación rica en 

expresividad.

c) Utilizar con soltura y naturalidad los complementos (abanico, sombrero, bastón, 

bata de cola mantón y capa), requeridos para cada uno de los palos flamencos a estudiar.

d) Desarrollar la capacidad de improvisación y de creación en cualquiera de los palos 

a estudiar teniendo en cuenta la estructura, compás y carácter.

e) Conocer la importancia del cante y del toque como elementos básicos en la confi-

guración de un baile flamenco.

f) Desarrollar la capacidad de observación y crítica del alumno o alumna, de manera 

que sea capaz de expresar sus juicios y opiniones ante las diferentes manifestaciones del 

flamenco.

2. Contenidos.

Estudio del compás y estructura de los diferentes palos del baile flamenco. Estudio de 

los diferentes bailes flamencos con la sensibilidad musical, dominio técnico, gusto, carácter 

y fuerza expresiva que cada uno requiera para una correcta puesta en escena. Estudio de los 

distintos complementos que son utilizados, en función del baile flamenco que se esté estu-

diando, tales como: el abanico, el sombrero (hombre y mujer), el bastón, la bata de cola, el 

mantón y la capa. Desarrollo y adquisición de la capacidad crítica en el alumno o alumna, a 

través de razonamientos fundamentados en el conocimiento del flamenco. Trabajo técnico 

del movimiento corporal diferenciando entre el baile de hombre y de mujer.

3. Criterios de evaluación.

1) Interpretar un palo del repertorio flamenco. Con este criterio se pretende compro-

bar el dominio técnico corporal y del zapateado, el estilo, carácter propio del baile, la musi-

calidad y los matices, así como la capacidad artística y fuerza expresiva del alumno o alum-

na y su madurez interpretativa.

2) Interpretar un palo del repertorio flamenco donde los distintos complementos: bata 

de cola, mantón, abanico, sombrero (mujer y hombre), bastón, capa y castañuelas, jueguen 

un papel fundamental en su ejecución. Con este criterio se pretende comprobar el dominio y 

soltura en el uso de los mismos.

3) Montar dos variaciones coreográficas, una para hombre y otra para mujer, utilizan-

do como base un mismo palo del Baile Flamenco. Con este criterio se pretende comprobar 

el grado de conocimiento adquirido por parte del alumno o alumna en cuanto a las caracte-

rísticas propias que conlleva el baile de hombre y el baile de mujer.

4) Poner en escena uno de los bailes flamencos propuestos por el profesor o profesora 

durante el curso. Con este criterio se pretende comprobar el grado de autocontrol y comuni-

cación con el público.

Asignatura: Estudio del Cante de acompañamiento

1. Objetivos.

La enseñanza del Estudio del Cante de Acompañamiento en las enseñanzas profesiona-

les tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Comprender la importancia y riqueza del cante de acompañamiento al baile a tra-

vés de su historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como 

vehículo para la expresión de emociones.

b) Conocer los distintos estilos del cante de acompañamiento al baile.

c) Saber dirigir a un cantaor a la hora de coreografiar un baile.
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8 2. Contenidos.

El cante flamenco de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intér-

pretes. Estudio teórico práctico de los palos y estilos del cante para el baile. Trabajo teórico 

práctico en la dirección del cante para el Baile Flamenco.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar una audición de cante. Con este criterio se pretende comprobar el grado 

de conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de los distintos estilos del 

cante y su influencia en el acompañamiento al baile.

2) Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar 

el conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al cantaor en el desarrollo de dicho 

montaje.

Asignatura: Estudio de la guitarra de acompañamiento

1. Objetivos.

La enseñanza del Estudio de la Guitarra de Acompañamiento en las enseñanzas profe-

sionales tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 

siguientes:

a) Comprender la importancia y riqueza del toque del acompañamiento al baile a 

través de su historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como 

vehículo para la expresión de emociones.

b) Conocer las distintas formas de acompañamiento al baile.

c) Saber dirigir a un músico guitarrista a la hora de coreografiar un baile.

2. Contenidos.

La guitarra de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intérpretes. 

Incidencia de la guitarra en el desarrollo técnico y artístico del Baile Flamenco. Diferentes 

técnicas de la guitarra en el acompañamiento al baile. Trabajo teórico-práctico en la direc-

ción del toque para el Baile Flamenco.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar una audición de guitarra flamenca. Con este criterio se pretende compro-

bar el grado de conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de las distintas 

formas de acompañamiento de guitarra y su influencia en el baile.

2) Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar 

el conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al guitarrista en el desarrollo de 

dicho montaje.

Especialidad: Danza Clásica

Asignatura: Danza Clásica

1. Objetivos.

La enseñanza de Danza Clásica de las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo, contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Controlar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordina-

ción y el desarrollo de todos los movimientos.

b) Realizar con musicalidad la ejecución de todos los movimientos que configuran la 

danza.
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8c) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Clásica, para 

conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el máximo grado de 

interpretación artística.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y 

ser conscientes del papel que juega en la interpretación.

2. Contenidos.

Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la Danza Clásica, 

y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, acentos y coor-

dinación de movimientos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Desa-

rrollo del control de todo el cuerpo, la dinámica, el ataque del movimiento y la respira-

ción. Ejecución precisa y definida de todos los pasos con sus direcciones y 

desplazamientos. Utilización correcta del espacio. Interiorización de la música para desa-

rrollar la sensibilidad artística con la elegancia y energía que la danza requiere. Desarrollo 

de la sensibilidad musical como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de movimiento. Clase de puntas: estudio de todos los pasos sobre zapatillas de 

media punta, y sobre zapatillas de punta para las chicas. Clase para chicos: estudio de 

todos aquellos pasos que específicamente son denominados «pasos para varones». Desa-

rrollo del perfeccionamiento técnico e interpretativo del giro y del salto. Desarrollo de las 

capacidades creativas.

3. Criterios de evaluación.

1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica enten-

diendo su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno 

o alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 

significado técnico en la Danza.

2) Realizar los ejercicios de la barra de ballet que el profesor o profesora marque en 

el momento, con el acompañamiento musical propio de este nivel. Con este criterio se trata-

ría de comprobar el grado de madurez de las capacidades físicas del alumno o alumna, 

necesario para el dominio de la técnica de la Danza Clásica.

3) Realizar en el centro un ejercicio de adagio que el profesor o profesora marque en 

el momento. Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el desarrollo de su capa-

cidad técnica en cuanto al sentido del equilibrio, amplitud y elevación de las piernas, defini-

ción y concreción de las posiciones del cuerpo en el espacio, coordinación, colocación y 

movimiento de los brazos y de la cabeza. Además se comprobará el grado de madurez de su 

personalidad artística, musicalidad, expresividad y comunicación.

4) Realizar en el centro dos ejercicios de giros que el profesor o profesora marque en 

el momento. Con este criterio se trata de comprobar que el alumno o alumna ha adquirido el 

dominio de la técnica del giro, la coordinación y el sentido del movimiento en el espacio, 

además de la limpieza, definición y precisión de los pasos y los entrepasos.

5) Realizar en el centro dos ejercicios de saltos pequeños que el profesor o profesora 

marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el nivel téc-

nico adquirido por el alumno o alumna en la ejecución del salto, la fuerza y la elasticidad de 

los pies, el trabajo del «Plié» (elasticidad, sujeción de bajada y empuje para el impulso), 

además de la coordinación, acentos musicales y musculares, elevación de las caderas y suje-

ción del torso.

6) Realizar en el centro un ejercicio de batería que el profesor o profesora marque 

en el momento. Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el grado de ejecu-

ción y dominio adquirido en la técnica de pequeña batería, comprobando el desarrollo 

físico y muscular del en dehors para la batería, limpieza, definición y concreción de los 

movimientos de piernas y pies, la coordinación y los acentos musicales y musculares de 

los saltos.
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8 7) Realizar en el centro varios ejercicios de saltos grandes que el profesor o profesora 

marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el desarrollo 

máximo de la capacidad de movimiento, la energía que produce el trabajo muscular para 

saltar utilizando el máximo de amplitud, la precisión y colocación del cuerpo en el aire, la 

coordinación de los brazos y piernas y la sincronización de impulsos, piernas, brazos, torso 

y música.

8) Realizar en el centro varios ejercicios específicos de varones que el profesor o 

profesora marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el 

dominio adquirido por los alumnos varones de la técnica específica de chicos en la Danza 

Clásica.

9) Realizar en el centro diversos ejercicios específicos para las chicas en puntas que 

el profesor o profesora marque en el momento. Con este criterio de evaluación se pretende 

comprobar el nivel técnico adquirido por las alumnas en la técnica de puntas.

10) Realizar un ejercicio de improvisación a partir de un fragmento musical que el o 

la pianista toque anteriormente. Con este criterio de evaluación se pretende comprobar el 

grado de madurez del alumno o alumna para ser capaz de, escuchando una música, saber 

plasmar con movimientos las imágenes y sensaciones que la música le produce, además de 

comprobar su sentido creativo, sensibilidad y musicalidad.

En todos los criterios de evaluación se comprobará, además, la capacidad artística, la 

sensibilidad, la musicalidad y la comunicación expresiva.

Asignatura: Danza Contemporánea

1. Objetivos.

La enseñanza de Danza Contemporánea en las enseñanzas profesionales de danza ten-

drá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Conocer y practicar los movimientos de la Danza Contemporánea y sus diferentes 

calidades y matices, en busca de una correcta ejecución técnica y artística.

b) Interpretar variaciones de diferentes estilos, con el fin de conocer la gran variedad 

de formas de la Danza Contemporánea.

c) Improvisar formas libres de danza con sensibilidad creativa y sentido coreográfi-

co.

d) Demostrar la versatilidad necesaria para adaptarse a las exigencias que se derivan 

del carácter interdisciplinar de la Danza Contemporánea.

2. Contenidos.

Ejercicios en el suelo: diferenciación de la fuerza y las sensaciones de las diferentes 

partes del cuerpo. Trabajo de contracciones del torso y movilidad de la columna. Utiliza-

ción de la respiración como origen del movimiento. Ejercicios en el centro: cambios en 

el eje del cuerpo, buscando el equilibrio en los diferentes pasos. Coordinación de todas 

las partes del cuerpo. Uso correcto del espacio. Desarrollo de la sensibilidad plástica. 

Práctica de la improvisación libre, con y sin objetos, individual y en grupo. Estudio de 

pequeñas variaciones. Estudio de variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes 

en el repertorio.

3. Criterios de evaluación.

1) Improvisar individualmente una variación libre, a partir de distintos estilos de 

música. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión 

artística y sensibilidad musical del alumno o alumna, a partir de la improvisación indivi-

dual.
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82) Improvisar en grupo una variación libre, a partir de distintos estilos de música. 

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística 

y sensibilidad musical del alumno o alumna, así como su capacidad de integrarse en una 

improvisación colectiva.

3) Interpretar variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes en el repertorio. 

Con este criterio se pretende valorar la capacidad interpretativa del alumno o alumna, y su 

identificación con el estilo de la variación propuesta.

Asignatura: Repertorio

1. Objetivos.

La enseñanza de repertorio en la enseñanzas profesionales de danza tendrá como obje-

tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Interpretar obras o piezas de repertorio de la Danza Clásica o la Danza Neoclásica, 

con la naturalidad del dominio técnico y la pureza de estilo de la obra.

b) Interpretar danzas en grupo, papeles de solista y ballets completos.

c) Conocer y diferenciar los ballets más significativos de las diferentes épocas y ten-

dencias artísticas, profundizando en la variedad de estilos y matices.

d) Relacionar los conocimientos y circunstancias históricas de los ballets con su 

forma y estilo interpretativo.

2. Contenidos.

Aprendizaje de obras de repertorio de diferentes épocas y tendencias artísticas, profun-

dizando en la variedad de estilos. Adquisición de los conocimientos técnicos e históricos de 

los ballets para su correcta interpretación dancística. Análisis del carácter de cada personaje 

para su correcta interpretación dramática. Estudio de la interpretación de los diferentes 

papeles, dentro del estilo y forma requeridos por la obra escogida. Desarrollo de la indivi-

dualidad artística y del virtuosismo técnico. Práctica e interpretación de bailes de conjunto. 

Práctica e interpretación de variaciones de semisolista y primer bailarín o bailarina. Conoci-

miento y valoración de las normas de comportamiento para bailar en grupo. Entrenamiento 

permanente y progresivo de la memoria.

3. Criterios de evaluación.

1) Interpretar obras coreográficas dirigidas al público en el centro, ensayadas previa-

mente. Este criterio pretende valorar la aptitud necesariamente disciplinada del bailarín en el 

cuerpo de baile, la capacidad de asumir el papel asignado, su responsabilidad en la unidad 

del conjunto y su adecuación al papel asignado haciendo fluir sus sentimientos y personali-

dad consiguiendo la conexión emocional con el público.

2) Interpretar un papel del repertorio de bailarín solista. Con este criterio se pretende 

valorar el grado técnico y la capacidad interpretativa del alumno o alumna, la asimilación 

del estilo y el carácter de la variación escogida.

3) Interpretar un papel de repertorio de primer bailarín. Este criterio permite valorar 

el grado de virtuosismo del alumno o alumna, unido al don natural de la interpretación y la 

sensibilidad artísticas.

4) Interpretar un papel de carácter de repertorio escogido por el propio alumnado, 

donde ellos mismos buscarán los diferentes matices y estudiarán los aspectos históricos. 

Mediante este criterio se pretende comprobar la preparación observadora y analítica del alum-

no o alumna, así como sus inquietudes, sensibilidad, creatividad y sentido de la estética.

5) Interpretar en público un cuerpo de baile del repertorio clásico. Este criterio de 

evaluación pretende observar que el alumno o alumna es capaz de disfrutar de la danza y 

mantener una relación interpretativa y especial con el resto de los componentes del grupo.
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8 Especialidad: Danza Española

Asignatura: Danza Clásica

1. Objetivos.

La enseñanza de Danza Clásica en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Aplicar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordina-

ción y el desarrollo correcto de todos los movimientos.

b) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Académica 

adquiridos, para conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el 

máximo grado de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones de la Danza 

Española.

c) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos los movimientos 

que configuran la danza.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y 

ser conscientes del papel que juega en la interpretación.

2. Contenidos.

Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica, y su aplicación descriptiva de 

pasos, combinaciones de ellos o bailes. Desarrollo de la correcta colocación del cuerpo que 

permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos estilos de la Danza Espa-

ñola. Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la Danza Académi-

ca, y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, acentos y 

coordinación de movimientos. Desarrollo del control de todo el cuerpo, la dinámica, el ata-

que del movimiento y la respiración. Utilización correcta del espacio. Interiorización de la 

música para desarrollar la sensibilidad artística con la elegancia y energía que la danza 

requiere. Desarrollo de la sensibilidad musical como premisa indispensable para la obten-

ción de una buena calidad de movimiento. Desarrollo del perfeccionamiento técnico e inter-

pretativo del giro y del salto. Desarrollo de las capacidades creativas.

3. Criterios de evaluación.

1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica enten-

diendo su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno 

o alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 

significado técnico en la danza.

2) Realizar una clase de Danza Clásica, que el profesor o la profesora marque en el 

momento, con todos los ejercicios de este nivel en el tiempo musical establecido. Con este 

criterio se trata de comprobar y evaluar el dominio técnico alcanzado y el grado de madurez 

de su capacidad artística, a través de:

a) La colocación del cuerpo.

b) El desarrollo muscular y flexibilidad.

c) Los acentos musicales y musculares.

d) La coordinación de todos los movimientos.

e) El dominio del equilibrio y el control del cuerpo.

f) La precisión en la realización de todos los pasos y las posiciones de las piernas, 

brazos, torso y cabeza.

g) La precisión y definición de las direcciones y desplazamientos.

h) La utilización del espacio.

i) La respiración del movimiento.

j) El dominio de la técnica del adagio, del giro, del salto (pequeños, grandes y bate-

ría).
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8k) La sensibilidad musical.

3) Improvisar individualmente pequeñas variaciones de danza partiendo de diferentes 

formas musicales. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la 

expresión artística y sensibilidad musical del alumno o alumna.

4) Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la barra que el profesor 

o la profesora marque en el momento, empleando correctamente el tiempo musical, la coor-

dinación, el espacio y las direcciones. Con este criterio se trata de comprobar si el alumno o 

alumna ha tomado conciencia de su equilibrio y de las direcciones en el espacio, coordinan-

do los movimientos entre ellos.

5) Realizar pequeñas variaciones que incluyan desplazamientos por el espacio, mar-

cados por el profesor o la profesora en el momento. Con este criterio se pretende observar el 

sentido del alumno o alumna con respecto al espacio, las dimensiones y las direcciones.

Asignatura: Escuela Bolera

1. Objetivos.

La enseñanza de Escuela Bolera en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Dominar el lenguaje y el estilo de la Escuela Bolera.

b) Conocer el repertorio más significativo de la Escuela Bolera.

c) Interpretar las danzas de este repertorio con gracia y naturalidad, dominio técnico, 

musicalidad, y carácter y pureza de estilo.

2. Contenidos.

Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación y estilo de la Escuela Bole-

ra. Conocer y ejecutar todos los pasos y movimientos codificados en el lenguaje de la Escue-

la Bolera, teniendo en cuenta la musicalidad y acentos del movimiento, así como su coordi-

nación y correcto acompañamiento de las castañuelas. Realización de ejercicios en relación 

con la dinámica, estilo y carácter de las danzas de repertorio y su correcto acompañamiento 

de las castañuelas. Ejercicios con desplazamientos para la correcta utilización del espacio, 

tanto individuales como en grupo y pareja. Ejercicios que permitan el acoplamiento y comu-

nicación para las danzas de pareja. Estudio de las danzas más representativas del repertorio 

de la Escuela Bolera. Desarrollo permanente de la memoria, la sensibilidad musical, la pre-

cisión y dinámica tanto del movimiento como de las castañuelas, la respiración, la gracia, el 

carácter y el estilo. Interpretar danzas del repertorio, individuales, de grupo y de pareja.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar las variaciones que marque el profesor o la profesora, sobre fragmentos 

musicales, con pasos de la Escuela Bolera que, con los correspondientes toques de castañue-

las, contengan la dinámica, desplazamientos, musicalidad y estilo característicos. Este crite-

rio pretende comprobar el uso del espacio, la calidad y la musicalidad, tanto de los movi-

mientos como de la interpretación de las castañuelas, así como la dinámica y el estilo.

2) Interpretar y realizar en el momento las coplas que sobre el Bolero y la Malagueña 

dicte el profesor o profesora. Este criterio pretende observar el dominio técnico y el conoci-

miento del lenguaje de la Escuela Bolera.

3) Interpretar en público dos bailes del repertorio de la Escuela Bolera, a libre elec-

ción del alumno o alumna, uno en grupo o pareja y el otro individual como solista. Este 

criterio pretende observar que el alumno o alumna es capaz de disfrutar de la danza y man-

tener una relación interpretativa y espacial con el resto de los componentes del grupo, sin 

perder la calidad del movimiento, el carácter y estilo característicos de la Escuela Bolera, así 

como su capacidad de comunicación con el público.
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8 Asignatura: Danza Estilizada

1. Objetivos.

La enseñanza de la Danza Estilizada en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Demostrar la sensibilidad artística y los conocimientos técnicos y expresivos que 

capaciten para interpretar una danza, teniendo en cuenta la forma, carácter, intención, ritmo 

y matices (dinámica) de la obra musical.

b) Improvisar con sensibilidad artística y musical sobre una forma musical, teniendo 

en cuenta: su forma, carácter, intención, ritmo y matices; utilizando los instrumentos y len-

guajes propios de nuestras danzas.

c) Interpretar con naturalidad y dominio técnico, tanto en lo relativo a los movimien-

tos como a los instrumentos utilizados (castañuelas, zapatos, etc.) teniendo en cuenta la 

expresividad y fidelidad a la música.

d) Conseguir el dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con seguridad la técni-

ca y el espacio escénico para llegar a una concentración que permita una interpretación 

artística de calidad.

2. Contenidos.

Realización de ejercicios hasta alcanzar la calidad del movimiento y la expresividad 

requerida en cuanto a la fidelidad a la música: matices, forma, intención y «tempo». Reali-

zación de trabajos de improvisación utilizando las diferentes formas musicales. Análisis del 

carácter interpretativo de la danza, en cuanto a la obra musical y su coreografía. Interpreta-

ción de coreografías, individuales y colectivas, con el máximo dominio del espacio escéni-

co, de la técnica (movimiento, castañuelas, zapateados, indumentaria, etc.), de la expresivi-

dad, musicalidad, gracia y naturalidad. Desarrollo permanente de la memoria. Estudio de las 

obras de los principales compositores y coreógrafos españoles. Análisis comparativo de las 

diferentes interpretaciones de dichas obras.

3. Criterios de evaluación.

1) Interpretación de una danza de zapatilla. Este criterio pretende valorar el dominio 

técnico del alumno o alumna, en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la musi-

calidad y los matices, y el carácter, la expresividad e interpretación.

2) Interpretación de una danza de zapato. Este criterio pretende valorar el dominio 

técnico del alumno o alumna, en lo referente a la limpieza de pasos y su ejecución, la coor-

dinación y fluidez tanto del movimiento como de las castañuelas y zapateados, y el uso del 

espacio.

3) Interpretación de una variación de repertorio. Con este criterio se pretende valorar 

la capacidad artística del alumno o alumna, así como su memoria y su asimilación del carác-

ter dramático del papel que representa en la obra.

Asignatura: Flamenco

1. Objetivos.

La enseñanza de Flamenco en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como obje-

tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Demostrar el dominio del zapateado (escobillas) en cada uno de los diferentes rit-

mos flamencos.

b) Utilizar con dominio, soltura y naturalidad la indumentaria requerida: bata de cola, 

mantón, etc. (en el baile de mujer).

c) Interpretar los diferentes bailes flamencos con toda su fuerza expresiva.
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8d) Improvisar en cualquiera de los «palos» flamencos teniendo en cuenta la estructu-

ra, compás y carácter.

2. Contenidos.

Estudio del ritmo y cuadratura del número de compases que tiene una «letra» para el 

desarrollo del cante que se requiere. Estudio del compás, estructura, caracteres y expresión 

de cada forma del flamenco. Conocimiento y dominio de los ritmos, contratiempos y estruc-

turas de los diferentes «palos» flamencos: alegrías, tientos, farruca, tangos, soleares, bule-

rías, siguiriyas, etc. Estudio de la realización del marcaje, escobillas y desplantes con bata 

de cola. Realización de ejercicios para diferenciar las cuadraturas del compás en relación al 

cante. Realización de trabajos de improvisación dentro de las estructuras del baile flamenco. 

Práctica de la técnica del zapateado, alcanzando un máximo de velocidad, matiz y dificultad 

en sus composiciones. Estudio de los diferentes bailes flamencos, con la musicalidad, domi-

nio técnico, gusto, carácter y fuerza expresiva que cada uno requiera. Estudio del origen y 

fundamentos del Flamenco: historia, costumbres, intérpretes, cantes, significado social, etc. 

Desarrollo permanente de la memoria.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar variaciones de marcajes y zapateados en los diferentes ritmos flamencos, 

acompañados con la guitarra y el cante, utilizando, en el caso de las alumnas, la bata de cola 

y el mantón. Este criterio pretende comprobar el conocimiento y dominio del compás en los 

diferentes ritmos del flamenco, el dominio y soltura de las alumnas en el movimiento con la 

bata de cola y el mantón, la claridad, fuerza y matices en los zapateados, y la cuadratura del 

cante (letra).

2) Interpretar un baile del repertorio flamenco. Con este criterio se valorará el domi-

nio de la técnica, del estilo y del carácter propio del baile, de la musicalidad y de los matices, 

así como la capacidad artística del alumno o alumna y su madurez interpretativa.

3) Improvisar en uno de los «palos» flamencos. Con este criterio se pretende compro-

bar el conocimiento del alumnado de los diferentes «palos» del flamenco: su estructura, 

compás, medida del cante (letra).

4) Interpretar en público como solista un baile característico, a libre elección del 

alumno o alumna. Este criterio pretende valorar la capacidad de comunicación con el públi-

co que posee el alumnado.

5) Interpretar en público un baile en grupo o pareja, a libre elección del alumno o 

alumna. Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno o alumna para inte-

grarse en un grupo y mantener una relación interpretativa y espacial con el resto de sus 

componentes, sin perder la calidad del movimiento, el carácter y estilo característicos del 

baile flamenco, así como su capacidad de comunicación con el público.

Asignatura: Folklore

1. Objetivos.

La enseñanza de Folklore en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como obje-

tivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Conocer la diversidad y riqueza de nuestro folklore y adquirir un repertorio de las 

danzas más representativas.

b) Conocer las circunstancias geográfico-histórico culturales y sociológicas que han 

influido en cada región, dando lugar a las diferentes formas, estilos y significados de nues-

tras danzas folklóricas.

c) Saber interpretar danzas características de cada región.

d) Situar e identificar nuestro folklore a través de una muestra instrumental y/o baila-

da, o a través del traje.
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8 e) Despertar el gusto e interés por obtener la máxima información sobre nuestro 

folklore: trajes, costumbres, historia, significado social.

2. Contenidos.

Adquisición de las técnicas y estilos de cada región para la interpretación de sus dan-

zas. Estudio de los instrumentos de percusión con que se acompaña el bailarín en las dife-

rentes danzas populares: castañuelas, pulgaretas, vieiras, palos, etc. Realización de los pasos 

con sus desplazamientos por el espacio en los bailes individuales, por parejas y en grupo. 

Estudio de la historia de cada región, Autonomía o Comunidad, de sus costumbres, trajes, 

tradición y significado social de sus danzas más representativas. Interpretación de las danzas 

más características de nuestro folklore. Desarrollo permanente de la memoria.

3. Criterios de evaluación.

1) Interpretar y realizar las coplas y variaciones que en el momento marque el profe-

sor o profesora, pertenecientes al folklore español más representativo, acompañándose del 

instrumento de percusión que la danza requiera. Este criterio pretende comprobar el conoci-

miento y la asimilación del alumno o alumna de los pasos, estilos y caracteres de nuestras 

danzas populares, así como de los instrumentos de percusión con que se acompañan los 

danzantes.

2) Componer e interpretar en grupo una danza sobre una música popular propuesta 

por el profesor o profesora. Este criterio pretende comprobar la capacidad de situar e identi-

ficar nuestro folklore a través de una muestra musical, mostrando sus características princi-

pales y su evolución por el espacio.

3) Identificar a través de imágenes de trajes folklóricos españoles, ofrecidos por el 

profesor o la profesora, el lugar al que pertenecen, ilustrándolos con los comentarios que el 

alumno o alumna considere pertinentes. Este criterio pretende observar el grado de conoci-

miento adquirido por el alumnado sobre las circunstancias geográficas, históricas, culturales 

y sociológicas de nuestro folklore, así como la influencia y acondicionamiento que tanto la 

indumentaria como las anteriores circunstancias configuran el carácter, el estilo y la forma 

de bailar.

4) Interpretar una danza folklórica a libre elección del alumno o alumna. Este criterio 

pretende comprobar la versatilidad técnica e interpretativa del alumno o alumna en cuanto a 

forma, carácter y estilo.

Especialidad: Danza Contemporánea

Asignatura: Danza Clásica

1. Objetivos.

La enseñanza de la Danza Clásica en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Aplicar la correcta colocación del cuerpo que permita el dominio de la coordina-

ción y el desarrollo correcto de todos los movimientos.

b) Saber utilizar los conocimientos técnicos y estilísticos de la Danza Clásica adqui-

ridos, para conseguir la necesaria calidad del movimiento que permita alcanzar el máximo 

grado de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones de la Danza Contemporá-

nea.

c) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos los movimientos 

que configuran la danza.

d) Valorar la importancia del espacio como elemento tanto estético como formal, y 

ser conscientes del papel que juega en la interpretación.
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82. Contenidos.

Estudio de la terminología propia de la Danza Clásica, y su aplicación descriptiva de 

pasos, combinaciones de ellos o bailes. Desarrollo de la correcta colocación del cuerpo que 

permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos estilos de la Danza Con-

temporánea. Conocimiento de todos los pasos que componen el vocabulario de la Danza 

Clásica, y ejecución correcta de los mismos de acuerdo con sus tiempos musicales, acentos 

y coordinación de movimientos. Desarrollo del control de todo el cuerpo, la dinámica, el 

ataque del movimiento y la respiración. Utilización correcta del espacio. Interiorización de 

la música para desarrollar la sensibilidad artística con la elegancia y energía que la danza 

requiere. Desarrollo de la sensibilidad musical como premisa indispensable para la obten-

ción de una buena calidad de movimiento. Desarrollo del perfeccionamiento técnico e inter-

pretativo del giro y del salto. Desarrollo de las capacidades creativas.

3. Criterios de evaluación.

1) Conocer y reconocer todos los pasos del vocabulario de la Danza Clásica enten-

diendo su aplicación técnica. Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno 

o alumna ha aprendido el nombre de todos los pasos, su realización, sus características y su 

significado técnico en la danza.

2) Realizar una clase de Danza Clásica, que el profesor o profesora marque en el 

momento, con todos los ejercicios de este nivel en el tiempo musical establecido. Con este 

criterio se trataría de comprobar y evaluar el dominio técnico alcanzado y el grado de madu-

rez de su capacidad artística, a través de:

a) La colocación del cuerpo.

b) El desarrollo muscular y flexibilidad.

c) Los acentos musicales y musculares.

d) La coordinación de todos los movimientos.

e) El dominio del equilibrio y el control del cuerpo.

f) La precisión en la realización de todos los pasos, y las posiciones de las piernas, 

brazos, torso y cabeza.

g) La precisión y definición de las direcciones y desplazamientos.

h) La utilización del espacio.

i) La respiración del movimiento.

j) El dominio de la técnica del adagio, del giro, del salto (pequeños, grandes y batería).

k) La sensibilidad musical.

3) Improvisar individualmente pequeñas variaciones de danza partiendo de diferentes 

formas musicales. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la 

expresión artística y sensibilidad musical del alumno o alumna.

4) Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la barra que el profesor 

o la profesora marque en el momento, empleando correctamente el tiempo musical, la coor-

dinación, el espacio y las direcciones. Con este criterio se trata de comprobar si el alumno o 

alumna ha tomado conciencia de su equilibrio y de las direcciones en el espacio, coordinan-

do los movimientos entre ellos.

5) Realizar pequeñas variaciones que incluyan desplazamientos por el espacio, mar-

cados por el profesor o profesora en el momento. Con este criterio se pretende observar el 

sentido del alumno o alumna respecto al espacio, las dimensiones y las direcciones.

Asignatura: Improvisación

1. Objetivos.

La enseñanza de Improvisación en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:
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8 a) Demostrar la adaptación espontánea a un movimiento, a una idea o a una situación 

de trabajo propuesta, en relación en ellos mismos y con el grupo.

b) Expresarse libremente, a través de la improvisación dirigida para conseguir llegar 

a la esencia del propio lenguaje.

c) Responder adecuadamente con el propio lenguaje corporal a una idea propuesta 

por la pareja.

d) Demostrar, a través de la realización de pequeñas coreografías, el enriquecimiento 

de las posibilidades interpretativas del bailarín en relación con el espacio.

2. Contenidos.

Desarrollo del concepto de la libertad del movimiento, y profundización en su explora-

ción, con el fin de ampliar su conocimiento e integrarlo en la creación coreográfica. Desa-

rrollo del impulso como motor del movimiento. Relación entre suelo, fuerza de gravedad y 

caída. Desarrollo de la capacidad de improvisación, a través de movimientos libres y pro-

pios a partir de una idea. Fundamentos creativos: capacidad de estructurar una frase de 

movimiento a partir de una idea, y ser capaz de repetirla. Relaciones básicas entre la utiliza-

ción del tiempo, del espacio y del esfuerzo, a partir de la música o de pautas determinadas. 

Desarrollo del autocontrol, la reflexión y la concentración. Desarrollo de la retención visual, 

auditiva y cinestésica, en la ejecución de secuencias de movimiento previamente determina-

das. Práctica de la danza en grupo, y desarrollo de la iniciativa, la imaginación y la creativi-

dad. Utilización de los elementos del tiempo, el espacio y el movimiento y su relación con 

el intérprete, a través de la realización de estudios coreográficos. Desarrollo de la capacidad 

de comunicación dramática que permita una mayor capacidad expresiva. Realización de 

pequeñas coreografías.

3. Criterios de evaluación.

1) Improvisar individualmente una variación libre, a partir de distintos estilos de 

música. Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión 

artística y sensibilidad musical del alumnado, a partir de la improvisación individual.

2) Improvisar en grupo una variación libre, a partir de distintos estilos de música. 

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión artística 

y sensibilidad musical del alumnado, así como su capacidad de integrarse en una improvisa-

ción colectiva.

3) Interpretar unas variaciones de coreógrafos contemporáneos presentes en el reper-

torio, que incluyan la improvisación como un elemento esencial de la propia coreografía. 

Con este criterio se pretende valorar la capacidad interpretativa del alumno o alumna, y su 

identificación con el estilo de la variación propuesta.

4) Realizar un pequeño estudio coreográfico a partir del desarrollo de un concepto o 

secuencia de movimiento, de un ritmo, de un texto, de un objeto, de una música, etcétera. 

Mediante este criterio se pretende valorar la creatividad del alumno o alumna, en relación 

con su capacidad para desarrollar una propuesta, así como su sentido de la forma y de las 

proporciones.

Asignatura: Técnicas de Danza Contemporánea

1. Objetivos.

La enseñanza de técnicas de Danza Contemporánea en las enseñanzas profesionales de 

danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Controlar los movimientos de la Danza Contemporánea y sus diferentes calidades 

y matices, en busca de una correcta ejecución técnica y artística.
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8b) nterpretar variaciones según las diferentes técnicas características de la Danza 

Contemporánea.

c) Demostrar la versatilidad necesaria para adaptarse a las exigencias que se derivan 

del carácter interdisciplinar de la Danza Contemporánea.

2. Contenidos.

Práctica de la Danza Contemporánea para adquirir una sólida base técnica que permita 

un amplio conocimiento de los diferentes estilos. Fundamentos de la técnica de la Danza 

Contemporánea, con especial énfasis en la flexibilidad de la columna, el sentido del peso y 

el uso dinámico del espacio. Desarrollo de una sensibilidad estética abierta. Conocimiento y 

desarrollo de las propias capacidades expresivas. Conocimiento de las diferentes técnicas 

reconocidas como básicas en el mundo de la Danza Contemporánea (Graham, Cunningham, 

Limón, etc.). Desarrollo de las habilidades prácticas y técnicas necesarias para adaptarse a la 

gran variedad característica del repertorio contemporáneo.

3. Criterios de evaluación.

1) Realizar una variación en las diferentes técnicas reconocidas como básicas en el 

mundo de la Danza Contemporánea. Este criterio permite valorar el conocimiento y domi-

nio de las diferentes técnicas propias de la Danza Contemporánea (Graham, Cunnigham, 

Limón, etc.).

2) Realizar individualmente una variación en la que se siga y dialogue musicalmente 

el contenido de un acompañamiento sonoro. Mediante este criterio se pretende valorar la 

capacidad del alumno o alumna de adaptar las diferentes técnicas adquiridas a un acompa-

ñamiento sonoro propuesto, así como el acierto en la elección de las mismas en relación con 

el estilo que se deriva de dicho acompañamiento.

3) Realizar en grupo una coreografía característica del repertorio contemporáneo. 

Este criterio pretende valorar la capacidad artística del alumno o alumna para interpretar una 

obra del repertorio contemporáneo.

ANEXO II

Horario escolar mínimo de las enseñanzas profesionales de danza

Asignaturas

Tiempos mínimos 

por grado expresados 

en horas

  

Especialidad de Baile Flamenco

Técnicas Básicas de danza ......................................................................... 905

Danza Española ........................................................................................ 445

Baile Flamenco ......................................................................................... 780

Estudio del Cante de Acompañamiento ..................................................... 130

Estudio de la Guitarra de Acompañamiento .............................................. 130

Música ....................................................................................................... 130

Especialidad de Danza Clásica

Danza Clásica ........................................................................................... 1.662

Danza Contemporánea............................................................................... 342

Música ....................................................................................................... 130

Repertorio ................................................................................................. 386
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Asignaturas

Tiempos mínimos 

por grado expresados 

en horas

Especialidad de Danza Española

Danza Clásica ............................................................................................ 1.175
Escuela Bolera ........................................................................................... 420
Danza Estilizada ........................................................................................ 320
Flamenco.................................................................................................... 320
Folklore ...................................................................................................... 155

Música........................................................................................................ 130

Especialidad de Danza Contemporánea

Danza Clásica ............................................................................................ 980
Improvisación ............................................................................................ 260
Música........................................................................................................ 130
Técnicas de Danza Contemporánea ........................................................... 1.150

REAL DECRETO 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada ley. («Boletín Oficial del 

Estado» 2-III-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta 

establece que, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, son bases 

del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, las reguladas por la propia ley 

orgánica y la normativa que la desarrolle para el ingreso y la movilidad entre los cuerpos 

docentes, encomendando al Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos bási-

cos que sean necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública 

do cente.

La promulgación de la citada ley orgánica ha llevado consigo una serie de novedades 

al ordenamiento jurídico educativo, entre ellas, algunas relativas al ámbito de los cuerpos 

de funcionarios docentes. A los efectos de lo preceptuado en este real decreto importa 

especialmente lo regulado en las disposiciones adicionales novena y siguientes en rela-

ción a las formas de ingreso y acceso a la función pública docente reguladas con anterio-

ridad. Esto sucede, por ejemplo, en relación a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, y de Artes Plásticas y Diseño, disponiéndo-

se la práctica de un proceso selectivo de acceso entre quienes pertenezcan a los respecti-

vos cuerpos de profesores. En el caso de los Catedráticos de Música y Artes Escénicas y 

al margen de la aplicación del mismo principio que para los otros cuerpos de catedráticos, 

habrá también un proceso de ingreso mediante la superación de un proceso selectivo y un 

sistema excepcional de ingreso mediante concurso de méritos destinado a personalidades 

de reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales. Asimismo, en relación 

con el Cuerpo de Inspectores de Educación además del proceso selectivo de acceso se 

dispone la posibilidad de un concurso de méritos destinado a los profesores que, reunien-

9
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9do los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres 

mandatos, el cargo de director.

Tal y como se ha indicado, la ley en diversos preceptos y, en especial, en la disposición 

adicional duodécima, regula los elementos fundamentales que deben configurar el sistema 

de ingreso y accesos en la función pública docente, de forma que se proporcione a dichos 

sistemas la homogeneidad necesaria para garantizar la posterior movilidad de estos funcio-

narios a través de los concursos de traslados de ámbito estatal, previstos igualmente en la 

misma.

Por otra parte, se dan en este momento algunas circunstancias que deben ser tenidas en 

cuenta cuando se trata de regular el ingreso a los distintos cuerpos docentes, por ello, visto lo 

dispuesto al respecto en la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, es necesario regular, de forma transitoria, un sistema de ingre-

so a los cuerpos de funcionarios docentes en el que se valore de forma preferente la expe-

riencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa con total respeto 

a lo establecido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia.

Este real decreto y el reglamento que por el mismo se aprueba ha sido objeto de consul-

ta con las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, se ha cumplido lo 

previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, 

de 19 de julio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 

participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, y sobre él ha emitido 

informe la Comisión Superior de Personal. Asimismo ha sido sometido a informe del Con-

sejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación 

previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 2007, 

dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento general de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especia-

lidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera. Sistema de ingreso durante la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria decimoséptima. 2 de la 

Ley Orgánica de Educación, las disposiciones contenidas en el título VI de este Reglamento 

se aplicarán a los procedimientos de ingreso a los cuerpos docentes que se convoquen duran-

te los años de implantación de la misma.

Disposición transitoria segunda. Temarios.

1. En los procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los cuerpos de funciona-

rios docentes a que se refiere el reglamento que se aprueba por este real decreto, convocados 

al amparo de las Ofertas de Empleo Público relativas al año 2007 serán de aplicación los 

temarios vigentes que correspondan a cada cuerpo y especialidad.

2. A estos temarios se añadirá, con el mismo carácter transitorio, y previa consulta a 

las comunidades autónomas, uno dedicado a la especialidad de Primaria del Cuerpo de 

Maestros, especialidad que se añade, en tanto no se regulen todas ellas de manera definitiva, 

a las vigentes especialidades de este Cuerpo.

3.  A dicho temario, que deberá comprender los aspectos didácticos y de contenido 

educativo general, se le podrán incorporar, en las convocatorias que realicen las Administra-

ciones educativas con lengua cooficial, otros contenidos relativos a la propia lengua coofi-

cial y literatura, por ampliación parcial de los temas del temario a que se refiere el apartado 

anterior, y/o por adición de nuevos temas en un número, en todo caso, no superior a seis.
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9 Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta norma y en particular el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 

los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y en el 

Cuerpo de Inspectores de Educación.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto, así como el Reglamento, que se aprueba en el mismo, se dicta 

en uso de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1, 1.ª, 18.ª y 30.ª de la 

Constitución y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno la disposición adicional 

sexta. 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y tiene carácter básico.

Se exceptúan de dicho carácter básico los siguientes artículos del Reglamento: 3.2; 5; 6; 

7; 8.1; 8.2; 10.2; 11; 16.2; 36.3, párrafo segundo; 53.2, párrafo tercero; 54.3, párrafo cuarto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 23 de febrero de 2007.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educación 

y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

REGLAMENTO DE INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPE-
CIALIDADES EN LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES A LOS QUE 
SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN

TÍTULO I

Normas generales

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los procedimientos que se 

convoquen por las Administraciones educativas para ingreso, accesos y adquisición de nue-

vas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

TÍTULO II

Normas comunes a todos los procedimientos

CAPÍTULO I

De los principios rectores y de los órganos convocantes

Artículo 2. Principios rectores de los procedimientos.

Todos los procedimientos regulados en este Reglamento se realizarán mediante convo-

catoria pública y en ellos se garantizarán, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, así como el de publicidad.
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9Los procedimientos a que se refiere esta norma se regirán por las bases de la convoca-

toria respectiva, que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en este Reglamento y a las 

demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3. Órganos convocantes.

1. El órgano competente de las Comunidades Autónomas convocantes y el Ministerio 

de Educación y Ciencia en cuanto a su ámbito de gestión, una vez aprobadas sus respectivas 

ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provisión de las plazas 

autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de Función 

Pública que les sean de aplicación.

2. A través de los correspondientes convenios, el Ministerio de Educación y Ciencia y 

las Comunidades Autónomas podrán realizar convocatorias conjuntas al objeto de cubrir las 

plazas vacantes que correspondan a sus respectivos ámbitos de gestión en un mismo proce-

dimiento selectivo.

CAPÍTULO II

De los órganos de selección

Artículo 4. Clases.

La selección de los participantes en los distintos procedimientos a que se refiere este 

Reglamento será realizada por tribunales y, en su caso, por comisiones de selección u órga-

nos equivalentes nombrados al efecto por la correspondiente Administración educativa.

Artículo 5. Nombramiento.

1. Los miembros de los órganos de selección serán nombrados en cada convocatoria 

o, en su caso, en el plazo y por el procedimiento que en la misma se disponga. En dicha 

convocatoria podrá determinarse que sean los mismos tribunales los que desarrollen los 

procesos selectivos correspondientes a los distintos procedimientos de ingreso y acceso o 

bien que cada uno de ellos se encomiende a tribunales distintos.

2.  Cuando se nombre más de un tribunal para alguna o algunas de las especialidades 

convocadas, las convocatorias podrán determinar la constitución de comisiones de selección 

para todas o alguna de las especialidades afectadas por esa circunstancia.

3. En el caso de Comunidades Autónomas con lengua cooficial, las convocatorias 

podrán determinar la constitución de tribunales distintos para cada modelo lingüístico den-

tro de una misma especialidad, pudiendo determinarse, en su caso, la constitución de las 

correspondientes comisiones de selección.

Artículo 6. Funciones.

1. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía funcional, serán responsa-

bles de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases de la 

convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, corresponderá a los tribunales, una 

vez constituidos, todas o algunas de las siguientes funciones:

a) La calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición.

b) La valoración de los méritos de la fase de concurso.

c) El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponga la 

convocatoria.

d) En el caso de tribunales únicos, o, en el caso de que no se constituyan comisiones 

de selección, la agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las obtenidas en la 

fase de oposición, la ordenación de los aspirantes, la elaboración de las listas de los aspiran-

tes que hayan superado ambas fases, la declaración de los aspirantes que hayan superado las 
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9 citadas fases de concurso y oposición, la publicación de las listas correspondientes, así 

como la elevación de las mismas al órgano convocante.

3. En el caso de que se constituyan comisiones de selección de acuerdo con lo previs-

to en el artículo 5.2, las convocatorias les atribuirán las siguientes funciones:

a) La coordinación de los tribunales.

b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneiza-

ción de los mismos.

c) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las adjudicadas por los 

tribunales en la fase de oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las 

listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases.

d) La declaración de los aspirantes que hayan superado las fases de concurso y oposi-

ción, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como su elevación al 

órgano convocante.

4. En todo caso, corresponderá a los tribunales la realización de la fase de valoración 

de los conocimientos, las aptitudes y el dominio de técnicas a los que se refiere el artículo 21 

del presente Reglamento.

5. Las convocatorias podrán determinar que la asignación de la puntuación que 

corresponda en la fase de concurso a los aspirantes, para todos o alguno de los méritos 

incluidos en los respectivos baremos, se encomiende a las comisiones de selección. Igual-

mente podrán determinar que se encomiende a otros órganos de la Administración distintos 

de los tribunales, comisiones de selección u órganos equivalentes, quienes realizarán, por 

delegación de éstos, las tareas materiales y puramente regladas de aplicación de los baremos 

de méritos, aportando a los mismos, una vez concluida la fase de oposición, los resultados 

de su actuación.

6. En el caso de que la asignación de la puntuación que corresponda a la fase de con-

curso se realizara por los tribunales, éstos la efectuarán una vez finalizada la fase de oposi-

ción.

7. Cuando existiendo más de un tribunal por especialidad, no se haya dispuesto la 

constitución de comisiones de selección, las convocatorias podrán disponer la forma en que, 

en su caso, deban distribuirse, entre los distintos tribunales, las plazas ofertadas de la espe-

cialidad.

Artículo 7. Composición.

1. Los miembros de los tribunales serán funcionarios de carrera en activo de los cuer-

pos de funcionarios docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al Servicio de la Admi-

nistración educativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior grupo de clasifica-

ción que el que corresponda al cuerpo al que optan los aspirantes. En aplicación de la 

excepción prevista en el artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 

Reforma de la Función Pública, los tribunales podrán estar formados mayoritariamente por 

funcionarios pertenecientes al cuerpo al que corresponda el proceso selectivo.

2. Los tribunales estarán formados por un número impar de miembros, no inferior a 

cinco, debiendo designarse, como mínimo, el mismo número de miembros suplentes. En su 

composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el 

cual, la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto del proceso 

selectivo y se tenderá a la paridad entre profesoras y profesores, salvo que razones fundadas 

y objetivas lo impidan.

3. La presidencia de los tribunales de acceso, y en su caso ingreso, a los Cuerpos de 

Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 

Catedráticos de Música y Artes Escénicas y Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño se 

atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera de los respectivos cuerpos de 

catedráticos.
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94. La presidencia de los tribunales de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación 

se atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera del respectivo Cuerpo y del 

Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o, en su caso, de los cuer-

pos docentes universitarios de igual o superior nivel de complemento de destino al asignado 

al Cuerpo.

5. Para la formación de los tribunales correspondientes a los Cuerpos de Profesores 

de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Músi-

ca y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, las convocatorias podrán 

establecer que un determinado porcentaje de sus miembros pertenezcan a los correspondien-

tes cuerpos de catedráticos.

6. Excepcionalmente y por causas justificadas se podrá solicitar de otras Administra-

ciones educativas que propongan funcionarios de la especialidad o, en su caso, del cuerpo 

correspondiente para formar parte de estos tribunales o se podrán completar éstos con fun-

cionarios de otra especialidad, pudiendo designarse en este caso asesores especialistas en los 

términos y con el alcance previsto en el artículo 8 de este Reglamento.

7. La designación de los presidentes de los tribunales se realizará libremente por el 

órgano convocante. Los demás miembros serán designados por sorteo, con la excepción de 

aquellos cuerpos o especialidades en las que el número de titulares no permita la realización 

del mismo, en cuyo caso las convocatorias podrán disponer otra forma de designación. No 

obstante lo anterior, las Administraciones educativas podrán disponer la posibilidad de par-

ticipación voluntaria en los mismos, en la forma y plazo que establezcan, y siempre con 

carácter previo al procedimiento de designación forzoso, pudiendo ser esta participación 

reconocida como mérito a los efectos que se determinen.

8. Las comisiones de selección estarán constituidas por al menos cinco miembros, 

pudiendo formar parte de ellas los presidentes de los tribunales. En todo caso será de aplica-

ción lo previsto en los apartados anteriores respecto de los miembros de los tribunales.

Artículo 8. Reglas adicionales sobre composición y funcionamiento.

1. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer, de 

acuerdo con lo que establezcan las respectivas convocatorias, la incorporación a sus trabajos 

de asesores especialistas y ayudantes. Serán funciones de los primeros el asesoramiento de 

los miembros del órgano de selección en la evaluación de los conocimientos y méritos obje-

to de su especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la realización 

de las tareas técnicas de apoyo que éstos les asignen. En su actividad, unos y otros, se limi-

tarán al ejercicio de sus respectivas competencias.

Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad profesional propia de la función 

para la que sean designados.

2. Las convocatorias podrán establecer que, la agregación de las puntuaciones de las 

fases de concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, la ordenación 

de los aspirantes y la elaboración de las listas de los aspirantes que hayan superado ambas 

fases, se encomiende a órganos de la Administración distintos de los tribunales, comisiones 

de selección u órganos equivalentes, los cuales realizarán estas funciones por delegación de 

los referidos órganos de selección, aportando a los mismos los resultados que obtengan.

Asimismo podrán establecer que, en el sistema de acceso a los Cuerpos de Catedráticos 

a que se refiere el Capítulo II del Título IV de este Reglamento, la valoración de los méritos 

aportados por los participantes sea realizada por otros órganos de selección distintos a los 

Tribunales o Comisiones de Selección, en cuyo caso será la Administración educativa con-

vocante la competente en la declaración de los seleccionados en los correspondientes proce-

dimientos de acceso.

3. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. Las Admi-

nistraciones educativas podrán determinar las circunstancias en que, por su situación admi-

nistrativa, por causa de fuerza mayor, o por otros motivos debidamente justificados que 
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9 establezcan, en su caso, las Administraciones educativas competentes, determinados funcio-

narios puedan ser dispensados de esta participación.

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas, para el mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años 

anteriores, los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, noti-

ficándolo, con la debida justificación documental, a la autoridad convocante, quien resolve-

rá lo que proceda.

5. Podrá promoverse la recusación de los miembros de los órganos de selección en los 

casos y forma previstos en el artículo 29 de la misma Ley.

CAPÍTULO III

De las convocatorias

Artículo 9. Convocatorias.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 

las convocatorias que realice, junto con sus bases. Las convocatorias que realicen los órga-

nos correspondientes de las Comunidades Autónomas se publicarán en sus respectivos 

Boletines o Diarios Oficiales y en el «Boletín Oficial del Estado». En este último caso, la 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrá sustituirse por la inserción en el mismo 

de un anuncio en el que se indique la Administración educativa convocante, el cuerpo o 

cuerpos a que afecta la convocatoria, el número de plazas convocadas, el boletín o diario 

oficial, la fecha en que se hace pública la convocatoria, la fecha de terminación del plazo de 

presentación de instancias y el órgano o dependencia al que éstas deben dirigirse.

2. Las bases de las convocatorias vincularán a la Administración, a los órganos de 

selección y a quienes participen en ellas.

3. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modifica-

das con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No 

obstante, cuando se produzca, únicamente, un incremento en el número de plazas vacantes 

convocadas, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias, 

salvo que se añadan plazas vacantes de una especialidad que no hubiera figurado en la con-

vocatoria.

4. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de aquélla y 

de la actuación de los órganos de selección podrán ser impugnados por los interesados en los 

casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Contenido de las convocatorias.

1. Además de los extremos que al respecto establezca la legislación aplicable a cada 

órgano convocante, las convocatorias, que podrán ser únicas para los distintos procedimien-

tos de ingreso y accesos o específicas para cada uno de ellos, deberán incluir los siguientes:

a) El número total de plazas convocadas, grupo, cuerpo, especialidad, así como, en su 

caso, características de las mismas y número o sistema para determinarlo, que correspondan 

a cada uno de los procedimientos que en ella se incluyan. Asimismo, en los términos que 

establezca la legislación aplicable a las distintas Administraciones, se establecerá el porcen-

taje de reserva correspondiente a las personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía 

sea igual o superior al 33 por ciento.

b) Determinación, en las convocatorias de ingreso en los cuerpos de Profesores de 

Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, de la reserva de un porcen-
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9taje de las plazas que se convoquen para el acceso de funcionarios de los cuerpos docentes 

clasificados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de la función pública, que 

deberán estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los correspondientes 

cuerpos y hayan permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como 

funcionarios de carrera.

c) Manifestación expresa de que los órganos de selección no podrán declarar que han 

superado las fases de oposición y concurso un número superior de aspirantes al de plazas 

convocadas.

d) Indicación expresa de que los aspirantes que superen el proceso selectivo estarán 

obligados, a efectos obtener su primer destino definitivo en el ámbito de la Administración 

educativa convocante, a participar, tanto en el primer concurso de traslados que se convoque 

como en los sucesivos, en la forma que determinen las respectivas convocatorias.

e) Indicación expresa de que no podrán concurrir a las plazas de un cuerpo quienes ya 

posean la condición de funcionarios de carrera del mismo, quienes estén en prácticas o quie-

nes estén pendientes del nombramiento de funcionarios de carrera en el mismo cuerpo, 

salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades a 

que se refiere el título V del presente Reglamento.

f) Indicación expresa de que quien supere las fases de oposición y concurso para el 

ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones 

educativas deberá, al término de las pruebas, optar por una de aquéllas, renunciando a todos 

los derechos que pudieran corresponderle por su participación en las restantes. De no reali-

zar esta opción, la aceptación del primer nombramiento como funcionario en prácticas se 

entenderá como renuncia tácita a los restantes.

g) Indicación expresa de la fecha de efectos del nombramiento como funcionario de 

carrera de quienes superen todas las fases de los procedimientos selectivos.

h) En aquellas pruebas escritas en las que no se requiera la exposición oral por el 

candidato o lectura ante el tribunal, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes.

i) Determinación de la forma en que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, haya de realizarse la publicación de las restantes 

actuaciones del procedimiento selectivo.

2. Igualmente las convocatorias podrán determinar los siguientes extremos:

a) Que las plazas desiertas en los distintos turnos y sistemas de acceso de cada cuer-

po, una vez concluidos, se acumulen a las correspondientes al ingreso libre en dicho cuerpo, 

salvo que la legislación aplicable a las distintas Administraciones educativas convocantes 

establezca otra cosa distinta, en cuanto a las plazas no cubiertas de las ofertadas al cupo de 

reserva de plazas para personas con discapacidad.

b) Las características y, en su caso, duración del período de prácticas que atenderá a 

lo establecido en el artículo 30.1 del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV

Del desarrollo de los procedimientos selectivos

Artículo 11. Régimen aplicable.

En lo no dispuesto en el presente Reglamento, las Comunidades Autónomas convocan-

tes y los órganos de selección se acomodarán para el desarrollo de los procedimientos selec-

tivos, en cuanto a las actuaciones que haya que realizar y los plazos señalados para ello, a lo 

que disponga la normativa aplicable a cada una de estas Administraciones en materia de 

ingreso a la Función Pública.
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9 CAPÍTULO V

De los requisitos que han de reunir los participantes

Artículo 12. Requisitos generales.

1. Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos deberán cumplir las 

condiciones generales siguientes:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 

Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y la norma que se dicte para su 

incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 

carácter general, para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompa-

tible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se 

opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-

quiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 

estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso 

a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 

nombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiera la convoca-

toria, salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialida-

des a que se refiere el Título V de este Reglamento.

f) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.

2. Asimismo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16 de este Reglamento, 

las convocatorias podrán determinar la forma en que, los aspirantes que no posean la nacio-

nalidad española, deban acreditar un conocimiento adecuado del castellano y, en su caso, del 

idioma propio cooficial.

Artículo 13. Requisitos específicos.

Además de las condiciones generales que se establecen en el artículo anterior, quienes 

aspiren a participar en los procedimientos selectivos, deberán reunir los requisitos específi-

cos siguientes:

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros: Estar en posesión del título de Maestro o 

el título de Grado correspondiente.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 

de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 

de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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94. Para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: Estar en 

posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado corres-

pondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y de Artes Escénicas:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 

de Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especialidades propias de 

Arte Dramático, estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 

el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 

de Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

7. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño:

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 

de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 

de Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 14. Plazo en el que deben reunirse los requisitos.

Todas las condiciones y requisitos enumerados en los artículos 12 y 13 anteriores debe-

rán reunirse en la fecha en que finalicen los plazos de presentación de instancias y mantener-

se hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera.

Artículo 15. Imposibilidad de concurrir a más de un turno.

Ningún aspirante podrá presentarse, dentro de una misma convocatoria, a plazas de un 

mismo cuerpo y especialidad correspondientes a distintos turnos de ingreso o accesos entre 

cuerpos de funcionarios docentes.

Artículo 16. Acreditación del conocimiento del castellano y de lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas.

1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un cono-

cimiento adecuado del castellano. A estos efectos las convocatorias podrán determinar la 

forma de acreditar ese conocimiento, pudiendo exigir a tal fin la superación de una prueba 

en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 

escrita de esta lengua, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la demostra-

ción de dicho conocimiento.

2. En las convocatorias que incluyan plazas situadas en Comunidades Autónomas 

cuya lengua propia tenga carácter cooficial, cuando el conocimiento de esta lengua constitu-

ya un requisito para el ingreso o el acceso a dichas plazas, podrán establecerse los procedi-

mientos adecuados para acreditar su conocimiento.
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9 TÍTULO III

Del sistema de ingreso

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 17. Sistema selectivo.

1. El sistema de selección debe permitir evaluar la idoneidad de los aspirantes para el 

ejercicio de la docencia. Para ello, los procedimientos de selección han de comprobar no sólo los 

conocimientos específicos, científicos y técnicos de la especialidad docente a la que se opta, sino 

también la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en los procedimientos selectivos de ingreso a los cuerpos y especialidades 

que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, 

la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de ingreso en la Función 

Pública Docente será el de concurso-oposición convocado por las respectivas Administra-

ciones educativas. Asimismo existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de for-

mación, y constituirá parte del proceso selectivo.

CAPÍTULO II

De la fase de oposición

Artículo 18. Fase de oposición.

1. En la fase de oposición de los procedimientos selectivos se tendrá en cuenta la 

posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, la 

aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

2. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de acuerdo con las especialidades 

docentes y guardarán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una 

de ellas.

3. El orden en que deban desarrollarse las pruebas y sus partes o ejercicios, así como 

su duración será determinado por las Administraciones educativas en sus respectivas convo-

catorias.

Artículo 19. Temarios.

Previa consulta con las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobarán los 

temarios definitivos que correspondan para los diferentes cuerpos y especialidades.

Artículo 20. Carácter de las pruebas.

1. Cada una de las pruebas de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

2. Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de 

Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente.

3. En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, 

estas habilidades deberán ser evaluadas en alguna de las pruebas.

Artículo 21. Pruebas de la fase de oposición.

En los procedimientos de ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes la fase de 

oposición constará de dos pruebas que se ajustarán a lo que se indica a continuación:
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91. Una prueba, que tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específi-

cos de la especialidad docente a la que se opta, y que constará de dos partes que serán valo-

radas conjuntamente:

Parte A: En todas las especialidades, las Administraciones educativas convocantes 

incluirán una prueba práctica que permita comprobar que los candidatos poseen la forma-

ción científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a 

la que opte. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 

exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta prueba práctica se deberá acre-

ditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Ense-

ñanzas Artísticas.

Parte B: Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspi-

rante de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al número 

total de temas del temario de cada especialidad, atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 

elegirse entre dos temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior 

a 51, deberá elegirse entre tres temas.

c) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá ele-

girse entre cuatro temas.

Esta prueba se valorará de cero a diez puntos. Cada una de las dos partes de las que 

consta deberá suponer como mínimo tres puntos de los diez que comprenderá la valoración 

total de esta prueba.

Para su superación, los aspirantes deberán alcanzar una puntuación mínima igual o 

superior a cinco puntos, siendo ésta el resultado de sumar las puntuaciones correspondientes 

a las dos partes. A estos efectos la puntuación obtenida en cada una de las partes deberá ser 

igual o superior al 25 por 100 de la puntuación asignada a las mismas.

2. Otra prueba, que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del 

aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, y que consistirá 

en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de 

una unidad didáctica:

2. A) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 

referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 

que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de evalua-

ción y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o 

etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia 

docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación secundaria obliga-

toria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. La programación 

elaborada por el aspirante, de acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocato-

rias, deberá presentarse y ser defendida ante el tribunal en el momento que establezca la 

Administración educativa convocante.

2. B) Preparación y exposición de una unidad didáctica.–La preparación y exposi-

ción oral, ante el tribunal, de una unidad didáctica podrá estar relacionada con la programa-

ción presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. 

En el primer caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres 

extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante 

elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar por él 

mismo, del temario oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica 

deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, 
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9 las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedi-

mientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional específica tanto del Cuerpo 

de Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse 

con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia 

propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de Enseñan-

za Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desarrollar un programa de interven-

ción en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

Para la preparación y exposición de la unidad didáctica el aspirante podrá utilizar el 

material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión 

o equivalente que deberá ser entregado al tribunal al término de aquella.

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar el aspi-

rante, para su superación, una puntuación igual o superior a cinco puntos.

Artículo 22. Calificaciones.

Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de cero a diez. En ellas será 

necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a cinco puntos para poder acceder 

a la prueba siguiente o, en el caso de la última prueba, para proceder a la valoración de la 

fase de concurso.

CAPÍTULO III

De la fase de concurso

Artículo 23. Méritos.

1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, 

los méritos de los aspirantes; entre otros figurarán la formación académica y la experiencia 

docente previa. En todo caso, los baremos de las convocatorias deberán respetar las especi-

ficaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo I de este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 

hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV

De la calificación de las distintas fases y selección de los aspirantes 
para la realización de la fase de prácticas

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones.

Las convocatorias señalarán el modo de hacer públicos los resultados obtenidos por los 

aspirantes a lo largo del proceso selectivo. En todo caso, tendrán carácter público los resul-

tados de las pruebas que permitan acceder a otra prueba posterior, las puntuaciones de la 

fase de concurso y las finales de los seleccionados para la realización de la fase de prácti-

cas.

Artículo 25. Sistema de calificación.

1. La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de 

las puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan 

sido superadas.
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92. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para for-

mar la puntuación global será de dos tercios para la fase de oposición y de un tercio para la 

fase de concurso.

Artículo 26. Superación de las fases de oposición y concurso.

1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 

un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el corres-

pondiente cuerpo y especialidad, por la respectiva Administración educativa.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-

mente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en 

que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que 

éstos aparezcan en la convocatoria.

d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos apa-

rezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 27. Confección de las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición 
y concurso.

1. Para cada uno de los cuerpos objeto de la convocatoria, los órganos de selección 

elaborarán una lista única por especialidades, formada por todos los aspirantes selecciona-

dos. En el caso de que la convocatoria sea única para las distintas formas de ingreso y acce-

so a un cuerpo, en estas listas figurarán en primer lugar los aspirantes que hayan accedido 

desde cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de destino; en segundo lugar los del 

turno de acceso desde cuerpos de distinto grupo y, en tercer lugar, los ingresados por el turno 

libre.

2. Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes seleccionados se ordenarán por 

la puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a la reserva correspondiente a las personas 

con discapacidad establecida en el artículo 10.1. a) se incluirán en el tercer grupo de acuerdo 

con su puntuación.

3. En el caso de que al confeccionar estas listas se produjesen empates, éstos se resol-

verán de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.

Artículo 28. Publicación de las listas de aspirantes seleccionados que han superado las 
fases de oposición y concurso.

Una vez terminada la selección de los aspirantes, y dado que la fase de oposición no 

conlleva, por sí sola, derecho alguno al ingreso o acceso a los cuerpos de funcionarios 

docentes a los que se aspira, los órganos de selección harán pública la relación de aspirantes 

seleccionados que han superado las fases de oposición y concurso por orden de puntuación 

y, en su caso, por turno, no pudiendo superar éstos el número de plazas convocadas y eleva-

rán dicha relación al órgano convocante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.5 de 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Las 

Administraciones educativas incluirán en sus convocatorias la fijación de un plazo para la 

reclamación de los posibles errores.
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9 CAPÍTULO V

De la fase de prácticas

Artículo 29. Nombramiento de funcionarios en prácticas.

1. Una vez formadas estas listas, el órgano convocante procederá a nombrar funciona-

rios en prácticas a los integrantes de las mismas, asignándoles destino para realizarlas de 

acuerdo con las necesidades del servicio.

2. Los aspirantes seleccionados que hayan sido declarados exentos de la realización 

de la fase de prácticas, permanecerán en sus cuerpos de origen hasta que se proceda a la 

aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 

como funcionarios de carrera.

3. Los aspirantes que, aun estando exentos de la realización de la fase de prácticas, 

hayan optado por incorporarse como funcionarios en prácticas al destino asignado, queda-

rán eximidos de la evaluación de las mismas, permaneciendo en esta situación hasta la 

aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 

como funcionarios de carrera.

Artículo 30. Regulación de la fase de prácticas.

1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de 

este Reglamento, regularán la organización de la fase de prácticas que incluirá un periodo de 

docencia directa que formará parte del procedimiento selectivo y que tendrán por objeto 

comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes seleccionados. Este periodo de ejer-

cicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la tutoría de profesores experi-

mentados, preferentemente del correspondiente cuerpo de catedráticos y tendrá una dura-

ción mayor a un trimestre y no superior a un curso escolar y podrá incluir cursos de 

formación.

2. Las Administraciones educativas podrán regular la exención de la evaluación de la 

fase de prácticas de quienes hayan superado las fases de oposición y concurso de los proce-

dimientos selectivos de ingreso a los cuerpos que imparten docencia y acrediten haber pres-

tado servicios, al menos durante un curso escolar, como funcionarios docentes de carrera.

Artículo 31. Evaluación de la fase de prácticas.

1. La evaluación de la fase de prácticas se realizará de forma que se garantice que los 

aspirantes posean las capacidades didácticas necesarias para la docencia. En esta evalua-

ción, el profesor tutor y el funcionario en prácticas, compartirán la responsabilidad sobre la 

programación de las enseñanzas de los alumnos de este último. Asimismo se tendrá en cuen-

ta la valoración de los cursos de formación que se hayan desarrollado, siempre que este 

extremo haya sido determinado en las respectivas convocatorias y, en su caso, hayan sido 

incluidos en la regulación de la fase de prácticas conforme a lo dispuesto, respectivamente, 

en los apartados 10.2.b) y 30.1 de este Reglamento.

2. Al término de la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante en términos de 

«apto» o «no apto». En este último caso, la Administración podrá autorizar la repetición de 

esta fase por una sola vez, pudiendo estos aspirantes incorporarse con los seleccionados de 

la siguiente promoción, ocupando, en esta promoción, el número de orden siguiente al del 

último seleccionado en su especialidad. Caso de no poder incorporarse a la siguiente promo-

ción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo de ingreso al mismo cuerpo 

y especialidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente a aquel en que fue 

calificado como «no apto». Quienes no se incorporen o sean declarados no aptos por segun-

da vez perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera.

3. Los órganos correspondientes de la Administración educativa declararán, mediante reso-

lución motivada, la pérdida de todos los derechos al nombramiento como funcionarios de carrera 

de los aspirantes que sean calificados por segunda vez como «no aptos» en la fase de prácticas.
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9CAPÍTULO VI

De los expedientes de los procedimientos selectivos y nombramiento 
de funcionarios de carrera

Artículo 32. Nombramiento de funcionarios de carrera.

1. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos los aspirantes declarados 

aptos en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos 

en la convocatoria, las Administraciones educativas aprobarán los expedientes de los proce-

dimientos selectivos, que harán públicos en la misma forma que se hizo pública la convoca-

toria y remitirán las listas de seleccionados en los diferentes cuerpos al Ministerio de Educa-

ción, y Ciencia, a efectos de su nombramiento y expedición de los correspondientes títulos 

de funcionarios de carrera.

2. Cuando se trate de cuerpos pertenecientes a Comunidades Autónomas que hayan 

procedido a regular su Función Pública docente, el nombramiento y la expedición de los 

títulos de funcionarios de carrera corresponderá a los órganos correspondientes de su Admi-

nistración educativa. En estos casos, a efectos registrales, se remitirá al Ministerio de Edu-

cación y Ciencia copia de la Orden o Resolución de nombramiento y de las listas de ingre-

sados en los respectivos cuerpos.

TÍTULO IV

Accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes

CAPÍTULO I

Del acceso de los funcionarios de los cuerpos docentes a otros cuerpos 
docentes incluidos en un grupo de clasificación superior

Artículo 33. Ámbito de aplicación.

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refiere el apartado 3. de la disposición adicional duodécima 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 34. Reserva de plazas.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 

y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, se reservará un porcentaje de las plazas que se 

convoquen para el acceso de funcionarios docentes clasificados en el grupo B a que se refie-

re la vigente legislación de la función pública.

Artículo 35. Requisitos de los participantes.

Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Estar en posesión de las titulaciones que, para el ingreso en los correspondientes 

cuerpos, se establecen en el artículo 13 de este Reglamento.

b) Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como 

funcionario de carrera.

c) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa
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9 Artículo 36. Sistema selectivo.

1. El sistema selectivo constará de un concurso de méritos y una prueba, resultando 

seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la suma de las 

puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número de orden igual 

o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 

siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.

b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos apa-

rezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.

2. En la fase de concurso se valorarán preferentemente los méritos de los concursan-

tes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y 

perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos y la evaluación positiva de 

la actividad docente. La valoración se realizará de acuerdo con el baremo que, para cada 

convocatoria, establezca la Administración educativa convocante y que, en todo caso, debe-

rá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo II a este Reglamento. 

Esta fase se puntuará de cero a diez puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

3. La prueba consistirá en la exposición de un tema de la especialidad a la que se 

acceda, elegido por el aspirante de entre ocho elegidos al azar por el Tribunal, de los corres-

pondientes al temario del cuerpo y especialidad a que se refiere el artículo 19 de este Regla-

mento. En el caso de concordancia entre la titulación académica con la que se opta y la 

especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por el aspirante de entre nueve elegidos 

al azar por el Tribunal. En la exposición del mismo se atenderá tanto a los conocimientos 

sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

Para aquellas especialidades en que así se determine en las respectivas convocatorias, la 

prueba podrá incorporar contenidos prácticos. En el caso de especialidades propias de las 

Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en 

esta parte práctica se deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las 

investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La duración y contenidos de esta prueba serán fijados en la correspondiente convocato-

ria por la Administración educativa convocante.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 

cinco puntos para superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los conocimientos sobre 

la materia, como a los recursos didácticos y pedagógicos de los aspirantes.

4. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para for-

mar la puntuación global será de un 55% para la fase de oposición y un 45 por 100 para la 

fase de concurso.

5. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 

de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo 

a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención 

de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del 

mismo año.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los aspirantes seleccionados que 

estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración educativa convo-

cante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones 

que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.
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9CAPÍTULO II

Del acceso a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Música y Artes 
Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y de Escuelas Oficiales de Idiomas

Artículo 37. Ámbito de aplicación.

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 de la disposición adicional 

décima, así como el apartado 2 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 

de la disposición adicional duodécima de la Ley, deberá tenerse en cuenta que el número de 

funcionarios de los cuerpos de catedráticos, a excepción del Cuerpo de Catedráticos de 

Música y Artes Escénicas, no superará, en cada caso, el 30 por 100 del número total de fun-

cionarios de cada cuerpo de origen.

Artículo 38. Requisitos de los participantes.

Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 

de Grado correspondiente, o titulación equivalente a efectos de docencia.

b) Pertenecer al correspondiente cuerpo de profesores.

c) Acreditar una antigüedad mínima de ocho años, en el correspondiente cuerpo, 

como funcionario de carrera.

d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.

Artículo 39. Sistema selectivo.

1. El sistema de acceso a los citados cuerpos consistirá en un concurso en el que se 

valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participa-

ción en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 

trayectoria artística de los candidatos, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, 

ordenados según la suma de puntuaciones alcanzadas, obtengan un número de orden igual o 

inferior al número de vacantes ofrecidas.

Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas los aspirantes 

deberán acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias 

de las Enseñanzas Artísticas.

2. La valoración de los méritos a que se refiere el apartado anterior se realizará de 

acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la Administración educativa 

convocante y que en todo caso deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen 

en el Anexo II a este Reglamento, debiendo tener en cuenta que la evaluación de la actividad 

docente se realizará en las condiciones que establezcan las Administraciones educativas 

convocantes.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 

siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos apa-

rezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un tercer criterio de desempate.
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9 3. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 

de prácticas, permaneciendo en el mismo destino que ocuparan en el cuerpo de proceden-

cia.

4. Quienes accedan por este procedimiento al Cuerpo de Catedráticos de Música y 

Artes Escénicas, tendrán prioridad, en los supuestos en los que la adjudicación de destinos 

se realice atendiendo a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, sobre los 

aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del mismo año.

CAPÍTULO III

Del acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación

Artículo 40. Ámbito de aplicación.

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso al cuerpo de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 5 de la disposición adicional décima 

y 4 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación.

Artículo 41. Requisitos de los participantes.

Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado 

correspondiente o título equivalente.

b) Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.

c) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como funcionario de carrera, en 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 

igual duración.

d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.

Artículo 42. Sistema selectivo.

1. El sistema de selección debe permitir evaluar la cualificación de los aspirantes para 

el ejercicio de la función inspectora que van a realizar, así como los conocimientos y técni-

cas específicas para el desempeño de la misma.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional 

duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de acceso al 

Cuerpo de Inspectores de Educación será el de concurso-oposición. Asimismo existirá una 

fase de prácticas que formará parte del proceso selectivo.

3. De conformidad, asimismo, con lo dispuesto en la citada disposición y apartado, en 

las convocatorias de acceso a este cuerpo, las Administraciones educativas podrán reservar 

hasta un tercio de las plazas que se convoquen para la provisión mediante concurso de méri-

tos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con 

evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.

Artículo 43. Temario.

1. Previa consulta a las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobará el 

temario para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.

2. El temario se referirá a los conocimientos propios y específicos de la función ins-

pectora y tendrá dos partes claramente diferenciadas:
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9Parte A: Incluirá temas generales relativos a cuestiones pedagógicas sobre organización 

curricular, organización escolar, gestión de centros educativos, administración y legislación 

educativa básica, así como las funciones inspectoras.

Parte B: Incluirá temas de carácter específico que se referirán a las características pro-

pias de los niveles y etapas educativas, al desarrollo curricular y a la correspondiente meto-

dología didáctica, a la organización y administración de los centros y a la legislación de la 

Administración educativa convocante.

3. En las convocatorias que realicen las Administraciones educativas se añadirán, a 

los temas de carácter específico de la parte B del temario, otros relacionados con la estruc-

tura y funcionamiento de los órganos de la inspección educativa, así como con la organiza-

ción administrativa de la Comunidad Autónoma.

Artículo 44. Fase de oposición.

La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conocimientos 

pedagógicos, de administración y legislación educativa adecuada a la función inspectora que 

van a realizar los aspirantes, así como los conocimientos y técnicas específicos para el des-

empeño de la misma.

La prueba a la que se alude en el párrafo anterior constará de tres partes y se ajustará a 

lo que se indica a continuación:

1. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema referido a la parte A del temario, 

elegido por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

2. Consistirá en la exposición oral de un tema referido a la parte B del temario, elegi-

do por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

3. Consistirá en el análisis de un caso práctico sobre las técnicas adecuadas para la 

actuación de la inspección de educación, que será propuesto por el tribunal.

Las Administraciones educativas determinarán en sus respectivas convocatorias las 

características y duración de cada una de las tres partes de la prueba, que se calificarán de 0 

a 10 puntos, respectivamente.

Artículo 45. Calificaciones.

Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener, en cada parte de la misma, al 

menos la mitad de la calificación máxima establecida, siendo la puntuación final el resulta-

do de ponderar en un 40% la puntuación obtenida en la parte 3 y en un 30% cada una de las 

otras dos partes.

Artículo 46. Fase de concurso.

En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 

méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación posi-

tiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a que se refiere la Ley Orgánica 

de Educación y el ejercicio, en su caso, de la función inspectora. En todo caso, los baremos 

de las convocatorias deberán respetar las especificaciones básicas que se recogen en el 

Anexo III a este Reglamento.

Artículo 47. Superación de las fases de oposición y concurso.

1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 

un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas. A estos efectos 

la puntuación global de estas fases será el resultado de ponderar en dos tercios la fase de 

oposición y un tercio la fase de concurso.
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9 2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-

mente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden que 

se establezca en la respectiva convocatoria.

c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que 

éstos aparezcan en la convocatoria.

d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos apa-

rezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 48. Fase de prácticas.

1. Una vez publicadas las listas de los aspirantes seleccionados, el órgano convocante 

procederá a nombrar funcionarios en prácticas a los integrantes de éstas.

2. Las Administraciones educativas regularán la organización de esta fase de prácti-

cas que forma parte del proceso selectivo. Esta fase tendrá una duración mayor a un trimes-

tre y no superior a un curso y podrá incluir cursos de formación.

3. La evaluación de las prácticas deberá garantizar que los aspirantes posean la ade-

cuada preparación para llevar a cabo las funciones atribuidas al Cuerpo de Inspectores de 

Educación.

4. Los aspirantes que superen la fase de prácticas y aquellos que hayan sido declara-

dos exentos de su realización serán nombrados, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 

funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación.

CAPÍTULO IV

Del acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos del mismo grupo y nivel de com-
plemento de destino

Artículo 49. Ámbito de aplicación.

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso entre los cuerpos 

de funcionarios docentes a que se refiere el apartado 5 de la disposición adicional duodéci-

ma de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 50. Requisitos de los participantes.

Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, podrán acceder a otros cuerpos de funcionarios docentes del 

mismo grupo y nivel de complemento de destino mediante su participación en los procedi-

mientos que se regulan en este capítulo, sin limitación de antigüedad.

A estos efectos deberán estar en posesión de las titulaciones que para el ingreso en los 

distintos cuerpos se establecen en el artículo 13 de este Reglamento, así como acreditar, en 

su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma convocante, de 

acuerdo con su normativa.

Artículo 51. Sistema selectivo.

1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y de una prueba, resul-

tando seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la suma 

de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número de orden 

igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 

siguientes criterios:
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9a) Mayor puntuación en la prueba.

b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos apa-

rezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.

2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se tendrán en cuenta la 

experiencia docente y las pruebas que en su día se superaron de acuerdo con el baremo que 

para cada convocatoria establezca la Administración educativa convocante y que, en todo 

caso, deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el Anexo III a este 

Reglamento. Esta fase se puntuará de cero a diez puntos.

3. La prueba, que tendrá distinto contenido según se opte a la misma o distinta espe-

cialidad de la que sean titulares, se ajustará a lo dispuesto a continuación:

3.A) Para los que opten a la misma especialidad de la que sean titulares en su cuerpo 

de origen, la prueba consistirá en la exposición, seguida de un debate, ambos orales, de una 

programación didáctica elaborada por el aspirante conforme a lo establecido en el aparta-

do 2.A) del artículo 21 de este Reglamento.

Para las especialidades de los cuerpos en que así se determine, la convocatoria podrá 

sustituir dicha prueba por la realización de una prueba de carácter práctico, adecuada en 

cada caso a la especialidad correspondiente, cuyas características y duración serán determi-

nadas por la Administración educativa convocante.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusi-

vamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la formación y 

capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

3.B) Para los que opten a especialidad distinta de la que sean titulares, la prueba se 

realizará, dependiendo del cuerpo al que se quiera acceder, conforme a lo que se dispone en 

el apartado 3 del artículo 36 de este Reglamento, salvo en lo relativo a la elección del tema 

por parte del aspirante que, en este caso, se realizará de entre nueve elegidos al azar por el 

Tribunal de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusi-

vamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la formación y 

capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 

cinco puntos para superarla.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la 

fase de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice aten-

diendo a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la 

obtención de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre y, en su caso, 

sobre los ingresados por cualquiera de los otros turnos de acceso de la convocatoria del 

mismo año.

TÍTULO V

Del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades

Artículo 52. Convocatoria.

Las Administraciones educativas determinarán, mediante las oportunas convocato-

rias, las especialidades que puedan adquirirse a través de los procedimientos establecidos 

en este título. A estas convocatorias podrán concurrir únicamente funcionarios de carrera 
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9 directamente dependientes de la Administración educativa convocante. En ellas se podrá 

determinar el número de profesores que adquieran nuevas especialidades por este proce-

dimiento.

Artículo 53. Adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán adquirir nuevas especialidades, 

dentro del mismo cuerpo, mediante la realización de una prueba.

2. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 

opta, elegido por el aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal.

La duración y las características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la 

Administración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar conte-

nidos prácticos.

3. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva espe-

cialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 54. Adquisición de nuevas especialidades por funcionarios de otros cuerpos.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de 

Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 

Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

y Diseño, podrán adquirir nuevas especialidades, dentro del cuerpo al que pertenecen, 

mediante el procedimiento y con los requisitos que se establecen en este artículo.

2. Quienes deseen participar en los procedimientos de adquisición de una nueva espe-

cialidad deberán poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para el 

ingreso libre en dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 

opta, elegido por el aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 

número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes crite-

rios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior 

a 51, deberá elegirse entre cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá ele-

girse entre cinco temas.

La duración y características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la Admi-

nistración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar conte-

nidos de carácter práctico. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas 

que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta parte práctica, se 

deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias 

de las Enseñanzas Artísticas.

4. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva espe-

cialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 55. Efectos de la adquisición de una nueva especialidad.

1. Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedimiento estarán exentos 

de la fase de prácticas.

2. La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o 

anteriores que se pudieran poseer.
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93. Quienes tengan adquirida más de una especialidad por este procedimiento podrán 

acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos estable-

cidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios docentes, pudiendo estable-

cerse, en su caso, una valoración extraordinaria por esta adquisición.

TÍTULO VI

Del procedimiento de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 56. Ámbito de aplicación y principios rectores del procedimiento.

1. El presente título será de aplicación al procedimiento selectivo de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación.

2. Al presente procedimiento le serán de aplicación todas las normas reguladas en el 

Título II de este Reglamento.

Artículo 57. Requisitos de los participantes.

Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos regulados en este título 

deberán cumplir los requisitos generales y específicos a que se refieren los artículos 12 y 13 

de este Reglamento.

Artículo 58. Sistema selectivo.

Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-

ción, que conforme a la disposición adicional primera será de cinco años, el ingreso a la 

función publica docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la 

fase de concurso se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 

docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 

permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 

de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas nece-

sarias para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO II

De la fase de oposición

Artículo 59. Fase de oposición.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento.

Artículo 60. Temarios.

Serán los mismos a los que se refiere el artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 61. Prueba de la fase de oposición.

1. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal sólo hará pública la nota final y global de la prueba.

La Administración educativa convocante podrá establecer informes que valoren los 

conocimientos del aspirante sobre el ámbito docente.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, preparación de esta prueba por 

parte de los aspirantes se ajustará al periodo de tiempo que se establezca por las Administra-
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9 ciones educativas en sus respectivas convocatorias, pudiendo utilizar el material que asimis-

mo se establezca en las mismas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la pre-

sencia de la totalidad de los aspirantes asignados a cada Tribunal.

2. La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios 

para impartir la docencia. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 

aspirante, de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 

número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

d) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 

elegirse entre tres temas.

e) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior 

a 51, deberá elegirse entre cuatro temas.

f) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse 

entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su 

dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación de 

una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

En aquellas especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, esta segunda 

parte incluirá un ejercicio de carácter práctico.

B.1) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 

referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 

que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de evalua-

ción y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los 

niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida com-

petencia docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación secun-

daria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. De 

acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocatorias, el aspirante deberá presen-

tar y defender la programación ante el tribunal en el momento que establezca la Administra-

ción educativa convocante.

B.2) Preparación, exposición y, en su caso, defensa de una unidad didáctica. La pre-

paración y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con la 

programación presentada por el aspirante. El aspirante elegirá el contenido de la unidad 

didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En la ela-

boración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que 

se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van 

a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional específica tanto del Cuerpo 

de Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse 

con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia 

propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de Enseñan-

za Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desarrollar un programa de interven-

ción en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

Las Administraciones educativas, en el caso del profesorado interino que estuviera en 

activo, conforme se determine en sus respectivas convocatorias, podrán sustituir este ejerci-

cio por un informe, que a tal efecto y a instancias del aspirante elaboren dichas Administra-



– 357 –

9ciones, en el que se valoren los conocimientos del aspirante acerca de la unidad didáctica. 

En dicho informe que, de conformidad con las funciones atribuidas a los órganos de selec-

ción en el artículo 6 de este Reglamento, será juzgado, valorado y calificado por el Tribunal 

correspondiente, deberá acreditarse, al menos, la concreción de los objetivos de aprendizaje 

que se han perseguido en las unidades didácticas, sus contenidos, las actividades de ense-

ñanza y aprendizaje que se plantean en el aula y sus procedimientos de evaluación.

B.3) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan habili-

dades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se incorporará la realización de un 

ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los candidatos poseen una forma-

ción científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, mate-

rias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el caso de especialidades pro-

pias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas 

superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, la formación y capacidad 

de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. Las Administraciones 

educativas determinarán las características y duración de este ejercicio.

3. La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos 

debiendo tener cada una de las partes un peso mínimo del 40% de la calificación final, peso 

que será fijado por las Administraciones educativas.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), 

B.2) y, en su caso, B.3) se valorarán de 0 a 10 puntos. Las Administraciones educativas 

determinarán el orden en que podrán realizarse estos ejercicios así como el peso de las pun-

tuaciones de cada uno de ellos en la calificación de esta segunda parte. En el caso de que en 

el apartado B.2) el aspirante opte por el informe de la Administración educativa, este ejerci-

cio no podrá tener un peso superior al 30% de la calificación de la fase de oposición.

La nota final y global de la prueba se expresará en números de cero a diez, siendo nece-

sario haber obtenido, al menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de concurso.

CAPÍTULO III

De la fase de concurso

Artículo 62. Baremo.

1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, 

la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en los centros 

públicos de la misma etapa educativa. En todo caso, los baremos de las convocatorias debe-

rán respetar las especificaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo IV de este 

Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 

hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV

De las calificaciones de las distintas fases y selección de los aspirantes para la realiza-
ción de la fase de prácticas

Artículo 63. Sistema de calificación.

La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la 

puntuación global será de un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de 

concurso.
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9 Artículo 64. Superación de las fases de oposición y concurso, confección y publicación de 
las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición y concurso.

A los efectos del contenido de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los artícu-

los 26, 27 y 28 del presente Reglamento.

CAPÍTULO V

De la fase de prácticas, de los expedientes de los procedimientos selectivos y nombra-
miento de funcionarios de carrera

Artículo 65. Nombramiento, regulación y evaluación de la fase de prácticas.

A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 

de este Reglamento.

Artículo 66. Nombramiento de funcionarios de carrera.

A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 32 de este 

Reglamento.

Disposición adicional única. Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia 
para el ingreso en determinados cuerpos.

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, para las espe-

cialidades que se detallan en el Anexo V al presente Reglamento, podrán ser admitidos 

quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de 

alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, en el citado 

Anexo V.

2.  Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

para las especialidades que se detallan en el Anexo VI al presente Reglamento, podrán ser 

admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 

posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 

en el citado Anexo VI.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, podrán ser 

admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 

posesión de alguna de las titulaciones o documentos acreditativos que se relacionan en el 

Anexo VII al presente Reglamento.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, para las 

especialidades que se detallan en el Anexo VIII al presente Reglamento, podrán ser admiti-

dos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión 

de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, en el cita-

do Anexo VIII.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 

para las especialidades que se detallan en el Anexo IX al presente Reglamento, podrán ser 

admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 

posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 

en el citado Anexo IX.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y 

únicamente en aquellos casos en que las Administraciones educativas no hayan llevado a 

término las cuatro primeras convocatorias de cada especialidad a que se refería la disposi-

ción transitoria segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva redacción 

dada por el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, podrán ser admitidos aquellos aspi-

rantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, acrediten experien-

cia docente de, al menos, dos años en centros educativos públicos dependientes de la 

Administración educativa convocante y estén en posesión de las titulaciones de Técnico 
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9Especialista o Técnico Superior en una especialidad de formación profesional que perte-

nezca a la familia profesional correspondiente y además para las especialidades de la fami-

lia profesional de Actividades Marítimo Pesqueras las de Patrón de Altura o Patrón Mayor 

de Cabotaje, entendiendo que el plazo de efectividad de las cuatro convocatorias se cir-

cunscribe a la fecha de entrada en vigor del anteriormente citado Real Decreto 777/1998, 

de 30 de abril.

Disposición transitoria única. Exigencia de la formación pedagógica y didáctica a que se 
refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1. Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cua-

lificación Pedagógica, que a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, hubieran organizado las universidades al amparo de lo establecido 

en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-

vo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que el Gobierno pueda 

establecer, serán equivalentes a la formación establecida en el artículo 100.2 de la 

misma, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia 

de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes 

estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagó-

gica y didáctica.

2. La acreditación de una experiencia docente previa durante dos cursos académicos 

completos o, en su defecto, durante 12 meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros 

públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, será igualmente reconoci-

da como equivalente a la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, hasta tanto no se regule para cada enseñanza.

3. Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñanza la formación establecida en 

el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda diferida la 

exigencia de esta formación a los aspirantes a ingreso en las especialidades de Tecnología, 

de Psicología y Pedagogía y las correspondientes a las distintas enseñanzas de Formación 

Profesional de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos 

de Formación Profesional, así como para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Música 

y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores 

de Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas condu-

centes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación pedagógica 

establecida en el citado artículo 100.2, hasta tanto se regule para cada enseñanza.

5. Igualmente podrán seguir organizándose y se consideran equivalentes a la forma-

ción pedagógica establecida en el precitado artículo las enseñanzas que vienen organizando 

algunas Universidades conducentes al Título de Especialización Didáctica.

ANEXO I

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el ingreso a los 
Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes 

Plásticas y Diseño

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden obtener-

se en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo cinco puntos.

Formación académica: Máximo cinco puntos.

Otros méritos: Máximo dos puntos.
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9 Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa

1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 1,000 punto.

1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,500 puntos.

1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 

educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,500 

puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa 

educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,250 

puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Títu-

lo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública 

de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de cinco años, cada uno 

de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados anteriores.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 

año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica

2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 

(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 

Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 

académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Posgrados, Doctorado y premios extraordinarios:

2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decre-

to 778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de 

enero), Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente siempre que no sean 

requisito para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.

2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.

2.3 Otras titulaciones universitarias:

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 

forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una Licencia-

tura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que presente 

el aspirante.
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9En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 

necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 

que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arqui-

tecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 

ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del pri-

mer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 

específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 

de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 

como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 

requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 

para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.

b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.

c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.

d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.

e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.

III. Otros méritos

Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la especiali-

dad a la que se aspire.

ANEXO II

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para los sistemas de 
accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden obtener-

se en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trabajo desarrollado: Máximo cinco puntos y medio.

Cursos de formación y perfeccionamiento: Máximo tres puntos.

Méritos académicos y otros méritos: Máximo tres puntos.

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

I. Trabajo desarrollado

1.1 Antigüedad.–Las convocatorias establecerán una puntuación máxima de 4,00 

puntos.

Se valorarán por este subapartado los años como funcionario de carrera prestados en el 

cuerpo desde el que se aspira al acceso, pudiendo asignarse una puntuación por año de 

hasta 0,500 puntos.
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9 En el caso de los funcionarios a que se refieren los capítulos primero y segundo del 

Título IV de este Reglamento sólo se valorarán por este subapartado los años como funcio-

nario de carrera prestados en el Cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los 

exigidos como requisito.

Igualmente, las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/

fracción de año de manera proporcional a la valoración total asignada a este subapartado.

1.2 Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, la eva-

luación positiva de la función docente, realizada por la inspección educativa.–Las convoca-

torias establecerán una puntuación máxima de 2,500 puntos.

Podrán valorarse, entre otros, por este subapartado, en la forma en que se determine en 

las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los centros docentes, la 

participación voluntaria en los órganos de selección, así como la evaluación voluntaria del 

profesorado, cuando haya sido realizada.

II. Cursos de formación y perfeccionamiento superados

Las Administraciones educativas determinarán en sus convocatorias las características 

de los cursos de formación y perfeccionamiento superados que pueden ser valorados por 

este apartado, hasta un máximo de tres puntos.

En el baremo correspondiente al acceso de funcionarios de carrera a los respectivos 

cuerpos de catedráticos, se valorarán los cursos de perfeccionamiento superados que versen 

sobre actualización científica y didáctica.

III. Méritos académicos y otros méritos

Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:

3.1 Méritos académicos: Con una puntuación máxima de 1,500 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 

correspondiente Administración educativa.

3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos: Con 

una puntuación máxima de 1,500 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 

correspondiente Administración educativa.

ANEXO III

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Educación

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

cuatro bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden obte-

nerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trayectoria profesional: Máximo tres puntos.

Ejercicio como Inspector accidental: Máximo tres puntos.

Ejercicio de cargos directivos: Máximo tres puntos.

Preparación científica y didáctica y otros méritos: Máximo dos puntos.

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.
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9ESPECIFICACIONES

I.  Trayectoria profesional

1.1 Trabajo desarrollado:

1.1.1 Por cada año de experiencia docente, que supere los seis exigidos como requisi-

to, como funcionario de carrera de los cuerpos que integran la función pública docente: 

0,500 puntos.

1.1.2 Por cada año de servicio en puestos de la Administración educativa de nivel 26 

o superior: 0,500 puntos.

En relación con el trabajo desarrollado, las convocatorias establecerán la puntuación 

correspondiente a cada mes/fracción de año de manera proporcional a la valoración total 

asignada a cada uno de los tres elementos que integran este subapartado.

1.2 Por pertenecer a los cuerpos de catedráticos: 2,000 puntos.

Por este apartado se valorarán como máximo cinco años posteriores a los seis años de 

ejercicio profesional exigidos por la convocatoria.

II. Ejercicio como Inspector accidental

Por cada año de servicio en puestos de Inspector accidental: 0,750 puntos.

Por este apartado sólo serán tenidos en cuenta los años prestados como Inspector acci-

dental en puestos obtenidos como resultado de su participación en los concursos de méritos 

convocados para su provisión.

Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos años de servicio que se 

hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

III. Ejercicio de cargos directivos y de coordinación didáctica

3.1 Por cada año como Director de centros públicos docentes o centros de profesores 

y recursos, con evaluación positiva, cuando haya sido realizada: 0,750 puntos.

3.2 Por el desempeño de otros cargos directivos o de coordinación didáctica:

3.2.1 Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario o análogos: 0,500 puntos.

3.2.2 Por cada año de servicio como Jefe de Departamento, Coordinador de Ciclo en 

la Educación Primaria, Asesor de Formación Permanente o figuras análogas, así como 

Director de Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas: 0,100 puntos.

Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos cargos directivos que se 

hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

IV. Preparación científica y didáctica y otros méritos

Los méritos a valorar por este apartado serán determinados en las respectivas convoca-

torias y entre ellos deberá tenerse en cuenta la preparación científica y didáctica, el conoci-

miento de idiomas, la participación voluntaria en los órganos de selección, así como la eva-

luación de la función docente con valoración positiva, cuando haya sido realizada:

4.1 Preparación científica y didáctica (35% de la puntuación asignada a este apartado IV).

4.2 Preparación específica para el ejercicio de la función inspectora (25% de la pun-

tuación asignada a este apartado IV). Se considerarán las actividades de formación homolo-

gadas específicamente relacionadas con la función inspectora.

4.3 Conocimiento de idiomas (15% de la puntuación asignada a este apartado IV).

4.4 Evaluación de la función docente con valoración positiva (25% de la puntuación 

asignada al apartado III).
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9 ANEXO IV

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para ingreso en los 
cuerpos docentes de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de este Real Decreto

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden obtener-

se en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo siete puntos.

Formación académica y permanente: Máximo cuatro puntos.

Otros méritos: Máximo dos puntos.

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa

1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.

1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.

1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Títu-

lo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública 

de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 

año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica y permanente

2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 

(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 

Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 

académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:

2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decre-

to 778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de 

enero), Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean 

requisito para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.

2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.

2.3 Otras titulaciones universitarias:

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 

forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una Licencia-

tura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.
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9En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que presente 

el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 

necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 

que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arqui-

tecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 

ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del pri-

mer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 

específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 

de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 

como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 

requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 

para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.

b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.

c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.

d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.

e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.

2.5 Formación permanente:

Por cada curso de forma ción permanente y perfeccionamiento superado, relacionado 

con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecno logías 

aplicadas a la edu cación, la didáctica, la psicopedagogía o la so ciología de la educación, 

convocado por adminis traciones públicas con plenas competencias edu cativas o por 

universida des, o actividades inclui das en el plan de forma ción permanente organiza dos por 

entidades colabo radoras con las adminis traciones educativas, o actividades reconocidas por 

la administración edu cativa correspondiente:

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.

b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.

Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos 

los cursos orga nizados por los conserva torios de música.

A efectos de este subapar tado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos 

que cumplan los requisitos que se es pecifican en este subapartado.

III. Otros méritos

Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la especiali-

dad a la que se aspire.
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9 ANEXO V

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades Titulaciones 

  
Tecnología. Ingeniero Técnico.

 Arquitecto Técnico.

 Diplomado en Máquinas Navales.

 Diplomado en Navegación Marítima.

 Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Administración de Empresas. Diplomado en Ciencias Empresariales.

 Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Análisis y Química Industrial. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quí-
mica Industrial.

 Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Indus-
trias Forestales.

Construcciones Civiles y Edificación. Arquitecto Técnico.

 Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus 
especialidades.

 Ingeniero Técnico en Topografía.

Formación y Orientación Laboral. Diplomado en Ciencias Empresariales.

 Diplomado en Relaciones Laborales.

 Diplomado en Trabajo Social.

 Diplomado en Educación Social.

 Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Hostelería y Turismo. Diplomado en Turismo.

Informática. Diplomado en Estadística.

 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especia-
lidad en Telemática.

Intervención Sociocomunitaria. Maestro, en todas sus especialidades.

 Diplomado en Educación Social.

 Diplomado en Trabajo Social.

Navegación e Instalaciones Marinas. Diplomado en Máquinas Navales.

 Diplomado en Navegación Marítima.

 Diplomado en Radioelectrónica Naval.

 Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialida-
des.

Organización y Gestión Comercial. Diplomado en Ciencias Empresariales.
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Organización y Procesos de Manteni-

miento de Vehículos. 
Diplomado en Navegación Marítima.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

 Diplomado en Máquinas Navales.

 Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus espe-
cialidades.

 Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especiali-
dades.

 Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialida-
des.

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus 
especialidades.

 Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especia-
lidades.

Organización y Proyectos de Fabrica-
ción Mecánica. 

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especia-
lidades.

Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeronaves, especialidad en Equipos y Materia-
les Aeroespaciales.

 Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialida-
des.

 Ingeniero Técnico Agrícola:

 especialidad en Explotaciones Agropecuarias,

 especialidad en Industrias Agrarias y Alimenta-
rias,

 especialidad en Mecanización y Construcciones 
Rurales.

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad 
en Construcciones Civiles.

 Diplomado en Máquinas Navales.

Organización y Proyectos de Sistemas 
Energéticos. 

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especia-
lidades.

Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus espe-
cialidades.

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus 
especialidades.

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas 
sus especialidades.

 Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialida-
des.

 Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especia-
lidades.

Especialidades Titulaciones 
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 Diplomado en Máquinas Navales.

Procesos de Producción Agraria. Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especia-
lidades.

 Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especiali-
dades.

Procesos en la Industria Alimentaria. Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Procesos Sanitarios. Diplomado en Enfermería.

Procesos y Productos de Textil, Con-
fección y Piel.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil.

Procesos y Productos de Vidrio y 
Cerámica.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quí-
mica Industrial.

Procesos y Productos en Artes Gráfi-
cas.

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

 Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Indus-
trias Forestales.

 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quí-
mica Industrial.

Procesos y Productos en Madera y 
Mueble.

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Indus-
trias Forestales.

 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica.

 Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
  Arquitecto Técnico.

Sistemas Electrónicos. Diplomado en Radioelectrónica Naval.
 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 

Aeronavegación.
 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Elec-

tricidad, especialidad en Electrónica Industrial.
 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas 

sus especialidades.

Sistemas Electrotécnicos y Automáti-
cos.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeronavegación.

 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Elec-

tricidad, especialidad en Electrónica Industrial.
 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas 

sus especialidades.

Especialidades Titulaciones 
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9ANEXO VI

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

Especialidades Titulaciones 

  
Cocina y Pastelería. Técnico Superior en Restauración.

 Técnico Especialista en Hostelería.

Estética. Técnico Superior en Estética.

 Técnico Especialista en Estética.

Fabricación e Instalación de Carpinte-
ría y Mueble.

Técnico Superior en Producción de Madera y 
Mueble.

Técnico Superior en Desarrollo de Productos en 
Carpintería y Mueble.

 Técnico Especialista en Construcción Industrial de 
Madera.

 Técnico Especialista Ebanista.

 Técnico Especialista en Madera.

 Técnico Especialista Modelista de Fundición.
 Técnico Especialista en Diseño y Fabricación de 

Muebles.

Mantenimiento de Vehículos. Técnico Superior en Automoción.
 Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad 

del Automóvil.
 Técnico Especialista en Automoción.
 Técnico Especialista en Mantenimiento de Máqui-

nas y Equipos de Construcción y Obras.

Mecanizado y Mantenimiento de Máqui-
nas.

Técnico Superior en Producción por Mecani-
zado.

 Técnico Especialista en Montaje y Construcción 
de Maquinaria.

 Técnico Especialista en Micromecánica de Máqui-
nas Herramientas.

 Técnico Especialista en Micromecánica de Instru-
mentos.

 Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas 
de Medida.

 Técnico Especialista en Utillajes y Montajes 
Mecánicos.

 Técnico Especialista Mecánico de Armas.
 Técnico Especialista en Frabricación Mecánica.
 Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas.
 Técnico Especialista en Matricería y Moldes.
 Técnico Especialista en Control de Calidad.
 Técnico Especialista en Micromecánica y Reloje-

ría.
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Patronaje y Confección. Técnico Superior en Procesos de Confección 

Industrial.
 Técnico Superior en Patronaje.
 Técnico Especialista en Confección Industrial de 

Prendas Exteriores.
 Técnico Especialista en Confección Industrial de 

Prendas Interiores.
 Técnico Especialista en Confección a Medida de 

Señora.
 Técnico Especialista en Producción en Industrias 

de la Confección.
 Técnico Especialista en Sastrería y Modistería.
 Técnico Especialista en Confección de Tejidos.

Peluquería. Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal.
 Técnico Especialista en Peluquería.

Producción en Artes Gráficas. Técnico Superior en Producción en Industrias de 
Artes Gráficas.

 Técnico Especialista en Composición.
 Técnico Especialista en Encuadernación.
 Técnico Especialista en Impresión.
 Técnico Especialista en Procesos Gráficos.
 Técnico Especialista en Reproducción Fotomecá-

nica.
 Técnico Especialista en Composición de Artes 

Gráficas.

Servicios de Restauración. Técnico Superior en Restauración.
 Técnico Especialista en Hostelería.

Soldadura. Técnico Superior en Construcciones Metálicas.
 Técnico Especialista en Construcciones Metálicas 

y Soldador.
 Técnico Especialista en Soldadura.
 Técnico Especialista en Fabricación Soldada.
 Técnico Especialista en Calderería en Chapa 

Estructural.
 Técnico Especialista en Construcción Naval.
 Técnico Especialista Trazador Naval.

Especialidades Titulaciones 
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ANEXO VII

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Especialidades Titulaciones

  
Música. Título de Profesor, expedido al amparo del Decre-

to 2618/1966, de 10 de septiembre.
 Diploma de Cantante de Opera, expedido al ampa-

ro del Decreto 313/1970, de 29 de enero.

Danza. Documentos acreditativos de la completa supera-
ción de estudios oficiales de Danza expedidos 
de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 600/1999, de 16 de abril.

ANEXO VIII

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades Titulaciones 

  
Conservación y restauración de mate-

riales arqueológicos.
Título Superior de Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales, especialidad de Arqueología.
 Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 

440/1994, de 11 de marzo, correspondientes a 
la sección de Arqueología.

Conservación y restauración de obras 
escultóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, especialidad de Escultura.

 Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 
440/10994, de 11 de marzo, correspondientes a 
la sección de Escultura.

Conservación y restauración de obras 
pictóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, especialidad de Pintura.

 Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 
440/10994, de 11 de marzo, correspondientes a 
la sección de Pintura.

Conservación y restauración de Texti-
les.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, especialidad de Textiles.

Conservación y Restauración del 
documento gráfico.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, especialidad de Documento 
Gráfico.

Cerámica. Título Superior de Cerámica

Diseño de interiores. Titulo de Diseño, especialidad Diseño de interio-
res.
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Diseño de moda. Título de Diseño, especialidad Diseño de moda.

Diseño de producto. Título de Diseño, especialidad Diseño de produc-
tos.

Diseño gráfico. Título de Diseño, especialidad Diseño gráfico.

Vidrio. Título Superior del Vidrio.

ANEXO IX

Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades 

Título de Técnico Superior de Artes Plásticas 

y de Diseño y Título declarado equivalente conforme

al Real Decreto 440/1994, de 11 de marzo 

y a la Orden de 14 de mayo de 1999

  
Artesanía y ornamentación con ele-

mentos vegetales.
Arte Floral.

 Arte Textil.

Bordados y encajes. Encajes artísticos.

 Bordados y reposteros .

Complementos y accesorios. Artes Aplicadas de la madera.

 Estilismo e indumentaria.

Dorado y Policromía. Artes aplicadas de la madera.

Ebanistería Artística. Artes aplicadas de la madera.

 Mobiliario.

Encuadernación Artística. Encuadernación artística.

Esmaltes. Esmalte artístico al fuego sobre metales.

Fotografía y Procesos de reproduc-
ción.

Grafica publicitaria.

 Ilustración.

 Fotografía artística.

Modelismo y Maquetismo. Amueblamiento.
 Arquitectura efímera.
 Escaparatismo.
 Elementos de jardín.
 Proyectos y dirección de obras de decoración.
 Mobiliario.

Especialidades Titulaciones 
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 Modelismo industrial.
 Modelismo y Maquetismo.

Moldes y reproducciones. Artes aplicadas a la escultura.
 Artes aplicadas del metal.
 Modelismo y matricería cerámica.

Musivaria. Mosaicos.

Talla en piedra y madera. Artes aplicadas de la escultura.
 Artes aplicadas de la madera.
 Artes aplicadas de la piedra.

Técnicas cerámicas. Cerámica artística.
 Pavimentos y revestimientos cerámicos.
 Modelismo y matricería cerámica.

Técnicas de grabado y estampación. Edición de arte.
 Grabado y técnicas de estampación.
 Ilustración.

Técnicas de joyería y bisutería. Bisutería artística.
 Joyería artística.

Técnicas de orfebrería y platería. Orfebrería y platería artísticas.

Técnicas de patronaje y confección. Estilismo de indumentaria.
 Modelismo de indumentaria.

Técnicas del metal. Artes aplicadas de la escultura.
 Artes aplicadas del metal.

Técnicas murales. Artes aplicadas al muro.

Técnicas textiles. Arte textil.
 Colorido de colecciones.
 Estampaciones y tintados artísticos.
 Estilismo de tejidos de calada.
 Tejidos en bajo lizo.

Técnicas vidrieras. Artes del vidrio.
 Artes aplicadas al muro.
  Vidrieras artísticas.

Especialidades 

Título de Técnico Superior de Artes Plásticas 

y de Diseño y Título declarado equivalente conforme

al Real Decreto 440/1994, de 11 de marzo 

y a la Orden de 14 de mayo de 1999
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REAL DECRETO 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el 
Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. («Boletín Ofi-

cial del Estado» 15-3-2007.)

El artículo 10.1 de la Constitución Española proclama que la dignidad de la persona, 

los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el res-

peto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 

social. El aprendizaje y el ejercicio de estos valores deben tener su reflejo desde los prime-

ros años del desarrollo de la persona cuando se construyen las bases que determinan, en 

buena medida, la personalidad futura del ser humano. En el ámbito escolar estos principios 

han de traducirse en una convivencia ordenada, en un aprender a vivir con los demás, a res-

petar y asumir la igualdad de las personas, cualquiera que sea su raza, su ideología, su sexo 

o su religión.

Las Leyes Orgánicas que han regulado el sistema educativo han recogido estos plantea-

mientos. Así, y por lo que respecta al alumnado, ya la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, incluía entre los fines de la actividad educativa el 

pleno desarrollo de la personalidad del alumno y la formación en el respeto de los derechos 

y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-

ción, establece como principios y fines de la Educación la transmisión y puesta en práctica 

de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad y la ciudadanía democrá-

tica, el respeto y la justicia, así como la educación para la prevención de conflictos y para la 

resolución pacífica de los mismos. Además, en su artículo 121.2 establece que el proyecto 

educativo de cada centro ha de recoger un plan de convivencia que deberá respetar los prin-

cipios recogidos en la Ley y cuyo cumplimiento deberá garantizarse con las normas de 

organización y funcionamiento del centro que la propia Ley define.

La construcción activa de un ambiente de convivencia escolar adecuado es una respon-

sabilidad que debe ser compartida y asumida por toda la comunidad educativa. El Observa-

torio Estatal que se crea en este real decreto como un órgano colegiado de la Administración 

General del Estado, tiene la misión, entre otras, de recabar cuanta información obre en poder 

de las instituciones, públicas y privadas, que están implicadas en la mejora del clima escolar 

en los centros educativos para analizar situaciones, hacer diagnósticos y proponer medidas 

que favorezcan la convivencia escolar.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades Autóno-

mas y ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación 

previa del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 2007, dispongo:

Artículo 1. Objeto y naturaleza.

1. Se crea el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar como órgano consultivo 

adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia a través de la Secretaría General de Educa-

ción.

2. El Observatorio es un órgano colegiado interministerial al que corresponde aseso-

rar, basado en el principio de cooperación territorial y colaboración institucional, sobre 

situaciones referidas al aprendizaje de la convivencia escolar, elaborar informes y estudios, 

hacer un diagnóstico en materia de convivencia escolar, y proponer medidas que ayuden a 

elaborar las distintas políticas estatales, fomentando las actuaciones que faciliten la mejora 

del clima escolar y la convivencia en los centros educativos.

Artículo 2. Funciones.

Serán funciones del Observatorio:

10



– 375 –

10a) Actuar como órgano de asesoramiento, análisis y difusión de información periódi-

ca relativa a la situación de la convivencia en los centros escolares.

b) Recoger y analizar información sobre medidas y actuaciones puestas en marcha 

desde las diferentes instancias, públicas y privadas, para prevenir, detectar y evitar las situa-

ciones contrarias a la convivencia escolar.

c)  Difundir las buenas prácticas educativas favorecedoras de la convivencia escolar.

d) Promover la colaboración entre todas las instituciones implicadas en materia de 

convivencia escolar.

e) Actuar como foro de encuentro interdisciplinar entre organismos públicos y orga-

nismos privados acerca del aprendizaje de la convivencia escolar y de la convivencia 

social.

f) Formular propuestas de actuación tendentes a mejorar la convivencia en los centros 

educativos y, en general, a la consecución de los fines previstos en el artículo 2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, relativos a la educación en el ejercicio de la 

tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en 

la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

g) Elaborar informes periódicos para el Consejo Escolar del Estado y otras institucio-

nes sobre la evolución de la convivencia en los centros educativos y las medidas adoptadas 

para su mejora.

h) Realizar cuantas otras actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumpli-

miento de sus fines.

Artículo 3. Composición.

1. El Observatorio tendrá la siguiente composición, en la que se velará por la paridad 

entre hombres y mujeres.

Presidente:

El Ministro de Educación y Ciencia.

Vicepresidente:

El Secretario General de Educación.

Vocales:

a) Cuatro en representación del Ministerio de Educación y Ciencia, con rango de 

Director General o nivel de Subdirector General, nombrados por el Ministro de Educación y 

Ciencia a propuesta del Secretario General de Educación.

b) Un representante por cada una de las Comunidades Autónomas que voluntaria-

mente lo acepten.

c) Un representante de la Federación Española de Municipios y Provincias.

d) Doce en representación de los Sindicatos docentes mayoritarios en la enseñanza, 

de los que siete corresponderán al sector público y tres al privado, a propuesta de los mis-

mos. Dos de estos representantes lo serán del personal no docente de los centros, designados 

en función de su representatividad, a propuesta de los Sindicatos.

e) Cinco en representación de las organizaciones empresariales y titulares de la ense-

ñanza privada más representativas, uno de los cuales lo será en representación de las coope-

rativas de enseñanza, a propuesta de las mismas.

f) Cinco en representación de las Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de 

padres y madres de alumnos y alumnas de ámbito estatal, en función de su representativi-

dad, a propuesta de las mismas.

g) Cinco en representación de las Confederaciones y Federaciones de Asociaciones 

de alumnos y alumnas de ámbito estatal, en función de su representatividad, a propuesta de 

las mismas.

h) Hasta ocho personalidades de reconocido prestigio entre especialistas que hayan tra-

bajado en materia de convivencia escolar, designadas por el Ministro de Educación y Ciencia.
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10 i) Un representante de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familia y Disca-

pacidad.

j) Un representante de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

k) Un representante de la Delegación Especial del Gobierno contra la violencia sobre 

la mujer.

l) Un representante de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

m) Un representante del Ministerio de Justicia.

n) Un representante del Ministerio del Interior.

o) Un representante del Instituto de la Juventud.

p) Cuatro personas en representación de los Defensores del Pueblo de ámbito estatal 

y autonómico; una de las cuales, podrá ser designada en representación de la institución del 

Defensor del Menor entre las Comunidades Autónomas que dispusieran de esta institución, 

designadas con carácter rotativo y renovación anual.

Secretario:

Un Subdirector General o cargo con nivel equivalente perteneciente a la Secretaría 

General de Educación, nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia a propuesta del 

Secretario General de Educación.

2. Los nombramientos de los vocales que hayan de ser propuestos por las distintas 

entidades que se mencionan, serán efectuados por el Ministro de Educación y Ciencia.

Artículo 4. Funcionamiento.

1. Para el cumplimiento de las funciones atribuidas, el Observatorio funcionará en 

Pleno, en Comisión Permanente y en Grupos de Trabajo.

2. El Pleno estará compuesto por la totalidad de los miembros que componen el 

Observatorio. Su mandato, para los que no pertenezcan por cargo desempeñado en la Admi-

nistración General del Estado o Autonómica, o para los que no se haya establecido otra cosa, 

tendrá una duración de cuatro años, que se entenderá prorrogado en el tiempo que diste entre 

su finalización y el nombramiento de los nuevos miembros. Caso de cesar en sus funciones 

en la entidad a la que representan, ésta propondrá un vocal por el tiempo que al cesante le 

quedara por cumplir.

3. Al Pleno le corresponde el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 2 de 

este real decreto y aquellas otras cuestiones que el presidente le someta a su consideración.

4. Corresponde al Pleno la elaboración y aprobación, por mayoría simple, del regla-

mento de funcionamiento del Observatorio.

5. El Pleno se reunirá al menos una vez al año en sesión ordinaria, y tantas veces 

como sea convocado por su Presidencia en sesión extraordinaria. El Pleno emitirá su opi-

nión sobre aquellas cuestiones que le sean sometidas al mismo por su Presidente.

6. La Comisión Permanente, que es el órgano ejecutivo del Observatorio, estará inte-

grada por los siguientes miembros:

El Vicepresidente, que actuará como Presidente de la misma.

Dos vocales, en representación del Ministerio de Educación y Ciencia, que serán desig-

nados por la Presidencia del Pleno.

Cuatro vocales, en representación de las Comunidades Autónomas presentes en el 

Pleno, elegidos por la Conferencia Sectorial de Educación, que podrá establecer un sistema 

de rotación anual o bianual entre aquéllos.

Tres vocales elegidos por y entre los representantes de los Sindicatos docentes.

Tres vocales de entre los miembros del Pleno especificados en los apartados c), i), j), k), 
l), m), n), o) y p) del artículo 3 de este real decreto, elegidos por el Pleno.

Dos vocales elegidos por y entre los representantes de las Confederaciones y Federa-

ciones de Asociaciones de padres y madres de alumnos y alumnas de ámbito estatal.
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Dos vocales elegidos por y entre los representantes de las Confederaciones y Federa-

ciones de Asociaciones de alumnos y alumnas de ámbito estatal.

Dos vocales de entre las personalidades de reconocido prestigio que componen el 

Pleno, designados por la Presidencia de éste.

Dos vocales elegidos por y entre los representantes de las organizaciones empresariales 

y titulares de la enseñanza privada.

7. La Comisión Permanente se reunirá al menos dos veces al año con carácter ordina-

rio, o cuando sea convocada por la Presidencia de la misma.

8. La Presidencia del Observatorio podrá invitar a incorporarse a las sesiones del 

Pleno, de la Comisión Permanente o de los Grupos de Trabajo mencionados en el artículo 10 

a personas ajenas que, por su experiencia o conocimientos, puedan intervenir con voz pero 

sin voto.

Artículo 5.  Funciones del Presidente del Observatorio Estatal.

Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

1. Ostentar la representación del Observatorio Estatal donde corresponda, actuando 

como portavoz.

2. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y 

fijar el orden del día de las mismas.

3. Presidir las reuniones, dirigir y moderar su desarrollo.

4. Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.

5. Resolver las cuestiones de representatividad que se planteen.

6. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos.

7. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

Observatorio Estatal.

Artículo 6. Funciones del Vicepresidente del Observatorio Estatal.

Corresponden al Vicepresidente las siguientes funciones:

1. Sustituir al Presidente en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

2. Convocar a la Comisión Permanente y presidir sus sesiones.

3. Cuantas funciones le sean delegadas por el Presidente.

Artículo 7. Funciones del Secretario del Observatorio Estatal.

Corresponden al Secretario las siguientes funciones:

1.  Asistir a las reuniones del Pleno y de la Comisión Permanente, con voz pero sin 

voto.

2. Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de su Presidente, así como las 

citaciones a los miembros del mismo.

3. Confeccionar las actas de las sesiones.

4.  Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

5.  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 8. Funciones de los vocales del Observatorio Estatal.

Corresponden a los vocales las siguientes funciones:

1. Asistir a las reuniones y participar en los debates, exponiendo su opinión y formu-

lando las propuestas que estimen convenientes.

2. Proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría, la inclusión de puntos en el 

orden del día y formular ruegos y preguntas.

3. Ejercer su derecho al voto y formular voto particular.

4. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

10
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10 Artículo 9. Funciones de la Comisión Permanente.

Serán funciones de la Comisión Permanente:

1. Asistir al Presidente del Observatorio y al Presidente de la Comisión Permanente 

en el cumplimiento de sus tareas.

2. El seguimiento ordinario de las funciones encomendadas al Observatorio Estatal 

de la Convivencia Escolar.

3. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Observatorio.

4. Coordinar los Grupos de Trabajo.

5. Proponer al Presidente de la Comisión Permanente los puntos o temas que conven-

ga incluir en el orden del día.

6. Proponer al Presidente de la Comisión Permanente y decidir ponentes para la pre-

paración de resoluciones, recomendaciones o estudio de asuntos.

7. Proponer al Presidente del Observatorio los estudios, acciones y medidas proce-

dentes en orden al cumplimiento de los fines del Observatorio.

8. Emitir los informes que solicite el Presidente del Observatorio, el Pleno o el Presi-

dente de la Comisión Permanente.

9. Encargar, a propuesta del Presidente de la Comisión Permanente, los estudios e 

informes técnicos externos, necesarios para el cumplimiento de los fines del Observatorio.

10. Cuantos cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno.

11. La Comisión Permanente dará cuenta al Pleno de las actuaciones que realice en el 

ejercicio de sus funciones.

Artículo 10. Grupos de Trabajo.

1. El Pleno del Observatorio podrá acordar la creación, con carácter permanente o 

para cuestiones puntuales, de Grupos de Trabajo, previa aprobación de la mayoría de sus 

miembros.

2. Excepcionalmente, la Comisión Permanente podrá acordar la creación de Grupos 

de Trabajo, previa aprobación de la mayoría de sus miembros.

3. El acuerdo de creación de cada Grupo de Trabajo deberá especificar su composi-

ción, las funciones que se le encomienden y, en su caso, el plazo para su consecución.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia a dictar las normas y a adoptar las medi-

das necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda. Régimen jurídico.

En los extremos no previstos en el presente real decreto, se estará a lo dispuesto en el 

Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final tercera. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Educación y Ciencia atenderá con cargo a su presupuesto ordinario los 

gastos de funcionamiento personales y materiales de este órgano colegiado. La dotación de 

personal al Observatorio se realizará a través de la correspondiente redistribución de efecti-

vos del Ministerio, sin que ello pueda suponer incremento de puestos y de retribuciones.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid, el 23 de febrero de 2007.–Juan Carlos R.–La Ministra de Educación 

y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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ORDEN ECI/576/2007, de 12 de marzo, por la que se homologan 
diversos títulos a los correspondientes del Catálogo de títulos 
universitarios oficiales, creado por Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre. («Boletín Oficial del Estado» 15-3-2007.)

El Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices 

generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional, crea en su disposición adicional primera el Catálogo 

de los Títulos Universitarios Oficiales.

Este Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, es decir, la relación de títulos propia-

mente dicha, y actualmente en vigor, se incluyó en el Anexo al Real Decreto 1954/1994, 

de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los de dicho Catálogo, donde se deter-

mina el cuadro de homologaciones de los títulos universitarios que se obtenían conforme a 

planes de estudios universitarios establecidos con anterioridad a la fecha de implantación de 

los nuevos planes, derivados de lo preceptuado en el artículo 28.1 de la entonces Ley Orgá-

nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, a los que en cada caso se indica de 

los incluidos en el Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales.

Posteriormente, el mencionado Catálogo se ha ido ampliando con el establecimiento de 

nuevos títulos universitarios oficiales por el Gobierno y con la inclusión de otros títulos 

antiguos que, en su momento, no fueron incluidos en el cuadro de homologaciones.

Este último caso sería el mismo que el de los títulos de Licenciado en Ciencias Políticas 

y Sociología (Sección de Ciencias Políticas) y Licenciado en Filosofía y Letras, División de 

Filología, Sección de Filología Alemana, cuya homologación a títulos del Catálogo de Títu-

los Universitarios Oficiales se establece en la presente Orden. Se trata de títulos cuyas ense-

ñanzas fueron efectivamente impartidas por distintas universidades y que no se incluyeron 

en el anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre.

Además, de la misma manera que se estableció, por Orden de 19 de julio de 1999, la 

homologación del título de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Laboreo y Explo-

sivos, al actual de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas, se 

incluye en la presente Orden esta misma homologación para el título con la denominación 

de Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Coordinación Universitaria y de acuerdo con 

la autorización concedida por la disposición final primera del Real Decreto 1954/1994, 

de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universi-

tarios Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, dispongo:

Primero. Homologación del título de Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología 
(Sección de Ciencias Políticas).–Se incluye en el anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de 

septiembre, sobre homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios Ofi-

ciales creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, el título de Licenciado en 

Ciencias Políticas y Sociología (Sección de Ciencias Políticas) como homologado al título 

de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración que figura bajo el epígrafe II. 

Ciencias Sociales y Jurídicas, del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales.

Segundo. Homologación del título de Licenciado en Filosofía y Letras, División de 
Filología, Sección de Filología Alemana.–Se incluye en el citado anexo al Real Decre-

to 1954/1994, de 30 de septiembre, el título de Licenciado en Filosofía y Letras, División de 

Filología, Sección de Filología Alemana como homologado al título de Licenciado en Filo-

logía Alemana que figura bajo el epígrafe IV. Humanidades del Catálogo de Títulos Univer-

sitarios Oficiales.

Tercero. Homologación del título de Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos.–Se 

incluye en el repetido anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, el título de 

Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos, como homologado al título de Ingeniero Técni-

11
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11 co de Minas, especialidad en Explotación de Minas que figura bajo el epígrafe III. Enseñan-

zas Técnicas del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales.

Cuarto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.
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